




DADA en la Sala de Sesiones de ia Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capit al de la República Dominicana, a los 
veintitres días del mes de mayo del año mil novecientos setenta 
y dos, años 1:299 de la Independencia y 109') de la Restauración. 

Caridad R. de Sobrino, 
Secretaria. 

Rafael Aníbal PuelloPérez, 
Secretario. 

Atilio A. Guzmán Fe1·nández, 
Presidente. 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la H.epública Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Rernlución y mando que sea pu -
blicada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumpli
miento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiseis días del 
mes de mayo del mil novecientos setentidos, años 1299 de la 
Independencia y 1099 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Resolución N<? 337, que aprueba el Contrato suscrito entre el EstMdo 

Dominicano y la Compañía Manoguayabo, S. A. 

(G. O. N<? 9267. del 17 de .Junio de 1972) 

NUMERO 337 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

VISTO e:i inciRo 19 del articulo 37 de la Constitución de 
la República; 
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VISTO el Contrato suscrito entre el Estado Dominicano y 
la Compañía l\1anoguayabo S. A., en fecha 16 del mes de marzo 
del aüo 1972; 

RESUELVE 

UNICO: aprobar el Contrato suscrito entre el Estado Do
minicano debidamente representado por el seüor Juan Ramón 
Castellanos, Administrador General de Bienes Nacionales y la 
Compañía i\Ianoguayabo S. A., representada por su Presidente
Tesorero Ing. Leonidas Rodríguez T., mediante el cual el prime-
ro traspasa a título ele permuta al segundo una porción de te
rreno con área de 5,000.00 l\12, dentro de la Parcela N9 110-Rrf. 
780, del Distrito Catastral N9 4 del Distrito Nacional. A su 
vez, la Compañía 1\Ianoguayabo S. A., traspasa al Estado Do
minicano una porción de terreno con área de 20,000.00 M2, 
dentro del ámbito de la parcela N9 78-Ref. del Distrito Catas
tral N9 2 del Municipio d1San Juan ele la Maguana. Ambos 
Inmuebles han sido evaluados en la suma de RD!tG0,000.00 
cada uno, que copiado a la letra dice así: 

ENTRE: 

EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representad•> 
en este acto por el Administrador General de Bienes Nacionales, 
señor JUAN RAl\'ION CASTELLANOS, dominicano, casado, 
funcionario público, de este domicilio y residencia, portador 
de la Cédula de Identificación Personal N9 13536, serie 56, con 
sello hábil, quien actúa en virtud de las disposiciones conteni
aas en el Poder de fecha 3 de marzo de 1972, expedido por Pl 

Poder Ejecutivo, que lo faculta para el otorgamiento del pre
sente documento, de una parte; y de 1a otra parte. la COMP A
~IA l\IANOGUA YABO S. A., sociedad anónima. establecida de 
acuerdo con la8 leyes de la Renública Domi11icana. con su domi
cilio social en la calle RafaPl A. Sánchez N9 44, de esta ciudad. 
debidamentf' renrc~Pnhirla rn f'"tP. acto nor su Presidente-Te
sorero, re¡"'i, r r:\f r1_ ' . ' -'.)"IDAS FODRIGUEZ T., dominkano, 
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mayor de edad, t:a5adu, de es te domicilio y residencia, portador 
de la cédula de identificación personal N9 14446, serie 12, c@ 
:o,·, o ná b,l, s¿ ha convenido y pactado el siguiente: 

CONTRATO 

PRil\IERU: EL ESTAD U DU.i\IINICANO por órgano de 
su representante C;EDR Y TRASPASA, en calidad de PERMU
TA, con todas las garantías de derecho, libre de cargas y gra
vámenes, en favor de la COl\IPA~IA MANOGUAYABO, S. A., 
quien acepta a través de su representante el ·inmueble que se 
describe a continuación: 

''Una porción de terreno con área de 5,000.00 metros cua
drados, dentro de la Parcela N9 ll0-Ref.-780, del D. C. N9 4. 
del Distrito "\Tacional, con los siguientef\ linderos y medidas: fi l 

Norte, calle, por donde mide 72 OC i\IL; al Este, A venida Cao 
nabo, por donde mide 69.09 lVIL; al Sur, Avenida Ciudad de Sa
rasota, por donde mide 72.00 l\IL; y al Oeste, Parcela N9 110 -
Ref.-Rcsto, por donde mide 73.96 ML". 

SEGUNDO: LA COl\IPARIA l\IANOGUAYABO, S. A., a 

cambio del inmueble precedentemente indicado, CEDE Y 
TRASPASA, con todas las ganmtías ce r~: :· -~ ho , lihre de carf-a , 
y gravámenes, en calidad de PERMUTA, .•:1 favor del ESTA
DO DOMINICANO, quien acepta a través de su representante. 
el inmueble que se describe a continuación; 

"Una porción de terreno con área de 20,000.00 metros cua 
drados, dentro (!el ámbito de la ParcPh N9 78-Ref., del Distrito 
Catastral N9 2, del Municipio de San Juan de la l\faguana, con 
los siguientes linderos: al Norte, Parcela N9 78-Ref .-Resto; a: 
Este, prolongación de la calle Colón; al Sur, Parcela N9 78-
Ref.-Resto; y al Oeste, prolongación ele la calle 27 de Febrero'' . 

TERCERO: Amhos inmuebles han sido avaluados por la 
l'lt1ma dr RD$f-iíl 000.0 íl (SESENTA IVIIL PEl?OS ORO) cada 

uno. 



t uARTO: EL ESTADO DOMINICANO justifica su dere
cno de propiedad sobre el inmueble que PERMUTA en favor 
de la COMPAÑIA MANOGUAYABO, S. A., en virtud del cer
tificado de título N9 65-1593, expedido en su favor por el Re
gistrador de Títulos del Distrito Nacional. 

QUINTO: La COMPAÑIA MANOGUAYABO, S. A., jus
tifica su derecho de propiedad sobre el inmueble que PERMU
TA, en favor del ESTADO DOi\IINICANO, en virtud del Cer
tificado de Título N9 931, expedido en su favor por el Regis
trador de Títulos del Departamento de San Cristóbal. 

SEXTO: El inmueble que PERMUTA la COMPAÑIA MA
NOGUAYABO, S. A., en favor del ESTADO DOMINICANO, 
será destinado para la construcción del Liceo "Pedro Henrique 
Ureña", de aquel Municipio. 

SEPTIMO: El inmueble que traspasa el ESTADO DOMI
NICANO en favor de la COMPAÑIA MANOGUAYABO, S. A., 
deberá ser sometido al Congreso Nacional para aprobación, en 
vista de que el mismo tiene un valor mayor de RD$20,000.00 
ele conformidad con las disposiciones contenidas en el Art. 55. 
inciso 10, de la Constitución de la República. 

OCTAVO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del 
presente contrato y para lo no previsto en el mismo se remiten 
Rl derecho común. 

HECHO Y FIRMADO, en doi:; (2) originales de un mismo 
tenor, uno para cada una de las partes, en Santo Domingo, Dis
trito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 16 
días del mes de marzo del año mil novecientos setenta y dol'l 
(1972) . 

POR EL ESTADO DOMI:t\TJ:CANO: 

Smm Ramón Castellanos, 
t\ dministrador General de Bienee 

Nacionales. 

, 
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1.JU.l{ LA CUM.PAÑL\ l.\lANOGUAYABO, S. A '. 

lng. Leonidas Rociríguez T., 
Presi<lente-T esorero. 

YU, UK 1\la. Tb i.d~.SA S. D~ PUlG.BO, Abogado-Notario 
Púbiico de ios ae1 número jJc1ra e, lJ1strno Nacional, CER 11 -
.FlCO Y lJO)'. F E : Que por ante mí comparecieron los señores 
JUAN HAI\10N CASTl'.:LL\Nü::i E INGBNIBRO LEONIDAS 
RUDRIGUEZ T., de gemral~s y calidades que constan, perso
nas a quienes doy fé conocer, y me han declarado bajo la fé 
del juramento ser Esas las firmas que acos tu1nbran usar rn 
todos sus actos tanto pú 'Jicos como privados de tocio lo que 
doy fé y cri'.·Llito. En Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital 
de la República, a los 16 días del mes de i\Iarzo del año mil 
novecientos setenta y dos (1972). 

Dra. María Teresa S. de Puigbo, 
Abogado-Notario Público. 

DADA en la Sala de :::~esiones -del Senado, Palacio del Con
greso -Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio
nal, Capital de la República Dominicana, a los dieciocho días 
del mes ele mayo del año mil noveciPnto!' "etent a y dos, años 
1299 ele la Independencia y 1099 de la r. s auración. 

Josefina Portes de Valenzuela. 
Secretaria. 

Fidias C. Volquez de Hernández, 
Secretaria. 

Adriano A. Uribe Silva , 
Presidente. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congrrso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán , 
Distrito Nacional, Capital de la República Dnroinicana: a los 
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veintitres días del mes de mayo del año mil novecientos seteiitá 
y aos, años 1299 de la Independencia y 1099 de la Restauración. 

Caridad R. de Sobrino, 
Secretaria. 

Rafael Aníbal Fuello Pérez, 
Secretario. 

Atilio .A. Guzmán Fernández, 
Presidente. 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente Gle la República Dominicana 

En ejerc-icio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea pu
blicada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumpli
miento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiseis días del 
mes de mayo del mil novecientos setenta y dos, años 129Q de 
la Independencia y 1099 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Ley N9 338, que modifica los artíeulos 142, 148, 168, 172, 180 y 224 del 

Código de Trabajo. 

( G. O. N9 9267, del 17 de Junio de l!l72) 

NUMERO 338 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre cie la República 

CONSIDERANDO que nuestro ¡país a.1 ratificar los Con-
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venios Internacionales de la Organización del Trabajo (OIT), 
se obliga a armonizar la legislación nacional con las disposi
ciones legales de los citados Convenios Internacionales. 

CONSIDERANDO que entre los Convenios de la Organi
zación Internacional del Trabajo, ratificados por nuestros país, 
los Convenios Núm. 1, sobre horas de trabajo; Núm. 52, sobre 
vacaciones pagadas; Núm. 79, referente a trabajo nocturno de 
los menores (no industriales) ; y Núm. 90, sobre el trabajo de 

r los menores (industriales), y los artículos -142, 148, 168, 172 
180 y 224 del Código de Trabajo, existen diferencias que hacen 
neecsario que se adoptrn las medidas pertinentes para armoni
zar los instrumentos legales antes señalados. 

CONSIDEHANDO que es conveniente la adopción de ta
les medidas, en razón de que ello estaría acorde con las obli
gaciones contraídas por nuestro país como Estado l\Iiembro de 
la Organización Internacional del Trabajo_ 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

ARTICULO UKICO.-Se :¡nodifican los artículos 142, 148, 
168, 172, 180 y 224 del Código de Trabajo, para que en lo ade
lante rijan con el siguiente te:J:(:to: 

"Art. 142.- La jornada de trabajo puede ser excepciona1-
ment9 elevada, pero solamente en lo imprescindible para evitar 
una grave perturbación al funcionamiento normal de la cmpre-
sa, en los casos siguientes: a) accidentes ocurridos o inminen
tes; b) trabajos imprescindibles que deben realizarse en las 
maquinarias o en las herramientas, y cuya · paralización pueda 
causar perjuicios graves; y c) en caso fortuito o de fuerza 
mayor. 

Párrafo.- La jornada de trabajo también podrá ser ex
cepcionalmente elevada en lol'I casos siguientes: a) h-abajos 
especiales urgentes; b) trabajos de interés nacional, r "gional o 
municipal : y c) trahajos cuya iliterru¡_:dún pueda alterar las 



materias primas. En estos tres casos el número de horas ex
traorclinarias no podrá exced€r de ochenta horas trímentrales. 

Art. 1J8.- En las empresas donde el trabajo sea de .fun
cionamiento contínuo en razón de la naturaleza misma del tra
bajo, el personal debe turnarse cada ocho horas de ti-abajo. 

En eBtos casos, la jornada puede prolongarse una hora 
más, pero el promedio semanal no podrá exceder en ningún ca
so de cincuenta y cuatro horas. 

Art. 168.- Los empleadores tienen la obligación de conce
der a todo trabajador, por cada año de servicio un período de 
vacaciones de dos semanas, con disfrute de salario. En el caso 
de los menores de 18 años, el período de vacaciones no podrá 
ser en ningún caso inferior a docp días laborables con disfrute 
de salario. 

Las vacaciones podrán ser fraccionadas por acuerdo entre 
el trabajador y el empleador, pero en todo caso el trabajodr 
deberá disfrutar de un período de vacaciones no inferior a seis 
días laborables. 

Art. 172.-El salario wrrespondiente al período de vaca
ciones debe ser pagado a l trabajador el dfa anterior al de la 
iniciación de éstas, junto con los salarios que a esa fecha hu
biese ganado. 

El salario correspondiente al período de vacaciones com
prende la remuneración habitual, incluíclo el equivalente de su 
remuneración en especie, si la hubiere. 

Art. 180.- Todo trabajador, al comenzar el disfrute de sus 
vacaciones, deberá firmar la constancia correspondiente en un 
libr o-registro que · llevará el ern!Jleador para este fin. En ese 
libro-registro deberá indicarse: a) · la fecha en que entren a 
prestar servicios sus trabajadores y la duración ele las vaca-
~jones anuales pagadas a que cada uno te: 1ga derecho; b) 1?,s 



fechas en que cada trabajador tome sus vacaciones anuales pa
gadas; y c) la remuneración recibida por cada trabajad0r du
rante el período de sus vacaciones anuales pagadas. 

En caso de no saber firmar el trabajador, estampará sus 
aeñas digitales. 

Art. 224.- Los menores de dieciocho años 110 podrán ser 
empleados ni trabajar de noche, durante un período de doce ho-

t ras consecueivas, el cual será fijado por el Secretario de Esta
do ele Trabajo y que, necesariamente, no podrá comenzar des
pués de las _ od10 y treinta de la noche, ni terminar antes de 
las seis de la mañana. 

No están sujetos a las limitaciones de este artículo fos me
nores de dieciocho años que realicen trabajos en empresas fa .. 
miliares en las que solamente estén empleados los padres y sus 
hijos o pupilos". 

La presente ley deroga :V sustituye cualquier otra dispo
sición legal que le sea contraria. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distríio Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veinticinco días del mes de mayo del año mil novecientos se
tenta y dos, años 1299 de la Independencia y 1099 de la Res
tauración. 

Caridad R. de Sobrino, 
Secretaria. 

Rafael Aníbal Pucllo Pérez, 
Secretario. 

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente. 

DADA en la Sala de Sesionrs del SPnado, Palacio del Con . 
f(reso Nacional , en :3anlo Domingo de Gnm1án1 Distrito Nac;iQ-



nal, Capital de la República Dominicana, a los veinticinco días 
del mes de mayo del año mil novecientos setenta y dos, años 
1209 de la Independencia y 1099 de la Restamación. 

Josefina Portes de Valenzuela, 
Secretaria. 

F iciias C. Volquez de Hernández, 
Secretaria. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
!'i5 de la Constitución de la República; 

PROl\lULGO la presente Ley, y mando que sea publicada 
en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintinueve días del 
mes de mayo del afio mil noveciPntos setenta y dos, años 1299 

de la .fndependencia y 1099 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Ley N9 339, que agrega tres párrafos a las disposiciones del artículo 1 

de la Ley N9 53, de Regi::¡.tro Nacional de Contribuyentes de fecha 13 

de noviembre de 1970. 

(G. O. N9 9267, del 17 de Tvdo de 1972) 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NUlVIER<) 339 

Art. 1.--Se agregan a las disposiciones del ar ticulo 1 de 
la Ley N9 53, oc Registro Nacional de C0ntrib11yente.s, de fecha 

., 



13 de r,oviembre Lie 1:J, U, tres 1-iarraios que regirán con los si
gUltUL-;:;s ~ex ros: 

• ·J:'ai-ra.to 1...--LaS per;:,unas fi:;icas o mo1·a.ies y las UlllLtanes 
econom1cas a las y_ue se reuere esca Ley, están ob,1g'a"-as :i 

111scnu1i-:,e en e~ r;,<!g1stro Naciunal de Lu11uíouyenLeS, p,u-a io 
l:Ual es oollgdLOl'Io que suministren 1as informaciones que cuu 
tal frn,dioau 1e sean requeriuas por la Uúcina encargada ue 
dicho Heg,::iu·u, "t l:Llal pudl'd, úe ulicio, proc~der a inscribir e11 
ei mismo a cua1qu.cr --omri0u.-,,ente que no esté debidamente 
J.·egistrado. 

Párrafo Ii.- El uso clei númel'o de Registro Nacional de 
Contribuyentes, una ,;-ez asignado, es de carácter obligatori::l 
é'll toda documentación emanada Ge los contribuyentes y AgeH
tes de Retendón, según lo disponga esta Ley , los Regiarnento!; 
c¡ue ¿,.: dic.:en para ::iu apli cación y las reglamentacione3 com
vlerneHLanas L1.¡e c:icte ia Ui.c~na encargue::::. :(el Regi.,Lro :.\a 
cional de Contribuyentes. 

Párrafo III.-La Oficina encargada del Registro Nacional 
de Contribuye1ltcs podrá disponer visitas de comprobación c. 
los contribuyen~es y obligados por esta Ley, a fin ele verificar 
las informaciones suministrnclas y cualesquiera otras ()Ue fue
ren de interés a los fines de dicho Registro". 

Art. 2.- Asimismo, se agrega a las previsiones d-31 artículo 
4 de la citada Ley N"' 53, de Registro Nacional de Contribuyen
tes, de fecha 13 de noviembre de 1970, un acápite k) que regirá 
de la manera siguiente: 

''k) Cualquiera otra institución estatal, autónoma o priva
da que a juicio de la Oficina de Registro Nacional de Contri
buyentes, deba regin:c por dicho Regi&tro, paxa el mejor fun
cionamiento y eficacia del mi.smo". 

Art. 3.-Se derogan las disposiciones del artículo 7 de fa 
repetida Ley N9 53, de Registro Nacional de Contribuyentes, 
de fed1a 13 de noviembre de 1970 y se sustituyen para q11p en 
lo adelante rijan conforme se in~1ica a continuación ¡ 
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"Art. 7.-De las Sanciones: 

Las violaciones a las disposiciones de esta Ley ::;eran la~, 
tigadas con las mismas penas e.;tabieciuas pur ia Ley NV 5~1li, 
de fecha 2~ de mayo de 1962. 

Párrafo: Los salarios, sueldes, bonificaciones, honorarios, 
etc. que se paguen a empleados, ccnsuitores airectivos, prufesiu 
nales inciependientes, empresas ele servicios y similares, en for 
ma permanente, nu serán considerados gasrns deducibles a los 
fines del Impuesto so0re la Henta, a menes que se incluya un 
r eporte que mdique les números de registro corresponclienleé: , c1 

cada une de ellos, en la forma en que lo establezca la O.ficma 
encargada del Registro Nacional de Contrilmyentes. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de D iputado~ .. 
Palacio del Congreso Nacional, en ;:,anto Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional , Capital de la Repúiü ca Dominicana, a le~ 
veinticuatro días del mes de mayo clei aií.o mil novecientos se
tenta y dos, años 129º de la Independencia y 1099 de la Res
tauración. 

Rafael Aníbal Pucllo Pérez, 
Secretario. 

Ramón González Pérez, 
Secretario Ad-Hoc. 

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente. 

DADA en la Sala, de Sesione.3 del Senado, Palacio del Con
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio
nal, Capital de la República Dominicana, a los veinticinco días 
del mes de mayo del año mil novecientos setenta y dos. años 
1299 de la Independencia y 1099 de la Restauración. 

Josdina Portes de Valenzuela, 
Secretaria. 

Fidia::; C Vclq uer, de Hernández, 
sf'c;'!'f' t <tri~. 

Adriano A. Uribe Silva. 
Presidente. 

{. 



JUAQUIN BALAGUER 
1'n:.s1ue1ltt> de la Hepública Dominicana 

E11 ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
55 ele la Con:;titw.:;ón de la üepública; 

PHu;uuu..,;.o la pre;:;ente Ley, y mando que sea publicad:,¡ 
en la Gacela U.úcia1, para su conocimiento y cumplimienw. 

D.-\..UA L'll San tu Duming-o de Guzmán, Distrito Nacional. 
Capita l de la HepúlJl ica Domüücana, a los veintinueve días del 
mes de mayo del año mil novecientos seten ta y des, aiios 129" 
de la Independencia y 1099 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGTJER 

Ley N9 ::!4U, qui:! moJ ifica el Parra fo del Artículo l ro. de la Ley NL. 

221, ae fecha 18 de noviembre de lVil, sobre incentivo a la P equeña 

Industria y ActiviJad Artesanal. 

(G . O. N9 9268, del 24 de Jun io de 1972) 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NUMERO 340 

Art. 1.-Se modifica el Párrafo del Articulo lro. de la Ley 
N 9 221, de feoha 18 de noviembre de 1971, sobre Incentivo a la 
Pequeña Industria y Actividad Artesanal, para que rija con 
el siguiente texto: 

"Párrafo.- Las maquinarias, equipos y herramientas a 
que se refiere este artículo son : tornos, fresadoras, sierras cir
culares, radiales y sinfín, cepillos tcpis, compresores y equipos 
de pintura; máquinas doh1"rl0~"'º máquinas cortadoras de me
tal de acetileno, equipos __ ·:) ;:,·.:~:::.,;,duras, prensas hi9ráulicas e 
mecánicas; taladros, pulidoras, máquinas para tapicerías, zapa
terías, y para confecciones de coser, bordar, cortar, tejer, má
quinas de imprentas y encuadernación; m{iquir.as y equipos dP 
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fundici cíu, herramientas lll,mua1e.;; pan.1 e0ani.'.llerías, hojalate
rías, plomerías cie med.nica aULorn utriz y diesecl, cleclrú11ica:-, 
r efrigeración, reloj enas, artesanias; a:si como equipos de segu -
ridad taks eomo i:,,uantes, lente;:,, nu1~cariilas y cascos protec
tores para uso en las pequeúas ioci us tr ía:, y en la al'.ti viJad 
arte!:>ana1' ·. 

Art. 2.- ::::e suprink la letra h) y se 1~1odificau !as le tra .s 
a), e), d), y g) del Párrafo del Artículo 2 ele la men cio:ia.i :1 !.e , 
J\O 2:¿ 1, pa rg que ~e lean d(• la mancni ~igui ent P: ~ 

"a) L i~n c dulce, ;l] a 11 1bre :; lisos para la fabricaci ún d,
ba8 tidores y per fil es y lam inado:; 111et:'tiicos n de 1: 1a 

dera (caúuelas) !'Xcep tu ando 1os el e constru cción; 

l') Cartón p :e ,i r c1 . U:b·e ros ;c;giorn cra ci.::s dt· v ;r utas 1: a :;(•· 
nin "plywood " coniente, todu., srn urngun revesti
miento ni impresión; 

d) Tintes y coloreantes; y 

g) Bejucos de mimbre o rattan y fibras naturales o sin
téticas similares ( excluyendo las de la industria tex
til)". ' "· ' 1:;;n~ . -~ L !...-.Jhl:llli!uÍ !l'I • 

Art. 3.- Se sustituyen los Artículos 3 y 4 de la misma Le,v 
N 9 221, los cuales en lo adelante se leerán como sigue: 

"Artículo 3.- En ningún caso se permitirá la importación 
con los impueftos que señala la present e ley sobre maquinarias , 
equipos, herramientas, repuestos y accesorios, materias pr imas 
y materiales, ~uando éstos se produzcan en el país, en cantidad 
suficiente y en calidad, y a precios competitivos incluyendo en 
la comparación de precios todos los deree~J,n!" rl0 importaci,ín del 
producto competidor importado hasta detítr:nlinar su cod o en 
a1macén". 

' 'Pá rr afo T --Para los fines ele co mparación de pr ec1•Js, ]( ,::, 



lk n ,c :1,J.'.i de impurtaciün 110 :se t:alcu larán sol>rc los impuestos 
que senaJa esta Ley, srno wmandc en consHleración el Arancel 
y Lodo otro aerecho a impuesto fiscal sobre importación pre
visto por cualquier otra Ley" . 

. . "Párrafo II.-La aplicación de este Artículo queda a car
go del Directorio de Desarrollo Industrial'-. 

"Art. 4.-Lo.s artículos importados conforme a la presente 
ley no podrán ser vendidos por los importadores con un bene
ficio bruto que exceda del 25 % de su costo en almacén, except0 
en aquellos casos en que la Dirección General de Control de 
Precios señale otros márgenes de utilidad bruta. 

P ARRAFO: La Dirección General de Control de Precios y 
la Dirección GeneTal de Aduanas velarán por el cumplimiento 
de la presente Ley y cualquier violaciiín a la rmsma será casti
gada con prisión correccional de rlos meses a un año o multa 
de 500 a 1000 pesos o con ambas penas a la vez". 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio
nal, Capital de la República Dominicana, a los veintitres días 
del mes de mayo del año mil novecientos setenta y dos, años 
1299 de la Independencia y 1099 de la Restauración. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 

Josefina Portes de Valenzuela. 
Secretaria. 

Fidias C. Volquez de Hernández, 
Secretaria. 

DAD .1 la Sala 1 

Palacio el ongre~o 1' 
Distrito ~ac10nal, Cap'i~ci, 

esiones de la Cámara de Diputados . 
nal , en Santo Domingo de Guzmin. 
de la Repúbli ca D01ninican1:<. :- .•. ;3 
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veinticuatro días del mes de mayo del año mil novecientos 
t,etenta y dos, años 12!19 de la Independencia y lü9Y de la Res 
tauración. 

Rafael Aníbal Puello Pérez, 
Secretario. 

~amón González Pérez, 
Secretario Ad-Hoc. 

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente. 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribucicnes que me confiere el articulo 
55 de la Constitución de la República; 

PROMULGO la prtsente Ley, y mando que sea publicada 
en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a ios veintinueve días del 
mes de mayo del año mil novecientos setenta y dos, años 1299 

de la Independencia y 1099 de la Restauración. 

JOAQUiN BALAGUER 

Ley N9 341, que designi¡, con el nombre de "Prof. Feo. Amadis Peña 

F éliz", el Liceo Secundario del Municipio ae. Cabral, P rovincia de 

Barahona 

(G . O . N9 'J268, del M de Junio de H172) 

NUMERO 341 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

CONSIDERANDO que el Profesor FRANC J AMAD 
PEÑA FELIZ ostentó de manera ininterrumpida la dirección 



J e clulics sociales , recr'--..:tivus y cultur<-1 ies que aglu ti11ó tHl :-u 
seno a la juventud del :\lunicipio ele CalJral, alguno de los cua
les tuvo la iniciativa de fundar; 

CüN.3íD~H.d.NDv que, asimismo, el mencionado profesor 
contribuyó notabiemente al desarrollo intelectual y moral de 
ia juveutuJ de dicho 1\Iunicipío, por cuanto impartió docenci ... 
en la::; Enseñanzas Primaria y Secun6aria durante varios años; 

CONSiDERANDO que durante toJa su vida demostró po
seer alta moral iluminada por sus excelentes virtudes perso
nales dignas de ser imitadas; 

CON:SIDERANDO que al desaparecer del escenario de los 
vivos t an ilu::;tre ciudadano cab.ralense, es justo que se honrt> 
su memoria con un homenaje que hable a las generaciones pre
sentes y futuras de sus sobresalientes cualidades; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. 1.--Se designa con el nombre de "Profesor FCO . 
.r\.l\lADIS PEÑA FEUZ", el Liceo Secundario del Municipio ele 
Cabral , Provincia de Barahona, cuyo local era ocupado por la 
Escuela Primaria Urbana y que desocupó al habérsele cons
Lruído v.n nuevo plantel. 

Art. 2.- El Secretario de Estado de Educación, Bellas Ar
tes y Cultos y el Síndico l\'lunicipal de Cabral, quedan encarga
dos del cumplimiento de la presente ley. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veintitres días del mes de mayo del año mil novecientos setenta 

r ~ y dos, años 1299 de la Independencia y 109° de la Restauración. 

caridad R. de Sobrino. 
Secretaria. 

H,af8el Aníbal Puello Pérc ,_ 
Secretario. 

A.tilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente. 

',i \ 

1. 

... 
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.DADA en la Sala de Se~iones del Senado, Palacio del Con
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Discrito Nacio
nal, Capital ele la República Dominicana, a los veinticinco día3 
d€1 mes de mayo del año mil novecientos setenta y dos, ai"ios 
129(,l de la Independencia y 1099 de la Restauración. 

Josefina Portes de Valenzuela, 
Secretaria. 

Fidias C. Volquez de Hernández, 
Secretaria. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 

JOAQUIN BAL.\.GUER 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Ley, y mando que sea publicada 
en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintinueve días del 
mes de mayo del año mil novecientos setenta y dos, años 1299 

de la Independencia y 1099 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Ley N9 342, que restituye el nombre de "Comendador" a la ciudad y al 

actual municipio de Elías Piña, y designa con el nombre de "Elías Piña" 

la actual Provincia Estrelleta. 

(G. O. N9 9268, del 24 de Junio de 1972) 

NUMERO 342 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

CONSIDERANDO: Que el nombre de "Comendwlor" c:on 

' 



... 

que fué bautiz,ado por sus fundadores, el hoy Municipio de Elías 
Piña, le fue arrancado caprichosamente a este pueblo en des
conocimiento a sus valores históricos. 

CONSIDERANDO: Que la tradición es factor primordial 
para unir puebios y homLn,s, ésta no se debe romper antoja
dizamente. 

CONSIDERANDO: Que constituye un legítimo orgullo pa
ra los habitantes de esta región, que se restituya el antiguo 
nombre de "Comendador" a este municipio, como un legado de 
nuestra madre Patria, la España de Fernando e Isabel. 

CONSIDERANDO: Que si bien es cierto que la batalla de 
' ·Estrclleta' ' es una de las gestas históricas que Cenan de gloria 
las páginas de nuestra historia, no es menos cierto que ese he
cho memorable, no enmarca Pn territorio de esta provincia v 

por lo tanto debe reservársele por derechu, al municipio qw: 
vivió aquella épica jornada. 

CONSIDERANDO: Que Elias Piña, fue el valiente coro
nel que combatió bajo las 0rdenes del patricio General Antonio 
Duvergé, en la batalla de Cachiman, que tuvo como escenario 
el famoso cerro enclavado en territorio de esta provincia v 
qu ien murió más tarde intrépidamente, mientra~ nuestros pa
triotas trataban de desplazar de Bánica, :: los invasores hai
tianos. 

CONSIDERANDO: Que valientes acciones como ésta, le 
hacen acreedor de que ésta, la hoy provincia "Estrelleta" como 
un justiciero homenaje, se llame provincia ·'Elías Piña" . 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. lro. - -Se restituye el nombre de "Comendador" a la 
ciudad y al actual Municipio de ''Elías Piña". 

, ,-1 '!r!n . 8<' clt-sio-iia con el nom':>re de "Elfas Piña" la 
actual Prov:ncia "Estrelleta". 



Art. jro.-Se deroga y sustituye la Ley N9 704, de fecha 
, ele abril de 1965. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio
nal, Capital de la República Dominicana, a los tres días del 
mes de mayo del mil novecientos setenta y dos, años 1299 de la 
lnaependencia y 1099 de la Restauración. 

Josefina Portes de Valenzuela, 
Secretaria. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 

Fidi~s C. Volquez de Hernández, 
Secretaria. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados,. 
Palacio del Congresco Nacional, en Santo Domingo de Guzmá.n, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veinticinco días del' mes de mayo del año mil novecientos se
tenta y dos, años 129Q de la independencia y 1099 de la Res
tauración. 

Caridad R. de Sobrino, 
Secretari~. 

Rafael Aníbal Fuello Pérez, 
Secretario. 

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente. 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la Rep6.blica Dominicana 

mi1 ejercicio de las atribuciones que me conf iere el artículo 
~9 de la Constitución de la República; 

. ' -- . 

1 



PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada 
en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumpnmiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Ca!}itai de la República Dominícana, a ·1os veii1tinueve días del 
mes de mayo del a110 mil novecientos setenta y dos, años 1;¿~¡ ' 
de l::i Independencia y 10~9 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Ley N9 343, qLre con cede pensió11 del E stado al Sr. Ernesto Romero Matos. 

l G. O . N9 !.l2G8, riel 24 el ,• Junio d-,, l !J72 ¡ 

NUMERO 343 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

CONSIDERANDO: Que el señor Ernesto Ro~ero l\Iatos, 
Secretario Ayudante, Encargado ele las Oficinas de la Cámar:,. 
de Diputados, ha venido prestando sus servicios en la Admi
n istración Pública desde el año 1918, en distinta& ciudade,, 
del país. 

CONSIDERANDO: Que durante mi:s . t;. treinticinco . _años 
en el ejercicio de sus funciones como Contable, Jefe de Depa1:- .. 
tamentos, Secretario, Tesorero, etc , si c!tDpre se ha distinguido -.: 
como persona a quien se puede calificar de proba. 

CONSIDERANDO: Que el señor Ernesto Romero :\latos, 
quien actualmente está bajo prescripciór médica, por quebran
tos en su salud que requiern tiempo y descanso absoluto. v ~,, 
edad avanzada no le permite un pronto restablecimiento, inha
bilitándolo para desempeñar las funciones que le han sido en
comendadas. 

VISTO el artículo 8 de la Le:v N9 5J8f, sobre Pemfonps y 
Jubilaciones Civiles del Estado; 
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HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. 1.-Se concede una pensión del Estado de RD$250.00 
(dol)c i.entos cincuenta pesos) mensuales, al señor Ernesto Ro
mero Matos. 

Art. 2.-Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de 
P..:nsiones y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gasto:s Públicos. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana a los 
:veintitres días del mes de mayo del año mil novecientos setenta 
F dos, años 1299 de la Independencia y 1099 de la Restauración. 

Caridad R. de Sobr ino, 
Secretaria. 

Rafael Aníbal Fuello Pérez, 
Secretario. 

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio
nal, Capital de la República Dominicana, a los veinticinco días 
del mes de mayo del añb mil novecientos setenta y dos, años 
1299 de la Independencia y 1099 de la Restauración. 

Josefina Portes de Valenzuela, 
Secretaria. 

Fidias • C. Vo1quez de Hernández, 
s~retaria. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 



,. 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana. 

En ejercicio de las atribuciones que me t.vnfiere el artículo 
55 de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Ley, y mando que sea publicada 
en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintinueve días del 
mes de mayo del año mil novecientos setenta y dos, años 129Q 
de la Independencia y 1099 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Ley N<? 344, que concede pensión del Estado a la señora Mercedes 

Batista V da. Brache. 

(G. O . N<? 9268, del 24 de Junio de 1972) 

NUMERO 344 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

- --..,¡• y- '"'? ~.-o• ,~..,.. 
. ¡ ! • :.;_ . • ¡ ., (-

VISTO el articulo 8 de la Ley Nº 5185, 11obre Pensiones 
Civiles del Estado, de fecha 31 de Julio de 1969; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. 1.-Se concede una pensión del Estado de doscientos 
cincuenta pesos oro (RD$250.00) mensuales, a la señora Mer
cedes Batista Vda. Brache. 

Art. 2.- Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de 
Per1-siones y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos P ti.bFcos. 



DADA en la Sala de Sesiones ctel Senado, Palacio del Con
gre.so Nacional, en Santo Domingo de Guzmár,, Distrito Nacio
nal, qapital de la República Dominicana, a los diecisiete días 
del mes de i\Iayo del año mil novecientos setenta y dos, años 
1299 de la Indepencdencia y 1099 de la Restauración. 

Josefina Portes de Valenzuela, 
Secretaria. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 

Fidias C. Volquez de Hernández, 
Secretaria. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional,. Capital de la República Dominicana, a los 
veinticinco días del mes de mayo del año mil novecientos seten
ta y dos, años 1299 de la Independencia y 1099 de la Restau
ración. 

Caridad R. de Sobrino, 
Secretaria. 

Rafael Aníbal Fuello Pérez, 
Secretario. 

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente. 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República; 

PROMULGO la present~ Ley, y mand~ :rue sea publicada 
~P. la Gaceta Oficial, para s1,1 conocimien l;o "1 cumplimiento, 



DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintinueve días del 
mes de mayo del año mil novecientos setenta y dos, años 129Q 
de la Independencia y 1099 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Ley N:;, 345, que concede pensión del Ei;tado a la s'-!ñora Dinorah David 

Rodríguez de Alvarez. 

(G. O . N<? 9268, del 24 de Junio de 1972) 

NUMERO 345 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

CONSIDERANDO: Que la señora Dinorah David Rodrí
guez de Alvarez, ha laborado ininterrumpidamente por más de 
;veinticinco años como empleada de esta Alta Cámara; 

CONSIDERANDO: Que dicha señora se encuentra sufrien
do serios qu_ebrantos de salud que la imposibilitan para el tra
bajo productivo ; 

, VISTA: La Ley Número 5185, sobre Pensiones y Jubilacio-
:nes Civiles del Estado, de fecha 31 de julio del 1959; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

1 Artículo 1.- Se concede una pensión de RD$150.00 men
i:males, a la señora Dinorah David Rodríguez de Alvarez, con 
cargo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones Civiles de la Ley 
de Gastos Públicos. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con
'greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito NaciP
paI

1 
Capital ele la República Dow.inicana, a los dieci.'.' iete días 
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del mes de mayo del año mil novecientos setenta y dos, años 
129° de la Independencia y 109° de la Restauración. 

.Josefina. Portes de Valenzuela, 
Secretaria. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente . 

Fidias C. Volquez de Hemández, 
Secretaria. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veinticinco días del mes de mayo del año mil novecientos se
tenta y dos, años 1299 de la Independencia y 1099 de la Res
tauración . 

Caridad R. de Sobrino, 
Secretaria. 

Rafael Aníbal Fuello P érez, 
Secretario. 

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente. 

JOAQUIN BALAGUER 

Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitu.ción de la República; 

PROMULGO la presente Ley, y mando que sea publicada 
en la Gaceta Oficia l, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo d(: Guzmán, Düitrito NRcio11aJ, 
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Capital de la República Dominicana, a los veintinueve días del 
mes cie mayo <le! año mil novecientos setenta y dos, anos 129Q 
de la Independencia y 1099 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Ley N9 346, que estabiece un impue,n.u adicional hasta complelai· el LO% 

ad-valorem sobre el precio F.o.B. 

( G . O . N9 9238, del 24 de Junio de Hfi2 1 

NUMERO 346 

EL CONGRESO NACIONAL 
En :Nombre de la República 

CONSIDERANDO que la importación libre de todo im
puesto de ciertas mercancías estimula la práctica de sobreva
luación del valor real con el consecuente perjuicio para la Na
ción en términos de menos recaudación por concepto del Im
puesto sobre la Renta y un mayor desembolso en divisas; 

CONSIDERANDO que para la ejecución de los planes de 
desarrollo agropecuario en que está empeñado el Estado Domi
nicano se requieren recursos adicionales para su financiamiento; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. 1.-Las mercancías cuyo gravámen de importación 
!,ea inferior al 10% ad-valorem sobre el precio F.O.B., pagarán 
un impuesto adicional hasta completar el 10% ad-valorem. 

Art. 2.--Se establece, asimismo, un impuesto de 10 5{ ad 
valorem F.O.B. sobre todaR las mercancías que estén liberadas 
totalmente de derechos e impuestos de importación. 

Art. 3.--Se exceptúa11 tie 1os impuestos establecidos por los 
artículos 1 y 2 de la presente Ley; 
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a) Las importaciones que realicen empresas que hayan 
9btenirio Clasificación '·A" de acuerdo a la Ley N9 299, so.Jrt' 
Incentivo y Proteccion Industrial, o que sin estar comprendí. 
dos en dicha clasificación exporten más del 80 '/u de su ¡;1 u
ducciún; 

b) El papel para imprimir libros, periódicos, revistas o 
para litog1·afias, cuando sea importado por las propias empre- _., 
sas editoras para ser empleado exclusivamente en la impresión 
de periódicos, libros, revistas o litografías, de acuerdo con 1us 
reglamentos que dicte la Secretaría de Estado de Finanzas. y 
juramento ante el Colector de Aduana, en forma que determine 
dicha Secretaría; 

c) l\Ianuscritos de ~odas clases encuadernados, cosidos <: 
en hojas sueltas; 

d) Impresos, libros y folletos de todas clases no previstos 
en otra parte, excepto los prohibidos; 

e) Libros y música, impresos, en relieve, para uso exclu
sivo de los ciegos; 

í) Periódicos, revistas y publicaciones análogas en cual 
quier idioma; 

g) Las importaciones que se realicen bajo el Régimen de 
las Zonas Francas; y 

h) Los fertilizantes y las materias primas empleadas en 
su elaboración. 

Art. 4.- Se establece un impuesto de un 5% sobre el valor 
F.0.B. declarado en todas las órdenes de exoneración exp'°dicl 23 
por la Dirección General de Exoneraciones de la E'ecr etar ía (1e 
E~tado ce Finanzas. 

PAilRAFO: Se exc1cptú r111 dr las disposir ioll PR rlPI prl'Sfll ·0 
?rtícul9; 
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a) Las importaciones efectuaaas por n11s10nes diplomáti
cas de gomernos ~xtraujeros acreaítactos en el pais, en virtml 
de a_cuerLLos ue r epprocidad as1 como las r ealizadas por agen
cias o instituciomJ; mternacionales y el personal técnico extran
jero que las integian, ue conformidad con los convenios suscri
i.O~ a1 e1.ec.:Lo, JJrevia certir ic.:aciún expedida, en cada caso, por la 
Secretaria de Estado de Finanzas; 

b) Las impo~· raciones de artículos donados por institucio-
nes para planes e.le asistencia social, previa certificación expe
dida, en cada caso por i.a Secretaría de Estado de Finanzas; 

c) Las importaciones de imágenes, ornamentos y demás 
objetos para la iglesia, de51.inadas al culto, efectuadas conforme 
a la~ reglamentaciones vigentes; 

el) Los .:::,,_:1ipo.s , rnaquin::..rias y materiales importados por 
empresas agrícolas, de explotación minera o de servicio público, 
que estén total o parcialmente exont:rados de derechos e im
puestos de importación mediante contratos aprobados por el 
Congreso Nacional. 

e) Las importaciones que se realicen al amparo de la Ley 
N9 4676, de fecha 26 de abril de 1957, que favorece las lineas 
aéreas nacionales; 

f) Las importaciones de equipos, maquinarias y materias 
primas para las industrias procesadoras y envasadoras de pro
ductos lácteos en polvo, evaporados o condensados, las pasteu
rizadoras de leche, procesadoras de helados, quesos y mante
quilla. 

•t , g) La importación de petróleo crudo o cualquier otra ma-
teria prima que empleen las industrias de refinería de petróleo. 

Art. 5.-Las emprerns industriales estatales quedarán su
,i etas al pago del impue.sto establecido por el articulo 4 de esta 
ley. exi.sta o no contrato de exoneración. 

PARRAFO. - -Las emrresas industriales privadas similares 
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a las estatales efectadas por este artículo de la ley, pagarán 
tambié11 dicho 1mpuesto, aunque teng-an contratos de exoJH:ra
ción con el Estaci.o, no obstante la excepción establecida en la 
letra d) del Párrafo del Art. 4 de esta misma Ley. En cuanto 
,a las demás empresas industriales privadas que tengan contra
tos de exoneración con el Estado, seguirá aplicándose lo est i
pulado en los P1isrnoi. 

Art. 6.- Queda a cargo de las Aduanas del país la percep
ción de los gravámenes establecidos por la presente Ley, Jo .~ 
cuales se especializan para poner al Banco Agrícola de la Re
pública Dominicana en condiciones ele ejecutar sus plane:, de 
desarrollo agropecuario y particularmente para cubrir la amor
tización de principal e intereses de los valores que sean emiti 
dos por el E:5tado Dominicano con este propósito . 

Art. 7.-La presente Ley modifica, en cuanto sea necesario, 
las Leyes Nos. 299, del 23 de abril de 1968; NQ 153, del 4 de 
febrero de 1971; N9 170, del 4 de junio de 1971, así como cual
.quier otra Ley en la parte que le sea contraria. 

¡ DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
¡veinticinco días del mes de mayo <'lel año mil novecientos se -
tenta y dos, años 1299 de la Independencia y 109Q de la Res 
tauración. 

Caridad R. de Sobrino, 
Secretaria. 

Rafael Aníbal Puello Pérez, 
Secretario. 

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, ffr.;tr ito Narin
pal, Capital de Ja Repúu lic-a LkrninicDn~ a lo .~ v1!i.nt ici ;;en •, !;:1:j 
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Jei rnef' de mayo del año mil novecientos setenta y dos, años 
1~9Q -le la Independencia y 1099 de la Restauración. 

Josefina Portes de Valenzuela, 
Secretaria. 

Fidias C. Volquez de Hcrnández1 

Secretada. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Ley, y mando que sea publicada 
en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintinueve días del 
mes de mayo del año mil novecientos setenta y dos, años 129<;> 
de la Independencia y 109Q de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Ley N-.> 347, que autoriza al P oder Ejecutivo a imprimir, emitir y negociar 

bonos hasta por un monto de RD$25,000,000.00 

(G . O . N9 92íl8, del 24 de Junio de 1972) 

NUMERO 347 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de Ja República 

CONSIDEHA~DO que es de interés nacional mantener la 
estabilidad económica y el funcionamiento nm·mal de todas las 
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instituciones bancarias propiedad dci Estado Dominicano, y 
que, en consecuencia, e~ ímprescinci1ule que el .í!.:1:1tacio procedét 
a saldar las obligaciones que t iene contraídas con el Banco de 
la República Dominicana por diferentes conceptos; 

CONSIDE RANDO que el Banco Agrícola <le la República 
Domínicana fue creado con el propósito de llevar a cabo planes 
de desarrollo y fomento agropecuario : 

CONSIDERANDO que el Banco Agrícola de la República 
Dominicana para cumplir en forma dinámica y eficiente las 
funciones para las cuales fue instituido necesita mantener una 
posición eeoné,mica y financiera estable; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY : 

Art. 1.- Se autoriza al Poder Ejecutivo a imprimir, emitir 
y negociar bonos hasta por un monto de VEINTICINCO Ml
LLONES DE PESOS ORO (RD~25,000,000.00), bajo los t ér
mino., y condiciones previstos en esta ley. 

Dichos bonos se denominarán "Bonos J;Jara el Desarrollo 
Agropecuario, Serie 1987". Su fecha de emisión será el lro. de 
julio de 1972, y devengarán intereses a partir de su fecha de 
emisión. 

Art. 2.- El propósito de la presente em1s10n de bonos es 
el de obtener la recuperación económica y financiera del Banco 
Agrícola de la República Dominicana y de facilitar a esta ins
t itución bancaria los recursos necesarios para iinanciar planes 
específicos de fomento y desarrollo de la agropecuaria. ..,, 

Art. 3.-En consecuencia, la totalidad de los bonos emiti
dos conforme a esta ley, ascendente a la suma de VEINTICIN
CO MILLONES D8 PESOS ORO (RD~25,000,000.00) será en
tregada por rl Tesorero Nacional, previa autorización del Se
cretario de Estado de Finanzas, al Rmco Agrícola de la Repú
blica Dominicana para saldar deudas contraídas por el E stado 
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Dominicano con dicha institución por c.iferentes conceptos, pri
mordialmente aquellas deudas que tuvieron su origen en la ad
quisición por parte del Estado de terrenos dt:dicacios a los 
¡.¡1ane.s ele l{eforma Agraria. 

Al't. 4.- Los citados bonos vencerán el lro. de julio de 
1987 y devengarán intereses calculados al cipo de 51/o anual 
:pagad.eros semestralmente, desde la techa de su emisión, los 
llias primero de los meses de enero y julio de cada año durante 
el período en que estén pendientes de pago, o hasta su reden
'ción anticipada como se indica en esta l~y, cuando el aviso de 
esta redención se haya publicado en un diario de circulación 
nacional. 

Art. 5.-Las obligaciones derivadas de estos bonos serán 
pagaderas en principal e intereses en moneda de curso legal de 
la República Dominicana en las oficinas principales o sucursa
les del Banco de Reservas de la República Dominicana como 
Agente Fiscal. Para cubrir la redención anticipada de los bonos 
y los intereses correspondientes, la Tesorería Nacional deberá 
consti tuir un fondo especial que se nutrirá con los ingresos pro
venientes de la aplicación de la Ley N9 346 de fecha 29 de 
mayo de 1972, que fija un impuesto mínimo de un 10 % ad
valorem sobre la importación de aquellas mercancías que ac
tualmente están exoneradas o que pagan un porcentaje menor 
por concepto de derechos e impuestos de importación. Para tales 
fines , mensualmente la Tesorería Nacional expedirá un cheque 
a favor del Banco de Reseervas de la República Dominicana, 
Agente Fiscal designado, hasta completar semestralmente la 
suma de UN MILLON CIENTO NOVENTA Y CUATRO MIL 
CUATROCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS ORO (RD$ 
1,194,441.00). 

Art. 6.-El pago de la amortización semestral, así como el 
pago de los intereses de la presente emisión de bonos, Re efec
tuará por la consignación en manos tlel Agente Fiscal de cuotas 
mensuales no nwnores de CIENTO NOVENTA Y NUEVE MIL 
SETENTA Y TRES PESOS ORO CON CINCUENTA CENTA-



VOS (RD$199,ü'l3.50), en la medida en que se efectúe la re
cauaac1ón de los impue:sws que se aiectan para dichos pagos. 
Los intereses vencidos serán pagados con prioridad, destinán
ctose el balance restante al pago de las amortizaciones semes
trales por sorteos. Si en el futuro los impuestos afectados al 
servicio de estos bonos no fueren suficientes pai,a los fines in
dicados, se apropiarán en la Ley de Gastos Públicos las sumas 
que fuesen necesarias hasta completar la indicada suma semes
¡tral ,de UN .i.\IILLON CIENTO NOVENTA Y CUATRO l\IIL 
CUATROCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS ORO (RD$-
1,194,441.00) . 

Art. 7.-Los bonos serán emitidos al portador y llevarán 
adheridos cupones representat ivos de los intereses correspon
dientes, impresos o litografiados en las denominaciones de CI~
CO MIL PESOS ORO (RD~5,000.00) , l\lIL PESOS ORO <RD$
l,000.00)), QUJNIENTOS PESOS ORO (RD~500.00) y CIEN 
PESOS ORO (RD$100.00). Se emitirán en las siguientes series 
y cant idades: 

SERIE "A" : 3,300 Bonos de RD$5,000 .00 - RD$16,500,000.00 

SERIE "B": 5,000 Bonos de RD$1,000.00 - RD$ 5,000,000.0© 

SERIE "C": 6,000 Bonos de RD$ 500.00 - RD$ 3,000,000.00 

SERIE "D": 5,000 Bonos de RD$ 100.00 - RD$ 500,000.00 

T O T A L: RD$25,000,000 .00 

. 1 

Art. 8.- La impresión de los bonos autorizados por esta 
ley deberá sujetarse a la vigilancia constante de tres represen
tantes del Secretario de Estado de Finanzas, conforme a las 
reglas generales para impresión de especies representativas de 
dinero; serán al portador y estarán firmados por el Secretario 
de Estado de Finanzas y por el Tesorero Nacional. 

Los bonos se imprimirán de modo que no puedan confun
dirse con billetes de banco u otro:-; valorr~s ,, deberán expresar 
y contener: 

,. 

I 



dJ l~l número y la fecha de la presente ley ; 

uJ .::iu núrnero de udén y su valor nominal; 

e) La naturaleza de los n11smos en el sentido de que son 
ticwos al portadcJr; 

UJ La fet:ha y lugar ele emisión; 

e) La ta:;a de interés que devengan y la fecha del venci
miento del término. 

f ) La forma de amortización y de la redención; 

g) El lugar riel pago dd capital y de los intereses ; 

h) La constancia de que se han emitido de acuerdo con 
los requisitos legales; 

i ) Constancia de que goz,n1 de la garantía ilimitada del 
E stado, así como de '.os fondos qae quedan afectados 
para el pago Ge rn arnorlizaciún y el pago ele sus inte
reses ae comon;iirlad con la presente ley; 

j ) Los cupones corrc•splllk•ie11Lé8 al pago semestral de los 
intereses; 

k) Las firmas del Secretan o de Estaú0 de Finanzas y del 
Tesorero Nacional, las cna íes podriin P8 tampm·se en 
facsímiles; y 

1) En el dorso, la copia íntegra del texto dP la presente ley. 

Párrafo: l\lientras no sean impre_sos o litografiados los Lo
nos, el Secretario de Estado de Finanzas y e] Tesorero :::-lacio
nal expeciirán Certificados de Bonos de las natura]Pzas y deno
minaciones previstas en ia presente ley, los euales serán i:;u s
tituídos por los bonos definitivos. 

Art. 9. --- El Banco Agrícola te la República Dominican:=t 
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entregará, :para su negociación, al Banco Central de la Rep'-í'ir 
,.il1ca LJominícana, mediante contrato que deberá ser suscrito 
entre ambas instituciones, parte o la totalidad de los bonos que 
recibirá del Tesorero Nacional en pago de deudas contraídas 
por el Estado Dominicano, con el fin de que el Banco Central, 
de conformidad con su Ley Orgánica, pueda realizar operacio
nes de venta y compra de los mismos en el mercado .9bierto de 
valonis. 

Art. 10.-El Banco Central se encargará de la colocación y 
venta de los Bonos para el Desarrollo Agropecuario, Serie 1987, 
por su valor nominal, a los bancos comerciales, a las sociedades 
financieras, a las compañías de seguros, y a las personas físicas 
o mm:ales del sector privado, entregando al Banco Agrícola de 
la República Dominicana el importe resultante de estas ope" 
racio11es. 

Párrafo.-Con el propósito de desarrollar el mercado de 
estos Bonos, el Banco CentJVll de la República Dominicana adop
tará hasta la fecha de su vencimiento un mecanismo para la 
compra de dichos valores a los tenedores de los mismos, uti
lizando para ello los recursos del Fondo de Regulación de Va
lores, según establece su ley orgánica. 

ATt. · 11.- Los bonos de la Serie 1987, estarán sujetos a 
:.er redimidos en su totalidad o en parte, en cualquier momento 
antes de su vencimiento, por el valor principal de los mismos 
más los intereses devengados y vencidos a Ia fecha fijada para 
su redención anticipada. Esta redención se efectuará mediante 
sorteo~ sji:mestrales que se anunciarán con no menos de quince 
días de ánticipación a las fechas señaladas para el pago de in
tere;,és' a · partir del pago correspondiente al lro. de enero de 
1973. Una vez efectuado el sorteo y no más de quince días des
pués del mismo, se publicarán avisos indicando la numeración 
de los bonos redimidos y el valor de los mismos, así como la 
fecha en _que cesaron de devengar intereses; indicándose tam
bién el Wgar o los 1-ttgflres donde deben ser presentados parA 
su pago. ,,_ 
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Sólo los bonos emitidos y en circulación, que no hayan sido 
t·edimwus ei1 los so1·u~os seme3trales, según el registro que lle
vará 1a iSecreLaría de Estado de Finanzas, entrarán en el sorteo. 

Los sorteos se celebrarán en la OL0.JE.a Principal del Banco 
dE: Res1:,rvas de 1a Repúbl,ca Uo;ninicana, Agente Fiscal, en pre-

-~.. sencia .ie su principal funcionario ejecutivo, del Tesorero Na
cional, dei Contralor y Auoitor General de la República y del 

_. Administrador General del Banco Agrícola de la República Do
minicana, o sus repre.;entantes calii icados, dehic>ndo levantarse 
acta de cada sorteo. 

Una vez se ha/a dado aviso cie ia r edención e,. la fornu 
antes exprEsa c.la, ics bono.3 r edimidos según el aviso st. consi 
derarán vencicios y pagadero.s por la suma principal e intereses 
hasta la fecha del r espectivo sorteo, despuéi: de la cual cesarán 
los mismos de devengar intere.c:;es. de:J:endo ser paga::los por el 
A6enti> Fiscal, Banco de Reservas de la República Dominicana, 
a presentación , con lns cf'1•respondie,ntes cupones relativos a , lo ; 
intereses no vencidos. Estas modaiidades drben c.:onsigna:n:e en 
los avisos ele ~·ed 1~:nr.Jón a que antes se h;;i irncho referencia. 

Art. 12.-Los bonos para el Desarrollo Agropecuario, Serie 
1987, autot"izados IJOl' esta ley, pendü:ntes de pago, serán exi
gibles en pincipal e interC'ses, a s u ve,nc:·:-- ·:• •'·o. A.1 v2~~ -'..'imiEnt,·, 
de lo.3 bonos, si quedaren alguno:;; 1:e,1~: i.•__ '.j e! :: p:::._;:) ~!e-;pu-~s 
de efectuadas las redenciones anti ::ipél"?Rs p .·ed , ta·j c!1 !a JL'l'

sente ley, serán pagados por el Estado en capital e int<'re -:;2s, 
para lo cual se hará la consig uient<' y oportuna provisión de 
fondos en manos del Agente Fiscal. 

Art. 13.-El pago de estos toi: osi en prcnc i}Jal e h 1erPs2s , 
estará garantizado por los ingr e~~os fiscales que se c o 1ird ;:.rn ;:, ,1 

en el artículo cinco (5) de la pre:;ente ley. los cuales tendrán 
uiui afectación especial pr) vilegiad:1 en favor de los mi <!rnos . El 
pago de dichos bonos tendrá además, la garantía ilimitada del 
Estado. 

Una vez pagado un bono, se can~elará perforándolo .:le IDíl· 
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nera que se mutilen las firmas ·necesarias para su validez. Lo 
mismo se hará con los respectivos cupones de intereses. 

Art. 14.-La compra, venta o traspaso por cualquier medio 
o por cualquier causa, así como la posesión, percepción de inte
reses, utilidades y pago de principal de los bonos de la Serie 
1987, a que se refiere esta ley, estarán exentos de toda clase 
de 1m;_mestos, derechos, tasas, recargos, arbitrios, honorarios o 
cualquiera otra contribución pública, gubernamental o munici
pal, actualmente existente o que se pueda establecer en el fu
turo. Esta exención alcanza el Impuesto sobre la Renta, así .co
mo el de Sucesiones y Donaciones o cualesquiera otros impues
tos equivalentes que establezcan tributación sobre los mismos 
ingresos o beneficios y sobre la transmisión de propiedad por 
causa de sucesión o a título gratuito entre vivos o testamenta
rios y, en consecuencia, ni los bonos de la Serie 1987 y sus 
accesorios, serán cumputables en la determinación de los valo
¡res tasables, ni deberán ser declarados, ni estarán sometidos a 
indisponibilidad a causa de dichos impuestos, pudiendo ser ob
jeto de toda clase de operaciones sin necesidad de permiso ni 
autorización. 

Podrán también aceptarse como garantía o fianza por el 
Estado, los Municipios o los organismos autónomos, y, además, 
ser utilizados como parte de las reservas de los bancos comer
cialel!l. 

Art. 15.-Los bonos autorizados por la presente ley no po
drán ser utilizados bajo ningún concepto para el pago de im
puestos en general. 

Art. 16.- El Poder Ejecutivo queda facultado para dictar 
todas Jas disposiciones que sean necesarias para la mejor eje
cución de esta ley. 

DADA en la Sala de Sesiones <le la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán. 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a loe; 
veinticuatro días del mes de mayo del año mil nJvecientos se-

,TOAQUIN BALAGUER 
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,tenta y dos, años 129Q de la Independencia y 109Q de la Res
tauración. 

Rafael Aníbal Fuello Pérez, 
Secretario. 

Ramón González Pérez, 
Secretario Ad-hoc. 

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio
nal, Capital de la República Dominicana, a los veinticinco días 
del mes de mayo del año mil novecientos setenta y dos, años 
129Q de 1a Independencia y 109Q de la Restauración. 

Josefina Portes de Valenzuela, 
Secretaria. 

Fidias C. Volquez de Hernández, 
Secretaria. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominic~na 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República; 

PROi\'lULGO la presente Ley, y mando que sea publicarla 
en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmún, Distrito Nacional, 
9apital de la Repúbl ica Dominicana, a 10s ';reintj¡"u1 días del 
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mes de mayo del año mil novecientos setenta y dos, afios 129Q 
de la Independencia y 1099 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Resolución N9 348, que aprueba el Contrato suscrito entre el Estadü 

Dominicano y la Compañía Industrial Maderera, C. p or A. 

( G. O . N9 9268, del 24 de Junio de 1972) 

NUl\lER O 348 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

VISTO el inciso 19 del artículo 37 de la Constitución de la 
República; 

VISTO el Contrato de fecha 17 de mayo de 1972, en vir
tud del cual la Compañía Industrial Mader era, C. por A., tras
pasa a título de donación al Estado Dominicano los inmuebles 
que se detallan a continuación: 

a) Toda la parte que le pertenece dentro de la Parcela N•) 
1-A del Distrito Catastral NQ 3 del l\'!unicipio de Dajabón, Sitio 
y Sección Los Compos, con una extensión superficial de 196 
Has., 44 As., 84 Cas.; 

b) La Parcela N9 1-D del Distrito Catastral N9 3 del :\Iu
nicipio de Dajabón, Sitio y Sección Los Compos, con una exten
sión superficial de 30 Has., 85 As .. 95 Cas., y 

c) Todos sus derechos en la actual Parcela N° 2, y sus me
joras, del Distrito Catastral N9 5 de1 l\Iunicipio de Santiag0 
Roddguez, sitio Los Almácigos o Cordero, P rwincia de Monte 
Cristy, con una extensión superficial d,a 9~8 '.Has., 77 As ... 
9(3 Cas, 
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RESUELVE 

UNICO: APROBAR el Contrato precf:dentemente descrito 
que copiado a la letra dice así: 

ENTRE: El Estado Dominicano, debidamente representa
do por el señor Juan Ramón Gastellanos, dominicano, mayor 
de edad, casado, de este domicilio y residencia, portador de la 
Cédula de Identificación Personal NQ 13536, Serie 56, sello al 
día, quien actúa en su calidad de Administrador General de 
Bienes Nacionales, en virtud de poder especial de esta misma 

1 
fecha, conferídole por el Exceleptísimo Señor Presidente de la 
República, de una parte ; la Compañía Industrial l\Iaderera, C. 
por A., compañía por acc íones • organizada y funcionando de 
acuerdo con las leyes dominicanas, con su domicilio y asiento 
social en la ciudad de Santiago de los Caballeros, debidamente 
representada por el Delegado del Presidente de dicha Compa
ñía, señor J. R. Sebastián Mertt, dominicano, mayor de edad. 
casado, comerciante, domiciliado y residente en la ciudad de 
Santiago de los Caballeros, accidentalmente en esta ciudad, por
tador de la Cédula de Identificación Personal NQ 32159, Serie 
31, sello al día, tle otra parte; y el Instituto Agrario Domini
,cano, debidamente representado por el Subdirector General Ad
ministrativo, señor Dr. Santiago Cruz 'López, dominicano, ma
yor de edad, casado, de este domicilio y residencia, portador de 
la Cédula de Identificación Personal NQ 17640, Serie 47, sello 
al día, de la otra parte, se ha cpnvenido y pactado el siguiente 

CONTRATO 

PRIMERO: La Compañía Industrial l\fadererera, C. por 
A., por medio de su citado representante, por el prrsentP acto, 
dona, con todas las garantías qe derecho, libre de gravámenes 
y sin reserva alguna, en favor del Estado Dominicano, que 
acepta de manera expresa, los inmuebles que se describen a 
continuación: ,, 

a) Toda la parte lp1e le pertenece dnüro de la Parcela N9 
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1-A (UNO A) del Distrito Catastral NQ 3 (TRES) del Muni
cipio de Dajabón, sitio y Sección Los Compus, Provincia de. 
lJajabón, y sus mejoras, dentro de su posesión actual, con una 
extrnsión superficial de CIENTO NOVEN'l'ISEIS (196) HEC
'fAREAS, CUARENTICUATRO (44) AREAS, OCHENTICUA
TRO (84) CENTIAREAS; 

b) La Parcela NQ 1-D (UNO-V), del Distrito Catasrral 
NV 3 (TRES), del i\Iunicipio de Dajabón, sitio y Sección Los 
Compos, Provincia de Dajabón, la cual t iene una extensión su
perficial de TREINTA (30) RECTAREAS, OCHENTICINCO 
(85) AREAS, NOVENTICINCO (95) CENTIAREAS, dentro 
de los linderos generales siguientes: ai Norte, Parcela N9 1-C 
y Distrito Catastral N9 3 del Municipio de Dajabón (sitio de 
Los Compos) otra parte, terrenos sin ocupar; al Este, Parcela 
N9 1-C; al Sur, Distrito Catastral N9 3 del l\Iunicipio de Daja
bón (sitio de Los Campos) otra parte, terrenos sin ocupar; y al 
Oeste, Distrito Catastral N9 3 del Municipio de Dajabón (sitio 
de Los Compos) otra parte, terrenos sin ocupar; y 

e) Todo,<;; sus derechos en la actual Parcela N'-' 2 (DOS), 
y sus mejoras, del Distrito Catastral N9 5 (CINCO), del Mu
nicipio de Santiago Rodríguez, sitio Los Almácigos Cordero_ 
Provincia Je Monte Cristy, con una extensión superficial de 
NOVECIENTOS VEINTIOCHO (928) HECTAREAS, SETEN
TISIETE (77) A.REAS, NOVENTISEIS (96) CENTIAREAS, 
dentro de los siguientes linderos: al Norte, otra parte del Dis
trito Catastral N'-' 5, terreno comunero sin ocupar; al Este, otra 
parte del Distrito Catastral N9 5, terreno comunero sin ocupar; 
al Sur, otra parte del Distrito Catastral N9 5, terreno comune
ro sin ocupar, y antiguo camino Real a Monte Cristy que la 
separa de la Parcela N9 1-C del Distrito Catastral N'-' 3, del 
Municipio de Dajabón, del Estado Dominicano; y al Orste, 
Camino Real a Monte Cristy que la separa de las Parcelas Nos. 
1 del Distrito Catastral N9 4 de Loma de Cabrera y 1-C del 
Distrito Catastral N'-' 3 de Dajabón, actualmente del Estado 
Dominicano, con la proporción correspondiente y necesaria dP.n -
tro de SEIS MIL CIENTO DIECISEIS PESC'1S CON NUEVE 
Y I\'IEDIO CENTAVOS de acciones d~ terreno ilel sitio Lo1:1 Al., 
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mácigos o Cordero, comprendida en el títuio del lü de sevt1em 
bre de 1940, instrumentado por el Notario Público de los d~; 
Distrito Nacional, Dr. J osé Amaro Rodríguez, declarado bueno 
y válida- por el Tribunal Superior de Tierras en fecha 11 d~ 
diciemrre de 1951, habiéndose otorgado la concesión de priori
dad por dicho tribunal el 6 de junio de 1941, teniendo dicho 
sitio la cantidad de NUEVE l\IIL SEISCIENTOS VEINTIO
CHO PESOS CON TREINTA Y SIETE Y UN SEXTO DE 
CENTAVOS de acciones de terreno. 

P ARRAFO: Los inmuebles arriba descritos son propiedad 
de la donante, la Compañía Industrial Maderera, C. por A., ioe
gún se comprueba por los siguientes documentos: 1) El Certi 
ficado de Título N9 122, expedido por el Registrador de Tftulos 
del Departamento c! e San1:iago en fecha 11 de jelio de 1962, en 
Io qt: e cor..c;ClT'..' a la parte de !a citada Parcela N9 1-A; 2) El 
Certifica,do de Título N9 125, expedido por el Registrador de 
Títulos del Departamento de Santiago en fecha 11 de julio de 
1962, sobrP la Parcela N9 1-D ya indicada; y 3) Certificación 
dPl Secretario del Tribunal de Tierras, de fecha 12 de mayo de 
1972, en la que consta que la Compañía Industrial Maderera, C. 
por A. , es dueña de la cantidad de SEIS MIL CIENTO DIECI
SEIS PESOS CON NUEVE Y MEDIO CENTAVOS de accio
nPs de terreno del sitio de Los Almácigos o Cordero que com
prende Ja señalada Parcela N9 2 del Distrito Catastral N9 5. 
del Mnnici11io de Santiago Rodríguez y otros terrenos de su 
propiedad, que conserva romo su~ros la donante (Parcela N9 1 
del Di~trito Catastral N9 5 del Municipio de Santiago Rodríguez. 

SEGUNDO: Los inmurbles arriba descritos, quP incluyen 
torlac las mej ora s. consjstentes en c1~1·cas de alambres de puas 

' "'; y pastos para la ganadería, qur se donan al Estado Dominicano 
por este acto, tienen un valor de CIENTO ONCE MIL CIEN'l'O 
NOVEN'l'TDOS PESOS ORO (RD$111.192.00) . 

TERCERO : Asimismo y por estr acto el Estado Dominica
no . a su vez, dona con todas las garantías de derecho, libre•3 de 
gravámenes y sin r ese~·w1. alguna, para los Programas de R,e-



.forma Agraria, al lnstituto Agrario Dominicano, que acepta de 
manera expresa los inmuebles arriba descritos en la clá u'3uht 
PRL.\IERA, que recibe en donación de la Compañía Industria, 
Maderera, C. por A. 

CUARTO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del 
pre~ente Contrato y para las nu previst as se 1·erniten al dere
cho común. 

HECHO Y FIRiVIADO DE BU"f<'.NA F E en tres Un ung-1-
nales de un mismo tenor y efecto, uno para cada una de las 
partes contratantes, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito 
Nacional, Capital de la Iepública Dominicana, a los diez y siPte 
(17) días del mes de 1:1ayo de1 año mil no\: ecient os setenl-a y 
dos (1972) . ' "' 

POI EL ESTADO DOI\lINICANO : 

POR LA COi\IPr\KIA IND USTRIAL 
l\lADERERA, C. POR A. ; 

POR EL INSTITUTO AGRARIO DOMINICANO: 

Yo, Dr. Pedro A. Cambiaso Lluberes, Abogado, N otnrio 
Público de los del número del Distrito Nacional, CERTIFICO 
Y DOY FE: que las firmas que aparecen al pié del contra tu 
que antecede fueron puestas en mi presencia por los señores 
Juan Ram<ín Castellanos, J . R. Sebastián l\Ier a y Dr. Santiago 
'Cruz López, cuyas grnerales constan, a quienes doy fé cono
cer y quienes me declararon bajo j uramento que esas son laso 
firmas que acostumbran a usar en todos sus actos y que la~ 
han puesto libre y voluntariamente, actuando el primrro en 
nombre d,,I Estado Dominicano, en su condición de Adminis-
trador General de Bienes Nacionales, en vir tud de poder espe
cial confrrídole por el E xcelentísimo Señor Presiden te el e b 
República; rl segundo en representación de la Compañía Tn 
dustrial Maderera. C. por A., sociedad por accione1, rl rscr itfl_ Pl! 

clicho contrato. en su calidad de Deleirnclo de1 PresH<·nte ñ P; 
• • - ~-: . -
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dicha compañía; y el último en nombre y tepresentación <le' 
Instituto Agrario Dominicano, en su calidad ae Subdirector Ge
neral Administrativo del mismo. 

En la ciudaa de Santo Domingo de Gu.t.,nán, Distrito Na-
cional, Capital C::e la República DominÜ:i:lnct, a 108 días del 
mes de mayo del año mil novecien tos setenta y dos (1972). 

Dr. Pedro A. Cambiaso Lluberes, 
!i bogado-Notario Público. 

DADA en la Sala rie Sesiones de la Cáma.ta ae Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán_ 
Distrito Nac:onal , Capital de la República Domil~ü;aua, a lo:;, 
veinticinco días del mes de mayo del año mfl novecientos seten
ta y dos, año1- 12!:Y' de la JndepPndencia y lU99 de ]¡:¡ Restau 
ración. 

Caridad R. de Sobr ino, 
Secretaria. 

1 

Rafael Aníb9l Puello Pérez, 
Secretario. 

Atilio A. Guzmán Fernández 
Presidente. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con 
greso Nacional , en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio
nal, Capital de la República Dominicana, a los veinticinco días 
del mes de mayo del año mil novecientos setenta y dos, añnq 
1299 de la Independencia y 1099 dr la Restauración. 

J m;efina Portes de Valenzuela. 
Secretaria. 

Fidias C. VolgUP½ de Hernández, 
Secretaria: 

Adriano A. Uribe Silv:i, 
Presidente. 
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JOAQUIN BALAG LJl!.:H 

Presiciente de la RepúLlica Domi11irnt1c1 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el ,: r ,i. u J.; 
55 de ia Constitución de la República; 

PH01'IULGO la presente Resolución, y mando que sea pu
blicada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumpl í 
miento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional 
Capital de la República Dominicana, a los treintiún dí:1s del 
mes de mayo del año nlil novecientos setrnt a y dos, años 12!)Q 

de la Independenc ia y 1099 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAG UER 

Resolución N9 349, que aprueba el Contrato suscrito entre el Estado 

Dominicano y la familia Castellanos Araujo. 

(G. O . N9 9268, del 24 de Junio d e H172 ) 

NUMERO 349 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

VISTO el inciso 19 del art ículo 37 de la Constitucitin de 
la República; 

VISTO el Contrato de fecha 17 de mayo ele! año 1972, en 
virtud del cual los señores :\Iar ina Franci~ca Araujo Vda. Cas 
tellanos y Dr. Cir ilo José Castellanos Araujo, traspasan a títu
lo de venta a l ~stndo Dominicano las parcelas No c;. -1-DPform 
B-4 y 4-Refotm.-H-~. r1e1 Dic:trit o Catastral N9 7 Jel Mun icin1r, 

de Cotuí, Sit :o ck .-\n ¡<<·!in:1 , co:1 una cxten~i(, n surrrf:dal de 

'( 

t 
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2ú5 h!~c,áreas, 82 úreas, 6í centiáreas y 111 hectáreas, 14 áreas, 
80 cen tiáreas, respectivamente, por el precio de RD$400,000.00, 
traspasando el Estado, mediante dicho contrato la propiedad de 
~sas parcelas al Instituto Agrario Dominicano, a título de do
nación, las cuales serán destinadas al asentamiento de campesi
~os sin tierras, ele acuerdo con los programas de Reforma 
\graria en que se ha empeñado el Gobierno Nacional; 

RESUELVE 

UNlCO.- Aprobar el contrato indicado precedentemente, 
¡ue copiado a la letra dice así: 

E NTRE : E l Estado Dominicano, debidamente representado 
por el señor Juan Ramón Castellanos, dominicano, mayor de 
edad, casado, portador ele la Cédula de Identificación Personal 
N9 13536, Serie 56, sello al día, ele este domicilio y residencia, 
quien actúa en su calidad de Administrador General de Bienes 
Nacionales, de acuerdo con poder especial conferídole en est:l 
misma fecha por el Excelentísimo Señor Presidente de la Re
pública, de una parte; de otra parte, la señora Marina Francis
ca Araujo Vda. Castellanos y el señor Dr. Cirilo José Castella
nos Arauja, ambos dominicanos, mayores de edad, portadores 
de las Cédulas de Identificación Personal Nos. 685 y 19178, 
respectivamente, Series 56, sellos al día, ambos de este domi
cilio y residencia, la primera sortera y ocupada en los queha
ceres domésticos. y el seegundo casado, de profesión abogado
diplomático; y ele la otra parte, el Instituto Agrario Domini
cano, debidamente represrntado por su Subdirector General 
Administrativo Dr. Santiago Cruz López, dominica·no, mayor 
de edad. casado. portador de la Cédula de Identificación Per
sonal N9 17640, Serie 47, sello al día, de este domicilio y resi
dencia, se ha convenido y pactado el siguiente, 

CONTRATO 

PRIMEHO : Los señores Marina Francista Ar::i.ufo Vda. 



Gastellafü)l:\ S" Ur. Lil'llÜ Jo.;c Gal:\U!-ii:lll.JS Al"é.lUJO por .::nedk. 
del prei:;e11Le acLo VcHue11, t=t:luen y u·i:Lusfiei-en, ton todas las 
garantías de cterecuo, liu1·es lle gravamenes, en favor ael Esta
do Dominicano, quien aee1Jta, los inmueJJ1e;; que se describen 
a continuación: 

a) l_;a1·ceia N9 4-Refo!'m.-B-4 (cuatro reformada E-cuatro) 
del Distrito Catastral N'·' 7 (siete) del i\lunic1pio de Cotuí, sitio 
de Angelina, y sus mejoras, con una extensión su_verficial de 
;¿155 (doscientos sesenticinco) hecrnreas, 8:!. (ochentid.os) áreas, 
ti7 (sesentisiete) centiáreas, con los siguientes linderos; al Nor
te, Carretera, canal, Parcela N9 4-Reform.--B-2; al Este, Parce
la NQ 4-Reform.-B-J; al Sur, Arroyo Pontón, Distrito Catastral 
N9 3 del l\Iunicipio de Cotui; y al Oeste, carretera, Parcela N9 

4-Reform.A y Parcela N Q 4-Reform.-E-5. Dicho inmueble se en
cuentra amparado por el Certificado de Título N9 72-231, expe
dido en fecha 11 de mayo de 1972, por el Registrador de Títulos 
del Departamento de La Vega en favor de la seüora i\larina 
Francisca Araujo Vda. Castellanos; y 

b) Parcela N9 4-Reform-E-3 (cuatro reformada E-tres) del 
Distrito Catastral N9 7 (siete) del Municipio de Cotuí, sitio de 
Angelina, y sus mejoras, con una extensión superficial de 111 
(ciento once) hectáreas, 14 (catorce) áreas, 86 (ochentiseis) 
centiáreas, con los siguientes linderos: al Norte, carretera, 
Francisco Heredia, Parcelas Nos. 14, 8 y 4-Reform.-B-2; al Es
te, Parcelas Nos . 14 y 8; al Sur, Distrito Catastral N"' 3 del 
l\Iunicipio de Cotuí, Arroyo Pontón; y al Oeste, Parcela N9 4-
Reform.-E-4. Dicho inmueble se encuentra amparado por el 
Certificado de Título NQ 72-230, expedido en fecha 11 de mayo 
de 1972, por el Registrador de Títulos del Departamento de La 1-<1-

Vega en favor del Dr. Cirilo José Castellanos Arauja. 

SEGUNDO: El precio de venta de los inmuebles descritos 
en Ja cláusula anterior ha sido convenido por la suma total de 
RD$400,000.00 (CUATROCIENTOS MIL PESOS ORO DOMI
NICANO), valor éRte que se compromete a pagar el Estado 
Dominicano a los v~ndedores en la siguiente forma ; a) La su-



-'767----

ma de .l:{D$h:O,ü0ü.OO (ClENlü VEINTE MIL P.2SOS ORO 
UUt\11.i'.úCANVJ al lirmarse el present1;, contrato, valor éste 

<-1ue ha sido pagado pcr el h;stado Domimcano mPdiante los 
0heques í\ os. 80'l,1U6 y 8Si 40,, expediao:, ambos en fecha 10 
cte mayo ae üJ t'2 en favor de los señores Marina Francisca 

Araujo Vda. Castellanos y Dr. C1rilo josé Castellanos Araujo, 
-...- por las sumas de RD,ii lúO,OüU.00 tClEN l\ilL PESOS ORO DO

l\lIN1CA1..¡0) y Hu;j,;¿0,000.00 (V.G1NIE i'vUL PESOS ORO 
f u v ~iiúHCANO), respectivamente, razón por la cual dichos se

üores otur gan formal recú,o cie descargo en favor del Estado 
.Lk,nmücano 1-ior esos vaiore1:s; b) La suma de RD$140,U80.00 
(CIEN .ro CUAREn:cA l\llL OCHENTA PESOS ORO DOi\Ii
NI CA l\ O) , cie 1a siguiente forma: RD$70,040.00 (SETENTA 
ivllL CUAB.ENTA PESOS ORO DmüINICAO) , en efectivo, en 
(>\\ .mes de Jumo del cornente· año, y .tUJ$'70,0-JU.00 (SETENTA 
l\ilL CUARBNTA PESOS ORO DOlVllNICANO), en efectivo, 
Bn el mes de julio del presente año; y c) El balance restante, 
ascendente a la suma de RD$139,920.00 (CIENTO TREINTI
NUEVE MIL NOVECIENTOS VEINTE PESOS ORO DOl\-lI
NICANO), mediante el traspaso de terrenos en el Distrito Na
cional, lo cual por medio del presente acto realiza el Estado 

Dominicano, libre de toda clase de impuestos y derechos a pa
gar, en favor de los vendedores, conforme se detalla a continua
ción: 1) En favor de la señora Marina Francisca Araujo Vda. 
Castellanos, 8 (ocho) porciones de terreno ubicadas dentro de 
la Parcela N9 110-Ref.-780-F (ciento diez reformada guión se
tecientos ochenta guión F) del Distrito Catastral N9 4 del Dis
trito Nacional, situadas en la Urbanización Los Cacicazgos (So
lares Nos. 3 de la 1Ianzana N'-' 6-H, 9 de la Manzana N9 4-G, 1:J 

de la l\Ianzana N9 5-1, 5 de la i\Ianzana 5-I, ::S de la l\lanzana 
}J9 5-H, 4 de la Manzana N9 5-H, 5 de la l\Ianzana Ni;, 5-H y :3 
de la Manzana 5-J), t<>dos de los Planos Preliminares, situados 
el primero en la Unidad Maguá, el segundo en la Unidad Ma

ri4n y los restantes en la Unidad i\Iaguana, con áreas respec
tiva,°'· de 650 (seiscientos cincuenta), 1,440 (mil cuatrocientos 
cuarenta), 700.00 (setecientos), 800.00 (ochocientos), 1,000.00 
(mil) , 1,000.00 (mil), 1,000.00 (mil) y 2,500.00 (dos mil qui
nient':>H) metros cuadrados, cuyos linderos se detallan en los 
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mencionados Planos Freliminares, los cuales son firmados por 
,0.:; "e11ucuur..:.s y el cu1n¡1raüur vara <1ue .1.onne n paúe uel nlis
mo; y ¿J ~u 1avur uel Dr. C1n10 Jo::;e Castellano:; Araujo, 4 
,cuauu) porciones ele terreno ulJicadas aent.ro de la Parcela 1'\Y 
llU-Hef.-'180-.F lc1ento diez reformada guiúr1 setecientos ochen
ta guión 1,-) ael Distrito Catastral ~ 9 4 {cuat roJ del Distrito 
Nacional, situadas en 1~ Urbcmización Los Cacicazgos (:Solares 
Nos. 1 de la lVlanzana 6-H, 42 de la Manzana N" o-F', 2 de la 
Manzana 6-H y 2 de la Manzana Nv 4-B), todos de los Planos 
Preliminares, correspondienles los tres l)rimeros a la Unidad 
i\laguá y el último a la Unidad i\larién, con áreas r espectivas 
de 800.00 (ochocientos), 810.U0 (ochocientos diez) , 800.U0 
( ochocie11tos) y .2,500.00 ( dos mil quinientos) metros cuadra
dos, cuyos linueros se describen en los mencionados P ianos Pre
liminares, los cuales son firmados por los vendedores y el com
prador para que formen parte del presente contrato. 

PARRAFO: El Estado Uonunicano justifica su derecho de 
propiedad sobre las porciones de terr eno precedentemente des
critas, en virtud del Certificado de Tít ulo N 9 65-1593, expedido 
en su favor por eJ Registrador de Títulos del Distrito Nacional. 

TERCERO: Las partes aceptan en gravar los inmuebles 
objeto del presenlie contrato con el Privilegio del Vendedor 110 

Pagado por el valor pendiente de pago, o sea la suma de RD$ 
140,080.00 (CIENTO CUARENTA i\IIL OCHENTA PESOS 
ORO DOMl\UNICANO), de acuerdo con las previsiO'nes del Có
digo Civil de la República Dominicana. 

CUARTO: A su vez, por medio del presente acto el Esta
do Dominicano dona desde ahora y para siempre, con todas lM 
garant_ías de derecho, en favor del Instituto Agrario Dominica .. 
no, quien acepta de manera formal y expresa, para la ejecución ., 
de sus programas, los inmuebles adquiridos por el Estado Do-
minicano de los señores Marina Francisca Arau.io Vda. Caste-
llanos y Dr. Cirilo José Castellano¡, Araujo, los cuales se deS'Cri-
ben en la cláusula primera del presente contrato. 

QUINTO: Las partes aceptan que el presente contrato sea 
sometido a la aprobacirín r1el Congreso Nacional, por tener los 



t 

-769--

inmuebles que traspa::;a el -Estado Dominicano un vaior que ex 
cede de 1a suma ae i-¡,JJ:fi20,0üü.Uü ( V ~l~ TE MJL PESOS ORO 
uuMlNICANO). 

SEXTO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del 
presente contrato, y para las no previstas se remiten al derecho 
común. 

::;EPTllVIO: Las lJal"Les nac.:en constar <JU€ el importe 4.u,J 

corresponde pagar a los vendedores, r elativo a la Contribución 
sobre la Ganancia ue Capital sobre la Venta de Bienes Inmue
bles situados en el territorio de la Hepúbiica, ascendente a la 
suma de RD -¡i¿ ,846.34 (DOS MIL OCHOCIENTOS CU ARE~ -
TISEIS PESOS CON TREINTICUATRO CENIA VOS ORO 
DOMINICANO) , de acuerdo con la liquidación efectuada al 
efecto por la D irección Ge1wral del Impuesto sobre la Renta, ha 
sido entregada por los vendedores señores l\larina Francisca 
Arauja Vda. Castellanos y Dr. Cirilo José Castellanos Arauja 
al comprador Estado Dominicano, según cheque certificado 
por esr mismo valor N9 0642, de fech '.i. ~ 'j de mayo de 1972, ex
pedido a nombre del Colector de Rentas Internas de Santo Do
mingo, por el Dr. l\Ianuel José Castcranos Arauja contra el 
Banco de Reservas de la República Dominicana, el cual ha sido 
retenido por el comprador Estado Dominicano, oblig{rndose a 
depositarlo en la Oficina Recaudadora correspondiente, de acuer
do con lo dispuesto por la Ley N9 291, de f Pcha 29 de marzo ele 
1972. 

HECHO en tres (3) originales ce un mismo tenor y efecto. 
uno para cada una de las partes c01;1tratantes, en Santo Domin
go, Distrito Nacional , Capital de !a República Dominicana, a los 
diez y siete (17) diai:; del mPS dr mayo c'lel año mil nowcientos 
setenta y dos (1972). 

POR EL ESTADO DOMTNTC:ANO : 

POR LOS VENDEDl)RES: 

POR EL INSTITUTO AGRARIO 
DOl\IlNICA)IO: 

Yo, Dr. Régulo Emilio Gómez Buret, Notario Público de 
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los del número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: 
PRIMERO: Que he tenido a la vista la liquidación realizada 
por la Dirección General del Inmpuesto sobre la Renta a la ope
ración de venta de los inmuebles objeto del presente contrato, 
en la cual consta que los vendedores señores l\Iarina Francisca 
Araujo Vda. Castellanos y Dr. Cirilo José Castellanos Araujo 
deben pagar la suma de RD~ 2,846.34, como Contribución sobre 
la Ganancia de Capital, al tenor de lo dispuesto por la Ley N9 

291, de fecha 29 de marzo de 1972; y SEGCNDO: Que las fir
mas que aparecel! al pié del presente documento fueron puestas 
en mi presencia por los señores Juan Ramón Castellanos, Ma
rina Francisca Araujo Vda. Castellanos, Dr. Cirilo José Caste
llanos Araujo y Dr. Santiago Cruz López, de calidades y gene
rales que constan en el acto, quie11es me declararon que esas 
son las firmas que acostumbran a usar en todos sus actos. 

En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital 
de la República Dominicana, a los diez y siete (17) días del 
rnes de mayo del año mil novecientos setenta y dos (1972). 

DR. REGULO EMILIO Gül\IEZ BURET, 
Notario Público. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veinticuatro días del mes de mayo del año mil novecientos se
tenta y dos años 1299 de la Independencia y 1099 de la Restau
ración. 

Rafael Anibal Puel!c Pérez, 
Secretario. 

Ramón González Pérez, 
Secretario Ad-hoc. 

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distr,ito Na
cional, Capital de la República Dominicana, a los veinticinco 

A 
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días del mes de mayo del año mil novecientos setenta y dos; 
años 1¿9'·' de la Independencia y 109 -' de la Restauración. 

Josefina Portes de Valenzuela, 
Secretari&. 

Fidias C. Volquez de Hernández, 
Secretaria. 

Adriano A. Uribe fülva, 
Presidente. 

JOAQUIN .BALAGUE.k 
Presidente de la República Dommicana 

En ejtrcicio de las atribuciones que me confiere el artícul.J 
55 de la Constitución de la República; 

PROM ULGO la presente Re~olución, y manclo que sea pu 
blicada en la Gaceta Oficial, para su conoc imiento y cumpli 
miento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Naciona!, 
Capital de ia Hcpública Don.ürücana, ~ :os treint iún (31) día,, 
del mes de mayo del año mil novecientos setenta y dos, año;; 
1299 de la lndPpendencia y 1099 de la Restauración 

JOAQUIN BALAGll ER 

Resolución N9 J 50, que aprueba el Cont r a to : '1s~rito entre el Estado 

Dom inicano y la Íirma Ha nsor:-Rvdrí.s ---"· :;:: Asocia· .·u, . 

(G . O . N9 92G9, dd 8 d e J ulio de 1!.l7:::> ) 

EL CONGRESO :.\'ACIONAL 
En Nombre de la Repúbl ica 

NUl\IERO 350 

VISTO el inciso 19 del Artí2ulo 37 de la Constitución de 
la República; 

VISTO el Contrato suscrito entre el Estado Dominicano y 
la Firma Hanson-Rodríguez & .Asociados, para el estudio y di
seños dPfinitivos de las Presas de Rincón, Bayac.:a nes y Al ru 
del Yuna, a.sí como para la ampliación de los sistema¡i de riego 
de las P rovincias Duarte, La Vega y Espaillat; 
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RESUELVE 

Ui\ilCü: Al'.KUl:U\.H ei Contrato incl1cauo precedentemente, 
que copiado a la letra dice así: 

CU.NTHATU 1'-Í l a\l-8.rW 832 

EN l .KI:!;: .Dl .h:stado Uominicano, representado por el Di-
rector J2.JJ ecut1vo clel lnstituto ~',ac1011al d C .Kecm.·sos tl1dráulicos 
lu"vi:,nlJ, ingeniero 1'11chel Luto G1tte, umnmicano, 1nayor de 
euau, ue estauo c1v11 casado, aom1ciliaclo y residente en esta 
cmoad, porraoor ele la cédula de identüicac1ón personal núme
'ro ¿,u82~ serie 54, y el Director Nacional ael Presupuesto, se
uor Juan Hautista Carrión, en virtud del Poder otorgado por 
e1 r'residente de la República en fecha 18 de Febrero de 1972 
quien en 10 adelante se llamará el ESTADO, y la firma d~ 
mgemeros HANSON-RODRIGUEZ & ASOCIADOS, represen
tados por los ingenieros \\'alter E. Hanson, de nacionalidad 
norteamericana, casado, mayor de edad, con pasaporte ameri
cano N'-' K224118, accidentalmente en esta ciudad, domiciliado 
y residente en Springfield, Estado de Illinois, Estados Unidos 
de América, Presidente de la firma 'vValter E. Hanson, Co., una 
corporación organizada bajo las leyes del Estado de Delaware, 
Estados Unidos de .\.mérica, y C. Augusto Rodríguez Gallard, 
dominicano, casado, mayor de edad, portador de la cédula de 
identificación personal número 58847, serie lra., domiciliado 
y residente en la calle José Contreras N9 80, de esta ciudad 
de Santo Domingo, quienes en lo que sigue del presente con
trato se llamarán EL CONSULTOR. 

CONSIDERANDO: Que el CUNSULTOR ha sido ::;eleccio
nado por el ESTADO para hacer ciertos estudios, investigacio
nes, ciiseños, preparaciún de planos y especificaciones, así como 
est imado de costos de la evaluación general del área del Valle 
OriErnal del Cibao y de las presas de Rincún, Bayacanes y Alto .,.;,¡, 
Yuna, de acuerdo con los "Términos de Referencia", ANEXO 
1 de este Contrato, los cuales han siclo preparados por EL ES-
TADO (Instit uto Nacional de Hecursos Hidráulicos). 

E! Presente Contrato, con todas sus consecuencias, serú 
transferido a la rnrporación en formación HAN-RODRIGUEZ, 
S. A., tan pronto como esta firma sea establecida de acuerdo 
a las leyes de la República Dominicana. -



-773-

Por consiguiente, las partes contrata·ntes acuerdan suscri
bir el presente Contrato en los términos y condiciones que se 
describen a continuación: 

ARTICULO 1 

GENERALIDADES 

1.-Disposiciones Legales 

1.1 Los títulos de los artículos y párrafos no limitan, 
alteran o afectan el significado del Contrato. 

1.2 Este Contrato está sujP.tr:> a las previsiones de lag 
leyes dominicanas, pero EL ESTADO protegerá AL 
CONSULTOR contra las consecuencias de cualquier 
incompatibilidad entre las condiciones del Contrato 
y las condiciones legales bajo las cuales este Con, 
trato se efectúa. 

2.- Obligaciones del Consultor 

EL CONSULTOR conviene en realizar los serv1c10s 
descritos y limitados por los "Términos de Referen
cia" preparado por EL ESTADO (füsfüuto Nacio
nal de Recursos Hidráulicos), Artfrulo II, y en ser 
compensado de acuerdo a los términos descritos en 
el Artículo III, así como cumplir con las demás obli
gaciones asumidas bajo este Contrato. 

• 3.- Obligaciones del Estado 

EL ESTADO acuerda pagar al CONSULTOR, po:r 
los servicios por él realizados de conformidad con 
los "Términos ele Referencia" Artículo II, del prP
sente Cnntrato, y cumplir con las demás obligacio
nes que asume bajo este Contrato. 

4.- Duración del Contrato 

Este contrato entrarú en vigor ;,J ser firma,fo por 
las partes y terminará a los 22 (veintidos) meses 
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después de la firma del mismo. Cualquier rescisión 
de este Contrato antes de cumplirse el trabajo des
crito en los '·Términos de Referencia", Artículo II 
del mismo, se hará solamente según otras disposi
ciones de este Contrato. 

4.1 El inicio del tiempo asumido parn la terminación ele 
los t rabajos objetos del presente contrato, no entrará 
1m vigor hasta tanto EL CO~SULTOR no haya reci
bido el pago de la suma que const ituirá el avance, tal 
como se describe en el Artículo III del presente con
tra to. 

ARTICULO TT 

TERJ!INOS DE REFERENCIA 

EL CONSULTOR realizará los trabajos descritos y limi
tar.los por los "Términos de Referencia", ANEXO I del pre
so,.te Contrato, en dos fases de labores llamadas FASE I y 
F .l\.SE II, conforme los detalles que se consignan en el ANEXO 
II (Interpretación de los Términos de Referencia). 

P.ARRAFO.- Si en algún momento de la ejecución de la 
FASE II detallada en el ANEXO II de este Contrato (Inter
pretación de los Términos de Referencia"), se llegare a deter
minar que no es factible el diseño definitivo de una, dos o las 
tres presas de Rincón, Bayacanaes y / o Alto Yuna, las partes 
se pondrían de acuerdo para la aplicación del valor represen
tado por esa r educción del costo total de los servicios previstoi:o 
en P-1 presente Contrato al costo de otros esti1dios en área de 
la región del Cibao o en cualquiera otra que EL ESTADO ef' ,, ... 
timare más conveniente. Para estos fines el costo del diseño 
definitivo de estas presas se ha estimado así: Presa de Rincón 
RD'¡;40,000.00 (CUARENTA MIL PESOS) ; Presa de Rayaca-
p r , RD~40,000.00 (CUARENTA i\'IIL PESOS) y Presa de Alto 
Yuna RDi90,000.00 (NOVENTA MIL PESOS). 

En caso de que se produ,iera la eventual redu.cción del va-
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lor total del presente contrato que supondría la supres10n de 
uno u más de los diseños definitivos de las Presas de Rincón, 
Bayacanes y / o Alto Yuna y las partes no llegaran a ponerse 
de acuerdo en cuanto a la aplicación de la suma por esto rapi.<c
sentada a otros estudios, la deducción se realizaría de las últi
mas mensualidades previstas en el Artículo III, reduciéndose 
el número de las mismas en la medida que determine el valor 
de los diseños definitivos que se haya decidid" no realizar. 

ARTICULO III 

REMUNERACION 

1.- Pago al Consuitor 

Como remuneración por la ejecución de los servicios 
estipulados en el Artículo II del presente contrato 
y de acuerdo con los términos del mismo, EL ES
TADO acuerda pagar al CONSULTOR de 1a si
guiente manera: un primer pago (avance) con un 
valor de RD$52,000.00 (CINCUENTA Y DOS MIL 
PESOS ORO DOMINICANOS) a la firma del pre
sente contrato y la suma restante RD-¡i l,137,500.00 
(UN lVIILLON CIBNTO TREINTA Y SIETE MIL 
QUINIENTOS PESOS ORO DOMINICANOS), divi
didos en 35 (treinta y cinco) cuotas que serán en
tregadas en forma de mensualidades de manera c01,1-
tínua, partiendo de la fecha de entrega del avance, 
las cuales serán de un total de RD$32,500.00 
(TREINTA Y DOS l\IIL QUINIENTOS PESOS 
ORO DO:\IINICANOS) cada una, hasta la concu
rrencia de la suma mencionada de RD$1,137,500.00 
(UN l\IILLON CIENTO TREINTA Y SIETE l\1IL 
QUINIENTOS PESOS ORO DOMINICANOS), la 
cual, unida al avance, complct'b. el total general del 
contrato de RD:J;l ,190.000.00 (UN MILLON CIEN
TO NOVENTA :.\IIL PESOS ORO DOMINICA
NOS). 
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2 - Pagos en Dólares 

.2.1 Se reconoce que ciertos serv1c10s seüalados en estr-: 
contrato serán ejecutados por el personal de '\Val
ter E. Hanson Company, en Sp1ingfield, Illinois, 
U.S.A., y que otros servicios especiales los llevarán 
a cabo el CONSCLTOR mencionado en el ANEXO 
II de este Contrato, quiene::; son todos residentes del 
Estado de Illinois, Estados Unidos dP Norteamérica . 

2.2 Se reconoce que \\'alter E . Hanson Compauy ya ha 
incunido en gastos con relación a este proyecto, y 
que gastos adicionales se efectuarán para la movi
lización del personal durante la ejecución de los e::i
tudios. Estos gastos incluyen l'l reculutamiento del 
personal, gastos de viajes y mantenimiento, equipo~ 
científicos y piezas de r epuestos , trnnspurte, etc. 

2.3 EL ESTADO conviene entregar al CONSULTOR 
una parte del total general de RD$1,190,000.00 (UN 
MILLON CIENTO NOVENTA MIL PESOS) en dó
lares de los Estados Unidos de Norteamérica, hasta 
una suma que en ningún caso excedería ele RD~200. 
000.00 (DOSCIENTOS MIL DOLARES). Las fac
turas en dólares, para la correspondiente transfe
rencia de su valor, serán presentadas por EL CON
~ULTOR en cantidades determinadas por las nece
sidades, en consonancia con los valores pagados al 

momento· ele la preparación de las mismas y me
diante los arreglm, 1;iertinentes con el ESTADO 
(Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos) . 

3.- MONTO MAXIl\IO Y PROGRAl\IA DE PAGOS 

3.1 La suma global a pagar aquí señalada, representa 
el monto máximo del costo total por los servicios 
que el CONSULTOR prestará al ESTADO de 
de acuerdo a los SPrvicios estipulados en el Artículo 
II del presente contrato. 
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3.!i El costo total de todas las Fases de trabajo de este 
contrato, no excederá la equivalencia de H.rnJ;l, 190, -
000.00 (UN l\IILLON CIENTO NOVENTA :\lIL 
PESOS URO DOMINICANOS), sin- la previa auto 
1·ización por escrito por parte del ESTADO. 

3.3 Queda En tendido que el valor ai-riba seúalado es a 
::;urna alzada (precio fijo) repl'esentando el costo 
total de esto~ servicios _v comprendiendo : Todos los 
gast o:,; lle rn1;-¡rios c,el personal asignado al proy1·ctc, 
U'cUh;poi-te e[(! 1cla y vueita del personal de los Esta. 
do::; Uniclcs de ~orteam<'.·rica J' sus gastos de ¡i>érma
nencia t'n el país; f h,tes nacionales e i.ntPrnaC'.iona
cíonales; viáticos; gastos correspoi1d ient2s a segu
res socia1es, confc rme a las leyes de los Estados 
l miclos de :\'or le.u,1fr :ca _; ~le la República Domini 
l:ana; impresii'1n, reproducción y traducción de in
formes , planos y mapas y otros gastos varios. 

3.4 Queda claranwnte entendido que la relación que an
tecede no tiene carácter limitativo y en consecuen
cia, comprenderá cualquier otro gasto que el CUN
SUL T OR o su personal tuviera que efectuar pan-1 
el cu111plimiento de dichos servicios. 

;J.5 Los pago:, y las sumas totales aquí especjficadas de
berán ser cubiertos de acuerdo al siguiente pro
grama: 

3.5.1 Un primer pago en calidad de avance a la firma de! 
presente contrato, por valor de RD!l,52,500.00 (CIN
CUENTA Y DOS MIL Ql.'INIE~TOS PESOS ORO 
DO1\IINICANOS), hasta la concurrencia de 35 
(treinta y cinco) facturas y de la suma de RD$1 ,-
137,500.00 (Ul 1 .\IILLOX CIENTO TREINTA Y 
SlETE MIL QlllKIE:\TTOS PE~OS ORO DOMI -
NICANOS)~ 
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4.- I'agos por cambios en el Proyecto 

4.1 Si en ei Jesarrc,llo úel Proyecto ei ESTADO requie
re cambios en lc,s .. I érminos de l"le.ferencia" o com
plejidades en el carácter del eswdio de las obras, 
después que los trat ajos previos hayan s ido rea,i
zados, ere., se harán ajustes compensatorios en 
tiempo y dinero para la terminación del trabajo. 

EL CONSULTOR negociará estas corn1-1ensacio11es 
con el ESTADO. 

EL ESTADO no pagará por scrv1c10s no incluídos 
en este contrato, a menos que el CUNSCL'i UR í.cu
ga una aprobación por escrito que autoricL' dicliu , 
servicios. 

4 :2 EL CONSULTOR reci birá compensr.ciones ad:c;o:1 ::1. 
les por trabajos adicionales autorizados por escri tn 
por el ESTADO, por medio de negociaciones en bas ! 
a una suma global o por medio de pagos en base "l 

salarios fijos, los cuales no excederán en ningú n 
mOC\O los salarios certificados comunes o normales 
que ' son cargados a los clientes en Estados Unido:·; 
ele Norteamérica, República Dominicana u otros 
países. 

:-\RTJCULO IV 

ESTIPl'LACIONES GENERALES 

1.- EL ESTADO nombrnrá a un ingeniero, que estar ;: 
ctis¡~onib!e al CONSULTOR cn todo tiernp:-i r ~cun :1-

ble, con facuJ ;ad para llevar a cabo los enlaces ne, 
cesarías entrP el ESTADO y cJ CO~SULTOR \
otras partes intr!"l'sadas, y para efo ~tuar o pn vcer . 
gratuitamente y dentro rl el pla·:o cetermi nndo, l 1 

sif.lliente; 
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1.1 'l'odo dato disponible, informes, mapas, etc., que ten
gan relación directa o indirecta con el estuct10, _,_,_, 
originales o copias adecuadas de las fotografías aé
reas, elatos de los vueics aerofol-0gramétricos, ma
pas índices de fotografías aére·as, puntos de refe
rencias de ubicacinn y altimétricos, etc. 

! . 

1.2 Cartas de introducción y de autorización a los fun
cionarios apropiados del ESTADO y a otras parles 
interesacias, según el caso, para ayudar al personal 
del CONSULTOR en la debida ejecución de las ta
reas de este proyecto. 

1.3 .\prob&,ción de diseúos, dibujos, .. t3specificaciones, y 
otros dccumentos dPI C'ontrato, según se requiera. 

1.4. .t..L E~TADO se compromete a entregar los datos 
arriba señalados a más tardar dentro de cuatro (4) 
semam,ls después de haber recibirlo la solicitud por 
escrito de parte del CONSULTOR. 

2.- Den•cho de Propiedad 

Toda la información reunida en base a este contrato 
y todos los informes y recomendaciones que resulten 
de él, serán de carácter confidencial, y por tanto, el 
CONSULTOR no podrá divulgarlos a otras perso
nas o entidao.es sin la aprobación previa y por es
crito del ESTADO. Todos estos datos e informes se
rán de propiedad del ESTADO a la terminación del 
presente contrato. 

3.- Seguro de Compensación para empleados 

3.1 EL CON~ULT0R proveerá para cada empleado que 
se:a cim;adai.o o residf'nte permanente en la Repú
blica Domin icana, la seguridad de compc•nsaciones 
y beneficios según las leyes de la República Domi
nicana relftciona.das con lesión o mt1ert1;: en el ctirso 
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de dicho empleo, o falta de tal 1cy, el seguro con t r ,t 
la responsabilidad de1 patrun. 

4.- Controversias 

Cualquier controversia que se suscite en relacióP 
con este Contrato y que no pueda resolwrsc me
diante acuerci.o mutuo, dentro de un plazo de treinta 
(30) e.lías, se someterá a arbitraje, y las partes L. 

este contrato acuerdan ac,,ptar <.'.!JD10 Jefinitiva b 
sentencia de los árbitros. Catia 1Ja!te d1•signarú u.: 
árbitro ae11tro de lus diez ( 1 ¡J J uías después de 11 ::i 

ber recibido la noti1 ic:ac1ún c:e I;:¡ intenc ión r! e S t •

meter a arbitraje e1 asuntu en contro\·,:rs ia. I, , ¡__ 

l.lus arb1trn.,; as1 dcsignad us se. e,:t ionarún a 1 tern: r 
arbitro ac:eplaLle a 1,,s tto_., _y,1 nc,111 1,r;.Hlo:-; de ntro d,· 
,L'S vcin ,e (_U) d ,a ;:i d~s , ... . ;, f c1,;h ,, _e Su n ~.::J .J .. . 

miento. En el caso Lle 4uc los dos ád.J itros no pu e
dan ponerse C:e acucnio sobre el tercer árbitro, el 
ESTADO lo nombrará dentro de los próximos vei1~
te (20) días. Se procederá bajo las reglas estableci
das por los árbitros en cada caso. 

Les árbitros investigarán y lleg.wún a una resolu
ción sobre la materia en controvers:a , dentro de lo ::; 
treinta (30) días desclt' la fecha del nornbrarnirnto 
del tercer árbitro. EL ESTADO y el CONSULl OR 
repartirán los gastos de arbitraje en sumas iguales . 

5.- Validez, Cancelación y Terminación ele Contratos 

5.1 El Contrato truclrá vigencia inrnPdiatamcnte clc.,
pués de la firma del mi:-,1110 y term inará despué;-; 
ce haberse cumplido las ob'~gaciones contenidas c:1 

el mismo. Los servicios del CONSULTOR bajo es te 
contrato terminarán cuatro ( <1) rne3 t'S después cl :
la C'ntrega de los "Diseños F inales'' al EST.\DO . 

5.2 Cualquier modificación a Pstr con!r1'.o r " ch'1 se; 
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efectuada pur acuerdo mutuo escrito entre la~ 
partes. 

5.3 EL CONSULTOR no tendrá derecho a transferir o 
traspasar a terceras personas los beneficios u obli
gaciones contraídas meúiaute este contrato o parte 
del mismo. 

5.4 EL CONSULTOR tendra el derecho de asociarse 
con uuo o más socio1::1 y él o ellos también serán in
cluidos en la expresi,ín el CONSULTOR, siempre 
que tenga la previa aprobación por escrito del ES
TADO. 

5.5 1,·rente a falta de cumplimiento tle sus obligaciones 
por parte del CONSULTOR, el ESTADO notificará 
con üü (sesenta) días de anticipación, su intención 
lle rescindir el contrato por ese motivo y en el caso 
de q_ue el CONSULTOR persistiere en su incumpli
miento el ESTADO podrá, mediante los procedi
mientos de ley, rescindir el presente contrato. 

En caso ele rescisión, el CONSULTOR terminará 
con todos los contratos con los empleados naciona
les o con las firmas asociadas dentro de un período 
de treinta (30) días. 

5.6 A la rescisión de la ejecución del trabajo, según lo 
previsto en la Cláusula 5.5. se efectuará un ajuste 
completo y total de todos los reclamos del CON
SULTOR en relación al trabajo terminado, en la 
forma que se detalla más adelante. 

5.6.1 EL ESTADO asumirá la responsabilidad de los tra
bajos, así como por todas las obligaciones, compro
misos y reclamos, que el CONSULTOR pueda, de 
buPna fé , haber adquirido o incurrido en relación 
con el trabajo terminado, y cuyo costo fuera permi
sible clP acuerdo con las estipulaciones de Pste con
trato; y el CONSULTOR ejecutará y entregará co-
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mo condición para recibir los pagos mencionados 
en esta cláusula, todo documento y tomará la actua
ción que requiera el ESTADO, para el propósito del 
investimiento del ESTADO, de todos los derechos y 
beneficios del CONSULTOR, bajo dichos compromi
sos u obligaciones. 

5.6.2 EL ESTADO reembolsará al CONSULTOR, o ad
mitirá el cargo correspondiente, por todos los gas
tos permisibles incurridos en 1a ejecución de la par
te de trabajo ejecutado y que no se hayan reembol
sado o de otra manera liquidado anteriormente. 

6.- Fuerza i\Iayor 

6.1 Fuerza .Mayor significa causas imprevisibles fuera 
de control y sin culpa o negligencia del CONSUL
TOR, incluyendo, pero no limitado a, actos de Dios. 
del enE:migo público, de los Estados Unidos de Nor
teamérica o del ESTADO, tanto en su capacidad de 
soberano como en su capacidad contractual; incen
dios, inundaciones; epidemias; cuarentenas; restric
ciones; huelgas; rmbargos de flete; guerra; desor
den público insurrección; revolución y tiempo ex
cepcionalmente malo o demoras de subcontratistas, 
que se deban a las mismas causas. 

6.2 Cuando en opinión cH CONSULTOR ha ocurrido 
una causa ,de fuerza mayor, e] CONSULTOR debe
rá notificarlo al ESTADO, a más tardar diez (10) 
días después de tal suceso, indicándole la fecha, 
naturaleza y el probable alcance de la fuerza mayor. 

6.~ Durante la ocurrencia de cualquier causa de fuerza 
mayor, que prohiba a los emplrados del CONSUL
TOR llevar a cabo e] trabajo, en todo o en parte, el 
CONSULTOR seguirá recibiendo re€:mbo1sos por sus 
costos, incluyendo sueldos y otros abonos de] con
trato, pagado a, o para, los empleados de] CON-



' 

- 783-

::5l..JLTO~t Lni.LaJaUc.lu en uiLramar, pur e1 LH::mpo de 
espera ocasionado por ia fuerza mayor, hasta el 
mismo punto reembolsable ele otra manera bajo es
te contrato, siempre que el CON.:::iULTOR haga todo 
esfuerzo para mantener a un miuimo talPs costos. 

' 
ti.l.1 En el caso de una ocurrencia de fuerza mayor, que 

imposibilite totalmente ai CONSULTOR cumplir con 
el contrato en la República Dominicana por un pe
riodo mayor de quince (15) día:, consecutivos, y el 
CONSULTOR ha dado el aviso requerido de la ocu
rrenóa de fuerza mayor, el ESTADO y el CON
SULTOR negociarán en buena fé, un ajuste equi
tativo del honorario, siempre que el CONSULTOR 
dentrq de treinta (30) días después ele haber ter
minado la causa de fuerza mayor, presente una re
clamación por escrito entre el ESTADO, o de aviso 
al ESTADO de su intención de reclamar el ajuste 
deJ honorario, y la base para tal ajuste. Si el CON
SULTOR deja de presentar tal reclamación o de 
dar el aviso requerido dentro del período especifi
ca<lo, se tomará como que ha renunciado a su dere
cho a cualquier ajm:te rle1 honorario en r,,tación con 
tal ocurrencia de fuerza mayor. La falta de llegar a 
un acuerdo sobre un ajuste equitati"o bajo esta 
cláusula se tomará como una conh-oversia dentro 
del significado de la cláusula "Controversias''. 

6.5 En el caso de que una ocurrencia de fuerza mayor 
impida que cualquiera de los empleados del CON
SULTOR pueda cumplir sus obligaciones asignadas 
o requeridas en la República Dominicana, continua
mente, sobre un plazo de y por más ele quince (15) 
días consecutivos, su plazo de asignación rPquerido 
será automáticamente extendido a un plazo igual al 
de la ocurrencia dr fuerza mayor continua, para todo 
propósito bajo este contrato , pero tal extensión no 
excederá más de 45 (cuarenta y cinco) días, ex
cepto en caso de terminación efectuada por el ES-
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TAOO. Los contra tos clt· empleados induirán uná 
cláusula previendo esta adicional extensión auto
mática. 

7.- Liberación de Impuestos 

7.1 EL CONSULTOR y las Firmas Asociadas, sus em
pleados y asesores ele Estados Unidos de Norteamé
rica que lleguen a la Hepública Dominicana exclu
sivamente para ejecutar el trabajo bajo este rnntra
to, Pstarán exentos de pago d<> todo impuesto sobre 
la renta, deducciones, gravámenes o impuestos de 
cualquier otra naturaleza establecidos por agencias 
nacionales, departamentales, municipales u otras ba
jo las leyes de la RPpública Dominicana. En el caso 
de haber cobrado tales cargos contra sueldos, hono
rarios o remuneración del CONSULTOR o de sus 
emplra<los o asesores de Estados Unidos de "N'orte
américa, el ESTADO rePmbolsará al CONSULTOR 
el monto total, C"n el mes siguiente a tales cobros. 

7.2 EL CONSULTOR y ;:;us empleados de Estados Uni
dos de Norteamérica estarán exonerados del pago 
dr derechos aduanales e impuestos intPrnos en r ela
ción con sus efectos personales al llegar a la Repú
blica Dominicana, y tal exoneración de pago ele im
puestos de aduana e internos continuará durante la 
estadía. de ellos en la República Dominicana. Tal 
preferencia abarcará todo abasto personal, equipo y 
mercaóerías no comprados para fines de venta. E L 
ESTADO acuerda que los imp1wstos internos y de 
aduana serán eximidos sobre toda maquinaria, ve-
hículos de motor, tales como camiones, camionetas, ~, 
automóviles y /o jeeps, materiales y equipo en gene-
ral para trabajos de campo y de oficinas., h rrramien-
tas, instrumentos y r <'spuestos para toda maquina-
ria, equipo de oficina o campo y vehículos de mo -
tor, a importarse por parte del CONSULTOR para 
la ejecución y cumplimiento de este contrato. 
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1:i Ac.Teso a Propiedades 

o.l b.;L b.;.::,TAVU hará 10s arreglos y garantizará a l 
CON;::,LJL'fOR los derechos cie paso y acceso nece
sarios, a las propiedade3, para que el CONSU LTOH 
pueda cumpltr 10s esmctios e irivestigaciones con
templados en este contrato, e1 ESTADO construirá 
todo camino ue acceso requerido para el cumpli
miento del trabajo por parte del CONSULTOR bajo 
ts te cuutratu. El CO~~S ULTOR dará avirn upurtuuo 
al ESTADO de los requerimient os de ac::eso a pro
p1edadrs, caminos y derechos de paso necesarios pc:
ra el cumplimiento del trabajo del CONSULTOR 
bajo este contrato y el BSTADú hará los arreglos 
para, o proveerá tales i·equerimientos, de acuerc:o 
con el programa de trabajo del CONSULTOR, a fin 
de no demorar el progreso de los trabaj os bajo el 
contrato. 

8.2 EL ESTADO asumirá completa responsabilidad 
frente a los reclamos por pei-Ju1cws ue i::erceras pt.:i·

sonas, resultantes de la ejecución de los trabajos 
por el CONSULTOR o sus empleados EL CO~SUL
IOR no será responsa ble por dilaciones en la eje
cución del trabajo rernltante3 '1

? demoras ocasiona 
das por dueños dr propieda c.c _ pcr fal .. a del E3-
TADO de conseguir los derechos de parn o acces0 
a propiedades o caminus e.e acceso de acuerdo con 
el programa de trabajo rl el CONSULTOR 

9. - Informes 

9 1 El ANEXO lll sena a el pr cgrama de act.ivi dr d-:'S >' 
las fechas pan, cumplimknto del trabajo a e iecu
tar~e por el CONSULTOR baj o este contratu. EL 
CONSULTOR preparará un program::t cletalhido de 
actividades en base al A~EXO III, para el control 
del progrrso del trabajo a ejecutarf'e bajo ''.ste con 
trato, y tal programa con las m ocliEicai :ior ,rs poste-



riores, consideradas necesarias por el CONSUL
TOR, hechas durante el progreso del trabajo, serán 
sometidas a. la revisión y comentarios del ESTADO. 
EL CONSULTOR presentará al ESTADO informes 
mensuales del progreso, indicando el trabajo ya ter
minado. Los informes de progreso incluirán el aná
lisis técnico apropiado, y se someterán quince 
días después del final del mes correspondiente a 
dicho período. 

Los informes de progreso se harán en castellano pa
ra el Estado y serán sometidos en cuadruplicado. 

10.- Informes Finales de las Fases I y II 

El siguiente procedimiento se aplicará a todo informe final 
que el CONSULTOR deba someter al ESTADO, según los tér
minc3 de este contrato. En la fecha indicada para la presenta
ción de cualquier informe final bajo este contrato, el CONSUL
TOR someterá en borrador al ESTADO, diez (10) copias en 
inglés de dicho informe. EL ESTADO presentará al CONSUL
TOR dentro de 45 ( cuarenta y cinco) días desde la fecha del 
recibo del informe, sus comentarios sobre el mismo, los cuales 
debed.n incuir una declaración que indique la satisfacción del 
ESTADO con el cumplimiento, por parte del CONSULTOR, del 
trabajo. EL CONSULTOR estudiará estos comentarios, si lo::, 
hubiere, e inccrporará en el informe final las modificaciones 
que resulten de dichos comentarios, según lo determine; siem
pre y cuando el CONSULTOR se asegure de que el informe fi
nal cubre los ·'Términos de Referencia". Si no se reciben co
mentarios del ESTADO dentro del plazo de cuarenta y cinco 
(45) días, rl CONSULTOR procederá a preparar el informe ~ 

final . EL CONSULTOR someterá al ESTADO 20 (veinte) co--
pias en castellano y 20 (veinte) copias en inglés del informe 
final de la FaRe I, descrita en el Artículo II de este contrato 
y 40 (cuarenta) copias en castellanos y 40 (cuar(mta) copiaF, 
rn inglés del informe final (Diseño Final) descrit os en el ar-
ticulo II de este Contrato. 
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lÍ.-Cuando el ESTADO requiera, el CONS"CLTOR hará 
presentacionrn por escrito de plmies o programas específicotl 
de trabajos junto con sus rt:>COmenciaclones al respecto, para re
visión y comentarios por parte del ESTADO, y el CONSULTOR 
procederá según dichos p.anes o programas de trabajo tal como 
se habían sometido, a menos que antes de Jos quince (15) días 
después de su presentación recibiera comentarios u objecione;; 
específicas por escrito. El CONSULTOR estudiará ]os comen
tarios y hará !as r evisiones o modificaciones apropbdas al pro
grama propue ::to ele trabaj o, y proce:lerá con óicho programa 
revisado de t rabajo después de presentarlo de nuevo al ES
TADO. 

12.- Avisos 

Todo aviso oficial requerido o permitido bajo este contrato 
serú válido solamente cuando S <' e ~ectúe por escrito , y pueda 
entrt>garse personalmente, pcw telégrafo, por cable o por co-
1-reo certificado. 

Tocio aviso sen, entregado a las siguienteR direcciones. 

Al ESTADO 

El Din·ctor Ejecutivo 
Instituto Nacional de Rrcursos Hidr2.u· :_08 (INDRHI) 

SANTO DOlVIINGO. República Dominicana 

AL CONSULTOR, con copia al Gerente del Proyecto en la 
la República Dominicana : 

Hanson-Rodríguez. S. A .. 
. \partado 250 Calle .José Contreras N9 80, 

SANTO ])O1\'IINGO, Repúbl ica Dominic:..na. 

ARTICULO V 

:\CUERDO 

l. Este Contrato, incluyendo los anexo::, constituye el úni-
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co acuerdo que obliga a las partes en relación col., e1 objeto 
1del mismo. 

2. En testimonio del cual las partes suscriben el presente 
contrato, hecho en dos originales de un mismo teIJ.or y efecto, 
uno para cada una de las partes, en la ciudad de 8.anto Domin
go, Distrito Nacional, Capital de la RepúJJlica Dommicana a los 
nueve (9) días del mes de Mayo del afio mil nu-vecientos se
tenta y dos (H172). 

POR EL ESTADO DOMINICANO: 

ING. MICHEL LULO GITTE, 

Director Ejecutivo del Instituto 
Nacional de Recursos Hidráulicos. 

JUAN BAUTISTA CARRION, 

Director de la Oficina Nacional del 
Presupuesto. 

POR LOS CONSULTORES HANSON Y RODRIGUEZ: 

ING. vVALTER E. HANSON 
ING. C. AUGUSTO RODRIGUEZ GALLART 

N9 491 .

AI 

Asunto 

Anexo 

SANTO DO:i\IINGO, D. N. 
25 de Octubre de 1971 

ANEXO I 

Director Ej<'cutivo del Instituto Nacional de 
Recursos Hidráulicos, (INDRHI) . 

Términos de Referencia para los Estudios y 
Diseños Definitivos de las Presas de Rincón 
y Bayacanes. 

Lo citado en el asunto. 
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En cumplimiento de sus instrucciones al respecto, hemos 
preparado un borrador de los Términos de Referencia para los 
Estudios y Diseños Definitivos de las Presas de Rincón y Ba
yacanes, el cual tenernos a bien someter, a su elevada conside
ración y decisión. 

Nos hemo!:i concretado a los estud ios de esas dos presas y 
a las evaluaciones de las posibilidades de ampliación de los re
gadíos existentes y de desarrollo de nuevos sistemas en el área 
de influencia de las mismas: Zona ele Riego de La Vega y 
Zona Norte del Yuna, porque son los únicos aprovechamientos 
de esa cuenca que ofrecen posibilidades de encuadramiento 
dentro del desarrollo agrícola conjunto ele las tierras a irrigar
se con la entrada en operación de las presas de regulación y 
obras de riego, que están actualmente bajo construcción o en 
proceso de estudios , pues beneficiarían a una región en donde 
es mayor el efecto multiplicador de las inversiones, por la in
fraestructura existente de insumos y servicios y su vieja tra
dición agrícola. 

Las posibilidades de incorporación, en la Zona de Riego 
de Cotuí, de nuevas tierras al cultivo, sólo sería posible con 
1a construcción de un embalse en el río Yuna, cuyo sitio natu
ral más adecuado para este propósito: Hato Vif>i o. es de impo
sible realización por estar ocupado por las instalaciones de la 
compañía Falconbridge. El sitio anternativo de Hatillo, nece
sitaría, nor la permeabilidad de los terrenos del piso del em
balse y de las cimentaciones de la presa. extensas investigacio
nes y exploraciones del subsuelo para probar su factibilidad 
geológica, y, por ende, su construcción resultaría muy costosa, 
'resultando, por tanto. su r raJización desventajosa frente a otros 
proyectos por desarrollar en las cuencas de los río~ Yaque del 
Norte y Yaque del Sur. 

Las otras presas con posibilidades de implementación: 

Alto Yuna y Licey son marginales, y sus viabilidades no 
pueden ser vislumbrarlas a ]a luz de Jas infornwciom s aporta
das por el estudio de TAHAL y de nuestros reconocimü:ntos y 
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estudios de la re¡non. No obstante, su evaluación general estú 
contemplada En el programa de estudios básicos, que hemo,: 
previsto como paso pL"evio a los Estudios y Diseños Específicos 
de las Presas de Rincón y Bayacanes, al término del cual, se 
dispondrá de los elementos de juicios necesarios para toma r 
una decisión al respecto. 

Atentamente, 

ING. R. AUGUSTO HERRERA P ., 
Encargado del Departamento de Planificaci1í11. 

ANEXO I 

TER1\1INOS DE REFERENCL\ PARA LOS ESTUDIOS 

Y DISESOS DEFINITIVOS DE LAS PRESAS 

DE RINCON Y BA YACANES 

Considerando la imposibilidad de cubrir simultáneamente 
el área irrigada por el canal Camú y la inseguridad del sumi
nistro de agua a toda la Zona de Riego de La Vega, y tomando 
en cuenta el alto efecto multiplicador de las inversiones en esa 
región por la infraestructura existente de insumos y servicios 
y su vieja tradición agrícola; el Superior Gobierno, ha decidido 
ponerle coto a esa situación, mediante la construcción de em 
balses reguladores en las corrientes suprrficiales que abaste
cen esa zona y el mejoramiento de sus sistemas de d ego, posi
bilitando además la an1Dliación de estos sistemas y el desarro
llo de nuevas áreas. 

Para tal propósito, este organismo ha tenido a bien reque
rir el concurso de una firma de ingenieros Consultores, ele re
conocida capacidad y solvencia moral , para la ejecución de los 
estudios correspondientes, solicitándole, por este medio, Ja pre
sentatión dr una propuesta en hase a los 1:érminos que ex¡io
nemos a continuación; 
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Evaluación General del Area de Influencia, de las Presas 

Antes de proceder a los estudios y diseños específicos de 
las Presas de Rincón y Bayacanes, en los ríos Jima y Camú 
respectivamente, se efectuará una evaluación general de la 
Zona de Riego de La Vega, fundamentalmente en sus aspectos 
hidrológicos e irrigación con el objeto de responder categóri
camente a las interrogantes que normalmente se presentan en 
todo estudio de esta naturaleza, tales como: 

a) Que área es efectivamente irrigada con las disponibi
lidades actuales y cuáles son sus consumos reales de 
agua? 

b) Cuales serían las disponibilidades adiciouales aporta
das por los embalses? 

e) Dónde se utilizaría el agua sobrante una vez satisfecha 
las demandas anuales de agua de los regadíos existen
tes? 

Para dar respuestas a estas y otras interrogantes, se em
prenderá un programa ele estudios básicos y relevarnientos de 
campos, según las siguientes premisas. 

1.- Cuantificación ele las disponibilidades actuales de los re
gadíos existentes, en los valles drenados por los ríos Ji1m;1. 
y Camú, que son abastecidos por los canales Jima MaTgen 
Derecha, Jima l\Iargen Izquierda y Camú. 

2.- Cuantificación de la ct·manda de agua de esos regadíos, en 
l.'t,. base a índices r ealrs de consumo, determinados, mediante 

el establecimiento de un balance hidráulico de aportacio
nes y salidas en el i-istcma de riego de la zona, que reúna 
las mejores condiciones para este propósif:o. 

Términos de Referencia 

;para lo cual, deberán instalarse estaciones de aforo y sec-
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ciones de control en puntos estratégicamente selecciona
dos, provistos de dispositivos adecuados, incluyendo, e n 
los impo1·tailtes, registradores automáticos de niveles, a 
fin de obtener datos cuntinuos de esos caudales durant(! 
todo el período de dm·at:iún de programas. 

3.- Posibilidades de incrementación de los c.:audales de des
víos de los ríós Yuma y i\lasipedru hacia el río .l ima, a 
través de los canales Yuma-Caii.ón y :.\lasipedro respecti
vamente. Qui' condicion l•s y perspectiva¡:¡ ofrece la presa 
del Alto Yuna para estos fines. 

4.- Cuantificación de las disponibilidades adicionales con la 
regulaci(m del río Camú en Bayacanes y dt;;)l rio J ima en 
Rincón, engrorndos con los aportes de las cleiwiaciones de 
los ríos Yuna y l\lasipcdro. 

5.- Consideraciones generales sobre el estado del sistema de 
irrigación y sus necesidades de adecuació11 para un uso 
más efectivo del agua, con vistas a la ampliación máxima 
de los r eguíos del valle del Camú con las reservas de agua 
de los embalses. 

6.- Posibilidades de extensión de los regadíos a las tierras 
aptas al cultivo, en las áreas de influencia del sistema de 
canales de la zona. 

Términos de Referencia. 

7.- Posibilidades de irrigación Suplernentari& para la Zona 
7'.forte, en donde se ha desarrollado nna importante agri
cultura de secano. Evéduación general de la pequeña pre

rn del río Licey y qué perspectivas ofrece para estos pro
pósitos. 

8.- Definición del esquema hidráulico de las obras para eJ 
aprovechamiento óptimo de los recursos de agua dispo
nibles, con vistas a la amplia.ción de los regadfos extsten
tes y la transformación con riego suplnuentario de la zo
na norte 

J.r 
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La evaluación ael impacto de estos proyectos sobre la eco
nomía, tanto a nivel regionai como naciunal, y ele otro::; 
aspectos agroeconómicos, ;:;e efecluará 'en base a la inte1·
pretación y análisis de las ínformacio11es y datos 'existen-
tes, así cop:10 otros que pueüan ser fácilment t> r ycabados 
en las vi,;itas que se efectúen a la regi6n con estt>s pru
pósitos. 

De la misma mauera, ia eva1uae10n e.e lus aspct.:tus agro
nómicos de ia .c tierras de fu turos desarrollos se efo2 tua rá 
a nivel de reconocimiento general ele esas úrea:-;. , 

,\1 término de es ta evaluaci,ín, la CO"NSULTOR,-\ presen
tará a la considp1•ación y estudio de este organismo, 1: 

infcrme pormenorizado con sus conclusiones y r ecomen
dac:01ws ele las pre.sas de Pmba!se y obras de riE:go benc
fici :-s- r '. :ih·a·:·ón rlen1 n r' el contexto actual ele nues tr a 
H·onom i,1 . 

Tér minos de Referencia . 

Después ele efeduada esta r evisión y conformados los cri
terios de ejecución, el INDRHI les participará sus deci
siones al respecto, con la orden de prosecución correspon
diente. 

Estudios Específicos de las Presas 

Una vez recibida la orden ele prosecucicín , se emprende
rán en los sitios de Rincón y Bayacanes, sobre el río Jima 
y Camú respedivamente, las investigaciones y los estu
dios de ingeniería quP sean necesarios para recabar, los 
datos, las informaciones y los elementos requeridos para 
efrctuar: los diseños detallados dr las obras de las pre
sas, la elaboración de planes a nivel de ejecución y la 
preparaci,ín de estimados realísticos de loH costos de 
construcción. 

La CONSULTORA deberá p1ese11tar, al término de los 
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relevamientos, investigaciones y estudios básicos de cam
po, un info rme detallado con sus conclusiones y r ecom en
daciones de lo.; tipos de obras que r esulten adecuados y 

las condiciones físicas imperantes. 

rorma de Presentación de la Propursia 

Co11 IJase a estos ténuiuos, ia CONSULTOnA someterá 
a la con.~icleracióu cie e.,te organic;mo, el Alcance de los 
Tra: .. ajos a rea '. izar acompa:üado ele un ]';an o P rogra!!, :, 
dt: Operaciones pa ra su P.ie eucic'i:i. 

Tl'rm ino de Referencia 

La Ofer ta Económica debPrÚ mostra r l os co;.;to~ pur scp,1 -
rado de cada LlllO c' e los ru bros del éstut! io, indur1· 11 ,:., 
además, una par t i:1a de RD~ .. Jl.0 .lll.00 par:i rn n r L:a;-;tr; 

Je Supe1·visi11n e ü1::,pecc1011 ae l li'i lJi:UiJ. 

SANTO DOMINGO, D. N. 
25 de Octubre de 1971. 
N9 3136.-

Señores 

SANTO DOMINGO, D. N. 
16 de Diciembre de 1971 

Hanson-Rodríg-ucz ,x Asociados, 
CIUDAD 

Estimados señores : 

Att.: Ing. C. Augusto Rodrígu ez G., 
Director de Proyectos. 

En relación con la presentación de su propuesta para la 
ejecucicín de los E studios y Diseños Definitivos de las PrPsas 
de Rincón y Bayacanes y la Evaluación General del Ar ea de 
Influencia de las misma, con miras a la determinaci <Ín del es
quema hidráulico para rl aprovechamiento óptimo de sus 110-

tencialidades? hemos considerado conveniente annliar el n1cr?1• 

,. 
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ce d~ los trabajos a r ealiza!' en la pre;:;;a del Alto Yuna, comu 
están contemplados en los términos de ref ~rencia suminist ra 
dos al efecto, a fin de llevar también estos estudios a nivel 1-

diseño definitivo. 

Como esto conllevaría uua 1·et:onsi ::::. cra l'. l0ll th~ su ofe rta 
tenemos a bien info rmarl e:,, que ~e ha ap '. azado la fetha d t• e:1-
trega de la mi~:rna pa ra el !unes 1 O de 1'lll' r o do 1 !17~. 

Muy .\te11tann' 1il e. 

I~G. iVEC.HEL LULO GITTE, 
Directnr Ejecutivo 

ANEXO IJ 

FASE J 

EVALUACION GENERAL DEL AREA DEL VALLE 
ORIEXT.\L DEL CIBAO 

Introdi;cción: 

A fin d .. provorcionar el encuadramiento y la orientación 
adecuada a las futuras explotaciones del potencial d<· agua su
perficial de la cuenca alta del río Yuna y sus afluentes l\Iasi-
pedro, Jima, Camú y Licey con vistas a la definición del esque
ma h i.dráulico de aprovechamir•nto óptimo dr esos recursos, pa-
ra la intensificaci ,ín y 10 ampliación de las áreas bajo riego y 
la puesta en riego de nuevas áreai:, se efectuará una evalua
ción general del área del valle oriental del Cibao, enfocando 
todos los factores que inciden determínanternente en los pro
cesos pr oductivos del agro, para las directrices de la produc-
ci(m y el desarrollo dr la irrigación. 

En lo particu lar , tw r r2lizará un diagnóstico de la situa
ción ele la infraestructura de riego ~r c~minos, de las caracte., 
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i-ísticas de los suelos, disponibilidades de aguas superficiales y 
subtenáneas, ü,,os de tenencia y formas 1e explotación, nwc:1 -
nización, etc., en un área equivalente a las áÚ!as de infl uen 
cias de las presas en estudios, así corno también en la técnica 
y eficiencia del riego y los prob!ernas de drenaje en las úreas de 
regadío. Los aspectos a enfocar y el alcance de los traLajos a 
llevar a cabo se descri l·en r: continuación . 

Se determinarán, par:1 aiio 5.:·co . m, -.::n :-,· l:t"1:rn: :: o . i::" ,,:.,. 

ponibilidades de agua , 11 l2 s to ma:-: (, · l11., ca :u .1•.- 'I :,' :-:.r, l' • 

las áreas ce regactios, n:ell ian te ar it.i >1 , dC' lr .•.11: n c :1 · ,!e l. , 
series de caudales estab .cc1 clas como n· .- 11l \ ,1cln LL' l:i ,.., .: !11:ic-:n 

y procesai:1i2nto ( e tu :'. a ia 1/ll íT !:rnc_:, n n1::r .. 1:1v u ·,c:. e .i: c: L -

clirnatológica existente, completándola y / o extendiénr1ola, en 
10s casos que fuese necesario, por procedimientos de correlación 
y regresión. 

1.2 Estudios de Demanda ele Agua 

Para poder jmtipreciar en t oda su amplitud, las recomén -
daciones de las acciones y obras de mejorarnieuto requ er ida.,; 
para un uso del r ecurso agua acor de con su impor tanci::1 intrín 
seca, r esulta necesario cuantificar los indices de consumo qu·J 
real y efectivamente están demandando las zonas de riego est a-
blecidas en el valle. • 

Siendo la E:ficiencia de riego y peculiaridades del cultivo de: 
arroz .factores determinantes en este re!1g·ón, es preciso eYa
Iuarlos in situ, si quiere reflejar las condiciones prevaleciente~ 
en las áreas di• regadíos. Por eficiencia en áreas estratégica
mente seleccionadas, mediante la implantación de un Progann 
de Control y i\Irdiciiín l'Specíficamente di señado para tal f in. L as 
necesidades de agua de1 cultivo de arroz se dPt errn h a ní n com -
pletarnentando las determinaciones teóricas con los resl]!tado~ 
de la::; inve, tigacioncs prú~l i~as de ram po. 
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i.J Situación de la infraestructura de Riego, 
Drenaje y Caminos 

Con el objeto de definir las nece.,idade>F concretas de ade
cuación de los sistemas de riego, para llevar la eficiencia d~ 
conducción, distribución y entrega de agua a niveles aceptables, 
que posibilite aprovechar, en grado máximo, las disponibílida
Lles adicionales en nuevas transfcrrnaciones, se reconocerá el 
estado de esos sistemas hasta niveles de parcela, estudiando 
detenidamente su funcionamiento y examinando los problemas 
presentes . 

También se estudiarán las condiciones de drenaje de los 
suelos, particularmente en las áreas bajas, en donde es de 
suponer que existan problemas de este tipo, a fin de sPñalarlos 
específicamente y delinear las soluciones apropiadas. 

Se harán recomendaciones sobre la adecuación y extensión 
de la red actual de caminos, para una eficiente opPración y ad
ministración de los servicios de riego en las áreas desarrolladas 
y por desarrollar, y el buen manejo de la producción agrícola. 

Para llevar a cabo la evaluación de las condiciones de las 
áreas bajo riPgo se revisarán todos los informes geológicos, 
económicos, hidrológicos, etc., existentes del área en estudio. 
Se recopilarán los mapas topográficos, fotografías aéreas y ma
pas geológicos, asi cerno los datos climatológicos e hidrológicos 
del Departamento de Hidrología del INDRHI. Una evaluación 
sed, realizada a tod~s los datos obtenidos de la zona de estudio. 

Ciertas informa<?,iones serán sometidas a los miembros del 
Cuerpo de Consultores para ser evaluados. 

Se llevarán a cabo estudios topográficos que consistirán 
principalmente en la preparación de planos cartográficos del 
área de estudio a una escala de 1 :12,000 con curvas de nivel 
a 5.00 nwtros. Los mapas se ci~tPrminarán mediante restitución 
aero-fotogramétrica usando los controles Pxistent~s. 

En los lugares que fuere necesario, se Efectuarán lEivanta-



' La fundamentación de la puesta en riego de Ja zona norte 
del valle, en donde se ha desarroliado' una importante agricul
tura ele secano, demanda un enfoque de la situación con la pro
fundid_ad requerida para la conformación de sanos criterios al 
respecto, de manera a evaluar: los cultivos de la región, su co
mercialización y po~ibilidades de mercadeo, las condiciones de 
los suelos, las form~s de cultivbs y prácticas culturales utiliza
das por los agricultores, etc. 

Se harán Estudios de Suelos a nivel de reconocimiento, en 
las áreas de los nuevos desarrollos, de acuerao a las Normas del 
Buró de Reclamaciones de los Estados Unidos de América. 

Para completar, se examinal'á t ambién aunque en menor 
grado, el desarrollo de la ganadería y sus perspectivas y posi
bilidades, con vistas a tener una visión completa de todas las 
actividades del sector. 

4. DISPONIBILIDADES ADICIONALES 
DE AGUA 

4.1 Aguas Superficiales 

El estudio de las disponibilioadef: cfo agua adicionales in-
volucra la cuantificación de los volúmenes máximos que puedan 
obtenerse por los trasvases de la cuenca superior del río Yuna 
y las regulaciones de una µarte de \os escurrimientos de ella en 
la presa de Alto Yuna y los de sus afluentes Jima, Camú y 
Licey en los sitios de Rincón, Bayacanes y Licey, respectiva
mente. 

Se determinarán, para cada uno de los sitios de la presa 
las curvas de frecuencia de caudales regulables para diferentes 
volúmenes de almacenamiento útil, considerando las pérdidas 
potenciales por infiltración y evaporación, con el objeto de de
termmar posteriormente los ciclos óptimos ele desarrollo. 

4.2 AguaR Subterráneas 

El estt.dio de dispon ibilidades adicionales el e agua no será 
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miehtos por el método de taquimetría, así c:omo perfiles trans
ver-sales y longitudinales usando equipos df: gran presión. 

Se presentarán mapas a escala 1 :20,000 del uso actual de 
la tierra, basados en procedimientos aerofotogramétricos. 

2. CONDICIONES DE LAS AR.IT AS DE SECANO 

t En la zc; na de secano, se investigará el aspecto eclafológico 
con particular énfasis en el potencial de aprovechamiento de 
los suelos susceptibles dt• riego, üentro del ámbitu de la clima
tología general del valle y de la influencia de .sus factores en 
el desarrollo de las especies vegetalPs y animales, con miras a 
la formación de programas agropecuarios y forestales y, pri':n
cipalmente, al manejo de las diferentes subcuencas hidrográfi
cas dPsde el punto de vista de Ru drsarrollo integral. 

Dentro de este enfoque, y con la ayuda de investigaciones 
edafológicas y agroeconórnicas, se determinarán los requeri
mientos de agua de los diferentes patrones de cultivos que re
sulten convenientes implPmentar, de manera a dif Prir poste
riormente 1os esquema¡:; hidrbulico~ 

3. SITUACION AGRICOLA 

Las áreas de r rgadíos están situadas en una zona ecológi
camente apropiada para el cultivo de arroz, en la cual los índi
ces dr insumos aplicados a la t ierra son los mayores del país, 
obteniéndose muy buenas cosechas por esta conjución del ca
pital y concüciones natm·ales favorabl Ps, por lo que resulta ob
vio mantener su actual uso. 

Dada la importancia dr la producción arrocera dentro del 
sector, serú prPciso analizar las modalidades y peculiaridades de 
su producción, mercadeo y comercializaci6n, tanto a ni\ el regio
nal como nacional , rxaminado tambi(', _,_1 loe mé·todos de cultivo, 
prácticas culturales, e;tc. 
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tumpleto si a 10 menos no se investiga, aunque ;:;ea supertic1at , 
menle, el pctencrn1 ae agua suoterránea de la reg1011. 

bi área bajo estudio está constituida en su mayor parte 
por sedimentos impermeables, sin embargo, aunque la cantidad 
ele pozos de agua existentes en el área no es muy numerosa, noa 
servirán, con ayuda de la geología superficial, para cieterminar 
el potencial de agua subterránea de la zona. 

En esta parte Ge los estudios real izaremos un inventario 
de los pozos existentes y realizaremos estudios hidrogeológicos 
a fin de evaluar los acuiforos y su potencial para ser usados 
en proyectos de inigación o para uso doméstiL:11 de las pobla
cionPS situadas en el área bajo estuaio. 

5. ESTUDIOS PREVIOS DE L\S PRESAS 
DE LICEY Y HATILLO 

5.1 Estudios Geológicos 

Se recopilarán y revisarán todos los datos, mapas e infor
mes geológicos existentes. 

Se efectuarán reconocimientos geológicos superficiales de 
las cuencas, y ár,-•as de ambalse. Se ckterminarú en especial de 
esos reconocimientos la estratigrafía, estructura de las rocas, 
etc. Se realizarán estudios de foto-interpretaci,ín ele las fotogra
fías aéreas que cubren las zonas de ernbalsP y sitios de presas. 
Se harán mosáicós ampliados a fin de poder observar mejor 
los rasgos geológicos. 

Se evaluarán los sitios posibles de presas y en cada sitio 
se hará un reconocimiento geológico detallado. Se prepararán 
los planos detallados <le todos los trabajos de g-eología. 

5.2 Perforaciones, P l'uebas r,n las Rocas y E: :c tudios 
de Materiales. 

Se realizarán p01 lo menos tres sondeos en cada sitio po-

_¡ 



'-

--801-

sible de presa. Estas perforaciones nos serviran para apoyai· 
k s es tudios geoló!;Íí:Os y para determinar las condiciones de 
fundación, asi como para clasificar los tipos de materiales a 
excavar en las áreas posibles ele yertecleros y obras auxil-iares. 

Los equipos y métodos utilizados para los estud10s de ma
teriales y perforaciones serán los mejores, a fin de obtener con 
la menor pérdida posible de tiempo, las máximas mformacio
nes de las condiciones del subsuelo. 

Las muestras de rocas y suelo serán inspeccionadas en ei 
campo y lul'go enviadas al laboratorio para su análisis. 

Se harún calicatas en las áreas escogidas como posibles 
fuentes de materiales de préstamos. Se realizarán pruebas apro
piadas de Mecánica de Suelos, de las Rocas y de Hormigón, de 
los diferentes materiales escogidos, a fin de determinar su aclap 
tabilídad y calidad para ser utilizados en la construcción de las 
diferentes obras que comprende una presa. 

5.3 Estudios Topográfieos y Disel'ío Tentativo de Presa::>. 

Se harán levantamientos topográficos de los sitios de presa 
y se prepararán pla1ios topográficos a una escala de J :1000 con 
curvas de nivel a 0.50 metros. Para rstos estudios se ut ilizará 
personal especializado y Pquipos modernos de gran precisión. 

Basándose en los datos geológicos, de l\iecánica de Suelos. 
topográficos y PCOnómicos, se determinará el tipo de presa m i1·~ 
adecuado para satisfacer a plenitud todos y cada uno de esos 
estudios. 

5.4 Posibilidades de Generación de Electricidad 
e Informe de Prefactibilidad. 

Se realizarán evaluaciones del potencial hidroeléctrico y se 
llevarán a cabo estimad.os de costos y :se harán est.udios de Cos
to Beneficios. Así mismo se señalará como encajarán los esque
ma:¡ de generación dentro del programa de expansión de l 1 CDE. 
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6. DEFINICION DEL ESQUEMA HIDRA ULICO Y DIREC

TRICES DE LOS DESARROLLOS AGRICOLAS 

En base a los resultados de las investigaciones, exámenes 
y análisis anteriores, se delinearán soluciones alternativas para 
la explotación del potencial disponible de agua superficial, sus
ceptible de aprovechamiento dentro del ámbito de las áreas de 
jnfluencia de las presas de embalse, cuya implementación re
sulte manifiesta; las cuales serán objeto de análisis económicos, 
? f~n de determinm; el esquema óptimo de aprovechamiento. 

Este esquema será complementado con recomendaciones 
¡i~u;a la adecuación de la infraestructura existente, la adopción 
de nuevas técnicas de riego y de cultivo, los patrones de culti
'vo co.,wenientes de implementación en las nuevas transforma
ciones, así como la ampliación de los servicios de asistencia y 
créditos al agricultor. 

FASE II 

ALCANCE DE TRABAJO PARA EL DISE:RO DE LAS 

PRESAS DE RINCON, BAYACANES Y ALTO YUNA 

Introducción: 

EJ objetivo de la Fase II es el de realizar los estudios jus
tificativos de la viabilidad técnica, económica y financiera de 
las Presas de Rincón, Bayacanes y Alto· Yuna, así como pre
parar los planos finales, espPcificaciones y/ o otros documen
tos para el concurso y construcción de los proyectos mencio
nados. 

Las presas a diseñar serán estudiadas desde el punto de 
vfata de·proyectos múltiples, es decir, se estudiarán y diseñarán 
las posibilidades de utilizarlos no sólo para irrigación y gene
ración de electricidad, sino también para agua de uso doméstico 
para los acueductos de La Vega, Bonao, Rincón, etc. 

7 



( 

i. ESTUDIOS GEOLOGICOS 

Estudios de Foto-Interpretación 

Se realizarán estudios de foto-interpretación de las foto
grafías aéreas que cubrrn toda la zona de los embalses y sitios 
de presas. 

Se harán mosaicos ampliados de las fotografías corrientes 
existentes, a fin de poder observar los rasgos geológicos ex
traordinarios o especiales para luego ser investigados en el cam
po. Se utilizarán esas interpretaciones también para la deter
minación de minas de préstamos, y para la d<'terminación <le 
las características erosivas de los depósitos de suelo dentro de 
las cuencas. 

1.2 Reconocimientos Superficiales de Geología 

Se recopilarán y revisarán todos los datos, mapas r infor . 
maciones geológicas existentes, aunque reconocemos que lo.'! 
mismos Ron escasos. 

Se efectuarán reconocimientos geol,ígicos superficiales de 
las cuencas y áreas dP embalse. Esos reconocimirntos nos servi-
1·án para determinar las condiciones existentes, la estratigrafío. 
y estructura cie las rocas y lo que es más importante, los pro
cesos geológicos que dieron lugar a las mismas. 

Se hará un informe técnico con los r esultados de esos re
conocimientos y se harán mapas geol,ígicos en los cuales se de
tallarán la estratigrafía, historia, estructura y litología de la'> 

~ rocas en las cuencas y áreas de embalse. 

1.3 Evaluación Geológica de los posibles sitios de Presa 

Una vez escogido el sitio de presa más favorable por sus 
condiciones geológicas, económicas, etc., se hará un reconoci
¡:niento geológico detallado del sitio. Se prepararán planos y St' 

localizarán las perforaciones geológicas <¡_ue servirún para co-
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nacer más en detalle las condiciones geológicas y de fu:tidación 
del sitio de presa, así como del vertedero y obras auxiliares. 

1.4 Perforaciones y P1·uebas de las Rocas 

Se realizarán las perforaciones que sean necesarias para 
apoyar los estudios geológicos de las áreas de embalse y de 10;3 
sitios posibles de presas. 

Los equipos y métodos utilizados serán los mejores, a fin 
de obtener con la me¡1or pérdida de tiempo las máximas infor
maciones posibles de las condiciones del subsuelo. Se hará hin
capié en obtener durante las perforaciones, datos significativos 
como son entre otros: pérdida de agua; por ciento de recupe
ación; RQD; presión de rotación, etc., datos éstos que nos ser
vi rán para determinar las condiciones físicas del subsuelo. 

Las muestras de rocas y suelo serán inspeccionadas en el 
campo y en el laboratorio. 

Se llevarán a cabo pruebas de permeabilidad tipo Lugeon 
y pruebas de bombeo. 

Se preparan\ un informe final parcial de Ingeniería Geo
lógica y de Mecánica de las Rocas con las conclusiones alcan
zadas en los estudios de sitio de presas y embalses, especial
mente enfocando la~ posibilidades de filtraciones, los desliza
mientos de taludes o sedimentación en el embalse. 

2. ESTUDIOS TOPOGRAFICOS DETALLADOS 

Los estudios topográficos consistirán principalmente en la 
'.Jreparaci6n de planos topográficos del si tio de presa escogido, 
:t una escala de 1:1000 y con curvas de nivel equidistantes a 
J.50 m. Para realizar estos estudios se utilizará personal espe
·ia.Iizado, :>sí como equipos modernos de gran precisión. 

Todos los Ievantarnientos estarán referidos a la nivelación 

-4 
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de primer orden de ICU, mediante dobles nivelaciones desde e1 
"Bench Mark" más cercano. 

Se establecerán puntos nuevos de referencia permanentec; 
en los sitios de presas y obras auxiliares mediante placas de 
bronce empotradas en concréto. Estos puntos podrán ser usa 
dos durante la construcción de la presa. 

Las áreas de embalse se determinarán mediante mapas ~ 
escala 1 :10,000 con curvas de nivel equidistantes a 2.00 111. Lo, 
mapas se determinarán medjante restitución aerofotogramétr; . 
ca. Controles finales de campo, horizontales y verticales, se de 
terminarán usando equipos modernos electrónicos apoyándos•~ 
en la triangulación y nivelación de primer orden del Instituto 
Geográfico Universitario. 

Los estudios topográficos serán realizados a un nivel fa: 
que nos servirán para preparar los diseños finales y la prepa
ración de los presupuestos para la construcción de las presas . 
vertederos y obras auxiliares. 

3. ESTUDIO DE l\JA'l'ERIALES, ANALISIS Y 
DISEfW DE LAS PRESAS 

Se realizarán calicatas y perforaciones en las áreas esco
gidas como posible fuente de materiales de préstamos par ;;. 
luego ser utilizadas en la construcción de las presas y obra -; 
auxiliares. Los materiales serán a·nalizados en el campo y e'1 
el laboratorio. 

Pruebas apropiadas de l\f ecánica de Suelos, de las Roca'~ 
y de Hormigón. serán realizadas en Ios diferentes materia1e:i 
escogidos, a fin de determinar Pntre otros datos importante ,. 
su resistencia a esfuerzo cortante, compresibilidad, permeabi" ' 
dad, densidad, resistencia al interperismo, etc. 

Basándose en los datos gPológicos , de mecamca de suelo: 
topográficos, hidrológicos y económtcos, se determinará el t i •.1 

de presa más adecuado para satisfacer a plenitud indas y c.2 ' a 
t:n~ _:: e..:as p2rt c.:; (~::1 estudio. 
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Los análisis y diseños de las presas se harán de acuerdo a 
lps criterios de diseños recomendados por el Joint ASCE
SCOLD Committee (American Society -of Civil Engineers aml 
United States Committee on Large Dams) para grandes pre
sas, en especial para presas de tierra, de gravedad o de arco du 
concreto. 

Técnicas modernas a base de computadoras serán emplea
das en las oficinas de \Yalter E. Hanson, en Springfield. Los 
diseños estarán bajo la suvervisión del Dr. Ralph Peck, cono
cida autoridad en presa'>, de reconocida fama internacional. 

Una vez escogido el tipo de presa más adecuado se prepa
r11rán planos completos así como secciones transversales de las 
presas, vertederos y obras auxiliares con suficientes detalles 
como para proveer las bases para escribir las especificaciones. 
l\acer invitaciones para el concurso de const rucción y otorgar 
contratos de diohas obras. 

Los dibujos y planos serán preparados con todo cuidado y 
exactitud, tanto e11 idioma español como en inglés. 

Se prepararán especificaciones generales con el propósito 
de controlar la calidad de los materiales a usar en la construc
ción de las presas en sí y en las obras auxiliares, etc. 

Se especificarán los métodos de construcciÓ'n donde fuere 
posible, así como cualquier otro procedimiento que debiera ser 
observado durante la. construccicín. 

4. ESTUDIOS HIDROLOGICOS Y OPERACIONES 

4.1 

4.1.1 

DE LOS ElVIBALSES 

Hidrología del Area del Proyecto 

Datos Hidrológicos 

Se recolectarán todos los datos hidrológicos existentes, ha
ciendo hincapié en la determinal'.ión <le s· 1 confiabilidad. Se 
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usarán datos publicados sobre cuencas con características si
milares a las muestras en Puerto Rico, Miami y Centro Améri
ca, en especial los datos de la oficina "El Proyecto Hidro-me
teorológico Centroamericano''. 

4.1.2 Aspectos Hidro-meteorológicos e Hidro-climatológicos y 
Características de las Cuencas. 

Se harán descripciones y estudios de la influencia de la 
meteorología y climatología en el área del proyecto. Asimismo 
se harán descripciones detalladas de las características de las 
cuencas que influyen en el pla:neamiento del proyecto. Se con 
siderarán entre otros datos: la vegetación, la topografía, la 
evapotranspiración, el suelo y los problemas de erosión, etc. 

4.2 

,1.2.1 

Estudios de Regulación 

Caudales Disponibles 

Se estudiarán las escorrentías disponibles y su síntesis, 
deducidas de los records hidrológicos, agua de retorno, caudales 
de subcuencas no controlad.as, etc. 

Una vez obtenidas las curvas de caudales típicos se fij ~:
rán las características anuales, para los años secos, normales y 
húmedos, tomando en consideracieí"n les sucesos hidrológicos e::
traordinaries que puedan sucGder, tales como caudales mínimo::: 
en años de máxima sequía, crecidas extraordinarias en tiempo 
de ciclón o tormentas, etc. 

4.2.2 Caudales en el Río Jima 

Se estudiarán, en el caso del embalse de Rincón, los cau
dales de desvíos actuales de lof ríos Yuna y l\Iasipedri hacia 
el río .Tima, a través de los canales Yuna-Cañabón y l\Iasipecl ro 
y los posibles aportes de esos ríos en caso de construir la prc.3a 
de Alto Yuna. 

P ~-!-- --1.: ,,., .... 
• , t" - - --- - _, 
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Una vez determinadas las aportaciones de agua a los em
balses, se determinarán las curvas de caudales regulables para 
distintos volúmenes de embalse, tomando en consideración to
das las pérdidas, por ejemplo: Filtraciones, li.\Vaporaciones, etc. 
En el caso de la Presa de Rincón, estos estudios también com
prenderán los caudales del do Yuna y Masipedro que fueran 
posibles derivar a través de los canales de Yuna-Cañabón y 
Masipedro, r espectivamente. 

Se determinarú el método de operación de los embalses e11 

los niveles mínimos, máximos y normales y en especial los 
volúmenes de r eservas recomendables para cada tipo de año. 

Se di- terminará en general el modo de operar los embalses 
y los sistemas de irrigación de manera que el caudal regulado 
en función del caudal afluente, pueda aprovecharse en grado 
óptimo de eficiencia y beneficio. 

Para estudiar y diseñar los vertederos se considerarán en
tre otros los siguientes datos: Análisis de hidrogramas unita .. 
rios, avenidas morfológicas, análisis de frecuencia y avenidas 
máximas probables. 

4.3 Estudios de Sedimentación en el Area de Embalse 

Se determinarán los volúmenes de arrastres de materiales 
s,ílidos y en suspensión de manera que pueda determinarse el 
volumen de embalse muerto recomendable, para que la obra 
resulte útil durante el período de diseño asumido. 

Se realizarán medidas directas de arrastres en las cuencas. 
Se prestará especial ate:nción en la cuenca del río Camú para 
:-1 embalse muerto de la Presa de Bayacanes. 

5. POSIBILIDADES DE GENERACIUN DE 
ELECTRICIDAD 

La Repúbiica Dominicana tiene un aumento en demanda 
de energía eléctrica de alrededor de un 14% anualmente. Por 

,/f; 
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io tanto, siendo nosotros un país no productor -de petróleo, será 
necesario de~arrollar y estudiar (:] potencial hidroeléctrico. 

Por esa razón, y en interés <le desarrollar a un máximo la 
zona oriental del Valle del Cibao, llevaremos a cabo las evalua
ciones cel r otrncial hidroeléctrico de fos P.mbaJses, desde el 
punto ·de vista económico, comparando el costo resultante con 
otras fuentes de energía. 

t. Las presas J e Rincún y Bayarnnes, por su naturaleza, pa-
recen no poseer grandes posibüidades de generación; sin em
bargo, la Presa de Alto Yuna es un proyecto del cual se podrá 
obtener buena gl'neración ele corriente de p1co durante algunas 
horas del dia. 

Se harún los diseños hidroeléctricos de aquellos proyectos 
cuya factibilidad resulte manifiesta como consecuencia ,de P::;-

tos estudios. En estos diseños estimaremos los costos, no sólo 
de las hidrcelé-ctricas, sino también de )f1 ~ línea::; de t ransmi
sión, subestaciones y todas las c:•ntrales el ~ctl' icas requc•ridas 
para a::;egunir una operación c1d!::cnada de los sistemas. 

G. ESTilVL\lJO DE COSTOS, BENEFICIOS, 
PROGRA.i\IAS DE FINA::\'CIA~IIEKTOS Y 

Ai\IORTIZACION 

S1· r evar ún a cabo estimados de costos de la construcl:ió:.1. 
inicial, c0stos de depreciación , mantcnimil'nto e interes,is. Se 
determinarán los valores de los beneficios f uturos a derivar 
de lcts operaciones drl proyecto. Se evaluarán diferentes grados 
cie justificación económica (relaciones beneficios-costos) para 
cada una de las diferentes etapas del pn,yecto, :isí como para 
el proyecto total. Se proporcionarán consideraciones de benefi
cios directos e indirectos de sectores individuales, así como del 
impacto econ,ímico que el proyecto proporcione a la región. 

Los estudios 2.nt eriorment e señalados proveerán las bases 
para el desarrol!o de m1 programa de fin anciamiento, así como 
füluellos true resulten de los 1,istemas :le irrigación Y energí,;1 

l:lléctrica. 
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Se mostrará la habilidad de cubrir los costos totales del 
proye2to, a:,í como la distribución de costos de acuerdo a lu.5 

criterios establecidos por agencias internacionales. 

Se prepararán estimados de costos clernllados, los cuales 
incluirán tabulaciones de las diferentes partidas de materiales, 
las unidades y los precios unitarios. 

Estos estimados de costos proveerán las bases p11ra la cele
bración de los concursos de construcción, así como po.ra la eva 
luación de las propuestas y contratos y para la. de termim.1ció:1 
un las formgs ele pago a efectuar al contr:His ta dmante 1n eje
cución del proyecto. 

;3e ilcvarán a cabo análisis por el ''i\létodo de la Ruta Cri
tica" de todas las obras a construir. Se harán diagramas incl :
cando la fecha más temprana y más tarde para comenzar y 
finalizar cada una de las partidas del trabajo. Estos análisi.; 
tomarán en consideración la disponibilidad de los equipos de 
construcción, trabajadores, materiales y financiam ientos. 

Se llevarán a cabo también, análisis de la Ruta Críti ca pa,·.! 
·e1 progreso ele la obra dentro del tiempo especificado. 
' 

7. INFORi\JE Fl~AL 

Torios los ciatos, análisis y conclusione~, con relación al di
seño y factibilidad del proyecto, serán discutidos con los miem
bros del Cuerpo -de Consultores y con el ESTADO, antes de so
meter el informe final de la Fase II. 

Se han planeado que se cel~brcn r euniones en Santo Do
mingo, las cuales incluirán al ESTA DO y c1l Cuerpo t:'c Coa
sultor-2s, para discutir y ob ~ener apro!: ac ién c! e lGs b: rra :'.ores 
de los Infcrme::, tanto ele in F::tse ! como los informes fi: :a !, ·_; 
de la Fase II . 
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revisiones pertinentes y el informe final y los. diseños seráll 
sometidos a la consideración del ESTADO. 

DADA en la Sala d@ Sesiones de la Cámara de Diputacio~, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo I le Guzmán, 
Distrito Kacional, Capi.tal de la República Dominicana, a los 
veinticinco días del mr.s de mayo rl.el año mil novecientos se
tenta y dos, años 129<' de 1a Independencia y 1099 de la Res
tauración. 

Caridad R. de Sobrino, 
Secretaria. 

Rafael Anítal Puello Pérez, 
Secretario. 

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente. 

DADA e11 la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con
gn=:so Nacional, en Santo Domingo rle Guzmán, Distrito Nacio
nal, Capital cie la República Dominicana, a los veinticinco días 
del mes de mayo del aüo mil nc•·eci.entos SPtenta y dos, años 
1299 de la Independencia y 1099 de la Rnstauración. 

Josefina Portes de Valenzuela, 
Secretaria. 

Fidias C Volquez de Hernández, 
Secretaria. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presiden fo. 

JOAQUIN BALAGUER 
Pre j dénte de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artícqlJ 
15!:> de la Constituc:ió11 de 13: República; 
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PROl\IULGO la presente Resolución, y mando que sea pu 
blicada en la Gaceta Oficial, para su conocirnie n1o y cumplí 
miento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distri to Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los tre int iún días dPl 
mes de mayo del año mil novecientos setenta i c1os . años 1~9" 
de la Independencii. y 1099 de la Restauración. 

JOAQUIN BALA G CER 

l.cy N-? ;¿5;¿, que cu1H:edc pensión de l k st adu a la Sn,. Americana Franco 

Vd a. Sánehcz. 

(G . O . N9 92."íu, del !J de Septiembie d e 1!)72) 

NU.'\IE.W> :35:¿ 

EL CO NGRESO NACIO~A.L 

En Nombre d:: la República 

VISTO d artícu'.o 8 de la Ley N<> 5185, sobre Pensiones y 
Jubilaciones Civfü:s del Estado de fe cha 31 de julio de 1959; 

HA DADO LA SIGUlENTE LEY : 

Art. 1--Se concede una pens.:6u c'.el BsLaclo de dosc:ientos 
cincuenta perns orn (RD$250.00) m cnsu:: l'cr, a 12. señora .\.me
ricana Frapco Vda. Sánchez. 

A rt. 2.- - Diclv1 pensión serú pagada con cargo al Fondo t! c, 
l't>nsiones y J ubi!aci0nr8 C:·d :es c'e la Ley de Gas· os Públicn"-. 

DADA en la Sa,la de Se~ioc e.o c1e! St:na:'c. Palrh de' í'.T,

grcso Nacional, En Salito ll o:1lingo ele G¡_;·:-:-'.~Ú:, Dis1.rito :.'-i -::::•:-;
pal

1 
Capital rl ,, la Hc~11i"1:. lica Domi nica:1 , . c1 '10;:; veinl i-: i!ico día°' 
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de l mes de mayo del aüo mil novecientos setenta y dos, anos 
1;¿9'-' cie la Independencia, 109'-' de la Restauración. 

J oseí-ina P ortes de Valenzuela, 
Secretaria. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 

Fidias C. Volquez de lfornánclez, 
Secretaria. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Didrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
diecisi€te días del mes de agosto del afio mil novecientos seten
t~ y doa:, afias 1299 de la Independencia y 1109 de la Restau
ración. 

J oi,:;é EligiG :Bauti~ita Ramos, 
~•or"tario. 

August fil Féliz l\Iatos, 
Secretario a:d-hoc. 

Atilio A. Guzmán Ferná;,a.c1ez, 
Pre~idente. 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República; 

PROl\lULGO la presente Ley y •rnndo que sea publicada 
en la Gaeeta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Sa.nto Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital dP I::1 Rrpública Dominicana, a los veinte días del mes 
de 8gosto del mil novecientos sescnt idos, años 1299 de la Inde
p.endencia y 1109 de 1a Restauración. 

JOAQUIN "BALAGUER 
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Ley N<J 353, que ordena transfe:rencias dentro del Fondo General de la 

Ley de Gastos Públicos para el año 1972. 

(G . O. N<J 9276, del 9 de Septiembre de 1972) 

NUMERO 353 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY 

ARTICULO UNICO.- Se ordenan las siguientes transferen
cias dentro del Fondo General de la Ley de Gastos Públicos pa
ra el año 1972: 

DEL: CAPITULO 201 

PRESIDENCIA DE L.A. REPUBLICA 

Programa 2 
COORDINACION ADl\IINIS
TRATIV A 
Unidad Ejecutora: 

SECRETARIADO ADl\IINIS
TRATIVO. 

Sub-Programa 1-Dirección y 
Coordinación : 
Función II 
01-Servicios Personales 

CA f>ITULO 203 

4,620.00 

4,620.00 

SECRETARIA DE ESTADO DE LAS FUE·RZAS 
ARMADAS 

Programa 3 
DEFENSA NAVAL 

Sub-Program.t 1 Servicios de 
la Marina: 
Unidad Ejecutor.i.: 

3,850.00 
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MARINA DE GUERRA. 

Función 13 
O 1-Servicios Personales 

CAPITULO 205 

3,850.00 

SECRETARIA DE ESTADO DE FINANZAS 

Programa l 
ADMINISTRACION SUPERIOR 
Unidad Ejecutora: 

DESPACHO DEL SECRETARIO. 

Función 11 

01-Servicfos Personales 

CAPITULO 206 

1,800.00 

1,800.00 

SEC:RETAnIA DE ESTADO DE EDUCAClUN, BELLAS 
ARTES Y C'ULTOS 

Programa 2 
EDUCACION PRIMARIA 
Unidad Ejecutora: 

DIRECCION GENERAL DE 
EDUCACION PRIMARIA. 

Función 21 
01-Servícios Personales 

Programa 6 
FO;,\IENTO DE LAS BELLAS 
ARTES 
Unidad Ejecutora: 

OIHECCION GENERAL DE 
BELLAS ARTES. 

1,400.00 

1,400.00 

2,400.0~ 
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Sub-Programa 1-E-nseñanza: 

Función 21 
01-Servicios Personales 2,400.00 

CAPITULO 209 

SECRETARIA DE ESTADO DE AGRICULTURA 

Programa 1 
ADl\UNISTRACION SUPERIOR 
Unidad Ejecutora: 

DESPACHO DEL SECRETARIO. 

Función 31 

01-Servicios Personales 

Programa 4 
SERVICIOS DE TRANSPOR
TACION Y EQUIPOS 
Unidad Ejecutora: 

DEPARTAMENTO DE TRANS
PORTACION Y EQUIPO. 

Función 31 

01-Servicios Personal-es 

Pro2-rama 5 
FINANCIAMIENTO A INS
TITUCIONES 

Unidad Ejecutora: 

DESPACHO DEL SECRETARIO. 

Instituto Agrario Dominicano: 

5,030.00 

5,030.00 

3,660.00 

634,912.00 

'I • 
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Función 31 

08-Transferencias de Capital 634,9] 2.00 

CAPITULO 210 

SECRETARIA DE ESTADO DE OBRAS PUBLICAS 
Y COMUNICACIONES 

Programa 2 
SERVICIOS DE TRANSPOR
TE Y EQUIPO 

Unidad Ejecutora: 

DIRECCION GENERAL DE 
TRANSPORTE Y EQUIPO. 

Función 34 

01-Servicios Pers0nales 

Programa 3 
SUPERVISION Y DIRECCION 
DE OBRAS 

Sub-Programa 1 Obras de Vía
lidad: 

Unidad Ejecutora: 

DIRECCION GENERAL DE 
CARRETERAS. 

Función 34 

01-Servicios PersonalPs 

2,400 ou 

1,400.0(t 

3,~40 .00 

3.9/JO.OO 
----- -- ··----

664,012.00 
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AL: CAPITULO 201 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

Programa 2 
COORDINACION ADMINIS
TRATIVA 

Unidad Ejecutora: 

SECRETARIADO ADMINlb
TRATIVO. 

Su.b-Progra:µrn, 1-Dirección y 
Coordinación; 

Función 11 

03-Materiales y Suminisfros 
Jl-Asig-naciones Globales 

Sub-Programa 2 Aeronáutica 
Civil: 

Unidad Ejecutora: 

DIRECCION GENERAL DE 
AERONAUTICA CIVIL. 

Función 34 

01-Servicios Personales 

Programa 3 
COORDINACION TECNICA 

Unidad Ejecutora: 

SECRETARTAJ)O TECNICO. 

22,000.00 
10,319.00 

32,319.00 

1,200.00 

33,519.00 

83,519.0Ó 

~,o ,'775.oo 
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Sub-Programa 3 Administra
ción Presupuestaria. 

Unidad Ejecutora: 

OFICINA NACIONAL DE 
PRESUPUESTO. 

Función 11 

07-Transferencias Couientes 

Sub-Programa 4-Servicios 
Estadísticos: 

Unidad Ejecutora: 

OFICINA NACIONAL DE 
ESTADISTICA. 

Función 11 

02-Servicios no Personales 

Programa 6 
ARTESANIA Y FOMENTO 
LABORAL 

Sub-Programa 1 Formación 
Laboral Acelerada 

Unidad Ejecutora: 

CENTROS REGIONALES DE 
FORMACION LABORAL 
ACELERADA. 

Función 21 

03-Materiales y Suministros 

40,335.00 

40,775.00 

20,000.00 

20,000.00 
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CAPITULO 203 

SECRETARIA DE ESTADO DE LAS FUERZAS 
ARMADAS 

Programa 1 
ADMINISTRACION SUPERIOR 

Sub-P1'ograma l&Direcci6n y 
Coordinación 

Unidnd Ejecutora: 

PESPACHO DEL SECR~TARIO. 

Función 13 

01-Servicios Personales . . . . . ~ 

03-:\Iateriales y Suministros. 

04;-~I~quinarias y Equipos 

07-T\·a,nsferEnc;:ias Corrient~s 

Sub-Programa ::!-Enseñanza 
Vocacional 

Unidad Ejecutora: 

ESCUELA VOCACIONAL DE 
LAS FUERZAS ARMADAS Y 
POLICIA NACIONAL. 

Función 21 

02-Servicios no Personales 

03-1\fateria 'es y Suministros 

fll'ograma 2 
DEFENSA TERRESTRE 

'.?4,630.00 

8,523.00 

3,000.00 

10,000.00 

46,153.00 

1,300.00 

1,200.00 

2,500.00 

30,900 00 

_, 
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Sub-Programa 1-Servicios <lel 
Ejército 

Unidad Ejecutora: 

EJERCITO NACIONAL. 

Función 13 

01-Servicios Personales 

Programa 4 
DEFENSA AEREA 

Sub-Programa 1-Serviciog de 
la Fuerza Aérea 

Unidad Ejecutora: 

FUERZA AEREA DOMINI
CANA. 

Función 13 

02-Servicios no Personales 

03-Materiales y Suministros 

CAPITULO 204 

30,900.00 

12,000.00 

52,600.00 

64,600.00 

64,600.00 

SECRETARIA DE ESTADO DE RELACIONES 
EXTERIORES 

Programa 1 
ADMINIS'I'RACION SUPERIOR 64,00Q () ;) 

Unidad Ejecutora: 



Función 14 

01-Servicios Personales 
02-Servicios no Personales 
03-Materiales y Suministros 
07-Transferencias Corrientes 

Programa 2 

1,000.00 
40,000.00 
13,000.00 
10,000.00 

64,000.00 

SERVICIOS EN EL EXTERIOR 

Unidad Ejecutora: 

EMBAJADAS Y CONSULADOS. 

Función 14 

03-Materiales y Suministros 

Programa 3 
PASAPORTES 

Unidad Ejecutora: 

DIRECCION GENERAL DE 
PASAPORTES. 

Función 14 

03-Materialcs y Suministros 

CAPITULO 205 

12,000.00 

8,000.00 

12,000.00 

8.000.00 

SECRETARIA DE ESTADO DE FINANZAS 

Programa 3 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
Unidad Ejecutora: 

DIRECClON GENERAL DEL 
I'.\IPUESTO SOBRE LA RENTA. 

84,120.00 
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Función 11 

01-Servicios Personales 

02-Servicios no Personales 

CAPITULO 2U~ 

34,120.00 

5Qt000.00 

84,120.00 

SECRETARIA DE ESTADO DE AGRICULTURA 

Programa 2 
DESARROLLO AGROPECUARIO 
Unidad Ejecutora: 

DESPACHOS DE SUBSECRE
TARIOS. 

Sub-Programa 6-Ganadería 

Función 31 

03-}Iateriales y Suministros 

04-Maquínarias y Equipos 

CAPITULO 210 

63,475.00 

1,600.00 

65,075.00 

65,075.0V 

SECRETARIA DE ESTADO DE OBRAS PUBLICAS 
Y COMUNICACIONES 

Programa 1 
ADl\JINISTRACION SUPERIOR l,540.üu 

Unidad Ejecutora: 

f)Y'.:SP.'.CEO DET, SECRETARIO, 



-824-

Función 34 

02-Servicios no Personales 1,540.00 

Programa 3 
SUPERVISION Y DIRECCION 
DE OBRAS 2,400.00 

Sub-Programa 3-Edificaciones 

Unidad Ejecutora: 

DIRECCION GENERAL DE 
EDIFICACIONES. 

Función 35 

03-Materiales y Suministros 

Programa 5 
TELECOMUNICACIONES Y 
CORREOS 

Unidad Ejecutora: 

DIRECCION GENERAL DE 
TELECOMUNICACIONES Y 
CORR;EOS. 

. 
Sub-Programa 1-Telecomuni-
caciones 

Función 34 

03-l\!IateriaI,.,s y Suministros 

Programa 4 
REGISTRO ELEC:TOH.AL 

Unidad Ejecutora: 

2,400.00 

3,430.0U 

3,430.00 

185,000.00 



.. 

JUNTA C.I!.;.NTRAL ELECTORAL. 

Función 11 

01-Servicios Per::;onales 185,000.00 

664,012.00 

DADA en la Sala de Sesiones de !a Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
diecisiete días del mes de agosto del año mil novecientos seten
ta y dos, años 12!')9 de la Independencia y llOQ de la Restau
ración. 

José E figio Bautista Ramos, 
Secretario. 

Augusto Féliz Matos, 
Secretario Ad-hoc. 

Ati\io A. Guzmán Fernández, 
Presidente . 

DADA en la Sala ele Sesiones del ~e-nado, Palacio del Con
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio
nal, Capital de la República Dominicana, a los veintidos días 
del mes cte agosto del año mil novecientos setenta y dos, años 
-;_299 de la lndrpendencia y 1109 de la Restanraci,ín. 

Josefina Portes de Valenzuela, 
Secretaria. 

Fidias C. Volquez de Hern:'tndez1 

Secretaria, 

Ad1 hmo A. Uribe Silva, 
Presiaente. 
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JOAQUIN BALAGUER 
.Presidente de la República Dominica11 a 

.l!.:11 ejercicio de las atribuciones que me cunfiere el artículo 
55 de la Constitución de la República; 

PROM1;JLGO la presente Ley y mando que sea publicada 
en ia Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA ' en Santo Domingo de Guzmán, Distrito N aciona:, 
Capital de la Repúblic:a Dominicana, a los veivtitres días del 
mes de agosto del mil novecientos sesenta y dos. años 1299 de 
I~ Independenr.ia y 110'-' lle la Restauración. 

JOAQ UTN BALAGllJrn 

Res,nución N'il 354, que a prueba ('] texto de la enmienda 1~.,. Artículo VI 

del E statuto ciel Organismo Internaciona I de E11 i•rgía Atóm ica . 

Í G . O . N9 9;!7ü, del ~l de Septiembre de 1972) 

NUMERO 354 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la Repúbl ica 

VISTO: el incis0 14 del Artículo 37 d1• la Cu,u;Stitución ele 
la Hepública; 

VISTO: e! texto _'e enmienda del .\ rtícu'.c Vi del Estatu to "-' 
del Organi&mo Internacional de E nergía Atómica aprobado en 
la 142:;t Sesfín Plenaria celebrada el 28 el " SCfJtiembrc ele 1970. 

R E SUELV E · 

UNICQ.- Aprobar el tExto de e-nmiw1 :la cc1 Ar tí- ulo VI ~el 
]:<.:stat\lto d,1 Orp;anismp Inlernacio11al df Energía At:i ~1~c3 ap:-o-
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bada en la 142'-' Sesión Plenaria celebrada el 28 ele sepLiemure 
de 1970, que copiado a la letra dice así: 

ENi\lIENDA DEL ARTICULO VI DEL ESTATUTO 
DEL ORGANISMO INTERNACIONAL DE 

ENERGIA ATOMICA 

La Conferencia General, 

a) Recordando sus Resoluciones GC (XII) RES/ 241 y GC 
(XIII)RES/ 261, en las que pedía a la Junta de Gobernadores 
que revisase el Artículo VI del Estatuto y que continuase el 
examen del problema como cuestión ele urgencia, respectiva
mente; 

b) Observa11do que el Comité Ple11ario esvecial para el 
examen del artículo VI del Estatuto, creado por la Junta en fe
brero de 19!59, ha dado a todos los Estados Miembros del Orga
nismo oportuniqad de participar en los debates que tuvieron 
lugar en las once se:.liones del Comité; 

c) Observando asimismo que la Junta ha estudiado también 
el problema en nueve sesiones; 

d) Habiendo examinado las propuestas de enmienda del 
Artículo VI que figuran en la parte A del documento GC 
(XIV) / 437; 

e) Habirndo estudia¿o el informe de la Junta contenido en 
la parte B y en el Apéndice del documento GC (XIV) / 437, que 
constituye las observaciones de la Junta respecto ele las enmien
das, presentadas de conformidad con el apartado i) del párrafo 
C del Artículo XVIII del fütatuto; 

1.- Aprueba la siguiente enmienda de los párrafos A, B, C 
y D de! Artícu'o VI del Estatuto; 

a) Sustitúyanse los apartados 11 2 y 3 del párrafo A por el 
siguiente texto: 
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1.-La Jtmta de gobernadores saliente designará para for
mar parte ele la Junta a los nueve miembros más adelanta
dos en la tecnología ele la energía atómica, inclusive la pro
ducción de materiales básicos, y al miembro más adelanta-

' do en la tec-nolorda de la energía atómica, inclusive la pro-
ducción de materiales básicos, en cada una de las siguien
tes regiones en la que no esté situado ninguno de los nueve 
miembros antes mencionados 

1) América del Norte: 

2) América Latina; 

_3) Europa Occidental; 

•-1) Europa Oriental ; 

5) Africa; 

6) Oriente J\Iedio y Asía i\leridíonal ; 

7) Sudeste de As ia y Pl Padfico; 

8) Lejano Oriente. 

2.- - La Conferencia Ge1wral elegirá para que fornwn pane 
de la .Junta ele Gober-nadores: 

a) veinte miembros, atendiendo debidamente a la equita
tiva r epresentación en la Junta, 1•11 su conjunto, ele lo::; miem
bros de las regiones que fe enumeran en el apartado 1 del pá
rrafo A del presente artículo, a fin de que la Junta incluya si rm
pre en est4- categoría a cinco representantes de la región de 
América Latina, a cuatro reriresentantrs de la región de Eurona 
Occidental, a tres representantes de la región de Europa Orien
tal, a cuatro representa-ntes de la región de Africa, a dos repre
sentantes de la región del Orie-nte Medio y Asia l\Iericlional . a 
un represrntante dr la re;;ión del Sudeste de Asia y el P acífico. 
y a un rrpresentante de la r 2gi<Ín del Lejano Ctriente, n ingún 
m:eml::ro ce esta cat egoría pnclrú al termil~ar un mandato. ser 
reelegido e11 la misma C'ate~oría para el si~Hi eute veríoLlo df 
f µJ1~io:qe~ ¡ ' 
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' 
b) Un miembro más de entre los pertenecientes a las si-

guientes regiones: 

Oriente Medio y Asia Meridional 

Sudeste de Asia y el Pacífico 

Lejano Oriente 

e) Un miembro más de entre los pertenecientes n la! re• 
# giunes siguientes: 

A,frica, 

Oriente l\Iedio y Asia Meridional 

Sudeste de As~a y el Pacifico. 

b) En el párrafo B: 

i) Sustitúyase en la primer~ fra.se ·'los apa,rtactos l y i _'·' 
{)Or "el apartado 1"; 

ii) Sustitúyase en la segunda fr-.1~c "apartado 3" por ''apar
tado 2"; 

c) sustitúyase en el púrrafo C '"los apartados 1 y 2" por 
'"el apartado l"; 

d) Sustitúyase el párrafo D "apartado 3" por "apartado 2" 
y suprímase 1a segunda frase. 

2. Insta a todos los Estados Miembros del Organismo a 
aceptar lo antes posible la presente enmienda, de confor
midad con sus respectivos procedimientos constituciona
les, tal cómo dispone el apartado ii) del párrafo C d1tl 
Artículo XVUI del Estatuto. 

3. Pido al Director GcnQral que informe a la Conferencia 
General en su decimoquinta reunión ordinaria acerca de 
los progresos realizados para la ent.rada en vigor de la 
enmienda. 
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YO, MANELIK GATON LICAIRAC, Ministro Consejero, 
Encargaúo del Departamento de Asuntos Generales de la Secre
taría de Estado de Re1aciom:s Exteriores, CERTIFICO, que la 
presente es una copia fiel y conforme de la traducción al Espa
ñol de la enmienda del Artículo VI del Estatuto del Organismo 
Internacional de Energía Atómica, copia ele la cual se encuen
tra depositada en los archivos de esta Cancillería. 

MANELlE: GATON LICAIRAC, 
Ministro Consejero, Encargado del Departamento 
de Asuntos Generales ele la Secretaria de Esta.do 

de Relaciones Exteriores. 

DADA en la Sala ele Sesiones del Senacl0, Palacio del Con
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Naci o
nal, Capital de la República D0minicana, a los diecisiete días 
del mes ele agosto del año mil novecientos setenta y dos, años 
129Q de la Independencia y 1109 ele la Restauración . 

Josefina Portes de Valenzueltt, 
Secretaria. 

Fidías C. Volquez de Hernánáez, 
Secretaria. 

Adriano A. Uribe Silva, 
President~. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputado!!, 
Palac¡o del Congreso Nacional, en Santo Domingo ele Guzm·á11, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veinticlos días del mes de agosto del año mil novecientos setenta 
y dos, años 1299 de la Independencia y 1109 de la Restauración. 

Jesús l\faría García Morales, 
Secretario. 

José Eligio Bautista Rr1mn~ 
Secretario. 

Atilio A. Guzmán Fernández. 
Presidente. 

.. 



JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

En eejrcicio de las atribuciones que me confiere el articu1o 
55 de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea pu
blicada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumpli
miento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintitres días del 
mes de agosto del mil novecientos seesenta y dos, años 1299 
ele 10 Imlependencia y 1109 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Resolución N9 355, que aprueba la Resolución N9 2847, por med,o de la 

cual se modifica el artículo 61, Párrafos 1, 2, ~ y 4, de la Carta de las 

Naciones Unidas . 

(G . O . Nv 9276, del 9 de Septiembre de Hl72) 

NUMERO 355 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

VISTO el inciso 14 del Artículo 37 de la Constitución de 
la República; 

VISTA la Resolueión N'-' 2847, por medio de la cual se mo
difica el Artículo Gl, Párrafos 1, 2, 3 y 4 de la Carta de las 
Naciones Unidas, con el propósito de aumentar el número de 
Miembros del Consejo Económico y Social de 27 a 54. 

RESUELVE: 

UNICO: APROBAR la Resolución N'-' 2847, por medio de 
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la cual se modifica el Artículo 61, Párrafos 1, 2, 3 y 4, de lá 
Carta de las Naciones Unidas, con el propósito de aumentar el 
número de Miembros del Consejo Económico y Social de 27 a 
54; que copiado a la letra dice así: 

RESOLUCION 2847 (XXVI). Aumento del número de 
miembros del Consejo Eco
nómico y Social. 

La Asamblea General. 

Reconociendo, que el aumento del número de miembros del 
Consejo Económico y Social proporcionará una representacié>n 
amplia al conjunto de miembros que componen las Naciones 
Unidas y hará del Consejo un órgano más eficaz para el dsem
peño de sus funciones en virtud de los Capítulos IX y X de fa 
Carta de las Naciones Unidas, 

Habiendo examinado el informe del Consejo Económico y 
Social, 

l. Toma nota de la Resolución 1621 (LI) del Consejo Eco
nómico y Social, de 30 de julio de 1971 ; 

2. Deeide aprobar, de conformidad con el Artículo 108 de 
la Carta de las Naciones Unidas, la siguiente enmienda a la 
Carta y presentarla a los Estados ::\'Iiembros de l~s Naciones 
Unidas para su fatificación: 

"1. El Consejo Económico y Social estará integrado por 
cincuenta y cuatro Miembros de las Naciones Unidas elegidos 
por la Asamblea General. ¡... 

"2. Salvo lo prescrito en el párrafo 3, dieciocho miembros 
del Consejo Econamico y Social serán elegidos cada año por un 
período de tres años. Los miembros salientes serán reelegiblP~ 
para el período subsiguiente. 

''3. Bn la primera elección que se celebre después de ha-

_j 
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!Jcrse aumentado ele veintisiete a cincuenta y cuatro el número 
<le miembros del Consejo Económico y Social, además de los 
miembros que se elijan para sustituir a los nueve miembros 
(:Uyo mandato expire al final de ese año, se elegirán veintisiete 
miembros más. El mandato de nueve de estos veintisiete miem
bros Rdicionales así elegidos expirará al cabo de un año, y el 
de otros nueve una vez transcurridos C: os años, conforme a las 
disposiciones que dicte la Asamblea General. 

"4. Cada miembro del Consejo Económico y Social tendrá 
un representante". 

''3. Insta a todos los Estados i\fo:mbros a que ratifique 
cuanto antes la enmirnda supra, de conformidad con sus respec
tivos procedimiemos constitucionales y a que depositen sus ins
trumentos de ratificación en poder del Secretario General; 

"4. Decide además que los miembros del Consejo Económi-
co y Social sean elegidos de la siguiente manera: 

a) Catorce miembros de Estados de Africa; 

b) Once miembros de Estados de Asia; 

e) Diez miembros de Estados de América Latina; 

d) Trece miembros ele Estados de Europa occidental 
otros Estados; 

e) Seis miembror- de Estados Socialistas de Europa orien
tal; 

"5. Acege con agrado la decisión del Consejo Económico 
y Socia} de aumentar a cincuenta y cuatro el número de miem
bros de sus comités del periodo de sesiones, en espera de r eci
bir las ratificaciones necesarias; 

"6. Invita al Consejo Económico y Social a que, lo antes 
posible y .no después ce las reuniones organizacionales de su 
52Q período de sesiones, elija a los veinti~.ietr miembros adicio
nales de entre los Estados Miembros de las Nado11 es Unidas 
para que formeu parte de los comités ampliados del periodo d•J 
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sesiones, quedando entendido que esas elecciones deberán efec. 
tu-arse de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 4 supra y 
celebr1!1se cada año, en espera de la entrada en vigor del au-
mento del número de miembros del Consejo. . . 

"7. Decide que, a partir de la fecha de la entrada en vigor 
de la enmienda supra, el artículo 146 del reglamento de la Asam
blea General quedará modificado de la siguiente manera: 

"Artículo 146'' 

"Cada año, en el curso de su período ordinario de sesiones, 
la Asamb!ea General elegirá dieciocho miembros del Consejo 
Económico y Social, por un período ele tres años". 

2Uzü1;1 sesión plenaria, 

20 c1 e diciembrr de 1971. 

DADA en la Sala ele Sesiones del Senado, Palacio del Con
greso Nacional, en Santo Domingo ele Guzmún, Distrito Nacio
nal , Capital de la Repüblica Dornmicana, a los diecisiete días 
del mes de agosto del año mil uoveci(•ntos setenta y dos, años 
1299 ele la In-dependencia y llu de la Restauración. 

Josefina Portes de Vaienzuela, 
Secretaria. 

F iclias C. Volquez de Hernandez, 
Secretaria. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 

DAD.\ en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo dr Guzmán, 
Distrito Nacional , Capital de la RepúbUca Dominicana, a los 
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veintidos días del me::; de agosto del año mil novecientos setenta 
y dos, años 1299 de la Independencia y 1109 de la Restauración. 

José Eligio Bautista Ramos, 
Secretario. 

Jesús Ma. García Morales, 
Secretario Ad-hoc. 

Atilio A. Guzmán Fcrnández, 
Presidente. 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de lm: atribuciones que me confiere el artículo 
65 de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea p11-

blicada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumpli
miento. 

DADA en Santo Dorn:ngo rlc Guzmán, Distrito Nacional , 
Capital de la República Dominica na, a los vin titrrs días del mes 
de agosto del mil no-\0 ecientos setenta y dos, años 1299 de la 
Independencia y 110'-' de !a Restauración. 

JOAQUIN BA"'LAGUER 

Resolución NQ 356, que aprueba la Convención ~obre la Or ganización 

Hicí'rográfica Iuternacional. 

(G . O . N9 9276, del 9 de Septiembre de 1972) 

NUMERO 35{i 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

VISTO la Conveneión sobre la Organ 1 zaciór. Hidrográfica 
Intern~cional. 



VISTO el Articulo 37 inciso 14 de la Constitución de la 
República, proclamada el día 28 de noviembre de 1966 y el ejer
cicio de las atribuciones que le confiere; 

RESUELVE 

UNICO: aprobar la Convención sobre la Organizació11 Hi
drográfica Internacional, que copiada a la letra dice así: 

CONVENCION SOBRE LA ORGANIZACION 
HIDROGRAFICA INTERNACIONAL. 

Los Gobiernos Partes en la presente Convención, 

CONSIDERANDO que la Oficina Hidrográfica Internaciu
nal fue establecida en junio de 1921, para contribuir a hacer la 
navegación más fácil y segura en todo el mundo perfeccionarido 
las cartas y documentos náuticos. 

DESEOSOS de obtener, sobre ung_ base intergubernamen
tal su cooperación en Hidrografía; 

HAN ACORDADO lo siguiente: 

ARTIGCLO I 

Queda establPcida por la presente, una Oficina Hidrográ
fica Internacional, en lo adelante denominada la Orga11ización, 
cuyo asiento estará en l\Íónaco. 

ARTICULO II 

La Organización será de naturaleza puramente téC'nica y 

::onsultiva. Su objetivo será aseg:irar: 

a) La eoordinación de las actividades ele las Oficinas Hi
.lrográficas Nacionales. 

b) La mayor uniformidad posible en cartas marinas y dp
~-!Jmentos náuticos 
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c) La adopción de métodos seguros r eficaces para la eje 
cución y explotación de análisis hidrográficos; 

d) El progreso de las ciencias r elativas a la hidrografía y 
de las técnicas empleadas en oceonografía descriptiva. 

ARTICULO III 

Son miembros de la Organización los Gobiernos Partes en 
esta Convención. 

ARTICULO IV 

La Orgamza.c1ón comprenderá; 

La Conf ere11cia Hidrográfica Internacional, de aquí en h 
adelante denominada la Conferencia; 

La Oficina Hidrográfica Internacional, de aqm en lo ad<' -
lante denominada la Oficina dirigida por el Comité Directivo. 

ARTICULO V 

Las funcioues de la Conferencia seráL: 

a) Trazar normas generales sobre el funcionamiento y tr~: -
bajo de la Organización; 

b) Elegir los miembros del Comité Direcuvo y su Presi
dente; 

e) Examinar los informes que le son presenrados por la 

Oficina; 

d) Hacer decisiones con respecto a todas las proposiciones 
de naturaleza t écnica o administrativa presentadas por los Go
biernos Miembros o por la Oficina; 

e) Aprobar el presupuesto por una mayoría de dos terc: J~ 
,:¡ 1, • 0 .:; r-; : ¡ :·11 ,,:- , .. ;¡~~-1 ,;•~s, -·r- ··r"sr nbi rln~ <'11 l;:i Conferend4 ·, d ~ ,, • • 1 - • • • - • • • 



f) Adoptar, poi· una mayoría de dos tercios de los Gobier
nos Miembros, las modificaciones de los Reglamentos Generales 
y Reglamentos Financiero; 

g) Adoptar por la mayorfa prevista en el párrafo anterior 
cualesquiera otras regulaciones cuyo establecimiento considero 
necesario, especialmente sobre los estatutos de los directores y 
del personal de la Oficina. 

ARTICULO VI 

1.- La Conferencia eBtará compuesta por los repreesentan
tes de los Gobiernos Miembros. Se reunirá en sesión ordinaria 
cada cinco años. Una sesión extraordinaria de la Conferencia 
podrá celebrarse a solicitud de un Gobierno Miembro o de la 
Oficina, sujeto a aprobación de la mayoría d·e los Gobiernos 
¡\fiembrol'!. 

2.--La Conferencia será convocada por la Oficina avisan
dolo seis meses antes por lo menos. Una agenda provisional se
rá sometida con el aviso. 

3.-La Conferencia eligirá su Presidente y Vice-Presidente. 

4.- Cada Gobierno Miembro t Pndrá un voto. No obstante 
para la votación en las cuestiones r eferidas en el Artículo V 
(b) , cada Gobierno Miembro tendrá un número ele votos deter
minados por una escala establecida en r elación al tonelaje de 
sus flotas. 

5.-Las decisiones de la Conferencia se tomarán por ma
yoría simple de los Gobiernos Miembros representados en ella, 
excepto cuando esta Convención prevea otras disposiciones al 
respecto. Cuando los votos a favor o en contra estén igua!meen
te divididos, el Presidente de la Conferencia t iene poder para 
tomar una decisión. En caso de r esoluciones a ser insertadas 
en el Repertorio de Resoluciones técnicas, la mayoría deberá 
en cualquier caso incluir los votos afirmativos de no menos de 
un terc:o cl l' los Gobiernos '!\Iiembros. 
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1 6.-Entre sesiones de la Conferencia la Oficina puede con
,sultar a los Gobiernos Miembros por correspondencia sobre cues
tiones concernientes al funcionamiento técnico de la Organiza
ciún. El Procedimiento del voto será conforme a lo previsto en 
el párrafo 5 de este Artículo, siendo calculada la mayoría en 
este caso sobre la base de la totalidad de los miembros de la 
Organización. 

7.- La Conferencia constituirá sus propios Comités, inclu
sive el Comité de Finanzas mencionado en el Artículo VII. 

ARTICULO VII 

1.- La Supervisión de la administracií,n financiera de la 
Organización será ejercida por un Comité de Finanzas en el 

cual cada Gobierno Miembro pueda ser representado por un 
delegado. 

2.- El Comité se reunirá ¡:lurante sesiones de la Conferen
cia. Puede reunirse en sesión f;)xtraordinaria. 

ARTICULO VIII 

¡ Para el cumplimiento de los objetivos definidos en el Ar-
tículo II sPrÚ la respomabilidl).d de la Oficina, en particular: 

a) l\Iantener una estrecha. y permanente asociación entre 
,oficinas hidrográficas nacionales; 

b) Estudiar cualesquiera materias en relación a hidrogr:1 -
fía y las ciencias y técnicas afines y reunir los papeles nece
sarios ; 

c) Favorecer el intercambio de cartas y documentos náuti
cos entre las Oficinas hidrográficas de los Gobiernos l\Iiembro~: 

d) Difundir cualquier documentadón necesaria. 



cular a países comprometidos a establecer o ampliar sus servi
,cios hidrográficos ; 

f) Estimular la coordtnación de estudios hidrográficos con 
actividades oceanográficas apropiados. 

g) Extender y facilitar la aplicación de conocimientos 
oceanográficos para beneficio de navegantes; 

h) Cooperar con organizaciones internacionales e institu
ciones científicas que tengan objetivos afines. 

ARTICULO IX 

La Oficina estará compuesta del Comité Directivo y el })er
sonal técnico y administrativo requerido por la Organización. 

ARTICULO X 

1.- El Comité Directivo administrarú la Oficina de confor
midad con las disposiciones de esta Convención y los reglamen
tos, y con directivas dadas por la Conferencia. 

2.-El Comité Directivo estará compuesto por tres miern
l::¡ros de nacionalidades diferc:,ntes elegidos por la Conferencia , 
quien más adelante elegirá uno de ellos para ejercer las funcio
I}.es de Presidente del Comité. El término de las funciones del 
Comité Directivo será cinco años. Si el puesto de Dh'ector se 
desocupa durante el intt,rvalo de dos conferencias, una elección 
puede ser efectuada por correspondencia en Ias condiciones pre
vistas por los Reglamentos Genera1es. 

3.-El Presidente del Comité Directivo representará a la 
Qrga nización. 

ARTICULO XI 

El funcio11amiento de la Organización deberá ser dPfinido 
detalladanrnnte e11 loti Reglamentos Generales y Heglamentos 

.. ,, 

,. 



Financieros, los cuales están adjuntos a esta Convención pew 
que no forman parte integrante de la misma. 

ARTICULO XII 

Los idomas oficiales df la Organización serán Inglés y 
Francés. 

ARTJCULO XIII 

La Organización tendrá personalidad jurídica. 

En el Territorio de cad~ uno de los Miembros gozará bajo 
re::crva de acuerdo con el G(' bierno Miembro interesado de tan
los privilegios e inmunidade , como puedan ser necesarios para 
el r jucic:o de sus funciones y el cumplimiento de sus objetivos . 

AR1 ICULO XIV 

Los g3sto:: nrcesarios para el funcionamiento de la Or-,;ani
zación deberán ser cubierbJS: 

a) De las conlribucir nes ordinarias anuales de los Gobier
nos Miembros ele acuerde• con una escala basada en el t r· nelaje 
de sus flotas. 

b) De clonaciones. lc~ados, subvenciones y otros re-·ursos 
con la aprobaciún del Comité Financiero. 

ARTICULO XV 

Cualquier Gobierno l\I iembro que esté dos años retrasado 
en sus contribuciones le deberán ser negados todos los derechos 
y beneficios conferidos a los Gobiernos Miembros por la Con
vención y los Reglamentos hasta que las contribuciones hayan 
s ido pagadas. 

ARTICULO XVI 

El Presupnesto de la Organización del;>e6\ ser :preparado 



por el Comité Directivo, estudia C:o por el Comité Financiero y 
Aprob:,do por la Conferencia. 

ARTICULO XVII 

Cualquier disputa relativa a la interpretación o aplicación 
de esta Convención que no sea n ,suelta por negociación u por 
los buenos oficios del Comité Directivo deberá, a petición de 
una de las partes en disputa, ser referida a un árbitrn desig
.nado por el Presick•nte de la Corle Internacional de .Justicia. 

,\RTICULO XVJil 

1.- Esla Convención cstarú abiert a a la firma en Mómtc0 
el 3 de mayo de 1967, y subsiguientemcnte en la Legacicín del 
Princi11aclo de Mónm:u en París, el lro. ele Junio al ;31 de Di
ciembre, 19Gí para !a firma por cualquier Gobierno •Jll c• par1-i
cipe en el trabajo cl1· la Oficina el :3 de mayo de 1967. 

2.-Los Gobiernos mencionados r2n el pú rraio 1 puc·dcn ha
CErse part es en la Presente Cunvenci,ín: 

a) Por la fi rma sin resl'rva ele ratificación o aprobación; o 

JJ ) Por firma suj eto a ratificación o aprobación y el clepó . 
sito subsigu iente de un instrumento de ratificación o aprubacicí11 

3.--Los ins trumentos de rat ificacicín o aprobación serán 
entregado~ a la Leg~cic'in del Principado ce ;,\ Iónaco en P~lris pa-
ra ser depositados en los archivos del Gobierno del P rincipado 
ele Mónaco. 

L1.- El Gobierno del Principado de l\Iónaco inform~rá a loJ 
Gobiernos mencionados en el p:í r rafo 1, y al Presi .'en tc- (1 ,, J 

Comité Dit1ectiYo, de cada firma y de cacla cl Ppósito de un i.n:-.,
tr umento de ratificación o aprobación. 

ARTICULO XIX 

1. 

.,, ' 

fa 
) 
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de la fecha en que ve intiocho Gobiernos se hayan hecho Partes 
de acuerdo a las disposiciones del articulo XVIII, párrafo 2. 

2.--El Gobierno del Principado ele Mónaco notificará esta 
fecha a to¿os los Gobiernos signatarios y al Presidente ele] Co
mité Di rectivo. 

ARTICULO XX 

Después de que haya entrado en vigor esta Convención se
rá abierta a la adhesión del Gobiemo de cualquier estado ma
rítimo que lo solicite al Gol,ierno del Principado de l\'lónac0, 
especificando el tonelaje de sus flotas, y cuya admisión sea 
aprobada por dos tercios de los Gobiernos miembros. Dicha 
aprobación deberá ser notificada por Pl Gobierno del Principado 
de :\Iónaco al Gobierno in '. er esado. La Coe vención deberá en
trar e-n vigor para ese Gobii,rno e1~ la fecha en que ha depositado 
su instrumento ee adhesión ante e! G0bierno del Principado de 
Mónaco que deberá informar a los Gobiernos Miembros y al 
Pres idente del Comité Directivo. 

ARTICULO XXI 

1.- - Cualqui~r part¡• contratante puede proponer modifica
ciones a e~ta Cq-nvención. 

2 - Las proposicione3 de modificaciones serán consideradas 
por la Confer encia y decididas por una mayoría r1e dos tercios 
de los Gobiernos l\Iiembros represeri.tados en la Conferencia. 
Cuam1o tma proFosicif-u de modificación haya sidB aprobada por 
la Conferencia, r,l Presidente del Comité Directivo deberá pe
dir al Gobierno del Principado de lVIónaco y someterlo a todas 
b s Partes Contratantes. 

3.- -La modificación entrará en vigor para todas las Parte·, 
Contratantes tr:2s mc:oes después de que las n otificaciones (k 
aprobación nor dos t er cios de las Partes Contratantes hayan 
sido r rcibid¡s pcr el Gobierno del Principado de l\Tónaco . Efl te 
último de1: erú informa r ;;i las Parte$ Cont ratantes y al Presi-



dente dei Comité Directivo del hecho espel·i ficamlo la fecha de 
entrada en vigor de la modificación. 

ARTICULO XXII 

1.---Al término de un período ele cinco años después de su 
entrada en vigor, esta ConvEnció11 puede ser denunciada por 
cualquier Parte Contratante noiifici,nclolo con un aúo de anti
cipación, en una notificación dirigida al Gobierno del Princi
pado de Ii'Iónaco. La denuncia surtirá efecto el lro. de Enero 
siguiente a la expiraciún de la notificaciún y deberá incluir la 
renuncia del Gobierno intN·esaclo en todos los den,chos y bene
ficios de los MiPmbros de la Organización. 

2.-El Gobierno óel P1·incípado de i\Iónaco deberá informar 
a las Partes Contrabmtes y al Presi.dente d!'l Comit[, Directivo 
:le cualquier notificacicín di> denuncia que recilia. 

ARTICULO XXIII 

Después que la presente Convención entre en vigor dl'lJerá 
ser registrada por el Gobierno del Principado ele Mónaco ante 
la Secretaría de las Naciones Unidas el" acuerdo con el Art í-:;u1o 
102 de su carta. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, los abajas firmantes, 
fobidamente autorizados a C'

1lo, han firm ado esta t. onve-nción. 

HECHO en l\Iónaco el día 3 de mayo ele 1967, en un sob 
ejemplar en los 'idiomas Inglés y Francés, sí.:imlo cada texto 
igualmente auténtico , que será depm:itccdo en los A1·chivos del 
Gobierno del Principado de Mónaco, quien transmitirá copiaR 
certificadas a todos los Gobiernos Signatarios y acleh r•rcnte ;; y 

il Presidente del Comité Directivo. .,,.,..,. 

REGULACTONESGEKER ~LES 

ARTICULO 1 

1 , 
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ridacl sobre las Ofic inas H iclrogr:Hicas de los Gobiernos Partes 
en la Convenci ,ín. 

ARTICULO 2 

Las actividades ele la Organizacíón son de índole científica 
o técnica y no deben incluír asuntos relacionados con la política 

_;_ in ter.nacional. 

CONFERENCIA HIDROGRAFICA INTERNACIONAL 

ARTICULO 3 

La Conferencia Hiclrogrúfica Internacional se r eunirá en 
sesión ordinar ia cada cinco años en la sele de la Organización 
en una fecha que se fijará al cierre ele la sesión anterior. 

ARTICULO 4 

La Conferencia Hidrográfica lnt<-rnacional deberá ser pre
pu1r-3.da y organizada por la oficina. 

ARTICULO 5 

Cada Gobierno Miembro podrá ser representado por uno o 
mas dPlegados, uno ctr, los cuales deberá ser preferiblemente el 
encargado ele la oficina hidrográfica Nacional. Los gastos de 
viaje y de hotel de los delPgados deberán ser costeados por sus 
r espectivos Gobiernos. 

ARTICULO 6 

El Comité Directivo estará autorizado a invitar a los ob
servadores de: 

a) Gobiernos que no son Partes en la Convención: Uno 
o dos ob::ervadores si son propuestos por un Gobierno lVIiembro 
o por el Comité Directivo y sujeto a aprobación por dos terce
ras par tPs de los Gobiernos I\fiembros. 
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b) Organizaciones Internacionale., cuyas actividades estén 
Telacionadas con las de la Oficina. Uno o excepcionalmente dos 
observadores. Una lista de estas organizaciones deberán ser 
notificadas previamente por el Comité Directivo a los Gobier
nos l\'Iiembros para que tengan la oportunidad de hacer obje
ciones o hacer adhesiones. 

c) Las organizaciones nacionales de los Gobiernos Miem
bros que hayan tenido o puedan tener ocasión de colaborar con 
la Oficina bajo las condiciones previstas en el párrafo anterior. 

ARTICULO 7 

Los idiomas oficiales de la Conferencia serán Inglés, Fran
cés y Español. 

ARTICULO 8 

a) La Conferencia examinm.'Ú los informes de la oficina 
sobre la labor r ealizada desde la Conferencia anterior. Estos 
informes serán sometidos a los Gobiernos Miembros por la Ofi
ci:na dos meses antes de la Conferencia, por lo menos. 

b) Se designarán Comités para estudiar los informes. Las 
conclusiones de los Comités serán sometidas a la sesión Ple
naria apropiada de la Conferencia. 

ARTICULO 9 

a) Doce meses antes de la apertura de la Conferencia, la 
Oficina i·nvitará a los representantes de los Gobiernos Miem
bros a que sometan proposiciones que deseen discutir en la 
Conferencia. Por lo menos ocho meses antes de la Conferencia 
estas proposiciones así como las suministradas por la Oficina 
serán comunicadas a todos los Gobiernos :Miembros. 

b) Las proposiciones sometidas después de esta fecha solo 



serán aceptadas si están firmadas por representantes de tres 
gobiernos Miembros, por lo menos. 

e) Las proposicioues también pueden ser sometidas duran
te la Conferencia. Deben estar firmadas por tres Delegacione-s 
y sometidas al Presidente de la Conferencia; no pueden ser dis
cutidas sino cie 24 horas por lo menos después de ser anur.-

-.. ciadas oficialmente. 

; ARTICULO 10 

a) A menos que la Conferencia Hidrográfica Internacional 
Ordinaria haya decidido otra cosa específicamente las reglas 
ant er iores de procedimientos :;;e aplicarán a sesiones extraor
dinarias. 

b) Los delegados de los Gobiernos para las sesiones extra
ord inarias deberán ser seleccionados en lo posible desde el pun
t o de vista de los asuntos sometidos para consideración. 

COl\IITE FINANCIERO 

ARTICULO 11 

a) Entre Conferencias, el Comité de Finanzas podrá reu
n irse en sesiones extraordinarias a solicitud de tres Gobiernos 
o del Comité Directivo. El Comité Directivo también puede con
sultar al Comité de Finanzas por correspondencia. 

b) Las fechas de reuniones del Comité de Finanzas, debe
rán ser fi jadas por su Presidente de acuerdo con el Comité Di
rectivo. 

~ c) El Pr esidente del Comité de Finanzas será elegido por 
cinco. años por la Confere~cia. 

ARTICULO 12 

Durante su Sesión Or dinaria el Comit é: examinará y apro
bará lns cuentas aclrninis lrativas clel período financfr ro ante • 
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rior, examinará el presupuesto del próximo período financiero 
y lo someterá a la Conferencia. 

ARTICULO 13 

El Comité tomará decisiones por una mayoría de las do:, 

terceras partes de los Miembros presentes. Cada delegado ten
drá un voto. 

ARTICULO 14 

Las cuentas serán verificadas anuamlente por un Auditor 
Externo designado por el Comité. 

OFICINA HIDROGRAFICA INTERNACIONAL 

ARTICULO 15 

De acuerdo con las disposiciones del Ar tículo VIII de la 
Convención, la Oficina se encargará de las actividades técnicas 
y científicas necesarias para la realización de los objetivos de 
la Organización. 

ARTICULO 16 

Para sus relaciones con la Oficina, cada Gobierno Miembro 
designará un representante oficial preferiblemente el Jefe de 
sus Ofici,nas Hidrográficas. 

ARTICULO 17 

La Oficina se mantendrá en estrecha comunicac1011 con las 
oficinas Hidrográficas de los Gobiernos Miembros. Podrá tam
bién mantener correspondencia con organizaciones científicas 
afines de Gobiernos Miembros bajo con reserva de in formar a 
los representantes oficiales del Gobierno interesado (Artículo 
16 arriba) . Además puede mantener correspondencia con orga
nismos similares de otros Gobiernos y con organizaciones inter
nacionales. 
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ARTICULO 18 

La Oficina hará la observación a la Oficina Hidrográfica 
o cualesquiera otias oficinas competentes de los Gobi'-'r.nos 
l\Iiembros, cualquier trabajo hidrográfico de carácter interna
cional y los problemas de interés general que puedan ser de uti
lidad para estudiarlo o iniciarlo. Se esforzará en solucionar es
tos problemas o en la ejecución de este trabajo solicitando la 
colaboraciún necesaria entre los Gobiernos Miembros. 

ARTICULO 19 

A fin de permitir a la Oficina lograr su propfo:ito, las Ofi
cinas Hidrográficas de Gobiernos Miembros deberán entregar 
copias de sus nuevas publicaciones y nuevas ediciones de sus 
cartas hidrográficas, así como también trabajos o documentos 
publicados por ellos o por otras oficinas en sus países que pue
dan ser de interés. 

ARTICULO 20 

La oficina deberá satisfacer en lo posible todas las solici
tudes de representantes de Gobiernos Miembros para informa
ción o asesoramiento relacionado con su trabajo, los asun tos 
que puedan 'ler tratados directamente edre las oficinas hidro
p-ráficas Nacionales normalmente no serán referidas a la ofi
cina. 

ARTICULO 21 

La Oficina deberá imprimir y distribuir las publicaciones 
referidas en los Artículos 32 al 35 y cualquier otro documento 

• ... ..._ referido por la Conferencia. 

ARTICULO 22 

En sus relaciones con la Oficina los rep•··esentantes de los 
Gobiernos Miemóros pueden usar otros idiomas qw: no sean 
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Joa idiomas oficiales de la Organizáción, pero la oficina ;no será 
1·esponsable por cualquier retraso o mala interpretación c¡ue 
pueda sobrevenir. 

COMITE DIRECTIVO 

ARTICULO 23 

a) El Comité Directivo administrará la Oficina de acuerdo 
con las disposiciones de la Convención y de los Reglamentos y 
con las directrices suministradas por la Conferencia. 

b) La Oficina será responsable del cumplimiento ele las 
misiones científicas y técnicas que le sean confiadas. 

ARTICULO 24 

Entre dos Conferencias y e-n ausencia de disposiciones 
apropiadas de la Convención o de los Reglamentos, el Comité 
tomará cualquier decisión administrativa o técnica que sea 
necesaria, bajo reserva d 1° informarlos en la próxima Confe
rencia. 

ARTICULO 25 

a) Si el Comité considera que cualquier asunto debe S€1' 

referido a los Gobiernos Miembros para solución, dirigirá una 
circular a sus representantes, de acuerdo con el Artículo VI-(6) 
de la Convención, pidiéndoles notificar a la Oficina la opinión 
de sus respectivos Gobiernos. 

b) Cuando el voto a favor o en contra es igualmente divi
dirlo, el asunto deberá ser dirigido a la próxima Conferencia. 

ARTICULO 26 

Si las circunstancias impiden observar el procedimiento 
:1rescrito m los Reglamentos, el Comité hará las decisiones ne
·.•:::ar:a~ y lo informará inmediatamente a 1os Gobiernos Miem-

1
) r r \ s 
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ARTICULO 27 

a) Los Directores serán elegidos por un período dP cinco 
años de acuerdo con los Artí~ulos 3G a 47. 

b) Los Directores serán elegibles para re-elección :por un 
segundo período de cinco años más. 

c) El candidato deberá tener menos de 66 anos de ajad en 
Ja fecha de su elección o re-elección. 

d) Cuando un Director ha sido elegido para ocupar una 
vacante ocurrida entre Conferencia su mandato finalizará al 
terminar el período para el que fué elegido su antecesor. 

ARTICULO 28 

Los deberes del Comité Directivo termmaran el último día 
del tercer mes después de haber sido elegido el nuevo Comité 
Directivo . 

ARTICULO 29 

Un Director que ha estado incapacitado para ejercer sus 
funciones durante seis meses consecutivos, o bien por un total 
de 12 meses, dentro de su mandato, cesa automáticamente dtJ 
ser Directo1·. 

ARTICULO 30 

Cada Director estará encargado particularmente de una o 
más dependencias del trabajo de la Oficina, pero el Comité deli
berará en todos los problemas importantes . Si rólo dos Dirortn-

~, res asisten a una reunión del Comité, y una decisión no puede 
ser pospuesta para una reunión •• posterior prevalecerá la opinión 
del Presidente o del Presidente interino. 

ARTICULO 31 

El personal de la Oficina estará bajo 'a autoridad del Co-



mité Directivo. Se compondrá de a5istentes y empleados técni
cgs y ndministrativos, El personal será nombrado por el Coru.ité 
.(!1,1ando sea necesario. 

PUBLICAClONES 

ARTICULO 32 

El comienzo de cada año la Oficina publicará un informe 
de sus actividades. 

ARTICULO 3:l 

a) La Oficina editará un anuario contentivo de todas las 
informaciones sobre ias oficinas Hidrográficas de los Gobiernos 
l\lismbros y lo más que se pueda obtener acerca ele otros Go
biernos. 

b) El anuario incluirá las direcciones de los representantes 
oficiales designados ele acuerdo con el Artículo 16, y las infor
maciones siguientes: 

(i) Una lista de los Gobiernos que han participado en el 
trabajo de la Oficina entre la fecha de su fundaciiín y la f echa 
de entrada en vigor de la Convención. 

(ii) Una lista de los Gobier.nos l\liembros. 

(iii) Una lista de Gubiernos que han denunciado la Con
vención de acuer do con el Artículo XXII. 

(iv) Una tabla dC'l' tonelaje de las flotas de los Gobiernos 
~liembros. 

(v) Un cuadro que indique las acciones (intereses) Contri
buciones y número de votos de los Gobiernos Miembros. 

ARTICULO 34 

a) La Oficina rclitará dos ·publicaciones periódicas. La Re
•1is.ta Hid:1.·ogr~ficn lnic:macional y el Bol<itín Hklrográfico In
:ernaciona1. 



b) La Revista Hidrográfica Internacional contendrá artí
culos sobre hidrografía y ciencias y técnicas, y sobre cualquier 
otro asunto de interés general para la Organización y varias 
Oficinas Hidrográficas. 

c) El Boletín Hidrográfico Internacional saldrá más fre
cuentemente que la Revista, y contendrá asuntos del momento 
e información de naturaleza temporal o urgente. Estas publica
ciones contendrán también información sobre trabajos realiza-

( dos y proyectos por los miembros. 

ARTICULO 35 

La Oficina editará publicaciones especiales sobre temas téc 
inicos de interés para las Oficinas Hidrográficas. 

ELECCIONES 

ARTICULO 36 

Los Directores serán elegidos por la Conferencia de acuer
.Jo con las estipulaciones de los Artículos V (b) VI (4) y X (2) 
tle la Convención. La elección será realizada por votación secrc • 
ta al final de la Conferencia. 

ART+CULO 37 

a) Para la elección de los Directores cada Gobierno Miem 
bro tendrá 2 votos. Los Gobiernos que tengan 100,000 toneladas 
o más de embarques tendrán votos suplementarios de acuerc~c 
con la escala siguiente: 

TONELAJE BRUTO 

lOú 000 - 499 999 

500 000 - 1 999 999 

2 000 000 - 7 999 999 

$ ooo ooo - y 1~1á s 

VOTOS SUPLElVIENT ARIOS 

1 

2 

3 

4 



b) Los estimados de tonelaje serán efeqtuados de acuerdo 
con el artículo 5 de las Regulaciones Financferas. 

ARTICULO 38 

Cada Gobierno l\Iiembro podrá presentar uno o más can
<lidatos que puede ser de nacionalidad de cupJquier Parte Con
tratante. Si es posible, los ca-ndidatos deben qstar en la Oficina 
por lo menos 3 meses antes de la Conferencia. La lista de can
q.idatos será cerrada por lo menos 10 días antes de la apertura 
de la Conferencia. 

ARTICULO 39 

Cada candidato debe tener considerable experiencia maríti
r;na y un conocimiento amplio de hidrografía y navegación. En 
lF1,s elecciones solamente deberán tomarse ep. consideración la 
4abilidad técnica y administrativa de los c;:indiclatos. Ninguna 
qistinción u otro requisito le serán requeridos. 

ARTICULO 40 

Cada nominación será acompañada por ~na nota informa.n
qo las calificaciones del candidato para el cargo, para facilitar 
lfl. comparación de las calificaciones dr los capdidatos los infor
mes de servicio serán recopilados de una mllnera uniforme co
rpo sigue: 

GENERALIDADES: 

1.- Nombre 

2.-N acionalidad 

3.- -Fecha de nacimiento 

4.-Títulos y Condecoraciones. 

EDUCACION Y PROl\IOCIONES: 

5.-Educación (período, i11cluyemlu e:specialidades o cali. 
ficaciones especiales). 



... 

6.-Idiomas (conocimientos de conversación y lectura) 

7.-Promociones. 

SERVICIO: 

8.- Servicio Hidrográficq 

a) Servicio marítimo (períodos y puestos) 

b) Servicio en la Costa (Períodos y puestos) 

9.-Servicio no Hidrográfico 

a) Servicio marítimo (período y puesto) 

b) Servicio en la Costa (período y puesto) 

ACTIVID,\.DES CIENTIFIC.AS: 

10.--Publicaciones 

11.- Servicios de Investigación y premiog 

12. - Sociedades CiEntíficas (Miembro de, pasado y presente;. 

INFORMACION ADICIONAL: 

(Firma del candidato y de la Autoridad que lo presente). 

ARTICULO 41 

a) Los nombres de los candidatos con los informes de ser
vicios, serán publicados por el Comité Directivo tan pronto co
mo sean recibidos. 

b) La Oficina coleccionará las listas de los nombres sun: i • 
nistrados y los presentarán junto con los informes de servicio, 
a cada Delegación a la apertpra de la Conferencia. 

ARTICULO 42 

--_-'." vrtr:-s 2 fin elrgir los miembros del 
' 1 
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Comité Directivo, las Delegaciones inscribirán en un número 
de boletines igual al número de votos al que tienen derecho los 
nombres de solo tres candidatos que quieran elegir. 

b) Los tres candidatos inscritos en carla boletín deben ser 
de nacionalidad diferente. 

c) Cualquier boleta para votos que no se haya completado 
qe acuerdo con los párrafos (a) y (b) serán anuladas. 

ARTICULO 43 

a) Los tres candidatos de diferentes nacionalidades que re
ciban el mayor número de votos serán considerados elegidos. 

b) En el caso de que dos o más candidatos reciban un mis
mo número de votos haciendo imposible llenar los tres puestos 
bajo las condiciones prescritas en los párrafos anteriores se 
hará una nueva votación para determinar las posiciones relati
vas solo de los candidatos que hayan obtenido el mismo número 
de votos. 

ARTICULO 44 

a) Cuando los tres Directores hayan sido elegidos se hará 
una votación por separado para elegir a uno de ellos Presidente 
del Comité Directivo. Para este propósito, las f)elegacio·nes ins
cribirán en un número de boletines concedid0,s el nombre del 
Director que deseen hacer Presidente. 

b) El número de Votos realmente recibido por cada Direc
tor determinará el ordrn en rl que serán convocadas para reem
plazar al Presidente electo. 

c) En caso de empate sr hará una segunda votación para 
dPterminar las posiciones relativas de Ion Oiqctores que obtu
vieron el mismo número d!:' votos. 
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ARTICULO 45 

Cuando la votación se haya completarlo, el Presidente de la 
Conferencia invitará a los Directores para que tomen posesión 
de sus deberes el primer día del 4to. mes siguiente al mes de 
rn elección. 

ARTICULO 46 

a) Si un puesto de Director se desocupa durante El período 
entre dos Conferencias y faltan más de dos años para reunirse 
la próxima Conferenda, el Comité de Directores podrá hacer 
una elección especial por correspondencia para llenar el puesto 
vacante. 

b) En este carn la Ofi cma invitará a los Gobiernos l\liem
bros para que envíen listas de candidatos de acuerdo con los 
Artículos 38 al 4.0. Al r ecibo de estas listas la elección tendrú 
efecto observando el procedimiento planteado en los ,\rtículos 
41 al 43. 

c) Al comp1etar el procedimiento mencionado, el Comité 
notificará inmediatament e a los Gobiernos Miembros el resul
t~'lrlo de la votaci6n e invitará al Director electo para que se 
haga cargo ele sus deberes. 

ARTICULO 47 

Un Dircdor elegido para llenar una vacante tomarú el ter
cer lugar entre los Directores. 

REGLAl\lENTOS FINANCIEROS 

ARTICULO I 

La Aclm ü, istr::ición F inanciPra de la Oficina S <' efectuará 
ce.nforme con las disposicio1ws de los Artículos , ', VII, XIV y 
XVI de la Convención y de los Artículos IT al 14 de los Regla
mentos Generales, 



PRESUPUESTO ORDINARIO 

ARTICULO 2 

a) El f resupuesto se establecerá por cinco años y se cal· 
culará sobr~ las bases del franco oro adoptado por la Conven~ 
ción l\fonetaria Internacicnal c1 e 1885; a saber, 1 franco oro 
0.290 322 52 gr. ó 0.009 334 086 5 onzas de oro fino. 

b) El año financiero de la Oficina deberá coincirlir con el 
año del calendado Gregoriano. 

ARTICULO 3 

Toco r emanente c"!e entrada y gasto :;:;crá prohibido l'll la 
prec:entación del Pre, up uf>s to . 

.ARTIC ULO -1 

Las contr ibuciones anuales de los Gobiernos Parte::; en IP. 

Convención se hasai·á sobr,, la norma del fran co oro tal com l 
se cle:,cribe en l:'1 Artículo 2 y será pagada a las cuentas de hanc( 
de la Oficina. Dichas contribucion<'s Sl?rán fijadas por las reglm 
siguientes: 

a) Cada Gobierno suscribira tlo~ acciones de 2 000 francos 
oro cada una; 

b) Los Gobiernos quP tienen LOO 000 toneladas brutas de 
embarques p más contribu;rún con acciones n1plementarias del 
mismo valor de acuerdo con la escala siguiente: 

! 

TONE)LAJE BRUTO 

100 ~00 -

250 ººº -
4~5 000-

24.9 99D 

454 99 9 

719 9~9 

ACCIONES 
SUPLElVrENTARIAS 

(2 000 frn11cos ero nd::i. 1111 :i' 

'I 

,. 
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TONELAJE BRUTO 

720 000- 1 049 999 

1 050 000- 1 44.9 999 

1 450 000 - 1 924 999 

1 925 000 - 2 479 99~ 

2 480 000- 3 119 999 

3 120 000 - 3 849 999 

3 850 000- 4 674 999 

4 675 000 - 5 599 999 

5 GOO 000 -- 6 629 999 

6 630 000 - 7 769 999 

7 770 000 - 9 024 999 

9 0~5 000 - 10 399 999 

10 4.00 ººº - 11 899 999 

11 900 000 - 1~~ 529 999 

!~ 53-f ººº - 15 294 999 

15 295 OG'\, - 1 ," l 9~ ~!99 

17 200 ººº - 19 249 999 

19 250 000 - 21 449 999 

21 450 000 - 23 804 999 

23 b05 000 -- 26 :u 9 099 

26 320 000 - 28 999 999 

29 000 000 - Ó Uli'II,:, 

ACCIONES 
SUPLEMENTARIAS 

(2 000 francos oro cada una) 

4 

5 

G 

7 

8 

9 

10 

1 1 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

2~ (max) 
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los cákulos de tonelaje de los Gobiernos Miembros se obtendrán 
sumando a G/ 7 del tonelaje de desplazamiento de barcos de 
guerra el tonelaje bruto de t oJas las demás embarcaciones que 
excedan 100 tonelada~. 

ARTICULO 6 

a) La tabla de tonelaje Que determinando las corn:ribucio
nes de los Gobiernos será puesta al día l]Or el Comité Directivo 
antes Gl.e c&,da conferencia O.rdinaria . D0ce meses antes de la 
Conferencia la Oficina pedirá a los Gcb~ernos que presenten 
sus cifras ele tonelaje al lro. de Enero del año precedente al de 
la Conferencia. Seis meses antes de la Conf eren da la Oficina 
distribuirá a los Gobiernos una tabla revisada ele tonelaje:::;_ 

b) La tabla de t onelajes y de l::i.s acciones, contribuciones 
y vGtos ferán soín etidas ,1 la Conferencia para aproLaciún , y 

entrar á en vigor el lr@. de E nero del año siguiente al ele la 
Conferencia, salvo los casos previstos en lGs párrafos (c) y (el.) 
siguientes, estas tablas deberán mantenerfe en vigor hasta el 
21 de diciembre del año de la Confel'encia subsiguiente. 

e) Cuando un gobüirn0 desee adh"rirse a la Convu1ción , 
declarará la cantidad ele t onelaje de sus fl otas. El Comité Di
rectivo incluirá esta cantidad en !a tabl-a ele tGnela,iPs tan 1won
to como ]a adhesión se haga efectiva. 

<-1) Un Gobierno qu e desee modificar su cifra de 1onPla_ie 
come aparecen en la tabla de tc!1elajes deber ú notifica r d tone
laje mGdificado por lo memJs seis meses antes del comienzo del 
próxi-rno año financiero. 

ARTICULO 7 

E 1 P r incipado ele :\ Iónr co [ O, a l'i de un trabrniPn 1· '1 es·~e
c:al, r n c01r ic1 c.:-ración rlp] hech o qu e proporc: onarR a la Ofi.~iri '.l 
:.,, ' r,jr, m ;r n tq g.:·a ':s rle c·2 rgo . No pa ,:i:c1 rú n inguna CO 'ltr ibución 
p::To :-;,::·:;:1: :\:í. ~'.1: · ',·;·!':·!:c_J el~ vol<;i, 

r 

,. 
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ARTICULO 8 

El Comité Directivo preparará el presupuesto estimado y 
lo enviará a los Gobiernos Miembros para exámen por el Co
mité Financiero por Jo menos tres meses antes de la sesión del 
Comité Financiero. 

ARTICULO 9 

El Comih~ Directivo llevarú a efecto el presupuesto, sujeto 
a las disposiciones del Artículo 11, el Comité Directivo asegura
rá que eJ gasto y los compromisos sean conforme .:'.on Jas dis
posiciones del presupuesto. 

ARTICULO 10 

Las transterencia5 de crédito de un Capítulo a otro debe
rán requerir autorización del Comité Financiero. 

ARTICULO 11 

Después del cierre del pt>ríodo financiero correspondiente 
a un presupuPsto, no se incurrirá en ninguna otras obligaciones 
financiPras adicionales. Las Obligaciones pendientes podrán 
efectuarse durante un prríodo complementario de tres meses. 

TESORERIA - CAPITAL TRABAJO 

ARTICULO 12 

Todos los fondos de la Oficina estarán bajo Pl control del 
Comitc'\ Directivo. No podrá incurrirse en ningún gasto que ex
c0cla 1000 francos oro sin la anterior aprobación de uno de los 
miembros del Comité Directivo. Los pagos que excedan los 
lO 000 francr s oro requieren 1a anterior i:>.probación del Comité 
cnn1plrto. 
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ARTICULO 13 

aJ Las contribuciones anuales de los Gobiernos al presu
puesto ordinario como se especifica en el Artículo 4 serán paga
deras al lro. de Enero del año financiero correspondiente. El 
pago deberá ser puntual. 

b) La tarifa de cambio a ser aplicada es la de la fecha 
del despacho de la contribución; el aviso de dicha fecha deberá ,. 
ser dado sin demora a la Oficina. 

ARTICULO 14 

Un Gobierno que se adhiera a la Convención estará obli
gado a pagar su contribución por ese año solamente si su ad·he
sión toma efecto antes del lro. de Julio. Si su adhesión toma 
efecto en o después de esa fecha estará solo obligado a la mitad 
de esa contribución . 

ARTICULO 15 

Las contribuciones pendientes serán mostradas en una ta
bla anexada al informe sobre Administración Financiera el cual 
se somete al Comité Financiero por pl Comité Directivo. 

ARTICULO 16 

La suspensión de los derechos de un Gobierno Miembro de 
acuerdo a las disposiciones del Artículo 15 de la Convención de
berá ser notificada por el Comité Directivo al Gobierno Intere
sado inmediatamente después del 1 ro. de Julio del año en el 
cual una tercera contribución anual sea vencida. Cualquier Go
bierno Miembro de esta manera privado de sus derechos de 
Miembro quedará obligado a la Oficina por las dos contribu
ciones anuales pendientes al momento de la suspensión. 

ARTICULO 17 

a) A cualquier Gobierno l\Iiembr0 que pague solamente 
parte de su contribución se le narún r'los :años para cumplimen-
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tar el déficit, comenzando desde el ler. aviso dado por la Oíi
cürn. Al final de este período sus derechos y beneficios de 
Miembro serán suspendidos hasta que el balance vencido sea 
pagado. 

b) La suspens10n de los derechos bajo los términos del 
párrafo (a) inmediato entrará en vigor desde el lro. de Julio 
del año en que el período de dos años expire. 

ARTICULO 18 

Para asegurar la estabilidad financiera de la Ofici-na, y pa
ra evitar cualesquiera dificultades de la tesorería, la Oficina 
deberá tene1· a su disposición un capital de trab~jo, la cantidad 
del cual corresponderá al comienzo ele cada año, a 110 menos de 
la mitad del total de las contribuciones anuales ,le los Gobiernos 
.Miembros. 

FONDO DE RESERVA 

ARTICULO 19 

La Oficina deberú ,tener a su disposición un fondo de re
serva la cantidad del cual deberá ser fijada por la Conferencia. 
Este fondo estará exclusivamente destinado a permitir a la 
Organización a confrontar gashJs extraordinarios. Deberá ser 
solamente usado en circunstancias excepcionales. 

CONTROL 

ARTICULO 20 

Cada año el Comité Directivo deberá someter a los Gobier
nos l\Iiembros un informe sobre la Administración F inanciera 
del pasado año financiero. Al mismo tiempo, el Comif:é Directi
vo darú información sobre el valor de la pro11iedad mw~ble e 
jnmuel,le dr la Organización. 
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ARTICULO 21 

El Auditor Externo designado bajo los términos del Artí
culo 14 de los Reglamentos Generales deberá asegurar que los 
gastos sean apropiados y conforme a los Directrices dadas por 
las Conferencias y que sean correctamente asentadas en los 
libros. Dicha Auditoría podrá ser hecha en cualquier momento. 

DISOLUCION 

ARTICULO 22 

En caso de disoluci t'in, el balance de las cuentas de la Orga
nización deberá ser dividida entre los Gobiernos que sean aún 
partes en la Convención en el día en que esta última deje de 
tener efecto. Cualquier balance de crédito deberá ser dividido 
e11tre estos Gobiernos en proporción a la cantidad total de sus 
contribuciones desde 1921. Cualquier balance adeudado deberá 
ser dividido e11tre estos Gobiernos en proporción a su última 
contribución anual. 

YO, l\IANELIK GATON LICAIHAC, Ministro Consejero, 
Encargado del Departamento de Asuntos Generales de la Se
cretaría de Estado de Relaciones Exteriores CERTIFICO, que 
la presente es una copia fiel y conforme de la Convención sobre 
la Organización Hidrográfica Internacional, copia de la cual se 
encuentra depositada en los archivos de esta Cancillería, hecha 
en Mónaco el día 8 de Mayo de 1967. 

MANELIK GATON LICAIRAC, 

:Ministro Consejero, Encargado del Departamento 
de Asantos Generales de la Secretaria 

de Estado de Relaciones ExtP.riores. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con
greso Nacional, eJ1 Santo Domingo de Gu:z.mán, Distrito Nacio
nal, Capital de la República Dominicana a, los diecisiete días 

r 
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del mes de A2'osto del año mil •ovecientos setenta y dos, años 
L~ ~p• de la IndEcpendencia y 1109 de hi. Re~tauración. 

Josefina Portes de Velenzuela, 
Secretaria. 

Fidias C. Volquez de llernándcz, 
Secretaria 

Adriano A. Oribe Silva, 
Presidente. 

DADA en la Saia de Sesiones de la Cán:ara de Diputa dos, 
Palacio del Cong1·eso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veintidos días del mes de agosto del año mil n ovecientos setenb 
y dos, años 1299 de la Independencia y 1099 de la Restauración. 

. fosé Eligio Bautista Ramos, 
Secretario. 

lt~sús María García Morales, 
Secretaría. 

Atilio A. Guzmán F ernández, 
Presidente . 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la Repúbl ica Dominicana 

En ejercicio de la-s atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea ru
blicada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumpli
miento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmún, Distrito Nacional, 
Capifa.l de la Reuública Dominicana, a log veintitres clías del 
mes de agosto del mil .novecientos setenta y dos, años 1299 de 
la Independencia y 1109 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 
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1.ey N9 357, que concede un pla:i:o para que toda5 lai! personas que deten:.. 

te.n tierras del Estado Dominicano a título p:recario, las restituyan al 

dominio de éste. 

( G. O. N9 9276, del 9 de Septiembre de 1972) 

NUJVIERO 357 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la :República 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY 

Art. 1.- Las personas que para obtener el beneficio de re
tención autorizado por el Artículo 2 de la Ley Nº 292, cile fecha 
29 de ma1:zo ele 1972, sobre Recuperación de Tierras Estatales, 
o para eludir su aplicación, incurran en informacione!'l menti
r osas; en el uso de testaferros o personas interpuestas ; o en 
disimulación maliciosa; o que invoquen o hagan uso de contra
tos mediante los cuales se hace,n constar operaciones irreales 
eN favor de terceros, testaferros, parientes en cualquier grado, 
o aliados, o empleados suyos, serán pasibles de las sanciones 
establecidas por el Artículo 4, letr.a D, de la Ley 202, <lel 28 de 
agosto de 1918, aplicables por los Juzgados de Primera Instan
cia, segim las reglas de competencia penal. 

P ARRAFO: El fraude, característico de los casos señala
dos, puede ser establecido por la Comisión instituida por la Ley 
283 del 20 de marzo de 1972, por todos los medios, no obstante 
el carácter auténtico de les instrumentos en que consta la situa
ción o contrato aparente. El criterio de la Comisión, al respecto, 
se hará constar en ResoluciÓ'n motivada. 

Art. 2.-La Comisión tramitará al Procurador Fiscal el ex-. 
pediente para los fines consiguientes. 

Art. 3.- La sentencia condenatoria declarará la nulidad del 
'.teto, contrato o situación aparente y será oponible contra toda 
persona. Copia c;:ertificada <le la misma será e:i;iviada por el Se
cretario del Tribunal que dicto dicha sentencia, en un plazo de 
tres días a partir de su pronunciamiento, al Registrador de Tí
tulos correspondiente quien procederá a la anotación de lugar, . 
a reserva <le opernr la transferencia a favor del Estafo Domini-
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cano o del Instituto Agrario Dominictno, según el caso, una vez 
que haya adquirido carácter definitivo la sentencia, lo cual 
constará en certificación final del Secretario del Tribunal que 
la dictó. ' 

PARRAFO: En caso de apelación el Registrador se limita
rá a la anotaciún, a reserva de operar la transferencia defini
tiva en caso de que el recurso fuera objeto <.le inadmisión o 1·e
chaza,miento. Al efecto el Secretario de la Corte, en un plazo de 
tres días a partir del p1·ommciamiento de la sentencia, remitirá 
copia del dispositivo al Registrador de Títulos. 

La omisión de los Secretarios les hará pasibles de multa 
de RD$100.00 por cada día de 1·etardo, o la destitución, a reque
rimiento del Fiscal o de la Comisión de Recuperación de Tie
rras Estatales. 

Art. 4.- Operada dicha transferencia, el Registrador de 
Títulos avisará, sin pérdida de tiempo, al Director General del 
Instituto Agrario Dominicano a fin de que éste pueda proced~r 
a la recuperación física del inmueble o en caso necesario al d!!
salojo del ocupante objeto de condenación. 

PARRAFO: La omisión de este informe serú sancionada 
con multa de RD$25.00 a RD$50.00. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con
greso Nacional, en Santo- Domingo de Guzmán, Distrito Nacio
nal, Capital de la República Dominicana, a los veinticlos días 
del mes de agosto del año mil novecientos setenta y dos, años 
129Q de la Independencia y llOQ de la Restauración. 

J·osefina Portes de Velenzuela, 
Secretaria. 

Fidias C. Volquez de Hernández, 
Secretaria 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 



Pal,,.~ •~l Conjjl9.'·eso Naóonal, en ~~nto Dominio •e 4'l.Jz1'-:1.Á~ .. 
Dist-rito N aeionaJ, Capital de la Repúblicll. Do1•inio.111a. a I-.1! 

veintifres dias del mes de &gasto del año mil noV@-Oi~nto~ !!1o
tenta y dos, años 1299 de la Independencia y 1109 de fa RN
ta·uración. 

Je~ús l\laria García 1\1orales, 
Secretario. 

J05é Eligio }';autista Ramos, 
gecretario. 

Atilio A. Guzmi..n. F•rnanda;;. 
Presidente. 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente ele la l~epública Dominicaua 

E n ejercici de las atribuciones que me confiere el aTtículo 
55 de la Constitución ele la República; 

PROMULGO la prese11t4 Ley y mando qu11 sea pubfü:.i.da 
en la Gatet;a Oficial, para su conocü11iento y cumplimiento. 

DADA en Sinto Doming·o ,de Guzmim, Distrito Nac}onal, 
Capital de la Hr.pública Dominic:rn~, a los veinticinco día~ del 
melli ele agosto del mil novecientog setenbt y dos, :tíío:r. 129~ dG 
la lndrpcnclencia y 1109 el• l~ Re:!!taur:wión. 

JOAQUIN BALAGUE H 

• """ 

T,ey NQ 358, que m oá'ifica el artículo 6 de la Ley N9 290, de fecha 29 

de ma1'zo d• 1972 . 

(G. O . N9 9276, del 9 de Septiembre de 1972) .,. 

NUMERO 358 

E L CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY 

Art. 1.-Se modifica el artículo 6 de la Ley N9 290, dé fecha 
29 de ma:i;zo d~ 1972, para que rija cc,n el r;iguiente texta: 
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"Art. 6.-Se autoriza al Poder Ejecutivo a imprimir, em1 
tir y negociar bonos hasta por un monto de RD$25,000,000.00 
(VEINTICINCO MILLONES DE PESOS ORO) para la adqui
sición de tierras aptas para la Reforma Agraria, incluyendo las 
que actualm~nte se dedican al cultivo del arroz y cuya adqui
sición por el Estado se declara, en virtud de la presente ley, de 
utilidad pública. Estos bonos se denominarán "Bonos del Teso 
ro Nad.onal para la Reforma Agraria, Serie 1987"; se numera
rán del 1 al 19,300; llevarán la fecha de su emisión y la de su 
negociación; vencerán el lro. de julio de 1987 y devengarán 
intereses al 5% (CINCO POR CIENTO) anual, pagaderos se-

r' mestralmente desde la fecha de su emisión, los días lro. de lo;, 
meses de enero y julio de cada año durante el período en quo 
estén pendientes de pago, o hasta su redención anticipada 
cuando el aviso de esta redención se haya publicado en un dia 
rio de circulación nacional". 

Art. 2.- Se modifica el artículo 7 de la misma ley, para QUP. 

rija con el siguiente texto: 

"Art. 7.- Las obligaciones derivadas de estos bonos, inch: 
yendo su redención anticipada, serán pagaderas en principal ' ! 

intereses en moneda de curso legal de la República Dominicar.a 
en las oficinas principales o sucursales del Banco de Reserva~ 
de la República Dominicana como Agente Fiscal. Estos pagos s r: 

harán con cargo a la parte no comprometida del fondo especi:11 
creado por el artículo 5 de la Ley N9 847, del 31 de mayo c~E 

1972, que se nutre con los ingresos provenientes de la aplic:i 
ción de la Ley N9 346, de fecha 29 de mayo de 1972, que fi ;n 
un impuesto mínimo ad-valorem sobre la importación de aqe ... 
llas mercancías que actualmente están exoneradas o que pag:' n 
un porcentaje menor del 10 % por concepto de derechos e ir~ 
puestos de importación. En caso de que la parte no comprom "
tida del referido impuesto no sea suficiente para cubrir esta~ 
obligaciones, se utilizarán los fondos generales no comprometi
dos del Presupuesto Nacional". 

Art. 3.- Se agrega un artículo 8 a la referid?. Ley NQ 20') 
con e~ s:g~1::rntc trxtc_1: 
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"Art. 8.- Los bonos serán emitidos al portadqr y llevarán 
adheridos cupones representativos de los "intereses correspon
dientes, impresos o litografiados en las denominaciones de CIN
CO MIL PESOS ORO (RD$5,000.00), 1\UL PESOS ORO 
(1,000.00), QUINIENTOS PESOS ORO <RD$500.00) y CIEN 
PESOS ORO (100.00), se emitirán en las siguientes series y 
cantidades: 

SERIE "A": 3,300 Bonos . de RD$5,000.00 - RD$16,500,000.00 

SERIE "B": 5,000 Bonos de RD$1,000.00 - RD$ 5,000,000.00 

SERIE "C" : 6,000 Bonos de RD$ 500.00 - :B,D$ 3,000,000.00 

SERIE ' 'D": 5,000 Bonos de RD$ 100.00 - RD$, 500,000.00 

TOTAL RD$f5,ü00,000.00 

Párrafo.- Para la aplicación de la presente ley regirán · 1as 
dispo&iciones de la ley NQ 347, del 31 de mayo de 1972, que no 
sean jncompatibles con la misma. 

OADA en la Sala de Sesiones del Senado, Pale.cio del Con
greso Nacional , en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio• 
nal, Capital de la República Dominicana, a Ios veintidos dias 
del mes de agosto del año mil novecientos setenta • y dos, años 
129Q de la Independencia y 110Q de la Restauración. 

Josefina Portes de Velenzuela, 
Secretaria. 

Fid1ás C. Volquez de Hernández, 
Secretaria. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, rn Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Naciopal, Capital de la República Dominicana, a I9s 
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wintitres día§ del mes de agosto dd :año mil novecientos ~e
•nu y a.ol!!, año, 1299 de la Independencia y 1109 de la Rei1-
•ur-.Gión. 

José Elí2"io Bautista Jii~mos, 
Secretl.'ll'io. 

Jesús Marfa Garefa Morales, 
Secretario. 

Atilio A. Guamin F~ál..de;%, 
Presideiuie. 

JOAQUIN BALAGUER 
l'resiclentc de 1~ Repúl5'lica Domiuicana 

En rj~rcicio rle las atribuciones que m@ conl'i~re el ;;trficulo 
55 de la Com:W.ución <le la Hepública; 

Pttül\IULGO la presente Lr.y y 1mmdo que t~~ 1mblic:;ui.a 
en la Gace1:n 0ficial , pnr;:i sn conocimiento y cumpHmirnt:o. 

DADA en Santo Domingo de Ouzmún, Distrito Nacion~1. 

Capits11 d~ la República Dominict>.na, :;¡_ los yeinticinco díu dr- 1 

mes <l<> agol'll0 del mi[ novecicnto1'l sefa,nta y rlos, afias 12~ f1 ,, 
la Iudqien<lencia y 1109 de l~ Restnm-~ción. 

JOAQTJIN BALAGUER 

I.ey N'? i59, en virtnd de 11'1 cunl el pcr~onal de !ns comisfoncs de rec,1-

per:1.ción de tienRs y :1.plic::1.ción d'e leyes ,iobre latifundios tendrá liL• 

acce110 A la,; propiedades pública~ o privz,.das :t !ns cuall's preritle ~11eti-11r 

para lm, fines de las leyu qne instituyan las com.isione~ citadas. 

(G . O. N9 9276, del 9 de Septiembre de 1972) 

NUMERO 359 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY 
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neral, el personal que utilice la Comisión de Recuper=tción de 
Tierras del Estado Dominicano, ]a Comisión para la Aplicación 
dr Leyes sobre Ap:.rcería y Arrendamiento y la Comisión para 
la Aplicación de Leyes sobre Latifundio, tendrán libre acceso 
a la~ propiedades públicas o privadas a las cuales precise pe
netrar para los fines de las leyes que instituyen las Comisiones 
citadas, y al efecto exhibirán la tarjr>ta de identificación que 
a cada funcionario, empleado ó trabajador deberá previamente 
expedirle la respectiva Comisión. 

J\rt. 2.- Los mencionados funcionarios, empleado~ ó traba
jadores de las Comisiones citadas, deberán hacerse acompañar 
de miembros de la Fuetza Pública, y al efecto podrán requerir, 
por vía del Presidente de la Comisión, ó del Miembro que lo 
represente, a cualquier unidad ó De~tacamento del Ejército Na
cional , Policía Nacional, Marina de Guerra ó Fuerza Aérea, los 
servicios y asistencia de los miembros necesarios para sus 
funciones. -- -,. •. ~r 

Art. 8.-La oposición, ó cualquier forma de 1·ehusamiento, 
de cualquier perSO"rta, a la penetración, ó a las fa,bores de los 
funci.onarios, empleados ó trabajadores mencionados, dará lu
gar a las sanciones establecidas por el Artículo 244 de la Ley 
de Registro de Tierras, aplicables por los Juzgados de Primera 
Instancia, según las reglas de competencia de derecho común 
penal. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmá.n, 
Distrito Nacional, Capital .de la República Dominicana, a los 
diecisiete días del mes de agosto del año mil novecientos ~etenta 
y dos, años 129Q de la Independencia y 1109 de la Restauración. 

J0sé Eligio Bautista Ramos, 
Secretario. 

Augusto Féliz Matos, 
Secretario Ad-Hoc. 

Atilio A. Guzmán Fernández,. 
Presidente. 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con
greso Nacional, en Santo- Domi.ngo de Guzmán, Distrito I\acio
nal, Capital de la República Dominicana, a los veintitres días 
del mes ele agosto del año mil novecientos setenta y dos, años 
1299 de la Independencia y 1109 de la Restauración. 

Josefina P01·t~s de Velenzuela, 
Secretaria. 

Fidia;; C. Volquez de Hernández, 
Secretaria. 

A3riano A. Uribe Silva, 
Presidente. 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominic~na 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Ley y mando que sea publkada 
en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzman, Distrito Nacional. 
Capital de la República Dominicana, a los veinticinco días del 
mes de agost o del mil novecientos rn tenta y dos, afios 1299 de 
la Independencia y 1 l0Q de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Ley NQ 360, que modifi ca el art ículo 2 ci'e la Ley N9 292, CTC' fecha 29 

de marzo de 1972. 

(G . O . N9 9276, del 9 de Septiembre de 1972) 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NUMERO 360 

Art. 1.-Se modifica el Artículo 2 df? la I ey NQ 292, de ÍE:-
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cha 29 de marzo de 1972 para que en lo sucesivo rija con el 
siguiente texto: 

"Aré. 2.- Los detentadores de tierras propiedad del Estado_ 
que hayan fomentado mejoras de consideración en las mísrn,as, 
ele tal modo que se estimen bensfici.osas para el -desarrollo ga
nadero del país, podrán conservar hasta 2,000 tareas, conside
radas rnficie,ntes para esos fines, previa calificación realizada 
por la Comisión de Recuperación de Tier ra del E stado Domini
cano, establecida por la Ley N9 283 de fecha 20 de marzo de 
1972, siempre que las adquiera·n al precio que establezca el Ca
tastro Nacional con ba"e € 11 info rmes motivados y separados, 
fo dicha Comisión de Recuperación y del In, t itu to Agrario Do
,ninicano. 

Pá.rrafo I.- El Lencficio de ret enci1ín ct1T1ba seiia!ado, se 
impu"arú a cada persona que demuestre que d fomento es su 
obra i-.r1d ividual. Si se tratn de sucesión , la asignación consistirá 
en la r orción total fom entada por 1'1 ,le-cujus, e-n favor de la 
n:tcesiá!,, en un solo lote. 

Serán inadrnitidos l::is contratos ó Eituacion es de co-propic · 
dad, de compañía, dP sociedad de hecho, de indivisiones, parti
ciones. pr. rtic ione,.:; de ascendientc>s, invocados por los integran
tes, socios, comunitarios o herederos, para solicitar asignacio
nes de cuotas individuales de retención, salvo que e11 los casos 
2cñalados exista constancia auténtica o acto con fecha ci c•rbt 
anterior a la Le:r, cuyas enunciaciones resulten corroborados 
por las inda::;aciones de la Comisión. En caso contrario, ésta se 
halla autorizada a descartar las pruebas documentalEs señal;::i_
dos y para disponer cuot~s de retención en la forma que consi
dere más ajustada a 11:1- equidad. 

Párrafo II.- No ha lugar al benefici0 de r etención en ca?o 
de descalificación del Predio, por la Comisión de Recuperación 
de Tierras Estatales constante en resoluc:ión motivada. Tampr!
co procede dicho beneficio en el caso en que el Jnsti tufo ,\ m·R . 
r :o Dominicano establezca, en info rrne mo1·ivado . mw h"lv h t 0 -

rés 1i)úblico en Jn 7 terr e11os p2ra sn a~:'i -:1c'0:, '.'! ;c¡ J:-fn ;q ~pn i- " 

miento el~ C~ITJ.P ~ :::in ..: ~ ele escas9s r c~ur-:-o::;, o ¡nra ~· 1 c~ rcc ! i ;, :¡~ 



i 

....... 

¡-875-

c10n a algún fin consecuente con la Reforma Agraria. En tal 
caso, el ocupante será ubicado en otros terrenos de calidad simi
lar, propiedad del Estado, o en un asentamiento del Instituto 
Agrario Dominicano. Las decisiones del Instituto y de la Comi
sión, son revisap!es y revocables por el Poder Ejecutivo. 

Párrafo III.- Si al efectuarse la recuperación existen cul
tivos, se concederá un plazo limitado para su cosecha. Trans 
currido dicho plazo, se procederá al desalojo del ocupante sin 
ningún otro trámite. 

Párrafo IV.- La detentación de tierras estatales sub-urba -
nas no atribuye el beneficio de retención regulado por este ar
ticulo . En consecuencia, la recuperación de las mismas será 
realizada totalmente, previa concesión a los ocupantes, de pla
zos razonables, para retirar, a sus expensas, las mejoras , sí 
existen y justifican su propiedad. En caso de mejoras de alto 
valor, el Poder Ejecutivo tendrá la opción de retenerlas mr
diante precio fi~ado por rl Catastro Nacional, si las consider;t 
útiles a fines sociales. En caso contrario podrá disponer sim
plemente la demolición sin compensación alguna" . 

DADA en la Sala dr Sesiones del Senado , Palacio del f.'.on-
' grei:;o Nacional, en Santo Domingo dr Guzmán, Distrito Nacio

nal, Capital de la República Dominicana, a los veintidos días 
del mes de agol'}to dPl mil -novecientos setenta y dos. años 1299 

de la Independencia y 1109 de la Rrstauración. 

Josefina Portes de Velenzuela, 
Seci•etaria. 

Fidias C. Volquez ele Hemández, 
Secr,.taria. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 

DADA en la Sala dP Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrit9 N"a,c!~~al, Capital de la !lepúb!!c?.- Domjni<mna, 21 los 
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veintitres días del mes de agosto del aúo mil novecientos se
tenta y dos, años 129(' de la Independencia y 1109 de la Res
brnra~ión. 

José Eligio Bautista Ramos, 
Secretario. 

J'esús María García Morales, 
Secretario. 

Atilio a\. Guzmán Fernández , 
Presidente. 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la Uepública Do::.:iinicana 

E-n ejercicio de las atribuciones LlUe me confiere el artículo 
ií5 d'e ll'. Comtituci{~n de la RPpública; 

F1Oi\I ULGO la presente Ley y mando que sea publicada 
en la Gaceta Oficial. para su conocimirnto y cumplirnientu. 

DADA en Santo D omingo de Gt;,·:n án. Distrito Nacional. 
Capital ce la Repúbl ica Dcminicana, a los veinticinco días del 
mes de agosto del mil novecientos éetenta y dos, a11os 1299 de 
la b.deprndencia y 1109 de la Restauración. 

JOAQU1N B:\J .AGUER 

L:Js N" 361 , c-Jhre Procedhl~iento para la Capt ación de Tienas Baldí¡rn. 

(C . 0. N9 9276. del 9 de Septieml:Jr e de 1972) 

NUMERO 361 

EL COl{GRESO KACIONAL 
En N,;mb·e de la Revúbhca 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

SOBltE PROCEDIMIENTO PARA L\ CAPTACION DE 
TIERRAS EALDIAS 

Art. 1.- La cornisión pal'a la Rer:uperación cJe Tit-n ai; Es-

.rV 
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tataies instituida por la Ley N9 283, del 20 de marzo de 1972. 
al ejercer las atribuciones que le confirió el Decreto N9 2196 
del Poder Ejecutivo de fecha 17 de abril de 1972, para la apli 
cació.n rle la Ley 282, de fecha 20 de marzo d~ 1972 sobre Te
rrenos Baldíos, determinará e individe'.l1izará, nrevio reconoci
miento, los terrenos que califioue de BALDIOS, según el Art. 
2 de die-ha Ley 282, y al efecto levantará las fletas correspon
dientes por cada porció11 de terreno reconocida y calificada 
"baldía", haciendo constar su designación catastral si se trata 
de inmueble registrado ó en curso de saneamiento; y, en cual
quier caso, los Iinderrn, del bloque total captado, superficie, cla
sificación de la tierra , detalles de ubicación, y las vías •:le acce-
50, si existen. 

PARRAFO I: Dicha acta tendrá carácter auténtico y será 
certificada por el Secretario de la Comisión, previamente sus
crita por los técnicos intervinientes en la calificación del baldío, 
visada por el Presidente de dicha Comisión ó por el miembro 
que lo sustituy~. 

PARRAFO II: Dicha acta, y el informe i:-,dicional de 1os 
técnicos, será sometid~ a la Comisión de RecupPración de Tie
rras del Estado, en pleno, previa notificación de dichos docu
mentos a los propiet21.rios, quirnes podrán h acer las observa
ciones dP lugar en un plazo máximo de quince días. Realizaclo 
este procedimiento la Comisión deliberará, pudiendo disponer 
medidas adicionales de reindagación, a cargo de los técnicos 
que designe, e incluso la audición personal del ó los interesados 
en la fecha y hora que fijará. Agotados dichos t rámites, la Co
misiÓ'n deliberará y dictará la Resolución pertinrmte. 

PARRAFO III: La decisión de la Comisión constará en Re
solución motivada quP incluirá un mandamiento ejecutorio de 
captación del baldío, no obstante cualquier recurso ó procedi
miento, ante cualquirr jurisdicción. La misma Resolución dis
pondrá la ocupación del baldío por el Instituto Agrario Domi
nicano. 

Art. 2.- Realizado el procedimiento de captacit5n de todr 
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terreno baldío, de .conformidad a la disposición de la presente 
Ley, la Comisión instituida por la Ley 283 del 20 de marzo de 
1972, remitirá el expediente de lugar col'l el correspondiente in
forme, al Poder Ejecutivo. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veintidos días del mes de agosto del año mil -novecientos setenta 
y dos, años 1299 de la Independencia y ll0Q de la Restauración. 

José Eligio Bautista Ramos, 
Secretario. 

Jesús ]Haría García Morales, 
Secretario. 

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con
greso Nacional, en Sa:nto Domingo de Guzmán, Distrito Nacio
,nal, Capital de la República Dominicana, a los veinticuatro días 
del mes de agosto del año mil novecientos setertta y dos, años 
129Q de la Independencia y 1109 de la Restauración. 

Josefina Portes de Velenzuela, 
Secretaria. 

Fidias C. Volquez de Hernández, 
Secretaria. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Domftnicanil 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República; 

• '7 



PROiVIULGO la presente Ley y mando que sea publÍcaclá 
en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinticinco días del 
mes de agosto del mil novecientos setenta y dos, años 129<> de 
la Independencia y 110<> de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Ley 1\9 362, p~:ra la regulación de las vemas á'e tierr as rurales, urbanas 

y suburbanas propiedad del Estado. 

(G . O. N9 9276, del 9 de Septiembre de 1972) 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la Hepública 

NUMERO 362 

CONSIDERANDO: que las Leyes Nos. 283 y 292 ue fechas 
20 y 29 de marzo de 1972, respectivamente, tienen por objeto 
poner a disposición del Instituto Agrario Dominica.no la mayor 
cantidad de terrenos, propiedad del Estado con el fin Je viabi
lizar la decisión del Gobierno Nacional de proveer ar asenta
miento de campesinos sin tierras, cuyo interés, como clase mar
ginada, debe prevalecer sobre cualquier otro en la utilización 
de las tierras del Estado Dominicano. 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY 

-~, PARA REGULACION DE LAS VENTAS DE TIERRAi 
RURALES, URBANAS Y: SUBURBANAS PROPIEDAD 

DEL ESTADO. 

Art. 1.- Queda prohibida toda transferencia de tierras ru-
1·ales, urban:-.s y suburbanas, objeto de reinvindicación en vir
tud de las Leyes 283 y 292, de fechas 20 y 29 de marzo de 
1972, respectivamente, y las tierras baldías que :wan objeto de 
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procedimientos de conformidad a la Ley 282, de fecha 20 dg 
marzo de 1972, salvo autorización especial del Poder Ejecutivo. 
previamente informado por el Instituto Agrario Dominica-no y 
la Comisión de Recuperación de Tierras del Estado. 

P ARRAFO :- Bajo sanción de rechazamiento, toda solici
tud de compra de tierra dirigida al Estado, además de ros 1:e
quísitos exigibles por disposición de leyes y Decretos vigentes 
deberá estar acompañada de sendas certificaciones, o expedidas 
por la Comisión de Recuperación de Tierras del Estado y dP-l 
Instituto Agrario Dominicano, respectivamente, haciendo cons
tar que dichas tierras no son objeto de recuperación o capta
ción, ni motivan el interés del Instituto Agrario Dominicano. 
Los mismos requisitos son exigibles ]í)ara las solicitudes de auto
rización formuladas por extranjeros y por compafüas para ad
quirir tierras en la República. 

La prohibición de transferencia afecta a las tierra~ figu
radas en boletines publicados en la prensa nacional por la Co
misión creada por la Ley N9 283, para Recuperación de Tierras 
del •tado, y afecta adicionalmente a todo terreno que aún sin 
avisos, sea objeto de procedimientos de recuperación ó capta
ción <le tierras baldías. 

Art. 2.-- Toda transferencia consignada en cualquier acto 
público ó privado sin observar las presentes disposiciones, será 
nula. Esta nulidad es . de orden público y puede ser invocada 
por toda persona. 

Art. 3.-Quedan sin valor ni efecto, a partir de la vigencia 
de esta Ley, las promesas de venta no ejecutadas a la fecha 6 
pendientes de pago total, que afecten terrenos comprendidos en 
zonas de recuperación, en los términos del Art. 2. de la pre
sente. Dichas promesas podrían ser ejecutadas, sin embargo, 
u.na vez que el Instituto Agrario Dominicano manifieste ·no te
ner inter és en los expresados terrenos, para fines de asenta
miento de campesinos. 

PARRAFO:- Esta constancia debe ser protocolizada en los 
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originales de las actas correspondientes si son auténticas y jurt
larse a las actas bajo firma privada, para considerarse válidas. 

La omisión de estos requerimientos, independientemente de 
la nulidad, dará lugar a sanción contra el Notario Público que· 
actuare y contra las partes según las disposiciones del Art. 13 
de la Ley 289, de fecha :l9 de marzo de 1972. 

,._ IJADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veintidos días del mes de agosto del añ0 mil novecientos setenta 
y dos, años 1299 de la Independencia y 1109 de la Restauración. 

Jasó Efigio Bautista Ramos, 
Secretario. 

Jesús i\Iaría García Morales, 
Secretario. 

Atilio A. Guzmán Fernández 
Presidente. 

DADA en 1a Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distt- ito Nacio
nal , Capital de la Rrpública Dominicana, a los veinticuatro días 
c1el mes de agosto del año mil novP-ciP11tos setenta y dos, años 
1299 de la Independencia y 1109 de la Restauración. 

Josefina Portes de Velenzuela, 
Secretaria. 

Fidias C. Volquez de Hernández, 
Secretaria. , 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciGnes qur me confiere el articulo 
55 de la ConcUtuci,-,n rle la RPpública; 
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. ' 
PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicáda 

en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, 2 lo!i ~mtícinco días del 
mes de agosto del mil novecientos setenta y dos. años 1299 de 
la Independencia y 1109 de la Restauración. 

JOAQUJN BALAGUER 

iey N<? 363, sobre segregación ele predios estatales recuperaá'os y sub

división de predios par a captación ,:Je tienas baldías . 

(G , O . N<? 9276, del 9 de Septiembl'ti de 1972 J 

i\TUl\IERO 363 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY 

SOBRE SEGREGACION DE PREDIOS ESTATALES 
RECUPERADOS Y SUBDIVISION DE PREDIOS 

PARA CAPTACION DE TIERRAS BALDI1\S. 

Art. 1.-Todos los gastos causados en la segregación de la 
porción a retener por un ocupante pn:cario en tierras estatales, 
·,n los términos del Art. 2 de la Ley 292, del 29 de marzo de 
1972, serán a cargo del beneficiario. 

Art. 2.-A tales fines, la Comisión de Recuperación de Tie
rras de] Estado Dominicano determinará los gastos de persona] 
teplanteo, subdivisicín y cualesquiera a que hubiere lugar, con 
"1 fin de que sea cargada la suma total en el precio a fijar en 
,~} acto de venta que sea otorgado al beneficiario según la Ley 
citada. 

Art. 3.- En los casos de predios estatales de mu extcm~ión 
1-:..1ayur a la ocupación del detentador precario, la Comisión d:! 

.,,. 
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'\.. 

Recuperrición, dete.rminada la extensión real de dicho ocupan
te, previamente calificada según el Art. 2 de la Ley N9 292, 
citada, operará la al:!gregac-ión, ajustándose a los requerimientos 
técnico:, en materia de SUBDIVISION, establecidos por la Ley 
sobre Registro de Tierras y el REGLAl\lENTO GENERAL DE 
.MENSURAS CATASTRALES, vigentes. 

Art. 4.-Unicamente para estos fines se declaran inaplica
bles los artículos 48 y 268 de la Ley de Registro de Tierras, en 
el sentido de no seJ.' exigible previamente un CONTRATO con 
un agrimensor. 

Art. 5.-Si al prncederse a la captación de un baldío se un . 
pone una subdivisión para excluir la porción no baldía que re
tendrá el propietario, los gastos que esta proyo(Jue, facturado: 
por la Comisión, serán deducidos del precio a pagar al f ropie
tai:io, según el A:r:t. 3 de la Ley NQ 282, de fech~ 20 ele marw 
de 1972. Al efecto, la (;omisión juntará, al exJJPdiente, la liqui 
dación correspondienk tramitámlolo al Instituto Agrario Do
minicano. 

Art, 6.-Se atribu~ve a las segregaciones fundadas en las 
Leyes 282 y 292, del 21[) y 29 de marzo 1972, r espectivamente, 
el carácter de "subdivis;ón", para los fines del Art. 268 de la 
Ley de Registro de Tierras y de cualesquíPra otros t extos de la 
Ley mencionada. 

Art. 7.-- Los ex;pedientes de segregación indicados en b 
pn1sente Ley, rn someterán al procedimiento establecido por el 
Art. 268 de la Ley de Registro de Tierras, con el temperamento 
señalado en el Art. 4. 

PARRA FO I: El Tribunal de Tierras, en todos sus grados, 
atribuirá prioridad a dichos expedientes, sometiéndolos al c~
nocimiento inmediato del Juez de dicho tribunal instituído por 
el Art. 4 de la Ley 283, de fecha 20 de marzo de 1972. 

• PARRAFO II: Las apelaciones, en esta materia, se reduci
rán a un plazo de 10 días, transcurrid0 el cual el Tribunal Su
perior de Tierras revisará con eJ mismo sentido dE· u:rgenciB y 
prioridad, el fallo de jurisdicción original. 



. . 

PARRA.FO III: En esta materia el plazo de cesación se ré-
tluce a 10 días y al efecto se modifican para este fin, los Arts. 
134 de la Ley de Registro de Tierras y 5 de la Ley sobre Pro
cedimiento de Casación. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio
nal, Capital de la República Dominicana, a los veintidos día~ 
del mes de agosto del año mil novecientos setenta y dos, años 
1291¡) de la Indepmndencia y 1109 de la Restauración. 

Josefi'_\1;a Portes de Velenzue1a, 
Secrete.ria. 

Ftd~as e. Volque~ de Hemández, 
S,ecretari~. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 

DADA en la Sal¿:i_ de Sesionea de la Cámara de Diputados, 
Palacio dei Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veintitres días del mes de agosto del año mil novecientos se
tenta y dos, años 1299 de la Independencia y 1109 de la Res
tauración. 

Jesús Maria García l\fora1~s, 
Secretario 

José Eligio Bautista Ramos, 
Secretario. 

Atilio A. Guzmán F Prnández 
Presidente. 

JOAQUIN BALAGUER 
.Presidente de la República Dominicana 

E.n ejercicio de las atribuciones que me cmifierc el artículo 
.-:; 3 de la Condituci,ín de la República¡ 

i 

.,, 
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PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicad2 
en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. 
Capital de la República Dominicana, a los veinticinco días del 
mes de agosto del mil novecientos Eet<)nta y dos, años 1299 de 
la Independencia y 1109 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Ley N9 365, que modifica los artículos 8 y 18 ci'e la Ley que crea el 

Código de Justicia de la Policía Nacional N9 285, de fecha 29 de junio 

de 1966. 

( G . O . N9 9271i, del D de Septiembre de 1972) 

NUMERO 365 

EL CONGR~SO NACIONAL 
En Nombre de la República 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY 

Art. 1.-Se modifican los artículos 8 y 18 de la Ley qu " 
crea el Código de Justicia de la Policía Nacional N9 285, de fe -
cha 29 de junio de 196G, para que rijan en lo adelante del si
guiente modo: 

"Art. 8.- El Oficial non¡.brado Fiscal del Tribunal de Pri
mera Instancia de Justicia Policial gozará de absoluta indepen
dencia en el ejercicio de sus funciones y ostentará el rango c~ c 
Oficial Superior de la Policía Nacional". 

"Art. 18.- El Oficial noribrado Procurador General de la 

Corte de Apelación de Justicia Policial gozará de absoluta incfo
pendencia Pn el ejercicio de ~us funciones y ostentará el ran~o 
de Oficial Superior de la Pülícía Nacional". 

Art. 2.- Se agrega un P4rrafo al artículo 23 dr, la in¿l jca ,1a 
r.::::;; :~~ --~) ::q-1 - 1 -j~·:: :~:,+c t(;'xtr; 
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"Art. 23.-

Párrafo: En ambos Tribunales los Jueces Presidentes se
-rán Oficiales Superiores de la Policía Nacional, y han de tener 
igual o mayor graduación que los demás componentes de dichos 
Tribunales. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con• 
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio 
pal, Capital de la República Dominicana, a los veintidos días 
del mes de agosto del año mil novecientos sete-nta y dos, años 
1299 de la Independencia y 110'-' de la Restauración. 

Josefina Portes de Velenzuela, 
Secretaria. 

}<'idias C. Volquez de Hernández, 
Secretaria. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Dorµingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
:veintitres días del mes de agosto del año mil µovecientos seten
ta y dos, aüos 1299 de la Independencia y 1109 de la Restaura
c;ión. 

José 

Jesús 

Eligfo Bautista 
Secretario. 

l\'Iaría García 
Secretario. 

Ramos, 

Morales, 

Atilio A. Guzmán Fcrnáudez, 
Pre:,idente. 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio-de las atribuciones qur me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República; 

,I 
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PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada 
,en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinticinco días del 
mes de agosto del mil novecientos rnt~nta y dos, años 1299 de 
la Independencia y 1109 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

n .,solueión N9 :.16G, que aprueba el Contrato suscrito entre el Estado 

Dominicano y el Sr . Manuel l\'la . Castillo Mejía . 

( G. O . N9 9i7G, del !J de Se;_Jtiemb1·e de 1972) 

NUMERO 366 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

Visto el inciso 19 del artículo 37 de la Constitución de l:i 

República; 

Visto el contrato en virtud del cual el Estado Dominicm1'.l 
traspasa a título de permuta en favor del Señor Manuel Mar[a 
Castillo Mejía, tres porcicnes de terreno ubicados dentro de 1-:;s 
Distritos Catastrales Nos. 3 y 6, del Distrito Nacional, y a Pu 
vez el Señor Manuel María Castillo Mejía traspasa en favor dr! 
Estado Dominicano, tres porciones de terreno ubicarlos en los 
Distritos Catastrales Nos. 1 y 2 del Municipio de Rarahor:1. 
habiendo ddo evaluados los i,nmuebles a que se refiere este r-:
pediente en la suma de RD$42,268.31. 

RESTJELVE 

UNICO: Aprobar el contrato precedentepent~ s<!iíala :_i, 1 
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ENTRE 

EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en 
este acto por el Administrador General de Bienes Nacionales, 
señor JUAN RA'.\ION CASTELLANOS, dominicano, mayor de 
edad, casado, funcionario público, de este domicilio y residen
cia, portador de la cédula de identificación personal N9 13536. 
-serie 56, con sello hábil, quien actúa en virtud de las disposi
ciones contenidas en el Poder de fecha 12 de Mayo de 1972, 
expedido por el Poder Ejecutivo, que lo faculta para el otorga
miento del presente clor-.umento, de una parte ; y de la otra parte, 
,1 señor 1'\'IANUEL MARIA CASTILLO MEJIA, dominicano, 
mayor de edad, casado con la señora Gisela Ramírez de Casti
llo, portador de la cédula de identificación personal N<' 7523, 
~erie 3ra., con sello hábil, domiciliado y residente en el Munici
:pio de Barahona, accidentalmente en esta ciudad, se ha conve
-pido y pactado el siguiente contrato de permuta: 
1 

PRIMERO: EL ESTADO DOMH{ICANO por órnano de su 
representante, CEDE Y TRASPASA, en calidad de PERMUTA, 
~on todas las garantías de derecho, libre de cargas y _graváme
nes, e,n favor del señor MANUEL l\lARIA CASTILLO MEJIA, 
1 

guien acepta, los inmuebles que se describen a continuación: 

a) Una porciún de terreno con área de 2037.00 m2., den
tro de la parcela N9 110-Ref.-780-Pte., del D. C. N9 4 del Dis
trito Nacional, (solares Nos. 3 y 4 de la manzana 1-A y 1-B, 
del plano particular), dentro de los siguientes linderos: Al 
Nortt', Avenida 27 ele Febrero, por donde mide (50.10 metros 
lineales) ; al Este, parcela N9 110-Ref., 780-Resto (i.olar N9 5), 
por donde mide 40'.50 metros lineales; al Sur, parcela :N'1 110-
~ef.-780, Resto, (solares Nos. 3 y 4) , por donde mide 50.00 me
tros lineales; y al Oeste, Parcela N9 110-Ref.-780-Resto, (solar 
N<.> 2), por donde mide 40.90 metros Hneales; 

. b) Una porción de terreno con área de 1596.53 M2, dentro 
dP 1a parcela N9 122-A-1-A-Pte., del D. C. N'? 3 del Distrito Na
cional, dentro de los siguientes linderos: Al Norte, Parcela Nll 

122-A-1-A-Reslo, por dond<' mide (38.48 y 36.29 metros linea< 
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les); al Este, Parcela N9 122-A-1-A-Resto, por donde rnkle (4.47 
y 22.10 met.ros lineales); al Sur, Parcela N9 122-A-1-A-Resto, 
por donde mide (,J2.91 y 34.13 metros iineales; y al Oeste, Par
cela N9 122-A-1-A-Rcsto y calle N. rn, antigua Anacaon~ , por 
donde mide 11.79 y 15.G3 metros lineales; 

e) Una porción de terreno con área ae 1,217.52 i\12, dentro 
de la Parcela N'·' 122-A-1 ·A-Pte., del lJ. C. N9 3, del D istrito 
Nacional, den tro de los siguientes linaerns: al Norte, calle De
siderio Arias, por donde mide 40.00 metros lineales; al Este , 
calle Proyecto y Parcela .N'-' 122-A-1-A-Resto, por donde mide 
2G.9.5 metros lineales y 7.55; al Sur, Parcela N9 122-A-1-AHcsto 
¡;or donde miele ;l3.85 y 9.10 metros lineales ; y al Oeste, Parcela 
N<> 122-A- l -.\ -Resto, por donde mide :-:2.05 metros lineales. 

SEGUNDO: E l SL'ilor i\IAN UEL l\1ARL-\ CASTILLO ME
JIA, a cambio de los ínrnueb!es precedentemente descritos, CE
DE Y TRASPASA, en calidad de rERI\lUTA, en favor drl ESJ
TADO DOi\IINICANO, quien ace¡Jta a través de su r epresen
tanfr, los inmuebles que ~e describen a cont inuación: 

Una extensión superficial de 02 Hectáreas, ;_\9 A reas, 7 4 
Centi ii rea!:, dentro de l¿c, parcela N? 54 del D. C. N9 2 del Mu
u1cipio de Ban: hona, ct entro de los siguientes lindero::,: al Nor 
te, Ati la Oeüo y P. N9 53; camino Cabeza de Vaca; al Este Ati
la Deño; al Su r , Callejón Vecinal, Rafael A. Peguero: y al 
Oeste, Atila Deño co-n todo cuanto tenga y contenga dicho in
mueble; 

Una porción de t erreno con úrea clr 163.68 l\I2., dentro ele! 
so1ar N9 l d,-, la manzana N'-' 65-C del D. C. N9 1 del MunicipiG 
ele füirnhona . uti h·aclo por el Estado Dominicano en la cons
lrucción de Edificios Multifamiliares en dich a ciudarl: 

s ~·-Iar S º :'1 ,_\: b manzana N9 56. del Distrito Catastral 
K'-' 1, del '.\lunicipio de Barahona, con área de 596.71 metros 
e11 :H l r :1 ,! 0 °. utilizado poi· e>l E stado Oorninicano en la construc
ción d~ Edificios J\Xultifarnili~res ep djcha cbd<1d , 
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TERCERO: Los inmuebles a que se contrae el presente 
conl:ralo de permuta, han sido avaluados por la Dirección Ge
neral del Catastro Nacional, en la ~urna total de 42,268.31 
(CUARENTA Y DOS i\IIL DOSCIENTOS SESENT A Y OCHO 
PESOS CON TREINTA Y UN CENTAVOS). 

CUATITO : El Estado Dominicano justifica su derecho de 
propiedad sobrr los inmuebles permutados al señor l\Ianuel Ma
ría Castillo Mej ía, en virtud de Jos Certificados de Títulos r1os. 
65-15-93 y 64-14-07, expedidos en su favor por el Registrador 
de Títulos de! Distrito Nacional. 

QUINTO: El seüor ;.\JANUEL ;.\IARIA CASTILLO ?IIEJIA 
justif ica su d1•recho de pr opiedad rnbre los inrnueblrs permuta
dos al Estado Dominicano, en virtud del Certificado de Título 
N9 1760, expedido a su favor por el Registrador de Títulos del 
Departamento de San Crist6bal, decisión N"<1 1 dictada por el 
Tribunal de Tierras de Jurisdicr:ión Original en fecha G d<'l 
mes de diciembre del año 1966, revisada y aprobada por el 
Tribunal Superior de Tierras en fecha 25 de enero dr 19G7 y 
por decisión N9 2 dictada por el Tribunal de Tierras de Juris 
dicción Original, en fecha fi de febrero de 1967, revisada y 
aprohada por Pl Tribunal Superior ele Tierras, en frcha lO dr 
abril de 1967. 

SEXTO: Queda expresame!1te e,;,tablecido entre la<, partes 
oue el presente CONTRATO DE PERiv!UTA serú somefr1n ::i la 
nnrobación del Congn,~o Nacional dP conformidad c0n las di '> -
1:;osiciones del Art fifí. inci~o 10 de la Const itución de la Repú
blica. 

SEPTIMO: Las partes aceptan toLlas las e~: H1Jllbcion'-'"' rlr l 

presente contrato y para lo no previsto rn el mismo se rcrn ih,-, 
al derecho común. 

HECHO Y FIRMADO en doR origi :~ a'es ck un r 1n1rn ,,_,., _ 

nor, 11110 pfl,ra caca una de las pi.rtes contrat:m·es. en s ~; n t, 

Pomin~o, Distrito Nacional1 Capital de la Repúhl ica Domini(:,1 -
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na, a los DIECISEIS (16) días del mes de mayo del año mil 
novecientos setenta y dos (1972). 

POR EL ESTADO DOMINICANO: 

Juan Ramón Castellanos, 
Administrador General de Bienes 

Nacionales. 
Manuel María Castillo l\lejía . 

YO, DR. QUINTINO RAMIREZ SANCHEZ, Abogado-No
tario Público de los del número para el Distrito Nacional, CER
TIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron los seño
res JU.\N RAi\IO:N CASTELLANOS Y lVIA:'.'l'UEL l\IARIA 
CASTILLO l\IEJIA, d0 generales y calidades que constan, per
~onas a quienes doy fe conocer y me ha.n declarado bajo fe del 
juramento ser erns las firmas que acostumbran usar en todo-s 
~us actos. Tanto Públicos como privados de todo lo que doy fe 
y crédito. En Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a lo:,. diecisris (16) clí::ts del mes a ,,, 
l\Tayo del año 1972. 

DR. QUINTlNO RAMIREZ SANCHEZ, 
Notario Público. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputado-,, 
Palacio del Congreso Kacional , 0n Santo Domingo de Guzmún 
Distrito Nacional , Capital de la República Dominicana, a lo, 
veintidos días del mes de agosto del año mil novrcientoR sete-n
bi. y ctos, afios 129<:> cfo la Independencia y 1109 de la Restau
rac10n. 

,10Sé Eligio Bautista 
Secretario. 

Jesús l\Iaría García 
Secretario. 

Ramos, 

Morales, 

Atilio A. Guzmán F rrnández, 
Presidente. 

DAD,\ en la Sala de Se:::iones del Senado, Palacio del C:un-

15reso Nacional, en S~nto Domingo de Guzmán, Dis trito ::S acio-
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nal, Capital de la República Dominicana, a les veintitres días 
del mes de agosto del año mil novecientos setenta y dos, año:S 
1299 de la Independencia y 1109 de la Restaaración. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente 

Josefina Portes de Velenzuela, 
Secretaria. 

Fidias C. Volquez de Hernimdez, 
Secrl'taria. 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dommicana 

E.n ejercicio de las atribuciones qur me con fi ere p i a ,-ticulo . 
55 de Ia Comtituci1ín de la RPpública ; 

PROi\lULGO la prr,-:: ente Resoluc ií,n y mando que ::;ea pu
blicada <'-TI la Gaceta Ofici;=d, para su conocimiento :r cumpli -

• -l-m1en~c. 

DADA en Santo Dom~ngo de Guzmán, Dist rito Nacional, 
Capital de la Repúbl ica Dominicana, a !os veinti cinco días del 
mes de agosto del mil novecientos rntenta y dos, años 1299 ílP. 

la Independencia y 11 o<:> de la Restauración . 

.JOAQUI~ BAJ,AGUER 

Ley N\l 367, que moé'ifica el a r tículo 8 del 1,partac\1 2 ) del a r tículo 1') 

y el ar tículo 30 de la Ley de Foment o Agríc·ola N\l 618G, de fecha 12 

de febrero de 1963. 

(G . O. N\l 9276 , del 9 de Sepfümb:·c d e lfl72 ) 

NUl\IERO 367 

EL CONGRESO N:\CIONAL 
En Nombre de !~ RC'púb1ic~ 

/ 



:inodificaciones a la Ley de Fomento Agrícola Núm. 6186, de 
fech.'.l 12 de febrero ele 1963, con el propósito de que la estruc
tLra del Banco Agrícola de la República Dominicana sea lo su
ficientemente eficaz para acelerar el desarrollo agropecuario de 
la Naciím y para la preservación de su propio patrimonio; 

CONSIDERANDO la conveniencia de que el Banco Agrí
cola <le l a República Dominicana esté dotado, como persona 
jurídica, de la facultad requerida para operar y administrar el 
Fondo Especial para el Desarrollo Agropecuario regulado por 
lRs disposiciones que al efecto dictare el Poder Ejecutivo. 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

A.rt. 1.- -Se modifican el artículo 8, del apartado 2) del ar. 
ticulo 19. y el artículo 30 de la L2y de Fomento Agrícola Núm. 
6186, de fecha 12 de febrero de 1963, para que en lo adelante 
rijan do la siguiente manera: 

"Art. 8.- En el Banco se establecerá un Fondo Especial 
para el Desarrollo Agropecuario, el cual será regulado por las 
disposiciones que dictr el Poder Ejecutivo, y será dirigido por 
un Comité Coordinador cuya integración la hará también el 
Poder Ejecutivo, y que se encargarú de la coordim1ción y con
trol de los recursos que se destinrn para la ejecución de pro
gramas esprcíficos de desarrollo agroprcuario, a lo cuales po
drán estar ligados aquellos departamentos , instituciones, enti
dades y organismos públicos y / o autónomos que realizan o 
puedan realizar actividades comprendidas dentro del sector 
agropecuario. El Comité Coordinador dictará los reglamentos y 
podrá crlebrar los acuerdos o convenios que estime necesarios 
para el desrmpeño de sus funciones y el Banco en su propio 
nombre, podrá otorgar préstamos en las áreas que más adelan
te se señalarán, con o sin garantía, a la tasa de interés y el 
término, estipulacio.nrs y condiciones que determine dicho Co
mité. 

El meneionaclo Fondo se nutrirá de los aportes qui' hará el 
Estado con C<-'c l'!":º , ti l 'resupursto Nacional con los recursos pro
~ -: 
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venieutes de préstamos que se contraten con instituciones de 
crédito nacionales o internacionales, con las recuperaciones pro
venientes de las operaciones propias del Fondo, con el producto 
de la venta de servicios y con cualquier clase de aportes tales 
como donaciones, contribuciones y legados. Los recursos qu\'.! 
constituyen el Fondo serán depositados en el Banco Central cfo 
la República Dominicana en una cuenta abierta a nombre del 
Fondo Especial para el Desarrollo Agropecuario, la cual será 
operada de conformidad con las disposiciones que dicte al res
pecto el Comité Coordinador. Con cargo a estos recursos y pre
via aprobación del Comité Coordinador y del Poder Ejecutivo, 
el Banco podrá hacer aportes no recuperables para financiar 
total o parcialmente proyectos específicos de desarrollo agrope
cuario en las siguientes áreas: 

a) Crédito Agropecuario; 

b) Desarrollo Tecnológico; 

c) Reforma Agraria Integrada; 

d) Comercialización Nacional Agropecuaria; 

e) Desarrollo de la Comunidad; 

f ) Programa Forestal; 

g) Programa Nacional de Riego; 

h) Educación :i'\Iedia y Capacitación Agropecuaria; 

i ) Desarrollo Pesquero; 

j ) Catastro, Capacid~d Productiva y Recursos; 

k) Otros que se definan posteriormente. 

Párrafo !.-Asimismo, el Banco podra recibir recursos del 
Estado y de otros organismos nacionales e internacionales para 
constituir fondos dedicados a propósitos específicos tales come 
el crédito agrícola supervisado. Estos últimos recursos serán 
prestados por el Banco según los términos que se establezca-ri 
en los respectivos contratos. 

Párrafo II.-Los bienes muebles e ·inmuebles dd Banco ...... . 
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institución pública del Estado, no podrán ser embargados ¡Jbt 
personas fí sica o moral alguna, con excepción de las institucio
nes financieras de las cuales haya obtenido préstamos, adelan
tos o redescuentas. Los préstamos o créditos concedidos por el 
Banco y los intereses devengados por los mismos, prescribirán 
cuando haya transcurrido un lapso de 20 años a contar de la 
fecha del vencimiento del término por el cual fué contratado 
el préstamo, y a contar de la fecha en que sean exigibles los 
intereses, respectivamente, excepto aquellos préstamos e inte-

•1 
reses que hayan prc::;crito de acuerdo al derecho común a la. fe. 
Qha en Qtle e·ntre en vigo1· la presente ley'\ 

Art. 19.-

"2) Señalar l~ política crediticia del Banco y los reqµisitos 
y modaVidades de las operaciones en lo relativo a plazos, mon
tos, tipos <le interés, descuentos y la relación del valor de los 
préstamos que conceda el Banco con el valor comercial de los 
bienes muebles y / o inmuebles que lo garantice". 

"Art. 30.-La Junta Central de Crédito estará integrada 
por el Administrador General, quien la presidirá, el cual ten
drá como suple·nte al subadministrad0r General, el Gerente de 
Créditos y Operaciones y el Gerente Financiero; y por dos su
plentes designados por el Directorio Ejecutivo del Banco. Este 
organismo se i-eunirú por lo menos una vez a la semana y sus 
decisiones serán adoptadas por Resoluciones que deberán ser 
f irmadas por los miembros que la integran, y además serán 
numeradas y conservadas en orden cronológico''. 

Art. 2.-Se agrega un segundo párrafo al artículo 215 de la 
Ley Núm. 6186, de fecha 12 de febrero de 1963, ele Fomento 

"""' Agrícola, para que rija con el siguiente tP-xto: 

Art. 215.--

"Púrrafo II.-Cu&ndo el tenetlor . del contrato sea el Ban
co , el Juez de Paz a110derado percibirá en cada caso la suma éle 
RD$1.00 como honorarios por la ejecución del contra.to". 
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Árt. 3.-Se agrega un párrafo al artículo 216 de la Ley NQ 

6186, de fecha 12 de febrero de 1963, de Fomento Agricola, cuyo 
texto regirá así: 

Art. 216.-

Párrafo.-Cuando el persiguiente sea el Banco Agrícola de 
la República Dominicana éste podrá fijar libremente el precfo 
de primera puja, el cual no podrá ser mayor que el monto de 
la deucia en capital e intereses, más los gastos en que se haya 
incurrido para llegar a la venta. En caso de oue no hubierC> 
licitadores, el Juez de Paz declarará al Banco como adjudicatario 
de los bienes incautafü>s". 

A:rt. 4.-Las disposiciones comprendidas en el artículo 203 
de la Ley Núm. 6186, de fecha 12 de febrero de 1963, no serán 
aplicables al Banco Agrícola de la República Dominicana. 

Art. 5.- Queda:n derogados el acápite e) del inciso C del 
artículo 33 y los incisos c) y d) del artículo 101 de la Ley Núm. 
6186, de fecha 12 de febrero de 1963, de Fomento Agrícola. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados. 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo ele Guzmán. 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veintitres días del mes de agosto del año mil novecientos seten
ta y dos, años 1299 de la Independencia y llOQ de la Restau
ración. 

José Eligio Bautista Ramos, 
Secretario. 

Jesús i\Iaría García Morales, 
Secretario. 

Atilio A. Guzmán Fernández. 
Presidente. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacjo
nal, Capital de la República Dominicana, fl los vei.ntinueve días 
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del mes de agosto del año mil novecientos setenta y dos, años 
l:C:99 de la Independencia y 1109 de la Restauración. 

J osefina Portes de Velenzuela, 
Secretaria. 

Fidias C. Volquez de Hernúndez, 
Secretaria. 

José de Js. Alvarez Bogaert, 
Vicepresidente en funcionP.s. 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el art1cuIO 
55 de la Constitución ele la República; 

PROMULGO la presente Ley y mando que Hea publicada 
en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo el ~ Guzmán, Distrito Naciona l 
Capital de la República Dominicana, a los treinta cías del mes 
de agosto del mil novecientos set enta y dos, años 12!) '-' de la In 
dependencia y 1109 de la Restauración . 

JOAQUIN B\LAGllER 

R<'solu ción N9 369, q ue aprueba el Contrato ~uscrito entre el F5tado 

Dominicano y el Sr. Marino G . Peña Cornielle. 

( G. O . N9 9276, del 9 de Septiembr e de 1972) 

NUMERO :169 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la Rrpública 

Visto el inciso 19 riel .\rtículo 37 de la Constitución <le Ja 
República; 
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Visto el Contrato en virtud del cual el señor Marino Ger6-
i11imo Peña Cornielle traspasa a titulo de venta al Estado Do
minicar.o varias parcelas y porciones de terrenos ubicados en 
el Municipio de Pimentel, así como un equipo consistente en 
dos tractorrs, una rastra, un arado, una bomba de agua y un 
marcador, por el precio total de RD$82,300.00, 

RESUELVE: 

UNICO.- Aprobar el contrato precedentemente indicado 
qi1e copiado a la letra dice así: 

ENTRE: El Estado Dominicano, debidamente representa
do por el Srñor Juan Ramón Castellanos, dominicano, mayor ele 
edad, casado, portador ele la cédula de identificación personal 
N9 13536, serie 55, sello al día, de este domicilio y residencia, 
quien actúa en su calidad de Administrador General de Bienes 
Nacionales, de acuerdo con el Poder de esta misma fecha fir
mado por el Excelentísimo Señor Presidente de la República, de 
una parte; ele otra parte, el Señor Marino Gerónimo Peña Cor
nielle, dominicano. mayor de edad, casado, comerciante, porta
do-r de la cédula dr identificación personal N9 19530, Serie 18, 
sello al ,~a; domiciliado y residente rn la población ele Pimente] 
v accidentalmente en esta ciudad; -de otra parte el Banco Agrí. 
cola de la República Dominicana, debidamrnte rrpresentado por 
su administrador Srñor José Andrés Aybar Castellanos, clorn:
nicano, mayor de edad, casado, portador de la Cédula de Iden
t.ificación Personal N9 17.()35, Serie 1ra., sello al día, de rste 
rfomicilio y r esidencia: y de la otra parte, el Instituto Agrario 
Domit1icano, debidamente representado por su Sub-Director 
General Administrativo Dr. Santiago Cruz López, dominicano. 
mavor de edad, casado, portador de la Cédula de Identificación 
Personal N9 17640, Serie 47, sello al día, de este domicilio ~' 
::esidencia , se ha convrnido y pactado el signirnte: 

CONTRATO 

PRil\lERO: El Señor Marino Gmínimo Peña Cornielle, por 
r:.1edio del presente acto, vende, crde y transfiere, con todas las 
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gara:hi.ÍáS de deNrho, libres de gravámenes, en favor del Esta
do Domi11ieano, quien acepta, los inmuebles que se describen 
a continuación: 

a) Parcela NQ 5-Pte. (cinco parte) del Distrito Catastral 
N9 5 (cinco) del l\Iunie:ipio de Pirnentel, lugar de San Francisco 
de i\Iatuán, con una extensión superficial de 4 (cuatro) Has. , 
05 (cinco) As. 74 (setenticuatro) Cas. y sus mdoras, ampara
das por el Certificado de Título N9 59-2, expedido en fecha 12 
de Enero de 1965 por el Registrador de Títulos del Departamen
to de San Francisco de Macorís ; 

b) Parcela N9 238-Pte. (dosciento~ treinta y ocho partes) 
del Distrito Catastral N'·' 5 (cinco) del l\1unicipi,J de Pimentel , 
Sección Cuaba Abajo, con una extensión superficial de 5 (cin
co) Has., 99 (noventinueve) As., 90 (noventa) Cas., 60 (sesen
ta) dmc2, y sus mejoras, con los siguientes linderos: Al Nor
te, carretera Pirnentel-Cotuí, que la 1:epa.ra ele la Parcela N9 1; 
al Este, parcelas Nos. 231, 232 y 239; al Sur, parte de la Par
cela N9 253; y al Oeste, con Tobías Gonz'.i.!ez. Dicho inmueb'~ 
se encuentra amparado por el Certificaco de Título N9 G3-3::l~ , 
expedido en fecha 28 de mayo de 1969 por el Registrador de Tí
tulos del Departamento de San Francisco de Macorís: 

e) Parcela N9 458-Pte. (cuatrocientos cincuenta y ocho 
parte) del Distrito C&tastral N9 5 (cinco) clel Municipio de Pi
mrntel, Sección Cuaba Abajo, con una extensión superficial de 
25 (veinticinco) Has. , 01 (cero uno) As., 92 (noventa y dos) 
Cas. y sus mejoras, amparada por el Certificado de Títu1os N9 
68-29, expedido en fecha 5 de agosto ele 1968 por el Registrador 
de Títulos del Departamento de San Francisco de Macorís; 

d) 2 (dos) porciones de terreno dentro de la parcela N9 

499 ( cuatrocientos noventinueve) del Distrito Catastral N9 5 
(cinco) del Municipio de P imentel, y sus mejoras, con áreas r es
pectivas de 12 (doce) Has., 87 (ochenta y siete) As. , 91 (no
venta y una) Cas. y 3 (tres) Hai'., 61 (sesenta y una) As ., 27 
(veintisiete) Cas., haciéndose constar que en la venta de esta 
última porción de terreno se excluye una porción con área de 
30.00 (treinta) tareas, la cual fué vendida por el señor Ma-



rino Gerónimo Peña Cornielle al señor Casimiro Hernández. 
Dichos inmuebles son propiedad del vendedor según se com
prueba en la certificación de fecha 15 de mayo de 1972, expe
dida por el Secretario-Delegado del Tribunal de Tierras de Ju
risdicción Original de San F rancisco de Macorís; y 

e) Una porción de terreno con área de 6 (seis) Has., GO 
(sesenta) As., 31 (treinta y una) Cas., y sus mejoras, ubicada 
dentro ele la Parcela N9 504 (quinientos cuatro) del Distrito 
Catastral N9 5 (cinco) clel Municipio de Pimentel, propiedad 
del vendedor, según se comprueba por la certifi cación de fecha 
15 de mayo ele 1972, expedida por el Secretario Delegado del 
Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original de San F rancisco 
de l\facoris. 

SEGUNDO: Asimismo, por medio del presente acto el ~P

ñor l\Iarino Gerónimo Peña Cornielle, vende, cede y t raspasa al 
Estado Dominicano, con toclas las garantías de derecho, los 
equipos que se describen a continuaci6n, situados en las porcio
nes de terrenos precedentemente descr itas : 

a) Un tractor marca Ford, modelo 5000, motor E -168627, 
matrícula N9 92284 ; b) Un tractor marca John Daere, motor 
13-E 120945, modelo 3020, matrícula N9 92284; c) Una rastra 
20 24; d) Un arado 10.24; e) Una bomba de agua de 4 pulgadas, 
marca Honda; y f) Un mureador. 

TERCERO: El precio de venta de las Porciones ele terre
nos descritas en la cláusul~ primera del presente contrato ha 
siclo convenido por la suma de RD!J;62,643.70 (sesenta y dos mil 
seiscientos cuarenta y tres pesos con setenta centavos oro do
minicano), y el de los equipos descritos en la cláusula segunda, 
2n la suma de RD:r19,656.30 (diecinueve mil seiscientos cin
::uenta y seis• pesos ·con treinta centavos oro dominicano), eo11 

·m total por tanto ele RD~82,300.00 (ochenta y dos mil tres
·ientos pe5os oro dominica·no) , valor éste que paga el Estado 
Dominicano en la siguiente forma: 

a) L l .;; urna c•c• RD$20 ,000.00 (veinte mil pesos or,J domi-



nicano), al firmarse el contrato, valor éste que ha sido pagado 
por el Estado Dominicano, mediante el cheque N9 837809, ex-
pedido en fecha 10 de mayo de 1972, por el Tesorero Nacional, 
en favor del vendedor; b) :.\Iediante el pago al Banco Agrícola 
de la República Dominicana de la suma total de RD$25,847.55 
(veinticinco mil ochocientos cuarenta y siete pesos con cincuen-
ta y cinco centavos oro dominicano), en capital e intereses cor
tados al 30 de abril de 1972, adeudada a esa institución banca
ria por el señor Marino Gerónimo Peña Cornielle, según cue11-
tas Nos. 06- 01- 70- 0158-4, 06- 09- 69-0385-8, 06-07 
-71-0071-0 y 06-09-71-0521- 4; y c) el balance rei:: 
tante, ascendente a la suma de RD$36,452.45 (treinta y seis 
mil cuatrocientos cincuenta y dos pesos con cuarenta y cinc:-i 
centavos oro dominicano) , mediante el traspaso, lo cual realiz:: 
el Estado Dominicano por medio del presente acto en favoi· 
del mencionado señor 1Iarino Gerónimo P eña Cornielle, libre c3 ,, 

toda clase ele derechu e impuesto a pagar, de los siguientes in . 
meubles: a) Una casa ele dos plantas, situada e,n el solar NQ 2::l 
(veintitres) de la manzana N<? 2469 (dos mil cuatrocientos se 
senta y nueve) actual Parcela N'l 110-Ref.-780, del Distrito C[l
tastral N<? 4 del Distrito Nacional, con área aproximada <1c• 
660.00 (seiscientos sesenta) metros cuadrados, valorada en ln 
suma de RD$18,600.00 (dieciocho mil seiscientos pesos oro do 
minica.10); y b) De los solares Nos. 7 (siete), 8 (ocho) y 9 
(nueve) de la l\lanzana N'-' 5-0 (cinco guión cero) situados e:1 
la Unidad l\faguana de la Urbanización los Cacicazgos, dentro 
de la Parct>la N <? 110-Ref.-780 del Distrito Catastral N<? 4 del 
Distrito Nacio.nal, con una extensi&-.a superficial en total c1

~ 

2,238.00 (dos mil doseientos treinta y ocho) metros cuadrado <-1 . 
valorados en la suma total de RD!f;l 7,852.45 (diecisiete mi l 
ochocientos cincuenta y dos pesos con cuarenta y cinco centa
vos oro dominicano) . 

CUARTO: El Señor Marino Gerónimo Peña Cornielle acen 
ta que el Estado Dominicano pague los terrenos y equipo objc•n 
del presente contrato en la forma indicada en la cláusula an: ~
rior , razón por la cual por medie, del presente acto otorga fr r -
mal recibo de descargo en favor del E stado Domi-nicano por c1i 
cl:o ¡::re:::io de venta . 



QUINTO: El Banco Agrícola de la República Dominicana 
acepta que el Estado Dominicano le pague por cuenta del Señor 
Marino Gerónimo Peña Cornielle los créditos que éste le adeu
da, ascendentes a la suma total de RD$25,847.55 (veinticinco 
mil ochocientos cuarenta y siete pesos con cincuenta y cinco 
·centavos oro dominicano), en capital e intereses cortados al 30 
de abril de 1972, según cuentas Nos. 06-01-70-0158-4, 
06- 09-0385- 8, 06- 09- 71-0071-0 y 06-09- 71- 0521 
-4, razón por la cual por medio del presente acto otorga formal 
recibo de descargo en favor del mencionado señor Marino Geró
nimo Peña Cornielle por el monto de dichos créditos, y, asimis
mo, autoriza al Registrador de Títulos de San Francisco de Ma
corís a radiar la hipoteca que afecta una de las parcelas ven
rlidas, o sea la Parcela Nº 458 (Pte.) del Distrito Catastral N<> 
5 del Municipio de Pime-ntel, inscrita en el Certificado de Título 
N9 68-29. 

SEXTO: A su vez, l)0r medio del presente acto, el Estado 
Pominicano clona, desde ahora y para siempre, con todas las 
garantías de derecho, libres de gravámenes, en favor del Insti
tuto Agrario Dominicano, quien acepta de manera formal y ex
presa, para la ejecución de sus pri;gramas, los inmuebles y equi
pos adquiridos por el Estado Dominicano del Spñor Marino Ge
rónimo P eña Cornielle. los cuales se describen en las cláusulas 
primera y segunda del presente contrato. 

SEPTIMO . Las partes aceptan que el presente contrato sea 
sometido a la aprobación del Congreso Nacional, por tener los 
inmuebles que traspasa 'al Estado Dominicano un valor que ex
cede de la suma de RD~20.000.00 (veinte mil pesos oro domi
nicano). 

OCTAVO: Las partes aceptan todas las e,stipulaciones del 
pr esente contrato y para las no previstas se remiten al derecho 
común. 

HECHO en cuatro ( 4) originales, de un mismo tenor y 
ef edo, uno para cada una de las partes contratantes, en Santo 
Domingo de Guzmún, Distrito Nacional , Capital de la Repú-
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,blica Dominicana, a los diez y siete <17) días del mes de mayo 
del año mil novecientos setenta y dos (1972). 
POR EL ESTADO DOMINICANO: 

POR EL VENDEDOR: 

POR EL BANCO AGRICOLA DE LA REPUBLICA 
DOMINICANA: 

POR RL INSTITUTO AGRARIO DOMINICANO 

Yo, Dr. Moisés de Herrera Báez, Abogado Notario Públic,• 
de loB del número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY 
FE: PRil\IERO : Que he tenido a la vista la liquidación efec
tuada ~n fecha 15 de mayo de 1972 por el Agente Local del 
Impuesto sobre la Re11ta de San Francisco de Macorís, en h 
cual co.nsta que los inmuebles que por medio del presente acto 
vende el señor Marino Gerónimo Peña Cornielle al Estado Do
minicano no están sujetos al pago de Contribución a la Gana11-
cia de Capital rstableciclo por la Ley N9 2'91, ele fecha 29 c1 c 
marzo de 1972; y SEGUNDO: Que las firmas que apar-3cen al 
pie del presente documento fueron puestas en mi presencia pcT 
los señores Juan Ramón Ca,stellanos, Marino Gerónimo Peña 
Cornielle, José Andrés Aybar Castellanos y Dr. Santiago Cru, 
López, de calidades y generalps que constan en el acto, quíene : 
me declararon que esas son l::¡,s firmas que acostumbran usar f' n 

todos sus actos. 

En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capifal 
ele fa República Dominicana, a los diez y siete (17) días (1 " 1 
mes ele mayo del año mil novecientos setenta y dos (1972). 

DR. MOISES DE HERRERA BAEZ, 

Abogado :Notario Público. 

DADA en la Sa!a de Sedanes de la Cámara de Diputado~. 
Palacio del Congre.so Nacional , en Santo Domingo de Guzm;',·1. 
Distrito Nacional , Capital de la República Dominicana, a l , ' 
yci;¡ '.~-: - - -~i ::::; :~. '. :·· ·_:-- ·' ;- :-: - - -~-: r1 ~J ~ñn mil nnve,·ientos set C'n-



ta y dos, años 129º de la Independencia y 110◊ de ia Restaura
ción. 

Jesús María García l\Iorales, 
Secretario. 

José Eligio Bautista Ramos, 
Secretario. 

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con
greso Nacional, en Santo Domingo <le Guzmán, Distrito Nacio
na~, Capital de la República Dominicana, a los veintitres días 
del mes de agosto del afio mil novecientos setenta y dos, años 
l29Q de la Independencia y 1109 de la Restauración. 

Josefina Portes de Velenzuela, 
Secretaria. 

Fidias C. Volquez de Hernúndez, 
Secretaria. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominica11a 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
55 de la Constitución d~ la República; 

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea pu
blicada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumpli
miento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los treinta días del me.s 
el~ agosto del mil novecientos setenta y dos, afios 1299 de la In
dependencia y 1109 de la Restauración. 

,'fOAQUIN BALAGUER 
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Resolución N9 570, que ap:·ueba el Convenio sobre el Comercio del Trigo, 

1971, firmado por nuestro país el 24 á'e noviembre de 1967 . 

NUl\'IERO 370 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

VISTO: el inc:so 1-1 del ar tículo 37 de la Constitución de 
la República; 

VISTO : el Convenio sobre el Comercio del Trigo de 1971, 
firmado por nuest ro país el 24 de noviembre de 1967, que com
prende el preámbulo del Com~en :o e.el Comercio Internacional 
del Trigo del año 1971, 

RESUELVE 

UNICO : Aprobar el Convenio precedentemente señalado 
que copiado a !a letra di ce así: 

CONVEl'dO SOBRE EL CO:\lEHCIO DEL TRIGO, 1971 

11 ,\fi.TE I - DISPOSICIO::\'.ES GENERALES 

ARTICULO I 

Finalidades 

Las finaliclades de es te Convenio son: 

a) Favorecer la cooperación internacional en lo referente 
a lo:; problemas mundiales del trigo, reconociendo la 
relac ión ,,xist ente entre el comercio del trigo y la esta
bi lidad c-conómica de los mercados de otros productos 
agrícolas; 

b) Fomentar el desarro!lp del comercio i11ternacional de\ 
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trig·o y de la harina de trigo y lograr qu e este comercio 
sea lo más lfore posible, en interés tanto de los miem
bros exportadores corno de los meimbros importadores, 
para contribuir asi al desarrollo de los países cuya eco
nomía depende de la venta comercial del trigo; 

e) Contribuir en to.io lo posible a la estabilidad del merca
do internacional del trigo en interés tanto de los miem 
bros im¡:ortadores como de los miembros exportado
res, y 

d) Serv:r de marco, conforme al articulo 21 del 11rcsente 
Convl'nio, para !a negociacicín de estipulaciones relati
vas a los precios del trigo y a los derechos y obligacio
n€s de los miembrus en lo que r especta al comercio 
internacional del trigo. 

ARTICULO 2 

1) Para los fines de este Convenio: 

~) Por "Consejo" se entiende el Consejo Internacional del 
Trigo crPado por el Convenio Internacional drl Trigo de 
19.J9 y mantenido en funciont>s en virt ud del artí~u lo 1 O· 

b) Por ' 'miembro" se entiende una p3r t e en el í'onvenio 0 

un territor io o grupo de trrri tcrios con re3pe::!to a los 
cuales se haya hecho una notificacié-n ~egún P1 párrafo 
3 del artículo 28, 

c) Por "miembro exportador" "'" e1'1:;,,, ,r1e 1m nai..; "lllll1"C 

rado en el Anexo A; 

r1) P or ' 'miembro im¡ic-rtacln,·" '> <· p ~: t :.,,., , l ,. 1 111 ¡,a:,. ~-; 11-- ~-

ra :fo en e] Anexo B : 
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dor o un miembro importador, se entiende todo territo
rio al cual, de conformidad con lo dispuesto en el articu
lo 28, se apliquen los derechos y las obligRciones de ese 
miembro en virtud del presente Convenio : 

f J Por "Comité Ejecutivo" se entiende el Comité creado 
en virtud del artículo 15; 

g) Por "Subcomiü~ Asesor sobre Condiciones del l\lcrcado" 
se entiende el Subcomité establecido en virtud del ar
tículo 16; 

h) Por "cereales" rn entiende trigo, centeno. cebRda, ave
na , maíz y sorgo; 

i ) Por "trigo" feo entien de el trigo en grano, cualesquier a 
que sean su especificación, clase, tipo, grado o calidwl 
y , excepto cuando el contexto exija otra cosa, la harina 
de trigo; 

j ) P or "año agríro1a" se Pnt iende el período comprendido 
entre rl 19 ele julio y 30 de junio ; 

k) Por ' ·bushel" se entiende, en el caso del trigP. G() 1 ihra s 
avoirdupois o 27.2155 kilogramos; 

1) Por "tonelada métrica", o sea 1.000 kilogramos se en
tiende, Pn el caso del higo, 36,74371 bushels; 

m) i) Por "compra" SP entiende, conforme lo exija el con
texto , la compra para la importacirín del trigo ex
portado o destinado a se1· exportado por un miem
bro exportador o por un miembro que no sea ex
portador, según el caso, o la cantidad de trigo así 
comprada; 

ii) Por "venta" se P!1 t ie11de, conforrnP lo exija el con
texto, la venta para la exportación de trigo impor
tado o dei:;tinado a RPr impar lado por un miembro 
importador o por un rniernb1.10 <1ue no sea impar-



tador, según el caso, o la cantidad de trigo así 
vendida; 

iü) Cuando en el presente Convenio se haga referencia 
a una compra o uua venta, se en-cenderá que se re
fiE:r2 no solo a las compras o ventas concertadas 
entre gobisn ::os, sil:o también a las c.:ompras o ven
tas concertadas entre cmnerciantes particulares o 
entre un comerciante particular y el gobierno inte
resa=lo. En esta definición se entenderá también 
por "gobierrw" el de to do t erritorio al cual se apli
qun1, de conformidad con lo c.ispuesto en el artí
cu!o 28, los derechos y obligaciones correspondien
tes a todo gobi<•rno que ratifiqlle, acepte, apruebe 
o se aclh!era al presente Convenio; 

11) Toda referencia en el presente Convenio a un '·gobier
,no represEntado en la Conferencia ele las Naciones Un i
.das sobre el Trigo, 1971" se considerará ap1icab1e a }2 

Comunidad Económica Europea ( en adelante CEE) . 
Por consiguientP, se consideraró qur t oda referencia er,. 
el presente Convenio a "firma", "depósito de instrn
me-ntos de ratificac ión, aceptación o aprobación", "in1s
trumento de aclh 0 sión" o "declaración de aplicación r;ro
visional" por un gobierno, comprrm1e, en rl caso rle h 
CEE, la firma o declaración dr aolic;:ición provisionq1 
en nomhre de la CEE por su autoridPd comp2t (':rite :,- el 
depósito del instrm11e·nto que . con arreP,"Jo a lo <s nroce
dirnientos inf:titucionalrs de la CEE. rf eba dr10ositar Jlél. 

ra la conc1usión de un convrnio internacional. 

2) To<lqs los cálculos sobre el equivalente en tri P; ') ele fa s 
compras de harina de trigo se basarán en el r orce11ta i 0 

de extracción irdicado rn e! cor t 1·a+o ent r r e1 ro1111w.., 

dor V d vend0cor. Si ro ,-_, p h -' in::i ·'j,-,1·(' r:1·•,-,?Pta ·e ,·
cc-ns!.dPrarii qee. para los pf e-:trs rle ,l :,-,'1 - " - ' 1 ••• 1 -,.,_ • • 

a menos aue e1 Con!" r~ o cleci·1a otra co,-i . , etp·1 h " r' r · 

unicla,des de pern de hari!" :J. de tri,--c e7uiv'l 1r-i1 =t '.:'. ' e!1 

unidad!:;s de pe~os de trigo en grano. 
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ARTICULO 3 

l \impras comen.:iaies y t ransacciones especiaJes 

l) Para los fines del presente Convenio, '·compra comer
cial" es una compra tal como se define en el artículo 2, efec
tuada conforme a las prácticas comerciaies corr ientes del comer
cio internacional, excluidas las transacciones a que se refiere 
el pár rafo 2) del presente artículo. 

2) Para los fines del presente Convenio, "transacción espe
ciai '' es aquella que contiene características estableci<las por ei 
gobierno del miembro interesado que no concuerdan con las 
prácticas comerciales corrientes. Las transacciones especiales 
comprende: 

a) Las ventas a cr<'·dito en las que, como resultado de la 
intervención oficial, el tipo de interés, el plazo de pago 
u otras condiciones conexas no concuerdan con los ti
pos, los plazos o las condiciones usuales para el comer
cio en el mercado mundial ; 

b) las ventas en que los fondos necesarios para la compra 
de trigo se obtienen del gobierno del miembro exporta
dor mediante un préstamo ligado a la compra de trigo; 

c) las ventas en moneda del miembro importador, que no 
sea transferible ni convertible en numerario o en mer
cancías de que se pueda disponer en el miembro ex
portador; 

d) las ventas efectuadas según acuerdos comerciales con 
disposiciones especiales de pagos que comprendan la 
compensación bilateral de los saldos acreedores median
te intPrcambio de mercancías, a menos que el miembro 
exportador y el miembro importador interesados acuer
den que la venta srrá considerada como C'omercial ; 

e) Las operaciones de trueque: 

i) re:cmltanfrs de la int ervención ele los gobiernos, en 
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las que se intercambia trigo a precios diferentes d"' 
los prevalecientes en el mercado mundial, o 

ii) al amparo de un programa oficial de compras, salvo 
cuando la compra de trigo sea consecuencia de una 
operación de trueque en la que el país de destino 
final no esté mencionado en el contrato de trueque 
original; 

f) los donativos de trigo o las compras de trigo realizadas 
con cariw a un donativo ~n numerario concedido espe
cíficamente con ese fin por el miembro exportador; 

g) cualquier otra categoría de transacciones que el Conse
jo pueda establecer que contengan características intro
ducidas por el gobierno de un miembro interesado y que 
no concuerdan con las prácticas comerciales corrientes. 

3) Cualquier cuestión planteada por el Secretario Ejecuti
vo o por un miembro exportador o importador sobre s1 
una operación constituye una compra comercial, tal co
mo se define en el párrafo 1) del presente artículo, o 
una transaccíón especial, tal como se define en el pá
rrafo 2) del presente artículo, será decidida por el Con
sejo. 

ARTICULO -1 

Registro y notificaciones 

1) El Consejo llevará registros separados para cada año 
agrícola: 

~) a los efectos de la aplicación del presente Convenio, de 
todas las compras comerciales efectuadas por miembros 
a otros m iembros y no miembros, y de todas las impor
taciones de miembros procedentes de otros miembros y 
no miembros en condiciones que Jas convierten en tran
sacciones especiales, y 
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b) .ie todas las ventas comerciales efectuadas por miem
bros a no miembros, así como de todas las exportaciones 
de miembros a no miembros en condiciones 11ue las con
vierten en transacciones especiales. 

2) Los registros mencionados en el párrafo precedente se 
llevarán cie modo que los registros de las transaccione's 
especiales estén separados ele los registros de las tra.n. 
sacciones comerciales. 

3) A fin de facilitar el funcionamiento del Subcomité Ase
sor sobre Condiciones del l\Iercado con arreglo al artí
culo 1G, el Consejo llevará registros de los precios del 
mercado internacional de trigo y de harina de trigo, así 
como de los gastos de transporte. 

4) Cuando se trate de trigo que llega al país de destino fi
-nal, después de haber sido revendido en un país que 
no sea el de origen, o de haber pasado a través de él, 
o de haber sido transbordado en sus puertos, los miem
bros suminiRtrarán , en la medida de lo posible, infor
maciones que permitan inscribir la compra o la tran
sacción en los registros mencionados en los párrafos 1) 
y 2) del presente artículo, como compra o transacción 
efectuada entre el país de origen y el país de destino 
final. En caso ele reventa, las disposiciones del presente 
párrafo se aplicarán únicamente si el trigo fué produ
cido en el país de origen durante el mismo año agrícola. 

5) El Consejo podrá autorizar que las compras se inscri
ban para un año agrícola: 

a) si el embarque se efectúa dentro de un plazo razonable , 
que no exceda de un mes , que fijará el Consejo, antes 
que comience o después que termine dicho año agrí-

cola, y 

b) si así lo acuerda:i los dos miembros interesados. 

{i_) Para fos fines cr.J 1m!.sente artículo: 
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a) Los miembros enviarán al Secretario Ejecutivo las in
formaciones que requiera el Consejo, de acuerdo con 
sus atribuciones, sobre las cantidades de trigo compren
didas en ventas y compras comerciales y transacciones 
especiales, incluyendo: 

i) en lo que se refiere a las transacciones especiales. 
los detaEes de dichas transacciones que permitan 
clasificarlas con arreglo al artículo 3; 

íi) en lo que se refiere al trigo, las informaciones de 
que se cfü,ponga sobre el tipo, clase, grado y calidad 
y sobre las cantidades correspondientes; 

iii) en lo que se refiere a la harina, las informaciones 
de que se disponga que permitan identificar la ca
lidad de la harina y las cantidades de cada una de 
las diver:'sas calidades; 

b) Los miembros que efectúan exportaciones en forma re
gular, y los demás miembros que decida el Consejo, en
viarán al Secretario Ejecutivo las informaciones rela
tivas a los precios en transacciones comerciales y, de 
poder obteneri;, e, en transacciones especiales para las 
especificaciones, clases, tipos , grados y calidades de tri
go y de harina de trigo que requiera el Consejo; y 

c) El Con.;;ejo obtendrá regularmente informaciones sobre 
las tarifas de transporte aplicadas e.n el momento de 
que se trate, y los miembros comunicarán, en la medida 
de lo posible, las informaciones complementarias que 
requiera el Consejo. 

7) El Consejo dictará un r eglamento para las notificacio
nes y registros mencionados en el presente artículo. En 
dicho reglamento se determinará la frecuencia y el mo
do de las notificaciones, así como las obligaciones de 
los miembros a ese reRpecto. El Consejo dictará tam
bién disposiciones para la modificación de los registroR 
o estados que lleve, incluso las necesarias para resolver 
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cualquier controversia que se relacione con ellos. En el 
caso de que cualquier miembro, repetidamente y sin 
justüicación, deje de efectuar las notificaciones estipu
ladas en el presente artículo, el Comité Ejecutivo cele
brará consultas con dicho miembro con miras a reme
diar esa situación. 

ARTICULO 5 

Evaluación de las necesidades 
y disponibilidades de trigo. 

1) A más tardar el 19 de octubre, en el caso de los países 
del hemisferio septentrional, y el 19 de feh>rero, en el 
de los países del hemisferio meridional, cada miembro 
importador comunicará al Consejo la evaluación rle las 
cantidades de trigo que necesitará importar en condi
ciones comerciales en ese año agrícola. Posteriormen
te, cada miembro importador podrá comunicar al Con
sejo las modificaciones que desee introducir en Ru eva
luación. 

~) A más tardar el 19 de octubre, en el caso de los pa íses 
del hrmisferio se11tentriona1, y al 19 de febrero, en el 
<le los países del hemisfer io meridional, cada mirmbro 
exportador comunican\ al Consejo la evaluación de las 
cantidades de trigo de que dispondrá para la exporta
ción en dicho año agrícola. Posteriormente, cada miem
bro exportador podrá comunicar al Consejo las modifi· 
caciones que desee introducir en su evaluación. 

3) Todas las evaluaciones comumcadas al Consejo se uti
lizarán uara fines de la aplicación del presente Conve

--nio y sólo 1~odrán darse :f conocer a los miembros ex
oortadores y a los miembros importadores con arreglo 
q las condiciones que el Consejo pueda establecer. Las 
~valuaciones presentarlas con arreglo a las disposicio
~es de este nrfín1ln no tendrán en modo alguno fuerza 
obligatoria . 
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ARTICULO 6 

Consultas sobre condiciones del mercl;ldO 

1) fü ci Subcomité _beso.r sobre Condiciones del Mercado, 
en el curso de su continuo examen del mercado confor
me al párrafo 2) del artículo 16, opina que ha surgido 
o amenaza surgir inminentemente una situación ele in
estabilidad d~l mercado, o si el SecrPtario Ejecutivo 
pone tal situación en conocimiento del Subcomité Ase
sor por propia iniciativa o a petición de cualquier miem
bro exportador o importador, el Subcomité Asesor co
municará inmediatamente los hechos de que se trate al 
Comité Ejecutivo. Al info:::mar al Comité Ejecutivo, el 
Subcomité Asesor prPstan'i especial at.ención a aquellas 
circunstancias que hayan producido, -o ame·nacen pro
ducir la situación de inestabilidad clrl mercado , inclu
yendo las fluctuaciones de precios. El Comité Ejecutivo 
se reunirá dei1tro de un plazo de cinco días de mercado 
rara Pxaminar la situación y considerar la posibilidad 
de llegar a soluciones mutuamente aceptables. 

2) Si lo estima procedente, Pl Comité Ejecutivo informará 
al Presidente del Consejo , quien podrá convocar una 
reunión drl Consejo para que examine la situación. 

AHTICULO 7 

Contrqversias y reclamaciones 

1) Toda controversia r elativa a la interpretación o la apli
cación del presente Convenio, que no se resuelva por 
negociaci(>n, será sometida, a petición de cualquier 
miembro que sea parte rn la controversia. al Consejo 
para que la resuelya. 

2) Todo miembro que considere que sus intereses como 
parte en el prernnte Convenio han sido g,~avenwnte per
judicados por mer)iclas de uno o rnán países miembros 
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que influyen en la ejecución del presente Convenio, po
drá presentar la situación ante el Consejo. En este ca
so, el Consejo consultará inmediatamente a los miem
bros interesados para resolver la situación. Si la situa
ción no queda resuelta com0 resultado e.e esas consu!
tas, el Consejo estudiará detenidamente la situación y 
podrá hacer recomendaciones a los miembros interc·· 
sados. 

ARTICULO 8 

Examen anual de la situación mundial ele] trigo 

i) a) A fin de lograr las finalidades del presente Convenio, 
enunciadas en el artículo 1, el Consejo examinará anual
mente la situación mundial del trigo e informará a los 
miembros acerca de las repercusiones que puedan tener 
e·n el comercio internacional del trigo los hechos que se 
deduzcan de dicho examen, a fin de que los menciona
dos miembros tengan presentes esas repercusiones ul 
determinar y llevar a la práctica sus respectivas polí
ticas internas agrícolas ·y de precios. 

b) El examen se basará en la información de que se dis
ponga acerca de la produc.:ción nacional, las existencias, 
el consumo, lm, prrcios y el intercamoio de trigo, inclu -
yendo tanto las transacciones comerciales como las es
peciales. 

c) Cada miembro podrá suministrar al Consejo datos úti
les para el examen anual de la útuación mundial del 
trigo, que no se hayan comunicado al Consejo en forma 
directa o por intermedio de la organización apropiada 
del sistema de las Naciones Unidas, incluídas la Confe
rrncia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desa-
rrollo (UNCYJ\.D) y la Organización de las Naciones 
Unidas para la Agricultura y la Alim1mtación (F AO) . 

2) Ai llevar a cabo el examen anual , al Consejo estudiará 
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ios medios que permitan incrementa1r el consumo de tri
go y podrá emprender, en cooperaci6n con los miem~ 
bros, estudios sobre temas tales como: 

?i) los factores que afectcm al consumo de trigo en diversos 
países, y 

l.;J ) los medios para lograr un incremento del consumo, es
pecialmente en los países donde se compruelJe que exis
te la posibilidad de mayor consumo. 

3) A los ef ectos del presente artículo, d Consejo tendr á en 
cuenta la labor en materia de cereales realizada por la 
UNCT AD y la F AO y otras organizaciones interguber
hamentales, para evitar la duplicación de actividades, 
y podrá, sin perjuicio de fo estipulado en el párrafo 1) 
del artículo 20, adoptar disposiciones para obtener la 
colaboración en alguna de sus actividades de organiza
ciones intergubernamental, así como dPl gobierno de 
cualquier Estado Miembro de las Naciones Unidas o de 
los organismos rspecializados, que no sea parte en el 
presente Convenio y que tenga un inter <'.·s primord ial 
en el comercio intrrnacional de cereales. 

4) N inguna de las disposiciones del presentr artículo me
noscabará la completa lilwrtad de acci,ín de los miem
bros para determinar y orientar sus r esper~tivas polí
ticas intrrnas agrícolas y de precios. 

ARTICULO 9 

Orientaciones para las transaccio11rs en condiciones 

de favor. 

1) Los miembros se comprometen a efectuar cualesquiera 
transacciones de trigo en condiciones de favor , de ma-
1w ra que nu causen perjuicio a las estructuraf; n1Jrmale,; 
de la producción y del comereio internacio11al. 
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2) Con este fin, los miembros tomarán las medidas conve
nientes para asegurar que las transacciones efectuadas 
en condiciones de favor sean adicionales a las ve-ntas 
comerciales que, a falta de dichas transacciones, po
drfa:n haberse previsto razonablemente. Esas medidas 
serán tomadas de conformidad con ios principios y 
orientadoncs recomendados por la F AO para la coloca
ción de excedentes y podrán estipular que, de acuerdo 
con el país beneficiario, éste mantendrá, de manera 
global, un nivel determinado de importaciones comer
ciales de trigo. Al establecer o adaptar dicho nivel, se 
tendrá plenamente en cuenta el volumen de las impor
taciones comerciales en un período representativo, así 
como las condiciones económicas del país beneficiario 
y, especialmente, la situa<.:ión de su balanza de pagos. 

3) Los miembros, al realizar transacciones de exportació11 
en condiciones de .favor, celebrarán consultas con lo ., 
miembros exportadores cuyas ventas puedan queda.•: 
afectadas por dichas transacciones, en la mayor medida 
de lo posible antes de concertar los arreglos pertinente~; 
con los países beneficiarios. 

4) El Comité Ejecutivo presentará anualmente al Consej :-y 
un informe sobre la evolución reciente de las transac
ciones en condicionrs de favor relativas al tdgo. 

PARTE II - ADi\IIXISTRACION 

ARTICULO 10 

Constitución del Consejo 

1) El Consejo Internaciopal del Trigo, creado por el Co:1-
wnio Internacional del Trigo de 1949, continuará c1 

funciones para la aplicación del presfnte Convenio; r-•1 
composicitm, atribucio,pes y funciones serán Í2,;; rieñala
¡:as en El pre:cr:cc c o~venio. 
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2) Cada miembro exportador o importador será miembro 
del Consejo con derecho a voto y podrá hacerse repre
sentar en sus sesiones por un delegado, suplentP.s y ase
sores. 

3) Las organizaciones i.ntergubernamentales a las que el 
Consejo d€cida invitar a cualquiera de sus sesiones po
drán designar un representante sin derecho a v-0to, pa
ra que asista a ellas. 

4) El Consejo eligirá un presidente y un vicepresidente, 
cuyo mandato durará un año agrícola. El Presidente no 
tendrá derecho a voto, ni tampoco el Vicepre~idente 
cuando ejerza la presidencia. 

ARTICULO 11 

Atribuciones y funciones del Consejo 

1) El Consejo dictará su reglamento. 

2) El Consejo llevará los registros que requieran las dis
posicione8 del presente Convenio y podrá llevar los de
más registros que estime convenientes. 

3) El Consejo publicará un informe anual. Podrá publicar 
también cualquier otra información (en particular, su 
examen anual o cualquier parte o resumen de éste) re
ferente a cuestiones que son objeto del presente Con
venio. 

4) Además de ]a5 atribuciones y funciones especificadas 
en el presente Convenio, el Consejo tendrá todas las 
demás atribuciones y desempeñará todas las demás fun
ciones que sean necesarias para rl cumplimiento de las 
disposiciones del presente Convenio. 

5) El Consejo podrá delegar en cualquiera de sus comités 
o en el Secretario Ejecutivo el ejercicio de atribuciones 



-

-919-• 

o funciones, salvo las relativas al presupl.iesto y a la 
determinación de las contribuciones conforme a los pá
rrafos 2) y 3) del artículo 19, por mayoría de dos ter
cios de los votos emitidos por los miembros exportado
res y de dos tercios de los votos emitidos por los miem
brs importadores. El Consejo, por mayoría de los votos 
emitidos, podrá revocar en cualquier momento esa dele
gación. Toda decisión adoptada en virtud de atribucio
nes o funciones, delegadas por el Consejo según lo dis
puesto en este párrafo podrá ser revisada por el Con
sejo a solicitud de cualquier miembro exportador o cual
quier miembro importador presentada dentro del plazo 
que el Consejo detern'line. Toda decisión respecto de la 
cual no se pida revisión en el plazo determinado ser.ñ 
obligatoria para todos los miembros. 

6) Para cumplir las funciones que le asigna el presente 
Convenio el Consejo podrá pedir que se le suministrell 
las estadísticas y la información que necesite y los 
miembros se comprometen a suministrárselas. 

ARTICULO 12 

Votos 

1) Los miembros exportadores tendrán conjuntament2 · 
1.000 votos y los miembros importadores tendrán con
juntamente 1.000 votos. 

2) Los votos a que tendrán derecho en el Consejo las de
legaciones de los diversos miembros exportadores serán 
los que se determinan en el anexo A. 

3) Los votos a que t endrán derecho en el Consejo las de
legaciones de los diversos miembros importadores serán 
los que se determinar¡ en el anexo B. 

4) Todo miembro exportador podrá autorizar ~ otro mie:·:
'.. ~-0 <::·;·-- r' :; • -1 · >- ~ri .:i ., r:,i'2~i-.rr 1mr0rt;:idm· 11odr~ auto-
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rizar a otro miembro importador, para que represente 
sus intereses y ejerza su derecho de voto en cualquier 
sesión o sesiones del Consejo. Deberá p:~esentarse al 
Consejo prueba satisfactoria de dicha autorización. 

5) Si en una sesión del Consejo un miembro exportador o 
un miembro importador no estuviere representado por 
un delegado acreditado y no hubiere autorizado a otro 
miembro, de conformidad con el párrafo 4) del presente 
artículo, para ejercer su derecho de voto, y si en la fe
cha de una sesión un miembro hubiere perdido sus vo
tos , se hubiere visto privado de ellos o los hubiere re• 
cuperado conforme a alguna de las disposiciones del 
presente Convenio, el total de los votos que puedan 
emitir los miembros exportadores se ajustará a una ci
fra igual al total de los votos que los miembros impor
tadores puedan emitir en esa sesión, redistribuyéndolos 
entre los miembros exportadores en proporción a sus 
votos. 

6) Cada veJ; que un país llegue a ser parte en el presente 
Convenio o un miembro deje de serlo, el Consejo redis
tribuirú los votos determinados en el anexo A o en el 
anexo .B, según corresponda, proporcionalmente al nú
mero de votos asignados a cada miembro que figure 
en el anexo. 

7) Todo miembro exportador o importador tendrá por lo 
menos un voto, y . no habrá votos fraccionarios. 

ARTICULO 13 

Sede, reuniones y quórum 

1) La sede del Consejo será Londres, a menos que el Con
sejo disponga otra cosa. 

2) El Consejo se reunirá al menos una vez cacla semestre 
de afio agrícola y en las clemús ocasiones qHe el Prcsi-



den '.e decic.13 o en cualquier otra circunstancia prevista 
en el presente Convenio. 

3) El Pres idente convccara a una reumón del Consejo si 
a.si lo piden: a) cinco micmbrns, b) uno o más miembros 
que r eúnan por lo menos el 10 % de la totalidad de los 
votos, o c) el Comité Ejecutivo. 

4) Para c:onsli tuir quórum en cualquier scsi,ín del Consejo, 
s~ní ne1.:esaria la prese, rcia de delegados _fgue tengan, 
antes de cualquier ajuste de votos que haya de efec
tuar.ce con arreglo al artículo 12, mayoría de votos de 
los miembros exportadores y mayoría ele votos de ft,s 
rn:crnbros importadores. 

ARTICULO 14 

Decisiones 

1) Salvo cuando se disponga lo contrario en el presente 
Cunvenio, el Consejo adoptan'! sus decisiones por mayoría de 
los votos emitidos por los miembros exportadores y por mayoría 
de los vo tos emitidos por los miembros importadores, contadog 
·<:paradamente. 

2) Cada miembro ::se compromete a aceptar como obliga
._ .)r ia tocla decisión oue el Consejo adopte en virtud de las dis
Dosicioncs del preEente Convenio. 

ARTICULO 15 

Comité Ejecutivo 

1) El Consejo constituirú un Comité Ejecutivo, que esh!
rá compuesto ror no mas de cuatro miembros exportadores, 
e!cgidos anualmente por los miembros exportadores. y d" ocho 
miembros importaclore~. elegidos anua1mente por los miembros 
importador~s, 



El Consejo nombrará el Presidente ~el Co111i!c:• F:jL•cutívo 
y podrá nombrar un Vicepresidente . 

2) El Comité Ejecutivo será responsable ante el Consejo 
y actuará bajo su dirección general. Tench-á tas atriLuciones y 
funciones que se le asignan expresamente eu e1 presente Con 
venio y las que el Consejo pue :'. a clclegarle ,J,~ conformidad con 
el párrafo 5) del artículo 11. 

3) Los miembros exportadores representados en el Comité 
Ejecutivo tendrán en el mismo número totai de votos que los 
miembros importadores. Lo:s votos C~ l' los 1111em1.::ros exporta do
res en el Comité Ejecutivo se dividirún emre ellos ¡;,egún lo 
acurrden, siempre que ningún miembro ex)wrtador tenga más 
c1Pl 40 '1r , d1• Ja totalidul de los votos de los miembros exporta
dores. Los votos de los miembros import~dores en el Comit<.'· 
Ejecutivo se dividirán entre ellos según Je-, acuerd<'n, siempre 
que ningún miembro importador tenga más del 40 "{· de la tob
Jidad de los votos de los miembros imJ)ortartorer; . 

4) El Consejo dictarú el reglarnrnto para la votaci6n en el 
Comité Ejecutivo y podrá dictai· ctwlquier otra dispo~icicín 
acerca ele] reglamento <l"l Comit<.'· Ejrcutivo que estime apro
piada 

Para las decisiones del Comité Ejecutivo se necesitará h 
misma mayoría de votos que prescribe el presente Conwni0 
para las decisiones del Comejo sobre asmllos de fa misma in • 
dole. 

5) Todo miembro exportador o todo n11embro importador 
que no sea miembro del Comité Ejecut ivo vodrá participar, sin 
derecho a voto, en el debate dP cualquie1 asunto q!1e estudie 
Pl Comité E jecutivo, siempre que éste co%iderr oue está11 en 
juego los interesPs de dicho micm'Lro. 

ARTICULO 16 

Snbcpmité Arnsor sobre Cor!diciom:·:i del l\Iercl'l r)o 

.. 



sobre Condiciones del Mercado del que formarán parte un nú
mero de representantes técnicos no mayor de cinco para los 
miembros exportadores y cinco para los miembros importa
dores. El Presidente del Subcomité Asesor será nombrado por 
el Comité Ejecutivo. 

2) El Subcomité Asesor mantendrá bajo contínuo exámen 
las condiciones prevalecientes en el mercado e informará al 
Comité Ejecutivo de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
6. El Subcomité Asesor, en el ejercicio de sus funci~nes, tendrá 
en cuenta las observaciones que formulen los mien\bros expor
tadores o importadores. 

3) Todo miembro que no forme p&rte del Subcomité Ase
sor podrá participar en el debate sobre toda cuestión que se 
haya sometido al Subcomit12 Aresur , siempre que éste juzgue 
que dicho miembro sr haJla directamente intere :,ado. 

4) El Subcomité Asesor prestará su asesonuniento de con
formidad con los artículos pertinentes del preswte Convenio y 
lo prestará también a -::erca de aquellas otras cuestiones que el 
Consejo o el Comiti· Ejecutivo le remitan, incluidas las que le 
r emita el Consejo en virtud de] artículo 21 del prcsentP C:on
venio. 

ARTICULO 17 

Secretaria 

1) El Consejo dispondrá de una Secretaría campe.esta de 
un Secretario Ej rcutivo, qu r Errá el más alto funcionario admi
nistrativo del Consejo, y del personal que sea necesario para 
los trabajos del Consejo y de sus comités. 

2) El Consej o nombrará al Secretario Ejecutivo, quien se
rá responsable c'Pl cumplimiento por la Secretaría dr las obliga
ciones QUe le in~ umte Pn la ejecución del presente Convenio , 
a~í como de léts demás obliga12i0.c.es que le asil;{ 1wn el Consejo -y 
sus comitfs, 



3) El personal será nombrado por el Secretario Ej ~cutivo, 
de conformidad con las normas que dic:te el Consejo. 

4) Será condiciún del empleo de Secretario EjPcutivo y 
del personal que no tengan interés financiero en el comercio del 
trigo o renuncie a todo interés financiero en el mismo, y que 
no so~iciten ni reciban de ning(..11 gobierno o de ninguna auto
ridad extraña al Consejo imtrucciom.s en cuanto a las funciu-
nes que ejerzan con arrL•glo al presente Convenio. 

ARTICULO IS 

l 'r ivile11·ios ,. inmunidades 

1) El Consej o temlrú pcrsona'idad juridica. En parlicular , 
tendl'á capacidacl para contratar. adquirir y enaj .-:mar bienes 
mueblrs e inmuebles y para litigar. 

2) La condición jurídica, los privfü,gios y las inmunidades 
del Con!:'ejo en el territorio del Reino Unido seguirán rigiéndose 
por el Acuerdo relativo a la Sede firmado en Londres el 28 dr 
noviembre dr 1 %8, entre el Gobierno del Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte y el Consejo lnternacional del 
Trigo. 

3) El Acuerdo a que se refiere el púrrafo 2) de este arti
culo será independiente del presente Convenio Sin embargo, 
.se dar:> por terminado: 

a) En virtud de acuerdo Pntre el Gobierno del Reiro Unirlr; 
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte y el Consejo: 

b) En el caso ele que el t erritor 'o del R e i1 10 Unido d2i -i 
ser la sede del Consejo; o 

e) En el caso de aue Pl Conse.io deie dP. <::}: ;-: ti·-

4) E;µ el 9as9 e!~ qµe el terrifo;rio de 1 Rcipo C 1fi:'!n deje' c't: 



ser la sede del Consejo, el gobierno del miembro donde radique 
la sede del Consejo concertará con el Consejo un acuerdo inter
nacional relativo a 1a condición jurídica, tos privilegios y las 
inmunidades del Consejo, su Secretario EJecutivo, su personal 
y de los representantes de los miembros en las sesiones convo
cadas por el Consejo. 

ARTICULO 19 

Disposiciones financieras 

1) Los gastos de las delegaciones al Consejo y de los re
presentantes en sus Comités y Subcomités serán sufrag:ados 
por sus respectivos gobiernos. Los demás gastos que sean nece
sarios para la ej-ecución del presente Convenio S( ~rán sufragados 
con las contribucionrs anuales de los mlembros exportadores y 
de los miembros importadores. La contribución de cada miem
bro para cada af10 agl'ícola será proporcional al número rle sus 
votos con relación al total de votos dr los mier,1bros exportado
res y de los miembros importadores al prínci¡,io del año agrí
cola. 

2) En la primera reunl«'in qur se celebre después de la en
trada en vigor del presente Convenio, el Consejo aprobará su 
presupuesto para el periodo que terminará el 30 de junio de 
1972 y determinará la contribución que ha de pagar r.ada miem
bro exportador y cada miembro importador. 

3) El Consejo, en una reunión del segundo semestre de 
cada año agrícola, aprobará el presupuesto para el año agrícola, 
siguiente y determinará la contribución que pagará por dicho 
año agrícola cada miembro exportador y cada miembro impor
tador. 

4) La contribuctún inicial de todo mi1·mbro exportador o 
impo1:tador r¡ue se adhiera al presrnte Convenio ségún lo dis
puesto en <' l párrafo 2) del artículo 25 será de-:erminada por el 
Consejo sohre la base dl'l número de votos que se le asigr,e y 



,del período no transcurrido del aüo agrícola cr ,rriente, pero no 
se modificarán las contribuciones de los demás miembros ex
portadores e importadores ya determinadas para dicho año 
agrícola. 

5) Las contribuciones serán exigibles desde el momento 
en que se hayan fijado. Todo miembro exportador o impodador 
que no pague su contribución en el plazo de un año, a partir 
de la fecha ef\ que haya sido fijada, perderá su derecho de voto 
hasta que pague la contribución, pero no se le eximirá de las 
obligaciones que le incumben por el presente Convenio, ni se le 
privará de ninguno de los derechos que le reconoce el presente 
Convenio, a menos que el Consejo así lo decida. 

6) El Consejo publicará cada año agrícola un balance com
probado de sus ingresos y gastos dura-nte el año agrícola 
anterior. 

7) El Consejo, antes de su disolución decidirá lo necesario 
para la Iiquidaci<Sn de su activo y de su pasivo y la disposición 
de sus archivos. 

ARTICULO 20 

Cooperaciiin con otras organizaciones intergubernamentales 

1) El Consejo podrá tomar las medidas adecuadas para ce
lebrar consultas o cooperar con las Naciones l,-nidas y sus ór
ganos, en particular la UNCTAD, y con la FAO, así como con 
los ot ros organismos especializados de las Naciones Unidas y 
organizaciones iritergubernamentales que sea oportuno. 

2) El Consejo, tenie-nclo presente la función especial de la 
UNCTAD en el comercio internacional de productos básicos, la 
mantendrá informada, cuando lo estime apropiado, de sus acti
vidades y programa~ ele trabajo. 

3) Si el Consejo estima que cualquiera de las clisposicioms 
del }Jresente Convenio es incompatible en el fondo con las con-
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tliciones que las Naciones Unillas, sus órganos compe'tentes y 
los organismos especializados puedan establecer para los conve
nios intergubernamentales sobre productos básicos, esa incorp
pati!Jilidad se considerará como una circunstancia que se opo~e 
a la ejecuciún del presente Convenio y se seguirá el procedi
mien to que se establece en los párrafos 2), 3) y 4) del ar
tículo 27. 

ARTICULO 21 

Precios y derechos y obligaciones conexos 

Con objeto de asegurar suministros de trigo y de harina de 
trigo a los miembros importadores y mercados para el trigo y 
la harina de trigo a los miembros exportadores, a precios equi
tativos y estaples, el Consejo examinará en el momento opor
tuno las cuest_iones reletivas a los precios y a los derechos y 
obligaciones conexos. Cuando se estime que esas materias pue 
den negociarse con éxito a fin de darles aplicación durante la 
vigencia del presente Convenio, el Consejo pedirá al Secretario 
General de la UNCTAD que convoque una conferencia ele ne
gociación. 

.ARTICULO 22 

Firma 

El presente Convenio estará abierto en "\Vashington desde 
el 29 de marzo ele 1971 hasta el 8 de mayo de 1971 inclusive, a 
la firma de los gobiernos de los países parte en el Convenio so
bre el Comercio del Trigo, 1967, y de los gobiernos representa
dos en la Conferencia de. las Naciones Unidas sobre el Trigo, 
1971. 

ARTICULO 23 

"latificacióu, aceptación o aproba.ción 

El pre!::enfr ( \J IIV(' l 1,1 Ps tarú suj eto ,, la ratificadón, acep-
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tación o aprobación d~ cada uno de los gobiernos signatarios, 
de conformidad con ~u.s respectivos procedimientos constitucio
nales. 

Los instrumentoii de ratificación, aceptación o aprobación 
se depositarán en poder del Gobierno de los Estados Unidos de 
América, a más tardar el 17 de junio de 1971, quedando enten
dido que el Consejo podrá conceder una o varias prórrogas a 
'todo gobierno signatario que no haya depositado su instrumen
to de ratificación, aceptación o aprobación en la fecha indicada. 

ARTICULO 24 

Aplicación P rovisional 

Todo gobierno signatario podrá depositar en poder del Go
bierno de los Estados Unidos ele América una declaración de 

. aplicación provisional del presente Convenio. Cualquier otro 
gobierno que pw~ela firmar el presente Convenio o cuya solici
tud de adhesión haya aprobado el Consejo, podrá asimismo de
positar en poder del Gobierno de los Ei¡tados Unidos de Amé
rica una elcclar.acióu de aplicación provis~0~al. 

Todo gobierno que deposite t al declaración aplicará provi
sionalmente el presente Convenio y será considerado, provisio
nalmente, como parte en el mismo. 

ARTICULO 25 

Adhesión 

1) Todo gobierno representado en la Conferencia de 1as 
Naciones Unidas sobre el Trigo, 1971, o el gobierno de todo país 
parte en el Convenio sobre el Comercio del Trigo, 1971, podrá 
adherirse al presente Convenio 'hasta el 17 de junio de 1971, 
inclusive, con la salvedad ele que el Consejo podrá conceder una 
o más 11rórrogas a tor1o gobierno que no haya depositado su ins
trumento rn esa f¡,cha. 
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ARTICULO XVII 

El número de miembros de la Comisión de Reclamaciones 
no aumentará cuando dos o mfü, Estados dernandantrs o Esta
dos dt' lanzamiento sean partes conjuntamente en unas mismas 
actuaciones ante la Comisión. Los Estados demandantes que 
actúen conjuntamente nombrarán colectivam~nte a un miem
bro ele la Comisión en la misma forma y con sujeción a las 
mismas condiciones que cuando se trata de un solo Estado de
mandante. Cuando dos o más Estados ~r lanzamiento actúen 
conjuntamente, nombrarán colectivament e y en la misma for
ma a un miembro de la Comisión. Si J.ós Estados demandante:~ 
o los Estados ele lanzamiento no hacen el nombramiento dentro 
del plazo fijado, el Presidente constituirá por sí solo la Comi
sión. 

ARTICULO XVIII 

La Comisiún de Reclamacionrs c1 eciclirá Jo::; fu m1:tm0~1tns el, 
la reclamación de indemnización y determinaríi, c-n rn caso, la 
cuantía de la indemnización pagadera. 

ARTICULO XIX 

l . La Comísi6n de Reclamaciones, actuará dr conformidc1 ; 
con las disposiciones en el artículo XII. 

2. La decisión de la Comisión será firme y obligatoria si 
las Partes así lo han convenido ; en caso contrario, la Comisiór, 
formulará un laudo definitivo que tendrá carácter de r ecomr· · -

--.. dación y que las partes atenderán de buena fe. La Co1ni!lió11 
expondrá los motivos de su decisión o laudo. 

3. La Comisión dictará su decisión o laudo lo antes posible 
y a más tardar en el plazo ele un año a partir de la fecha de su 
constitución, a menos que la Comisión considere necesario pro
rrogar ese plazo. 
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4. La Comisión publicará su decisión o laudo. ExpcdÍrA 
una copia certificada de su decisión o laudo a cada una ele las 
partes y al :¡:;ecretario General de las Naciones Unidas. 

ARTICULO XX 

Las costas relativas a la Comisión de Reclamaciones se di
vidirán l')Or igual entre las partes, a menos que la Comisión de
cida otra cosa. 

ARTICULO XXI 

Si los daños causados por un objeto espacial constituyen 
un peligro, en gran escala, para las vidas humanas o compro -
meten ~eriamente las condiciones <l-e vida de !a p oblación o e! 
funcionamiento de los centros vitales, los Estados partes, y en 
particular el Estado de lanzamiento, estudiarán la posibilidad 
de proporcionar una asistencia apropiada y r úpida al Esta ::1 r 
que haya sufrido los daños, cuando éste así lo solicite. Sin em
bargo, las disposiciones de este artículo no menoscabarán loR 
derechos ni las obligaciones de los Estados partes en virtud del 
presente Convenio . 

. . 
ARTICULO XXII 

l. En -d presente Convenio, salvo los artículos XXIV n 
XXVII, se entenderá g_ue las referencias que se hacen a los 
E stados se aplican a cualquier organización intergubernamental 
internacional que se dedique a actividades espaciales si ésta 
declara que acepta los derechos y obligaciones previstos en este 
Convenio Y-- si una mayoría de sus Estados miembros son E s 
tados PartPS en este Convenio y en el Tratado sobre los prin
cipios que deben regir las actividades de los Estados en la ex 
ploración y utilización del espacio ultraterrestre, inclmo la Lu
na y otros cuerpos celestes. 

2. Los Estados miembros de tal organizac10'J1 que sean E s 
tados Part es en este Convenio adoptarán t odas las medidas 
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adecuadas para lograr que Ja organización formule una decla
;ración de conformidad con el párrafo precedente. 

3. Si una organización intergubernamental es responsable 
de daños en virtud de las disposiciones del presente Convenio, 
esa organización y sus miembros que sean Estados Partes en 
-este Convenio serán mancomunada y solidariamente responsa
bles, teniendo en cuenta sin embargo: 

a) Que la demanda de indemnización ha de presentarse en 
primer lugar contra la organización; 

b) Que sólo si la organización deja ele pagar, dentro de un 
plazo de seis meses, la cantidad convenida o aue se haya fijado 
como indeminzación de los daños, podrá el Estado demandant,j 
invocar la responsabilidad de los miembros que sean Estados 
Partes en este Convenio a los fines del pago de esa cantidad. 

4. Toda demanda de indemnización que , conforme a las 
disposiciones de este Convenio, se haga por daños causados a 
una organización que haya formulado una declaración en vir
tud del párrafo 1 de este artículo deberá ser presentada por un 
Estado miembro de la organización que sea Estado Parte e:ri 
este Convenio. 

ARTICULO XXIII 

l. Las disposicionr2. del presente Convrnio no afectan a los 
demás acuerdos internacionales en vigor en las relaciones entre 
los Estados Partes -en esos acuerdos. 

2. Ninguna disposición dPl presente Convenio podrá im
pedir que los Estados concierten acuerdos internacionales que 
confirmen, completen o desarrollen sus disposiciones. 

ARTICULO XXIV 

1. El presente Convenio estará abierto a la :firma de todos 
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les E.ó tados. Tocio Estacio qutJ no firmar-e este Convenio lo antes 
c:o su l,l.lJél:J. eu vi_:;;,or, dt> c: nformidad con el párrafo 3 dr este 
nr t1c .. 0, ¡. oc: rCl .::ui,eLrse a él en (ualquier n~orne1110. 

:¿_ E l presente Convenio estará suj eto 1:1. i'atificación po,: 
los Estados dgnata.rios. Los instrumentos de ratificación y los 
instrumentos de adhesión serán entr egados para su depósito a 
'.os Go· iernos de los Estados Unidos de Arnenca, del Reino Un~
c. u LL -..,ran :Crc taüa e Ir~an é'. a c:e l Nor te y ae la Unión de Rc
¡;Lt b .i . ;,. .:; 2oc:alis tas Soviéticas, que por El presente quedan cb
s ignados Gobiernos depositarios. 

3. El presente Convenio entrará en vigor cuando se depo
site el quinto instrumento de ratificación. 

-: . i'a!·a lo.:; Estados cuyos ins trumentos de ratificación e 
t' _• :L.lle3: n s~ c1e;· ositaren despucs de la entrada en vigor del 

:·~_,fl,' e Ccnvc:~ o. e· Convenio entrará en vigor en la fech¡-t 
"~ .. l' .ce c'c s~~ 1-strumentos t3c ratificación o de adhesión. 

5. Los Gob:ernos depositarios informarán sm tardanza a 
do,- !o ..:; Es: a c· o~ signatarios y a todos 'os Estados que se haya!1 

~ !~ •·i ·,' o c1 c-:-: te r·i-11 \':' n :o, de b fec ha de cada firma ,de la fecha 
, , .,\ , il o ·,. rat\t ;m tn1mcnto c'.e ratificación y de adhesió11 
, ,•::;:_: ('.:::nq_:nio. ele la fecha ele su entrada en vigor y de cual
t;tt ic 1· otra noti~icació11. 

,. '.·; nrcffn" C'mw,,- ·,, · crú registrado por los Gobiernos 
·-· r- , ~ 11 "01· i ·~c.1 con el ,\r tículo 102 de la Carta de 
i1 1 P-:.; L·r:i:-!~ s 

ARTICULO XXV 

• ', • • !- :-·,- i ;1 'o :7 :-irtc , n el pr 2:-- e1~tc Ccnvcmo puará pro-
:<·· , ,,1· n •:-¡ ~; :t mi mo . L:--s c''.1m:endas centrarán en vigor 
: :· , . .. - . laLÍO Pa r~: en Pl Conve1,io que las aceptare cuando 
;,s ::::,; h:1 ,:an sido ac2ptari as por la mayoría de los Estados Par
;ei: P Y\ el Ccnvenio . v en lo sucesivo 11ara cé.aa Estado restante 
que sea Parte en el Convenio en la fecha en que las acepte . 

r 



., 
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ARTICULO XXVI 

Diez años después de la entrada en vigor del presente Con
venio, se incluirá en el programa provisional de la Asamblea 
General de las Naciones Unidas la cuestión de un nuevo exa
men de este Convenio, a fin de estudiar, habida cuenta de lr 

anterior aplicación del Convenio si es necesario revisarlo. No 
obstante, en cualquier momento una vez que el Convenio lleve 
cinco años en vigor, a petici6n de un tercio de los Estados Par
tes en este Convenio y con el asentimiento de la mayoría de 
ellas, habrá de reunirse una conferencia de los Estados Parte" 
con miras a reexaminar este Convenio. 

ARTICULO XXVII 

Todo Estado Parte podrá comunicar su retiro del presente 
Convenio a] cabo de un año de su entrada en vigor, mediantl
notificación por escrito dirigida a los Gobiernos depositarior
Tal retiro surtirá efecto un año después de la fecha en que ~e 
reciba la notificación. 

ARTICULO XXVIII 

El presente Convenio, cuyos textos en chino, español, frm~
cés, inglés y ruso son igualmente auténticos, se depositará en 
los archivos de los Gobier.nos depositarios. Los Gobiernos depo
sitarios remitirán copias debidamente certificadas de este Cm1 -

venio a los Gobiernos de los Estados signatarios y ele los Est:::
dos que se adhieran al Convenio. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, los infrascritos, debid:: 
mente autorizados, firman este Convenio. 

HECHO e.n tres ejemplares en las ciudades de Londres. 
Moscú y \Yashington, el día 29 de marzo de 1972. 

YO, MANELIK GATON LICAIRAC, Ministro Consejern. 
Encargado del Departamento de Asuutos Generales de la S-·
cr~t2..:· -;'~ ~~:' "17 NL'.'.f.n ,:if' P,<>l¡ir ione5 EYtniores CF:RT1Ficn, que 

., ,, 
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el presente es una copia fiel y conforme del texto en español 
del Convenio sohre la responsabilidad internacional por daños 
causados por objetos e3paciales, firmado en ,v ashington, el día 
29 de marzo dl: 1972, copia del cual se encuentra depositado en 
los archivos de esta Cancillería. 

DR. MANELIK GATON LICAIRAC, 
l\Iinistro Consejero, Encargado del Departamento 
de Asuntos Generales de la Secretaría de Estado 

de Relaciones Exteriores. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputaaos, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de Ia República Dominicana, a los 
:veintinueve dfas del mes dP agosto de.l año mil novecientos se
tenta ,y dos, años 1299 de la Independencia y 1109 ele la 'Res
tauración. 

José Eligio Bautista Ramos. 
Secretario. 

J esñs María García Morales. 
Secretario. 

E. Euclides García Aqmno, 
Vicepresidente en funciones. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio clel Con
greso Nacional, en Santo ,Domingo de Guzmán, Distrito Nacio
nal, Capital de la República Dominicana, a los treinta días del 
mes de agosto del año mil novecientos setenta y dos, años 1299 

de la Independencia y 110Q de la Restauración. 

• Josefina Portes de Valenzuela, 
Secretaria. 

Fidias C. Vulquez de Hernández, 
Secretaria. 

José de Js. Alvarez Bogaert, 
Vicepresidente en funciones. 
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JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articule 
55 de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea pu 
blicada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumpli
miento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional , 
Capital de la República Dominicana, al primer día del mes de 
septiembre del mil novecientos -setenta y dos, años 129Q de l: 
Independencia y ll0Q de la Restauración. 

JOACtUIN BALAGUER 

R~solu dón .Ne.> 374, que aprueba el Contrato e~lebrado entre el Estaci'o 

y la firma Naves & Termi nales, S. A . 

(G . O . N e.> 9278, del 18 de Octubr e de 1972) 

NUMERO 37~ 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre ele la República 

VISTO rl inciso 19 del artículo 37 de la Constitución de l::i 
República; 

VISTO el Contrato celebrado en fecha diecisiete de enera 
del año mil novecientos setenta y dos, por medio del cual el E r;
tado Dominicano arrienda a la firma Nav-es & Terminales, S 
A. , una porción de terreno comprendida entre las Parcelas No -;_ 
Hl8,10 Provisional y 214 del Distrito Catastral N9 7 del Distri' 1 

Nacional, con una extensión superficial de aproximadamen~" 
30,000.00 metros cuadrados, situada en la margen oriental c1 

., ' 

Río Haina, donde actualmente se encuentrm1 los Astilleros N ". 

vales Dominicanos, para la construcción de una central furro
nera con los equipos adecuados y apropiados para esta ~Jase Ó! 

terminal. 
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R E SUE LVE 

UNICO : APROBAR el Cüntra1:o precedentemente Eeñalado 
que copiado a la letra dice así: 

ENTRE: 

EL ESTADO DO1\IINICANO, debidamente representado 
en este acto por el Administrador General de Bienes N aciona
les, señor JUAN RAl\ION CASTELLANOS, dominicano, mayor 
de edad, funcionario público, de este domicilio y residencia, 
portador ele la cédula ele identificación personal N9 13536, seriD 
56, con sello hábil y el Director Ejecutivo de la Autoridad Por
tuaria, señor ANGEL ENRIQUE BRITO SANTANA, domini
cano, mayor ele edad, funcionario público, casa~b , de este domi
cJio y l'esidencia, portador de la cédula de identificaci<'ín ver
so!1al N9 3850, scrir 26, con sello húbil , quienes a2túan en vfr
tud c~c !as cisposicicncs co:1tenidas en el PoJer de f 2::ha 3 d~ 
enero del 1972, expedido por el Poder Ejecutivo, de una parte; 
y de la otra parte, NAVES & TERI\1INA.LES, S. A., compañía 
organizada y existente de conformidad con las leyes de la Re
pública Dominicana, con su domicilio en la ciudad de Santo Do
mingo, debidamente representada por su Presidente, señor AL
BERTO ROGERS, dominicano, mayor de edad, casado, porta
dor de la cédula de identificación personal N9 46604, serie 1ra., 
de este domicilio y residencia , quien lo adelante se denominar á 
NAVES Y TERMINALES, S. A. 

POR CUANTO: La expansión del comercio exterior de la 
República Dominicana, requirre de modernos y adecuados mé
todos ele tr ansporte para la exportación e importación de sus 
productos. 

POR CUANTO: Los p2ises que no estén preparados para 
el manrjo de furgones apropiadamente tendrán pérdidas en sus 
negocios internacionales y serán sometidos a tarifas más ele
vadas que harán más difícil el competir con aquellos países que 
estén en este aspecto preparados. 

POR CUANTO : NAVES & 'I'BRMTNALES, S. A., es una 
compañía constituícla con los propósitos entre otros de: 



, 

l 

- 969-

a) Inicial la l\Iarina l\1ercante dominicana, utiJizando l.lu
ques de bandera dominicana para explotar el transporte marí
timo. 

b) Desarrollar la transportación marítima por medio de 
furgones. Acopio y distribución en el área del Caribe de la 
carga originada en nuestro territorio y otros países. 

c) Reparar los furgones de las diverrns compaüías qm.> 
traf: can con nuestro país y los vecinos. 

d) Dar faci"ida t es de descarga y carga en nuestros termi
nales a tocas las compañías navieras interesadas. 

e) Construr:;ción de terminales para carga y descarga de 
furgones y medios convencionales. 

f) Contr~tación de personal netamente dominicano para 
sus barcos y trabajos en la t erminal. 

POR CUANTO: NA VES & TERi\IIN:\LES, S. A. , para ma
nipular su carga m-ecliante el sistema de barcos furgonPros ne
cesita y desea insta1ar una central furgonera dotada de lo~ 
más modernos eq,.upos existentes, en la margen oriental del 
Pw,rto de Haina. en la parbc occidental de la zona actualment, 
ocupada por los Astilleros Navales Dominicanos, cuyos planos 
y fotos anexamos. 

POR CU:\NTO: La Compañía Stanley Consultant, contra
tada por la Secretaría de Obras P{1blicas para el asesoramiento 
del desarrol1o y rxnm1sión de lo~ puertos del sur ele la Repúbli
ca ha considerado necesario y oportuno proyectos similares al 
ele NAVES Y TERl\IINALES, S. A. 

POR CUANTO: En igual forma ice han manifestado el 
Secretario de Estadu de Finanzas y -el Director Cc~neral cl,, 
Aduanas. 

POR CUANTO: Las compamas navieras que operan bar 
cos furo·o·neros en rl Puerto de Haina manejan el propio servi
cio clP Arrimo, utilizando sus propios equipos , con el beneplú
cito de los obreros portuarios con quienes tienen sus{'.r itos 
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pactos colectivos de condiciones ele trabajo y paga11 al Estado 
una suma equivalente a RD~2.00 por cada tonelada de carg1 
de importación: RD:p0.50 por carga general y RD~0.30 en fru -
tos y vegetales de exportación manipulada por ellas de acuerdo 
con lo estabiecido en la Ley N9 125, del 10 de mayo de 1971. 

POR CUANTO: NA VES & TERMINALES, S. A., una vez 
habilitado el puerto de Hai!rn c-e:: earía continuar con este sis
tema de operaciones, comprometiéndose a suscribir sucesivM 
contratos colectivos de condiciones, de trabaj o con los obreros 
portuarios de Haina. 

POR TANTO: Y en el entendido de que el preámbulo que 
antecede forma parte de este Contrato, se ha convenido y pac
tado !o siguiente: 

I'H.IMERO: EL ESTADO arrienda a NAVES Y TERi\11 -
NALES, S. A., una porción clr terreno comp rendida -entre las 
parcelas N9 198, Ní) 10 provisional y N9 214 clPl l> istrito Ca
tastral N"' 7 del Distrito Nacional una extensi,ín ,mperficial ele 
aproximadamente 30,000 metros cuadrados, sit uada rn la ma1·
gen oriental del Río Haina, en la parte Oeste, donde actua!nwn
te se encuentran los Astilleros Navales Dominicanos, la cual 
porción de::!crita en el plano anexo, que forma parte del present-2 
contrato ; es tá ubicada dent ro de 1 0 <; linderos que se detallan a 
continuación; Al Norte, Carretrra Sánch2z; Al Sur, Río Haina ; 
al Este, Parcela N9 2 provis ;_onal y al Oeste, el Río Hain a. 

SEGUN~O: NAVES Y · TER:\IINAT..,ES, S. A. , s~ comnro
mete a construir una central furgonera con los equipos a de
cuados y aprc)iados par a esta clas e de terminal, ele acurr do a 
'os p'anos y espe~ificaciones anexas. 

TERCERO: NA VES Y TERI\LTN.ALFS. 8 A . p:;i 0 arfi r. 
8L ESTADO a partir ele ]a fe ~!1 a que !':Pan in:cia .::i as sus O!)·"' -

raciones, la can 'idad de RL~1 .000.00 (l\UL P ESOS onn, r~ cn. 
suales , 1:or conce9to de dic~,o a1T::nd2.mi.cnto. :-- der1' Íl<; ce Jri :-: 
cargos e impurst = s previstos en la Ley ~9 12 5, ele fecha 1 O ele 
m~yo de I 971, 
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CUARTO: )l'AVES Y TERMI~ALES, S. A., se comprome
te a proveer a la Aduana, oficinas y depósitos adecuados para 
sus operaciones, para lo cual habilitará los almacenes que se 
encuentren dentro del área arrendada. 

QUINTO: El pres,:mte contrato tendrá una duración de 10 
( diez) años; prorrogables por períodos sucesivos de 10 años a 
conveniencia de las partes , debiendo notificar estas con un año 
de antelación al vencimiento del mismo, su deseo o no de pro
rrogar !o. Queda así mismo entendido que el mismo se considera 
prorrogado si al notificar NAVES & TERMINALES, S. A., sl: 
c~eseo r0n un aúo ele antrlación EL ESTADO no manifiesta su 
deseo de poner término al mismo dentro de los próximos 6 (seis) 
meses. 

SEXTO: Si durante el arrendamiento se instituy(' un nue
vo programa de cksarrollo del área , NAVES Y TERl\IINALES. 
S. A. , no será privada de la porción de muelles existentes. 

SEPTil\10: EL ESTADO ot orgará a NAVES Y TERMI
NALES, S. A. , una exoneración de un 100% (CIENTO POR 
CIENTO) sobre los derechos ele importación de cualquier ma
quinarias o equipo importado para s-er utilizado en sus opera
ciones; no obstante, éstos no podrán ser cedidos a terceras per
sonas sin autoriwción de la autoridad competente. 

P ARRAFO: Los equ:i,Jos a importar serán: 2 grúas , 15 
chasi¡;; , 4 levantadoras. 1 O montacargas y 4 cabezotes. 

OCTAVO: Sr au torizará a N,\VES Y TERMINALES, S. 
/\.., a iniciar las oprrn.ciones inmediatamente sea aprobado este 
contrato, para lo cual utilizm·á un"l. grúa móvil, así como el sis
tema de ' 'roll on-roll off" para la descarga de los buques du
rante el tiempo que dure la preparación de la grúa apropiada 
para el manejo de furgones. 

NOVENO: El cliqu-e que se encuentra sumergido frente a 
los muelles de accrso a la zona interesada por NA VES Y TER
MINALES, S. A., deberá ser removido r-ara facilitar así ei 
atraque y desatraque de los barc<?S-. , . . 
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DECIMO: Se permitirá a NA VES :r TERl\lINALES, S. 
A. , el uso ilimitado de las carreteras de acceso a la terminal 
de gue se trata. 

PARRAFO: Los chasis que utilice NA VES Y TERlVIINA
LES, S. A., en el transporte de los furgones dentro del territorio 
nacional, serán provistos de placas, de acuerdo a las Leyes Nos . 
324 y 325, del 15 de julio de 1964. 

UNDECIMO: Las actuales conexiones de agua y luz será·1 
facilitadas a NA VES Y TER'.\IINALES, S. A., para pagarse de 
acuerdo con contadores de consumo. 

DEC'Il\IOSEGUNDO: E sta terminal estará a la disposición 
d-e todos los operadores d<' buques convencionales o de furgones 
que ceseen usarla, pero NA VES Y TERMINALES, S. A. , dis
pondr 't la prioridad en sus pr opios equipos y fi jará las tarifa1-1 
aplicahles a tercrros por el uso de sus facilidades . 

DECIMOTERCERO: NA VES Y ~7RlVIINALES, :::'·. A., po
drá reer.1barcar parte dPl equipo as í corno r e-emplazar el mismo 
libre de impuestos. 

PARP A.FO: En caso de que ~AVES Y TER:'.\IINALES. 8 . 
A., dcc;cl ic-·a rescindir el pr rscntr contrato con el EST.\D O DO-
1\IIN~CANO, n o podría hac2rlo sin la previa notificaciím al mi, .. 
mo, con un año de antel ación y dar á prioridad a t .:;te pRra ad . 
r:uir ir el eqt: ·po que po:; ea. 

DECIMOCUARTO: NA VES Y TEHMINALES. S. A .. a 
partir de la fi rma del presentr co-ntrat o, cperar á rl Servic:o de 
Arrimo cle los barcos a su co~signaci.ón en el Puerto de Haina . 
para lo cual ut ili7"lrÚ P,tn nro,110~ Pquis-Jos. Contratará s':'rvicios 
directamente con el Sindica to de Arrimo del Puerto de Haina 
y pagará al ESTADO la rnrna de RD$2 00 (DOS PESOS\ 11<-r 

tcnelada de carga de im::-,o-rtnción, BD~O 50 (CINCUENT "· 
CENT A VOS) por toneia c'a é' c carga q-2.neral y RD<liO '.1n 
(TRETNT.\ CENTAVOS) P•::1_· to11 e1Rcla dr frn t •·• , v v20· r,hl p·• 
d 0 exnortación r · ··11 inul-i d,F 1y1· ,X el (l , ~n q ~,-

1 0 ,, lo 0 ~''.1
1:,le ~i-\1 

en la Ley N(' 125 del 10 de maye de 1971 , 
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El pr-€sente contrato se regirá en todas sus partes de con .. 
íormidad con las leyes de la República Dominicana y 8erá opo
nible y se mantendrá en vigencia frente a los Sucesores y cua
lesquiera otras personas o entidades del ESTADO y de NAVES 
Y TEK\IIN ALES, S. A. 

HECHO Y FIRl\L\.DO en dos originales de un mismo tenor 
y efecto, uno para cada uno de las partes contratantes, en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Domini
cana, a los 17 días del mes de enero del año 1972. 

POR EL ESTADO DOMINICANO: 

Juan Ramón Castellanos, 
Administrador General de Bienes 

Nacionales. 

Angel Enrique Brito Santana, 
Director Ejecutivo de la Autoridad 

Portuaria. 

POR NAVES Y TERMINALES, S. A.: 

Alberto Rogers, 
Presidente 

YO, DR. BL\.S CANDIDO FER:--JANDEZ, Abogado-Nota
rio Público ele los del número para el Distrito Nacional, CER
TIFICO Y DOY FE, que por ante mi comparecieron los seño
res .JUAN RAI\ION CASTELLANOS, ANGEL ENRIQUE BRI
TO SANTANA Y ALBERTO ROGERS, de generales y calida
des que constan, personas a quienes doy fe conocer y me han 
declarado bajo la fe de juramento ser esas las firmas que acos
tumbran usar en todos sus actos, tanto públicos como priva
dos, de todo lo que doy fe y crédito, en Santo Domingo, D. N., 
Capital de la RPpública Dominicana, a los 17 rlí.fls del mes de 
enero de 1972. 

Dr. Blas Cándido Fernánde2¡ 
Abog&do-Notario Público. 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veintinueve días del mes de agosto del año mil novecientos se
tenta y dos, años 1299 de la Independencia y 1109 de la Restau
ración. 

José Eligio Bautista Ramos, 
Secretario. 

Jesús María García Morales, 
Secretario. 

E. Euclides García Aquino, 
Vicepresidente en funciones. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con-
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio
nal, Capital de la República Dominicana, a los treinta días del 
mes de agosto del año mil novecientos s0tenta y dos, años 1299 
de la Independencia y ll0Q de la Restauración. 

Josefina Portes de Valenzuela, 
Secretaria. 

F idias C. Volquez de Her,nández. 
Secretaria. 

José de Js. Alvarez Bogaert, 
Vicepresidente en funciones. 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República, Dominicana 

En ejercicio de las atribdciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Resolución y ma·ndo que sea pu
blicada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento Y cumpli
miento. 
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacionalt 
Capital de la RE,pública Dominicana, a] primer día del mes de 
septiembre del mil novecientos sesenta y dos, años 129Q de la 
Independencia y 1109 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Ley N9 375, que concede pensión del Estado a la Sra. Tijides Ramírez 

Vda. Garrido. 

(G . O . NQ 9278. del 18 de Octubre de Hl72) 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

NUl\IERO 375 

VISTO el artículo 8 de la Ley N9 5185 sobre P.ensiones Ci
viles del Estado, de fecha 31 de julio de 1959. 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. 1.- -Se c:oncede una pensión del Estado de doscientos 
cincuenta pesos oro (RD~250.00) mensuales, a la señora TIJI
DES RAMIREZ VDA. GARRIDO. 

Art. 2. - -Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de 
Pensiones y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Públicos. 

DADA en. la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con
greso Nacional, e-n Santo Domingo dP Guzmán, Distrito Nacio
nal, Capital de la República Dominicana, a los treinta días del 
mes de agosto del año mil novecientos setenta y dos, años 1299 
de la Independencia y 1109 de la Restauración. 

Josefina Portes de Valenzuela, 
Secretaria. 

Fidias C. Volquez de Her-núndez, 
Secretaria. 

José de Js. Alvarez Bogaert, 
Vicepresidente en funciones. 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional , en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
cinco <lías del mes de septiembr-e del año mil novecientos seten
ta y dos, años 1299 ele la IndepPndencia y 1109 de la Restaura
ción. 

E. Euclides García Aquino, 
Vicepresidente en funciones . 

. José Eligio Bautista Ramos, 
Secretario. 

Jesús Maria García Morales, 
Secretario. 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de !as atribuciones que me confiere -el artículo 
55 de la Co·nstitución de la República; 

PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada 
en la Gaceta Oficial, para su conocimümto y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los seis días del mes de 
septiembre del mil novecientos setenta y dos, años 1299 de la 
Independencia y 1109 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Ley N9 376, que concede pensión d'~l Estado a los Sres. Juan R. Medina 

Santos y Fidelina M. de Medina. 

(G. O . N9 9278, del 18 de Octubre de 1972) 

NUMERO 376 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

VISTO el artículo 8 de Ja Ley N9 5185, sobre Pensiones 
Civil1'8 del Estado, de feC'ha 31 de Julio de 19/59; 

,I 

..,,_. 
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2) Después del 17 de junio de 1971 todo gobierno invitado 
a la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Trigo, 1971, 
podrá adherirse al presente Convenio con arreglo a las condi
ciones que el Consejo estime oportuno establecer por mayoría 
de dos tercios de los votos emitidos por los miembros exporta
dores y de dos tercios de los votos emitidos por los miembros 
importadores . 

3) La adhesión se efectuará mediante depósito de un ins
trumento de adhesión en poder del Go!Jierno de los Estados 
Unidos de América. 

4) Cuando, para los fines de aplicación del presente Con
venio, se haga referencia a miembros lJ.Ue figuran en los Anexos 
,\ o B, se estimará que los miembros cuyos gobiernos se hayan 
adherido al Convenio en las condiciones establecidas por el Con
sejo, según se dispone en el l)l'esente artículo, figuran en el 

, anexo correspondiente. 

ARTIC ULO 2G 

Entrada en vigor 

1) El presente Convenio entrará en vigor entre aqueilos 
gobier-nos que hayan depositado instrumentos de ratificación, 
aceptación, aprobación o adhesión de la manera siguiente: ' 

a) El 18 de junio de 1971, respecto de todas las dispo.si
c10nes que no sean los ar tículos 3 a 9, ambos inclusive) -y ,.el, :J 
artículo 21; y 

b) .El 1•) de julio de 1971 , res11ecto de los artículos · 3 a 9, 
- 1 - 1 t' l 21 - h d .,¡rn am!,os me us_1ve , y r ar 1cu o : ~1en~~r e que se . ,ayan eno- !=.lb 

sitado esos m ~trumentos de raüf1cac1on. aceptac1on, aproba- . 
ci1ín o adhesión o declaracion rs de aplicación provisional a más' rv 

tardar el 17 de junio de 1971, en nombre de gobiernos que re- ; i 

-presenten miembros exportadores que tengan :-ior lo menos el ,e; 

60 % de los votos indicados en el anexo A J' mien1bros iJnpÓr- "· 
tadores que tengan p 1r lo menos el 50 % de los votos indicados 
en el anexo B. 

2) El presente Convenio entrará en vigor. oara lo~ gobier
nos que depositen un instrumento ele ratificación, aceptación, 
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aprobación o adhesión después del 18 de junio de 1971, de cort~ 
formidad con las disposiciones pertinentes del presente Conve-
11 io, en· la fecha en que se efectúe dicho depósito, quedando en
tendido que ninguna parte del mismo entrará en vigor para 
dicho gobierno hasta que esta parte entre en vigor para los 
demás gobiernos de conformidad con lo dispuesto en los párra
fos 1) o 3) de este artículo. 

3) Si el presente Convenio no entra N1 vigor de conformi
dad con el párrafo 1) del presente artículo, los gobiernos que 
hayan depositado instrumento de ratificación, aceptación, apro
bación o adhesión o declaraciones de aplicación provisional po
drán decidir de común acuerdo que el Convenio entrará en vi
gcr entre aquellos gobiernos que hayan depositado instrumen
tos de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión. 

ARTICULO 27 

Duración, enmiendas y retiro 

1) El presente Convenio per manecerá en vigor hasta el 30 
de junio de 1974 inclusive. No obstante, en caso de que negocie 
un nuevo convenio sobre el trigo, conforme al artículo 21 , y 
entre en vigor antes del 30 de junio de 1974, el presente Con
venio sólo permanecerá en vigor hasta la fecha de entrada en 
vi gor del nuevo convenio. 

2) El Consejo podrá recomendar una enmienda al presente 
Convenio a ios miembros. 

3) El Consejo podrá fijar el plazo dentr o del cual cada 
miembro deberá notificar al Gobierno de los Estados Unidos 
de América si acepta o no la enmienda. La enmienda entrará en 
vigor una vez aceptada por los miembros exportadores que reú
nan dos tercios de los votos de los miembros exportadores y 
¡Jor los miembros importadores que rrn'.rnan dos te!l'cios de los 
·:otoR de los miembros importadores. 

4) Todo miembro que no haya notificado al Gobierno de 
'es Estados Unidos de América la aceptación de una enmienda 
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en la fecha en que dicha enmienda entra en vigor podrá reti
rarse del presente Conv(;nio al terminar el año agrícola en cur
so, después de trasmit'ir por escrito al Gobierno de los Estados 
Unidos de América la notificación de retiro que el Consejo 
exija en cada caso, pero no por ello quedará eximido de ninguna 
de las obligaciones contraídas en virtud del presente Convenio 
y que no haya cumpl ido al finalizar dicho año agrícola. Todo 
miembro que se retire en estas condiciones no quedará obli
gado por las disposiciones de la enmienda que ha motivado su 
r etirada. Si cualquier miembro demuestra satisfactoriamente al 
Consejo, en su primera sesión después de la entrada en vigor 
de la enmienda, que no le ha sido posible aceptar la enmienda 
dentro f1el plazo prescrito debido a deficultades de carácter 
con.stitucional o institucional y declara su intención de aplicar 
la enmienda provisionalmente hasta su aceptaciún, el Consejo 
podrá ampliar el período fijado a dicho miembro para la acep
tación hasta que se hayan superado esas dificultades. 

5) Si un miembro considera que sus intereses resultan prr
judicados corno consecuencia de la aplicación del presente Con
venio, podrá plant0ar el asunto a.nte el Consejo, el cual exami
nará la cuestión dentro de los treinta días. Sí, a pesar de la 
intervención del Consejo, el mtembro tnteresacto est:1n·1u uu<:i 

sus interes"s siguen resultando prrjudicaclos, podrá retirarse 
del Convenio al te rminar cualquier año agrícola. mediante no
tificación uor escrito de su retiro al Gobierno de los Estado~ 
Unidos de América por lo menos noventa días antes de la ter
minación de ese año agrícola, pero no por ello quedará eximido 
de ninguna de las obligaciones contraídas en virtud del presen
te Convenio y que no haya cumplido al finalizar dicho año 
agrícola. 

6) Tc ,do miembro q1_1c pase a ser Estado miembro el<' la 
CEE durante el período ele vigencia del presente Convenio lo 
notificará a1. Consejo, el cual ex~minará la cuestión, dentro dr 
los treinta días, con mil-as a negociar con ese mif!mhro y con la 
CEE un aJusw:e adecuado de sus respectivo¡; der echos y obfür::i.
ciones en virtud del pr esente Conv~nio. F,n hlles rasos, el Con
~ejo tendrá facultades para recomendar una enmienda de con
formidad con el párrafo 2) de1 presente artículo. 
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ARTICULO 28 

Aplicación territorial 

1) Todo gobierno, en el momento de firmar el presente 
Convenio, de ratificarlo, aceptarlo, aprobarlo, aplicarlo provi
sionalmente o adherirse al mismo, podrá declarar que sus dere
chos y -obligaciones con arreglo al presente Convenio no se ejer
citarán en relación con uno o más de los territorios cuya re~ 
presentación internacional ejerza. 

2) Con excepcicín de los territ0rios respecto de los cuales 
se haya hecho una declaración de conformidad con lo dispuesto 
en el pán.afo 1) de este artículo, los derechos y obligaciones 
del respectivo gobierno, derivados del presentP Convenio, se 
a:9l icarán a tocios los texritorios cuya representación intel"Ilacio
nal ejerza dicho gobierno. 

3) Todo país, en cualquier momento después de ratificar, 
aceptar, aprobar, aplicar provisionalmente el prrsente Convenio 
o adherirse al mismo, podrá declarar, mediante n-otlficación al 
Gobierno de los Estados Ui:iidos de América, que sus derechos 
y obligaciones derivados del Convenio se aplicarán en U'no o 
más de los territorios respecto de los cuales haya hecho una 
declaración de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 1) 
de este artículo. 

4) Todo miembro,. mediante notificación al Gobierno de los 
Estados Unidos de América, podrá retirar del presente Con
venio, por separado, mlü o más de los territorios cuya represen
tación internacional ejerza. 

5) Cuando un territorio al que se haga extensivo el Con
ºienio conforme a los párrafos 2) y 3) del presente artículo al
cance posteriorrn~ntr la independencia, el gobierno de ese te-• 
rrítorio podrá, dentro de los noventa días siguientes a la obten
ción de la independencia, declarar, mediante notificación al Go-

bierno de los Estados Unidos de América, que ha asumido los 
' erechos y obligaciones correspondientes a una parte en el 
Convenio. 
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6) A los efectos de la redistribución de votos con arreglo 
al artículo 12, t odo cambio en la aplicación del presente Con
venio, de conformidad con este artículo, se considerará como 
un cambio en la participación en el presente Convenio, del mo
do que corresponda a la situación. 

ARTICULO 29 

Notificación del Gobierno deposihtr io 

El Gobierno de los Estados Unidos de América, en su cali
dad de Gobierno depositario, deber á notificar a todos los gobier
nos signatarios y a todos los g-obien1os que se hayan adher ido, 
toda firma, ratificación, aceptación, aprobación o aplicación 
provisional del prC"sente Convenio, y toda adhesión al mismo, 
así como toda notificación y aviso que reciba en virtud del 
artículo 27 y toda declaraciiín y notificadón que reciba con 
arreglo al artículo 28. 

ARTICULO 30 

Copia certificada del Convenio 

Tan pronto corno sea posible después de la entrada en vi
gor definitiva del pr"sente Con venio, el Gobierno depositarL• 
enviará copia certificada del Convrnio en los idiomas eespañcl , 
francPs, inglés y ruso al Secretario General de las Nacioncc: 
Unidas para que lo registre con arregJ.o a lo dispuesto en el 
Articulo 102 de la Carta de las Naciones Unidas. Toda enmie-, -
da al presentr Convenio se comunicará de la misma mallera al 
Secretario General de las Na,ciones U1ddas. 

ARTICULO 31 

Relación entre el Preámbulo y el Convenio 

El presente Convenio comprende el Preámbulo del Com•p, 

nio Internacional del Trigo, 1971. 



-934-

rizados al efecto por sus respectivos gobiernos, han firmado el 
presente Convenio en las fechas que figuran jnnto a sns firmas. 

Los textos del presente Convenio en los idiomas español,, 
francés, inglés y ruso serán igualmente auténticos. Los origi
nales serán entregados en depósito al Gobierno de los Estados 
Unidos de América, el cual remitirá copia certificada de los 
mismos a cada gobierno signatario o que se adhiera al Conve
nio y al Secretario Ejecutivo del Consejo. 

CERTIFICACION 

Yo Dr. Man!llik Gatón Licairac, Ministro Consejero, Encar
gado del Departamento de Asuntos Generales de la Secretaría 
de Estado de Relaciones Exteriores CERTIFICO que la presen
te es una copia fiel y completa de la copia Certificada del Con
venio sobre el Comercio del Trigo, 1971, que se encuentra de
positada en los Archivos de esta Secretaría. 

DR. l\lANELIK GATON LICAIRAC, 
Ministro Consejero, Encargado del Departamento 
,de Asuntos Generales de la Secretaría de Estado 

de Relaciones Exteriores. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veinti¡los días del mes de agosto del año mi.1 novenientos seten
ta y dos, años 129Q de 1a Independencia y llOQ dn la Restau
rnción. 

Jesús María García Morales, 
Secretario. 

José Eligio Bautista Ramos, 
Secretario. 

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente. 

DADA en la Sala ele Sesiones del Senado, Palacio del Con
greso Nacion~l en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio-
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nal, Capital de la República Dominicana, a los veintitres días 
del mes de agosto del año mil novecientos setenta y dos, años 
1299 de la Independencia y ll0Q de la Restauración. 

Josefina Portes de Valenzuela, 
Secretaria. 

Fidias C. Volquez de Hernán.dez, 
Secretaria. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artícub 
55 de la Constitución de 1a República; 

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea pu
blicada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumpE-
miento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. 
Capital de la República Dominicana, a los treinta días del m e- --:. 

de agosto del año mil novecientos setenta y dos, años 1299 de 
la Independencia y 110~ d~ la Restauración. 

JOAQUIN B !\ LAGUER 

Ley N9 364, mediante la cual se dispon e un 5';,. de los ingresos br ut ,,~ 

de la Corporación Dominicana de Electr icidad par a los Municipios don ::fo 

preste servicios. 

( G. O . N9 9277, del 18 de Septiembre de 1972) 

:NDIVIERO 364 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

CONSIDERANDO que con miras a una más rá1)ida , v

pansión del Programa de Electrificación Nacional, la Corponi -
:::iún })o:::·c:ic::-.n :-. :-~ e E 1?"!rici-dact (CDB) como or.e:anisrr..o ejeei) -
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tor debe propender a que éste alcance todos los Municipios del 
país y dependencias políticas, principalmente aquellos no elec
trificados ; 

CONSIDERANDO que a cambio de una exención total y 
definitiva que conforme con su Ley Orgánica disfruta la Cor
poració•n Dominicana de Electricidad (CDE) para todos los bie
nes de su propiedad, es deber de la misma contribuir en la 
medida de sus posibilidades, a que los municipios del país co
adyuven en la realización de dicho Plan, disponiendo extensio-
nes y nuevos servicios que impulsen el desarrollo industrial, ce- • 
mercial y social de sus comunidades respectivas; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. 1.- En o anteR del cierre del afio fiscal anterior, la 
Corporación Dominicana ele Electricidad (CDE), ele sus ingre
sos brutos y como aportación para compensar el efecto de las 
exenciones de que disfruta, acreditará a los l\Iunicipios en cuya 
zona 4rbana o rural la Corporación Dominicana de Electricidad 
distribuya energía eléctrica directamente al público hasta una 
suma igual al 5% de sus ingresos brutos. 

PArrafo I.- En ningún caso el monto de dichos créditos ex
cederá del valor de la facturación de los consumos de energía 
eléctrica por alumbrado público y otras d ~pendencias Municipa
les, la cual se hará mensualmente conforme a las tarifas en 
vigencia en el mes correspondiente al consumo. 

Párrafo II.- La Secretaría de Estado de Finanzas y la Ofi
cina Nacional del Presupuesto, previa comprobación de las fac
turas presentadas pagarán a la Corporación Dominicana de 
Electricidarl los valores en exceso, en caso de que el monto de 
la facturación global excediera del 5% de los ingresos brutos 
derivados de la venta global de la energía eléctrica hechas a 
todos los Municipios. 

Párrafo III.- Para los fines de esta ley se considera a toao::, 
los Municipios y sus dependencias políticas como un solo orga
nismo indivisible, realizándose los créditos y facturación dé 
igual manera a uombre ele dicho organismo, 



Art. 2.- Las l\Iunidpios cubrirán el costo de cualesqmere1 
nuevas instalaciones y extensiones de las redes de alumbrado 
público en su:-- r espectivas comunidades. 

Párrafo.- Los l\'lumcipios deberán someter a la previa 
c1probación de la Corporación Dominicaea de Electricidad est é 
o no a rn c;1,rgo la ejecudón, todo Proyecto de instalaciones y 

extensiones de alumbrado público y otros servicios. 

Art. ::t- La vresente ley modifica cualquier otra q,_-;e le sea 
,¡ contraria. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con
greso Nacional, en Santo Domingo dr Guzmán, Distr ito Nado-

nal, Capital de la RepúbJ=ca Dc:rninicana, a los veinticlos días 
del mes ce ago"to del ar.o n:,il novecientos set en ta y dos, años 
12D9 ele la Indepcm·encia y 110'' de la Rest auración . 

Josefina Por tes de ·v alenzuela, 
Secretaria. 

Fidias C. Volquez de Hernún{l ez 
Secretaria. 

.Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 

D.\D,\ en la sa·a de Sesiones de la Cámara de Diputaáo", 
Palacio del Congreso Nacional, en ~anta Dom ingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veintitres rl ías del ff!.es de ago~to del año mil nuveciE-ntos seten
ta y dos, años 1289 de la Independencia y 1109 ele la Restau
ración. 

,Tosé Eligio Bautista Ramos, 
Si::cretario. 

Jesús María García l\Iorales, 
Secretario. 

Atilio A. Guzmán F ernández, 
Presidente. 
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JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dorn inica11 f.. 

En ejercicio de las atribuciones QUl" me confiel'e el ar Lic tilo 
55 de la Constitución dP. la República ; 

PROi\IULGO la presente Le:v y mando que sea publicatla 
en ia Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Naeiom.t1, 
Capibí dP la República Dominicana, a los veinticinco dífü; del 
mes de agosto ciel mil ~1oveciento3 setc~ntidos, años 1290 de la 
Inde1wnciencia y 1109 de l:1 Restanración. " 

JOAQUIN B.A LAGUER 

Ley r, ' 368, que d'spa:~~ la cu•:~0Jid2ciú11 (b todas bs deudas exis tentes 

en favor de la Corporat' Ó!~ 1 lominicanct de Electrici(;'ad provPnientes de 

s1mlini:;:~~-o de energia eléctrica, rnntraíd::i s rni- las d1cpendencias del E s

tado y los MunicipiC's i'e: país, desde el 19 ~k jt!llio de 1%9 al 31 ,le 

mayo de Hl72 . 

( G . O . N9 9277, del 18 de Se¡Jt iemLl'e de l!J72) 

"NUl\ IERO 368 

EL CONGRESO N,\CIONAL 
En Nombre ele la Rrpública 

CONSIDERANDO que convi ::.ne al desa1·rol lo económico v 
!Pdal del país fortalecer los organismo~ PSLatales esrwcinlrnentr 
é",quelJos oue orestan :oerv'icíos de utilidad públfra . a fin de ha
c:r:·r cada di;:i más efi~ientes y abundant es sus servicios. 

CONSIDERANDO que conviene cls!misrno al Esbrlo Do
minicano reinvertir las utilidades qur derive cr las cperac.:oncs 
hi-froeléctricas del Proyecto Tavera, después de deducir e1 Yalc.,r 
\~e '.as inversiones, en P rogramas de Elrdri f ica1.:i.ín 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY· 

Arl. 1.-Toc'. Js las deudas existt•11b::s 1•!1 fa ·:nr cc !:i Ccr :~o 
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rnción Dominicana de Electricidad (CDE) provenie11tes de sn
ri.1:,,ü:tro de energía e!éctrica contraídas por las dependencia8 
del Estado y los Municipios del país desde el lro. de junio de 
:i 969 al 31 de mayo de 1972, por un monto total de hasta cuatro 
millones novecientos novent iún mil seiscientos catorce con 
trPinta eentavos (RD!f4,991,614.30) quedan consolidadas por la 
presente Ley. 

Art. 2.- Para el pago rle ,~stas obligaciones el E stado des
tinará el producto de los ingresos netos de explotación prove
n;entcs de la venta de energía eléctrica de la central de Tavera 
que le haga a la Corporación Dominicana de Electricidad (CDE) 
una vez deducidos lo8 pagos que deberán hacr~rse por concepto 
de amortizacione8, intereses y cargos financieros de los prést a
mos que para l¡:t construcción de la central de Tavera que se 
hayan contratado. En caso de que el producto neto de dichas 
ventas no fuere suficiente para cubrir esas obligaciones . se asig
,narán recursos suficientes a tl1 efect o en el Presupuest o Gene
ral de la Nación por los años que f uere necesario. Para los fi
nes de este artículo, los ingresos netos de explotación excluyen 
los car~:os por concepto de depreciación. 

Pán-afo .- Las sumas oue reciba la Corporaci6n Dominica
na de Electricidc=td (CDE) por concepto de amortización de es
tas obligaciones ser lm destinadas a financiar las inversiones ne~ 
cesarías -de programas de eJ ectrificación del país. 

Art. 3.- Se autoriza la emisión de valores negociables a 
cargo del Estado Domir: icano a favor de la Corpora cic~ n Dmni
nicana de Electricidad (CDE), para amparar las obligaciones 
a que se refiere el artículo 1 de esta ley. 

Art. 4 - Las obligaciones indicadas en el articulo 3 de la 
presente Ley no devengarán intereses mientras permanezcan 
en poder de la Cor poración Dominicana de Electricidad (CDE) . 
Cuando dichas obligaciones sean negociablrs devengarán intr
reses al tipo de dos y medio por ciento (2½ % ) anual. Dichas 
obligaciones cubrirán el pago de la deuda consolidada en un 
plazo de cinco (5) años. 

Páerafo I.- Estas obligaciones tendrán vrncimientos men-
sual es rncesivos a partir del 31 de enero de 1982, hasta la total 
amor tización de la deuda consolidada conforme a esta ley: 
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Párrafo II.- Los intereses que devengan ias obligacione ,; 
serán pagaderos semestralmente el l ro. de julio y el 1ro. r1::: 
enero de cada año a partir rle la fecha de negociación por la 
Corporación Dominicana de Electricidad. 

Art. 5.- El Secretar io ele Estado de Finanzas queda autori
zado para llUO a nomb re y en rep rf sent-ación del Fstado Domi
nicano, suscriba las obligacion es col'respondientes señaladas en 
el artículo anterior. 

Arl. 6.- La Secretaría de Estado de F inanzas y la Oflcina 
Nacional del Presupue~to, a partir de la entrada en vigor clP
Ia presente Ley y para cubrir las fach~rc:1.-; por c.:onsumos el e 
ener gía eléctrica qu eci<m autorizados a conceder las as ignacio
nes de fondos y a reaEzar cada me¡:; a partir del mes de junio 
de 18í2, los pagos c! P 10 s cons umos 111l'nsuales de energ ía eléc
trica l'.OlT2SpondiEn lES a b s dependencias del Estado, con ca
rácter priorihu·io, a :a Cor¡)orat:iún Dominicana de Electricidad 
(CDE). 

Párrafo.- Las partió.as pre::; upue3tuias desti11adas a pagai· 
el consumo de ene1·gía eléctrica del Gobierno y depe11elencias clc1 
Estado en ningún caso podrán ser infer iores a 125.000.00 pesos 
dominicanos mensuales y deberán cubr:.r el monto total del 
consumo nensual de c' ectri2idad correspondiente a dichas e:1:i
dade~ a p::-rti r del lro. de jnn!o r1e 1972. 

DA DA en la Sala ele Sesiones ele la Cámara d,) Diputado:" 
Palado del Ccngreso Nacio,ial, en Santo D::;min_;o c.' e Guzmán, 
Distrito Na: :@al, Ca~J:tal ce la República Dominican a, ;t le~ 
n,intitres dfa :, del mes ce .agosto del año mil novecientos s~
tenta y dos, años 1299 de la Independencia y 1101) de la Re:;;
tauración. 

José Eligio Bautista Ramos, 
Secretario. 

Jesús María r.~rria :\Ioralc-s, 
Secrrtar io. 

Atilio A. Guzmán F ernánde;;; , 
P1 esidentt!. -
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con
greso Nacional, en Santo D.:imin.go de Gu7mán, Distrito Nacio
nal, Capital de la República Dominkana, a los veintinueve días 
clel mes de agosto del año mil novecientos setenta y dc,s, años 
129'-' de la In<lcpendencia y 1109 de la Restauración. 

Josefina Portes de Valenzuela, 
Secretaria. 

Fidias C. Volquez de Hernández, 
Secretaria. 

José de Js. Alvarez Bogaert, 
Vicepresidente. en funciones 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República; 

PROl\IULGO la presente Ley y mando que'! sea publicada 
en la Gacrta Oficial, pará su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los treinta días del mes 
de agosto del mil novecie11tos setenta y dos, años 129r;, de la In
dependencia y 1109 de la Restauraci,ín. 

JOAQUIN BALAGUER 

Resolución N9 371, que aprueba el Contrato Transaccional, mediante el 

cual el E stado Domínícano traspasa a la Sucesión Henríquez una exten

sión de Terreno con área de 579,688 . 00 M2. 

(G. O . N9 9277, del 18 de Septiembre de 1972) 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

NUl\IERO 371 

VISTO el inciso 19 del Artículo 37 dci la Constitución rl ,~ 
la República; 
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VISTO el Contrato transaccional, por medio del cual el Es

tado Dominicano, con la finaiidad de resolver definitivamente 
la reclamación formulada en su oontra por la Suce::;ión Henrí
quez, rnspect_o de la Parcela N9 122 del Distrito Catastral N9 3 
del Distrito Nacional, con área de 2,246,299 metros cuadrados, 
traspasa a titulo de compensación en favor de la indicada Su-
cesión, una extensión de terreno con área de 579,688.00 metros 
cuadrados, dentro de la Parcela N9 122-A-1-A del Distrito Ca
tastral N9 3 del Distrito Nacional, y dos porciones de terreno 
ubicadas dentro de la Parcela N9 110-Ref.-780 del Distrito Ca
tastral N9 4 del Distrito Nacional, con área de 11,639 y 13,372.-
32 metros cuadrados, respectivamente. 

RESUELVE 

UNICO: Aprobar el Contrato señalado precedentemente, 
que copiado a la letra dice así: 

ENTRE: De una parte, el Estado Dominicano, debidamen
te representado por el Administrador General de Bienes Nacio
nales, señor Agrónomo Rafael H. Rivas, dominicano, mayor de 
edad, casa-do, funcionario público, portador de la Cédula de 
Identidad N9 6904, serie 34, sello vigente de Rentas Internas, 
domiciliado y residente en esta ciudad, quien actúa en virtud 
de Poder otorgádole por el Excelentísimo Señor Presidente de 
la RepúbHca en esta misma fecha, quien rn lo adelante se de
nominará El Estado; y, de la otra parte, doña Belén Henrí
quez Viuda Pérez Alfonseca, de quehaceres domésticos, identi
ficada mediante la Cédula Personal dr Identidad N9 13493, Se
rie 1, sello vigente de Rentas Internas, representada por su 
h ija señora Lea Pérez de i\fartínez, casada, quehaceres del ho
gar, portadora de la Cédula de Identificación Personal N° 
24834, Serie 1, seUo al día, en virtud de poder conferídole en 
fecha 11 de agosto de 1970; don Enrique Apolinar Henríquez, 
casado, propietario, identificado mediante la Cédula Personal 
N9 3020, Serie lra., y sello vigente de Rentas Internas; IVIarga
rita Henríquez de Abreu, casada, de quehaceres dom1~sticos, 
identificada mediante la Cédula Personal de Icfontidad NQ 51720, 
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Serie fra. , y sello al día, asistida por su esposo, don Luis Abrelt, 
ingeniero, ident ificado mediante la Cédula Personal de Identi
dad N<J 46954, Serie lra., y sello vigente de Rentas Internas ; 
don Rafael Cristóbal Henríquez, estudiante, identificado me
diante la Cédula P ersonal de Identidad ~9 .108457, Serie 1ra. y 
sello al día Jl doña Angela Genoveva Eenríquez, estudiante, 
identificada mediante la Cédula Personal N9 118526, Serie 1ra. 
y sello al día, dominicanos, mayores de edad, de este domicilio 
y residencia, quienes en lo que sigue de este acto se denomina
rán la Sucesión Henríquez; 

POR CUANTO: El Estado Dominicano adquirió la Parcela 
N9 122 del Distrito Catastral N9 3 del Distrito Nacional, pro
piedad de la Sucesión Henríquez, en virtud del decreto N9 

8602, del 16 de octubre de 1952 y del Decreto NQ 344 del 10 de 
noviembre ele 1954, el primero de los cuales ordenó la expro
piación de 1,000 tareas dentro de] ámbito de esa parcela para 
la construcción de una fortaleza moderna que jamás se cons
truyó; y el segundo, la expropiación de la restante diferencia 
d<'l área de esa misma parcela; 

POR CUANTO: Los Miembros de la Sucesión Henríquez S f: 

han dirigido en distintas ocasiones al Poder Ejecutivo alegando 
que el traspaso que de la susodicha parcela hicieron al Estado 
Dominicano no fué un acto voluntariamente consentido por ellos 
ni le dieron su libre aprobación a la suma de RD$50 ,000.00 que 
por ese concepto les hizo recibir el Estado; 

POR CUANTO: El 2 ele octubre de 1962 la Consultoría 
Jurídica del Poder Ejecutivo externó su opinión en el sentido 
d0 que era justo y conveniente poner fin a la reclamación, rei
teradamente formulada por la Sucesi.'in Henríquez, mediante un 
acuerdo satisfactorio; 

POR CUANTO: En fecha 30 de octubre de 1967, el Con
:tultor Jurídico del Poder Ejecutivo recomendó a su vez, qul'l 
se llegarn a un entendido con la. 8uct:si6n Henríquez J:especto d~ 
su a:ntedicha reclamación; 
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POR CUANTO: El Estado Dominicano reconoce que la Su
cesión Henríquez no recibió, por causas ajenas a su libre vo
luntad, el justo precie de la aludida parcela, por lo cual es con
veniente, justo y razonable que las partes fijen de común 
acuerdo las compensaciones de lugar; 

POR CUANTO; El Poder Ejecutivo designó, en consecuen
cia, una Comisión Especial encargada de estudiar la reclama
ción interpuesta por la Sucesión Henriquez, y dicha Comisión 
rinclió un informe mediante cuyas provisiones propuso las bases 
adecuadas para llegar a un entendimiento con la Sucesión Hen
ríquez; 

POR CUANTO: Para compensar a la Sucesión Henriquez 
debe tenerse en cuenta la plus valía del inmueble objeto de este 
cO'ntrato, tal y como lo exigen las disposiciones de la Ley N9 
1849 sobre contribución a las Obras Públicas que beneficien 
terrenos pertenecientes a particulares, de fecha 27 de noviem
bre de 1948, como consecuencia de las edificaciones y construc
ciones realizadas por el Estado con posterioridad a la adquisi
ción de la prealudida parcela a un costo de más de RD$20,000,-
000.00 en el sector de tal parcela; 

POR TANTO: Y en el entendido de que el preámbulo que 
antecede forma parte integrante del presente acto, las partes, 

HAN COI\1VENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 

ARTICULO PRIMERO: Con el fin de resolver la reclama
ción formulada contra el Estado Dominicano por la Sucesión 
Henríquez con r especto de la Parcela N9 122 del Distrito Catas
tral N9 3 del Distrito Nacional, cuya área consta de una ex
t<,nsión superficial de 2,246,299 metros cuadrados, el primero le 
traspasa, en plena propiedad a la segunda, a título de compe'n
sadón, libres de toda afectación (incluyendo específicamente 
todo uso o posesión de parte del Estado o de t e1t·ceros), los si
guientes inmuebles: 

a) Una extensión de terreno con área de 579,688.00, me~ 
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tros cuadrados, dentro de la Parcela NQ 122-A-1-A del Distrito 
Catastral :-.J9 3 del Distrito Nacional, con los siguientes linderos: 
al Norte, Parcela N'-' 121-B y A venida Ciudad de Sarasota; al 
Este, calle y Parcela N'-' 122-A-1-A (Cancha de Polo); al Sur, 
Avenida Anacaona; y al Oeste, Parcela N9 121-E, tal y como 
figura en el plano que firman las partes y que se anexa para 
que forme parte i-ntegrante dei presente contrato; 

b) Dos (2) porciones de terreno, ubicadas dentro de la Par
cela N9 110-Ref .-780 del Distrito Catastral N 9 4 dd Distrito 
Xacional, identificada la primera como Manzana E y F y la 
segunda como Manza·na .T, de planos particulares, las cuales 
firman las partes y se anexan para que formen part e in tegran
te del contrato, con áreas respectivas de 11,639.00 y 13,372.32 
metros cuadrados . 

.ARTICULO SEGUNDO : Queda especialmente convenido 
entre las partes que, indeprndientemrntP de las porciones ds 
terreno entregada a la Sucesión Henríque:z, se ha asignado una 
faja de terreno, al NortP de esas porciones, dentro ele la misma 
parcela, la cual ha sido deRtinada por el Estado Dominicano , 
juntamente con la Sucesión Henríquez, a la creación de aveni
das, zonas verdes, callrs y jardi.nes, de acuerdo con la Lry N() 

6223 del 25 de febrero de 1963, que establece un proceso de 
Planificación Urbana y de acuerdo, además, con laR disposicio-
110s de la Ley N9 675 sobre construcci01ws, de fecha 14 de agos
to de 1944, circunstancia p0r la cual la Sucesión Henríquez 
queda redimida en lo que respecta a esos f-errenos de la obl i
gación de ejN.'.Utar las referidas obras. 

ARTICULO TERCERO: El Estado conviene, previamente , 
que la Sucesión Henríquez queda totalmente exonerada del :i_)a
go de tÓdo impuesto, contribución o recargo, por concepto de 
Donaciones, Derechos Sucesora.les, de Ganancia de Capital , de 
Plus Valía o sobre la Renta, que puedan afectar los inmuebles 
por ellos adquiridos, en virtud drl presente traspaso, e11 el rn
tendido de que las excepciones a que se hace mención en el prP
sente artículo solo cubren a las personas específicamente seña
ladas en e:.te acto como integrant<JS de la referida Sucesión, y 



en el entendido, además, de que el presente acto queda exento 
del pago de Derecho Fiscal, Impuesto sobre Documentos o De
xecho de Inscripción o Registro que fuere de lugar. 

Las partes estiman que las exoneraciones arriba descritas 
constituyen una compensación adicional a la descrita en la cláu
sula primera del presente acto, por las razones que se aducen 
en el contexto del mismo. 

ARTICULO CUARTO: Del mismo modo, la Sucesión Hen
ríquez queda totalmente liberada, dentro de un plazo que no 
puede exceder de noventa (90) días, a partir de la fecha de la 
-aprobación final del presente acto, del pago de todo impuesto, 
contribución o recargo por concepto de donaciones, de derechos 
sucesorales, de ganancia de capital, de plus Valía o sobre la 
Renta, que pueda afectar cualquier donación que puedan reali
zar los miembros de la referida Sucesión a sus parientes o afi
nes, sobre los terrenos descritos en el presente acto. 

ARTICULO QUINTO: Queda especialmente convenido que 
las partes rnlucionarán amigablemente cualquier otra reclama
ción atinente a los referidos terrenos, teniendo en cuenta los 
legítimos intereses de las partes contratantes, y, asimismo, que 
la Sucesión Henríquez hace por este mrdio formal reserva de 
derecho bajo la limitación de que los términos en que se funda 
la Comisión nombrada por el Gobierno no responde totalmente, 
en cuanto al desembolso que haría el Erario Público, a las ex
puestas aspiraciones de la predicha Sucesión. 

ARTICULO SEXTO: El presente Contrato será sometido 
a la aprobación del Congreso Nacional, de c011formidad con lo 
dispuesto por el Artículo 55, inciso 10 de la Constitución de la 
República, por tener los inmuebles que traspasa el Estado Do
minicano un valor que excede de RDi20,ooo.oo. 

HECHO Y REDACTADO de buena fé en tres (3) origina
es de idéntico tenor, uno para cada parte y el otro para ser 
.lepositado en la Oficina rle Registro de Títulos del Distrito Na-
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dona], hoy día veintisiete (27) del mes de Julio del año mil 
novecientos setenta y dos (1972). 

POR EL ESTADO DOMINICANO:---------

POR LA SUCESION HENRIQUEZ ---------

Yo, doctor PEDRO A. CA;.\IBIASO LLUBERES, Abogado 
Notario Püblico de los del número del Distrito Nacional, CER
TIFICO Y DOY FE: Que las firmas que aparecen al pie dPl 
Contrato que an tecede fueron puestas e,n mi presencia por los 
señol'es Agrónomo RAFAEL H. RIVAS, LEA PEREZ DE MAR
TINEZ, ENRIQUE APOLINAR HENRIQUEZ, MARGARITA 
HENRIQUEZ DE ABREU, LUIS ABREU, RAFAEL CRISTO
BAL HENRIQUEZ Y ANGELA GENOVEVA HENRTQUEZ, 
cuyas generales constan, a quien,,s doy f é conocer y quienes me 
declararon bajo juramento que esas son las firmas que acos
tumbran a usar en todos SUR actos y que las han puesto libre y 
voluntariamente, actu&ndo rl primero en nombre y reprrsenta
ción del Estado Dominicano en su condición de Administrador 
General de Bienes Naeionales, de conformidad con el poder ex
pedídole al efecto por d Excelentísimo St>ñor Presidentr de la 
Repúbl ica. la segunda en nombre y representacii'in de su macli-e, 
c:loña BELEN HENRIQUEZ VIUDA PEREZ ALFONSECA y 
los demás en sus propios y respectivos nombres. 

En Santo Domingo dr Guzmán, Distrito Nacional , Capital 
de la República Dominicana, a los veintisiete (27) días del mff 
de julio del año mil novecientos setenta y dos (1972) . 

Dr. Pedro A. Camhiaso Lluberes, 

Abogado-Notario Público. 

DADA en la Sala de Sesionrs ele la Cámara de Diputados. 
Palacio drl Congrern N~cional, en Santo Domingo dr Gu:~mún, 
Distrito Nacional, Capital de la Repúblir.a Dominicana, a los 
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veintinueve días del mes de agosto del año mil novecientos se
tenta y dos, años 129Q de la Independencia y 110<' de la Res
tauración. 

J~sús María García Morales, 
Secretario. 

José Eligio Bautista Ramos, 
Secretario. 

E. Euclides García Aquino, 
Vicepresidente en funciones. 

DADA en la Sala <le Sesiones del Senado, Palacio del Con
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio
n¡il, Capital ele la República Dominicana, a los treinta días del 
mes de agosto del año mil novecientos setenta y dos, años 1299 
de la Independencia y 1109 de la Restauración. 

José de Jesús Alvarez Bogaert, 
Vicepresidente en funciones. 

Josefina Portes de Valenz4 ela, 
Secretaria. 

Fidias C. Volquez de Hernández, 
Secretaria. 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea pu
blicada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumpli
miento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, al primer día del mes de 

.... 
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septiembre del mil novecientos setenta y dos, años 1299 de la 
Independencia y 1109 de la Restauración. 

JOAQUIN BALA GUER 

Resolución NQ 372, que aprueba las modificaciones del Artículo 52 del 

Convenio de la Unión Postal de las Américas y España, adoptadas en el 

X Congreso Postal Americoespañol de Santiago de Chile en 1971. 

(G . O . N9 9277, del 18 de Septiembre de 1972) 

NUMERO 372 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

Visto el inciso 14 del Artículo 37 de la Constítución de 1a 

República; 

Vistas las modificaciones del Artículo 52 sobre Franquicia::; 
del Conve,nio de l\Iéxico de 1966 de la Unión Postal de las Amé
ricas y España, conocidas en rl 10 Congreso Postal Americo
español de Santiago de Chile de 1971; 

RESUELVE 

Aprobar las modificaciones del Articulo 52 del Conveni ·, 
de la Unión Postal de las Américas y España, firmado en M,~. 
xico en 1966, adoptadas en el 10 Congreso Postal Americoc
pañol de Santiago de Chile ep 1971, que copiado a la letra di
ce así: 

Artículo 52, párrafo 1 : 

b) Correspondencia de los miembros del Cuerpo Diptomú
tico de los Países Miembros; 

e) Correspc,n ::le1!cia ofi'.'ial que los Cónsu.Ies y Vkecónsu 1e:-; 



-950-

en funciones r emitan a sus r espectivos países; la que 
cambien entre sí; la que dirijan a las autoridades del 
País en que estuvieren acreditados y la que intercam
bien con sus respectivas embajadas y lega<;:ijmes, siem
pre que exista reciprocidad ; 

d) Correspondencia oficial de las Comisiones Nacionales 
de Cooperación intelectual constituídas bajo los auspi
cios de los gobiernos, de acuerdo con convenciones pa
namericanas y universales vigentes; 

e) Correspondencia oficial de la Organización de los Esta
dos Americanos y de otras entidades fundadas bajo su 
auspicio y que se destinen a los mismos objetivos; 

f ) Los impresos que expidan los editores ó autores con 
destino a las Oficinas de información establecidas por 
las Administraciones de los Países Miembros, así como 
los que remitan gratuitamente a las bibliotecas y demás 
cenh·os culturales nacionales, oficialmente reconocidos, 
por los Gobiernos de los Países l\1iembros. 

Artículo 52, párrafo 3: La correspondencia oficial de los 
Gobiernos Centralrs de los Países Miembros que conforme a 
sus leyes interiores circule libre de porte en su régimen inter
cno, se admitirá con igual franquicia en el País de destino sin 
11ingún gravamen en el mismo, siempre que se observe una es
tricta reciprocidad. 

Artículo 52, párrnfo 4: El intercambio de Correspondencia 
del Cverpo Diplomático entre las Secretarías de Estado de los 
respectivos Países y sus Embajadas ó Legaciones, tendrá el 
carácter de reciprocidad entre los países miembros y será efec
tuado al descubierto ó por medio de valijas diplomáticas, go
zando en ambos casos de franquicias y de todas las garantías 
de los envíos oficiales. 

YO, ::\IANELIK GATON LICAIRAC, Ministro Consejero. 
Encargado del Departamento de Asuntos Generaies d~ I¡:¡ S!cl-
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cretaría de Estado de Relaciones Exteriores CERTIFICO, 1, 
anterior es una copia en español fiel y conforme del texto de¡ 
Artículo 52, modificado del Convenio de la Unión Postal de la;-; 
Américas y España que se encuentra depositado en los archivos 
de esta Cancillería. 

DR. MANELIK GATON LICAIRAC, 
Ministro Consejero, Encargado del Departamento 
de Asuntos Generales de la Secretaría de Estado 

de Relaciones Exteriores 

DADA en la Sala de Sesione;;; ck la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a lo3 
veintinueve días del mes dr: agosto del año mil novecientos sr
tenta y dmi, años 129'-' de la Independencia y 1109 de la Res
tauración. 

E. Euclides García Aquino. 
Vicepresidente. en funcione ,:; 

• Jesús María García l\Iorales, 
Secretario. 

José El igio Bautists, Ramos. 
Secretario. 

DADA er, la Sala de Stsiones del Senado, Palacio drl Co n 
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Naci r.
nal, Capital de la República Dominicana, a los treinta días d?l 
mes de agosto del año mil novecientos setenta y dos, años 129° 
de la IndependPncia y 1109 de la Restauración. 

Josefina Portes de Valenzuela, 
Secretaria. 

Fidias C. Volquez de Hernán<lez1 
Se~rct:1ri~ . . . .. , 

José de Js. Alvarez Bogac:·t . 
Vicepresidente. en funciones 
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JOAQUIN BALAGUER 

Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República; 

PROl\IULGO la presente Resolución y mando que sea pu
blicada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumpli
miento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominica·na, al primer día del mes de 
septiembre del mil novecientos setenta y dos. años 1299 de la 
Independencia y 1109 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Resolución NQ 373, que aprueba el Con venio sob re la responsabilidad 

inter nacional por daños causados por objetos espaciales. 

( G. O . NQ 9277, del 18 de Sept iembre de 1972) 

NUl\IERO 373 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

VISTO el Convenio sobre la responsabilidad internacional 
por daños causados por objetos espaciales suscrito por el Go
bierno de la República Dominicana, el día 29 de marzo de 1972; 

VISTO el Artículo 37 inciso- 14 de la Constitución de la 
República, proclamada el día 28 de noviembre de 196G y en 
ejercicio de las atribuciones que le confiere, 

RESUELVE: 

UNICO: Aprobar el Convenio sobre la responsabilidad in-
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ternacional por daños causados por objetos espaciales suscrito 
por el Gobierno ele la República Dominicana, que copiado a la 
letra dice así: 

CONVENIO SOBRE LA RESPONSABILIDAD 

INTERNACIONAL POR DAÑOS CAUSADOS 

POR OBJETOS ESPACIALES 

Los E stados Partes en el presente Convenio, 

Reconociendo el interés general dP toda la humanidad en 
promove1· la exploración y utilización del espacio ultraterrrstre 
con fines pacificos, 

Recordando el Tratado sobre los principios que deben rrgir 
las actividades de los Estados en la exploración y utilización 
del espacio ultraterrestre, incluso la Luna y otros cuerpos ce
lestes, 

Tomando rn consick•radón que, a pesar de las medidas cfo 
precaución que han de adoptar los Estados y las Organizaciones 
internacionales inter gubernanwntales que par ticipen en el lan
zamiento de objetos cspacialrs, ta1es objetos pueden ocasiona1-
mente causar daños, 

Reconociendo la necesidad d1° elaborar normas y procedi
mientos internacionales eficaces sobre la r rsponsabilidad por 
daños causados por objetos espaciales y, en particular, de ase
gurar el pago rápido, con arreglo a las disposicionrs en el pr e
sente Convenio, ele una indemnización plena y equitativa a las 
víctimas de tales daños, 

Convencidos de que el establecimiento de esas normas y 
procedimientos contribuirá a reforzar la cooperación internacio
·nal en r l terreno de la exploración y utilización del espacio ul
traterrestre con fines pacíficos. 

Han convenido en lo siguiente; 
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ARTICULO 1 

A '.os efectos del pre:c:ente Convenio: 

a) Se entendera por ··oafio" la pérdida de vi .::": as humanas. 
las lesiones corporales u otros perjuicios a la sa~ud, asi como la 
pérdida de bienes o los per;juicio:;; causados a bienes de Estados 
o de pErsonas físicas o morales, o de organizacio.nes internacio 
nales intergubernamentales; 

b). El término "lanzamiento ., denotará también todo inten
to de lanzamiento; 

c) Se entenderá r-or "Estado dr la1:zamiento' 1
: 

i) Un Estado que lance o promuEYa el lanzamiento de 
un obje to espacial; 

ii) Uu Estado dr :cdc cuyo !en-;iorio o ,lc:-;de cuyas ins
ta1ac:unes se lanc ,- un obje: o espadal; 

d) El término "objdo espacial ., denotará también las par
tes componentes de un objeto es1)acial. así como el vehículo 
propulsor y sus partes. 

ARTICULO II 

Un E sfa~-o o.e lanzamiento ti>ndrá responsab ~lida ~l 2b~o!uh 
y responder á de los daños •causados pc-r tm objrto espac:ial suyo 
en la superficie de la Tierra o a las aeronaves en vuelo. 

ARTICULO III 

Cuando el daño sufrido fuera de la superficie de la Tieri'fl 
por un objPto espacial rk un Estado de lanzamiento o ror l?.~ 
personas o los bienes R bon 1o de dicho º ~'jeto espacial_ s :_: a ca11 -

sado por un objl '. J espacia l de otro Est:r' o e' ,~ la:rmrin-f:-o , c~t , 
i).ltjmo Estad~ ECTÚ re; ¡~onsab'.e única!rc:' tE: cuando 1 '.'s d~-Sf's 
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se hayan producido por su culpa o por culpa de las personas 
de que sea responsable. 

ARTICULO IV 

l. Cuando los daños sufridos fuera de la superficie de la 
Tierra por un objeto espacial de un Estado de lanzamiento, o 
por las personas o los bienes a bordo de ese objeto espacial , 
sean {'amados por un objeto espacial de otro Estado de lanza
miento, y cuando ele el!o se deriven daños para un tercer Esta
do o para sus personas físicas o morales, los dos primeros E s
tados serán ma11commrnda y solidariamente responsabl@s ante 
ese t ercer Estado, conforme se indica a continuación: 

a) Si los daños han sido causados al tercer Estado e-n la 
rnperficic de la Tierra n han sido causados a aeronavrs en vu<> 
lo, su responsabilidad ante ese t ercer Estado será alJsoluta; 

b) Si los daños 11::m sido causados a un obj eto espacial de 
un tercer E stado, o a fos perscn::.s o los bienes a bordo de esf' 
objeto espacial, fuera de la superficie de la Tierra, la responsa
bilidad ante ese tercer Estado se fundará en la culpa de cual
quiera de los dos prim0ros Estados o en la culpa de las perrn
nas dP que sea r esponsable cu::tlquiera de ellos. 

2. En t odos los casos de responsabilidad solidaria menci,,
nados en el párrafo 1 de este artículo, la carga de la indemniza
ción por los daños se repartirá entre los dos primesos Estados 
según el grado de la culpa respectiva; si no es posible detrrm:
nar el grado d0 la culpa de cada uno de esos Estados, la carga 
de la indemnización se repartirá por partes iguales entre ellos 
Esa repartición no afectará :=tl derecho del t ercer Estado a rr
clamar su indemnización total, en virtud de este Convenio, ::i. 

cualquiera de los Estados de lanzamiento que sean solidaria
mente rrsponsables o a todos ellos. 

ARTICULO V 

J. Si dos o más Est.~do~ lanzan conjmtamenfo l.J.ll objetg 
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espacial , se1·án res1J01Eal.Jles solidariamente por los daños cau
sados. 

2. Un Estado de lanzamiento que ·haya pagado la indemni
zación poi: daños tendrá derecho a repetir contra los demás par
ticipantes en el lanzamiento conjunto. Los participantes en el 
lanzamiento conjunto podrán concertar acuerdos acerca el e la 
distribución entre si c:c la carga financiera respecto de la cual 
son solidariamente responsables. Tales acuerdos no afectarán 
el derecho de un Estado que haya sufrido da1ios a reclamar sn 
indemnización total , de conformidad con el prrsente Convenio, 
a cualquiera o a todos los Estados de lanzamiento r¡ue sean 
solidariamente responsables . 

3. Un Estado desde cuyo territorio o instalaciones se lan
za un objeto espacial sr considerará como participa.nte en un 
lanzau iento conjunto. 

ARTICULO vr 

1. Salvo lo dispu 2~t o en el pún afo 2 de este artículo, un 
Estado de lanzamiento quedará exento de la responsabil idarl 
absoluta en la medida en qur demuestre que los daños son totn l 
o parcialr:.·cnte resultado de 1,egligC'ncia gravr o de un seto de 
omisión cometido con !a intención de causar daños por parte 
de un Estado demandante o dr penonas físicas o rnora1es a 
quienes este último Estado r epresente. 

2. No se concederá exención a1guna en los casos e17 CJ ll -2 

los dañes sean resultado de actividades dernrrolladas por m~ 
Estado de la113am:ento en las que 110 fe r espete el derecho in
ternacional, incluso, en especial, la Carta de las Naciones Uni
das y el Tratado rnbre los principios que deben r e2;ir las activi 
dades lle !os Estaé'.os en la exploración y utilización d<,] r '.lp1r1'-' 
ultraterrestre, incluso la Luna y otros cuerpos celestes. 

ARTICULO VII 
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los daños causndos por un objeto espacial del Estado de ianzif
miento a: 

a) Nacionales de dicho Estado de lanzamiento; 

b) .Naciona.les de un país extranjero mientras participen 
en las operaciones de ese objeto espacial desde el momento de 
su Ja,nzamiento o en cualquier fase posterior al mismo hasta su 
descenso, e mientras se encuentren en las proximidades inme
diatas de la zona prevista para el lanzamiento o la r ecuperación, 
como resultadL1 de una invitación de dicho Estado ele lanza
miento. 

ARTICULO VIII 

Un Estado que haya sufrido daños, o cuyas personas fí
sicas o moralPs hayan sufrido daños, podrá presentar a un Es
tado de lanzamiento una reclamación por tales daños. 

2. Si el Estado de nacionalidad de las personas afectadas 
no ha presentado una reclamación, otro Estado podrá presentar 
a un Estado de lanzamiento una reclamaciím respecto de daños 
sufridos en su territorio por cualquier persona física o moral. 

3. Si ni el Estado de nacional idad de las personas afecta
das ni el Estado en cuyo territorio se ha producido el daño han 
presentado una reclamación ni notificado su intención de ha
cerlo, otro Estado podrá presentar a un Estado de lanzamiento 
una reclamación r especto de daños sufridos por sus residentes 
permanentes. 

ARTICULO IX 

Las reclamaciones de indemnización por daños serán pre
sentadas a un Estado de lanzamiento por vía diplomática. 
Cuando un Estado no mantenga relaciones diplomáticas con el 
Estado de lanzamiento, podrá pedir a otro Estado que presente 
su reclamación a ese Estado de lanzamir~nto o que de algún otro 
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modo represente sus intereses conforme a este Convenio. Tam
bién podrá presentar su reclamación por conducto del Secretario 
General de las Naciones Unidas, siempre que el Estado deman
dante y el Estado de l:mzamiento sean ambos Miembros de las 
Naciones Unidas. 

ARTICULO X 

l. La reclamación de la indemnización por daños podrá ser 
presentada a un Estado de lanzamiento a más tardar en el 
plazo de nn año a contar de la fecha en que se produzcan los 
daños o en que se haya identificado al Estado de lanzamiento 
que sea responsable. 

2. Sin embargo, si el Estado no ha tenido conoc1m1ento de 
la producción de los daños o no ha podido identificar al Estado 
de lanzamiento, podrá presentar la reclamación en el plazo de 
un año a partir de la fecha en que lleguen a su conocimiento 
tales hechos; no obsta,nte, en ningún caso será ese plazo supe
rior a un año a partir de la fecha en que se podría esperar 
razonablemente que el Estado hubiera llegado a tener conoci
miento de los hechos mediante el ejercicio de la debida cfüi
gencia. 

3. Los plazos mencio·nados en los párrafos 1 y 2 se aplica
rán aún cuando no se conozca toda la magnitud de los daño~. 
En este caso, no obstante, el Estado demandante tendrá dere
cho a revisar la reclamación 'y a presentar documentación adi
cional una vez expirado ese plazo, hasta un año después de co
~10cida toda la magnitud de los daños. 

ARTICULO XI 

l. Para presentar a un Estado de lanzamiento una reclama
ci11n de inclernnización por daños al amparo del presente Con
venio no será necesario haber agotado los re,~ursos locales de 
que puedan disponer el Estado demandante o las personas fí
sicas o morales que éste represente. 



2. Ninguna disposición del presente Convenio impedirá 
que un E stadq, o una persona física o moral a quien éste re
presente, hagan su reclr.mación ante los tribunales de justicia 
o ante los tribunales u órganos administrativos del Estado de 
lanzamiento. Un Estado no podrá, sin embargo, hacer reclama
ciones al amparo dd presente Convenio por los mismos daños 
respecto de los cuales -.,e esté tramitando una reclamación ante 
los tribunales de justicia o ante los tribunales u órganos admi
,nistrativos del E stado d ,• lanzamü,nto, o con arreglo a cuelquier 
otro actwrdo internacional que obligue a los Estados interesados. 

ARTICULO XII 

La indemnización que en virtud del presente Convenio es
tará obligada a pagar el Est ado de lanzamiento por los daños 
causados se dElern"tinará cc:nforme al derecho internacional y a 
los nrincipios de justicia y equidad. a fin de reparar esos daños 
de manera tal que se reponga a la p rrsona, física o moral al 
Estado o a la organización internacional en cuyo nombre se 
presente la reclamación en la condición que habría existido de 
no haber ocurrido los daños. 

ARTICULO XIII 

A menos que el Estado demandante y el Estado que debP 
pagar la indemnización de conformidad con el presente Conve
nio acuerden otra forma de indemnización, ésta se pagará en la 
moneda del Estado demandante o, si ese Estado así lo pide, 
en la moneda a"e1 Estado que deba pagar la indemnización. 

ARTICULO XIV 

Si no se logra resolver una reclamación mediante negocia
ciones diplomáticas, conforme a lo previsto en el artículo IX, 
e·ri el plazo de un año a partir de la fecha en que el Estado de
mandmite haya notificado al Estado de lanzamiento que ha 
presentado la documentación relativa a su recllamación, las par 
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tes interesadas, a instancia de cualquiera de ellas, constftuirlin 
una Comisión de Reclamaciones. 

ARTICULO XV 

l. La Comisión de Reclamaciones se compondrán de tres 
miembros: uno nombrado por el Estado demandante, otro nom
brado por el Estado de lanzamiento y el tercer miembro, su 
Presidente, escogido conjunt amente por ambas partes. Cada una 
de las partes harú su nombramiento dentro de los dos mesrs 
siguientes a la petición de que se constituya la Comisión de 
Reclamaciones. 

2. Si no se llega a un acuerdo con respecto a la seleccióu 
del Presidente dentro de los cuatro meses siguientes a la peti
ción de que consti tuya la Comisión, cualquiera de las partes 
podrá pedir al Secretario General de las Naciones Unidas que 
nombre el Presidente en un nuevo plazo de dos meses. 

ARTICULO XVI 

1. Si una de las partes no procede al nombramiento qu,, 
le corresponde dentro del plazo fij ado, el P residente, a petición 
de la otra parte, constituirá por sj solo la Comisión de Recla
maciones. 

2. Toda vacante que por cualquier motivo se produzca en 
la Comisión se cubrirá con arreglo a-I mismo procedimie.nto 
adoptado para el primer · nombramiento. 

3. La Comisión determinará su propio procedimiento. 

4. La Comisión determinará el lugar o los lugares en que 
ha de reunirse y r esolverá todas las demás cuestiones adminis
trativas. 

5. Exceptuados lCJs laudos y decisiones de la Comisión cons- -
tituída por un solo miembro, todos los laudos y dedsiones de 
la Comisión se adoptarán por mayoría de voto s. 
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HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. 1.- Se concede una Pensión del Estado de cien pesos 
oro (RDtl00.00) mensuales, a los señores Juan Ramón Medina 
Santos y Fidelina _ ::.\Iedina ele .i\Ieclina, destinada a proveer el 
sustento de los menores J osé Dolores Medina y Miguel San
tiago. 

Art. 2.- Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de 
J. Pensiones y .Jubilaciones Civiles de la Ley ele Gastos Públicos. 

D.\DA "n la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con
greso :Nacional , en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio
nal, Capital de la República Dominicana, a los treinta días del 
mes de agosto cl<:•l año mil novecientos Retenta y dos , años 129" 
de la Indep0ndencia y 1109 de la Rrstauraciá'n. 

Josefina Portes de Valenzuela, 
Secretaria. 

Ficlias C. Volquez de Hrr.nánclez, 
Secretaria. 

José de Js. Alvarez Bogaert, 
Vicepresidente en funciones . 

DADA en la Sala de Sesiones rle la Cámara r1e Diputado,, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la Rrpública Dominicana, a ln" 
cinco días del mes de septiembrr del año mil novecientos seten
ta y dos, años 1299 de la Independencia y 1109 ele la Restau-
ración. 

José Eligio Bautista Ramos, 
Secretario . 

.TPsús Maria García 1\Iorales. 
Secretario . 

E. Euclides García Aquino, 
Vicepresidente en funciones . 

.. 
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JOAQUIN BALAGTJER 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atrilmcion12s que me confiere e! artícu:-1 
5ó de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada 
en la Gaceta Oficial, para su conocimiPnto y cumplimiento. 

1 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Naconial 
Capital de la República Dominicana, a los s-2is días del mes r·,. 

septiembre del mil novecientos setenta y dos, años 129Q de la 
Independencia y 1109 de la Restauración. 

JOAQUlN BALAC!l 1F:TT 

L ey N 9 377, que extiende por tres meses más el plazo prescrito por <:'l 

artículo 2 de la Ley N 9 119, que modifica el artículo 6 de la Ley N9 

36, sobre Comercio, Porte y Tenen cia ae Ar mas de Fuego . 

(G . O . N9 9278. del 18 de Octubre de 1972) 

NUMERO 377 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

CONSIDERANDO que·con la aplicación de la LPy N'-' 10t 
que declaró nuevamente, por un período de tres meses má<: h 
aplicación de la Ley N'-' 119 del 22 de abril de 1971, se han oh 

tenido muy buPnos resultados en la regularización de la t ereP
cia y porte qe armas de fuego por las perwnas que no habírn• 
llenado en tiempo oportuno los requisitos legales p!'evistos por 
las leyes que rigPn la materia ; 

CONSIDERANDO que no obstantP -2soc; rec;u]t::vln-:- ~1-"'"· 
zados por dicha ley, afluyen a la Secretaría de Estado dP Tnt:r. 

r ior y Policía , personas interesadas en legalizar las arma '.'! f!"l' 

, 



poseen y que no tuvieron ti€mpo para hacerlo dPnlro del plazo 
indicado por la mencionada Ley; 

HA. DADO LA SIGUIENTE LEY: 

ARTICULO UNICO.- Se extiende nuevamente por un pe
ríodo de tres (3) merns más, a partir de la publicación d€ la 
presente ley, el plazo previsto por el artículo 2 (disposiciones 
transitorias) de la Ley N9 119, que modificó el artículo G de la 
Ley N9 36. sobre Comercio. Porte y Tene-ncia de Armas de Fue
go, a fin de que las personas que posean armas de fu ego, sin 
haber llenado los r equisitos legales corresl)ondientes, pueda!-. 
solicitar los permisos dr porte y tenencia de dichas armas. SÍ !l 

necesidad de indicar su procedencia, ni cumplir con las forma
lidades previstas establecidas para su obtención. 

Párrafo.- Esta diéposición benefich ac1emits. a q •; •· '.'-• . 

personas que adeuden más de dns .años c' r im¡rnrstos por con
cepto de renovaciones ce licencias de armas de fuego. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, DiEtrito Nacio
nal, Capital de la República Dominicana, a los seis días del mes 
de septiembre del año mil now cirntos 8etenta y dos, a1108 1299 
dr la Independencia y 1109 ele la Restauración. 

Josefina Portes de Valemmela, 
Secretaria. 

Fidias C. Volquez de Hernández, 
Secretaria. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 

DADA en la Sala de Sei:;ionp,s de la Cámar a de Di¡mtaéio!'l . 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Doming·o ele Gu7.m:'i-ri . 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
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seis días del mes ele septiembre del año mil novecie11tos seteritu 
y dos, años 1299 de la Independencia y 110'1 de la Restauración . 

José Eligio Bautista Ramos, 
Secretario. 

Jesús María García i\forales, 
Secretario. 

Atilio A. Guzmán Fernún ·<:z 

Presidente. 

JOAQUlN BALAGUER 
Presidente ele la República Dominic:i.:1a 

En ejercicio ele las atribuciones que me confiere el artícu i'.J 
55 de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Ley y mando que sea pub!ica .':: 
en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nac:011<1! 
Capital ele la Repúbl ica Dominicana, a los once días dPl m2s ele 
septiembre del mil novecientos setenta y dos, años 129'·' de la 
Incfapendencia y 1109 de la Restauración. 

JOAQUIN BAL..\G F ER 

NOTA: La presente Ley fue publicada ofieialrr,ente e;1 -21 "Lis
tín Diario", de Santo Domingo, el día 29 ele Septiem
bre ele 1972. 

Ley NI? 278, que concede pen~ión del Estado a la Sra . A na Elisa Thre:i.r, 

Vda. ,PurcelI Peña. 

Nl:MERO 378 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la Repñblica 

VISTO 1•l artículo 8 clP la Ley N9 5185. sobre P ensione" 
Civiles del Estado, ele fecha 31 de ju7io de 19·59; 
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HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. 1.--Se concede una pensión del Estado de ciento cin 
cuenta pesos oro (RD$150.00) mensuales, a la señora Ana Elisr, 
Threan V da. Purcell Peña . 

.Art. 2. - -Dicha pensiún será pagada con cargo al fondo dc: 
Pensiones y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Públicos . 

DADA en la ~ala de Sesiones del Senado, Palacio del Con
greso Nacional, ,·n Santo Domingo d,, Guzmán, Listrito Nacio
nal, Capital de la República pominicana, a los treinta días del 
mes de agosto del año mil novecientos set~nta y dos, años 129° 
de la Independencia y 11 O~' de la Restauración. 

Josefina Portes de Valenzuela, 
SPcretaria. 

Fidias C. VolqUl'Z de Hernández, 
Secretaria. 

Jo1'<: de J:,;. .\lvarez Hogaer:., 
Vicepresidente en funcioneh 

DADA ('11 la Sala di' Sesiones de la Cámara de Diputado~. 
Palacio del Congrew Nacional, en Santo Domingo de Guzm{n 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a lo , 
seis días del mes de septiembre del año mil novecientos setenh 
y dos, años 1299 de la Independencia y 1109 de la Restauración . 

José E ligio Bautista Ramos, 
Secretario. 

Jesús María García l\Iorales, 
/;i~~rebrio. 

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente . 
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JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominícan a 

En ejercicio de las atribuciones que me c:onfíere el artículo 
55 de la Constitución de la República; 

PRO:.\IULGO la presente Ley y mando que sea publicada 
en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Naciona!, 
Capital de la República Dominicana, a los once días del mes 
de septiembre del mil novecientos setenta y dos, años 12!Y' a~ 
la Independencia y 1109 ele la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Ley N9 379, que concede pens1on del E6tado al Sr . Francisco Gómez 

y Gómez. 

(G. O. NI? 9278, del 18 de Octubre de 1972) 

NUMERO 379 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

VISTO el artículo 8 de la Ley N9 5185, sobre Pensiones 
Civiles del Estado, de fecha ~1 de julio de 1959; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: . 
Art. 1.- Se concede una pensión del Estado de ciento cin

cuenta pesos oro (RD~l50.00), al Señor Francisco Gómez y 
Gómez (Panchito). 

Art. 2.--Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de 
Pensiones y Jubilaciones Civiles ele la Ley <lr Gastos Públicos. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con
greso Nacional, en Santo Domingo de Gu2,mán, Distrito Nacio-
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nal, Capital de la República Dominicana, a los seis días del mes 
de agosto del año mil novecientos s-etenta y dos, años 1299 dú 
la Independencia y 110° de la Restauración. 

Josefina Portes de Valenzuela, 
Secretaria. 

F idias C. Volquez de Her.nández, 
Secretaria . 

Adria.no A. Uribe Silva, 
Presidente. 

DADA en la Sala de Sesjones de la Cámara de Diputados 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo dr Guzmá n, 
Distrito Nacional, Capital d-e la República Dominicana, a los 
seis días del mes de septiembre drl año mil novecientos setentn 
y dos, afios 129<:> de la Independencia y 1109 de la Restauración. 

José Eligio Bautista Ramos, 
Srcretar.io. 

J ,•sús Maria García Morales, 
Secr etario. 

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente. 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de 1:1 República Dominicau a 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículi 
55 de la Constitución de la República; 

PROl\IULGO la presente Ley y mando que sea publica:1 i 
en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán. Distrito Nacional . 
Capital de la República Dominicana, a los once días del mes c'e 
septiembre del mil novecientos setenta y dos, años 129Q de J;:i 

Independencia y 1109 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUEn 
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Rt!solución N9 380, que aprueba el Contrato suscrito entre el Estado y 

. el Colegio Dominicano ri'e Ingenieros Arquitectos y Agrimensores 

(CODIA). 

( G. O. N9 9278, del 18 de Octubre de 1972) 

NUMERO 380 

EL CONGREEO NACIONAL 
En Nombre de la República 

VISTO el inciso 19 del artículo 37 de la Constitución de la 
República; 

' VISTO el contrato de fecha 31 de mayo de 1972, en virtud. 
del cual el Estado Dominicano traspasa a título de venta en 
fa,1or del Colegio Dominicano de Ingenieros, Arquitectos y Agd
mem:ores (CODIA) , una rorción de terreno con áre:i c~ e 2,009.00 
metros cuadrados, dentro del ámbito de la Parcela N9 3-B- Ref. 
-A- Pte. del Distrito Catastral N9 2 del Distrito Nacional. 

RESUELVE 

UNICO :- Aprobar el contrato precedentemente descrito 
que copiado a la letra dice así: 

ENTRE: 

EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado 
en Pste acto por el Administrador General de Bienes Nacionales, 
señor JUAN RAl\ION CASTELLANOS, dominicano, mayor de 
edad, casado, funcionario público, de este clomicilio y residen
cia, pprtador de la Cédula de Identificación Personal NQ 13536, 
SeriP 56, con sello hábil, quien actúa en virtud de las disposi
ciones contenidas en el Poder de fecha 26 de mayo de 1972, ex
pedido por el Poder Ejecutivo, que lo faculta para el otorga .. 
miento del presente documento, de una parte; y de la otra par
te, EL COLEGIO DOl\IINICANO DE INGENIEROS, ARQUI
TECTOS Y AGRIMENSORES (CODL\), institución de profe
sionaleR establecida de acuerdo con las leyes de la República1 
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con su domicilio social en la calle César Nicolás Penson N'-' 157. 
~3ra. panta Apt. 302, en esta ciudad, debidamente representado 
en este acto pcr los señores ARQ. SALVADOR STURLA hijo, 
dominicano, mayor de ·edad, casado, de este domicilio y residen
c:a, r or tac~or de '. a Cédula de Identificación Personal N9 32272 

' Serie lra. , con sello hábil e ING. PUBLIO l\IOJICA ADAMES, 
dominicano, mayor de edad, casado, <le este domicilio y resi
denda, portador de la Cédula de Identificación Personal N<J 
8267, Serie 11, con sello hábil, en rns calidades de Presidente v 
Teson:'t·o respectivame-nte de dicha institución, se ha convrnid.0 
y pactado el s.ifuiente 

CONTRATO 

PRil\IERO: EL ESTADO DOMINICANO por órgano de su 
representante, VENDE, CEDE Y TRASPASA, con todas las 
garantías de dfrecho. libre de cargas y gravámenes, en favo!' 
del COLEGIO DOl\IINICANO DE INGENIEROS, ARQUITEC
TOS Y AGRil\fENSORES (CODIA), quien acepta a través ele 
sus representaiftes. el inmueble que se describe a continuación : 

"U11a porcjón de terreno con una extensiíin su1wrficial de 
2,000.00 mf-tros cuadrados, d-entro del ámbito de la Parcefa 
Nº 3-B-Ref-- A-Pte. del Distrito Catastral N9 2, del Dis
trito Nacional, con los siguientes linderos y medidas: al 

f 

Norte, r rsto de la misma Parcela, por donde mide 500.00 
metros linpales; al Este, r-esto de la misma Parcela , por 
r1onde midf 40.00 metros lineales: al Sur, Calle N'-' 5, por 
donde miel~ 50.00 metros lineales; y al Oeste, calle Hfroes 
de Luperó:p por donde mide 40.00 metros lineales" . 

SBGUKDQ: El precio convenido y pactado entre las partes 
para la presentr vPnta , ha sido por la suma total de RD$24,000. 
00 (VE1 NTICUATRO l\lIL PESOS ORO NO/ 100) , pagado por 
dicha inst ~tucióP a través de sus representantes, mediante re -
cibo N9 337599, de focha 18 de mayo de 1972, expedido en su 
favor rcr P! Colector dr Rentas Internas de esta ciudad, suma 
11or la cual el J:i;STAlJO DOMINIC'A>.1'O otonra en favor del CO
LEGIO DOMJNJCANO DE INGENJEROS1 ARQUITE;C':j:'OS Y 
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AGRIMENSORES (CODIA) , formal recibo de dpscargo y fini
quito en forma legal por el precio íntegro t!e la rresenta venta 

TERCERO: EL ESTADO D01\IINICANO justifica su de
recho de propiedad sobré el inmueble a que se contrae el pre
sente expediente, en virtud del certificado de Título N<J 62-2583 , 
expedido en su favor por el Registrador de Títulos del Distrito 
Nacional. 

CUARTO: Queda expresamente establecido entre las par . 
tes, que el presente contrato debe &er sometido al Congreso Na
cional para su aprobación, por tener el valor mayor de RD$-
20,000.00 (VEINTE l\IIL PESOS ORO), c!e acuerdo con el ,\ r t . 
55, inciso 10 dr, la Constitución de la República Dominicana. 

QUINTO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del 
presen'.e contrato y para lo no previsto en el mismo se remiten 
al derecho común. 

HECHO Y FIRMADO, en dos (2) originales de un rnism ,:; 
tenor, uno para cada una de las r:artes con.tratantes, en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la RepúLlica Domini
cana, a los 31 días del mes de mayo del año mil noveciento:; 
setenta y doi-- (1972) . 

POR EL ESTADO DOl\IINICANO : 

Juan Ramón Castellanos, 
Aclministr~dor General de Bienes 

Nacionales. 

POR EL COLEGIO DOMINICAN0 
DE INGENIEROS, ARQUITECTOS Y 

AGRil\'IENSORES (CODIA) : 

Arq. Salvador Sturl a hijo . 
Presidente . 

l11g. Publio l\Ioj íca Adames, 
Tesorero. 

YO, DR. ,All~l~l. /\ f'OST.\ CU~VAS, A1)ogado -No1:ario Pú.-
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blico de los dei número para el Distrito Nacional. CERTIFICO 
Y DOY FE que por ante mi comparecieron los señores JUAN 
RAi\10:\1 CAStELLANOS, ARQ. SALVADOR STURLA hijo e 
ING. PUBLIO l\lIOJICA ADA.l\IES cte generales y calidades que 
constan, personas a qui-E n doy fe conocer y me han declarado 
bajo la fe del ¡juramento ser esas las firmas que acostumbran 
usar en todos sus actos tanto públicos como privados de todo 
lo que c:oy fe :¡ crédito. En Santo Domingo, Distrito Nacional, 
Capital dl' la ?epública Domin icana , a los 31 días del mes de 
mayo del año mil novecientos s-etenta y dos (1972). 

DR. ARIEL ACOSTA CUEVAS, 
Abogado Notario Público. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrit o Naciopal, Capital ele la República Dominicana, a los 
cinco días del mes ele sept i2mbr e del año mil novecientos se
tenta y dos, apos 1299 ele la Independencia y 1109 de la Res
taurnción. 

José E ligio Bautista Ramos, 
Secretario. 

Jesús María García Morales, 
Secretario. 

E. Euclides García Aquino, 
Vicepresidente en funciones. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con
greso Nacimial , -en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio
nal, C~pital de la República Dominicana, a los seis días del mes 
de ~rptiembl'e del año mil novecientos setent a y dos, años 129Q 
de la IndqJenclenda y 110º ele la Restauración. 

Josefina Portes de Valenzu-ela, 
SccJ"etaria. 

Fii;lia!::J C- Volqw•z ele 1--fo rnúmlez, 
Secretaria. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presi.clente. 
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JOAQUIN BALAGUER 
i.' re;;idente ele la }(.epública Domlnic:ana 

En ejercicio de las atribuciones que me cunf iere el artículo 
55 de la Constitución ele la República; 

PROMULGO la prc~ente R2soluci<ín y manco que sea pu
blicada en la Gaceta Oficial, para w conocimiento y cumpli
miento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distr.i to 1 'ac iollttl , 
Capital ele la República Dcminicar,a, a los once dí~s del mes de 
septiembre del mil novsciE:ntos setenta y dos, años 129'-' de la 
lndep<•ndencia y 1109 de la Restauración. 

JOAQUIN HALAGUER 

Resolución N9 !381, qne al)nieba el Cuntr alo s uscr ito entre en E stado y 
el Sr Ramón Israel Cabrera Vargas. 

(G. O . N9 !l278, del 18 d e Octubre de 1!172) 

NUMERO 381 

EL CONGRESU NACIONAL 
En Nombre de la República 

VISTO e1 inciso 19 del Artículo 37 de la Consti tución ck 
la República ; 

VISTO el contrato ele fecha 3 de Mayo ele 1972, en virtud 
del cual el Estado Dornil~ icano traspasa a título ele venta , al 
Eeñor Ra:q¡ón Israd Cabrera Vargas, una porción el e t errPno 
con área Qfl 1,826.25 metros cuadrados, dentro cl2 la parcela N9 
118 ckl Distrito Catñs tral ~9 3 del Di strito :'-Iacional; 

RESUELVE: 

UNTC:O: A¡.:rnl1ar ci CLll1trato precectcpterr.en1 e drscrit-::> que 
copiado a la letra <lice ~s¡; 
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E N T RE: 

1''.L ESTAVU Vü.:\IINICANO, debidamente representado 
en este acto por el Administrador General ele Bienes Nacionales, 
señor JUAN ltAMON CASTELLANOS, dominicano, mayor de 
edad, casado, funcionario público, de este domicilio y residen
cia, portador de la cédula de identificación personal N<' 13536, 
ser ie 56, co-n sello hábil, quien actúa en virtud de las disposi
ciones contenidas en el Pod-er de fecha 4 ele noviembre de 1971, 
expedicio por el PoLler Ejecutivo, que lo faculta para el otorga
miento del presente documento, de una parte; y de la otra par
te el señor Ramón Israel Co.brera Vargas, dominicano, mayor 
de edad. soltero, estudiante, domiciliado y residente en la casa 
N9 3120 del Noroeste de la calle 1G4 Terraca de la ciudad d-" 
Opa Lcoka, Florida, Estados Unidos de América, portador d( 
la cédula de identificación perrnnal N9 77868, serie 31, con selle 
hábil, debidamente representado por el señor Israel Antonio Ca
brera P., dominicano, mayor de edad, casado, domiciliado y re
sidente en la ciudad d-e Santiago, accidentalmente en esta ciu
dad, portador de la cédula de identificación personal N9 4616 
serie 31, con sello hábil en virtud de la certificación N 9 441 . 
de fecha 28 de Marzo de 1972, debidamente legalizado por ante 
el C1ínsul General ele la ciudad de l\Iiami, Florida, Estados Uni-
dos de América, señor Aquilino Ricardo hijo, en calidad de 
Notario Público para los Cónsules Dominicanos, según la Ley 
sobre la Mat-eria, y registrado en la Secretaría ele Estado de 
Relaciones Exteriores, en fecha 28 de Abril de 1972, se ha con
venido y pactado el siguientl': 

CONTRATO 

PRil\IERO: EL ESTADO DO1\IINICANO, por órgano de 
su representante, VENDE CEDE Y TRASPASA, con todas las 
garantías d-e derecho, libre ele cargas y gravámenes, en favor 
del Eeñor RAl\ION ISRAEL CABRERA VARGAS, quien acep
ta a través de su representante, el inmueble que se describe a 
continuación: "Una porción de terreno con área de 1.826.25 
metros cuadrados dentro de la parcela N9 118, del Distrito Ca
tastral N9 3, del Distrito Nacional , con los siguientes linderos: 
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al Norte, Avenida 27 de Febrero, por donde mi.de 23.70 metros 
lineales; al Este, resto de la misma paxce1a, por donde mide 
75.00 metros lineales; al Sur, resto d€ la misma parcela, por 
donde mide 25.00 metros lineales; y al Oeste, resto de la misma 
parcela, por donde mide 75.00 metros lineales". 

SEGUNDO: -el precio convenido y pactado entre las partes 
para la presente venta, ha sido por La suma de RD~22,915.00 
(VEINTIDOS l\IIL NOVECIENTOS QUINCE PESOS ORO 
NO/ 100), pagadero en la siguiente forma: la suma de RD~
-!,583.00 lCUATRO MIL QUINIENTOS OCHENTITRES PE-
8OS ORO), como pago inicial, pagada por el compraclm según 
se comprueba mediante el recibo N'-' 767275, de focha lro. de 
octubre de 1971, expedido e11 su favor por l:'l Colector de Ren
tas Internas, de esta ciudad, suma por la cual EL ESTADO DO
MINICA:\1O, otorga €-TI su favor formal recibo ele descargo y 
carta de pago en forma legal, y el resto, o sea la suma de RD~-
18,332.00 (DIECIOCHO MIL TRESCIENTOS TREINTIDOS 
PESOS ORO) , en 108 mensualidades consecutivas, la primer;:¡ 
por valor de RD$169.82 (CIENTO SESENTINUEVE PESOS 
ORO CON 82/ 100) y las restantes a razón de RD~lfül .7 4 
(CIENTO SESENTI:\TUEVE PESOS ORO CON 74/ 100), ca
da una. 

TERCERO: Queda expresam€nte establecido entre las par
tes, que el inmueble objeto del presente contrato, quedará gra
vado con un privilegio del vendedor no pagado en favor d-el ES
TADO DOMINICANO, por. la suma de RD$18,332.00 (DIE
CIOCHO l\IIL TRESCIENTOS TREINTIDOS PESOS ORO 
NO/ 100) de conformidad co·n las disposiciones contenidas en el 
Artículo 2103, del Código Civil, en consecuencia, el señor RA
l\ION ISRAEL CABRERA VARGAS, autoriza y requier€ de1 
Registrador de Títulos del Distrito Nacional, la inscripción del 
referido privilegio. 

CUARTO: La falta de pago de tres (3) mensualidades 
consecutivas, hará perdPr al deudor el beneficio del término 
21.cordado y ejecutable el privilegio consentidos mediante este 
documento. 

,I 
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QUINTO: El comprador consiente en asumir las responsa
bilidades de cualquier reclamación o demanda en relación con 
el derecho de prnpiedad de ias mejoras que se encuentren edi
ficadas en la pcrción de terreno cbjeto del presente contrato. 

SEXTO: EL ESTADO DOMINICANO, justifica su dere
cho de propiedact sobre el inmueble objeto del presente con
trato. en vir tud del certificado de Título N'-' 64-11 lü, expedido 
en su favor por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional. 

SEPTE\10 : El inmueble que traspasa el ESTADO DOMI
KICANO en favor del señor RAMON ISRAEL CABRERA 
VARGAS, deberá ser sometido al Congreso Nacional para su 
aprobación en _ _vista de que -21 mismo tiene un valor mayor de 
RDi zo,000.00, de conformidad con las disposiciones contenidas 
en el Ar tículo 55, Inciso 10, de la Constitución de la República. 

OCTAVO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del 
presente contrato y para lo no previsto en el mismo se r emiten 
a l derecl10 común. 

HECHO Y FIRMADO, en dos originales de un mismo 
tenor, uno para cada una de las partes contratantes, en Santo 
D omingo, Distrito Nacional, Capital de la Repúblic~, Domini
cana, a los 3 días dPl mes de i\layo del año mil n0vecientos 
setenta y dos (1972). 

POR EL ESTADO DOMINICANO: 
Juan Ramón Castellanos, 

Administrador General de Bienes 
Nacionales. 

POR EL SEÑOR RAMON ISRAEL 
CABRERA VARGAS: 

Israel Antonio Cabrera P. 

Yo Dra. Altagracia E . de Nanita, Abogado Notario Pú
bli co el e los del número para el Distrito Nacional, CERTIFICO 
Y DOY FE: que por ante mí comparecirron los señores JUAN 
RAMON CASTELLANOS e Israel Antonio Cabrera P., de ca-
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lidades y generales que constan en el presente acto, personas a 
quienes conozco y me han declarado bajo la fe del juramento, 
que Jas firmas que anteceden, puestas por €llos en mi presencia, 
son las mismas que acostumbran a usar en todos sus actos, tan
to públicos como privados, dr todo lo cual doy entera fe y 
crédito. 

En Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la Repú
blica Dominicana, a los 3 días del mes de mayo del año mil 
novecientos setenta y dos (1972) . 

Dra. Altagracia Español de Nanita, 
Abogado Notario Público. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados. 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
cinco días del mes de septiembr€ del año mil novecientos se
tenta y dos, años 1299 de la Independencia y 1109 de la Res
tauración. 

José Eligio Bautista Ramos, 
Secretario. 

Jesús María García Morales, 
Secretario. 

E. Euclides García Aquino, 
Vicepresidente en funciones. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio
nal, Capital de la República Dominicana, a los seis días del 
mes de septiembre del año mil novecientos setenta y dos, años 
129Q d€ la Independencia y 1109 de la Restauración. 

Josefina Portes de Valenzuela, 
Secretaria. 

Fidias C. Volquez de Hernández, 
Secretaria. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 
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JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las airibucion€s que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea pu
blicada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumpli
miento. 

DADA en Santo Domingo de Gnzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los once días del mes de 
septiembre del mil novecientos setenta y dos, años 1299 de la 
Indt'pcndencia y 1109 de la Restairación. 

JOAQUIN BALAGUFR 

Resolución N? 382, que aprueba el Contrato ~uscrito entre el Estado y 

el Sr. Alejandro Paniagua Mateo. 

(G . O . N9 9273, del 18 de Octubre de 1972) 

NUl\IERO 382 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

VISTO el inciso 19 dd artículo 37 de la Constitución de la 
República; 

VISTO el Contrato celebrado en fe cha cinco del mes ele ju
n io del año mil novecientos setenta y ,dos, por medio del cual 
el Estado Dominicano traspasa a título de dación en pago en 
favor del señor Alejandro Paniagua l\lateo, una porción de t e
rreno con área de 12,364.50 metros cuadrados, ubicada dentro 
de la Parcrla N9 110-fü,f--779, rlel Di~tr ito Catastral N9 4 dPl 
Distrito Nacional; 
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R ES UE LV E 

UNICO: APROBAR el Contrato precedentemente señalado 
que copiado a la letra dice así: 

ENTRE: 

EL ESTADO DO;.\IINICANO, debidamente representado 
en este acto por el Admi•nistrador General ele Bienes Naciona
les, señor JUAN RAI\'ION CASTELLANOS, dominicano, mayor 
de edad, casado, funcionario público, de este domicilio y resi
dencia , portador dr la cédula de identificación personal x0 

13536, serie 56, con sello hábil, quien actúa en virtud de las 
disposiciones contenidas en el Poder de fecha 2G de mayo ele 
1972, expedido por el Poder Ejecutivo, que lo faculta para el 
otorgamiento del presente documento, de una parte; y de la 
ctra parte, el señor ALEJANDRO PANIAGUA l\TATEO, domi
nicano, mayor de edad, casado con J.- .,_,_.:(, ~ Rosa María Ro
dríguez de Paniagua, hacendado,1 r"omiciliado y r _siclente en la 
calle Rober to Pastoriza N9 53, de esta ciudad, portador de la 
cédula de identificación personal N9 153, srrie 12, con sello há
bil, se ha convenido y pactado el siguiente: 

CONTRAT O: 

PRIMERO : EL ESTADO DOMINICANO, por órgano de su 
representante, CEDE Y TRASPASA, como elación en pago, -:on 
todas las garantías de derecho, libre de cargas y gravámenes, 
en favor del señor ALE;JANDRO PANIAGUA MATEO. aukn 
acepta el inmueble que se describe a continuación: 

"Una porción de terreno con área de 12,364.50 metros cua
drados, ubicada dentro de la Parcrla N9 110-Ref.-779, del Dis
trito Catastral N\' 4, del Distrit o Nacional, con los siguientes 
linderos: al N arte, resto de la misma parcela, por donde mide 
119.30 metros lineales; al Este, resto de la misma parcela, por 
donde mide 227.61 metros lineales; al Sur, Avenida Charles 
Sumrner, por donde mide 50.00 metros lineales; y al Oeste . 
resto de la misma parcela, por donde midé 232.52 metros li
neales". 
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SEGUNDO: El inmueble que por medio del presente con
tra to traspasa el ESTADO DO1\IINICANO en favor del señor 
ALEJANDRO PANIAGUA MATEO, está valorado en la suma 
de RD~84,814.61 (OCHENTICUATRO lVIIL OCHOCIENTOS 
CATORCE PESOS ORO CON 61/100). 

TERCERO: El inmueble que por medio del presente docu
mento traspasa el ESTADO DOMINICANO en favor del señor 
ALEJANDRO PANTAGUA l\IATEO, como dación en pago, se
rá pagado con cargo a la deuda L1ue por ese mismo valor tiene 
contraída el ESTADO DO::.\HNICANO con dicho señor, en vir
tud del acto bajo firma privada de fecha 25 ele junio de 1970 
y el acto complemPn-f:ario de fecha 14 de julio del mismo añ0, 
por concepto de la venta de una porción de terreno con área 
rle 544 Hectáreas, 49 A.reas, 17 Centiáreas, ubicada dentro de 
la Parcela N9 1, del Distrito Catastral N9 64-A-1-/ 1, del 1\'Iuni
ó pio de l\Ionte Plata, para los programas de Reforma ApTaria . 
En consecuencia, el señor ALE,JANDRO PANIAGUA M.,\TEO 
autoriza y requiere del Rrgistrador de Títulos del Departamer.-
to de San Crist,íbal, la cancelación del privilegio que en su fa
vor pesa sobre el inmueble precedentemente indicado. 

CUARTO: EL ESTADO DOMINICANO, justifica su dere
cho de propiedad sobre el inmueble a que se contrae el presr.n~r:; 
acto, en virtud del Certificado de Títulos N9 65-1592, expedid-1 
en su favor por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional 

QUINTO: El inmueble que traspasa el ESTADO DOl\UNI
CANO en favor del señor ALEJANDRO PANIAGUA MATEO, 
debefá ser sometido al Congreso Nacional para su anrobación. 
en vista de que el mismo tiene un valor mayor de RDi20,000 .00, 
rle conformidad con las disposiciones contenidas en el Art. 55, 
Incirn 1 íl, de la Constitución de la República. 

SEXTO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del 
presrnte contrato y para Jo no 11revisto en el mismo se remiten 
al derecho común. 

HEC:HO Y FIRMADO, en dos originales de un mi::,mo te
nor, uno para cada una ele las partes co11tratantes, en Santo 
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Domingo, Distrito Nacional, Capital de la Repúblka Dominica
na, a los 5 días del mes de junio del año mil novecientos se 
tenta y dos (1972). 

POR EL ESTADO DOMINICANO: 

Juan Ramón Castellanos, 
Administrador General de Bienes 

Nacionales. 

Alejandro Paniagua Mateo. 

YO, DR. SALVADOR Gü~ZALEZ PEGUERO, Abogado 
Notario Público de los del número para el Distrito Nacional , 
CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron los 
señores JUAN RAMON CASTELLANOS Y ALEJANDRO 
PANIAGUA i\IATEO, de calidades y generales que constan en 
El presEntP acto, personas a quienes conozco y me han dec!arado 
bajo la fé del juramento, que las firmas que anteceden, puestas 
por ellos en mi presencia, son las mismas que acostumbran 
usar en todos sus actos, tanto públicos como privados, de todo 
lo cual doy entera fé y crédito. En Santo Domingo, Distritc, 
Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 5 días del 
mes de junio del año mil novecientos setenta y dos (1972) . 

Dr. Salvador González P ., 
Abogado-Notario Público. 

DADA en la Sala dP Sesiones de la Cámara de Diputaclns. 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzman. 
Distrito Nacional, Capital de la Rrpública Dominicana, a los 
seis días del mes de septiembre del año mil novecientos setei1ta 
y dos, años 1299 de la Independencia y 11 o<> de la Restauración. 

José Eligio Bautista Ramos, 
Secretario. 

Jesús Maria García -:\forales, 
Secretado. 

Atilio A. Guzmán Fernánde": 
Presidente. 
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DADA en la Sala d€ Sesiones del Senado, Palacio del Con 
gTeso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio
nal, Capital de la República Dominicana, a los siete días del 
mes de septiembre del afio mil novecientos setenta y dos, años 
1299 el€ la Independencia y 110() de la Restauración. 

Josefina Portes de Valenzuela, 
Secretaria. 

Juan Peralta Pérez, 
Secretario. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 

JOAQUIN BALAGUER 
Pre,.'lidente de la República Dominicana 

En 1·.iercicio d1· las atribuciones qu-e me confiere el artícul o) 
55 de fa Constitución de la l1epública; 

PROi\lULGO lc1 presente R.esoluciún y mando que sea pu 
blicada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplí -
miento. 

DADA en ::ianto lJomin~o de Guzmán, Distrito Nacional. 
Capital el-e la República Dominicana, a los once días del mes de 
septiembre del mil novecientos setenta y dos, años 129Q de la 
Independencia y 1109 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Resolución N9 383, que aprueba el Contrato suscrito entre el Est:,cl0 , 

la Sra. Filomena Josefa C. de González. 

(G . O . N9 9278, del 18 de Octubre de 1972) 

NUMERO 383 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

VISTO el inciso 19 del artículo 37 de la Constibción fll· ',: 
República¡ 
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VISTO el Contrato celebrado en fecha 25 dd mes de f ebre
ro del año mil novecientos setenta y dos, mediante el cual el 
Estado Dominicano traspasa a título de venta a la señora Filo
mena Josefa C. de González, una porción de terreno con área 
de 2,000.00 metros cuadrados, dentro de la Parcela N9 110-Ref.-
780-F del Distrito Catastral N9 4 del Distrito 1'.~acional (Solar 
N9 23 de la Manzana 6-A del Plano Particula1:); 

RESUELVE: 

UNICO : APROBAR el Contrato precedentemente seü.alado 
que copiado a la letra dice así: 

"ENTRE : 

EL ESTADO DOMINICANO debidamente r er resentado en 
este acto r or el Administrador General de Bienes Nacio~ales, 
señor JUAN RAMON CASTELLANOS, dominicano, mayor ele 
edad, funcionario público, de este domicilio y residencia, porta
dor de la cédula de identificación personal N9 13536, serie 56, 
con séllo hábil, quien actúa en virtud de las disposiciones con
tenid~s en el Poder de fecha 1ro. de f ebrero de 1972, expedido 
por ei Poder Ejecutivo, que lo faculta nara el otorgamiento del 
presente documento, de una parte; y de la otra parte, FILO-
1\IENA JOSEFA C. DE GONZALEZ. casada con el Dr. Abei 
Gonz4lez, dominicana, mayor de edad. de profesión qurhaceres 
domésticos, con domicilio y r esidencia en A venida 1\Iáximo Gó
mez N9 58, ciudad, provista de la cédula de identificación per
sonal N9 389, Serie 31 , con sello hábil. se ha convenido y pac
tado el siguiente: 

CONTRATO: 

PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO, por órgano de 
su representante, VENDE, CEDE Y TRASPASA, con todas las 
garantías de derecho, libre de cargas y gravámenes en favor de 
F ILOl\IENA JOSEFA C. DE GONZALEZ, quien acepta el in
mueble que se describe a continuación: 

"Una porción de terreno con área de 2,000,00 metros ciia,-
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drados, dentro de la Parcela N9 110-Rcf. 780-F, del Distrito Ca
tastral N9 4 del Distrito Nacional, (Solar N'-' 23, Manzana 6-A, 
del p lano particular, dentro de los siguientes linderos: al Nor
te, resto de la misma parcela (solares Nos. 21 y 22, por donde 
mide 50.00 metros lineales; al Este, calle Hatuey, por donde 
mide 39.00 metros lineales; al Sur, Avenida Anacaona; y al 
Oes te, resto de la misma parcela (solar :N9 243, por donde mid-2 
41.00 met ros lineales". 

SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las parte;:: 
para la presente venta, ha sido por la suma de RD$3ú,000.00. 
(TRE INTA l\IIL PESOS ORO 30/ 100) que la compradora k : 
pagado mediante recibo N9 24107 4 de fecha 17 de enero de 
1972, expedido en su favor por el Colector de Rentas Internas , 
de Psta ciudad, suma por la cual el ESTADO Dül\IINICA~O . 
otorga en favor formal recibo de descargo y carta de pago en 
forma legal, por el precio ínü~gro de la presente venta. 

TERCERO: EL ESTADO DOl\IINICANO, justifica su de 
recho de propiedad sobre el inmueble a que Re contrae el pre -
sente expediente, en vir tud del Certificado de Título N9 65-159:1. 
expedido en su favor por pl Registrador de Títulos del Distrito 
Nacional . 

CUARTO : Las partes aceptan todas las estipulaciones dPl 
presente contr ato y para lo no previsto en el mismo se remiten 
al derecho común. 

HECHO Y FIRi\IADO, Pn dos originales de un mismo t ~·
ncr, uno para ca-da una dP las partes contratantes, en Santo DG
mingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominican a . 
a los 25 días del mes de febrero del año mil novecientos setenta 
y dos (1972) . 

POR EL ESTADO DOMINICANO : 
Juan Ramón Castellanos, 

Administrador General de Bienes 
Nacionales. 

Filomena Josefa C. de Gonzálc · _ 
f;omprador. 
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YO, DRA. ROS.,\ l\IARGARITA ROJAS MENDEZ, Abo
gado-Notario Público de los del número para el Distrito Na
cional, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecie
ron los señores JUA~ RAl\ION CASTELLANOS Y FILOl\IE
NA JOSEFA C. DE GONZALEZ, de generales y calidades que 
constan, personas a quienes conozco y me han declarado bajo 
la fé de juramento, que las firmas que anteceden, puestas por 
ellos en mi presencia, son las mismas que acostumbran usar en 
todos sus actos , tanto públicos como privados, de todo lo que 
doy entera f é y crédito. En Santo Domingo, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los 25 días del mes de 
febrero del año mil novecientos setenta y dos (1972). 

Dra. Rosa Margarita Rojas Méndez, 
Abogado-Notario Público. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio c.el Congreso Nacional, en Santo Dominvo de Guzmán, 
Distrito Nacio•nal , Capital de la Rep ública Dominicana, a los 
seis días del mes de septiempre del año mil novecientos setenta 
y dos, años 1299 de la fodependencia y 1109 de la Restauración. 

José Eligio Bautista Ramos, 
Secretario. 

Jesús María García Morales, 
Secretario. 

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con
greso Nacional , en Santo Domingo de Guzmán, Dis.trito Nacio
nal, Capital de la República Dominicana, a los siete días del 
mes de septiembre del año mil novecientos setenta y dos, años 
1299 de la Independencia y 110'-' de la Restauración. 

Josefina Portes de Valenzuela, 
Secretaria. 

Juan Rafael Peralta Pérez, 
Secretario ad-hor. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidentei. 
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JO.\.QUIN BALAGUER 
P residente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribu ciones que me confiere el artículo 
._, .::, -~::: !a Co11_;;t ú 1ción de la República; 

PROMULGO !a presente Resolución y mando que sea pu
bíicada en la Gaceta Oficial, p2>ra su conocimiento y cump'i
mienio. 

LJ .\DA en Santo Domingo d-2. Guzmún, Dis trito Nacio nal 
Capital de la República Dominicana, a los once díaii del mes t!.

: eptiembre del mil novecientos setenta y dos, afios 1289 tk l ,; 

Indepenc1€ncüi y 1109 de la Restauración. 

JOAQUIN DALAGPF.R 

Rc~olución N" 384, que apn1cba el Contrato su~'.: ri to C'nti-e el Est ad,, v 

!a famiJ;a P er d omo Vida!. 

(G . O . N9 !J278. del 18 de Octubre de 1972) 

NUMERO 384 

EL CONGRESO NACIONAL 
Bn Nombre de la República 

VISTO e! inci -o 1!1 del artí cu!o 37 ele la Constitución de 
la República; 

VISTO el c:ontrato de frcha 22 de septiembre de 1971, en 
virtud del cua\ los señor-es Francisco Perclomo Vida! , Gloria 
Perdomo ele Lebrón y l\Iaría Perclomo Vida! traspasan a título 
de venta en favor del Estado Dominicano, el Solar N,;, 2, ele 1a 
l\Tanzana N9 5-55, del D. C. N9 1 del D istrito Nacional. :v sus 
ml.'jora", consis tentes en las casas Nos. 18 d-e la calle F Pderico 
He.nríquez y Carvajal y 20 de la Calle Pedro Henríquei: Ureña, 
µ~ esta ciudad por la suma de RD!f79,17Q. oir 
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RESUELVE: 

UNICO: Aprobar el contrato preced€ntemente d0scrito que 
copiado a la letra dice así: 

tGNTRE: 

EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado en 
este acto por el ,\dministrador General de Bienes N'acionalcs, 
señor JUAN RAl\'ION CASTELLANOS, dominicano, mayor rl,~ 
edad, casado, funcionario público. de este domicilio y residen
cia, portador de la cé:lula de identificación personal N<> 1353fi, 
serie 56, con sello hábil, quien actúa en virtud de las disl)osi
ciones contenidas en el Poder de Fecha 31 de diciembre el e 1970, 
expedido por el Podc•r Ejecutivo, que lo faculta para el otorga-
mi-21~l 'J del presente documento, de una nart"': y ll 0 la otra par 
te. lo_ señores FR,\NCISCO PERDOlVIO V 1 D,\L (a ) FRANK 
dominicano, mayor de edad. soltero. emnlNirlo nrivado, ele este 
domicVio y residencia. JJortador de ];:i ,.,,~rhla de iclentificaci(,n 
nersonal N9 38461. ser ie lra .. con séé l"n h.:íbil ; GLORIA FER. 
DOMO VIDAL DE LEBRON, domiI~ icana . mayor de edad . c?..
sada. ofi cinista, de eftr clornidlio y r esidencia. portadora de b 
cédula de i.de-ntificaci,ín personal N9 44043, :o:erie lra. , debida
m2nte asistida v autorizada nor su esposo Doctor ALFREDO 
LEBRO~ P., dominicano, mayor ele edad, al1ogado, rlel m isrr i"1 

domicilio y residencia, provisto de la cédula de identificación 
prrsonal N'-' 39781 , serie lra, con u•llo hábil. quienes actúan por 
sí y en representación de la s-2fio r ita i\IARTA PERDO~.IO VI
DAL, domidcana, mayor de e~lad. solter;:i . oficinista. de este 
, 1orni-; ilio v residencia . nórtadora de la c?nu'n de irlentificacióe 
personal N9 3946, serir lra., con s-ello h~hil , en virtud del acta 
N9 9, de fecha 30 de septiembre de 1969, debidamente legalizaco 
por el Dr. Rafael Rcclríguez P rg-uero, s-e ha conwnido y pacta
do el siguiente: 

CONTRATO: 

PRii\1:ERO: Y,os sr uore~ FRANCISCO PERDOMO VIDAL 
(a) FRANK, GLORIA PEHDOMO DE LEBRON Y MARM 



-1003-

PERDO:\IO VIDAL, por medio c el presente contrato, VEN
DEN, CEDEN Y TRANSFIEREN, con todas las garantías ele 
derecho, libre ele cargas y gravámer::es, en favor del ESTADO 
DO;'ilTN'ICA::.\fO, quien acepta, a través de su representante, e! 
im:~ueb' e c: ue se describe a continuación: 

"Solar N9 2 ele la l\Ianzana N9 555-A, del D. C. N9 1, del 
Didrito Nacional , y sus mejoras, consistentes en las casas Nos. 
18 de la Calle F ederico Henríquez y Carvajal y 20 de la Pedro 
F enrí c:: uez Ure'i::i., de 0sta ciudad, d-entro ele los siguientes lin
deros: al Norte, call r Pedro Henríquez Urefia (antigua) Cordel 
Hullo al Este, calle Federico Henríquez y Carvajal (antigua) 
Nicolás de Bari; al Sur, Solar N9 3; y al Oeste, Solar N9 l". 

SEGUNDq: El precio convenido y pactado entre las p2r
tes para la presente venta, ha sido por la suma ele RD$79,170.62 
(SETENTINUEVE :\IIL CIENTO SETENTA PESOS ORO 
CON 62 1100) , pagaderos en la óguirnte forma : a) la suma de 
RD '¡;54.81 0.62 (CI~CUENTTCUATRO MIL OCHOCIENTOS 
SETENTA PESOS ORO CON 62/ 100) paR'afo por el ESTADO 
DOMINICANO median~e cheque N9 77G0H, ele fecha 21 ele 
septiembre ele l 971 , ex!:irclido en f' U fa,Tor ror el Tei::;orero Nacio
nal contra el Banco de fo,servas de la Repúbl ica Dominicana; 
v b) e1 rpsfo o sea la smna ele RD$24.300.00 (VEINTICUATRO 
l\TIL TRESCIENTOS PESOS ORO) , para srr aplicado a la 
trnnsferencin que le h ?- ce el ESTADO DOl\lINICANO, a través 
cte su representante . del innmrble que Ee describe a continun
dón: 

"Una porción ele terreno con área ele 3,0~7.50 IT1.etros cua
drados, dentro ele la Parcela N 9 110-Ref.-780, del D. C. N"9 4 del 
nistrito Nacional, (Solares Nos. 20, 21 y 22 de la Manzana ;-,79 

1 O del plano particulaT), dentro ele los siguientei::; lindN·os y me
didas: al Norte, r esto ele la misma parcela (Solar-es Nos. 4, 5, 
G v 7 r'<> la Mannna N9 1 O del plano particular) . por cloncle 
m ide 75.00 lVIl; al Este, resto ele la misma parcela (Solar N9 

19 ele la l\!Ia117a.na N9 l O, cl'l Plano particular) , por donde mirl8 
40.50 Ml; al Sm·, Avenida Bolívar. por donde miele 75.00 l\Tl; y 
al 0 2s ~~ , r esto de la misma parcela (S r:llares Nos. 1 y 2 de la 
l\Ianzana N9 10 del Plano particular), por cloncl<;; miel~ 40.50 Thfl," . - . . .. ' - .. 
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TERCERO : Los Eeúores FRANCISCO PERDOMO VI
DAL, GLORIA PEb'.1JOMO DE LEBRON Y MARIA PERDO
l\1O VIDAL, por Inedio del pre:::cnte documento otorgan formal 
recibo de descargo y finiquito en f crma legal por el precio ín
tegro d-2 Ja presente YEnta y ambas partes au torizan al Regis-
trador de Títulos dd Distri~o ::.\1'ac:onal, procerler a realizar las 
transferencias de los inmueLles objeto del presente contrato. 

CUARTO: Los señ cres FRANCISCO PERD!):.\1O VID AL, 
GLORIA PERDO:.\10 DE LEBRON Y MARIA PERDOMO V~
DAL, justifican su der-2cho de propieé' ad scbre el inmu rble o1)

jeto del presente contrato, En virtud del CErtificado de Tí1 u los 
N9 35636, expedido en su favor pnr el H<•gístrador de Títulos dd 
Distrito Nacional. 

QUINTO: EL ESTADO ])OJ'VIIN'ICANO justifica su cle rr
-:ho c:-2 propieciacl sobre el inrnue:Jie a que se c::mtrae el pre:: en! , 
contrato, en virtud c:El \-Ertificado ch, Título N'·' (i5-1593, cxp,·
dido en su favor por el Re!l-istra dor de Títulos del Dü,trito N ;-1 . 

cional . 

SEX7O: Queda expresamente establecido Pntr-2 las parti·s 
qur el presente contrato deberá ser sometido al Congrern N1:t
cional para su aprobación, Pn vista d-e quP el inmueble qlk) 

compran los señores FRANCISCO PERDO:\IO VIDAL. GLO
RIA PERDOl\IO DE LEBRON Y .\IARIA [lERDOi\fO VIDAL 
tiene un va?cr mayor de Rpi20,000.00 (VEINTE t\IIL P ESOS 
ORO) , de acueré'o a las disposiciones ccntenidas e!1 el artículc 
55 inciso 10 de la Con, titución de la República. 

SEPTIMO: L~s partes ace'.)tan todas hs estiiJUlaci'.)nrs d-2J 
presente contrato y para lo no previsto en el m¡srno se remite:· 
al derecho común. 

HECHO Y FIRl\IADO. e'l c1os crig ina!cs de un 1:1ismo te
nor, uno para ca ·:1 una de la.:: partrs conir at~E,tes, en S·:rnto D-:·
mingo, Düitrito :'Jacional, Capital e.e la República DPninican:1 
J . . • • .,, 
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a los 22 días del mes de septiembre del año mil ,noveciento!: se
tenta y uno (Ul71). 

POR EL ESTADO Dül\IINICANO: 

Juan Ramón Castellanos, 
Administrador General de Bienes 

Nacional€s. 

POR LA SEÑORITA l\IARIA PERDOMO 
VIDAL: 

Gloria Perdomo de Lebrón 
Francisco Perdomo Vidal (F\-ank) 

Dr. Alfredo Lebrón P. 

YO, Dr. Francisco Cabra! Hemigio, Abogado-Notario Pú
blico <le los del número para el Distrito Nacional, CERTIFICO 
y DOY FE: Que por ante mí comparecieron los señores JUAN 
RAlVION CASTELLANOS, FRANCISCO PERDOMO VTDAL, 
GLORIA PERDOMO DE LEBRON Y DR. ALFREDO LE
BR ON P., de gPnerales y calidades que constan personas a 
quienes doy fe conocer y me han declarado bajo la fe del jura
mento ser esas las firmas que acostumbran usar en todos sus 
actos tanto públicos como privados de todo lo cual doy fe y cré
dito. En Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la Repú -
blica Dominicana, a los 22 días del mes de septiembre del año 
mil novecientos setenta y uno. 

Dr. Francisco Cabral Remigio 
Abogado-Notario Público. 

D:\ DA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
seis días del mC's de srptiernbre del año mil novecientos setenta 
y dos, años 1299 de la Ir.dependencia y 110Q de la Restauración. 

Atilio A. Guzmán Fernández, 
t Presidente. 

José Eligio Bautista Ramos. 
Secretario. 

Jesús María García Morales. 
Secretario. 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Cdn
greso Nacional, en Santo Domingo ele Guzmán, Distrito Nacio
nal, Capital de la República Dominicana, a los siete días del 
mes de septiembre del año mil novecientos setenta y dos, años 
i;¿gv de la Independencia y 1109 de la Restauración. 

Josefina Portes de Valcnzuela, 
Secreta.ria. 

J uan Rafarl Peralta Pérez, 
Secretario ad-hoc. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Resoluciún y mando que sea pu
blicada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumpli
miento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los once días del mes de 
septiembre del mil novecientos setenta y dos, años 1299 de la 
Independencia y 1109 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Ley NI? 385, que otorga facilidades a la ciudadanía para obtener la 

Cédula de Identificación Personal, haciendo así más factible su ins

inscrípción en el Registro Electoral. 

(G. O. NI? 9278, del 18 de Octubre de 1972) 

NUlVTERO 385 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

CONSIDERA NI H l q11f' la Ley N9 55, del 1'7 de noviembrr, 
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ele 1970, que crea el Registro Electoral ,establece la obligato
riedad de inscripción en este Registro, de todo individuo apto 
para eJercer el sufragio. 

CONSIDERANDO que para inscribirse en el Registro Elec
toral es indispensable que el individuo posea una Cédula de 
Identificación Personal; 

CONSIDERANDO que existe en -el país, principalmente 
entre los habitantes de la zona rural, un gran número de per
sonas que por razones económicas carecen de ese docum€nto de 
identificación; 

CONSIDERANDO que en interés de que esas personas 
puedan inscribirse en el Registro Electoral, conviene darle faci
lidades para la obtención de su Cédula de Identificación Per
sonal; 

CONSIDERANDO que conviene, además, disponer, corno 
medida transitoria que los duplicados de la cédula se expidan 
mediante el pago de la tasa correspondiente, aún cuando el in
teresado no pague ele inmediato los valores que adeude por im
puestos atrasados; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. 1.- Toda persona obligada legalmente a proveerse de 
la Cédula de Identificación Personal y que no lo hubiere hecho 
al presente, podrá obtenerla mediante el pago de la suma de un 
peso sin tener que pagar de inmediato los valores que adeuda
re por ese concepto, siempre que ya haya alca...".lzado su mayo
ridad o la alcanzare al l 6 -de mayo de 197 4. 

PARRAFO.- Las preE!entes disposiciones solo tendrán vi
gmcia hasta el 16 de enero de 197 4. 

Art. 2.- Pa1·a tal propósito y dentro del mismo plazo, los 
Oficiales del Estado Civil recibirán las declaraciones tardías d _~ 
nacimientos, ';,,T expedirán en seguida a los interesados, un ex
tracto del acta lt>vantada, todo sin costo alguno. Este exU·actJ 
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no podrá ser utilizado sino exclusivamente para fines de obten
ción de la Cédula de Identificación Personal. 

P ARRAFO.-Los Oficiales del Estado Civil expedirán, 
también clentro del mismo plazo y gratuitamente, tales extrac
tos a las personas que, declaradas con anterioridad no se hayan 
provisto de su Cédula rle Identificación Personal. 

Art. 3.-Una vez expedido el extracto a que se refiere el 
ar tículo anterior, los Oficiales del Eslado Civil, remitirán una 
copia certificada del acta al Procurador Fiscal del Distrito Ju
dicial corr·espondiente para los fines indicados en el artículo 41 
de la Ley NQ 659 sobre Actos del Estado Civil. 

Art. 4.- Los duplicados de cédula se expedirán, durante el 
períodD indicado en el artículo lro. de la presente ley mediante 
el pago de la tasa de cincuenta centavos (RD!p0.50) fijado por 
la ley, sin que sea indispensable para su expedición el pago in
media to de los valores que adeude el contribuyente por impues
tos atrasados. 

Art. 5.-La presente ley modifica, en cuanto fuere necesa
rio, las disposiciones contenidas en la Ley fi59 sobre Actas del 
Estado Civil de fecha 17 de julio de 1944; la Ley 6125 sobre 
Cédula de Identificación Personal del 7 de diciembre de 1962 
y cualquiera otra ley que le sea contraria. 

DADA en la Sala ele Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso .. Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional , Capital de la República Dominicana, a los 
cinco días de] mes de septiembre del año mil novecientos st>
tenta y dos, años 1299 de la l'nclependencia y 1109 de la Res
tauración. 
1 E. Euclides García Aquino, 

Vicepresidente en funciones. 
José Eligio Bautista Ramos, 

Secretario. 

Jesús María García Morales. 
Secretario. 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con
greso Nacional, en Santo Domingo dé Guzmán, Distrito Nacio
nal, Capital de la República Dominicana, a los doce días del mes 
Je S€ptiembre del año mil novecientos setenta y dos, años 1¿::.;~ 

de Ja Independencia y 1109 de la Restauración. 

Josefina Portes de Valenzuela, 
Secretaria. 

Fidias C. Volquez de Hernández, 
Secretaria. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 

JOAQUIN BALAGUER 
Pre~idente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confirre €1 artículn 
55 de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada 
en la Gaceta Oficial, para su conocimi€nto y cumplimiento. 

DADA en Sa.nto Domingo de Guzmán, Dis:rito Nac:onal . 
Capital le la República Dominicana, a los trece días del mes de 
septiemhre del mil novecientos setenta y dos, años 12fí9 ce la 
Independencia y 1109 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAG UF: l: 

Resolución N9 386, que aprueba el Contrat o su scrito entre el E.stado y 

el I n stituto de Auxilios y Viviendas . 

! ,_ ; O . N<? 9278, del 18 de Octubre de 1972) 

NUMERO 386 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

VISTO el inciso 1!} del artíeulo 37 de la Com·.titución ele 1ct 
República; 



..:.....ÍOló-

VISTO el contrato celebrado en fecha 18 de agosto de 1971, 
por med:o del_ cual el Estado Dominicano traspasa a título de 
clonación al Instituto de Auxilios y Viviendas, 5 solares ubica
dos en el Distrito Catastral N'-' 1, del Municipio de Moca. 

RESUELVE: 

UNICO.- Aprobar rl contrato precedentemente señalado 
que copiado a la letra dice así: 

ENTRE: De una parte el EST,\DO DOMINICANO, repn·
sentétdo por el Admin istrador General cl2 Bienes Nacionales . 
SR. JUAN RAiVION CASTELLANOS, dominicano, mayor de 
edctd, funcionario público, domiciliado y residente en esta ciu
dad, provisto de la cédula verrnnal NV 13536, serie 56, quien ac
túa en virtud de las disposiciones contenidas en el Poder otor
gado en fecha 5 de julio de 1971, por el Poder Ejecutivo; y a~ 
:a otra parte el INSTITUTO DE AUXILIOS Y VIVIENDAS, 
entidad autónoma, creada en virtud de la Ley N9 5574, de fo
cha 11 de julio de 1961 y sus modificaciones, con su domicilio 
y Oficinas Principales en la casa N 9 11 de la calle "Benito Mon
ción" , de esta ciudad, c1 e1Jidamente r :opre:::entado por su Admi
nistrador General, señor MANUEL DE JESUS ESTRADA l\IE
DINA, dominicano, mayor de edad, casado, funcionario público, 
domiciliado y residente en esta ciudad, provisto de la cédulél 
personal de identificación N9 4857, sede 34; 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 

PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO, representado co
mo antes se ha dicho, por medio del presente acto, cede y tras -
pasa en calidad de DONACION al INSTITUTO, quien acepta 
libre de todo gravamen los solares siguientes: 

a) Solares números drl 1 al 9, de la Manzana N9 81, D. C. 
N9 1, del Municipio de Moca; 

b) Solares números del 2 al 12, de la i\fan:7.'.aTJa N~' 100-A, 
D. C. N9 1, del Municipio de Moca; 
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e) Solares números del 1 al 14, de la Manzana N9 100-B, 
D. C. N9 1, del Municipio de Moca; 

d) Solares números del 1 al 7, de la Manzana N9 100-C, 
D. C. NQ 1, del Municipio de Moca; 

e) Solares números del 1 al 9, de la Manzana N9 J.01, D.r. . 
N9 1, del Municipio de Moca; 

SEGUNDO: EL ESTADO DO1'IINICANO, justifica sus 
derechos ele propiedad sobre los Solares descritos rn virtud de 
los Certificados de Títulos Nos. 25, 24, 23, 16, 19, 20, 21, 22 y 
31, correspondientrs a los Solares del 1 al 9. de la :\fanzana NQ 
81, D. C. NQ 1; los Certificados de Títulos Nos. 17, 15, 5, 4, 3, 
11, 12, 9, 8, 2, y 41 , correspondientes a los Solares del 2 al 12, 
de la :\fanzana N9 100-A, D. C. N9 1; los Certificados Nos. 40, 
38, 37, 36, 35, 34, 28, 26, 27, 42; 66; 112; 58; y 44, correspon
dientes a los Solares del 1 ::i,l 14 de la Manzana N9 100-B, D. C. 
N9 1; los Certificados de Títulos Nos. 45. 43, 47. 48. 49. 50 Y 

51, corrrspondientes a los Solares ']el 1 al 7 de la Manzana N9 

100-C, D. C. NQ 1; y los Certificados de Títulos Nos. 59. 61 . 
63, 57, 53, 54, 55, 56 y 52, correspondientes a los Solar es c~cl j 

al 9 de la Manzana N9 101 , D. C. N9 1, del Municipio de 1\'Taca. 
expedidos a su favor por el Registrador de Títulos del Depar
tamento de La Vega; 

TERCERO: Los Solares obJrto de la presente DONACION 
están valorados en la suma de RD~22,650.32 (VEINTIDOS 
MIL SEISCIENTOS CINCUENTA PESOS í.ON TREINTA Y 
DOS CENTAVOS), razón por la cual e8ta operación deberá 
someterse a la aprobación del Congreso Nacional, de conformi
dad a lo dispuesto en el Art. 55, inciso 10 de la Constitución 
de la República. 

HECHO Y FIRl\IADO en dos originales de un mismo te
nor, uno para cada una de las partes, rn la ciurlad de Santo Do
ming-o, Distrito Nacional, Capital de ia República Dominicana 
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a los dieciocho (18) días del mes de agosto del aúo mil nove
cientos setenta y uno (1971). 

POH EL ESTADO DOMI~ICANO: 

.Juan Rarnón Castellanos, 
Attrnim~tractor General de Bienes 

Nacionales. 

POR EL INSTITUTO I. A. V.: 

i\Ianuel de Jesús Estrada i\ledina 
Administrador General. 

YO, DR. SCLIO G. i\IEDINA FERRERAS, Abogado-Nota
rio-Público de los del número del Distrito Nacional, CERT1FI
CO Y DOY FE: que las firmas que anteceden fueron pu-:::sta:~ 
en mi presencia libre y voluntariamente por los señores JUAN 
RAl\ION CASTELLANOS y l\IANUEL DE JESUS ESTRADA 
MEDINA, personas a quienes conozco y me ha.n manifestado 
ser esas las firmas que acostumbran a usar en todos los actos 
de sus vidas. En Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de 
la .liepública Dominicana, a los di~ciocho (18) dias del mes de 
agosto del aiio mil novecientos setenta y uno (19Ti i. 

DR. JULIO G. ,\JEDI~A FERRERAS, 
Abogado Nmario P 1i.blico. 

DADA en ]a Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congrrso Nacional, en Santo Domingo de Gm.rnán, 
Distrito Nacional, Capitai' ele la República Dominicana, a los 
doce días del mes de septiembre del año mil novecientos seten
ta y dos, años 1299 de la Independencia y 1109 de la Restau
ración. 

t 
José· E!igio Bautista Ramos, 

Secretario. 
J esú5 l\Iaría García Morales, 

Secretario. 

Atilio A. Guzmim Fernánclez 
Presidente. 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Cou
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio
nal, Capital de la República Dominicana, a los trece días del 
mrs de septiembre del año mil novecientos setenta y dos, años 
129'-' de la Independencia y 1109 de la Restauración. 

Josefina Portes de Valenzuela, 
Secretaria. 

Fidias C. Volquez de Hernánclez, 
Secretaria. 

Adriano A. Uribe Silva. 
Presidente. 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

E n dercicio de las atribucione8 que me confiere el artícuh 
55 dr la Constitución de la República ; 

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea pu
bl icada en la Gaceta Oficial. para su conocimiento y cur:1p' i
rniento . 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional , 
Capital de la República Dominicana, a los quince días del 1~W !'J 

de septiembre del mil novecientos setenta y dos, años 129° do 
la Independencia y 1109 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Resolución N9 387, que aprueba el Contrato suscrito entr e el E ~tad(l 

y el Sr. José Antonio Najri Acra. 

(G . O . N9 9278, del 18 de Octubre de 1972) 

NUMERO 387 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

VISTO PI inciso 19 del articulo 37 de la Constitución el e lf¡ 
República; 
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VISTO el Contrato de fecha 22 de noviembre de 1971, me
diante el cual el señor José Antonio Najri Acra traspasa a 
título de permuta al Estado Dominicano tres parcelas ubicadas 
en el D. C. N9 8, Sección Bajos de Haina, del :.\Iunicipio de San 
Cristóbal, y a su vez •el Estado Dominicano traspasa al señor 
José Antonio Najri .-\era, una extensión superficial de 41 ,164.86 
metros cuadrados, dentro del ámbito <le la Parcela N9 110-Ref. 
780 del Distrito Catastral N9 4 del Distrito Nacional, 

TIESUELVE 

UNICO: Aprobar el Contrato precedentemente señalado 
que copiado a la letra dice así: 

EN TRE: 

EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado 
~n este acto por el Administrador General · de Bienes Naciona
les, señor JUAN RAl\ION CASTELLANOS, dominicano, mayor 
de edad, funcionario público, de este domicilio y residencia, por
tador de la Cédula de Identificación Personal N9 l3536, serie 
56, con s-ello hábil. quien actúa en virtud de las disposiciones 
contenidas en el Poder de fecha 19 de noviembre dr 1971, ex
pedido por el Poder Ejecutivo , que lo faculta para el otorga
miento del pr-esente documento , de una parte; y de la oh-a par
te, el señor JOSE ANTONIO NAJRI ACRA, dominicano, ma
yor <le edad, indush'ial, casado, portador de la Cédula de 1den
tificación Personal N':> 5476, SPrie lra., domiciliado y residente 
en esta ciudad, se ha convenido y pactado el siguiente 

CONTRATO: 

El señor JOSE ANTONIO NAJRI ACRA, mediante el pre
sente documento, CEDE Y TRASPASA, en calidad de permuta, 
drsde ahora y para siempre, con todas las garantías de derecho 
y sin impedimento alguno en favor del Estado Dominicano, 
quien acepta a través de su representante, los jnmuel)les que 
se describen a t:outinuaci6n: 
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a) Parcela N9 211 <DOSCIENTOS ONCE) del D. c. ~n 

8 del Municipio de San Cristóbal, Sección Bajos de Haina, cm:, 
una extensión superficial de 17 Has., 08 As, 83 Cas., con los ~i
guientes linderos: al Norte, Pascual l\lontero, al Este, l\Iar Ca
ribe; al Sur, Sucesión ele Antonia lsaque e Hilario Pinal y a i 

Oeste, Hilario Pinal, Parcela N'-' 212 y Carretera Sánchez; y 

b) Parcela N'-' 281 (DOSCIENTOS OCHENTIUNO) del D. 
C. N9 8 del Municipio de San Cristóbal, con una extensión su-
perficial de 4 Has., 14 As., 44 Cas., con los siguientes linderos : 
al Norte, Parcela N9 213, al Este Mar Caribe; al Sur, Parce'a 
N'-' 211 y al Oeste, Parcela N9 211 y Carretera Sánchez que 1a 
separa de las Parcelas Nos. 283 y 273. 

c) Parcela N9 353 (TRESCIENTOS CINCUENTITRES) 
del D. C. N9 8 del Municipio de San Cristóbal, Sección Bajos d,: 
Haina, con una extensión superficial de 4 Has., 73 As., 52 Cas , 
con los siguientes linderos; al Norte, Parcela N'-' 211 ; al EstP . 
Mar Caribe, al Sur l\Iar CariLe y Andrés P ina les: al 0 Ps1<.', 

Andrés Pinales. 

2.-Los inmuebles precedentemente descritos han sidt. 
avaluados para los fines de la presente PERMUTA por la sunn 
de RD~329,318.88 (TRESCIENTOS VEINTINUEVE MIL 
TRESCIENTOS DIECIOCHO PESOS ORO 88/ 100) . 

3.- EL ESTADO DOi\IIN1CA~O a cambio de los imm1t·
bles a que se ha hecho mención en el artículo lro. de este con ... 
trato CEDE Y TRASPASA, en calidad de PERMUTA , con to, 
das las garantías de d,~recho y sin impedimento alguno, en fa
vor del señor JOSE ANTONIO NAJRJ ACRA, quien acepta el 
inmueble que se describe a continuación : 

Una extensión superficial de 41 ,164.86 metros cuadf' ::i ,' o<: 
dentro del ámbito dr la Parcela 110-Ref. 780 del D. C. ~ 9 4 
del Distrito Nacional, de acuerdo al dguiente detalle; 

a) Una porción de 8,290.00 ;.\I2 .. dentro de la i'IIanzar 1 
, - ,., 

5-B, unidad Maguana .; con los siguientes linderos : al }.T0rtr, . 

calle l\Iayreni; al Sur. Calle ManiPy; al Este, paso peatonal, ";{ 

01 Oeste, Calle ;1íanie·_v; 
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b) Una porción de 16,280.00 M2, dentro de la l\Ianzana N'-' 
5-A, Unidad 1\1aguana, con los siguientes linderos: al Norte Ca
lle Maireny y Maniey, al Sur, A ve. Anacaona, al Este, Calle 
l\Ianiey y solares Nos. 24 y 6 de la misma manzana, y al Oes
te, A v. Guacanagarix, y 

c) Una porció-n de Hi,594.86 1VI2., dentro de la :uanzana 
NQ 5-J, Unidad l\Iaguana, con los siguientes linderos; al Norte, 
calles Banique y Onancy, al Sur, Av. Anacaona; al Este, Av. 
Caonabo y al Oeste, solares Nos. 15 y 8 de la misma manzana. 

4.-El inmueble precedentemente descrito para los fines 
de la presente PERMUTA, ha sido avaluado por la suma d6 

RD$329,318.88 (TRESCIENTOS VEINTINUE"VE l\IIL TRES
CIENTOS DIECIOCHO PESOS ORO CON 83/ 100) . 

5.- El señor JOSE AXTONIO NAJRI ACRA, justifica su 
derecho ele propie:"ad r cb~·c los inmuebles descr:k ::; en el pá-
Trafo lro. de este contrato, mediante los Certificados de Título-, 
Nos. 3776, 6260 y 5387, expedidos a su favor por el Registra
dor de Títulos del Departamento de San Cristóbal. 

6.-EL ESTADO DOMINICANO, a su vez justifica su de
recho de propiedad sobre el inmueble cedido en PERMUTA, 
mediante el Certificado de Título N,., _____ expedido por el 
Registrador de Títulos del Distrito Nacional. 

7.-Las partes aceptan todas las estipulaciones del presen
te contrato y para lo no previsto en el mismo se rPmiten al de
recho común. 

HECHO Y FIRi\f ADO, en dos originales de un mismo te
nor, uno para cada una de las partes contratantes, en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominica
,na, a los 22 clías del mes de noviembre del año 1971. 

POR EL ESTADO DOMINICANO: 

Juan Ramón Castellanos, 
Administrador General de Bienes 

Nacionales. 
José Antonio l~ajl'i Ac:ra. 
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Yo, DR. SEGISl\lUNDO C. TAVERAS L., Abogado-Nota
rio Público de los del número para el Distrito Nacional, CER
TIFICO Y DOY FE: 

Que por ante mí comparecieron los señores JUAN RA--
1\'ION CASTELLANOS y JOSE ANTONIO NA.JRI ACRA, de 
calich1 des y g-eneral-ss que co-n::;tan, personas a quieues conozco 
y me han dPd ara c1 o bajo la fé del juramento, ser esas las fir
mas que antrceden, puestas en mi presencia, son las nü,m c1 s 
CJ l, e r.costumbran usar en todos sus actos, tanto públicos como 
privados, ele todo lo que doy f é y crédito. En Santo Domingo, 
D. N. Capital de la Repúbli ca Dominicana, a los 22 días dd 
mes de ·noviembrP del año 1971. 

DR. SEGISMUNDO C. TA VEF AS T .. 

Abogado-Notario Público. 

DAD,\ en la Sa1a de Sesiones de la Cámara de Diputados 
Pabcio del Congreso Na~ional, rn Santo Domingo de Guzmán , 
Di:::trito Nac•j onal. Cal1ital de la República Dominicana , a lo3 
doce día::; dG1 mes de s1•ptiernbre del año mil -novecientos s-et cn
ta y dos, aí¡'ps 1299 de la Indepencl r!1cia y llff' de la Resta11-

ración. 

J esé Eligio Bautista Ramos, 
~ecretario. 

José María García Morales, 
~ecretario. 

Atilio A. Gu zmán F rrnández . 
Presidente. 

DADA -~ n la Sala de Sesiones del Senado, Palacio dPl Con
greso Nacimial, en Santo Domingo de GTJzmán, Distrito _Nacio
n~.l, capital d~ 10 Repúblic¡:i. pomin~('.an;:i, I:!- los trf ce dias d~l 
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mes de septiembre del año mil novecientos setenta y dos, años 
1i 9 '-' de la Independencia y 1109 de la Restauracióri. 

Josefina Portes de Valenzuela, 
Secretaria. 

Fidias C. Volquez de Hemández, 
Secretaria . 

Adriano A. Uribe Si irn. 
Presidente. 

.TO,\QUIN RALAGUER 
P, esi rl entc rlc la República T).)minicana 

En ejercicio de las atribuciones qu-<.c 111e cO!lfi ere 1•1 arl íenl<, 
55 de !a Consti tuci,ín de la República; 

PROi\IULGO la presente) HPsolución ~- mando quP sea 11u 
blica 'a en la Caceta Ofic ial, para su conoeimiPnto y !.'. lllllpli 

miento. 

DADA en Santo Domingo de Guz~-:i.1211 , Dis lrito Kaciomtl. 
Capital d-2 la República Dominicana, a los quince días del mes 
ele se:;_1t ie111bre del m11 nove'.' ientos setenta y dos, añus 1299 de 
la lnde:·endencia y 1109 de la Restauración. 

JOAQU lN BALAGUER 

Resolución N9 388, que aprueba el Contrato s u~cr ito enhc el Estado y 

la fam ilia de Moya Alonso. 

( G . O . N9 9278, d el 18 de Octu bre de Hl72) 

NU'.IERO 388 

F.T, rONf;RESO NArIONA] , 
En Nombre dP In R Pn(1bl ic ;i 

VISTO el inciso 19 r PI ~rt ir :·lp '.}? r!:· : 1 ¡ ·, !· : ·· , l Ji 

F,€pública; 
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VISTO e,l contrato de fecha 16 de junio de 1972, en virtud 
del cual los señores :rvUguel R. de l\loya Alonso, Manuel A. do 
.'.\Ioya Alonso1 América A. de Meya Rogers y Claucl ina de Moya 
Alonso, traspasan a título de venta al Estado Dominicano tma 
rm·ción c'e t-21Trno con úr ea de 304,739.20 l\'I2, dentro de la Par
cela ~ 9 385 del Distrito Catastral N9 3 del Municipio de La Ve
ga, sitio de Sabana Guaco en la mrna de RD$152,369_(lQ_ 

RESUELVE 

UNICO: Aproba r el contrato precedentemente descrito, 
que copiado f1 la letra die-e así: 

ENTHE; El Est ado Dominicano, debidamente representa
do por el señor JUAN R..\.IVION CASTELLANOS, dominicano, 
casado, mayor de cel ad , portador de la cédub ~>erso11a1 de Iden
tidad N<> 13536, Serie óG, sello al día, d€ este domicilio y r esi
denc:a, quien actúa en ca lidad de Subsecretario de E stado, Ad
ministrador General de Bienes Nacionales, en virtud del Poder 
especial confer ídole en Esta misma fecha, por el Excelentísimo 
señor Prefidrnte ele ln f.'p¡y\', lica . r1e una parte; y de la otrn 
parte; los Refiores :\Iig uel R. de Moya Ale-ne-o, dominicano, ma
yor de edad , casado, con la señora Rovina Cue~ta de l\'Ioya, 
portador ele la Ci'. dula P ersonal de Identidad N9 48188. Serie 
1 ra., sello Rl día , con domicilio y r esidencia ; :'.\Januel A. ele 1\/Ioy~: 
Alonso. c:1ominicano, mayor de edad, casado , con la señora Ana 
!\Iaría Soler de Moya, dominicana , mayor de edad. casada. co
merciante , portador {le la cédula P Prsonal ele Identidad N9 

17821, Seri-e 47, sello al dia, de este domicilio y r Psidencia, de
bidamente representada por su hijo M. Antonio ele Moya Soler 
dominicano mavor J p edad, comerciante , portador de 1a cédula 
personal dr' id01;ti-:"ad N<> 7%fi4. serie Ira., ::i elln al rlía. d€ este 

·-......_ domicilio v reRiclf'11<'i~ . et€ acuerdo con el Poder de fecha 30 
de m2rzo ·cl P 19c:R. instrm110ntado nor el ~otario Púb1iro de los 
d-el .rní rnero r 1el Th1trito Na~ional, Dr. "\Yeninp;ton Ramos l\'I0ssi
na; Claurl ;na e\, l\Io:vs Alonso. dominicana, mayor clp edad, sc l
ter::i. . quehaceres domésticos, 1Jortadora de la cédula personal 
de identida d N<> 5:~%. i::eri r 47 . sello al día, de 0ste domicilio Y 

,residencia, d-2bidamente npresentada por su hija, Oiga Domi-
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nici de Bonilla, dominicana, mayor de edad, ca.:;ada, portadora 
rie la cédu!a personal de identidad, N~' 46ü68, serie lra., seilo al 
día, de este c1 ornicilio y residencia, en virtud de Pod-2r ele f echa 
2 de junio c'e 1971, instrumenta é'.o ¡:;or el Notar:o Público Dr. J . 
A. Bruno Pimentel; y América de 1loya dt> Rogers, dominicana, 
mayor de eci.acl , casada, portadora de la cédula p 2rsonal de iden
t idad N9 12027, SPrie 27 , sel:o al día, de este domicilio y resi
dencia, asistida y autorizada por su esposo Alberto \\' . Rogcrs_. 
mayor de edad, ingl és. casado, portador de la cédula persünal 
de id-e.ntir1nd N 9 9386, serie Ira., ::ello al día, ele este domici1io 
y residencia se ha convenido y pactado el sigu :ente: 

CON TRATO : 

PRIMERO: Los sei1ores ~Jiguel R. de ~Joya Alonso :'llanuel 
A. c'. c Moya Alonso, Ami·r ica A. ele l\!oya de Rog,• rs, y el" Clan
din a ck Mn.v a Alonso, vEn d,::n, ceden y transfieren con todct:<. 
la~ :_,3 n :ntías de cleTech o, lib1·e de r ravámenes . al Estnd1> D0.
minicano, quien ac, ·pta, nna porción c1P terreno con úrea el.: 
304,7::i9.20 (tre~cientos cuá.tro mil set-2 cientos tr <·intinueve pun
to vein te) metrcs cuadradris, cle.:ntro de 'a Par -:c:la N9 3Ro (tres
ciento:l rchen•i sP= s) c7Pl Di, tr ii o Catastral N9 3 (tres) del l\Iu -
nicipio t· e La VPga, s itio de !:'.abana Guaco, amparada por d 
Certifica :lo de Título N9 211 , expe-dido por el Registrador de 
Títu 1oR -c:21 Departamento de La Vega. 

SEGUNDO: El prrcio de venta ele la porc1on d-2 terrrno 
arriba descrita ha sido convenido por !a rnma ele RD$152,~fi9.60 
(ciento cincucntidos mil trescientos re: entinueve pesos con 
sesenta centavos oro dominicano ) , .-¿J cual será pagado por et 
Estado Dominicano, con la acP:1taeión d(' los vendedores. en h, 
siguiente fo1,m a : 

a) La suma de RD ii40,000.00 (cuarenta mil pesos oro ch 
minica:qo) directawente a los vendedorf's , en efectivo, cuando 
las disponibilidades pres upuestarias lo permitan ; y 

b) Median te el traspaso. lo cual re:iliza por medio el <'! p1·e
sente contrato , el Estado Dominicano, en fa vor de los vcndf'-
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dores señores Miguel R. de .i.\loya de Rogers, y Claudina de l\,Ío.: 
ya Alonso, ,de una porción de terreno valorada en la suma de 
KD!t,ll::::,009.uú \ ciento doce mü m,scientos ses-entinueve pesos 
oro dominicano) , con área de 11.237.00 (once mil doscientcs 
treintmiete l\12), ubicado dentro de la Parcela N9 110-Ref. 780 
(ciento diez, reformada setEcientos ochenta), del D. C. N9 4 
(cuatro) del Distrito Nacional, situada con frente a la avenida 
Saraimta, a una distancia -ele 470 l\JL hacia el este de la Ave
nida Luperón, con un frent e de 100 :\IL, con los siguientes lin
d-eros : al ~ortt,, parte c~e h: u isE:a P2rcela, por donde mide 
100 Ml; al Este, parte de la misma Parcela por donde mide 112. 
37 ~,IL ; al Sur, Avenida Sarascta, p:: r donde mide 100 ML; y al 
Oeste, resto de la misma Parce·a por donde mide 112.37 ML. 
Dicho inmueble se -encuentra 2mpara:fo por el Certificado de 
Títulos N9 , expedi .. L por el Registrador de Títulos 
del Distrito Nacional. 

. PARRAFO : Los vendedcr cs aceptan el pago de sus terre
nos en la forma prec2dentenwnt ~ descrita, razón por la cual por 
el prcSt·nte acto otorgan formal recibo de descargo en favor del 
Estado Dominicano por dich ::: precio de venta. 

TERCEHO: Las partes convienen en somet€r e1 presente 
contrato a la aprobación del Congreso Na~ional, por tener rl 
inmueble que e1 Esta:::o Dor.hicano traspasa a los vendedores, 
a cuenta del pr-2c:o de venta, un valor qur excede de RD~20,-

000.00. 

CUARTO: Las partes ace~~tan todas las estipulaciones de, 
presente contrato y para las no previstas se remiten al derecho 

común,. 

HECHO en c1os (2) or iginales de un mismo tenor y efecto, 
uno para cada una de las partes contratantes, en Santo Domin
go c1e Guzmán, Distl' it o ~acional , Capital de la República Do
minicana, a tos di<'z y i:eis (16) días del mes de Junio del año 
mil novrcientos Sl'senta y uno (1971) . 

POR EL ESTADO DOl\IIKICANO: 

POR LOS VENDEDORES: 
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. 
YO, D:r. Pedro A. Cambiase Lluberes, Abogado Notario 

Público de los del número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y 
DOY FE Que las firmas que aparecen al pie clel presente do
cumento fueron puestas en mi presencia por los señores Juan 
Ramón Castellanos, Miguel R. de Moya Alonso, l\I. Antonio de 
1\Ioya Soler, Olga Dominici de Bonilla, América de i\Ioya ,de 

Rogers y Alberto "\Y. Rogers, de calidades y generales co-noci
das, a quienes doy fé conocer, y quienes me declararon que esas 
son las firmas que acostumbran usar en torlos sus actos p1íbli
cos como privados. 

En Santo Domingo ele Guzmán, Distrito Nacional, Capital 
de la República Dominicana, a los diez y seis días del mes de 
Junio del año mil novecientos setenta y uno (1971). 

Doctor Pedro A. Cambiase Lluberes, 

Notario Público. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmún, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
doce días del mes de septiembre del año mil novecientos seten
ta y dos, años 1299 de la Independencia y 1109 de la Restau
ración. 

Atilio A. Guzmán Fernández. 
Presidente. 

José Eligio Bautista Ramos, 
Secretario. 

Jesús María García Morales, 
Secretario. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con
greso N~cional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio
nal, Capital de la República Dominicana, a los trece días del 
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fues de septiemb1:e del afio mil novecientos setenta y dos, afios 
129'} de la Independencia y 11 u<.> Je la Re1;tauración. 

Josefina Portes de Valenzuela, 
Secretaria. 

Fidias C. Volquez de Hen1ández, 
Secretaria. 

AGriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 

JOAQCIN BALAGUER 
Presidente de la Hepública Dominicana 

Bn ejercicio c!e las atribuc: i.i:::.:s q t.:.-2 me confiere el artículo 
55 de la Constitución ele '. a He pública; 

PRO:\JULGO la prese:,tv EesolL,ción y mando que sea pu
blicada en la Gaceta üfic i:ll, ¡;c:ra su conocimiento y cumpli-
miento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capita! d-e la República Dom:ni: ana, a los quince días del mes 
de i:,eptiembre del mil noveeiPntos setenta y dos, años 129'} de 
la Independencia y 110'' de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Ley N9 389, que concede pensión del Estado a la Sra. Ana Méndez 

Contre, as Vda. Hernández. 

(G. O. N9 9278, del 18 de Octubre de 1972) 

NUMERO 389 

EL CO~GHESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

VISTO el artícn'o 8 ele !a LPy ~<.> 5185, sobre Pensiones Ci
viles del Estado, de fecba 31 de Julio de 1959; 
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HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. 1.-Se concede una pemión del Estado de cien pesos 
~ro (RD*.100.00) mensual€s a la scíiora Ana Ménclez Contreras 
V da . Hernánclez. 

Art. 2.- Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de 
Pensiones y Jubilaciones Ch-Hes de la Ley de Gastos Públicos. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con
greso ~acional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito );acio
nal, Capital de la República Dominicana a los siete días del 
mes de septiembre clel año mil nove1.:i <·ntos setenta y dos, años 
1299 de la Independencia y 1109 de la Restauración. 

Josefina Portes de Valenzuela, 
Secretaria. 

Juan Rafael Peralta Pérez, 
Secretario ad-hoc. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Pre~ddente. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados. 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
trece días del mes de septiembre del año mil noveci€ntos se
tenta y dos, años 1299 de la Independencia y 1109 de la Res
tauración. 

Jesús Maria García Morales. 
Secretario. 

José Elígio Bautista Ramos. 
Secretario. 

Atilio A. Guzmán Fernánd€z , 
Presidente. 
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JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República; 

PRO~IULGO la presente Ley y mando que sea publicada 
en la Gacrta Oficial, par a su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo dP Guzmán, Distrito Nacional, 
! Capital de la República Dominicana, a los diecinueve díaR del 

mes ele septiembre del año mil novecientos setenta y dos, años 
1299 dr la Indeven cl encia y 1109 ele la Restauración. 

JOAQUIN B. \.LAG U El! 

Ley N'? 390, que designa con el nombr e de '·P r of. Francisco Ant on io 

Medina", la J<.; scuea de Educación P rim a1ia de 1a Vili a d e ,Panido en el 

Municipio y P rovincia de Dajabón. 

(G . O . N '? 9278, del 18 de Oc:tubre de 1972) 

NU i\ lERO 390 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre ele la República 

CONSIDERA~DO: Qu-e e! ' ·Profesor Franci;oco Antouil · 
1\Ieclina", dedicó 49 a110s de RU vicla a los sagrados y nob'.es pos
tulados de la Educaci,ín así como de otras actividades de sanas 
orientaciones para la j uventucl Daj abonesa; 

VISTA: La Ley N9 49 del 9 de noviembrP ele 1966; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. l. Se designa con el nombr e de "P rofesor Francisco 
_1\ntonio Medina", la Escuela de Educ·1dón Primaria, constrni-



da pul' el acttial Gobierno, en la "Villa de Partido" del Municipio 
y J \·cvincia de Dajabón. 

Art. 2.- Enviese a la Secretaría ele Estado de E .:..ucaciún, 
Be,ias Artes y Cuitos, para los fines de lugar. 

DADA e1~ la Sala de Sesiones del Senado, Pa lacio cl t>l Con-
gre~o l~acional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito );Tacio

.nal , Cap1tal úe ia fo•pública Dominicana, a los siete días del 
ffi l-'S el-e sep tiembre d<•I año mil novecientos setenta y dos; años 
J299 de la Independencia y 110'-' de la Restauración. 

J osefina Portes de V~denzuela, 
Secretaria. 

J uau Rafael Peralta Pérez 
::ie~retario ad-hoc. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio ¿el Congreso Kacional, en Santo Domingo de Guzmán_ 
Distrito Nacional, Capital de a República Dominicana, a los 
trece días del mes de septiembre del año mil novecientos seten
ta y dos; años 1299 de la Independencia y 1109 de la Restura
ci.ón. 

José Eligio Bautista Ramos, 
Sr-cretario . 

.J 0sús :\Iaría García l\lorales, 
Secretario. 

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente. 

JOAQUIN BALAGUEft 
Presidente de la República Dominicana 

En r.iercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 ele la Constitución de la República; 
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PROl\iULGO la presente Ley y mando que sea publicada 
-en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional 
Capital de la República Dominicana, a los diecinueve días del 
mes de septiembre del año mil novecientos setenta y dos, años 
1299 de la Independencio y 1109 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUEH. 

Ley N9 391, que establece la colectivización ó'el cultivo ele las tierr as 

adquiridas por el Estado para ser destinadas al cultivo del arroz. 

(G. O . N9 9278, del 18 de Octubre de 1972) 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre ele la República 

HA DADO LA SlGUIENTE LEY : 

NUMERO 391 

Art. 1. - Las tierras dedicadas al cult ivo del arroz que p ; 

Estado haya adquirido o adquiera para destinarlas a los 11ro
gramas ele la Reforma :\graria, bajo la dirección y responsa
bilidad del Instituto Agrario Dominicano. aunque sean asig
nadas con títulos individuales a cada parcPlrro, rleberá:n ser cul
tivadas 1~n forma colect iva por todos los beneficiarios en cada 
proyecto, correspondiendo a cada parcelero seleccionado reah
zar todas las labores que conlleve el cultivo del arroz, bajo lR 
dirección y administración de los técnicos que el Instituto Ag-ra
r io Dominicano escoja para esos fines, y los beneficios netos 
obtenidos, después de deducirse los costos de producción y las 
sumas quP s-ean otorgadas diariamente a los parceleros par ::i. 
su subsistencia, sPrán repartidos eqtiitativamente entre los 
componentes del proyecto. 

Art 2.- Dentro de cada proyecto, el Instituto Agrario 
Dominicano y los parceleros as,eutados, dP mutuo acuerdo, ele-
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girán, tomando en cuenta su capacidad, laboriosidad, y hones~ 
tidad, a uno de éstos últimos para cooperar en la dirección y 
admmistraciún de cada proyec to arrocero. E ste parcelero asj 
elrgwo, tendra ia obligación de• v-eiar porque cada asentado rea
lice a cabaJidad las labores que se le asignrn para beneficio ele 
torios los asentados en particular y del prnyecto en general, asi 
como porque la administración se r l'alice en forma efectiva . 

Ari:. 3.- - En todo Proyecto Agrario de organización coic 2-

tivizaüa, debe.~á constituirse en Consejo Administrativo, el 
cual estará presidido por el Director-Administrador del Proyec
to, e mtegrado, además, por un parcelcro elegido por la mayoría 
de les parceleros as-entados, y por una persona seleccionada por 
el Poder Ejecutivo. que posea suficiente exprriencia en cuanto 
al cultivo a que se destine el Proy-ecto . 

Art. 4.- - Serán atrfouciones cl l• I Consejo Administrativo, 
solicitar al Banco Agrícola de la República Dominicana o a cual
quier institución de crédito que se considere apropiada, los 
créditos necesarios para la financiación cíe la cosecha, e impo
ner sanciones disciplinarias a ios parc-eleros que observen 
mala conducta o no se sometan al régimen establecido en cada 
Proyecto y solicitar al Instituto Agrario Dominicano la sus
titución de cualquier parc2l€ro que no reúna las condicione<; 
lnora~es para formar partP dr un Proyecto de esa naturalezc1 
o que denote incapacidad para el cultivo del arroz. Los créditos 
necesarios para la financiación de las cosechas gozarán de la 
garantía ilimitada del Estado. 

Art. 5.- E-n la solicitud de financiamiento deberá com
prenderse una suma necernria para cubrir el pago de R D!J;2.00 
( dos pesos oro) diarios a cada parcelero, para asegurar su sub
sistencia durante el tiempo que dure la cosecha. Las sumas p~
g-a das por este concepto serán deducidas al término de la co
SP:::ha . ele los beneficios obtenidos p'.lr cada parc/311!1'0, como cos
tos ele producci(m. 

Art. 6--El Poder Ej-ecutivo, en provecho dr los Proyectos 
Agrarios qur por su c1esarrol1o así lo an1eritan, mantenorá en 
el Banco de Reservas de la Rept'1blica Dominicana un crédito 
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renovablc de hasta HD$5,000.00 (CINCO MIL PESOS ORO) 
en cada Proyecto, destinado a cubrir los gastos ocasionales .sn 
que inturra cada parcelero asentado, con motivo de enfermedad 
contraída o de accidente sufrido en el trabajo, por él mismo o 
algún miembro de su familia . Estos gastos tambien serán de . 
<lucibles como costos de producción de los beneficios obteni'.lm 
por cada parcelero al final de la cosecha . 

Art. 7 .- Cuando si~ vayan a revocar los derechos conce
didos en relación con una 11arcela por las razones previstas e •i 

,,] artículo 43 de la Ley de Reforma Agraria, el Instituto reca
bará el voto de la mayoría de los parceleros que integren <'1 
Proyecto, antes de tomar su decisión. 

Ari. 8. - Ningú11 agricultor ucneficiado por la Rrform;, 
Agraria podrá ser propietario de más de una parcela, dentro 
de un Proyecto. Cuando se comprueben contravenciones a esta 
disposición, las parcelas pos-eídas en exceso reentrarán auto
máticamenk al patrimonio del Instituto Agrario Dominica110, 
sin compensación alguna . 

.. lJC. 9. - Ningún agricultor a quien se asigne una pare~1, 
podrá venderla, donat·la, arrendarla, hipotecarla , ni en ningu
na forma o por cualqui<0 r otro me.dio gravarla ni cederla. To-1:' 
transfer-encia así realizada en contravención de ésta dis11osi. 
ción será nula, de pleno qerecho, y la propiedad de la pa,·r•ph 
reentrarú al patrimonio dd Instituto Agrario Dominicano p :1 -

ra una posterior asignación, sin compensación alguna ni al ce
dente ni al cesionario. 

Art. 10.- En caso de mu,erte de un parcelero sin habe,_. 0i, •• 

tenido el título o dominio absoluto de su parcela, regirá 'l ' ~n 
disposiciones del artículo 42 de la Ley de Reforma Agraria 
N 9 5879, clel 27 de abril de HlG2. 

Art. 11.- E"l Poder Ejecutivo queda facultado para c1i <: tJ 'l

ner que el sistpma de 8Xplotaci,ín colectiYa establecido en .,] 
artícu lo lro. de ésta lcv, par~ las t i::rras c1.cdi•:a1lns al cµItivg 
. . ! ~ . .... ; . • • • • . • 
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del arroz, sea extendido a otros Proyectos del Instituto Agra
rio Dominicano, destinados a otros cultivos. 

Art. 12-- La presente ley modifica, en cuant o sea nec-esa
rio, las disposiciones de la Ley de Reforma Agraria "N'-' 5879, 
del 27 de abril de 1962-

DADA en la Sala de Sesiones d-el Senado, Palacio del Con
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Na
cional, Capital de la República Dominicana. a los doce días del 
mes de septiembre dl'l año mil novPcientos s-etenta y dos; años 
1299 de la Independencia y 1109 de la Restauración. 

Josefina Portes de Valenzuela, 
Secretaría. 

Fidias C. VoJquez de HernándPZ, 
Secretaria. 

Arlriano A. Urib<;i Silva, 
Presidente. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional , t•n Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
diecinueve días del mes ele septicmbr-e del año mil novecientos 
setenta y dos; años 129') d1t la Independencia y 110 de la Res
tauración. 

Jesús l\'faría García MorMes, 
Secretario. 

José E ligio Bautista Ramos, 
Secretario. 

Atilio A. Guzmán Fernández,. 
Presidente. 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

En rjercicio de las atribuciones que me conf!ere el ar1íC't1l1• 

55 de la Constitución de la República¡ 
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PROl\IULGO la presente Ley y mando que sea publica:!a 
en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República D ominicana, a los veintidos días d-d 
mes de septiembre del año mil novecientos setenta y dos, años 
1299 de la Ind€pendencfo y 1109 de la R<>stauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Ley N<? 392, que agrega un párrafo al artículo 202 del Código de Salud 

Pública (Ley N<? 4471, de fecha 3 de junio de 19-56) . 

(G . O . N9 9278, del 18 de Octub re de 1972) 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

HA DAl)O LA SIGUIENTE LEY: 

NUl\IERO 392 

.\ rt . 1.- Se agrega un párrafo al artículo 202 del Código 
de Salud Pública (Ley N9 4471, de fecha 3 de junio de 19511), 
con el texto sigui0nte : 

"Párrafo.- La violación de las disposiciones relativa'> :;. 
drogas narcóticas d-2 les Artículos 128 y 129 del presente Có
digo así como a 1as de su Reglamento N9 8204, de fecha 5 de 
junio de 1962, será sancionadi dP la siguiente manera: 

a) Los autores o cómplices de producción, elaborac'. ón . 
preparación, importación o exportaci6n, transporte . dis
tribución en cualquiera forma, compra, venta, ::m mi 
nistro, donación o posesión con fines de hacer o de h ci
Hta1· que se haga uso ilícito de una droga narcótic·-1. r' r 
sus derivados o de cualquier producto reputado como 
tal por éste Código, su Reglamento correspondif nte 0 

po,· r-~soluci<ín del Secretarlo ele E ~fo.do é!e Salud Pú -
-· I > r • ...-, • • - ~ -.. • • . • 
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blica y Asistencia Social, serán condeuados a la pena de 
detención. 

b) El médico dentista , farmacéutico o veterinario que va
'liénc!/o.se de cualquier medio prescriba~ suministre o 
despache fraudulentamente drogas narcóticas, utili
zando nombres i;,upuestos o reales de personas que no 
necesiten el suministro de dichas drogas, será castiga
do con la pena de trabajos públicos, así como con la 
canceíación del -exequátur para el ejercicio de la Dro
fesión por la Suprema Corte de Justicia, a diligencias 
del Secretario de Estado de Salud Pública y Asisten
cia Social, y 

c) Las dPmás violaciones no enunciadas específicamente 
en los dos incisos que anteceden, Rerán j uzgadas de con
formidad con la par te capital de ~ste Artículo 202". 

Art. 2.- Las disposiciones del Artictilo 197 del Código de 
Salud Pública, no serán aplicables a los casos previstos en la 
presente Ley. 

Art. 3.-En loi;: carns en que intervengan sentencia condena
toria, los tribunales pronunciarán siempre la confiscación del 
cuerpo del delito cuando sea propiedad del condenado, la de las 
cosas producidas por el delito, así como la de aqrn•llas que sir
vieron para su comisión o que se destinaron a ese fin. 

Art. 4.- Los Tribunalt$ de Primera Instancia serán los 
competentes para conocer de las violaciones establecidas en la 
presente ley. 

Art. 5.- La presente ley deroga y sustituye la Ley N9 

4585, de fecha Hi dr noviembre de 1956, que agregó un párrafo 
al Artículo 207 del Código de Salud Pública, así como cuales
quiera otras disposiciones legales o reglamentarias que le sean 
contrarias. 

DADA en la Sala de Sesiones dt.'ll Senado, Palacio del Con
greso Nacionel, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio• 

7 
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nal, Capital de la República Dominicana, a los veinte días del 
mes d-e septiembre dei año mil novecientos setenta y dos, años 
129') de la Independencia y 1109 de la Restauración. 

Josefina Portes de Valenzuela, 
Secretaria . 

Fidias C. Volquez de IIernánclez, 
l Secretaria. 

Aclriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 

D.\D.,\ en la Sala ele Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán ,, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a lo;; 
veinte días del mes de se11tiembre del año mil novecientos se
tenta y dos; aüos 1299 de la [ndependencfr y 1109 de la Res
tauración. 

.J esús !\faria García Morales, 
Secretario . 

. Jo~<'· Eligio Bautista Ramos, 
$ecretario . 

A ti lia A. Guzmán Fernández, 
Presidente . 

.TOAQUIN BALAGUER 
Presidente ele la í ~epúbli :::a Domin icnna 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
'>5 de la Constitución de la República; 

PROMULGO 1a presrnte L ey y mando r¡ue sea publica-:a 
-en la Gace t'.l Oficia1. par:i su conocimi0nto y cump1imiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional . 
Capital de la República Dominicana , a los veint idos días del 
mes de septiembre del año mil novecientos setenta y dos, añon 
12!W de la Ind-2pen(kncip y 11 O~' de 1a Rrstauración . 

. JOAQUIN BALAGUER ·- .· . ' • ' . 
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l~ernrnción N9 393, que aprueba la Res Jlud ón N9 ':!,;j/7'2. , dl'l _'.yuntanuento 

del Distr ito Nacional. 

(G. O . N9 9278, del 18 de Octub re de 1!172l 

NU:.\IERO 393 

EL CONGR~:,o NACIONAL 
En Nombre de la República 

VISTA la Resolución en virtud de la cual el Ayuntamiento 
del Distrito Nacional propone designar con el n ombre ele "José 
Oliva G-", la Estación N 9 3 del Cuerpo ele Bomberos Civiles de 
Santo Domingo, ubicada en la Av-211 ida Jolm F . Kennedy, de 
esta ciudad; 

VISTA la Ley N9 49 , de fecha 9 de noviembre de 1966, que 
mo :!ifica la N'·' 24~9, del 8 de julio del año 1950, sobre asigna
ción de nombr1·s a -edificios, obras, vías, cosas ~- Rervicios pú
blicos. 

R ESUE LVE: 

l JNICO - Aprobar la Re:olución precedentemente Hena
lada, c,ue copiada a la letra dice así: 

RESO½UCION NUi\l. 26/ 72.-

EL .\YlYNT AMIENTO D:SL DISTRITO NACIOXAL, 

En uso rle . sus facultades legales, 

CONSIDERA~DO: Que el s2ñor JOSE OLIVA G., fu é 
un meritor~o munícipe que durante más de 30 años ejerció en 
forma fecuns a la jefatura ci' e1 Cuer r o de Bomberos de Sante, 
Domingo , Distrito :Nacional , haUen:fo n~ uchas veces mantenirlo 
crcha institución 1-enemérita con fo l1ci'o::: 11rove!1ie-ntes ele :::n 
propio peculio, lo ctrn! re; ínc1ir0 i! Pl r 1::--ac1o r snír itu a ltru :sta 
que presidió sus ejecutorias durante su fructí fera c::-: htencia : 

CONSIDEiiANDO: Que es oeb:T r r es·c Or!'., nisrno Ecli 
ljdo honrar la memoria de tan honora ble ciudadanr,, y que er, 

...-l 
' j 
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~onsecuencia rern lta a todas luc•2s procedente disignar con su 
nombre a la E :c;tación N9 3 del Cuerpo ,je Bomberos de Santo 
Domingo, ubicada en la Avenida J ohn F. Kennedy, de esta 
ciudad; 

POR TALES M01'IVOS: 

VISTA: La Ley N9 3456, de fecha 21 de diciembre de 
1952, sobre Organización del Distrito Nacional; 

VISTA: La Ll'y i\'-' 5ü62, de fecha 14 de septiembre de 
1961 , rnbre Autonomía Municipal; 

VISTA: La Ley N9 49, ele fecha 9 de noviembre de 1966. 
sobre Asignación de Nombres; 

RESUELVE 

ARTICULO PRil\ IERü.- DESIGNAR, como al efecto DE-
SIGNA, a la E!üación N9 3 del Cuerpo de Bomberos Civiles de 
Santo Domi11go, con el nombre ti e Don JOSE OLIVA G. 

AHTICULO SEGUNDO.- Facultar al señor Síndico del 
Distrito Nadonal para que tome cuantas providencias sean de 
iugar para e¡ fiel cum!)limieEto de la presente Resoluciún. 

D:-\D.\ en la Sala de Se;:;ic, nes úel Palacio del A" tmtamien-, . J 

to, en Santo Domingo ele Guzmán, Distrito Nacional, Capital 
üe la Repúy' ica Dominicana, en la sesión ordinaria celebrada 
en fecha 5 cJel mes de j ulio del año mil novecientos setenta y 
dos (1972) ; años 1299 dr la Independencia y 1099 de la Res
tauración. (Firmados) Dr. i\Ianuel ce Jesús Valoy Cuello, 
PresídentP q-~l .\:-,,untamiento del Distrito Nacional; Dr. Al-
berta N. Hernúnclez D., Secretario. 

DADA en la Sala ele Sesiones dr la Cámara de Diputados, 
Pa'acio del Congreso Nacional, en Santo Doming·o de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la R-2pública Dominicana, a los 
vciptitres dias d ~I rnef de ago~to d~l añp mf1 noveci~ntqs sig. 
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tenta y dos; años 1299 de la Independencia ~' 110') de la Res
tauracion. 

José Eligio Bautista Ramos, 
Secretario. 

Tesús María García Morales. 
Secretario. 

Atiiio A. Guzmán Fernúlídez, 
Pr-esidente. 

DADA en la Sala de Sesione:, del Sena do. P alacio del Con
gT€EO Nacional , Capital de la Repúb:ica Dcmii tican:i, a los die
cinueve días del mes d-2 septiembre del año m il noveciento;s se
t l'nta y dos; años 129<:' de la IndependPncia y 1109 de la Res
'm11·ació11. 

J oscfina Portes ele Valenzue!a, 
Secretaria. 

Fidias C. Volquez de Hernández, 
Secretar ia. 

Adriano A. Uribe Silva, 
P l'-esi.dente. 

JO .\OTJTN BALAGUER 
Presidente de la Rc·públira Dominicana 

En ¡•jercicio cie las atribuciones que rnr confiere <'
1 artícuk 

55 de la Constitución d~ la República; 

PROl\IULGO la pre!oente Resolución y mando que sea pu
b!ica cla en !a Gacrta Ofi c:al 11ara st· crnocirniento y cumpli
miento. 

DADA en Santo Domingo dL' Guzmán, Dictrito Nacional 
Capital de la República Dominisana, H los veintidos -días del 
rr:es de septiembre del año mil novecienfos setenta y dos, añoe 
1299 ele 1: TrnJ~·~r>11~1p,.., ,.' ,-, '" 11n9 rle ·~ RP"t::iPrnriñ " . 

. TQAQUIN Rl\l.A Gl'ER 

•. 
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Ley N9 394, que concede pensión del Estado al Dr. I saías Franco Bido . 

(G . O. N9 9287, del :_2 de Díciembl·e de 1972) 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

NUMERO 394 

VISTO el artículo 8 c'.e Ia Ley l\'Y 5185, sobre Pensiones 
Civiles del Estado, de fe::ha ;q ele j uiio ele 1959; 

HA DADO LA Sl8 UIE.:r.1E LEY : 

Ar t. 1.-Se concedP m u p c•_1úó~1 ci.cl Estado de trescientos 
pesos oro (RD$300.00) mensuales, al Dr. Isaías Franco Bidó

Art. 2.- Dicha prn~ión será r agaca con cargo al Fondo de 
Pensiones y Jul::L2cim1es Civiies :.e :a L :!y de Gastos Públicos. 

DADA en !a Sala de S_e 3ion .,3 del Senado, Palacio del Con
greso Nacional, en Santo lJ ,.m_ngo de Guzmán, Distrito Nacio
nal, Capital de la República D:Jminicana, a los veinticinco días 
del mes de octubre del año mil novecientos setenta y dos, años 
1299 de la Independencia y 110\l de la Restauración. 

J oscfiua Por tes de Valenzucla, 
Secretaria. 

F idias C. Volquez de Hernúnclez, 
Secretaria, 

Aclriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 

DADA En la Sala de ~e.siones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congi.·ern Nar: icnal, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capit~ll de la Rc,pública Dominicana, a los 
siete, <lías del me :: de 1:oviembre del año mil novecientos setenta 
y dos, años 1299 ele la Independe!' cia y 1 lOQ de la Restauración. 

José Eligio Bautis!a Ramos, 
Secretario. 

Jesús María García l\lurales, 
Secretario. 

A tilio A. Guzmán Fernández. 
Presidente. 
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JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que mr confiPre el artículo 
55 de la Constitución de la República; 

PROl\IULGU la prest nte Ley y ma,ndo que · sea publicada 
.e11 la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 
1 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito ~acional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintidos días del 
mes de septiembre del año mil novecientos setenta y dos, años 
1299 de la Independencia y 1109 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Ley N9 395, que designa con el nombre oe "Sor Petra Mariana Grullón" 

la Escuela Hogar " Sant a María" de Santiago de los Caballeros. 

( G . O . N9 9278, del 18 de Octubre de 1972) 

:!\TUMERO 395 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

. CONSIDERANDO que constituye nn actc. de justicia hd
"cer público reconocm1iento de la meritoria labor que realiza e11 

la Escuela Hogar ; sa-nta María", de Santiago de los Caballe
ros, la religiosa Sor Petra Mariana Grullón, quirn ha dedicado 
a esa obra humanitaria gran parte de su vida, 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

ARTICULO UNICO.- Se desigm1 ron el nombre de "Sor 
Petra l\Iariana Grullón" a la Escuela Hogar ·'Santa María de 
Santiago de los Caballeros. 

DADA en la Sala de Sesiones <l€1 Senado, Palacio del Con
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Na-



cional, Capital de la República Dominicana, a los doce días 
del mes de septiembre del año mil novecientos setenta y dos; 
años 1299 de la Independencia y llO de la Restauraci6n. 

Josefina Portes de Valenzu c'.::i, 
Secretaria. 

Ficlias C. Volquez de iiernánct,!z, 
Secretaria. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados; 
Palacio del Congreso Nacional, En Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de ' " República Dominicana, a los 
veinte días del mes de septiembre del año mil nover ientos se-

tenta J' dos; aú.os 12!Y' e~" la [ndependencia y 1109 de la Res
tauración. 

José Eligio Bautista Ramos. 
Secretario. 

Jesús María García Morales, 
Secretario. 

Atilio A. Guzmán Fernúndez, 
Presidente. 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la Rc:Jública Dominicana 

En r_iercicio de las atri½u ::iones que me confiere el artículo 
E5 de la Constitución de b Rs'.)ública; 

PROi\lULGO : la preseEb Ley y mando que sea publicada 
en la Gaceta Oficial, p3ra su conocimirnto y cumplimiento. 

DADA en Santo Dorn!N{O dr Guzmán, Distrito Nacional, 
Canital de la República Dominicana, a los veintidos días de l 
mes de septiembre rle1 añ o mil nove~irntos setenta y dos, años 
1299 de la Ind-spen denei<' y 1109 de 1a Rrstauración . 

. JOAQUIN BALM}UF'H 
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Resolución N9 396, que aprueba la Resolución N9 18/72-bis, del Ayunta

miento del Distrito Nacional. 

(G. O. N9 9278, del í8 de Octubre de 1972) 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la llepública 

NUMERO 396 

VISTA la Hesolución en virtud de la cual el Ayuntamiento 
del Distrito Nacional propone designar con el nom¡bre de "Lic-

Victor Garricio Pu ello", la actual calle "8", del Ensanche Pian
tini-Evaristo Morales, de esta ciudad, la cual S€ inicia en la 
Avenida "Abraham Lincoln" , con ciirección de ESTE-OESTE. 

VISTA la Ley NI_) 4.9, de fecha 9 de noviembre de 1966, que 
modifica la N9 243~!, del 8 de julio de 1950, sobre asignación 
de nombr€s a edificios, obras, vías, cosas y servicios públicos; 

RESUELVE: 

' 
UNICO.- Aprobar la Resolución precedentemente seña-

lada, que copiada a la letra dice asi: 
"RESOLUCION NUM. 18/ 72-bis.-

EL AYUNTAi\IIENTO DEL DISTRITO NACIONAL 

En uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: Que el Lic. VICTOR GARRIDO FUE
LLO (1886-1972), fué un prestante hombre público, que ocupó 
·elevadas posiciones en los tres poderes del Estado, siendo ade
más poeta laureado, escritor poseedor de exquisita inspiración 
y académico de brillantEs e,jecutorias en los más variados cam
pos del quehacer intelectual; 

CONSIDERANDO: Que es deber del Ayuntamiento del 
Distrito Nacional, rendir justiciero homenaje de reconocimien
to a tan eximio literato, mediante la designación de una calle 
de esta ciudad con su ilustre nombre; 

POR TALES l\IOTIVOS: 

VISTA: La Ley N9 3456, de f.echa 21 de diciembre de 
1952, sobre Organización del Distrito Nacional; 
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VISTA: La Ley N,:, 5622, de fecha 14 de se1 ,tiembre de 
19lil, sobre Autonomía Municipal; 

' 
VISTA: La Ley N9 49, de fecha 9 de noviembre ele 1966, 

sobre Asignaci r'.in ele Nombres; 

RESUELVE: 

ART. PRIMERO.- DESIGNAR, como al afecto DESIG
N.\, con el nombre de Lic. VICTOR GARRIDO PUELLO, l a 

actual calle ' ·8", del Ensanche Piantini-Evaristo Morales, de 
esta ciudad, la cual se inicia -en la Avenida "Abraham Lin
coln", cü'n dirección de ESTE-OESTE.-

ART. SEGUNDO.-- DISPONER, como al efecto DISPO
NE, que la presente Resolución sea remitida al Congreso Na
cional, para su aprobación final. 

DADA en la Sala de Sesionrs del Palacio del Ayuntamien
to, en Santo Domingo, Distrito Nacional , Capital de la Rep1í . 
blica Dominicana, en la sesión ordinaria celebrarla en fe cha 
26 del mes de abril del año mil novecientos setenta y dos (19-
72) ; años 1299 de la Independencia y 109,;, de la Restauración. 
- (Firmados) Dr. l\Ianuel de Jesús Valoy P ue1lo, Presir1entP 
del Ayuntamiento del Distrito Nacional ; Dr. Alberto N. H P1'

nández, Secretario. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámarn de Diputadm;, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmún . 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a lo,; 
veintitres días del mes de agosto del año mil novecientos se
tenta y dos; años 129,:, de la IndeDendéncia y 1109 de la Res
tauración. 

José Eligio Bautista Remos, 
Secretario. 

Jesfü:; María García Moralrs. 
Secretario. 

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente. 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Cot 
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Na
cional, Capital de la República Dominicana, a los diecinueve 
día:,; del mes de septiembre del año mil novecientos setenta y 
dos; años 1299 <le la Independencia y 110 de la Restauración. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 

Josefina Portes de Valenzuela, 
Secretaria. 

Fidias C. Volquez de Hernández, 
Secretaria. 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea pu
blicada en la Gaceta Oficial para su conocimiento y cumpli
miento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacionai 
Capital de la República Dominicana, a los veintidos días del 
mes de septiembre del año mH novecientos setenta y dos, añof: 
1299 de la Ind-ependencio y 1109 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUEB 

11· 

Ley N9 397, que modifica los artículos 28 y 29 de la Ley N9 55, dPl 

Registro Electoral. 
(G. O. N9 9278, del 18 de Octubre de 1972) 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NUMERO 397 

A:r:t. 1.-- Se modifican los artículos 28 y 2!) de !a Ley Núm. 
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55, del Registro Electoral, de fecha 17 de noviembre de 1970, 
para que rijan del siguiente modo: 

''Art. 28.--- Mediante el uso de tabulación mecamca, la 
Junta Central Electoral hará elaborar tarjetas de tabulación 
perforadas, con las cuales y de acuerdo con la codificación que 
se adopte, se confeccionarán las listas definitivas de inscritos. 

La Junta Central Electoral r emitirá a la Oficina de Ins
cripciones de cada municipio y a la del Distrito Nacional, las 
copias certificada~ p·or el Secretario de la Junta Central, de 
listas de inscritos que sean necesarias para ser distribuk1as en 
la forma siguiente: 

a) Una copia para ser fijada en la tablilla de publicacio
nes; 

h) Dos para ser archivadas; y 

c) Otra para la mesa electoral correspondiente. 

La copia destinada para la mesa electoral, será la única 
que se utilizará para fmes de votación de los .sufragant1•s el 
día de las elecciones. La palabn1 municipio se ap!icará también 
al Distrito Nacional." 

"Art. 29.- Las listas qur se el::i.boren ~egún la c1ispof'.i
ción que antecede, comprenderfm a todcs loi:; dominicR"J1os ins
critos en el Registro Electoral con cap;:1.cidad de votar en lfü 

más próximas elecciones, y contendrán los siguientes datos : 

a) Apellidos y nombre; 

b) Estado Civil y sexo; 

c) Número y serie de su Cédula de Identificación Perso
nal; 

d) Número de inscripción en el Registro Electoral; 

e) Número del Certificado de inscripción Electoral corres
pondiente; 
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1) Indicación codificada de su residencia: (municipio, ciü
clad o sección, cuartel o paraje y sector) ; y 

g) Número de la mesa electoral que le corresponde. 

Los nombres que contengan estas listas serán numerados 
sucesivamente para cada mesa electoral, y segmran nn orden 
alfabético de los primeros apellidos de las tlersonas incluídas 
en ellas". 

Art. 2.- La Junta Central Electoral dispondrá el envi v 
de unidades móviles con personal especializado a todos los si
tios del país. En caso de que ésta no realice el referido envío 
estará obligada a hacerlo cuando lo solicite un grupo de por 
lo menos 200 personas de una misma localiaad o el presidente 
de algún Partido Político o agrupación política reconocida pr, ;· 
la misma, con el fin de proceder a realizar en aquellos lugar es 
la inscripción correspondiente en el Registro Electoral. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con
greso Nacional en Santo Domingo de Guzmán, Ristrito Nacio
nal, Capital de la República Dominicana, a los doce días del 
mes de septiembre del año mil novecientos setenta y dos ; años 
1299 de la Independencia y 1109 de la Restauración. 

Josefina Portes de .Valenzueia, 
Secretaria. 

Fidias C. Volquez de Hernández, 
Secretaria. 

Adriano A. Uribe Silni. 
Presidente. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados. 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominka·na, a lo~ 
diecinueve días del mes de septiembre del año mil novecientos 
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setenta y dos; años 1299 de la Independencia y 110 de la Res
tauración. 

José Eligio Bautista Ramos, 
Secretario. 

Jesús María García Morales, 
Secretario. 

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente. 

JOAQUI~ BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

En "jercicio rle las atrib¡_¡ciones que me confiere el artículn 
55 ele la Co1rnlitución de la Repúbl ica; 

PHOi\IULl;O la pn•i-;rn le Ley y maudo que sea publicad;, 
en la Gaceta Oficial , para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Naciona:, 
Capital de la República Dominicana, a los veinticinco días del 
mes de septiembre del aüo mil novecientos setenta y dos, añm 
1299 ele la Independencia y 1109 de la Restauración. 

,TOAQUIN BALAGUER 

Ley N9 398, que modifica la Ley N9 491, del 27 de octubre de 1969, sob rr' 

Colonato Azucarero. 

(G . O . N9 9278, del 18 de Octubre de 1972) 

NUl\IERO 398 

EL CONGRESO NACIO:NAL 
En Nombre de la República 

CONSIDERANDO que f'l Instituto Azucarero Dominic ., 
po, ~l Consej9 Est::::tal dfl Azucar "?' otro sectores , irn;:uJadp~ ~~ 
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la producción del azúcar, han solicitado al Poder Ejecutivo 
que se autorice la extensión de las áreas de cultivo de la caña 
de azúcar para fines de industrialización, mientras subsistan 
las condiciones excepcionales que han prevalecido durante los 
últimos meses en el mercado azucarero ,determinantes de un 
alza en el precio del azúcar ; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. l.- El Poder Ejecutivo queda facultado a autorizar. 
previa solicitud hecha por las empresas azucareras interesadas, 
la ampliación de las áreas de cultivo de la caña de azucar des
tinada a la industrialización, mi1mtras se mantengan favorables 
a la economía nacional las condiciones prevalecientes en el 
mercado azucarero internacional, en lo que se refiere al pr-ecio 
del ~zúcar, siempre que se reunan los siguientes requisitos: 

a) Que el área que se va dedicar a ampliar los cultivos de 
caña de azúcar no esté destinada a otros cultivos productivos, 
sino que, por el contrario, se encuentre baldía o, por lo menos, 
que la clase de cultivos a que se dedique no SPa remunerativa, 
o que la misma sólo se dedique a agricultura de mera subsis
tencia; 

b) Que las nuevas áreas dedicadas al cultivo de la caña de 
azúcar sean divididas en parcelas ele no más de 100 tareas y 
que en ellas sean asentados agricultores de escasos r ecursos, 
previa consulta de la institución autorizada al Instituto Agra
rio Dominicano; 

c) Que esos pequeños agricultores asentados en las refe
ridas parcelas, pasen a ser colonos de las empresas correspon
dientes; y 

el) Que los contratos de colonatos que se suscriban al efec
to, sólo permanezcan vigentes mientras subsistan en el mer
cado exterior condiciones favorables al alza del precio del azú
car. 

Párrafo.- Los contratos de colonatos podrán ser rescin-
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didos por las empresas interesadas cuando hayan cesado, a. jui
cio de éstas y del Instituto Azucarero Dominicano, las condi
ciones óptimas que determinaron su suscripció11. 

Art. 2.- Las solicitudes al Poder Ejecutivo para obtener 
los permisos a que se refiere esta ley, se tramitarán por la vfo 
del Instituto Azucarero Dominicano, el cual deberá emitir sn 
opinión en cada caso. 

Art. 3.- Los permisos que otorgue el Poder Ejecutivo en 
virtud de la presente ley, deberán registrarse en el Instituto 
Azucarero Dominicano, en un libro que s-e llevará para tale:~ 
fines y copia certificada de Jos mismos será remitida por di
chos organismos a la empresa azucarera correspondiente. 

Art. 4.- La presente ley modifica, en cuanto sea necesa
rio, la Ley sobre Colonato Azucarero N<> 491, del 27 de octubr:• 
de 1960, y sus modificaciones, 

DADA en la Sala dl' Sesiones dP-1 Senado, Palacio del Con 
greso Nacional , en Santo Domingo de Guz1nán, Distrito N:-- · 
cional. Capital de la Rrpública Dominicana, a los doce días del 
mes de septiembre del año mil novecientos setenta y dos; afü,q 
1299 de la Independencia y 110<> de la Restauración. 

Josefina Portes de Valenzuela, 
Secretaria. 

Fidias C. Volquez de Hernández, 
Secretaria. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Pr€sidente. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputado~. 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmf ·, , 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a h~ 
:'r ºnf ~::. ' ;; ~~:~~ d: ! '"' ~'3 de g0ptirmbre del ~ño mil noveciento-, 
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set-en ta y dos; años 129') ele la Indepenelencit1 y 1109 de I:-:1. Res
tauración. 

José Eligio Bautista Ramos, 
Secretario. 

Jesús María García Morales, 
Secretario . 

Atilio A Guzmán Fernánelez, 
Presidente. 

. JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la Re])ública Dominicana 

En ejercicio ele las atribuciones que me confiere d artículo 
55 de la Constitución de la República; 

PRO:\IULGO la presente Ley y mando que sea publicar-la 
en la Gaceta Oficia1, para su conocimiPnto y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintisiete días dPl 
mes ele septiembre del año mil novecientos setl'nta y dos, años 
1299 de la IndepN1dencio y 1109 de la Restauración. 

JOAQUIN BAI ,AGUER 

NOTA: La presente Ley fue publicada oficialmente en el "Lis
tín Diario", del 28 de septiembrl' de 1972. 

Ley N9 399, que modifica el ordinal 3 del a rtículo 48 de la Orgánica 

del Banco Central, N '-' Gl-42, de fecha 29 de diciembre ae 1962. 

(G. O . N9 9278, del 18 de Octubre de 1972) 

EL CONGRESO NACIONAL 
E-n Nombre ele la República 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NUl\IERO 399 

ARTICULO UNICO: SP modifica el ordin91 3 del Art. 48 
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de la Ley ürganka dd Banco Ceutral N9 6142, de fecha 2:J de 
ciiciembre d-e 19H'.!, y sus modificaciones, para que rija de la ma
nera s1guier..te: 

' ·3.- La Junta Monetaria podrá autorizar al Banco Cen-
tral a estao1ecer planes de fing,nciamiento a largo plazo por 
n, edíación de las instituciones financieras of1cialcs y de los ban
cos comerciales radicados en el país, para el fomento de las ac
tividades productivas :nacionaies privadas, siempre y cuando 
dichos planes sean financiados total o parcialmente con recur
sos proveni8ntes de instituciones internacionales o de otras 
fuentes de iiryanciamiento nacional y extranjero. 

La Junta Monetaria podrá ta1nbién autorizar ·al Banco 
Central a establecer Fondos Especiales para inversión com
plementaria a los planes de fina nc:amiento de que tra ta el pre
s-ent'= ordinal, para lo cual utilizará recurrns de organismos in
ternaeiona1e::: u 1~acicnales, así ccmo aportes del Estado Domi 
nü·nno o rer ur sos prop:os, en los ca~os en qup el desarrollo eco
nt mico del país así lo rrquiera. 

Cuando se concedan cn'.·di tos o se real ic-2 11 inversiones ba
jo las condic::ones establec idas en el present e ordinal, no se 
ap1ic~trán las demás disposiciones de este Artículo, ni las del Ar
tículo 52 de esta Ley Orgánica, quedando la Junta Monetaria 
facultarla para establecer los reglamentos operativos de dichos 
planes y Fondos Especiales. 

Las obl ig¡:¡cioncs y las responsabilidades que asuma el Ban
co Centr~l corno resu'bdo ce las operaciones que se realicen 
con los recursoi> dr cada uno de los Fondos E speciales a que ee 
refkre rste orqinal , estarán limitadas al vnlor de los recursos 
r esp-2ctivos de que dispongan esos Fondos. lo cual podrá EE'r 

_,.,. prvbado por una certificación del Supc,rintedente de Bancos. 

Según lo qispongan los reglamentos que dicte la Junta 1\fo
nrtaria, e~ BmJ co Central , con los recursos de dichos F ondos 
E specia1€S, t e r¡. drá facultad para adquirir y traspasar a cual
quier tí tulo. bien?S muebles e inmuebles : 1Jara otorgar JWt•n
das sobre los bienes muebles; para c-:msentii privilegio o hipe;>-
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teca sobre los bümes inmuebles; para arrendar y para hacer 
otras inversiones, y administrar los bienes procedentes de las 
invers:ones hechas con esos recursos, mi como la facultd de 
supervisar la inversión de los recursos que se destinen para 18. 
ejecución de los programas específicos a que se refiere este or 
dinal. Los bienes muebles e inmuebles adquiridos por el Banco 
Central con los recursos de los Fondos Especial-2s , serán inem
bargables. Los recursos de dichos Fondos Especiales y los bie
nes de los mismos estarán exentos de toda clase de impuestos, 
derechos, ta12as o contribuciones, nacionales o municipales, y en 
general, de toda carga contributiva que incida sobre los bienes 
u ope1·aciones que r ealice el Banco Central con los mismos". 

DADA En la Sal a ele Sesione;;; de ia Cámara de Diputados, 
Palado c'e l Congreso Nacic.nal, en Santo Domingo ele Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a lo~ 
veintr_• días del mes de septiembre del año mil noveci1•ntos se
tenta y dos; años 129'' ele la Tnclependencia y J I CW lle la R0s
taurac: ión. 

J osé El igio Bautista Ramos, 
Secretario. 

Jesús J\fo ría García Morales, 
Secretario. 

.A tilio A. Guzmán Fernúndez, 
Pr-esidente. 

DADA en la Sala ck• Sesiones del Senado, Palacio del Con
gTeso Nacior.a l, en :Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio
nal, Capital de la República Dominicana, a los veintiseis días 
del mes de septiembr2 cel año mil novecientos setrnta y dos: 
años 1299 de la Independencia y 1109 de la Restauración. 

Josefina Portes de Valenzuela, 
Secretaria. 

F id ias r:. Volqu -: ele Hern{in ·1 c•;, 

Secrr~~ria ,-

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 
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JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
G5 cie b Constitución de la República; 

PROl\lULGO la presente Ley y mando que sea publicad~ 
en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA e:q Santo Domingo de Guzmán, Dislrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintisiete días del 
mes de septiembre del año mil novecientos setent a y dos, años 
1299 de la Incl-ependencio y 1109 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUEn 

Ley N9 400, que m odifica el artícuo 38 de la Ley General de Bancos Nº 

~·os. 0" f ech a 14 c:·C' :i.hril de 1911.S. 

(G. O . N9 9278, del 18 de Octubre de 1972) 

EL CONGRESO NACIONAL 
E n Nombre de la Rr])líhlica 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NUl\I~RO 400 

Artículo TJnico : Se mudifica el Art. :18 de la Lry General 
de Bancos N9 708, de fecha 14 d-e abril de 1965, para que rija 
de la manera siguiente: 

"Art. 38.- En las concesiones dr créditos a largo plazo 
por parte de los bancos comerciales, ejecutadas con fondos ob
tenidos parc~al o totalmente por créditos provenientes del Bnn . 
co Central u otra institución del Estado, siempre y cuando di
chos fondos hayan sido obtc•nidos por esta<; últimas institucio
nes, a su vez, directa o inclirect::i.menie y 'o parcial o totalmen
te, por medio de créditos el-e organismos internacionales o ex-
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tranjeros, así como en el caso de que :;:ean complementados con 
recursos propios del Banco Central según lar, disposiciones es
tablecidas por el ordinal 3, d-el Art. 48 de la Ley Orgánica de1 
Banco Central Núm. 6142, de fecha 29 de diciembre de 1962, 
y sus modiffraciones, no se aplicarán los acápites b) y c) del 
Art. 25 y d) y e) del Art. 26 de esta Ley General. En 0stos ca
sos las condiciones y característ icas de dichos créditos serán 
reglam1,ntadas especialmente por la Junta lVI011efaria ." 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Pal ::i. r io del Con
greRo Nacional, en Santo Domingo de Gnzrnán, Dístdto 'N"a
cional, C~,pital de la República Dominicam1 . a los catorce dfa5 
del mes de septiembre del aúo mil novecientos set enta y dos; 
años 1299 de al Independencia y 1109 de la Restauración. 

J ose-Lna Por tes ele Va!enzLlí'':t . 
Secretarié.1. 

Fidias C. Vo1qu-f z de Hernáncez, 
Secretaria. 

Aclriano A. Ur ibe Silva . 
))residente. 

DAD.,\ en la Sala de ~e:c iones de la Cúmara de Diputados, 
PalEcio del Congreso Nacional ,, en Santo Domingo de Guzm ún. 
Distrito Nacional, Capital ele la República Dominicana, a los 
-,einte díns drl mes de septíemb r€ del año mil novecientos se
lenta y dos ; años 12:W de I& Independencia y 1109 de la Res
tauración, 

José Eligio Bautista Ramn~. 
Secretario. 

/esús l\lar:a r ~::-cfo :,?p::, 1 ••; 

:~ f' ~!· : '. pp1 

Ati1io A. Guzmán Fernández, 
Presidente. 

/ 



-105~--' 

JOAQUIN BALAGUER 
l:'re:;idente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere pl artículo 
li6 de la Constitución de la República; 

PROi\IULGO ia presente Ley y mando que sea publicada 
en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito ~acional,. 
Capital de la República Dominit:ana, a los veintiocho días del 
r.:;.es de septiembre del año mil novecientos setenta y dos, años 
1299 de la Ind-2pendencio y 1109 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Resolución N9 401 , que aprueba la Resolución N9 35/ 72, del Ayuntamiento 

del Distrito Nacional. 

(G . O . N9 9278, del 18 de Octubre de 1972) 

NUM'ERO MH 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

VISTA la Hesoluci.nn en virtud de la cual el AyuntamiF.n
to dd Distrito Nacionel propone designar con el nombre de 
"Doctor Heriberto Piete r" , la actual calle ' '28", del Ensanche 
Naco, la cual se inicia en la Avenida José Ortega y Gasset y 
termina en la Awnida Tiradentes. 

VISTA 1a Ley N'-' 49 de fecha 9 dr noviembre de 1966, 
0ue modifica la N9 2439, del 8 de julio del año 1950, sobre 
asignación de nombres a e1ificios, obras, vías, cosas y servi
cios públicos; 

RESUELVE: 

UNICO.- Aprobar la Resolución precedentemente seña
lada, que copiada a la letra dice así: 
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RESOLUCION NUl\1. 35/72.-

BL AYUNTAMIENTO DEL DISTRITO NACIONAL 

~n uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: Que el Doctor Heriberto Pieter, fue 
un consagrado médico dominicano, filántropo, humanista, cate-
dratico universitario, cultivador ele las letras y la filosofía, po
líglota y musicólogo, de espíritu humanitario, que fundó y sos
tuvo con sus propios medios el instituto de Oncología ' 'i\lila
~ro ele la Caridad". uno de los centros médicos especializadfü. 
que más ha ayudado a aliviar el dolor de las víctimas del te
mible cáncer, y que ad-ernás fué protector de una escuela para 
huerfanos y ele otra para niñas pobres en esta capital; 

CONSIDERANDO: Que por su consagración al estudio .9 
espíritu perseverante el Doctor Heriberto Pieter logró supe
rar tudas los obstáculos hasta ver cristalizadas todas sus aspi
raciones, ejemplo digno para las presentes y futuras genera
ciones; 

CONSIDERANDO: Que es deber del Ayuntamiento del 
Distrito Nacional, rend ir homenaje a tan ilustre hombre de 
ciencia, dando vig-encia a la máxima : "HONOR A QUIEN HO
NOR MERECE". 

POR TALES l\IOTIVOS: 

VISTA La Ley N'-' 3456, de fecha 21 de diciembre de 1952, 
sobre Organización del J?istrito Nacional. 

VISTA: Le Ley N'-' 5622, r1e fecha 14 de septiembre de 
1961, sobre Autonomía l\Iunicipal; 

VISTA: La Ley N9 49, de fecha 9 de noviembre de 1966. 
sobre Asignación de Nombres, 

RESUELVE 

Art. lro. DESIGNAR, corno al efecto DESIGNA, con el 
n ombre del doctor Heriberto Pieter, la calle "28" del Ensan-



che Naco de esta ciudad, que se m1c1a e-n la Avenida José Ot
tega y Gasset y termina en la A v. Tiradentes. 

Art. 2do. ENCARGAR, como al efecto ENCARGA, al s-e
ñor Sindico del Distrito Nacional, del fiel y cabal cumplimien
to de la presente Resolución. 

DADA en la Sala de Sesiones del P::ilacio del Ayuntamien
to, -en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital 
de la República dominicana, en la sesión ordinaria celebrada 
en fecha 9 del mes de agosto del año mil novecientos setenta 
y dos (1972); años 1299 dt la Indeprnd-encia y 1099 de la Res
taurnción. (firmados) Dr. Ma,nuel de Jesús Valoy, Presidente 
del Ayuntamien .:o del Distrito Nacional; Dr. Alberto N. Her
nández D., Secretario. 

DADA en la Sala de SesionPs de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en ~anto Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veintisiete días del mes de septiembre del año mil novecientos 
setenta y dos; años 1299 de la Independencia llOC:' de la Res
tauración. 

José Eligio Bautista Ramos, 
Secretario. 

Jesús María García Morales, 
Secretario. 

l\.tilio A. Guzmán F-ernández. 
Presidente. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con
g-reso Nacional, en Sanfo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio
nal , Capital de la República Dominicana, a los veintiocho días 
del mes de septiembre del año mil novecientos setenta y dos; 
años 1299 de la Independencia y 110 de la Restauración. 

Adriano A. Urib-e Silva, 
Presidente . 

.Tosrfina Portes ele Valenzuela, 
Secretaria. 

Fidias C. Volquez <le lfornández, 
Secretaria. 



JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Cm,stitución de la República; 

PROl\IULGO la presente Resolución y mando que sea pu
blicada en la Gaceta Oficial para su conocimiento y cumpli
m,ento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominica·na , a los veintinueve días dei 
mes de septiembre del mil novecientos s-etentidos, afies 129Q 
de la Independencia y 1109 ele la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Resolución N9 402, que aprueba el Contrato suscr ito entre el Estado v 

la firma Cementos Nacionales, S. A. 

( G. O. N9 9287, del 22 de Diciembre de 1972) 

NUMERO 402 

EL CONGRESO NAGIOXAL 
En Nombre de la República 

VISTO el inciso 19 del Artículo :w de la Constitución de 
la República; 

VISTO el Contrato intervenido entre el Estado Dominicano 
y la firma "Cementos Nacionales, S. A.", frchado 14 de Sep
tiembre de 1972; 

RESUELVE: 

UNICO: Aprobar el Contrato intervenido en fecha 14 de 
Septiembre de 1972. entre rl Estado Dominicano, representado 
por la Doctora A ltagracia Bautista dr Suárez, Secretaria de Es-



-1057-

tado de Industria y Comercio, y la firma '·Cementos Naciona
les" S . A., representada por su presidente Señor Ing. Osvaldo 
Oller Castro, por medio del cual esta última se compromrt e a 
instalar en la ciudad de San Pedro de Macorís, una Planta para 
la Fabricación de Cemento Portland, con una inversión drl or
den de los 18 millones df' P 1'sos (RD!f,18,000 ,000.00) , que copia
do a la letra dice así: 

"ENTRE: EL ESTADO DO:\IINICANO, representado por 
la Secretaría de Estado dr Industria y Comercio, Dra. Albigra
cia Bautista de Suárez, dominicana, mayor de edad, abogada y 
funcionaria pública, dr rste domicilio y residencia, portadora de 
la cédual de identificaci ón personal :\J9 3833 serie lra.. con 
sr1lo de Rentas Internas ·hábil para el presente año, quien actúa 
en virtud de poder PSprcial conferído!e por el Honorable Señor 
Presidente de la República en fecha 11 de ~r1Jtiembre de 1972. 
de una parte. q_uiPn rn lo adelante para los fines y consecuen
cias de rste contrato se denominará EL ESTADO ; y CB:.\IEN
TOS NACIONALES, S. A , r epresentada por su Presidente se
ñor Ing. Osvaldo Oller Castro , dominicano, mayor de 1"rfacl . c:i
sado, i·ngenicro civil, del domicil io y residenr.ia cl r L rr Rom:m n. 
Provincia de La Romana, portador de la cédula de identifica
ción personal N9 22133, serie 23, con sello hábil, <1U.ien actúa 
ue conformidad con pocler confrr ídole según r esolución de la 
Junta de Directores de la referida compañía, de fecha 31 d0 
mayo de 1972, de la o1.ra parte, quien para los fines y conse
!:uencias de este contrato ~e denominará LA COl\IPAxIA. 

POR CUANTO: LA ('O:\IPASIA se propone instalar en la 
Provincia de San Pedro de :\fa.corís una planta para la fabrica
ción de cemento Portland con una inw rsión drl orden de los 
dieciocho millones de pesos (!f;l8,000-000.00) ; 

POR CUANTO: para la instalación de esta fábrica LA 
COMPAxIA .necesitarú importar las maquinarias, equipo , acce
sorios y repuestos necesarios para la mecanización de la misma. 
así como los materiales gastables y repuestos necesarios para 
la elaboraci cín de sus productos; 

POR CUANTO: es indispensable para la realización y cum-
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pÍimiento del prop1ísito ya señalado que LA COMP AxT.A obten
ga de EL ESTADO gara11tias, Pxenci011es c1e impuestos y fa
cilidades ; 

POR CUANTO: con el objeto de proteger las inversion-::~ 
de capitales existrntes. propiciar la reinver.si1ín y evitar siL ~.
ciones de privilegios, el Poder Ejecutivo está inter esado -~ e 0 

conceder a las empresas rstablPcidas o en proce30 ce in, talacfo-, 
qur así lo solicitaren, los beneficios de exoneració-n que autoriz J. 
la ley, en iguales proporciones a lás otorgadas a otras industria'3 
similares, a fin dr ajustarlas a un plano de equidad; 

POR CUANTO : El artículo 110 de nuestra vi c:_re:-: t c C r!1 • •• 

tµción política permite, mediante ccntratos, el otorgamirn' o r' 
exoneraciones y exenciones de impuestos, contribuciones v de -
rechos fiscales o municipal rs en favor de empl'esas parti-:::i;br."-; 
hacia las que convenga atraer, para rl fomrntJ de la economía 
,nacional y para cualquier otro objeto de interés social , la in
versión de nuevos capitales y la protección de los ya invertidos· 

POR CUANTO: interesado EL ESTADO "n el gran n'a,1 
de construcciones que se está realizando y en I : s !)b1~é'S <1 " 

dt'sanollo turístico, industriales y habitacicna1es c u~ h ::-ndr·1 r. 
poner en valor las distintas regiones naturales del r,ais. cc:t-' 
dispuesto a otorgar franquicias a LA Cül\JP,\x1A como orr-
tección natural y lógica en favor de una industria nacional bú
sica e indispensable para hacer frente a la crrciente :leman'.l:;¡, 
de materiales básicos para las construccion<."s tanto públicas rn
mo privadas; y en consideración, adErnás, que el incre1:.1ento v 
desanollo de esas obras contribuyen notabl0nwnte ;;i u til;z;; ,., 
mano de obra ociosa, ya especializada en nuestro medio y c1t0,_ 

seoso EL ESTADO , por otra parte, de que el crnPnto pu~_r1,

seguirse vrndiendo al público al precio máR ac-::esible posible . 
teni<'ndo en cuenta las condicionrs del mercado nacional ., 1Ja1·" 

tal fin eliminar las presiones re<:ultantes de la demanda crP
cirnte frente a una oferta más o mPnos estable, convirne otorg-:i,· 
a LA COMPA~IA las franquicias 11ecesarias para la consecu,. 
ción de dichos fines . 

POR CUANTO: EL ESTA 00 P~ lú d:spufsk a facilitar Pl 
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establrcimiento y explotación de nuevas fábricas en el país, 
esprcialmente cuando estén destinadas, como la que se propone 
instalar LA COMPAÑIA, a producir artículos de gran consumo
y necesidad en la República, contribuyendo así a reducir la 
salida de divisas y ofreciendo mayores oportunidades de traba
jo a los obreros nacionales; 

POR CUA.l."'\fTO: EL ESTADO considera necesaria la insta
lación de una nueva fábrica de cemento en el país para poder 

~ atender a la gran demanda que de este pro-dueto existe, en for
ma c1·eciente, en el mPrcado nacional, y para poder contribuir 
así al desarrollo de la industria de la construcción. 

POR CUA:N'TO: EL ESTADO reconoce y adm ite que la fá
brica dP LA COMPA~1A es de las que deben serles alcanzadas 
y extendidas algunas de las exoneraciones tributarias que los 
textos legales anteriormente señalados permiten; 

POR CUANTO: el otorgamiento de las exenciones y exo
neraciones consentidas por el precenh· Ccntrato se ajusta al 
crit rrio actual mantenido por EL ESTADO para incrementar 
la inversión de nuevos capitales naciona!Ps o extranjeros en 
pJ país; 

POR TANTO, en el entendido c; e que el preúmbulo eme an
tr cecle forma parte dd d;spositivo de f' ste Contrato, las parte, 
han convenido y pactado lo siguiente : 

ARTICULO PRIMERO: LA COMPAxIA se compromete 
a instalar en la Provincia ele San Pedro de :\Inrorís con una in
versión del orden de los di rci.ocho millones de pesos (RD~l8, 
000,000.00) una planta para la fabricación dl' cemento tipo 

~. "Portland". 

P ARRAFO I. - La planta y sus anrxidades serán instala
das en la parte central de la Provincia de San Pedro de l\Iacorís, 
en una dP las márgenes del Río Higuamo, dentro de un área 
qur se determina por un círculo con un radio de aproximada
mente dos y medio (21t:J kilómetros cuyo centro se fi ja en e? 
puente Francisco del Rosario Sánchez, rxistente sobre dicho río. 



PARRAFO II.-Es entPndido, sin <'mbargo, que en el caso 
de que por cualquier causa no fuere posible· erig;r la p!anta y 

sus anexidades y dependencias dentro del área ar r it-a descr ih. 
LA CO:i\IPAxIA someterá al Poder Ejecutivo, para los fines co
rrespondientes, una o más áreas de su posible localización. 

ARTICULO SEGUNDO: LA CO:\lPAxlA se obliga a man
tener su fábrica, una vez instalada, en condiciones de eficie;i 
cia tal que su producción sea de alta calidad para que puedR 
competir con otras de la misma naturaleza y clase, de manu
factura nacional o extranjera y que merezca la aceptación tan
to en los mercados nacionales como en los extranjeros. 

ARTICULO TERCERO: EL ESTADO, pcr su parte. p,, 

interés de facilitar el desarrollo y fomento de la f ábrica <l~ I, .\ 

COI\IPAÑIA, de marcado provecho para la Economía Nacion;;il 
y evidente interés social, conviene en otorgar a LA COMP \ -
NIA, durante el término de veir.te (20) años de vigencia de 
est e Contrato, las siguientes exenciones: 

a) LA COMPAÑIA gozará durante la vigencia del prn::enl•~ 
contrato de los mismos privilegios, beneficios , e =o:~c·· 
ciones e incentivos de que gozan las fábricas de cerne.' 
tos instaladas o por instalar::e en el país, Pn lo ~ne si> 

refiere a la importación de papel que se utilice pan:i 
fabricar fundas para el envase del cemento producido 
por ella; 

b) Exención total · (100 ,./, ) de los impuestos 1, acionales 0 

municipales, exist.entes o que se crearen en el futuro, . 
que graven la importación de todas las maquinarias , 
piezas de repuesto, ladrillos refractarios para horno<, 
equipo rodante, tales como tractores. t r ituradoras, ex
cavadoras, grúas y todo el equipo nect'Sari o para la ex
plotación de los yacimientos de la materia m·ima par::i 
la <"laboración del cemento; equipo de transJJorta ~; ó ,, 
tales como camiones, camionetas, Station \Yag an. ~u!l 
guas, jeeps, trailers. remolques, automóviles y dern:'is 
vehículos que no sean de lujo, destinados exclusivam<'>:
te al uso de LA COMPAÑIA, generadores eléctricos, 

41 
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turbinas, caldera8, alambre y artefactos para su casa 
dP fuerza o dP energía eléctrica, petróleo, Sunker Oil 
grado C, y cualquier otro combustible y lubricantes pa
ra sus maquinarias, con excepción dP gasolina. Las par
tes convienen, asimismo, que la Ley 346 , de fecha 29 
de mayo de 1972, ni ninguna otra quP la sustituya 8 

modifique !,(' aplicarán en el caso de LA COlVIPAxlA. 
por ser la construcción de la pla'nta una inversión de 
alta prioridad para el desarrollo económico del país, y 
teniendo en cuenta, ;:¡.demás, que las negociaciones en 
relación con este Contrato tenían va más dr un añ' , 
cuando fue promulgaqa la Ley N9 346; 

c) Libre utilizacic'm de las aguas su1wrficiales del Río Hi 
guamo y 'o de las agµas subterráneas para uso indus
trial y humano qu, , fueren ne-cesarías para el desarro 
llo del proyecto dentro del úrea PU qul: se establezca 1 , 
planta o en sus inmediaciones, sin que trnga que paga:,:
por dicho uso ningún impuesto fiscal o municipal , n; 
tasas a ninguna entidad pública, semipública o autóno
ma, existente o que en el porvenir fuere establecida; 

d) Libre uso de los muelles y de las facilidades portuariP.s 
dr propiedad pública en t odo el territorio nacional, ac
tualmente existentes, incluyendo el Puerto de Haim . 
así como de los que en el futu ro puedan construir1s -. 
para la carga y descarga de los productos , materiale", 
maquinarias, equipos y artículos en general procedeP
tes de o dPstinados a la planta o industria; libre uti1 ' 
zación de los terrenos ,clf,l dominio público y privado dnJ 
Estado y dP los Municipios, situados en la zona ae loet. 
lización ele la planta o industria, o dP sus depende·· . 
cias o instalaciones accesodas o complementarias, Pª' "l 
1a construcción en ellos de líneas de trasmisión de enr .. -
gía eléctrica, de tuberías de conducción de agua o e~ 
oleoductos clestinaclos a la conducción de cnmbustibl ~· 
para uso d<> la misma planta o industria o de sus r:~-
p€'ndencias o instalaciones accesorias o comp1ement ~
rias, rnrdiante la preparación de planos complPtOs r',~ 
'a' cs ;:-o::.-::s·:·::~~;o:1 e•\ ]o c_; cuales deberán sPr previamen-
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te aprobados, en cada caso, por los organismos o auto
ridades oficiales competentes, y goce de s0rvidumbre de 
paso gratuita a través dr los terrenos aludidos para lo~ 
funcionarios, agentes. empleados y obreros de LA CO:M
p AÑIA, en acti vidadrs relacionadas con 1a operación de 
desarrollo de la planta o industria de ésta; 

e) LA COMP,-\XIA estará exrnta, ademús de todo impues
to, derecho o tasa obligatoria en dinero o natunileza, y 
de toda otra obligaci6n impositiva de carácter fü:cal o 
municipal o de cualquiera otra entidad gubernativa, 
existente ahora o que en lo porvenir fuere establecida, 
que incida o r rcaiga sobre cualesquiera de los bienes. 
obras, negocios, actividades, actos o co8as que forman 
parte o rn produzcan en la explotaci-5n, empresa o ne
gocio de LA COl\fP ARIA, así como de los que graven 
o puedan gravar la materia prima :nrcesariR para la 
produccilÍn de cemento, y los que gre.ven o puedan gra
var la instalación de la fábrica, ehiboración, ventas o 
exportación de cemento. Se exceptú4 el Impuesto sobre 
Ja Renta establecido por la Ley 5911 d r 1962. Si11 em
bargo, LA CO"i\IP AXIA gozará de µna exoneraciií11 de 
dicho impuesto en la medida en que r einvierta sus uti
lidades netas en el fomento de la misma o de nuevas 
industrias, previa presentación de proyrctos que reque
rirán la aprobación del Directorio dr Desarrollo In
dustrial. 

La exoneraciiín antes mencionada, no podrá en ningún 
caso exceder ¡;!el cü1cuPnta por ciento (5o r;,~ ) de la 
renta neta a pagar por dicha empresa; 

f ) Exención total de todoF los derechos o impuestos exis
tentes o que sr creen en el fntur0 sobre transcripción 
de actos traslativos ele propiedad inmueble; 

g) Exención total (l00 rl, ) de los impuestos por con:::epto 
de Patent0s que amparen los negocios de LA C:OJIP A
:RIA ahora regidos por Ja Ley de Patentes N9 4456, 
promulgada el día 24 de mayo de 191i6 o por las otras 
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leyes modificativas de éstas que sr refieran a la tarifa 
de esos derechos. 

ARTICULO CUARTO: LA COl\IPAxIA te11drá el derecho 
de aplicar porcentajes de deprPciación acelerada, tal y cual lo 
prevé el párrafo f) del Artículo 52 dr la Ley 5911 de Impuestn 
sobre la Renta, de fecha 22 de mayo dP 19G2 modificado po .. 
la Ley N9 236, del 30 de abril de 1964, de conformidad con la 
tabla calculada según el método dr doblr depreciación sobr ~ 
balances declinantes, que como ejemplo y a título ilustrativ,) 
se anexa al presente contrato en el entrndido de que form:
parte integrante del mismo. 

ARTICULO QUINTO : Queda PIÜendido que en l'l caso de 
que se dictara una ley que modifique la definici6n legal dP-1 pe
so dominicano o la paridad del mismo, LA COi\fP AxIA tendr:í 
el dt>rrcho de operar una r evaluación de sus activos en una for
ma proporcional que podrá asimismo modificar correlativamen 
te su;:; índices de depreciación. 

ARTICULO SEXTO: Qqeda entendido que los contratistas 
y subcontratistas qw• participen en la erección de la planta d ' 
cemento objeto del presente contrato, estarán asimismo comple-
tamente (100,./r ) exoneradns de los de1·echos, tasas y otros gr:J.
váme1ws de cualquier naturaleza que pesen o puedan pesar s,
bre la importación y su reexportaciól1 dr las maquinarias v 
equipos de ~onstrucción que fueren necesarios para la constru~
ción de la planta ante.s mencionada. 

ARTICULO SEPTIMO: L&s partes as1m1smo conviel1!"1 
que los bancos y / o las instituciones financir•ras extranjeras q·· -. 
otorguen préstamos a LA COMPARL\ para la erección de )" 
planta de cemento, objeto del prrsente contrato, no pagarán ,, ~ 
impuesto sobre la renta ptevisto en la Ley 5911, del 22 de m .,_ 
yo de 19G2, o cualquier otra que la sustituya, sobre los brr,e 
-ficios que deriven de dichos préstamos, siempre y cuando pu<> 
dan demostrar uur• dichos impurstos no sor1 deducibles para :ri -
nes d<•l Impuesto sobi-e la Renta en el pais en el cual tienen : 1 1 

domh:ilio la o las in t1t ituciones bancarias extranjerns que otcr
[\'W" ~ d ichus pn~1'tmí10S: 
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ARTICULO OCTAVO: LA COMPAÑIA ofrecerá en venta 
a otras perrnnas óominicanas, físicas o morales, una proporción 
de su capital gr.e les permita tener la mayoría del mismo. 

Párrafo: En el caso de que accionistas dominicanos no sus
cribieran acciones en la proporción antes mencionada, LA COJI
p A~'IA podrá completar el capital necesario, r rcurriendo para 
ello a otras fuentes. Para comprobar que LA COMPA~L\ ha 
efectivametlte ofrecido la participación indicada en 1' ste articu
lo a posibles invPrsionistas dominicanos, la oferta deberá hacrr
se mediante publicación en un periódico dr oirculación nacional 
o meclia:nte carta enviada por correo certificado a los posibles 
invrrsionistas, con acuse de recibo. 

ARTICULO NOVENO: En el caso de r c::Jiza-rse ventas de 
cemento Portland al Estarlo Domjnicano, para sus obras de in
terés social , LA CO:\lPA~IA le otorgará precios preferenciales 
para las mismas. 

ARTICULO DECIMO: LA COMPAxIA se obliga a iniciar 
1os trabajos de construccit,n de la planta dentro de los docr 
(12) meses siguientes a la fecha de la promulgación por el Po
der Ejecutivo ele la Resolución del Congreso Nacional aproba
toria dr este contrato, y a terminar dicha planta y a ponerla en 
operación, dentro de los treinta (30) mPses siguientes a la 
fecha de iniciación de los referidos trabajos. 

Es rntendido, sin e,mbargo, que si por causas impr,.vistas o 
fuera del control de LA COl\IP ARIA, tales como, entre otras, 
casos fortuitos o de fuerza mayor, huelgas, guerras, motines, ·· 
imposibilidad o tardanza en la entrega o recrpción de los equi
pos y maquinarias a instalarse en rl plazo indicado para ello, 
o la terminación de la planta y su puesta en operación no fuere 
posibk efectuadas dentro dPI plazo para ello también indicado, 
LA COI\IPA5:L\. tendrá derecho a una prórroga del plazo res
pectivo de que se trata igual al tiempo durante rl cual Psté im
prdida o en la imposibilidad de cumplir la oLligación de qur 
igualmente se trate, prórroga esta que operará en forma au
tomática, 

4, 
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ARTICULO UNDECil\IO: LA COivlPAF~IA gozará duran
te la vigEncia del pre::,e~tr contrato de las franquicias y auto
rizaciones que f urren necesarias para operar o tenPr acceso a 
un sistema ele t e:ecomuni~hCivnes del t ipo radio-teléfono o de 
n1ak1 u:cr ot ro r ::1uiyaJente que le permita mantener enlaces 
adecuado:: entre su fábrica y sus oficinas en las ciudadPs de 
Santo Domingo y La Romana, en la República Dominicana y 
con sus oficina& e 11 el Est ado d f' F lor ida y en la ciudad de Nue
va York, Estados Unidos de América. 

ARTICULO DECE\IOSEGUNDO : LA COMPAÑIA tendrá 
derecho a explorar y 1o explotar libremente los yacimientos de 
materia prima necesaria para la elaboración dr cemento Por
tland e-n la planta qt!e ~r.rá erigida en ejecución del presentr 
contrato, tanto C'll ln·• ' r,·,·.,·-c, :' {' su propiedad como en aque
llos <l l' los cual~s disfru ta en v;rtud de un contrato de arren
damiento o de cualquier otra naturaleza , y ¡:iara tal fin L ti,, 
COMPAXL-\ tencká libre acceso y tránsito a dichos yacimientos. 

ARTICULO DECIMOTERCERO : LA CO?\IPAxIA tendrá 
derecho ele construir y operar en las márgenes del Río Higua
m o é' o los mu pl1ec o embarcad eros que funen necesarios para 
el manejo de la carga que 1e sea destinada o que ell a envíe. 

Asimismo, LA COMP.ASIA tendrá derecho de construir 
y o 0)1erar uno o más muelles o embartaderos <' 11 el Puerto de 
Haina y / o cualqu;er otro pul'rto habilitado de la Repúbl ica en 
los cuales LA COi\lPA:KJA establezca centr0, ele distribución de 
cernrnto para su venta. 

ARTICULO DECIMOCUARTO: LA COMPAXL\ tendrá 
adPmás derecho a operar p '.l r si misma o por convenio con otras 
¡:;uscna•3 o ('ntidades el ~Prvicio de arrimo de rn propia carga, 
hlnto en lo qu e se r f'fi ere a lc?s operacic11es ce cabotaj e c::imo e11 

Dquellas de rxportación de cemento fabricado por ella, sin tener 
oue paga r derecho, tasa o impuesto alguno al Estado Domi
nicano. 

Párrafo.- En el caso de que L\ CO:'IIP .P.SIA efectuara 
operaciones de arrimo para terceras personas, en los muelles 
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de su propiedad u operados 1n r e'la , c e!Jerá pagarle al ESTADO 
el cincuenta por cit•nto (50 '1, ) ele los drrechos normales de a rri
mo que pf;rciba, según la tarifa establecida oficialmente, rete
niendo e1 cincuenta p nr ciento ( 50 1/r,) r r,tante como c c111!Wl1-

saci1ín poi• el uso dr su muelle, equipo y personal. 

LA COl\IPAS~IA c;c'-erú ffnr:ir :mensu.:i.lrnente cuenta al 
ESTADO dr las sumas cobra:'as p0r concepto de dicho servicio 
y pagará trimestralmente c1I ESTADO la proporción que le co
!rrrsponda en virtud del acápite que antecede. 

La Direccióu Genera1 de ,\cluanas a travé ;; de las Cnle~fo 
rías cunespondientes ejerc!"rá la fr,calización ce las O)Jeracio
nrs antes mencionadas . 

l'I RTICL'LO DECDIOQUINTO: Las parti-s convienrn ade
más e. ne en interés <le mantener una , ituación de igualdad en
tre los productores de cemento l'Stahlecidos o qup pud ieran l'', -

tablecerse en el futuro en el país, LA ('Oi\lPA S; JA g ::izará au
tomátic~une,,te de cua(Quil'r clETPch<>; i ·centivo. privilegio, exo
neraci,~n o ventaja adicional que se le o!orgarn, poster iorrn~n
te a la firma del pres2nt1• contn1tn. a cu~l lqui,·r ::itro productor 
de cemento Pll el territorio nacional. 

ARTICULO DECIMOSEXTO : L\ CO:\IPA1".IA considera
rá, ta n prc ,:ito cerno éea p8::: i ': le, e 1 ::::t3.c k ~imiPn' : 1 de ;Jlane-:i dP 
asistencia social_ tales cerno servicio J11R -:l ico, h ospita1i..,,ació~1. 
etc., de manera a brindar una protrcción adecuada a su personal. . 

ARTICULO DECIMO SEPTil\10: Aunoue la I:-ica1ización 
prevista no conlleva n ingún prligro de contamii1a"ión para la, 
áreas urbanas LA COl\IPAi:lA tin 1e r-revi"to la i:n, t:-1 1~r.i : 11 rl " 
fi ltros electrostátirns o de C:U<:Jlquier otro .c-i"t 1•ma ;i r':en11 Jc1o r ,
control de contaminación ambienta\ capaz ele im1wdir la mil.:nna. 

ARTICULO DECU\'für)CTAVU : E l PrEEe·- t ~ c-11•y,t-i "~-- ·~ 

rnmcti r'o a la aprobación clE] Cr rnn·c:::o Nac~onal d<' h _l=? e n-'1 '1J 'n1 

Dominica.na y E<·: :i válido y efectivo tan p1on1 o c.imo el Pc:i~ • 
E) <'C'Utiv9 promu'.gue la Resolución corr2spondiente. 
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HECHO r FIRI\IADO en dos (2) origina!es de un mismo 
t Pnor y efecto1 uno para cada una de las partes, el día catorC'e 
(14) del nws de Septiembre del año mil novrcientos setenta y 
dos (1972). F,n Santo D :::: mingo, Distrito Nacional, Heoública 
Dominicana. 

POR EL EST,\DO DOMINICANO: 

1 )ra. Altagrac/a Bautista el e Suúrez, 
Secretaria <iP E~taclo de Industria 

v Comercio. 

POR CEMENTOS NACIONALES, S. A.: 

1974 

1975 

1976 

1977 

1978 

1979 

1980 

1981 

1982 

1983 

1984 

lng-. Osval do Oller Castro, 
Prrsirlente. 

ANEXO 

CEl\IENTOS NACIONALES, S. A. 

IMPUESTO SOBRE L.<\ RENTA _\ P AGAR 

$ 118,862 $ 344,800 - $225,938 

315,508 714,217 '.198,709 

469,900 7G8,228 2!)8,328 

639,079 847.915 208,836 

798,857 929,711 1:JU,854 

93;~.202 995,270 62,068 

1,049 ,128 1,107,014 57,886 

1,145.289 1,157,824 12,535 

1,226,764 1,192,102 + 34,G62 

1.295,504 1,219.209 + 7G,295 

1,318,678 1,205,G71 + 113,007 



1985 

1986 

1987 

1988 

1989 

1990 

1991 

1992 

1993 

Hl94 

1,336,847 

1,350,484 

1.360.004 

1,365,576 

1,368,088 

1,367,232 

1,363,428 

1,356,862 

1,347,732 

1,336,141 
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1,227,536 

1.212,611 

1,249,511 

l,2J3 ,050 

1,215,778 

1,217,804 

1,198,755 

1,i78,754 

1,157,752 

1,1 35,701 

+ 109.311 

+ 137,873 

+ 110,49~ 

+ 132,526 

+ 152,310 

+ 149,428 

+ 164,673 

+ 178,108 

+ 189,98() 

+ 2íl íl,440 

NOT,\: La tabb que ankc-é: de ha sido cal culada ele acuerdo con 
d sistema de doble dPspr Pciaciún sobre IJa la-nces de
cl inantes como e,iPrnpJri y a Ut ulo itnst ran vc. 

E n ·a ciudai de S::i.Dto Dom;1,[;o. ff -: i,r;to 1".JacionaL Rep{i. 
iJlica Dom;n:cana. a 1os ce- t cr ce < 14) c~ías (1 (•1 mes de S2pti2m-
bre GC'i año mil novec ient os setenta y dos (19i2 ) ; por ante mí 
DR F . E REYES DULUC Abogado Nolar io Públi-::o de lofl 
del númeH' ,:iel Distri to Nacir!0 al, p ~rsorn•imente cornparc il'
:r c-n los sé Jres Doctora Ah:igrnci2 B::- ut=st a de 2uá r 2z, Secre 
tar ia dC' E st ado de Industr:a y Comercio , rn reprcse~ltacitn r1~1 
Estado DG,; <n icano, y el l n g_ Osva ldo Oll er Castro, Pn renre
sentación de Cement es Nacionales, S. A -, ~- qu ier: cs cmrr ·_, 
personalmente y quienC's me declarar::m h3b t•r otorgado el do
cumento cr.1e antecede voluntariamente y d~ buena f<',, y 1'l eiro 
lo fi rmaron en mi pre :oen cia con la f fir rnas em e acosturn l:11·;1!1 ·1 

usar en todos sus actcs, CC' todo 10 cual doy f é. 

Dr. F . E . RPyes Du' uc. 
~otario Púb!iro . 

DADA en la Sa'a c'p SefÍ'J lcE:3 r1el Se,:' a-' o. _! ';1 1~cio r1--J r:,·,-, 
greso Nacional, c 1 Sa.nto Dorn:ngo cte G·_:zr::\ 1. IJi- h- ''o ::\' :1- ¡._· -
nal, Capital de la República Dominicana , a los i n •::; día s clc-1 

~ 



mes de octubre r1el año mil novecientos setenta y dos, años 1299 
d,.. la Independencia y 110'·' dr la Restauración. 

;\liriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 

,TosP.fina l-'ortt•8 ele Valenzuela, 
Secretaria. 

Fidias C. Volquez de Hernández, 
Secretaria. 

DAD . .\ en la Sala ele Sesiones de la Cámara de Dioutados, 
Palacio del Congreso ~acional, en Santo Domingo de Guzmán. 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
cuatro días del mes de octubre d,,l año mil novecientos setenta 
y dos, años 1299 de la Inelepmelencia y 1109 de la Re~tauración. 

José Eligio Bautista Ramos, 
Secretario. 

JPsús María García l\Iorales, 
Secretario. 

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente. 

JOAQUIN BALAGUER 
Pr€sidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artícu1t1 
55 ele la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea pu
blicada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumpH
miento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. 
Capital de la Rep~blica Dominicana, a los cinco días <lel mes 
de octubre del mil novecientos setentidos, años 1299 de la Inde
pendencia y 1109 de la Restauración. 

JO A QUIN EA LAGUER 
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Resolución NC? 403, que aprueba el texto de la enmienda del artículo VI 

del Estatuto de Organi smo Internacional de Energía Atómica. 

(G. O . NC? 9278, del 18 de Octubre de 1972) 

NUMERO 403 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre ele la República 

VISTO el inciso 14 del Articulo 37 de la Constitución de 
la República; 

VISTO el texto de la enmienda del Artículo VI del Esta
tuto de Organismo Internacional de Energía Atómica, apro
bado en la 142" Sesión Plenaria celebrada el 28 de septiembre 
<le 1970; 

RESUELVE: 

UNICO, APROBAR el texto de 1a -enmienda del Artícu1o 
VI del Estatuto de Organismo Internacicna)i de Energía Ató
mica, aprobado en la 142? Sesión PleJ1aria celebrada el 28 de 
septiembre de 1970. Con dicha -enmienda se logrará una re
presentación equitativa ele los miembros de las ocho regiones 
en que se encuentran situados los países parte de este Organis
mo, así mismo se aume-nta de cuatro a cinco el número de miem
bros pertenecientes a la región de América Latina, para que 
formen parte de la Junta de Gobernadores, que copiado a la 
letra dice así: 

''ENMIENDA OEL ARTICULO VI DEL ESTATUTO 
DEL ORGANISl\IO INTERNACIONAL DE ENERGIA 

ATOMICA 

La Conferencia General, 

a) Recordando sus Resoluciones GC (XII) TIES/ 241 y GC
(XIII) / RES/ 261, en las que pedía a la Jnnta de Gobernadores 
que revisase el Artículo VI del Estatuto y que continuase el 
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examen del problema como cuestión de urgencia, respectiva
mente; 

b) Observando que el Comité Plenario especial para el 
examen del Articulo VI del Estatuto, creado por la .Junta en 
f.ébrero de 1969, ha dado a todos los Estados Miembros del Or
ganismo oportunidad de participar en los debates que tuvieron 
lugar rn las once sesiones del Comité; 

c) Observando asimismo que la Junta ha estudiado lam
' bién el problema en nueve s-esiones; 

d) Habiendo examinado las propuestas de enmienda del 
Artículo VI qur figuran en la parte A d-el documento GC (XIV)/ 
437; 

e) Habiendo estudiado el informe de la Junta contenido 
en la parte B y en el Apéndice del documento GC(XIV / 437, 
que constituye las observaciones de la .Junta respecto de las 
enmiendas, pr€sentadas de conformidad con el apartado i) del 
párrafo C del Articulo XVIII del Estatuto; 

1.Aprueba la siguiente enmienda de los párrafos A, B, C 
y U del Artículo VI del Estatuto: 

a) Sustitúyanse los apartados 1, 2 y 3 del párrafo A, por 
el siguiente texto: 

l. La. Junta de Gobernadores saliente designará para for
mar parte de la Junta a los nueve Miembros más adelantados 
PB la tec-nología de la energía atómica, inclusive la producción 
de materiales básicos, y al miembro más adelantado en la tec
nología de la rnergía atómica, inclusive la producción de mate-
1·iales básicos, en cada una de las siguientes regiones en las que 
no esté situado ninguno de 10•3 nueve miembros antes mencio
nados : 

1) América del Norte; 

2) América Latina; 

3) Europa Occidental; 
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4) Europa Oriental; 

5) Africa; 

6) Oriente Medio y Asia Meridional; 

7) Sudeste de Asia y el Pacífico; 

8) Lejano Oriente. 

2. La Conferencia General eligirá para que formen parte 
ie la Junta de Gobernadores: 

a) Veinte miembrvs, atendiendo debidamente a la cqui ta-
t1va l'epresentación en la Junta , en su conjunto, de los miem
bros de las regiones que se enumeran en el apartado 1 del pá
rrafo A del presente Artículo, a fin de que la Junta incluya 
siempre en esta categoría a cinco Tepresentantes de la región 
de América Latina, a cuatro r epresentantes de la región de Eu
ropa Occidental, a tTes representantes de la r·egión de Euroo1. 
Occidental , a tres representantes de la r ~gión de Europa Orien
tal, a cuatro representantes de la regió11. de Africa, a dos r e
presentantes de la región de1 Oriente Medio y Asia l\Ieridional, 
a un representante de la región del Sudeste de Asia y el Pací
fico, y a un representante de la región del Lejano Oriente. Nin
gún miembro de esta categoría podrá al terminar su mandato, 
ser reelegido en la misma categoría para el siguiente período 
de funciones ; 

b) Un miembro más ele entre los pertenedentes a las s· 
guientes regiones: 

Oriente l\Iedio y Asia l\Ieridional 

Sudeste de Asia y el Pacífico 

L€jano Oriente. 

e) Un miembro más de entre los pertenecientes a las rP
giones siguientes: 

Africa 

Oriente Medio y Asia Meridional 



Sude~te de Asia y el Pacífico 

b) En el párrafo E : 

i} Sustitúyase en la primera frase "los apartados 1 y 2" 
por "el apartado 1"; 

ii) Sustitúyase en la segunda frase "apartado 3" por "a
partado 2"; 

c) Sustitúyase en el párrafo C "los apartados l y 2" por 
"el apartado 1''; 

d) Sustitúyase el púrrafo D ' 'apartado 3" por "apartadr. 
2'' y rnprímase la segunda frase. 

2. Insta a todos los Estados l\liembros del Organismo a 
aceptar lo antes posible la presente enmienda, de conformidad 
con sus respectivos procedimiPiltos constitucionales, tal como 
dispone el apartado ii) del párrafo C del Artículo XVIII del 
Estatuto; 

3. Pide al Director General que informe a la Conferencia 
Cx€ncral en su decimoquinta reunión ordinaria ecerca de los 
progresos realizados para la entrada en vigor de la enmienda. 

YO MANELIK GATON LICAIRAC, Ministro Consejero. 
Encargado del Departamento de Asuntos Generales de la Se
cretaría de Estado de Relaciones Exteriores CERTIFICO, que 
la presente es una copia fiel y conforme de la traducción al 
español de la Enmienda del Artículo VI del Estatuto del Orga-
n ismo Internacional de Energía Atómica, copia de la cual S-E' 

encuentra depositada en los Archivos de esia Cancillería. 

MANELIK GATON LICAIRAC, 
Ministro Consejero, Encargado del Departamento 
de Asuntos Generales de la Secretaría de Estado 

de Relaciones Exterioresj'. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Cm> 
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, rnstrito Naci-:J
naJ, Capital de la República Dominicana, a lo~ tres días del mes 
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de octubre del afio m il novPcientos setenta y dos; añós l.19(1 
de la Independencia v 1 lOQ c1r la Restauración . 

JosPfina Portes de Valenzuela, 
Secretaria. 

Fid ias r:. Volq~ez ele Herni'lndez, 
Secreta ria. 

:;, 

... '"\driano A. Crib-e SJva, 
Presidente. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados . 
Palac'o de! Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capitr.l de la República Dominicana, a los 
éllatro días ce! mes de octubre del abC' mil novecientos setenta 
y dos; años 1299 d-e la Independencia y 1109 de la Restauración. 

José Eligio Bautista Ramos, 
Secretario. 

Jc: ús l\Iai'ir. García Morales, 
Secretario. 

Atilio A. Guzmún Fernúndcz. 
Presidente. 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

En •2.ÍC:'rcicio de las atribuciones que mr confiere el arti :;ulo 
55 de b Constitución ,de la República; 

PROi\JULGO la. presen te Res::ilución y mando que sea pu
b ' ic'.1da en la naceta Oficial, para su conocimiC:'nto y cumpli-
1:1i('nto. 

• • ' " 'I ~n .c:: ~rn+n n nmhr:ro r'p GtFmfrn , Distrito Nacional. 
r ,P : ,. - - ., Repi'.r' lir a T'o0:iú1icarn _ a los c:.nco días ,l P.l 
me~ c1e 0 ~·1 1 '-,r p dé' mil ncyeciento;; sete~tidos, años 1299 el~ 
la In1eTv.nr' Pn"ia f 1109 ce la Restauración . 

JOAQUIN B/\Li\GTJEH 
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Ley N9 404, que rije las conStrucciones de un solo piso que sean pro

piedad común diviriidas por paredes o talliques divisorios. 

(G . O. N9 9278, del 18 de Oct ubre de 1972) 

NU:.\.IERO 404 

EL CO~GRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

CONSIDERANDO que la Ley Núm. 5038 del 21 <le no
viemlJn• de 1958, que instituye un sistema especial para la pro
pi€C1ad por pisos o departamentos, no es aplicable a determina
dos cases de construcciones horizontales de hasta un solo piso 
ya que la mencionada disposición Irga! se refiere a los edifi
cios de dos o más pisos. 

CONSIDERANDO que algunas construcciones múltiple::: 
de hasta un solo piso cuenda pasan de cierto número requierrn 
un úrea especial de estacionamiento o dr servicios que sirva de 
goce a los ·propietarios o arrendatarios de las viviendas o locales 
de cuaiquier naturaleza, de manrra que los usuarios puedan nor 

_ tanto disfrutar de una propiedad semejante a la individual pe-
1·0 qu€ a la vez tenga las ventajas de la indivisión en aquello-; 
sectores_ que se dediquen a estacionamiento y otras finalidades 
que se considerm aprovechables desde un punto de vista co
mún y sin atentar a los de reohos de los demás adquirientes. 

CONSIDERANDO lJ.UC la propiPdad de esas div~rsas uni
.dades se basa en que la construcción hace comunes_..Ias pare
des o tabiques divisorios o cualquier oti:a construcción media
nera, así como las zonas de servicios y otras finalidades o á 
reas de uso • comunitario, edificacimws que han sido llamadas 
copropiedad perpétua y que podrían calificarse como fu.ncio
nales, entendiéndose la perpetuidad en razón de la permanen
cia dP la utilización. 

CONSIDERANDO que la práctica ha drmoshado en e1 
país la necesidad de que se cuent€ con un insti~umento legal 
que rija las construcciones de un solo J;Jiso que contemplen p i 

uso común de servicio y facilidades. 



HA DADO LA SIGUIENTE LEY : 

:\. rt J . ",Les 'c: a:cs de hasta un solo pi :c;o cfr.~icl idos por 
p2.rc_-_s o Labiqurs, que perte:w?:can a Given:os propiPtarios · y 

que se dediqu~n a viviendas o a cualquier otro uso. que requie 
ran para el desrnvoivimiento el,• la finalidad a que se destinen 
contar con d..~.terminaclas áreas para estacionamirnto o par[l 
propósitos COI-l}unes . Eerán objeto de u·na copropiedad de utili 
zación funcion~l y por tanto no procede su división o partici<'Ql. 

·.,;,.~ 

P ARRAFO: Para que puedan c0 xistir áreas comunf:'s de a
cuerdo con lo PStipulado en esta !ey s-erá necesario que se trate 
de dos unidade~. como mínimo, pertenec:entP a diversas perso
nas, o una cantidad mayor. todas ellas amparadas por Certifi
cadcs de Títulos expedidos de conformidad con la Lev de Re-
g:stro dr Tierras N9 1542, del 11 ele octubrr de 1947; y sus mo
clificacionPs , sin embargo, en el momento de la co11strucción de 
las edificaciones de -:esta clase, la totalidad de la propied id pue
dr pertenecer a una sola persona o entidad. 

Art. 2.-En la construcción y adquisición de locales a que 
3e rd iEre la pr es ente ley ¿ebe hacerse constar y destacar qnc 
él o les adquir :entes gozarán del derecho de copropiedad sobre 
·e· -- :1, -::_r1 ú1:•t«s rp.ic'i~t1u~ e para ta!es propósitos y en las 

med idas que sean necesarias las disposiciones de la Ley N'1 

5 '.}3'3, del 21 c·e _noviembre c1e 1958, que instituy-e un sistema 
esDecial nara la ·.JJropiedarl ro;r pisos 0 departamentos, la cunl 
r eg-ir ii v se aolicará en to:' os aquel1os conflictos que puerhv1 
sun:rir en virt{1d ··ae los c1-erechos resprctivos de las partes inte
resadas. 

Art 3.- Parfl, los fines de esta V~y y en lo que respecta ;a 
Jos 'o~a'Ps a 10 s ·cuales concierne. n<' se anlica!':c'm las dispos1-
don rc:: r'c-1 Artic u 1o 6G1 clel Código Civil. 

-\rt A - El sistema r"e copro•~inchd creado nor ésta lrv. 
en Jr forma PP1 ~b1rla JY'r la mic111.:i. , puede transformarse, lle
nánco~e 1oc:: re0uisitos rwcesarics, en t~na propif• dacl 11or zonas. 
piso::; o departa mentos. corr ientemente llamada condominio, v 
entonces !os serán aplicables en su totalidad a los local-es así 
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transformados, las previsio·nes de la supraindicada Ley 5038, 
de fecha 21 de noviembre de 1958. 

Art. 5.- La presente Ley modifica en cuanto sea ·necseario 
a la Ley N9 5038 del 21 de noviembre de 1958 y a cualquier 
otra Ley o partr de ley que le sea contraria. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Coi,. 
greso Nacional, en Santo De>mingo de Guzmán, Distrito Nacio
na, Capital de la República Dominicana, a los veintisiete días 
del mes de septiembre del año mil novecientos setenta y dos : 
años 1299 de la Indeprndencia y ll0Q de la Restauración. 

Josefina Portes de Vale·nzuela, 
Secretaria. 

Fidias C. Volquez de Hernández, 
Secretaria. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional , 1~11 Santo D omingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
cuatro días del mes octul.n·~ del año mil novecientos setenta y 
dos ; años 1299 de la Independencia y 1109 de la Restauraci6n. 

José Eligio Bautista Ramos, 
Secretario. 

,Jesús María García Morales, 
Secretario. 

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente. 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente oe la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que mP confiere el articµlq 
f5 5 de la C~mstitución e}~ la República; 
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PROl\IULGO la presente Ley y mando que sea publicada 
en la Gaceta Oficial. para su conocimie-nto y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los cinco días del 
mes de octubre del mil novecientos setentidos, años 1299 de la 
Independencia y 1109 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Ley N9 405, que concede pensión del Estado al señor Angel Ma. Peña 

CastiJlo. 

(G. O. N9 9281, del 15 de Noviembre de 1972) 

EL CONGRESO NACIONAL 
' En Nombre de la Repúqlica 

NUMERO 405 

VISTO el artículo 8 de la Ley N9 5185, sol>re Pension~• 
Civiles del Estado, de fecha 31 de julio de 1959; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. 1.- Se concede una pensión del Estado de cien pesos 
oro (RDi100.00) mensuales, al señor Angel María Peña Castillo-

Art. 2.- Dicha pensión sen\ pagada con cargo al Fondo de 
Pensiones y Jubilaciones Civiles rle la Ley de Gastos Públicos. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio• 
nal, Capital de la República Dominicana, a los cuatro días del 
mes de octubre del año mil novecientos setenta y dos, años 1299 
de la Independencia y 1109 de la Restauración. 

Josefina Portes de Valenzucia, 
Secretaria. 

F idias C. Volquez de Hern:'.\.ndaz, 
Secretaria. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital ele la República Dominicana, a los 
diez días del mes de octubre del año mil novecieptos setenta y 
dos, años i299 de la Independencia y 1109 de la Restauración. 

José Eligio Bautista Ramos, 
Secretario. 

Jesús María García l\forales, 
Secretario. 

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente. 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

En ~jercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada 
en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional ,. 
Capital de la República Dominicana, a los quince días del mPR 
de octubre del año mil novecientos setenta y dos, años 1299 de 
la Independencia y 1109 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Ley NC? 406, que concede pens ión del Estado a la Sra. Encarnación 1fol 

Monte Vda. Echavauía. 

(G. O. N<? 9281, del 15 de Noviembre de 1972) 

NUMERO 406 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

CONSIDERANDO: que la señora Encarnadtín del Monte 
y :::a. Echavarría es nieta del prócer de la iprle)Jendencia nacio-
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111.al Félix María del Monte y que es deber del gobierno ofrecer 
su ayuda a los descendientes de quienes han prestado valiosos 
servicios a la patria, a fin de que puedan vivir dignamente. 

VISTO el Artículo 8 de la Ley N9 5185, sobre Pensiones 
Civiles del Estado de fecha 31 de julio de 1959; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. 1.- Se canee.de una pensión del Estado de (cien pesos 
oro) RD$100.00 mensuales, a la señora EncarnaciÓ'F1 del l\fonfa~ 
Vda. Echavarría. 

Art. 2.- Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de 
Pensiones y Jubilaciones Civiles de la Ley de G~stos Públicos. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio
nal, Capital de la República Dominicana, a los cinco días del 
mes de octubre del año mil novecientos setenta y dos, años 129Q 
d'1 la Independencia y 1109 de la Restauración. 

Josefina Portes de Valenzuela, 
Secretaria. 

Fidias C. Volquez de Hernández, 
Secretaria. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputadog_ 
Palacio del Congreso Nacional , Pn Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital <le la República Dominicana, a los 
once días del mrs de octubre del año mil novecientos setenta y 
dos , años 1299 de la Independencia y 1109 de la Restauración. 

Jesús María García Morales, 
Secretario. 

José Eligio Bautista Ramos, 
Secretario. 

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente. 
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JOAQUIN BALAGUER 
Presidente ele la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
G5 ele la Constitución de la República; 

PROMULGO !a presente Ley y mando que sea publicada 
en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmún, Distrito Nacional , 
Capital de la República Duminicana, a los quince días del mes 
de octubre del mi l novecientos setenta y dos, años 129Q de la 
Independencia y 1109 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Ley N9 407, que r egula la Yent a de gasolina, diese! oU, acei tes, lubricant.'"s 

y otros productos similares. 

(G. O. N <? 9281. del 15 de Noviembre de 1972) 

E L CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NUMERO 407 

Art. 1.- Para los fine_; de la presente ley regirán las si
guientes definiciones: 

MAYORISTAS: Toda persona física o moral que venda al 
por mayor principalmente a los detallistas o a las empresas in
dustriales o comerciales, o a los departamentos Estatales o ins
tituciones autónomas del E f! tado, gasolina, diese! oíl, acrites, lu
bricantes y otros productos similares. 

DETALLISTAS: Toda perrnna física o moral que venda al 
por menor gasolina, diesel oíl, aceites, lubricantes, y otros pru
g4ctos simil~:r~s direct¡:i.pi.ep.t ~ ~J. ~opsumidor en ei:.tacionel:l de-



-1082-

bidamenLe instaladas en los :;:tíos y de acuerdo con los r :-1uisi
tos exigidos por la ley. 

Art. 2 - En los contratos pactados entre ios Detallistas de 
gasolina y los Mayoristas importadores distribuidores de petró
leo y sus derivados, gaso:ina, d1esel oil, aceites, lubricantes ) 
demás productos simiiares, no ~e_ podrán establecer cláusulas 
que restrinjan la libertad de comercio y de empresa. 

Art. 3.-Se prohibe la venta al por menor de gasolina, die
sel oil, ac-eite y lubricantes en sitios distintos a las estaciones 
de gaso¡ina debidamente instaladas ele acuerdo con los requisi
tos exig:idos por la ley. 

Párrafo I.- En aquellas poblaciones o lugares dond" no 
exidan estaciones o puestos para e] -expendio de diese! oil , ga
solina y otros combustibles inflamables, se permitirá su venta 
en establecimientos comerciales, aún cuando éstos no rst{n de
bidamente habili1ados para ello, ccn 1.a f'ola condic ión ele que 
ofrezc1A las necesarias garantías de seguridad. 

Párrafo II.- La prohibición estab:ecida en este art iculo no 
es aplicab!e, sin embarr-o, a 1as ventas al por mayor que los 
mayoris tas realizan di rectEanente a Industrias PTI general , Cor
poraciones o Empresas Agrícolas, sean éstas del gobierno o pri
vadas que usan PSOS productos para el consumo exclusivo ele sus 
equipos o de sus instafaciones . 

Art. 4.--Los Mavoristas no ]Jo'lrán rP.a li7;;ir ramo<i ña rle 
promoción en las cuales se haya obtenido o se intente obtener, 
clirectamrnte o indirec'"anwnte, una participacic'ín económi~a r1el 
Detalli~ta. 

Sin embargo, el Detall ista, si así lo desea, podrá participar 
en esas campañas manifesb.nél o oor e:::: crito su ace¡Jtación a los 
términos y condiciones de laR mismaR. 

Art. 5.--En los contratos celebrados rntrc los Mavoristas v 

Jp§ Detf!Ilista§: ne;:> se podrá exigir la exclusividad e.e otros prq-

-,( 
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duetos que n~ sean los combust:bles, aceites, lubricantes y de
más producto1 similares. 

Art. 6.-En caso de resolución unilateral no justificada por 
parte del l\Iayorista, del contrato intervenid.o con el Detallista, 
este no rodrá ser d€salojado de la estación de gasolina en caso 
lle que la mi~ma sea propiedad del Mayorista o arrendada por 
el Mayorista 1- tercera persona; ni constreñido a clausurarla por 
falta de sumfnistro de gasolina, diesel oil, y lubricantes, así 
como del equtpo y mercancías que deba suplir, r eparar o man
tener para el normal funcionamiento de la estación de gasolina. 

Párrafo f-Si el l\Iayorista se niega a suministrar al deta
llista la gasoli'na, diesel oil, aceites y demás lubricántes, éste re
querirá al MÍyorista por acto de alguacil el suministro de los 
mismos. Si e~ el término de tres (3) días contados a partir de 
la fecha de n9tificación , el mayorista no accede al requerimiento 
el Detallista ttuedará Pn libertad de adquirir los productos indi
cados de cualr uier suministrador. 

Párrafo i;i.-En estos mü::mos casos, cuando luego de expi
rar el términ9 estipu!ado en Pl ~ontr ato, el Mayorista ma_nifiest'3 
su deseo de no contmuar rl n11smo, el Detallista tendra el d':?
recho a perqibir una indemnización equivalente al valor del 

punto comercf al. 

En carn fle desacu~rdo , la indemnización será fijaaa por el 
J uez competei,te, conforme al derecho común. 

Art. 7.-Cuando exista financiamiento por el Mayorista 
al Detallista pro1i etario de estaciones de gasolina, el término 
rl el contrato no excederá nunca de la fecha concertada para 
pfectuar el p~go total de· financiamiento. En el caso de que se 
pfectúe el Pª&'º antes de 1a fecha pre-fij~da, las relaciones c01:
tractuales se 'mantendrán hasta el térmmo del contrato. Al fi
nalizar éste, el Detallista propietario quPdan en libertad de rea
lizar o no un nuevo contrato. 

Art. 8.---Esta Ley d~ro~a cualquier Ley o parte de Ley que 

1~ s c>a contrarig. 
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DADA en la Saia de Sesiones del Senado, !-'alacio del Con 
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio
nal, Capital de la República Dominicana, a los dos días del med 
ele mayo del ai10 mil novecientos setenta y oo¡, , años 1299 ele b 
Independencia y 1099 de la Restauración. 

Josefina Portes de Valenzuela, 
Secretaria. 

Fidias C. Volquez de HernúndEz, 
Secretaria. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Prcl'sidente. 

DADA en la Sala e.e Sesiones de la Camara ele D1putadm,, 
Paiacio del Congreso Nac:.onal. en Santo Domingo de Guzmán. 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
diez días del mes de octubre del año mil -novrcient os setPnta y 
dos, a110s 129º ele la ImlFpendencia y 110'-' de la Restauración. 

José Digio Bautista Ramos, 
Secretario. 

JeóÚS J\ laría García Morales, 
Secretal'io. 

Atilio :\ . Guzmán Fernández, 
Prl"sidente. 

JOAQUIN BALAGUER 
Presiclrntc de h Re1Júblicn Dominicana 

En ejercicio de las atribucionrs que me confíen• el artículn 
55 de la Constitución de la Repúb1ica; 

PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada 
'"7 ':i r: -1~rta O firi :11, n:ir" r u conocim:er, to y cv mplimirnto 

...., 

,,_ 
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Capital de la República Dominicana, a los quince días del mes 
de octubre del año mil novecientos setenta y dos, años 1299 de 
la Independencia y 110Q de la Restauración. 

,fOAQUIN BALAGUER 

NOTA: La prese·nte Ley fue publicada oficialmente en el "Lis
tín Diario", de San-to Doming,o, en su edición del 18 

-f. de octubre de 1972. 

Resolución N9 408, que ap1·ueba el Convenio para la Represión de Acto¡; 

Ilícitos contra la Seguric.2-d de la Aviación Civil. 

(G. O. N9 9281, del 15 de Noviembre de 1972) 

NUMERO 408 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

VISTO el inciso 14 del artículo 37 dr la Constitución de la 
República; 

VISTO el Convenio para la Represión de Actos Ilícitos con
tra la Seguridad de la A vi-ación Civil, de fecha 31 de mayo 
de 1972; 

RESUELVE: 

....__, UNICO: APflOBAR el Co1w - n:o para la Represión de Ac-
tos Ilícitos contra la [ cgur.it1ad de la Aviación Civil, suscrito 
por la República Dominican~ el 31 d€ mayo de 1972, encami
mi.do ;i. crarantiw..r ln n<>r¡ni\J.i..rl ,1,, la, iación r:f·vil contra los 
pelie:ros a que la ~~xn~11<-' 11 •,, ~ ::int"< il íri 1s cometj,tlos por terro-
1-istas y maleantP.~ i1~le,·J1a :o ·, 1~s: q •1f' coJ;)iado a la letra die~ 
así: 
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C O N V EN I O 

Para la Represíón de actas Ilícitos <.:ontra la Seguridad 
de la A v1 'ción Civil 

LOS ESTADOS PARTES EN h \ PRESENTE CONVENIO, 

CONSIDERANDO que los m 1:os ilícitos contra la seguridad 
de la aviación civil ponen en peli¡, "º la seguridad de las perso
nas y los bienes, afecta·n graveme. ,te a la explotación de los 
servicios aéreos y socavan la confian:·a ele los pueblos del mun-
do en la seguridad de la aviación civil 1 

CONSIDERANDO que 1-a realiza 'ión de tales actos les 
preocupa gravemente; y 

CONSIDERANDO que, a fin de prevenir tales act~, M 

urgente prever las medidas adecuadas pal ·, eancionar a sug 
autores; 

HAN CONVENIDO EN LO SIGUIENTE: 

ARTICULO I 

1.--Comete un delito toda persona qm. ilíci1 ~ e intencio
nalmente: 

"·,, 

a) realice contra una persona a bordo ae una fü'ronave en 
vuelo actos de violencia que, por su naturalez.'"-l, consti
tuyen un peligro para la seguridad de la aeronave; 

b) destruya una aeronave en servicio o le cause dañL 5 que 
la incapaciten para el vuelo o que, por su natur:.\leza, 
constituyan un peligro para la seguridad de la aeronave 
en vuelo; 

r 

c) coloque o hag¡¡ colocar en una aeronave en servicio, por 
cualquier medio, un artefacto o substancia capaz de 
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destruir t~I aeronave o de causarle daños que la in~a
paciten para el vueio o que, por su naturaleza, consti
tuyan un peligro para la seguridad de la aeronave en 
vuelo; 

d) destruya o dañe las instalaciones o servicios de la na
vegación aérea o perturbe su funcionamiento, si tales 
actos, por su naturaleza, constituyen un peligro para la 
seguridad de las aeronaves en vuelo; 

e) com::níque, a sabiendas, informes falsos, poniendo con 
ello en peligro la scgm:i·_: ad de una aeronave en vuelo. 

2.- Igualmente comete un ce1ito- to ~la persona que: 

a) intente cometer cualauiera de los delitos mencionados 
en el párrafo 1 ael presente artículo; 

b) sea cómplice de !a rercona que los cometa o intente co
meterlos. 

ARTICULO 2 

A los fines del presente Convenio: 

a) se considerará que una aeronave se encuentra en vuelo 
desde el momento en que se cierrt:n todas las puertas 
externas d_espués del embarque hasta el momento en qu':l 
se abra cualqui-era de dichas puertas para el desembar
que; en caso de aterri=aje forzoso, se considerará que 
el vuelo continúa hasta que las autoridades competentes 
se hagan cargo ¿e la aPronave y de las personas y bie
nes a bordo; 

b) se considerará que una aeronave se encuentra en servi
cio desde que el personal de tierra o la tripulación co
mienza !as operaciones previas a un determinado vuelo 
hasta veinticnatro horas c~espués de cualquier aterriza
je; el perÍ<;¡do en servicio se prolongará en cualquier ca
so por todó el tiempo que la aeronave se encuentre en 
vuelo conf~rme al párrafo a) tfol presente artículo. 
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ARTICULO 8 

Los Estados contratantes se obligan a establecer penas se
veras para los delitos mencionados en el Artículo l. 

ARTICULO 4 

1.-El presente Convenio no se aplicará a las aeronaves uti
lizadas en servicios militares, de aduanas o de policía. 

2.-En los casos previstos en los incisos a), b), c), y e), del 
párrafo 1 del Artículo 1 el presente Convenio solamente se apli
cará, ya se trate de una aeronave en vuelo internacional, ya en 
vuelo interno, si: 

a) el lugar, real o previsto, de despegue o de aterrizaje 
de la aeronave está situado fuera del Estado de ma
trícula; o 

b) el delito se comete en el territorio de un Estado distin
to del de matrícula de la aeronave. 

3--No obstante lo dispuesto en el párrafo 2 del presente 
artículo, en los casos previstos en los incisos a), b), c), y e) 
del párrafo 1 del Artículo 1, el presente Convenio se aplicará 
asimismo si el delincuente 0 el presunto delincuente es hallado 
en el territorio de un Estado distinto del de matrícula de la 
aeronave. 

4.-Por lo que se refiere a los Estados menciol).ados en el 
Artículo 9, no se aplicará el presente Convenio en los casos pre
vistos en los incisos a), b), c), y e) del párrafo 1 del Artículo 
1, si los lugares mencionados en el inciso a) del párrafo 2 del 
presente artículo están situados en el ten-itorio de uno solo de 
los Estados referidos en el Artículo 9, a menos que el delito se 
haya cometido o el delincuente o el presunto delincuente sea 
hallado en el territorio de u.n Estado distinto de dicho Estado. 

5.- En los casos previstoR Pn el inciso d) del párrafo 1 del 
Articula 1 ~1 pre8ellte Convenio ,e apliCB.rá. solamente si las 

-- , 
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instalaciones Y servicios de navegación aérea se utilizan para la 
navegación aérea internacional. 

6.- Las disposiciones de los párrafos 2, 3, 4 y 5 del pre
sente artículo, se aplicarán también en los casos previstos en el 
párrafo 2 del Artcíulo l. 

ARTICULO 5 

1.- Cada Estado contratante tomará las medidas necesa
rias para establecer su jurisdicción sobre los delitos en los ca
sos siguientes: 

a) si €1 delito se comete en el territorio de tal Estado; 

b) si el delito se comete contra o a bordo de una aeronave 
matriculada en tal Estado; 

c) si la aeronave, a bordo de la cual se cometa el delito, 
aterriza en su territorio con €1 presunto delincuente to
davía a bordo ; 

d) si el delito se comete contra o a bordo de una aeronave 
dada en arrendamiento sin tripulación a una persona 
que en tal Estado tenga su oficina principal o, de n•J 
tener tal oficina, su residencia perman€nte. 

2.-Asimismo, cada Estado contratante tomará las medi
das necesarias para establecer su jurisdicción sobre los de!itos 
previstos en los incisos a), b) y c) del párrafo 1 del Artículo 
1, así como en €1 párrafo 2 del mismo artículo, en cuanto este 
último párrafo se refiere a los delitos previstos en dichos inci-

""', sos, en el caso de que el presunto delincuente se halle €n su 
territorio y dicho Estado no conceda la extradición, conforme a1 
Artículo 8. a los Estados previstos en el párrafo 1 del pr€sente 
artículo. 

3.- El presente Convenio no excluye ninguni:.. jurisdicción 
penal ej.ercida de acuerdo con las leyes nacionales. 



ARTIGULU 6 

1.-T odo Estado contrata1ne -en cuyo t erritorio se encuen
tro el c'.etncu<.nt~ o el presc:n tu c: e·i~cuente, si considera que las 
cir;;ur;stancias iu justifican, ¡Jrncederá a la deteucíón o toma~·á 
otras medidfü ¡Jc.ra a .segurar su pr-2sencia. La detención y de
más medidas ~e, lleva rán a caco dP acuerdo con las leyes de tal 
Es,ado, y se nymtendr:'.tn sofornente por el periodo que sea ne
cEsario a fin ~~ permitir la iniciación dé un procedimiento pe
lla] n cl r, 1•xtrad1ción. 

2.-T al E :ha C:o procededl inmediatament,., a una investiga
ción tireliminar de los hechos. 

3.-La pe1.:o::Q. c eten!Ja de acu €r c1 o co11 ,;::1 párrafo 1 del 
pres-e nte art:cu.o tt-ndrá t uda claee r: e h cil10.a r es para comuni
can;e inmediatúmen·e ccn e1 rcprer,e1 ;:_ ante corr ::,2poncliente del 
Estado de su nacicnaliJ :;, :l que se encue:::1 t r-e más próximo. 

4.- CuancL, un Estac.0, c1 virtud e.e, pr~sente artículo, de
tenga c1 una pé..r:ona, Eutifi '.:a rá inr '!e :!.imamente tal deten2ion y 
las circuns anua .~ que h Justifican, a lu::; Estados m.sndonad':"l 
en el pirrafo i del Artí cc1!0 5, al E staclu drl que tea nacional el 
detenido y , si ,o- consi :; ei,:.i convenient~. a t odos los demás Es ta
c.os interesadoi;. 

El Estado que pre.<: :e et a la iiw•~;;i;i~;:::.c i 5n preliminar pre 
vista rn E.l páua.fo 2 ch-l ! cescnte articu1o, comunicará sin dila. 
c:ó11 su~ resul\.adós a lo.:3 gstados antes mencionados e indicará 
.~, ~: ¡: rnromi \.!jércer su j r. risdicciól'l.-

Al-tTICULO 7 

F.l F ~+~i::J,~ contnit~,nte e:a cuyo territorio seu hallado P,l 
Pl"PRUntn rlnl:ncuentP, c~i l1Q ;irocedt a ' a extradici6n del mismo, 
.,;on1P. terá ol c, . .:'o ~ S U '." mito! ida.des competentes a efectos d-e en
_i n ):::i nrn ir i-, tn, _, in __ exce-;1ción ,.tlgun~ y con independencia de que 
rl clclito h:wa sido o no com'-.:tido en su territorio. Dichas auto
r idades toP1arán su clecisjón en las m ismas condiciones que las 
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aplicables a los delitos comunes de carácter grave, ele acuerdo 
con la legislación de tal Estado. 

ARTICULO 8 

1.- Los delitos se consicl-erarún incluídos entre los d~itos 
que den lugar a extradición en todo tratado de exiradiGitf:n ce
lebrado entre Estados contratames. Los Estados contratantes 
se comprometen a incluir los delitos como caso de extradición 
en todo tratado de extradición que celebren entre sí en el futuro. 

2.- Si un Estado contratante, que subordine la extradicirín 
a la existencia de un tratado, recibe de otro Estado contratante. 
con el que no tiene tratado, una so1icitud de extradición, podrá 
discrecionalmente considerar el presente Convenio comó la base 
jurídica necesaria para la extradición referente a los delitos. La 
extradición estará sujeta a las demás condiciones rxigidas por 
el derecho del Estado requerido. 

3.- Los Estados contrat::mtcs que no .~ubordiner. 1a eytra. 
dición a la existencia de un tratado reconocerán los de!itcs co
mo caso de extradición entre ellos, mjeto a las condiciones exi
gidas por el derecho del Estado requerido. 

4.-A los fines de la extradición entrr Estados contratan
tes, s-e considerará que los delitos se han cometido, no sola
mente en el lugar donde ocurrieron. sino tambi6n en rl t rrrito
rio de los Estados obliga-dos a establrcer su jurisdicción de 
acuerdo con los incisos b), c) y d) del párrafo 1 del Artículo 5-

ARTICULO 9 

Los Estados contratantes que constituyan organizacione3 
~ de explotación en común del transporte aéreo u organismos in

ter,nacionales de explotación que utilicrn aeronaves que sean 
objeto de una matrícula común o internacional, ~esignarán. 
con respecto a cada aeronave, según las circunstancias del ca
so, el Estado de entre ellos que ejercerá Ja jurisdicción y tendrá 
las atribuciones del Estado de matrícula de acuerdo con rl pr~
sente Convenio y lo comunicará a la Organización de Aviación 
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' Civil Internacional, que lo notificará a todos Jos E:,tados p~rtes 
en el pre :: ente Convenio. 

ARTICCLO 10 

i .- Los Estados contratantes procurarán tomar, de a~uc-r
do con c1 der~tho internacional y sus propias leyes, todas las 
mei idas que s ~an factí t Jes para impedir la comisión de los 
c' e":.itos previstos en el Artículo 1. 

:.!.- Cuando, con motivo de hab<:'rSl' cometido un delito pre
visto en el Artículo 1, n ~ produzca retraso o interrupción del 
vuelo, cada Estado contratante en cuyo territorio sr encuentren 
la aeronave, los p2rnjeros o la tripulación , facilitará a los pasa
j8:·os y a h tr~pu-[!c!ón la continuació-:.1 del viaj-e '.o antes posible 
y c~evolverá sin d-::mora !a aeronave y su carga a sus legítimos 
,poseedores. 

ARTICULO 11 

1. - 1.os E-t m'os contratantes se p:.·rstz.rán la ml'tycr ayuca 
r oslb!e pcr lo que respecta a to::1o proceso penal r elativo a -Jos 
ck'i tos En todo los carns, la ~ey aplicable para la ej-ecución de 
nna petición de ayuda srrá la ley del Estado requerido. 

2.-Sin embargo, lo dispuesto en el púrrafo precedentemen
te na afectará a..)as oblig~ciones drrivadas de cua1quier tratado 
bút::ral o nuútlater a1 qur regule, ~·n todo o en parte, lo rel~ti
vo a !a ayuda 111.utua en materia penal. 

ARTICULO 12 

Todo Estado contratante que tenga razones para crrer que 
se va.va a cometer un deJif-o pr-svisto en el Artículo, suminis
tn1rá . ( '1• an.: e!·do co11 rn ley nac'onal, teda información perti
nente de que dispon'"ª a los demás Esta:dos que, en su opinión 
wm los mencionad.os en el párrafo 1 del Artícufo 5. 

,f 
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ARTICULO 13 

Cada Estado contratante notificará lo antes posible al Con
sejo de la Organización de Aviación Civil Internacional de con-

' formidad con su ley nacional, cualquier información pertinente 
que tenga -en su poder referente a: 

a) 1a's circunstancias del delito; 

b) las medidaii; tomadas en aplicación del párrafo 2 del Ar
tículo 10; 

e) las medidas tomadas en relación con el delincuente o el 
1 

presunto delincuente y, especialmente, el resultado de 
todo procedimiento de extradición u otro procedimiento 
Judici~l. 

ARTICULO 14 

L- Las controversias que surjan entre dos o más Estadof:l 
contratantes con respecto a la interpretación o aplicación de 
Este Convenio, que no puedan solucionarse mediante negociacio
nes, se someterán a arbitraje, a petición de uno de ellos. Si en 
el plazo de seis meses contados a partir de la fecha de presen -
tación de la &olicitud de arbitraje las Partes no consiguen po
ner::;e de acuerdo sobrP la forma del mismo, cualquiera de las 
}'artes podrá sonwter la Controversia a la Corte Internacional 
de Justicia, mediante una solicitud presentada de conformidad 
con el Estatuto -ele la Corte. 

2.-Todf.l Estado, en el mornento de la firma o ratificación 
de este Convenio o dr su adhe~ión al mismo, uodrá declarar que 
no se considera -obligado por el párrafo anterior. Los demás Es
tados contratantes no estarún obligados DOr el púrrafo anterior 
ante ningún Esta<lo qur haya formulado dicha reserva. 

3.- Todo Estado contratante quP haya formulado la reser
va prevista en -el párrafo anterior podrá retirarla en cualquier 
momento notificándolo a !os Gohierm,~ c'lepmiit?.rios, 
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ARTICULO 15 

1.-EI presente Convenio estará abierto a la firma de Jos 
Estados participantes en la Conferencia Internacional de Dere
cho Aéreo, celebrada en Montreal del 8 al 23 de septiembre d~ 
1971 (llamada Ph adelante "la Conferencia de Montreal"). D~~
pués del 10 de octubre de 1971, el Convenio estará abierto l'l hi. 
firma de todos los Estados en \Yashington, Londres y Mo~ci~
Todo Estado que no firmare el presente Convenio antes d~ ~u 
entrada en vigor de conformidad con rl párrafo 3 de este ar
tículo, podrá adherirse a él en cualquier momento. 

2.--El presente Convenio estará sujeto a ratificación po r 
los Estados signatarios. Los instrumrntos de ratificación y los 
fostrumentos de adhesión se depositarán en los archivos de los 
Gobiernos de los Estados Unidos de América, el Reino Cnido 
de Gran Bretaña e Irlan:'a del Norte y la Uni<Ín de Rc•públicas 
Socialistas Soviéticas, a los que por el presente se de~ig:na como 
Gobiernos depositarios. 

3.-El presente Convenio entrará en vigor treinta días des -
pués de la fecha en que diez Estados signatarios -de e~t@ Con
venio, participantes en la Conferencia de :\Iontreal, hayan d..i

positado sus instrumentos de ratificación. 

4.-Para los demás Estados, el presente· Convenio entrari 
en vigor en la frcha que r esulte de la aplicación del púrrafo 3 
de este artículo, o treinta días después de la f echa de dep6sito 
de sus instrumentos de ratificación o adhesión, si esta última 
fecha fuese posterior a la primera. 

5.-Los Gobiernos depositar ios informarán sin tardanza a 
todos los Estados signatarios y a todos los Estados qul" M ha
yan adherido a este Convrnio -de la fecha de cada firma , de la 
fecha de depósito de cada instrumento de ratificación o adhe
sión, de la fecha de su entrada en vigor y d<' cualquier otra no
tificación. 

6.-Tan pronto como el prese·nte Convenio entre en vigor, 
los Gobirrnos depositarios lo registrarán de conformid~d con el 
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Artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas y de conformi
dad con el Artículo 83 del Convenio sobre Aviación Civil In
ternacional (Chicago, 1944) . 

ARTICULO 16 

Tocio Estado contratante podrá denunciar ei presente Con
venio medíante notificación por escrito dirigida a los Gobiernos 
depositarios-

La denuncia surtirá efecto seis meses deapués de la fecha 
en qu" los Gobiernos ,de1Jositarios reciban la notificación. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL los Plr>nipotenciarios in
frascritos, debidamente autorizados por sus Gobiernos para 
hacerlo, firman el presente Convenio. 

HECHO EN i\Iontreal el día veintitres de septiemb1•e del 
año mil novecientos setenta y uno, en tres originales , cada uno 
de ellos integrado por cuatro textos auténticos r>n los idiomas 
español, francés, inglés y ruso. 

YO l\IANELIK Gr\ TON LICAIRAC, l\Iinistto ConseJrro, 
Encargado del Departamento dP Asuntos Generales ,ele la Secre
taría de Estado de Relacicines Exteriores, CERTIFICO, que la 
presente es una copia fiel y conforme del texto original en es-
pañol del Convenio para la Repres;cín de Actos Ilícitos contra 
la s,eguridad de la Aviación Civil, hrcho en l\fontreal _el 23 de 
~eptiembre de 1971, copia de la cual se encuentra depositada en 
loR Archivos de esta Cancillería. 

l\'IANELIK GATON UCAIRAC, 

Ministro Consejpro, Encargado del Departamenw 
de Asuntos Generales de la S<'cretari a de Estado 

de Relaciones Exteriores, 

DADA en la Sala de Sedanes del Senado, ?alacio del Cun
greRo Nac:011al , en Santo Domingo dP Guzmán, Distl'i1.o Naci0-
ra \ ['api '. al de !::i ~~pú':-lic<1 Dominicana, a los diez dias del mes 

l I¡ 
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de octubre del año mil novecientus setenta y dos, anos 1299 de 
la Independencia y 1109 de la Restauración. 

J osefina Portes de Valenzuela, 
Secretaria. 

Fidias C. Volquez de Hernández, 
Secretaria. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputado~. 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
once días del mes de octubre del año mil novecientos setenta y 
dos, años 1299 de la Independencia y 1109 de la Restauración. 

José Eligi,o Bautista Ramos, 
Secretario. 

Jesús Ma. García l\Iorales, 
Secretario. 

A tilio A- Guzmán Fernández, 
Presidente. 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de Ja República; 

PROMULGO la pr-esente Resolución y mando que sea pu
blicada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumpli
miento. 

DADA en Santo Dommgo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Rep-blica Dominicana, a los quince días del mes 
de octubre del mil novecientos setentidos, años 129Q de la Inde
-pendencia y 1109 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 



- 1097-

Ley N9 409, que crea un impuesto sobre el consumo ael petróleo y sus 

derivados. 

(G. O. N9 9281, del 15 ele Noviembre de 1972) 

NUMERO 40!) 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

CONSIDERANDO que conforme al inciso el) del artículo 
• 17 del Convenio de Refinería, de fecha 7 de noviembre de 1969, 

i,ntervenido entre el Estado Dominicano y Shell International 
Petroleum Company Limited, para la construcción de una refi
nería de petról-eo en el país, se acordó que, a fin de no menos
cabar los ingresos fiscales que ahora sr obtienen por concepto 
de impuestos, tasas y otros gravámenes aplicables ~ los produc
toa derivados del petróleo de procedencia extranjera, se creará 
un impuesto que entrará en vigor a partir de la fecha de fun
cionamiento de la Refinería, con sujeción a ciertas condiciones 
previstas -en el citado Convenio. el cual se denominará "Impues
to sobre Consumo del Petrólru y sus Derivados", y cuyo monto 
será equivalente al de los ingresos fiscales por el expresado 
concepto; 

-,.,..._ 

CONSIDERANDO ,1;_. ;,, , Jtra parl1 :11rn en virtud del artícu
lo 34 del Convenio mencionJJdo precedentemente, el Estado adop
tará o ve!ará porque se implanten todas las medidas ejecutivas 
o legislativas que fueren razonablemente necesarias para el ple. 
no cumplimiPnto de las disposiciones contenidas en dicho Con, 

venio. 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. J .- Se crea un irnpu-esto sobre consumo del petróleo y 
fUs dPr ivaclos manufacturados o refinados, drspachados o ut1-
li7a,dos parn •:i ' con-~ umo ínter.no de la República Dominicaml. 
Dicho impt: : :;to será calculado en ba~e a una suma ~loba! por 
unidad de volumen y/ o p t•E' O, equivalente al total de impuestos 
que para cacl?, caso y pruduclo establecen las leyes números 170. 
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173, 221, 319, 359, 361, 368, 415 , y 692, de fechas 4 de julio d@ 
1971, 9 de marzo, 23 de abril 11 de junio, 10 y 18 tle agosto, y 
26 de septiembre de 1964, así c:::imo del 2 de abril de 1965, L·es
pectivamente, y cualquier modificación de las mismas hasta la 
fecha, o que, en lo sucesivo, se le introdujere. 

Art. 2.- -El impuedo creado por 1a prese.ntc ley se cr.usarú 
con el retiro de los procluct os derivados del petróleo, manufac
turaclcs o refinados, 0espachados o utilizados para -21 consumo 
foterno, de los depósitos de distribución ele las r f' finerías esta
blecidas en el país bajo la fiscal ización de las autoridades ndua
nales. 

Art. 3.-TJna vez causado conforme a la disuosieión ante
rior, E l impue;;to de consumo previsto en el artículo 1 de la pre
seL te ley, las "Compañías Distribuidoras" deberán efectuEr el 
pago de dicho impuesto ante el Col-ector de Aduana respectivo 
para ser acreditado a los fondos generales del Estado Domini
cano. El imr,uesto correspondie-nte ce liquidará y pag~rá po1: 

quincenas que t rrminarán los días quince (15) y último de cada 
mes. Los días quince (15) de cada mes se venc-e rá el impuesto 
corrP.spondiente al período comprendido 0ntre el día pr imrro 
(lro.) y el día t1uince (15), y el dia último de cada mes ven
cerá el rer;odo comprenclic1o entr0 el día diecisris (16) y ese {lía . 

Tal liquidación Rf' realizará a base ce las actas ele en·re~a 
y otros comprobantes que la Dirección Genrral c' e Aduanai::: 
considere rertimnte exigir . . 

Párrafo I.- Para !a liqu idación y pago del impuesto, Cfül'.1 . 

contribuyente realizará, a partir de la (!lltrada E:n vi<T,0r de h 
prPsente ley, les días primero (lro.) y c' ie2iseis (16 ) ce cacta 
mes y para los períodos quinccna1es qu 2. con~ienzan esos iii;, , 
un pago provisional anticipado calculado de acuerdo con el e~
tirnado del impuesto d-e consumo que deberá nagar el próximo 
pcrbdo m1inc1'nal , snhre el cua1 .. una v rz li rrnidados :' 1 té rmiqo 
rl e ] PE.d o r' o Joq ;TI1])1'P~h•" ' 1 P. ": p¡1 i Vn R C','O re -, J j 7 ;, r ·i ~ 1 

• r-, rr r¡ '
1

" 
1

·• 

diferencia que rr,culb rc n f ;-: yor <•el F :- taco E n C'l"" '' rlc 0 u e e1 

~aldo sea fgvorablr ?-1 contribuyente, el mismo Eerá aplicad1J a'. 
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;iago d-el anticipio siguiente mediante la presentación de una 
certificación expedida por el Colector de Aduanas que será 
anexada a la liquidaci(n a la cual deberá ser aplicada. La ]i .. 

quidación y pago definitivo del impuesto se realizará a más 
t 2.rdar der;tro de los cEez días siguientes a la terminación de 
cada período quincenal. En caso de que el día fijado para el 
pago de los anticipos contra el impuesto o las liquidaciones de 
los mismos, no fu ere labcrable, el pago respectivo s-erá efo ctua
Io el próximo día laborable i:iguiente. 

Párrafo II.- Las refinerías no despacharán ni entregarán 
en modo alguno, productos derivados del petról-eo de sus depó
~itos, si no se les demuestra, mediante los recibos d0 lugar que 
la ' 'Compañía Distribuidora" de que se trate haya pagarlo el 
impuesto provisional correspondiente al período en que se rea
liza el despacho. 

Párrafo III.- En carn de retardo en el pago definitivo dP~ 
mencionar1o im])uesto de coEsumo, el contribuyente deberá pa
gar un recargo equivalente a un tres (3 '/r ) por ciento, si el pa-
go se realizare dentro del primer mes o fracción del mismo, des
pués de vencido el plazo pstablecido para el pago; y un cincc1 

(5 o/c ) por ciento por mes o fracción d-s mes si el pago se rea
lizare de,1mé·s, sin que el total de 1os recargos pueda exceder 
del veintiocho (28) por ciento del monto del impuesto, todo sh 
perjuicio el€! 9erecho del Estac1o de utilizar las vías 1ega1es para 
pl cobro com11ulsivo de los impuestos. 

Párrafo IV.- /\. los efectos previstos 0n este artículo, las 
refinerías esfa.blecidas Pn el país deberán llevar una contabili
dad especializ.ida en la cual se re gistren las canticlad0s de pro
ductos derivado, del petróleo retirados cl0 sus depósitos rara 
ser manufacturados o refinados. é!espachados o utilizados en el 
consumo int0rno, en un todo de acuerdo con lo que se establez-

ca por v ía TPg
1amcntaria. 

Párrafo y . Las tasas a pagar por concepto del impuesto 
poovisto en el el rtírnlo 1 de esta ley son las siguientes: 
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GASOLINA DE MOTOR (de hasta 99 Octanos) 

Impuestos de Importación que r igen a la fecha: 

Ley N9 1'70 (Arancel de Importación) 

Partida 27.10.02.00 - RD$0.021 por ii tro 

Ley N9 221 

- RD$18.00 por 1,000 litros 

Ley N9 359-368 

-- RD~0.02 por galón americano 

Ley N9 415 

Por Galón 

Americano 

RD:j-i 0.0681:~6 

RD!j;0.020000 

- RD$0.005 por galón americano RD~ 0.005000 

T o T A L Rl)i 0-17262~ 

Impuesto consumo interno, a temperatura am
biente, por galún americano, que se establecE' 
por la present-e ley RD$ 0.l 7262f 

KEROSINA 

ImpuestJs de importación que rigen a la fecha : 

Le_v N• 170 (Arancel de lmDOt>taó ",n 1 

P1 ~ticla 27.10.03.00 - RD$0 01íl~H t1or Htrn r_ n~ O 1,3'. ,~'73 

Ley N9 221 

- RD!p25.00 por cada 1,000 litros 

Ley N9 415 

- Rüf 0.01 µor galón an--.er:cano 

TOTAL 

f E,pt,PRt o l.' Ol l' UIDO in t c:T í~ O. O '- ·1:'· p ~n Jip·3 ;:; rn

hient-2 . por g·al;; n ampi· i~n-~o', . 1~1-: !3 2 e -,11 1'1ece 

RlJ .f 0.OU6!j2G 

RIU:01,1(1000 

por la presentt, \y RD$ 0-146499 
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DIESEL OIL 

Impuestos de importaci6n que rigen a la fecha 

Ley N9 319 

- RD$0.05 por galón americano 

Ley J:\9 415 

RDi0.005 por galón arnnricanu 

TOTAL 

[mpuesto consumo interno, a t smperamra am
biente, por galón m -iericano, qu~ se e3tablece 

RD$ 0.050000 

RD$ 0.005000 

RD$ 0.055000 

por la presente ley RD$ 0.055000 

BUNKER O FUEL OIL 

Impuestos de importación que rigen a la fecha: 

Ley N9 170 (Arancel dE. Importaciíin) 

Partida 27.10.05.02 - - RD!j;0.00386 por litro RD$ 0.014611 

Ley Nº 221 

- RD~lB-00 por cada 1,000 litros 

Ley N9 415 

RD!ji 0.068136 

- RD$0.01 por galón umericano RD$ 0.010000 

TO TA L RD$ 0.092747 

Impue/1\to de consumo interno_. a t-::mper-atura de 
15QC, que se establece por la presmte ley RD~ 0.092747 

GAS LICUADO DE PETROLEO 

El Impuesto de Consumo aplicable al Gas Licuado de Pe
tróleo s-erá calculado, a la tempPratura ambiente, de la manera 
siguiente: 
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a) bobre el costo establecido oficialmente en el país del 
cual la Refinería importe su materia pr ima, basado en el por
centaje: de contenido de la mezcla de propano y butano que 
compone el Gas Licuado de Petróleo que suple la Refinería en 
cuestión. A tal costo le será aplicado el equivalente de los Im
puestos de Importación según lo establece la Lev de Arancel 
de Aduanas, K9 170, de fecha 4 de junio de 1971. partida. 
27.11.00.99 ; o sea el veinticinco por ciento (25 7, ) ad-valor0m ; 
más b) el peso calculado del producto que dependerá de la 
mezcla de propano y butano en el Gas Licuado de Petróleo su
ministrada por la Refinería. A este peso calculado se le aplica
ril 01 ordinal 7 de la Ley "N9 173, ele fecha 9 de marzo de 1964, 
o Mea RD$0.02 el kilogramo. 

Antes del primer despacho del Gas Licuado de Petról00 de 
la Refinería, la Dirección General de Aduanas, juntamente con 
la Refiner ía en cuestión, obt endrá, del país de origen d-e la 
materia prima que utiliza la Refinería , el costo oficial de lo~ 
gases que componen la mezcla d-e Gas Licuado ele Petróleo que 
habrá d0 ser suministrado. El peso calculado de este Ga:s será 
establecido por la Dirección General de Aduanas juntamente 
con la Refinería, usando como bas0 para el calculo el porcentaje 
observado, del contenido d0 propano y butano qu,e forman dicho 
gas, que será suministrado por la Refinería. 

El Impuesto de Consumo por cada Galón Anwricano será 
calculado por la Dirección Generar de Aduanas, de acuerdo con 
los apartados a) y b) establecidos más arriba y será comunicado 
a las " Compañías Distribuidoras" . 

Si ocurriere cualquier cambio en el costo o en 01 peso cal 
culado del Gas Licuado de Petróleo a ser suministrado. la Re
finería deberá notificarlo a la Dirección G-en0ral de Aduanas. 
debiéndose revisar por dicha Dirección, el cálculo del Impuesto 
dP Con.sumo. usando las mismas bases establecic1as en el Párra
fo qu0 pr-ecPde, q9ie:n -notificará los nuevos cálculos a las ''Com
pañíag Distribuidoras". 

. Art. 4.-Las "Compañías Distribuidoras" que hagan entre · 
gas de productos derivados del petróleo ele las Ref'inerías esta-
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blecidas en el país a personas naturales o jurídicas, que en el 
mome?to de entrada en vigor de la presente ley gozaren de 
€Xenc10nes o exoneraciones -totales o parciales de derechos de 
impotación sobre productos derivad os del petróleo, o a personas 
natm·ales o jurídicas que gozaren de exencionPs o exoneracionPs 
totales o parciales de pagos d-sl impuesto de consumo establecido 
por esta ley, dichas "Comrañias Dist ribuidoras" estarán obli
gadas a satisfacer diet o impuesto de consumo, pero en el mo
mento- de la liquidaciC.n defini tiva del mismo, se deducirá de 
las sumas a pagar la qu-e corrssponda a las cantidades de pro
ductos exonerados entregad0s, E1Edia:i" te rl depósito y entrega 
de las órdenes de exoneración correspondientes. 

Art. 5.- S-e establece, por n~rdio de la presente ley, un im
puesto adicional e independie11te c! ESt inado a sustituir los arbi
h'ios municipales que En ]a ac tua'. idad gravan en cualquier for
nrn. algunos de lm: productos clu ivados del prtróleo. El impuesto 
será d-e RD!j;0.015 por cada 0 :l' t n americano de Gasolina y Gas 
Licuado de Petróle-o resprct:v~r21.~nte. que sea entregado de las 
Rrfinerias e1:;tablecidas en e! r:aís, -el cual se liquidará y pagará 
en la misma forma juntamente con el impuesto de consumo o 
el de importación y gravámer.es similares que se ha cr-eado me
diante la presente lry. El monto recaudado por concepto del 
impuestn estabelcido por el pr-esente artículo, estará especiali
zado para srr entregaco a lo'> Ayuntamientos qt1e actualmente 
perciben tales arbitrios o como lo detrrminare el Poder Ej-ecu
tivo, según la facultad que le otorga el artículo 6 de la Lry N9 

40 del 27 de octubre de 1966. 

Los plazos y r€car g-os establecidos -en el artículo 3 de esfa 
ley para el pago del impuesto de consumo, sr aplicarán tam
bién a este impuesto. 

:, _. Art. 6.- El P.ode1' Ejecutivo dictará los Reglamentos quP 
fueren nécrsarios par a la efestiva aplicación dr esta ley. 

Art. 7.-Todo Jo no previsto en la presente ley Sr regirá, 
en cuanto S€a necesa rio, por las disposiciones contenidas en la 
Ley NQ 3489 drl 1-0 d-e febrero de 1953, para el Régimen de las 
Aduanas y sus modificaciones. 
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Art. 8.- La presente ley entrará en vigor el día en que ia 
primera Refinería establecida en el país comience formalmente 
sus operaciones de venta, a cuyo efecto el Poder Ejecutivo dis
pondrá su publicación oficial con sesenta días dr anticipación, 
por lo menos, a la iniciación, formal de tales operaciones de 
venta. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con
greso Nacional, e.:n Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio
nal, Capital de la República Dominicana, a los cuatro días del 
mes de octubre del año mil novecientos setenta y dos, años 
1299 de la Independencia y 110c <le la Restauración. 

Josefina Portes de Valenzuela, 
Secretaria. 

Fidias C. Volquez de Hernández, 
Secretaria. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 

DADA en la Sala de Srsiones de la Cámara dr Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacio·nal, Capital de la República Dominicana. a los 
once días del mes de octubre del año mil novecientos s"tenta y 
dos, años 1299 de la Indrpendencia y 1109 de la Restauración. 

José Eligio Bautista Ramos, 
Secretario. 

Jesús María García Morales 
Secretario. 

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presip.ente. 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiera el artículo 
55 de la Constitución de la República; 
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PROMULGO la presente Ley, y mando que sea publicada 
en la Gaceta Oficial, par¿,¡ :J U conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República üuminicana, a los diecisiete días del 
mes de octubre del año mil uov-ecientos setenta y dos, años 1299 

de la Independencia y 1099 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Resolución N9 410, que aprueba el Contrato suscrito entre el Estado 

Dominicano y la üceanography Mariculture Industr ies, lnc. 

(G. O. N9 9281, del 15 ele Noviembre de 1972) 

NUMERO 410 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

VISTO el Inciso 19 del Artículo 37 de la Constit ución c'.e b 
República; 

VISTO el Contrato suscrito entre el Estado Dominicano y 
la Oc€anography l\Iariculture lnclustr1es, lnc., de fecha lro. ele 

Eeptiembre de 1972. 

RESUELVE 

UNICO: APROBAR el Contrato suscrito en fecha lro de 
Septiembre de 1972, entre el Estado Dominicano debidament .~ 
representado por la Dra. Altagracia Bautista de Suárrz, Secre
taria de Estado de Industria y Comercio y la Oceanography 
Mariculture Industries, Inc .. debidamentr representada por e1 
Señor Nicholas B. Temple, Vicepr-esidente Ejecutivo de esa Cor
poración por medio del cual esta última rn compromete a inver
tir una suma no menor de usit ,600,000.00 dólares de los Esta
dos Unidos de América, en la instalación y operación en la Re-
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l)ublica Dominicana de fac ilidades totalmente integradas para 
la maricultura, con fines comerciales, incluyendo incubador1:1.s 
de pe~es, est:=tnques para la cría, suministradores de agua y elec
tricidad, y facilidades para el almacenaje, enseres de granja, 
~reas para el depósito de alimentos y equipo, laboratorios, f::i
cilidades y equipo pélr-a la pesca comercial, plantas de enfría
tniento Y procesamiento, facilidades para la elaboración de ali
mentos frescos y su empaque, sistemas de ingeniería hidráulica 
abiertos y cerrados, espacios para oficina y de almacenamiento 
de datos y todas las maquinarias, equipos. instalaciones y útile .:: 
necesarios para la adecuada operación de dichas facilidades c:le 
maricultura, qu-e copiado a la letra dice así: 

CONTRATO 

"ENTRE, de una par te, EL ESTADO DOMINICANO, re
presentado en este Contrato por !a Dra. Altagracia Bautista de 
Suárez. en su ca!icad clr Secreh n a dr Estado de Industria y 
Comercio, por tadqra de la cédula de identificación personal Nº 
3833, serie lra , qu:en actúa en virtud de autorización conferí
dole al efecto por el Señor Presidente ele la República, s-egún 
Poder otorg-adole e.n fecha 25 de agosto de 1972, quien en ]o 
adelante, y para los fines y c,onsecuencias de este Contrato Se 

denominará El Estado ; 

Y, de la otra Darte, LA OCEANOGRAPHY l\IARICULTU
RE INDUSTRIES. JNC., una corpor ación organizada de acuerdo 
con las leyes del Estado ce Delaware, Estados Unidos ele Amé
rica. dom~ci'iada _y con asient o prir cipal en el 301 Broadway, Ri- . 
viera Beach, Florida, Estados Unidos de América, r epresenta
da en este Contrato por el Srñor Nicho!as B. Temple, Vicepre
sidente E jecutivo dr dicha corporación, norteamericano, mayor 
de -sdad . industrial, con domicilio y residencia en la ciudad de 
R.iviera Beach, Estado de la F lorida, Est ados Unidos de Amé-
rir,a , identificado con la tarjet a del Seguro Social norteameri
cano número 578-48-2235, q uien actúa en virtud del Poder Es
pecial del Consejo de Administración (Board of Directors) <le 
la misma corporación, de fecha 10 de agosto de 1972, quien en 
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lo adelante Y para los fines y com,ecuencias ce este Contrato 
se drnorninará ..JMI: 

POR CUANTO: 01\11 ha introducido y desarrollado un pro
cedimiento tecnológie:<o €COnórnicarnente viable para controlar la 
producciiín artific ial de peces ele agua salada, moluscos y crus
táceos con fines comerciale!' , ut ilizando los principios de la cien
cia de la maricultura; y 

POR CUANTO: 01\11 desea instalar y operar facilidades 
apropiadas para la práctica de la rnaricultura €11 la República 
Dominkana por conrlucto de una compañía por acciones que se
rá organizada de acuerdo con las leyes de la República Domi
nicana y que se denominará OMI DOMINICANA, S. A. ("OMI
DOMINICANA"); y 

POR CUANTO : OMI ha concertado un contrato de arrerida
rniento en f echa 5 de julio ele 1972, con la Cornnañía de F cme~1-
to Inmobiliar, C. por A., tornando en arrendamiento, -ror un pe
ríodo de hasta cuarenta ( 40) años nna porción de t C'rreno et., 
aproximadamente ochocientos fec- enta y siete (867) ütr€as , sI
tu~da en el sitio de Las Cucamas, Distrito Nacional, que especí
ficamente se descdbe como: 

Una extensión de terreno de cuarr-nta ( 40) hectarcc1 s. 
ochenta y siete (87) áreas y se-,enta (60) centiárea "" . o s,:•a . 
unas SPiRcientas cincuenta (650) tarras aproximadamente, for
mada por pares aledaños <'•e las parcelas números 62!'i, 6'2!i ~: 
627 del Distr ito Catastral N9 32 del Distrito Nacional , Rito en 
Las Cucamas, República Dominicana, cuya extensión tiene tos 
siguientes límites: al Norte, parte de la parcela 526 del Distr1to 
Catastral N9 32; al Est€, parcelas 526 y 530; al Sur, el l\'h •• 

~ Caribe; y al Oeste parcelas ní1meros 526 del Di~trito Catastral 
N9 32 : siendo 13 descr-ipción del perÍmPtro general las siguien
t~l!I : partiendo en el límite Sur d-esde el punto de inter sección 
en el Oeste dP las parcelas 525 y 526, siguiendo t oda la cost::i 
hacia el Est€ hasta llegar a un punto en ]a parcela 530 con una 
distancia aproximada del punto de par:tida de 1,600 metroP: 
r!esde este punto, una línea recta hacia el Norte perpendicular 
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a la au ,op1st:::, ,e, cr uza y sigue hacia el Norte hasta completai· 
::í5ü rne cr ;:s ée~cte -és te pun to t:n .1 línea r ecta hacia el Oeste de 
1;:;00 11;,-:L c•s aprux. ma,Wil1C,1te; y c~e.3::c el punto donc:e termina 
eBu1 1i n 2 a hacia e. Sur, una línea de 350 m etros aproximada
mente hasta -el punto de partida; sobre la cual 01\Il por con
ducto de OMI DOl\IINICANA proyecta desarrollar, construir y 
operar las facilidades totalmente integradas para la maricultura 
corneri::ial. rara· la pro: uc2ií,n de p ee~:; e.e aleta ele agua sa1acla, 
;no;u;-cos . • o ustaCEOs para ·a e··=p, ,r t ación, laR rual-2s incluyen, 
pero no ~.e lim itan a inculJadorn :-e t'.e peces, estanques ;,ara b 
cría. smn ·ni sti- ::i :1or es c.'. e agua y cl::ctricidacl y facilic!adrs para 
d el . pésLo (t :' a:i rnen·os y e; tli ·,-::> . latorat0r ios, faci1ic1ad-2s :,/ 
~d llpo r a ·•a la pesca cor--erc; ?l, y cap"'ura en mar abier to c e 
ramar:as . p' antas ce enfriamien' o y 9roce,amiento, facilidades 
rar a 1a e'aborarión de alimentos frescos, facilidades para e1c1 -
,-.,- •• ·i~L.,",-1 - c' e iE "..'"Pn:eYÍa hi ::JránFc-1 ~biE'rtcs ·r cerradcs, es-

at:i t' •• ara o :i cina y !'Jp a lm2cenan ie:1 to de datos y todaR la, 

rrrnou:narias v ean :1~0 nPce, aric•f'l par a l::i Qrerf!.ci6n c1P facilida
''" ~~c:--a la L1aricultura; y 

p n -, r •,· ~ "{-() - 1 L E STADO DOl\ENICA>TO reconoce qu~ 
e~,. •-,-, ¡~ -- ii - ' r· r~,..; r" ~.-'!n r r - \·e ,:,'·o r :- ,1e interés nara e1 fn

.,, ..•• ,. , cf'ro •~. ~- ·-, ~,¡ nfrmal . rfa.·' o que esa actividad, e-ntre 

--1r o ~ 1--·-, ,-~·,,ics . r-re'T::i. rue\·o;; e----ip!eo:, . generará ingre3os de 
divisa:: al sistsma monet?..rio nacional del país, dotará a nacio
nales y resi dent-2s en el país de los conocimientos y habilidad 
nrcernrin, así como la técnica propia de la maricultura y del 
estah'. ec:-:miento y ,ma1wjo de la industria y el procesamiento de 
!os ,·1,-~ P.n ':cs de1 mar ; aún poco divulgados en la República Do . 

POR CUANTO: EL ESTADO DOl\H~ICANO reconoce 
, l!e el r rocern envuelto en la maricultura para la producción 

coml•reial de pecrs ele agua salada, moluscos y crustáceos para 
la exportación constituye un procedimiento tecnológico total
mente integrado que comprPndP todas !as fases de la investiga
ción ·v cesa-rro1lo. captura . cría, procesamieuto, empaque, m r1·
cade~ y exvortación hacia Qtros país-és; 

POR CUANTO: EL ESTADO DOMINICANO reconoce 
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que en todas sus fases el proceso aludido necesita del apoyo del 
ESTADO DOMINICANO en forma de exoneraciones o exencio
nes de impuestos y derechos, permisos para la ubicación y ope
ración de las facilidades, en áreas. especialmente seleccionadas 
Y que puedan ser pr otegidas, además de que se le asegure acce
so a las mismas; 

POR CUANTO: El Art. 110 de la Constitución d€1 Esta
do, textualmente establee~ lo s1guíente: 

"No se reconocerá ninguna exención, ni se otorgará nin
gu:na exoneración, reducción o limitación de impu€stos, contri
buciones o dN·echos fiscales o municipales, en benefico de par
ticulares, s ino por virtud de la ley. Sin embargo, los particuh
res pueden adquirir, mediante conce::iones que autorice la ley 
o mediante contratos que apruebr el Congreso Nacinm-J el de
recho irrevocable de ber1eficiarse, por todo el ti€mpo que esti
pule la concesión o el contrato, y cumpliendo con las obligacio
nrs que la una o el otro les impongan, dP exenciones, exonera
ciones, reducciones o limitaciones de impuestos, contribuciones 
o derechos fiscaks o municipales incicentes en <lPterminadas 
obras o empresas hacia las qur convenga atraer, para el fomen
to de la economía nacional o para cualquier otro objeto d<' in-• 
terés social, la invendón de nuevos capitalrs"; 

POR TANTO: Y en el entendido de que pl preámbulo ante
rior es parte de este Contrato, EL ESTADO y la OMI dr modc 
expreso 

HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SlGUIENTE: 

ARTICULO I. - La OMI directamente o por conducto de 
OMI DOI\1INICANA SP ccmpromete a invertir una suma no 
menor de un millón seiscientos mil dólares de los Estados Uni
dos cusi1.600.0'00) en la instalación y operación dP la Repú
blica Dominicana de facilidade::. totalmente inti2gradas para la 
·maricultura, con fines comerciales , incluyendo jncubado1~a~ de 
pecrs, estanques para la cría, suminis~ ro de agua _Y e:ectnc1dad, 
y facilidadrs para el almacenaje, enseres de g:·a[Ja, ~r_eas p~ara 
rl rlp"YJ•~ si➔ 0 ele :alim1)ntoR y equipo. laborntorio!', fac1l1dade., Y 
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equipo para la pesca comercial, plantas de enfriamiento y pro
cesamiento, facilidades para la elaboración de alimentos fres
cos, facilidades d€ empaque, sistemas de ingeniería hidráulica 
abiertos y cerrados, espacio para oficina y de almacenamiento 
de datos y todas las maquinarias , equipos, instafaciones y útiles 
necesarios para la adecuada operación de dichas facilidades de 
maricultura. - t!f ~~J! 

PARRAFO PRIMERO: LA O1\II y / o la Oi.\II DO1\IINICA
NA ;niciará la construcción de las facilidades para maricultura 
a más tardar seis meses después que el presente Contrato reci
ba la aprobación del Congreso Nacional y el Poder Ejecutivo 
promulgue la Resolución correspondiente. En caso de que esta 
,condición no sea cumplida, sin motivo justificado, el presente 
Contrato -Juedárá tPrminado , y las obligacio·ncs de ambas parte.;; 
bajo el mismo cesarán de inmediato. 

PARRAFO SEGUNDO: La O1\II y / o O:MI DOl\IINICANA, 
una vez que haya dado inicio a la producci6n comercial de pe
ces de agua salada para exportación, se compromete a emplear 
y mantener empleados a nacionales dominicanos en una propor
ción no menor del setenta y cinco por ciento (75 o/r ) de su perso
nal utilizable en las facilidades para Ja maricultura, excluyén
dose de dicha proporción el personal que desempeñe labores 
profesionales, técnicas o administrativas . 

ARTICULO II.- EL ESTADO conviene en conceder, como 
en efecto concede por ;ste Contrato, a la OMI y / o la Ol\11 DO
MI~ICANA para la instalación y operación de facilidades para 
la maricultura, como para cualquier futura ampliación de las 
mismas, sea en el Distrito Nacional o en cualquier otro lugar 
del país, conforme a lo establecido Pn Pl Art. 110 de la Cons
titución de la República , Pl beneficio irrevocable de exención 
o exoneración de todo impuesto, contribución, dPrecho, tasa 
obligatoria en dinero o en naturaleza y de toda otra obligación 
impositiva de carácter fiscal o municipal o de cualquier otra 
entidad gubernativa, existente ahora o que rn lo porvenir fue
ra establecida, que incida o recaiga o pueda incidir o recaer, en 
cualquier forma directa o no, especialmente e·n lo sigqientE;>; 
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a) En las materias primas, productos semi-elaborados ma
teriales, incluyendo los de construcción para las facilidade;, que 
no se produzcan en el país, maquinarias, equipos de toda índole, 
incluyendo doce (12) vehículos (2 Statión ·wagon, 2 microbuses,. 
4 camiones, de 2 1/ 2 toneladas y 4 camionetas de 1/ 2 tonelada), 
y sus partes y r espuestos, piezas, utensilios, accesorios, especies 
marinas reproductoras, productos químicos, alimentos para es
pecies marinas, combustibles, ( excepto gasolina), grasas, acei
tes y lubricantes necesarios o convenientes para el funciona
meinto o r-ealización de la instalación y operación de las faci
lidades para la maricultura y que importe o adquiera OMI y / o 
OMI DOMI~ICANA, a tales fines , así como en tierras, cosas, 
personas, actos o actividades en alguna forma destinados a/ o 
relacionados con la explotación industrial de que se trata: 

b) En los ens€res del hogar, mo-biliario y un vehículo del 
personal extranjero que Ol\lI y / o la Ol\II DOJ\IINICANA con
trate para la operación de las facilidadPs nara la maricultura 
hasta un total dl' catorce (14) , que venga a residir a la Repú
blica Dominicana en forma permanente y que lo evidencie P1e

diante presentación de su permiso o residencia o la solicitud 
formulada al efecto. La exonpración de los vehículos a que se 
refiere este párrafo b), deberá ser en cada caso solicitarla al 
Poder Ejecutivo, a través de la Secretaría de Estado dr Indus
tria y Comercio. 

ARTICULO III.- Las maquinarias, eqtfrpos, materiales . 
vehículos , 1ubricante5', combustibles y demás ef.ectos que se be
neficien de la exoneración o exención por este medio concedida, 
serán destinados exclusivamente a lai'\ operaciones para la ma
ricultura y no podrán ser cedidos a terceras personas sin cum
plir con los requisitos legales Robre la materia. 

ARTICULO TV.-EL ESTADO autoriza a la OMI y / o la 
OMI DOI\IINICANA, conforme lo establecido rn el Artícu!~ 2 
de la Ley N'-' 305 de fecha 2~ de marzo c:l e 19?8 ~~ie modifica 
en parte la Ley N9 1474 sobre Vías de Comurncac1on de fecha 

22 ele febrero de 19~18; 
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ricultura en la zona marítima comprendida y / o adyacente a !a 
porción de terreno arrendada por OMI y que aparece identifi
cada en el preámbulo de este Contrato, e igualmente a extender 
y conducir las operaciones requeridas para la maricultura en las 
aguas costaneras adyacentes a dicha zona marítima, siempre y 
cuando la utilización de las aguas costaneras no obstaculice o 
constituya un peligro para la navegación en dichas aguas : 

b) A construir, instalar, mantener y operar sistemas de 
bombeo de agua y el equipo necesario para la operación de las 
facilidades para la maricultura en la zona marítima compren
dida y / o adyacente a la porción de terreno arrendada por OMI 
y que aparece identificada en el preámbulo de este Contrato, e 
igualmente dentro de las aguas costaneras adyacentes a dicha 
™>na en una extensión de hasta veinte (20) metros desde l:l\ ff. 
nea de Ja pleamar; 

e) A utilizar plena e ininterrumpidamente la zona maríti
ma y fas aguas adyacentes a las facilidades para la maricultura 
que serán instaladas en la porción de terreno arrendada por la 
OMI que aparece id{mtificada en el preámbulo de este Contra
to hasta una extensión de veinte (20) metros desde la línea de 
la pleamar y a excluir de dicha área el ecceso del público. a sull 

propias expensas , incluyendo la erección de una verja que ro
deee dicha área. 

ARTICULO V.-EL ESTADO garantiza que por interme
dio de sus organismos oficiales se permitirá a los vehículos pro-
piedad' o designados por OMI y/ o la OMI DOMINICANA el 
tránsito por las autopistas, las carrteras, caminos o vías de ac
ceso a las facilidades para la maricultura y a los muelles de loiJ 
puertos de Santo Domi-ngo, Haina y San Pedro de Macorís as{ 
como aquellas áreas que lo demanden las operaciones de las fa
cilidades para la maricultura, debiendo la OMI cumplir con loA 
requü::itos que para fines de preservación de dichas vías les sean 
exigidos por las autoridades correspondieI).tes. 

ARTICULO VI.-- 'EL ESTADO autoriza a la OMI y/o a 
la OMI DOMINICANA, a construir el o los túmles que se esti◄ 
men necesarios para la operación eficientn y ó:ptima de las f~· 

,... 
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cilidades para la maricultura debajo de las vías públicas, que 
conducen al área del terreno arrendada por la OMI y / o la 01\Ií 
D0ilIINICANA y en dichos túneles ins talar servicios de agua 
Y línras de electricidad con el fin de conectar a esos servicio3 
·~1s porc i::: nes de t erre1:o arrendadas para la maricultura et~ 
cualquier Jade de la susodicha das públicas, siempre y cuando 
Pl1 la construcción de los aludidos túneles y demás trabajos co
nexos se satisfagan los requis itos técnicos pertinentes y e;,tos 
merezcan la aprobación y queden sujetos a la supervisión e 
inspeccit~n de la <o autoridades cmnpetentes del Gobierno Dom '.
ni cano. 

ARTICULO VII.- EL ESTADO reconociendo la nrcesida1 
e.e' co11 tro'ar cuidadcsaml'n '. e el ambiente de las áreas que cir
cundan las facilidades para la rnaricultura y evitar la contami
nación del mismo en cu a101, ;er forma que adversamente pu€da 
afectar la operación n t11 ·}, 1H maricultura. conviene en solicitar 
y oir por intermedio r' ~: ID:; ori_mni~mos oficiales, el criterio de 
1a 0MI y / o d1 la 0MI DOMINICANA con re~pecto al futuro w,11 

o clesa -rollo del terreno comprendido d_entro de un perímetro de 
rh?.z (] 1) ) ki'órnetros desdl' los linderoR del terreno arrendacfa 
por la < 'MI y / o 0MI DOMINICANA, antes de autorizar el u:,,J 
o desarnillo del mismo. 

ARTICULO VIII.-EL ESTADO reconoce que la produ __ 
ción prov-miente ele la operación de las facilidade¡;¡ para la nrn
ricultura ~:ienP por destino rxclusivo la exportación de los mi~
mos 1x1ra Pl mercado de los E stados Unidos de América. por lo 
cual se invoca . en beneficio de la 0MI y / o de la 0MI DOMINI
CANA y rn tal sentido se le otorga el tratamiento acordado a 
1..ts 1wrsonaf' o corporacioues quP realicen exportaciones de bie-
nes y i:0rvicios desde 1aR Zonas Francas Industriales, conforme 
~ Jo ·cstablecfdo en la Lev N9 432 clel 5 de mayo del año 196!:I. 

' -

J\RTICl J,0 IX.-OMI y / o 0MI DOMINICANA -estará"
nu.:.u;i,. ,:c·.:, ::-. ' •"'º ""'º radio de onda corta y otro equipo dP 1.:omu -
1,ir;:ir:IÍn. l" ~ n i - comv m cctc,·, ;~::: -1-,, h~ v f uera del país. s1ernpru 
V cuando ] :1 (l"l·' r .w'rn r' ". ',1,- '7l ismos "" ~::; 2 dP. conformidqq 
9op las dis;·o~' ¡- ~'. ' !º I' ', 'rr :1',:· ••' 1Te, r ondient€~: 
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ARTICULO X.--0:\JI y / o 0 1\'Il DUi\lI~lCANA queua autc 
rizada a cortar los árboles que den:i·o de _as fa cilidades para fa 
maricultura se consideran obstúculos p11ra la opcracwn de la ~ 
mismas. 

ARTICULO XL-EL ESTADO conviene en u c, concedei 
oeneficios similares a los co,.ce:li :·os n::ediant é este Contratr 
durante el término del mismo, a n inguna pe-rwna natural .., 
jurí d'cn que produzca 1os ¡y uductos o compita c'.Jn productü::< 
tales cvmo los qu e producirá 01\II y / o OTv'II DUMINICf..N A b:1jo 
e! proceso patentado por la 01\'II y l o OMI DOl\IINICANA . 

ARTICULO XII.- -A so' icit ucl c'e cnn y conforme a Jo es
tablecido en el Acuer do concertado ent re la República Domini 
cana y los Estados l'n idos de América acerca de Garantías cb 
Im·er~ii'in , el GobíerEo Dom;nicano aprobará Ja inversión q1,,12 

la ü:\ II realizará en la República Dominicana. 

ARTICULO XIJL - El pr,:,CJ P-:!J t •2 ro"'tr~to tewJr ét 11Y1a c(u ra

ción t'e vdnte (20 ) :i úos contados a pr. rt:r ele 1a f echa de pro
mnlgación ror e! Pode,· E j-2 cu':ivo de 'a Resolución del Cou rre
so Nacional aprobator ia del mismo, pmliendo ser obj eto c1e pr f> 
rroga 61r común acuerdo de las pa r ~es. 

HECHO Y FIRl\IADO en des (2) ori,_-,'inales de un misnw 
contenido y t rnor, uno (1) para cacha_ UNl de las T'Rrt ec: _ en 1~ 
ciudad dP Santo Domin~o d-2 Gnnnfln_ Di 0 trito Nar :n,_'1 1 (: q ni 

tal de la Rem'.iblica Oc;min:rnna . al 11r imer (ler.) rlfris rl 0 l nws d0 
septiembre del año mil novec~en Lcs !o".'te;1 ti~~os (197'..J) -

POR EL ESTADO DOl\TINICANO: 

Dr:a _ Altagraci~ Eaut:sta de Puárr7_ 
~Pcr-2taria de Estado de Tn -::1 uctri :a 

y Comercio. 

P0R OCE ,\ 1'-!0!cP. t--. PT-TY 1\l "RT/"'TTT 'T'T TT?P 

INDUSTR1FS_ TN~ • 

'-; r "\T: r 11nl ::, s p T <'l"'7" 1P _ 

Vicepresidente Ej ecut in ) 
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Yo, Doctor RAFAEL ROBLES INOCENCIO, Abogado-No
tario Público cie los del Número del Distrito Nacional, CERTi
FICO Y DOY FE, que las firmas qu-e anteceden así como las 
inicia· es qu-2 figuran en cac!a una de las páginas del presente 
acto, fueron puestas en mi presencia, libre y voluntar:.amente 
por la Dra. ALTAGRACiA BAUTISTA DE SUAREZ, Secreta
ria de Estado de Industria y Comercio, en representación del 

_,. ESTADO DO1\IINICANO, y -el señor NICHOLAS B. TEMPLE, 
Vicepresidente Ejecutivo de la OCEANOGRAPHY MARICUL
TURE INDUSTRIES, INC., de generales que constan , a quie. 
nes doy fé conocer y quienes me han declarado que las firmas 
qu-e han estampado son las que acostumbran a usar en todoti1 
sus actos. 

Santo Domingo. Distrito Nacional, Re1Jública Dominicana. 
al primer (1) día del mes de septiembre del año mil novecien
tos setentidos (1972) . 

Dr. Rafael Robles Inocencia 

Abogado-Notario Público. 

DADA c p b S::-.la c' e fesion~s del Senado. P al..,,cio del Cm!
greso Nacional, en Santo Dcmingo de Guzmán, Distrito Nacio
nal , C:ari •al de la Repúb1ica Dom inicana, a los veintiocho días; 
del mes de septiembre del año mil novecientos setenta y dos 
n.ñns 1299 ele la IndeDendencia y 1109 de la Restauración. 

Josefirnt Portes de Valenzuela. 
~ecretaria. 

Fidias C Volquez de Herr.ández. 
Secretaria . 

Aclriano i\ . Uribe Silva. 
Presidente. 

DAD .\ en la Sa'a de Sesiones de la Cámai-a el e Diputados, 
Pal~c'o clP l Cnn ~reso Nack n:-i 1. en Santo D0m1ngo de Guzmán, 
P i~trito N qci911q! , Capital ele la Rep{,lblica Dominicana, i:i lQ~ 
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ct:ez mas cle1 mes de octubre del año mil novecientos set~mta y 
cws, aúos 1299 de la Independencia y ll09 de la Restauración. 

José Ehgto Bautista tlamos, 
Secretario. 

Jesús !\Iaria García ;\!orales, 
Secretario. 

Atilio A. Guzmán Fernández, 
President€. 

JOA(,JLJI:N BAL\GCé:;. 
P residente de ra Republ ica Dominicana 

En ejercicio de !as atri buciones que me confiere el ar tículo 
56 de la Constitución ele 1a Republica; 

PHOIVIULGO la pi·eserrc:P l{ernlución y man cio qi_~e ~ea pu 
bl: c: da en !a Gac-stn Oficial. para su conoc:rniento y cump!i-
miento. 

DADA en Santo vurnm :_:v ce Guzm ::rn , D 'st!·Ho N::1ci o0.-a', 
Capi tal de la Repú bj ca uommi~ana, a los Gie:::isfrte días ch>l 
mes ele octubre ( el mü uuveci l.'n '. os setenta y nos, afü.J s 1299 c'l:.'. 
la Ind-Ependenc'a y 110\' de la .Kestauración. 

JOAQUI~ DAL.'\GUER 

Resolución N9 411 , que a_¡.m., eb::i ei Co!: t ra1o suscn w enrre el Estado 

Dominic 2.n o y e1 Sr. Marco~ /\.. J orge l\llor eno. 

(G. O N9 92'<1. c1 -1 15 ,-•e No--h ml ,-·c r'E 1 '.) 7 " ) 

J,: L CUNGRZ':iO N AC'J ~vy , 
En Nombre ne 11 F ern 11iic.-

VJST<) t'' ,, ., .. l 

'.~ n fT•i'ihtirn : 
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-VISTO el Contrato suscrito en fecha 22 de septiembre de! 
año 1972, entre el Est:,ido Dorni,~1cano y el Señor Marcos Anto
mo J·orge .Moreno. 

RESUELVE: 

UNICO: Aprobar el Contrato suscrito en fecha 22 de sep
tiembre del año 1972, entre el E "3tado Dominicano, debidamente 
representado por el Agróncmo Rafa-21 H. Rivas, Administrador 
General de Bienes Nacionales y el Señcr Marcos Antonio Jorge 
l\forenu, por medio del cual el Estado Dominicano traspasa a 
título de venta, en favor de éste último, una porción de terreno 
con área de 1,475.44 metros cua ·' rados dentro de la Parcela Nº 
110-Ref--780 Pte. del Distrito e ~ ta sf-ra\ N9 4 dc~l Distrito Na
CÍC1nal, el precio convenido entre léi s partes ha sido avaluado por 
la suma de RD~22,131.60, qu-e ccpiado a la letra dice así: 

"ENTRE EL ESTADO DO~ llNICANO, debidamente repre
sentado en este acto por el Administrador General de Bienes 
Nacionales, AGRON. RAFAEL H. RIVAS. dominicano, mayor 
de edad, casado, funcionario público, de éste domicilio y resi
dencia, portador de la cédu'a c' e identificación personal NQ 
6904,, S8l'ie 34, con sello háb'l quien actúa en virtud de las dis
posiciones contenidas en e1 P eder de fecha 18 de septiembre de 
1972, expedido por el Poder Ejecutivo, que lo faculta para el 
otorgamiento del presente documento, de una parte; y de la otra 
parte, el señ-or MARCOS ANTONIO JORGE MORENO, domi
nicano, mayor de edad. cas::tco con la señora Adelina Elías de 
Jorge, domiciliado y re,fr\,11f-p f'n la calle Cantera N9 37, de 
esta ciudad, Mi1itar. por~a cl or <:! e la cédula de identificación 
personal N9 3711 O, serie 31, con sello hábil, se ha convenido y 
pactado el siguiente contrato: 

PRIMERO: EL ESTADO DOi\IINICANO, por órga.no de su 
represPntank VENDF. CEDE Y TRANSFIERE, con todas las 
garantías de derecho. 1ibre de car '!'1 S y gravámenes, en favor 
del señor l\1ARCOS ANTONIO JO"l:?GE MORENO, quien acepta, 
el inmueble r; t1 e ~t, r' esrril::e ¡:i e0n1 inuación: 



"Una porción de terreno con área de 1,475.44 metros cua
drados, dentro de la Parcela W' 110-Ref.-780-Pte., del Distrito 
Catastral N9 4, del Distrito Nacional, (solar N '-' 26 de la Man
zana 6-A), dentro de los siguientes linderos y medidas: al Nor
te, resto de la misma parcela (Solares Nos. 17 y 18) , por donde 
mide 26.50 l\IL; al Este, resto de la misma parcela, (Solar ~9 

25), por donde mide 4--i.9ü i\IL; al Sur, Avenida Anacaona, por 
donde mide 32.00 i\IL; y al Oeste, resto de la misma parcela, 
(Solar N9 27), por donde mide 41.45 IVIL." 

SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes 
para la presente venta, ·ha sido por la suma total de RD~22,131-
60 (VEINTIDOS l\IIL CIENTO TREINTIUN PESOS ORO CON 
60/ 100), pagado por el comprador m,2él1ante rl recibo N9 474166, 
de fecha 13 de septiembre de 1972, expedido en su favor por el 
Colector de Rentas Inter.nas d6 esta ciudad, suma por la cual el 
ESTADO DOMINICANO otorga €n favor del señor MARCOS 
ANTONIO JORGE MORENO, formal recibo de descargo y fi
niquito en forma legal por el precio íntegro de la presente venta . 

TERCERO: EL ESTADO DOl\lINICANO justifica su dere
cho de propiedad sobre el inmueble objeto del presente contra
to, en virtud del Certificado de Título N9 65-1593, expedido en 
su favor por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional. 

CUARTO: Queda expresame,nte establecido entre las par-
tea Que el pre~~nte contrato debe ser sometiao a! ConATeso N~
cional para su aprobación, en vista de que el inmueble a aue 
el mismo se contrae tiene un valor mayor de RD$20,000.00 
(VEINTE MIL PESOS ORO), de acuerdo con las disposiciones 
contenidas en el Art. 55 inciso 10 de la Constitución de la Re
pública; 

QUINTO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del 
presente contrato y para lo no previsto en el mismo se remiten 
al derecho común. 

HECHO Y FIRMADO, en dos originales de un mismo te
nor. uno para cada una de la s rartes contratantes, en Santo 
Domingo, Di'>1ri "o Na nif r - 1 . ✓'., • • :1- - J r' r, la República Dominf-
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.._,-i1na, a 10s 22 ma:s ael mes de sept1€mbre del ano m11 novecientu;-; 
8etentidos (1972J. 

POR EL ES1'A.uv LOl\Il.NICA.Nú: 

Agron. Ratael H . Rivaf, 
Administrador Ge11eral de Bienes 

N acíonaies. 

'-,1arcos Antomo Jorge Moreno, 
Comprador. 

l u, VR. JU...,1O rru,gr;_ ,::. ,:L\.i\JTANA, Abogado-Notari:J 
Publico de los de! número para p! Distrito Nacional, CERTIFI
CO Y DOY FE: Q.ue por an~•.: c1i co~-~mai·ecieron los señores 
Agron. RAF AEl H- RIVAS '::· :.L~RCUS ANTONIO JORGE 
MORENO, de generales y ca!i( :ides que constan, personas a 
qi.üenes doy fé conocel' y ffr hrn dr21arado bajo la fé del jura
mento ser esas las firmas - ,•p --,:_,cstumbra-n usar en todos sus 
tictos tanto públicos como p-:: ivé.hs de todo lo que doy fé y cré
dito. En Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital <le la Re
pública Dominicana, a los 22 días del mes de septiembre del 
año (1972) . 

Dr. Julio Elpidio Santana. 

DADA en la Sala ce S-2siones del Senado, Palacio del Con
greso Nacional, en San~o Dominpo de Guzmán, Distrito Nacio
nal , Capital de la República Jt :- n1inicana, a los veintiocho días 
drl mes -de septiembre ctcl af o mil novecientos setenta y do~, 
años 1299 ele la Inde::l'!1 ~1rn-:;·a y 1109 de la Restauración. 

Josefina Portes de Valenzuela, 
Secretaria. 

Fidias C. Volquez de Hernández, 
Secretaria. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 
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bADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, Capital de la República Domi
nicana, a los diecisiete días del mes de octubre del año mil no
vecientos setenta y dos, años 1299 de la Independencia y 1109 
de la Restauración. 

José Eligio Bautista Ramos, 
Secretario. 

Je¡;¡ús María García Morales, 
Secretario. 

Atilio A . Guzmán Fernández. 
Presidente. 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
55 de la Constitución de la República ; 

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea pu
blicada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumpli
miento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinte días del mes 
de octubre del mn novecientos setenta y dos, años 129Q de la 
Independencia y 1109 de 1a Restauración. 

JOAQ '[JJN BA LAGUER 

Ley Orgánica del Banco de los Trabajadores, N<? 412. 

(G. O. N<? 9281, del 15 d'e Noviembr e de 1972) 

NUMERO 412 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

CONSIDERANDO que es deber del Estado velar por el 



bi.enestar de los ciudadanos, especialmente los de menores re
cursos ecornímicos, mejorando sus condiciones de vida mediante 
el incremento de la riqueza fomentando el ahorro y otros siste
mas de cooperación que permitan facilitar los medios para sa
tisfacer sus necesidades; 

CONSIDERANDO que es necesario la creación de una ins
titución crediticia espcciaiizada que, cumpliendo una función 
social, fomente el ahorro y permita solucionar sus problemas 
financieros y crediticios; 

CONSIDERA~DO que la creación de tal institución ha 
sido una preocupación y aspiración del actual Gobierno de la 
República, que así cumple con su programa nacional de desa
rrollo y con los convenios internacionales. 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY ORGANICA 
SOBRE BANCO DE LOS TRABAJADORES 

CA.PITULO I 

SECCION PRIMERA 

CREACION Y REGI'.\IEN LEGAL 

Art. 1.-Se crea un Banco para los Trabajadores, con per
sonalidad jurídica, que se denominará "Banco de los Trabaja
dores". 

Art. 2.-Dicho Banco tendrá su domicilio en la ciudad dt 
Santo Domingo de Guzmán y podrá establecer sucursales y 
agencias en rl país y fuera de él, con opinión favorable de 1a 

Junta Monetaria , la cual deberá tener en cuenta la naturaleza 
especifica de esta institución. 

Art. 3.-La duración del Banco será indefinida, debirnrlo 
iniciar su~ operaciones tan pronto como se cumpla con los re
quisitos previstm1 en el Art. 105 de la presente Ley. 
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Árt. 4.-Er Banco de los Trabajadores tendrá los s1gu1ert
Les objetivos: 

a) Fomentar la formación de ahorros de los trabajadores, 
empleando los il).centivos necesarios; 

s 
b) Facilitar los medios para contribuir a satisfacer las ne

cesidades crediticias de los trabajadores; 

c) Fomentar por operaciones de crédito la creac10n y el 
fortalecimiento 'de cooperativas y otras organizaciones de carác
ter económico de los trabajadores; 

d) Promover la creación de nuevas fuentes de trabajo y la 
expansión de las existentes. mediante la concesión de créditos 
a empresas productiYas que operen en el país. 

CAPITULO II 

DEL CAPITAL Y DE LAS ACCIONES 

Art. 5-- El Banco de los Trabajadores tendrá un capital 
autorizado de RD~7,000,000.00. El Estado y sus organismos au
tónomos suscribirán y pagarán la suma de RD$360,000.00 de 
las acciones del capital autorizado, antes del día en que se ini
cien las operaciones del Banco. 

El resto del capital autorizado, será aportado por los tra
l' ajadores, los Sindicatos, las Cooperativas y otros organismos 
Eimilares, así com9 por _personas particulares, físicas o morales. 

Art. 6.- Las acciones serán nominativas, no convertibles al 
portador, y tendrán un valor de RD~l0.00 cada una, el cual será 
pagado, una vez suscritas. 

Art. 7.- -El Banco podr á , con autorización de la .Junta M'1-
netaria, reciLir donaciones, subsidios, y cualquier otra clase de 
recurrns púLlicos o privados, nacionales o iJ1ternacionales, los 
cual-es serán manejados de acuerilo con sus reglamentos. Las 
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cantidades donadas por personas físicas o morales para el logro 
de los objetivos y finalidades del Banco, serán consideradas, 
respecto del donante, como gastos deducibles para fines del Im
puesto Sobre la Renta. 

Art. 8.-Las acciones serán de tres clases: A, B y C. Las 
clase C serán acciones preferidas . 

Art. ~1.-Las acciones Clase ·'A' tendrán derecho a dividen
dos y al voto conforme a las consideraciones establecidas en eJ 
Art. 10 y podrán ser i,¡dquiridas por: a) Trabajadores, en su 
condic;ón de perrnnas naturales; b) Sindicatos y Organizacio
nes simi'.are;, de trabajadores ; c) Cooperatiya ele Trabaj_ªc!ures, 
el) FPderadones ele Trabajadores; y (') Confederaciones de Tra
bajadores. 

Art. 10.- La posesión de acciones Clase "A" estará limitada 
en cuanto a su derecho al voto, de la siguiente manera: 

a) Los trabajadores en su condición de personas naturales 
sólo tendrán derecho a un (1) voto ¡~or cada una ele las pnme
ras 10 acciones que posean; 

b) Los sindicatos y organizaciones similares de trabajado
res sólo tendrán derecho a un (1) voto por cada una de las pn
meras 200 acciones que posean. 

c) Las cooperativas ele trabajadores sólo tendrán clerech8 
a un (1) voto por cada una de las primeras 200 acciones que 
posean. 

d) Las Federaciones de trabajadores sólo tendrán derecho 
a un (1) voto por cada una de las primeras 1000 acciones qu,~ 
posean. 

e} Las Confederacionei:i. de trabajadores sólo tendrán de
recho a un (1) voto por cada una de las primeras 3000 acciones 
que posean. 

PARRAFO UNICO.- En caso de aumento de capital, la 
asamblea que lo acuerde aumentará, si procede, los tope3 ante-
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t:iores, ei:l la misma proporción establecida entre éstos y el ca
pital autorizado. 

Art. 11.---:----Las acciones clase B sólo podrán ser adquiridas 
por el Estado· y sus organismos autónomos y darán derecho al 
voto dentro de las disposiciones €stablecidas en el Art. 18. 

PARRAFU.- El Estado y sus organismos autónomos esta
rán obligados a vender las acciones de su propiedad, por su va
lor nom:nal, a requerimiento del Banco y a medida que ellas 
sean solicitadas por las personas det€rminadas en el Art. 9. 

A medida que las acciones clase B vayan siendo adquiridas 
por las personas a que se refiere este articulo, el Banco las anu
lará y emitirá acciones das€ A en número equivalente al canje 
de las mismas. 

Art. 12.- Las acciones clase C cubrirán los aportes que ha
gan las personas part iculares, físicas o m oraies , serán preferi
das, de dividendos garantizados, sin derecho a voz ni voto. 

P ARRAFO.- Las personas y organizaciones s-eñaladas en 
el Art. 10, podrán también adquirir acciones clase C. 

Art. 13.- Para ser considerados accionistas del Banco y go
zar de los derechos que a éstas corre:;ponda, las personas juríc 
dicas deberán adquirir las cantidades mínimas de acciones que 
se señalan a continuación para cada una de ellas ; 

a) Las Confederaci01,es y F'r-deraciones de Tr abajadorPs, 
200 acciones ; 

b) Los Sindicatos y O1·ganizaciones similar€s y las Coope
rativas de Trabajadores. 100 acciones; 

Ar t . 14.-Sólo se reconocerán como accionistas a las per
sonas que aparezcan inscritas en el libro de rrgistro correspon
diente. La responsabilidad de cada accionista S€ limita al valor 
de sus acciones Ser titular de acciones implica la aceptación de 

f 
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Ja constitución del Banco y el sometimiento a lGts ct1spv;:,1ciones 
de esta Ley y sus reglamentos. 

CAPITULO III 

DE LAS ASAMBLEAS 

Art. 15.- La Asamblea General de accioni~cas es la maxima 
autoridad del Banco, representa la totalidad de los accionistaq 
y sus decisiones, tomadas dentro de los límites de sus taculta
des, son obligatorias para todos los accionistas, aún paia aque
llos qur no hayan concurrido a ella. 

Art. 16.-La Asamblea Ordinaria se reunirá dent1 u Je los 
tres (3 ) meses siguiente5 al cierre del ejercicio anual del Ban
co. previa su convocatoria por la Junta Directiva , publicada en 
uno de los diarios d,· mayor circulación de Santo Domrngo de 
Guzmán, con 15 días de anticipación, por lo menos. 

PARRAFO UNICO.- Si no concurriere a una 1-u,amblra 
Ordinaria la representación que establece el Art. 22, los accio
nistas se reputarán co1n~ocados para la misma hora del siguien
te día laborablr, oportunidad rn la cual quedará constituida vá
lidamentr, cualquiera que fuese el número de accionistas quG 
concurriese. Esta última circunstancia deberá expresarse en la 
convocatoria. 

Art. 17.- El Estado estará representado eu la Asamblea 
General de Accionistas por el Srcretario dr Es-cado de Trabajo. 

Art. 18.-Cada acción común, íntegramen:.e pagada, da de
recho a un voto. El Estado y sus organismos autónomos como 

~ -, accionistas, sólo podrán eje1cer el ,derecho de voto hasta por un 
20 % del total dr votos. Las acciones gur posean las Organiza
ciones Sindicales, las Cooperativas y otras urganizaciones eco
nómicas de los trabajadores, les darán derecho a ejercer en con
junto el voto, hasta en un 30% del total de las mismas. 

Los acc;oni~tas podrán hacrrse represent2 r en las l'Mmio-
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nes de la Asamblea General mediante autorización escrita, con, 
signada ante el Presidente de la misma. Ninguna persona podrá 
ejercer más de tres (3) representaciones. 

Art. 19.-Son atribuciones de la Asamblea Ordinaria: 

a) Elegir los miembros de la Junta Directiva en el núme
ro que le corresponda y en la proporción establecida en el ar
tículo 30 de esta Ley; 

b) Conocer de la memoria anual y los estados financieros 
del Banco oído el informe de los comisarios; 

1 
c) Elegir los dos (2) comisarios del Banco y a sus respec

tivos suplentes; 

d) Autorizar la distribuciím de utilidades, a proposición de 
la Junta Directiva; 

e) Resolver acerca de los aumentos de capital propuesto!'! 
por la Junta Directiva; 

f) Conocer de la modificación de los estatutos ; 

g) Conocer y r esolver de aquellos asuntos que por su na
turaleza no puedan ser resueltos por los demás órganos del 
Banco. 

Art. 20.- -La Asamblea Extraordinaria se reunirá siempre 
que interese al Banco previa convocatoria pública con no menos 
de 10 días de anticipación, por el Directorio Ejecutivo, a propia 
iniciativa o a solicitud ele siete (7) miembros de la Junta Di
rectiva. 

Para la constitución de estas asambleas, salvo los casos es
peciales previstos en esta Ley, se rey_uerirá la r rpresentación 
establecida en el Art. 22, y a falta de ésta se seguirá para la 
reunión que haya de suceder, el mismo procedimiento previsto 
en el párrafo único del Artículo 16 de esta Ley. 

Art. 21.-Las arnmbleas serán presididas por e, Presidente 



- 1127-

de la Junta Directiva y, en ausencia de éste, por quien haga 
sus veces. 

Art. 22.- Salvo los casos especiales previstos en esta Ley 
las Asambleas no podrán constituirse para d~liberar, si no está 
'representado en ella el 51 1/,, de las acciones con i:lerecho a voto. 

Art. 23.-Las Resoluciones de las asambl-eas serán adop
tadas por simple mayoría de votos, salvo disposición especial 
de esta Ley. 

Art. 24.- El derecho al voto en las asambleas se ejercerá 
dentro d-e las limitaciones establecidas en los artículos 10, 18 y 
31 de esta Ley. , 

Art. 25.- -Las convocatorias para las asambleas, sean estas 
ordinarias o extraordinarias, dPberán enunciar d objeto de la 
reunión y será nula toda deliberación sobre cualqui-er otro asun
to no expresad-O en aquellas. 

Art. 26.- El derecho de las personas naturales a ser repre
sentadas estará limitado a las cantidad-es de votos que le son 
;reconocidos en la letra "A" del artículo 10 de esta ley, cual
quiera que sea el número de acciones que posea. 

Art. 27. - El der-echo de los accionistas a representar a 
otros en las asambleas, estará limitado de acuerdo a las siguien
tes normas: 

a) Las personas naturales solo podrán representar hasta 
una cantidad de votos equivalentes al número de -ellos a que ten
gan derecho como propietarios; 

b) Las personas jurídicas solo podrán representar a una 
cantidad de votos equivalentes al número de éstas a 1.Ú.1-e tengan 
drrrcho comu propietarias, hasta tanto no hayan adquirido lofil 
mínimos estaolecidos en el Art. 29. Una vez alcanzados éstos, 
el derecho a repres-entar :;:erá ilimitado en cuanto al número. 

Art. 28.- Dentro de las condiciones establecidas en el ar
tf2µJ ;? ;rnter!Of , ~fi1o podr¡:'in- representar : 
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a) Las personas naturales a otras de 1a misma índole; 

b) Los Sindicatos u organizaciones similares de trabajado
res, a otras organizaciones <le la misma naturaleza y a la~ se
ñaladas en el ordinal anterior; 

c) Las Cooperativas de Trabajadores a otra::; similares y a 
las personas naturales; 

d) Las Confederaciones de Trabajadores, 1:1 utras similares 
y a las personas señaladas en los ordinales a) y b) de este mis
mo articulo. 

Art. 29.- Para adquirir el derecho de ej-Ert:er ilimitadamen
te la facultad de representación, las personas jurídicas deberan 
ser propietarias ce !os siguientes montos mínimos de accion<: s; 

a) Los sindicatos, organizaciones similares y las coopera
tivas de trabajadores, 500 acciones; 

b) Las confederaciones y federaciones ue trabajadores, 
1,000 acciones. 

CAPITULO IV 

DE LA JUNTA DIRECTIVA 

Art. 30.- La Junta Directiva estará constituida por 33 
miembros, cada uno de los cuales t endrá dos suplentes, quienes 
suplirán las faltas absolutas o temporales en el mismo orden 
en que fueron elegidos. 

Art. 31.- Cada 3% de los votos correspondientes a las ac
ci-0nes Clase "A" presentes en la asamblea respectiva, elegirá 
un (1) miembro de la Junta Directiva y a su respectivo su
plente. 

Art. 32.-Todos los miembros dr· la Junta Directiva elegi
dos poi las acciones Clase "A" y sus suplentes respectivo~, de
berún set" accionistas del Banco. 

I 
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Art. 33. - El Estado y sus organismos autónomos en su ca
rácter de propietarios de las acciones clas-e B e independiente
mente del número de ellas que pus-ean, designarán seis (6) de 
los miembros de la Junta Directiva y sus respectivos suplentes. 

Art. 34.-La Junta Directiva se reunirá dos (2) veces al 
año, a los 90 y a los 270 días en el día hábil inmediatamente 
siguiente, contados a partir de la reunión de la última asamblea 
ordinaria. 

Art. 35.- La Junta Direct iva tendrá las siguientes atri
buciones: 

a) D (•terminar y dirigir las operaciones generales del Ban
co de acuerdo con los preceptos legales y los r eglamentos; 

b) Dictar los reglamPntos int ernos del Banco, los cuales 
antes de entrar en vigencia , deberán ser aprobados por la Su
pcrin tendencia de Bancos: 

c) Aprobar el pr-esupuesto anual ce ingresos y gastos del 
Banco; 

d) Conocer de la i\Iemoria del Banco y el balance general 
que habrán de ser sometidos a la asamblea general; 

e) Nombrar, suspender o r-emover al gerente del Banco; 

f) Convocar las asambleas generales ordinarias y extra
ordinarias; 

g) Acordar la creac1on de las reservas que considere con-· 
vcnientes para la estabiLdad financiera c:el Banco ; 

h) Acordar la distribución de dividendos ; 

i) Determinar los límites y condiciones en que podrún ser 
concedidos lo:3 créditos; 

j) Fijar lo~ márgenes de garantía, las nprmas de eyalt!él--
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ción y las d-emás condiciones inherentes a la conl:esión de prés
tamos, de acuerdo con la Ley; 

k) Estudiar los aumentos del capital del Banco y autorizar 
su s,,mrtimiento a la comideración de la Asamblea. 

Ar,t. 36.-La .Jun ta Direc~iva se l'eu11irá extraordinaria-
mente cuando lo soliciten por lo menos si-ete (7) de sus miem- ;: 
bn , ~, .s iniciativa del Presidente; 

1ut. 37-- Para las convocatorias, deliberaciones y decisio
.,es de la Junta Directiva, se seguirán las nOl'mas establecidas 
para las asambl-sas, en cuanto le sean aplicables. 

Art. 38.- Los m:embros de la Ju nta Directiva clurarún do~ 
(2) años en sus fo ncic,nes y podrán ser r eelegidos . 

Art. 39.--Los miembros de la Junta Directiva tendrán de
recho a que el Banco les cubra los gastes de _ trasbdo, aioja
mi-ento y alimentación con motivo de su asistencia a las rru-
11iones convocadas, .si r esidieren fuera de !a localidad donde se 
.:elebre la reunión. 

CAPITULO V 

DEL DIRECTORIO EJECUTIVO 

Art. 40.- La adm:niotración y geti tión de los ner~oci JS del 
Banco esí.ará a cargo·de un Directorio E,i-:: cutivo integra lo por 
!.ÍE:te miembros, cada uno de los cuales tendrá su respectivo 
suplente. 

Art. 41.- -se~s (6) c'e los miembros del Directorio Ejecu
tiYo, así como sus r-2~pe-::tivos suplent es. s :orán Plegiclos por 1° ,: 

integrantes de la Junta Directiva que r epresenian los a cc:onis
tas c1ase "A". 

Art 42.-- T os ~0.is <R) miemb ros c1e l::i .Ttmta Direr t iv::i. 
rlesfo·nados uo -- los accion istas clapp "B ". P)ee:irán Ull miembn 
gel Pir~ctorio Ejecutivo y a su suplentf: 



Art 43.-El 1-'residente de la Junta Uirec.:uva, será a su 
vez Pres1dente del Directorio Ejecutivo. 

Ai-t. l4.- Los demás miembros de la Junta Directiva que 
r-esultare11 elecws para integrar el Directorio Ejecutivo, deja . 
rán ele pe1 cenecer a aquella y ::;erán reemplazados en tales fun
:::íones por .ms respectivos suplentes. 

Art. 45.- En la primera de sus reuniones, los miembros dei 
Di, ectorio l.Cjecutivo deúgnarán, ele su seno, al Vice-Presidente. 

Art. 4b.- En la misma ocasión se determinará el lugar y 
la oportuniaad de las reuniones orcÜnarias subsiguientes las 
cuales se efoctuarán, por lo menos, una vez por seman2,. 

Art. 47.- - El Director io Ejecutivo !:e reunirá y deliberará 
válidamente LOn ia pres-encia, por lo menos, de cuatro de strn 

miembros. 

Art. 48.- El Directorio Ejecutivo, actuará válidament~ 
hasta tanto tome posesión el que haya de sustituirlo. 

Art. 49.- No podrán ser Presidente ni mirmbros del Di
r-ectorio Ejecutivo las perrnnas a que se refiere el Art. 54. de la 
presente Ley. 

Art. 5O.-En particular, el Directorio Ejecutivo tendrá las 
siguier,tes atribuciones: 

a) Elaborar los proyectos de modificación de los Estatutos 
y Reglamentos drl Banco, los cuales deb-erán rnr aprobados por 
la ,Junta Directiva. 

b) Determinar las normas administrativas del Banco. 

e) N0mbrar y r emover los funcionariu~ y empleados del 
Banco y señalar ' es sus respectivas remuneraciones. salvo aque
llos casos que el mismo Directorio atribuya a su Preflidente; 

d) Preparar el presupt.wsto anual d~ gasto¡, <:le¡ Banco; 
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e) Establecer y clausurar sucursales y agencias; 

f) Fijar las tasas de interés y comisiones que habrán de 
aplicarse en las operaciones del Banco, dentro de los límites 
máximos fijados por la autoridad monetaria; 

g) Nombrar correspomales en -e l país y en el exterior; 

h) Crear las comisiones que estime necesarias para la i-
buena marcha dt>l Banco. 

i) Adquirir los inmuebles necesar:os para el asiento de las 
oficinas d-el Banco ; 

j) Rernlver acerca del traspaso de las acciones del Banco; 

k) PrESentar a la Asamb1ea Ordi1~aria de Accionistas, la 
l\Iemcria Anual cel Banco, junto con los bal an ces, las cuenta ; 
semestrales y los informes d-e los Comirnrios; 

l) Propon er c.:unj untamente con la Junta Directiva , pa r a. 
SfT sometida a la Asamblea Ordinaria los pr oyectos de aumento 
de capital del Banco y la distribución de dividendos; 

m) Ejcrc-er la persm~erfa j urídica del Banc.:u, otorgando 
mandato a rn Presidente en forma amplia; 

n) Asegurar el desPmpeñ o de los servicios de su competeu
cia y ejercer las demás atribvcionES que le acuerde ósta o ctn
lesquiera otras leyes o xeglarnentos. 

Art. 51.-El Directorio E.iccuti-vo concurrirá a las Asarn - • 
uk~as y a las r\'.. 1 mones de 'a Junta Directiva , pero s11"' ._ _.,,,.,, 

b·os sólo h :ndr t n c1erecho a voz en su-:; cl PlibET,.:cione~ 

Art. 52.- La Dirección inmediat a y 1a administ ración dE 
los negocios del Banco estarán a cargo drl Prt>, iclente del D:.rec-
torio Ejecutivo , qu:en presi. c:J ir á. también. 12s r eunio11 es de la 
Junt a Directiva y <le las Asarnb1eas. 

, 
_,.,,., 

.... 

..., 
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Ejecutivo durarán en sus funciones dos (2) años y podd:h set 
reelegidos . 

CAPITULO VI 

PRESIDENCIA 

Art. 54.- El Presidente eteb-2rá ser persona de reconocida 
probidad y experiencia Eancar~a y Financiera; dedicará todn. 
su actividad al servicio ciel lk n co y nu podrá desempeñar otro 
cargo, remunerado o Ad-HcncL n, excepto los de carácter do
cen ~c y las comisiones de earact: r especial inherentes a sus fun
ciones. No podrán ser President-e del Banco: 

a) Los extranjeros y mcr:o:-cs de 21 años; 

b) Los Senadores y l) :.puta clos al CongTeso Nacional, los 
Secretarios y Subsecretar :os de Estado y los miembros dirige.n
t-es de organizaciones polili ..:as; 

c) Las personas que hayan sido declaradas en estado de 
quiebra o condenadas por -delito contra la propiedad o contra 
el Fisco; 

d) Los miembros c'. e la Junta Directiva, Consejo de Admi
nistraci(ín o funcionarios de cualquier otra institución bancaria 
establecida en el país; 

e) Los que· por cualquier e tra razón sean legalmente inca-
paces para desempeñar dichas funciones; 

Art. 55.-Scn atribuc::: nes c:el Presidente: 

a) Ejercf:l' la representació-n legal de la institución; 

b) Presidir las reuniones del Directorio E .kcutivo, de la 
Junta Directiva y de I::: ~ ,\samb!eas dP Accionistas; 

c) Convocar la :'\ samli' C'rt General cuando la acuerde la 

Junta Directiva; 



d) Cualesqui€ra otros que 1€ señalen los órganos legaÍ€s 
del Banco, los estatutos y reglamentos o las leyes . 

CAPITULO VII 

GERE.NCIA GENERAL 

Art. 5G.- El Gerente General deberá ser persona de reco
nocida probidad y exp€riencia Bancaria y Financiera, dedicará 
toda su actividad al servicio del Banco y no podrá desempeuar 
otro cargo remunerado o .\d-Honoren -excrpto los de carácter 
docente, y las comisiones de caráctrr especial inherentes a sus 
funciones. 

No podrán ser Gerente del Banco las personas designada<o 
en el Art. 54 de esta Ley, ni los parientes de los Directores o 
del Presidente de la institución, dentro del 4to. grado de con
sangui,nidacl o 2do. de afinidad. 

Art. 57.-Son atribuciones del Gerente General; 

a) Dirigir la ejecución de las operaciones del Banco y ve
lar por la observancia de la Ley, de los Reglamentos y de loR 
acuerdos de la Junta Directiva y del Directorio Ejecutivo; 

b) l\Iantener informado al Presidente de la marcha de las 
,operaciones del Banco y someter a la consideración del Direc
torio Ejecutivo, por ·lo menos una vez al mes, un informe de la 
posición financiera del mismo; 

e) Proponer al Directorio Ejecutivo el nombramiento, su1-
pensión o remoción de los Jefes de Departamentos y demás em-
pleados del Banco; 

d) Conceder créditos dentro de los Umites y condiciones 
que fije el Dir-ectorio Ejecutivo; 

e) Asesorar al Directorio Ejecutivo, debiendo asistir a la;:1 
~eisiones de {;Stc con voz pero sin voto; 

.. 
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f) Preparar el anteproyecto de presupuesto anual para so
meterlo a consideración del Directorio Ejecutiv0; 

g) Ejercer las demás funciones y facultades que le otorga 
1':t Ley, los Reghmentos y los Organismos del Banco. 

CAPITULO VIII 

DE LAS OPERACIONES 

t Art. 58.- Para la realización de sus fines el Directorio Eje-
cutivo, en la oportunidad quE:_ d de~envolvimiento del Ea.neo lo 
requiera, acordará la creación de los departamentos correspon
dientes, fijándoles ~l ámbito de : 1.1.3 atr:buciones. Sin perjuicio 
dr lo dispuesto en ~l párrafo ant0ricr el Banco iniciará sus ope
raciones en los departame~~to:: c' c crédito, depósito, Caja, Con
tabilidad y .\ uditoría. 

Art. 59.-- El Banco de los Trabajadores podrá recibir de
pósitos a la vista, plazo o de ahorros, a que se refiere la Ley 
General de Bancos y otras entidades de crédito, y efectuar 
aqu-ellas oprraciones crediticias r;tte señalan en el Art. 62 de la 
prrsente Ley, dentro de las limitaciones en ella establecidas y 
las que se señalaren c11 los r espectivos rrglamentos. Podrá, 
asimismo, hacer inversiones 011 obligaciones de e11tidades públi
{'as y empresas privadas cuando se trate de títulos de valor es
table de fácil realización. 

Art. 60.- El Banco de los Trabajadores igualmente ejecu
tará las operacioncis qtw 1as lcv~s autorizan a realizar a los 
bancos comercialPS y los organismos encargados del desarrollo 
habitacional del país. 

-:_'-. . Art. 61.- Para garantizar el buen funcionamiento del Ban-
co y al mismo tiempo poder ate11der las divrrsas necesidades 
dr los trabajadores y captar fondos de distintas fuentes se es
tablece el siguiente princi)Jio básico: 

Con los sufi •.• ir-nte:.; mtlrgenes para garantizar su liquidez 



------1136___::. 

y solvencia solo se practicarán operaciones crediticias a coi'to 
plazo con los fondos disponibles de igual o mayor exigibilidad, 
atendiendo a la experiencia del encaje necesario. Las operacio
nes a mediano y largo plazo sólo s-e podrá ·nefectuar con fondos 
exigibles en los mismos o mayores plazos en que ella esté obli
gada, todo de acuerdo con el reglamento que elaborará al efecto 
y que será aprobado por la Superintendencia de Bancos. 

Art. 62.- De acuerdo con las disposiciones de los artículo!': 
59 y 60, el Banco podrá efectuar las siguientes operaciones: 

a) Conceder préstamos a organizaciones económicas de 
trabajadores, especialmente a cooperativas para proveerlas ele 
capital de trabajo. Las organizaciones sindicales podrán obtener 
préstamos para fines culturales, mutualistas y económicos, ex
ceptuándose préstamos para financiar coBflictos colectivo~ d6l 

carácter económico. 

Los plazos de estas operaciones deberán ser congruentes 
con la naturaleza financiera de las mismas y en ningún caso 
podrán exceder de 5 años. 

b) Conceder, a plazos no mayor de 2 años, pequeños prés
tamos a trabajadores, para cubrir necesidades de emergencia 
tales como enfermedades, operaciones quirúrgicas, sepelios, com
pra de útil-es escolares y otros préstamos similares; 

c) Otorgar préstamos a plazo hasta de 3 años, a arternno~ 
y pequeños industriales para el establecimiento y mejora d€ 
pequeños talleres e •industrias, adquisición de equipo e instru
mentos de trabajo, adiestramiento y capacitación del trabaja
dor y otros préstamos similares; 

d) Otorgar préstamos a t'mpresas, públicas o privadas 
cuando el producto de los mismos se aplique directamente a la 
creación de nuevos empleos. A tal fin , el Banco preparará un 
reglamento en el cual se establezca: a) Una relación directa r,n
tre el número de nuevos empleos por generar y el monto del 
préstamo; b) la obligación de mantener la existencia de los em
pleos durante un pr,ríodo mínimo ele tiempo; e') la facultad del 
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Banco para fiscalizar y supervisar las empresas beneficiarias 
ae este tipo de prestamo para la verificación permanente de 
que sean cumplidas y mante-nidas las condiciones bajo las cua
les fm=:ron otorgadas; y d) la facultad del Banco para exigir 
el pago o cancelación total o parc.:.al del saldo pendiente de cré
dito, si no se cumplen las disposiciones del mismo; 

e) Conceder préstamos para reparaciones mínimas indis
pensables de vivienda a plazo hasta de 3 años. 

Art. 63. - El Banco podrá emitir bonos que serán negocia
bles y devengarán el tipo de interés que establezca la Junta Di
rectiva, a propuesta del Directorio Ejecutivo. 

Art. 64.- El Banco otorgará préstamos hipotecarios por un 
plazo que no exceda de 20 años, ni por más de un 80 % dr.l valor 
del jnmueble dado en garantía. 

Art. 65.- Las construcciones que se hipotequen en garan. 
tías de los préstamos serán aseguradas a satisfacción del Ban
co. El seguro se mantendrá mientras dure el préstamo, a no ser 
que el saldo insoluto de éste s-e hubiere reducido tanto que 21 

valor drl terreno lo cubriere adecua(lamente. 

Art. 66 - Todos los créditos hipotecarios drberán amort;
zarse mensual o trimestralmente a lo sumo. 

Párrafo.- Cuando se trate de préstamos de los señalados 
en el Art. G4, se podrá conceder un período df, gracia para amor
tizaciones mientras dure la construcción, que no excederá de 
un año. 

Art . 67.- En caso ele mora el fümco tendrá derecho a rn .. 
brar intereses por las cuotas de amortización que no hayan sid( 
pagadas a su vencimiento de conformidad con lo estipulado er: 
el r-espectivo contrato. No podrá estipularse un interés rnorato 
rio superior al 12% anual. 

Art. 68--El Banco de los Trabajadores estará sometido ;•. 
la vigilancia de la Superintendencia ele Bar112os. El Superinten-
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dente dará :1viso e instrucciones al Presidente del Banco de cual
quier deficiencia qu0 observare en su funcionamiento, y aquel 
proceder¿, a corregirla dentro del plazo que le señalare. 

Art. 69.-Cuando sean autorizados por sus trabajadores los 
patronos estarán obligados a descontarles del salario o sueldo a 
pagar y a depositarlos a sus nombres en el Banco, las cantida
des que señalen para los sigui-entes fines , todo sin perjuicio d1• 
la obligación establecida en el Art. 84: 

a) Compra de acciones en el Banco; 

b) Depósitos en cuentas de ahono ; 

e) Depósitos en cuentas corrhmtes; 

d) Pagos a cuenta de préstamo. 

Art. 7O.- El patrono que no hiciere las retenciones previs
tas en el artículo anterior o que no remesase al Banco las can
tidadEs retenidas dentro de un plazo d<· 15 días contados a par
tir de la fecha que debió ser hecha o se hubiere hecho la reten
éióíi, pagará un recargó de un 10% quincenal del valor rete
nido, o dejado d2 retener, el cual no podrá ser menos de RDi-
50.OO ni mayor de RD$5,OOO.O0. De los recargos obtenidos, el 
Banco resarcirá al trabajador por los perjuicios económicos su
fridos independientemente de cualquier otra acción que t enga 
contra rn patrono. 

Art. 71.- Las operaciones hipotecarias que practique el 
Banco tendrán por ún :ca finalidad la dotación de vivienda h0-
gar para trabajadores, mediante la adquisición de viviendas an
tes arrendadas o facilitando la adquisición de nuevas vivienda~ 
y rl pago a largo plazo ele las mismas. 

P úrrafo.- El Banco fó!o podrá otorgar préstamos a largo 
p' a:::o y re2ibir garantías hipotecarias para la adquisición de una 
viv:enda nr-E viamente arrendada, para la construcción y poste
rior adquisicii:n de vivienda nuPva y para redimir hipotecas de 
corto plazo que graven la vivienda hogar de sus Lr abajadores. 
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Art. 72.-El Banco podrá aplicar a las operaciones previs
tas en el artículo anterior, los fondos provenientes de: 

a) Bonos; 

b) Venta de cédulas hipotecarias; 

e) Contr atación de créditos nacionales e internacionales 
• de largo vencimiento. 

f Art. 73.- Los créditos hipotecarios destinados a la cons-
trucción de nuevas viviendas, sólo se financiarán, hasta por dos 
(2) :ilños, con los fondos obtenidos mediante la colocación de bo
nos ele ahorros, y otros fondos a m ediano plazo ; los préstamo.:; 
hipotecarios a largo plazo para vivienda-hogar, con los obteni
dos en las ventas de cédulas hipotecarias y ele la contratación 
de créditos nacionales -e internacionales de largo vencimiento. 

Art. 74.-Los créditos hipotecarios para la vivienda-hogar 
ya construida y para los transferidos, sr regirán por los siguien
tes principios : 

a) Se calculará la cuota mensual de amortización de inte
reses capital y seguro, de modo que la suma a pagar no -exceda 
del :33 '''i: del ingreso del grupo familiar mensualmente estimado ; 

b) Se contratará un seguro del cabeza de familia por el 

saldo hipotec1,1,rio; 

c) No podrá otorgarse a quienes Tengan ya una vivienda 
propia, adecuada, a! concepto dr vivienda-hogar. 

P ARRAFO UNICO-· - El Banco no podrá realizar las ope
raciones contempladas e.l'.'l este articulo hasta tanto no haya 
preparado el reglamento re:;;pectivo y éste haya sido aprobado 
por la Superintendencia de Bancos. 

Art. 75.-Siempre que el Ban~o obtuYiere financiamiento a 
largo plazo, podrá establecer un sistema de ahorro voluntario 
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vinculado, que se regirá por un contrato dt:1 ahorro y vivienda
hogar, el cua1 tendrá la siguiente cal'acterísticé\. 

a) Determinación del monto ele la tuota mensuai ele aho
rro obligatorio; 

bJ El monto necesario de la acumulación de cuotas (¡_uc 
originen el der-echo a la vivienda-hogar en propiedad; 

e) La obligación del Raneo de otorgar créditos hipotecarios 
a 20 arios de plazo una vez acumularlo el monto 81: ñalado en el 
cantrato; 

Art. 76--Los créditos para grandes proyectos de v1v1e11-
das !':e licitarán entre constructor-es profesionales y se financia-
1·á la construcción a éEtos, y los créditos hipotecarios a los tra
bajadores adquirientes. 

Art. 77.- El Banco podrá emitlr cédulas hipotecarias has
ta por 1 O veces el capital pagado. 

Art. 78.- Las cédulas serán an ortisabJes en sorteos se
mestrale -;, y ¡,·n un monto que permita que el último no se efec
túe, por la redención automática de los favorecidos en los 
sorteos, 

Ar ~. 79 - -El Banco preferirá para sus contratos de cons
trucción -de viviendas, en igualdad de condiciDnes a las empre
sas qu-2 posean cédulas hipotecarias emitidas por él. 

J\rt. 80.- -El Banco ·gue:la facultado para negociar con em
jTe ·cs Cajas c'e Ahorro y otras instituciones, programas com
binados de contratación y financiamiento de viviendas. 

Art 81.- Al Banco le está prohibido realizar operacionei::, 
cualquiera que sea su índole, con organizaciones pe-líticas. 

CAPITULO IX 

CAPITALIZACION Y DESCUENTOS CtBLIGATORIOS 

Art. 82.- Todos los trabajadores o empleados de las empre-
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sas privadas individuales o colectivas o de entidades del Esta
do regidas por el Código de Trabajo, que devenguen sueldos o 
sa!arios iguales o superiores a RD!ji60.00 (sesenta pesos) men
suales, quedan obligados a pagar el número de acciones comu
nes nominales e intransforibles que se indican a 1..:ontinuación: 

Acciones de Descuento 

Trabajadores con Sueldos RD$10 .00 a Obligatorio 

o S,·llarios Mensuales de : Suscribir Valor Total Mensual 

De RD$ 60.00 a RD$ 80.00 1 RD$ 10.00 RD$0.50 

De RD$ 81.00 a RD$120.00 2 RD$ 20.00 RD$ 1.00 

De RD$121.00 a RD$180.00 4 RD$ 40.00 RD$ 2 .00 

De RDS181.00 a RDS300.00 6 RD$ 60.00 RD$ 3 . 0fl 

De RD$301.00 a RD$5íll1-00 8 RD$ 80.U0 RD$4 . 00 

De RD$501.00 en adelante 10 RD$100.00 RD$ 5 . 00 

Art. 83.- Las acciones a que s1· refiere el artículo anterior 
se pagarán en 20 mensualidades igualef,, excepto cuando los ü 1 ~ 

teresados elijan pagar dichas acciones en un período más cor
to o al contado. 

Art. 84. - Todos los patronos quedan obligados a partir de 
la publicación de la presente Ley, a efectuar los descuentos per
tinentPs en sus planillas cl P sueldos -0 salarios mensuales, quin
cenales o semanales, debiendo entregar estos fondos al Banc0 
de los TrabajadorPs dentro de los primeros quince (15) días del 
mes Riguiente al del descuento. 

1
~ Art. 85.- Los t rabajador2s que devenguen salarios meno-

res de RD~60.00 mensuales podrún suscribir voluntariamente 
una acción común. En este caso será obligatorio para los pa
tronos hacer el descuento por Pl plazo y monto que convengan 
los trabajadores con el Banco . 

1\rt 8'3.-Los dividendos que correspondan al Estado que-
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darán en propiedad del Banco con destino a la formación de 
reservas. 

Art. 87.- Las empresas privadas y demás patronos, ten
drán obligación de descontar de los sueldos o salarios de sus 
empleados y trabajadores, las cantidades autorizadas debida
mente por el trabajador deudor ,o codeudor, para cubrir las obli
gaciones con el Banco por concepto de préstamos, formación de 
ahorros, compra voluntaria ele acciones y otros descuentos que 
autorice el trabajador, y el Banco enviará periódicamente a las 
instituciones, empresas y patronos una lista para que se efec
túen los descuentos correspondientes. 

CAPITULO X 

DE SU EJERCICIO 

Balance r Informe 

Art. 88.-La contabilidad del Banco reflejará en todo mo
mento el estado de liquidez, solvencia y patrimonio de la ins
titución, y se llevará conforme a la legislación r instrucciones 
que establezca la ley y dicte la Superintendencia de Bancos. 

Art. 89.- l\Iensualmente se prepararún los Estados Finan
cieros elaborados según los principios básicos de contabilidad 
bancaria. 

Art. 90.-El Banco publicará un estado condensado de sus 
operaciones al final de cada trimestre. 

Art. 91 .- Los balances correspondientes a los meses de ju
nio y diciembre de cada año, se acompañarán de m1 Estado De
mostrativo de Ganancias y Pérdidas. 

Art. 92.-El informe anual que se presentará a la Asam
blea General de Accionistas deberá contener una relación deta
llada dr la conducci1ín de los negocios del Banco, sus programas, 
planes y proyectos, los -obstáculos encontrados para su ejecti-

r 

.., 
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ción y el resultado de la acción, tanto crediticia como encami
nada a la obtención de fondos. 

Art. 93.- El informe anual se publicará dentro de los 30 
días siguientes al cierre del ej-2rcicio respectivo, y copias dt• l 
m i~mo serán remitidas a las organizaciones de trabajadores 
señaladas en el Art. 10 para que lo hagan -del conocimiento de 
sus miembros-

Art. 94.- El Banco r emitirá sendas copias de los balances 
mensuales y del informe anual a la Superintendencia de Ban
cos, y a la Junta Monetaria. 

Art. 95. -- El Banco deberá suministrar a los representan
tes de la Sup<·rintendencia de Bancos cuanto informe verbal o 
escrito le solicite sobre el estado y características de su~ ope
raciones. 

Art. 96.- De la utilidad bruta qur r.rro.ie el balance del 
ejercicio a:nual , se harán las siguientes deducciones, provisiones 
y reservas; 

a) Gastos de funcionamiento; 

b) Reserva para depreciación de activos permanentes; 

c) Provisi<ín para cuentas dudosas : 

d) Reserva para las obligaciones derivadas de la Ley de. 
Trabajo, contratos colectivos, seguro social obligatorio y demás 
leyes de carácter social; 

e) Reserva para la educación y mejoramiento de los tra
bajadorl'S en general, capacitándoles para un mejor aprovecha
miento y el más adecuado uso de sus ingresos. 

Art. 97.- Hechos los anteriores cargos el remanente de uti
lidad se abonará al superávit. 
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proposición de la Junta Directiva y por acuerdo de la Asamblea 
General. 

CAPITULO XI 

DISPOSICIONES GENERALES 

Art. 99.- En carn de muerte del depositante el cónyuge o 
conviviente de hecho supérstite, o en su defecto el pariente más 
cercano podrá retirar de la cuenta del causante en el Banco 
mediante una declaración jurada y sin necesidad de una decla
ratoria legal de heredero, hasta la cantidad que fijen los regla
mentos y siempre que sea para sufragar los gastos de funerales 

Art. 100.- Las tramitaciones y procedimientos clel Banco 
deberán ser sencill as y expeditas. Para evitar gastos en las ope
raciones no será necesaria la autenticación de firmas ele deudo
res o co--deudores en préstamos individuales hasta la cantidad 
que indique el reglamento. Bastará que el documento se suscri
ba en presencia del funcionario o funcionarios responsables qu ~ 
el Banco designe a] respecto y constituirá título ejecutivo. 

CAPITULO YII 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

. 
Art. 101.-- Durante sus primeros 10 años de operaciones, 

el Banco de los Trabajadores estará excento de todo impuesto, 
tasa o recargo fiscal, distrital o municipal. 

Art. 101.-l\Ií-entras el Estado y sus Organismos Autóno- ,.r 
mos sean propfr,tarios de acciones clase ' 'B", el número de inte-
grantes de la Junta Directiva será de 39. 

Art. 103.-La labor de promover la suscripción del capital 
y ejecutar todos aquellos actos conducentes al establecimiento 
y organización del Banco que se crea por esta Ley, estará a ca,r
go de una Comisión O1ganizadora, que será designada por el 
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Presidente ae la Repúbiica, por úrgano de la Secretaría de Es
tado ele Trabajo. 

Art. lU'!.- A los efectos dél artículo anterior, la Comisión 
Urganiza C:ora elaborará un prospecto contentivo de una descrip
ción de la institución que se va a establ-ecer, la formación de 
su capital, los derechos de los accionistas, las operaciones que 
podrá efectuar y el origen de los fondos de operación, así como 
é.e los mecanismos para d-2signar la adminiEtración del Banco, 
duración de su mandato y las demás características de su orga
nización. Se distribuirá un extracto explicativo de las disposi
ciones ele est& ley y se fijarán lus lineamientos generales ele los 
reglamentos de préstamos y sus diversas clases. Se acompañará 
una hoja de suscripción de acciones. 

Art. 105.-Tan pronto e Jmo la Comisión Organizadora ha 
ya recib:elo la su ,cripción d-2 acciones y su correspondiente pa
go, y cumplido con las pr evisiones contenidas en el Art. 103 , 
proceden.'l a convocar la As1rnblea Constitutiva, la cual tendrú 
por oli.ieto: 

a) Comprobar q~1e se ha cumplido con los requisitos exi
gidos por la presente Ley para la constitución del Banco; 

b) Designar los miembros correspondientes y suplentes de 
la Junta Directiva; 

e) Aprobar los Estatutos: 

el) Aprobar la gestión de la Comisión Organizadora. 

Art . 106.-- -Durnnte !os c1 os primero~ años el r fundonamien
to ch:1 Ban co , cua' ro ( 4) de los miembros ele! Directorio Ejecn
tivo y el Gerente, serán nombrados por el Poder Ejecutivo por 
conducto dr la Secretaría de Estado ele Trabajo. 

DADA en la Sa1a el<:: Sesiones del Senado, Palacio del Con
grern Nacion;,:, en !:'.anto Domingo c'.c Guzrnún, Distr ito Nacio
nal, Capital de la Ikpú l.Jl i ;1 Dop1¡picana, a Ion diecímrnve dí~s 
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del mes cte uctubre del año mil novecientos setenta y dos, anos 
1299 de la Independenria y 1109 ele la Restauración. 

.J oscf ina Portes de Va!enzuela, 
Secretaria. 

Fidias C. Volquez de Hernández, 
Secretaria. 

Aclríano A. Uribe Si!vci, 
Presidente . 

DAD,\ en la Sala de Se~iones de la Cámara de Diputado~, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo d€ Guzman, 
Distrito Nacional, Capital ele la República Dominicana, a lG8 
vemt1c; nco días del mes de octubre -del año mil novecientos s•~-
te:. ta y dos, años 1 ~~¡9 de la Independencia y 1109 de la Restau
rac:ón. 

Jos6 Eligio Bautista Ramos, 
Secretar io. 

Je!':ús María García l\Iorales, 
Secretario. 

A tilio A. Guzmán F ernández, 
Presidentf'. 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente ce la República Domini c- an;1 

En ejercicio ele las ··atribuciones que me confier e el a r t ic:.ll '.• 
55 de la Constitución de la República; 

PROMULGO la present e Ley y mando que sea r ublica<'Ll 
en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumpfüni '.:'nb. 

DADA En Santo Domingo cl-2 Guzmán , Distrito Nacional. 
Capital de la República Dominicana, a los veintisiete días dC'l 
mes de octubre del mil novecientos setentié'os. año!': 1299 de la 
¡ndependencia y 1109 d-2 la Restauración . 

.TOAQUIN IlALAGUETT. 
f - • ':- , r 

I 
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Resolución N9 413, que aprueba el Contrato suscrito entre el Estado 

Dominicano y el Sr. Rafael Hidalgo Báez. 

(G. O. N9 9281, del 15 ú·e Noviembre de 1972) 

!\'UMERO 413 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de l,i República 

VISTO ,J incíso l!J del ar t ículo 37 de la Constitución de la 
, República; 

VISTO el Contrato celebrado en fecha 21 de agosto de 1972, 
por medio del cual el Estado Dominicano traspasa a título de 
v€nta en favor del señor Rafael Hidalgo Báez, una porción de 
terrenu l.'.un área de 2,000.00 metros cuadrados, ubicado dentro 
de la Parcela N '·' 110-Ref.-780-F del Distrito Catastral N9 4 del 
Distrito Nacional, (Solar N9 31 de la Manzana 6-F, Unidad Ma
guá, de la Urbanización Los Cacicazgos) . 

RESUELVE: 

UNICO: APROBAR d Contrato precedentement€ señalado 
que copiado a la letra dice así: 

ENTRE: 

EL EST AlJO DOMINICANO, debidamente representado 
en este ado por el Administrador General de Bienes Nacionales, 
señor AGRON. RAFAEL H. RIVAS, dominicano, mayor de 
edad, casado, funcionario público, de este domicilio y residen
cia , 1~ortador de la cédu!a de identificac'ón pPrsonal N9 6904, 
serie 34, con :::e'Jo hábil , qui2n actúa en virtud de las disposi-
ciones contenidas rn el P oder de fecha 9 de agosto de 1972, ex
})edido por el Pnder Ejecutivo, que lo faculta para el otorga
miento del preE:ente documento, de una parte; y de la otra par
te , <'' señor RAFAEL HIDALGO BAEZ. dominicano, mayor de 
edad, soltero, comerciante, domiciliado y rcsidenü en el kiló
,:netro lG de la Auto1Jista Duarte, del Dis trit9 Naciqnal, p9rta-
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dor Ge la cédula ele identificación personal N9 14495, serie 3t 
con sello hábil, se ha convenido y pactado el siguiente: 

CONTRATO: 

PRII\IERO: EL ESTADO DO1\IINICANO, por órgano de 
su representante, VE NDE, CEDE Y TRASPASA, con todas las 
garant :as d~ dci·echo, libre de cargas y gravámenes, en fa vor 
del Eeflor RAFAEL HIDALGO BAEZ, quiEn acepta el inmuebl.: 
que ::;e describe a continuación: 

"Una porción de t erreno con árEa de 2,000.00 m et ros cua
drados, ubicado dentro de la Parcpla N9 110-R-cf.-780-F, del Dis
trito Catastral N9 4, del Distrito Nacional, (Solar N9 :31 , de la 
l\fanzana 6-F , Unidad J faguá, de la Urbanización Los Cacicaz
gor;) , con los siguie-nte3 linderos: al Nor te, Avrnicla Enriquillo 
(Sarasota), por donde midP. 50.00 metros lineales; al Este, A ve
nida Guarionex (Bahoruco), por cl cn!-2 mide 40-09 nwtros li
nea~es, al Sur, resb ele la misma pan:2!a (Sular N'·' 32) , p :: r 
donde mide 50.00 metros lineales; y al Ozste, resto de la misma 
parcela (solar N'-' :rn), por donde mide 40 .09 nwtros lineales. 

SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes 
para la presente venta , li a sido por la suma de HD!f2t:i,000.00 
(VEINTISEIS :\IIL PESOS ORO NO/ 100), que el comprador 
ha pagado mediante p] r ecibo númPro 277763, de fecha 17 do: 
F ebrero de 1972, expedido por el Colector de Rentas Internas, 
de esta cíJ dad, suma por la cual el Be. taco D ornin =cano otorga 
en su favor formal r ecibo d<• d-sscargo y finiquito en forma le
gal lJOr el precio íntegro de la presente venta. 

TERCERO: EL ESTADO DOMINTCANO just:fina su de
recho de propiedad rnbre el inmueb1e oh.i-:: t.0 drl ¡JrPEen tE' cnn
trato, E"n virtud del Certificai:!o de Tít u 'a N9 íi":í-1593. ex1Jerliéfo 
en su favor por el Re'i( is+r ar1or r'e Títu l ry; d<·l Distr¡to Nacion al. 

CUARTO · Q w· ,:¡~ f:''n1·p,:;r¡ yne 0-te rstnh'rcido entrP la<; n ':l r 

l es , oue e' ¡11· ,. - ni·" r1 ,-r nni1•:1to r'e'1r- r:í -,,,. 7 rrr ctirl n A.1 f'onr:reso 
Natjonal para ·; 11 :iprobación

7 
en vista de ~ue el m~:mo t iene ur¡ 
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valor mayor de RD$20,000.00 <VEINTE MIL PESOS ORO), de 
conformidad con las disposicicnes contenidas en el Art. 55, In
ciso 10, ,de la Constitución de la República. 

QUINTO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del 
presente contrato y para lo no previsto en el mismo se remiten 
al derecho común. 

HECHU Y FIHMADP, c: n :::'.os originales de un mismo te
nor, uno para cada una ue las vartes contratantes, en Santo 
Domingo, Dist rito :-,.'ac:ona!, C.:. i t:a l de 1a República Domini
cana, a los 21 días del mes c·e :1._::os'.o del año mil novecientos 
setenta y dos (1972). 

POR EL ESTADO DOMINICANO: 

Agrón. Rafael H. Rivas, 
Administrador General de Bienes 

Nacionales. 

Rafael Hidalgo Báez, 
Comprador. 

YO, DR. l\IA~UEL FERRERAS PEHEZ, Abogado, Nota
rio-Público de los del númEro para el Distrito N acionaL CER
TIFICO Y DOY FE: Que pcr antr mi comparecieron los seño
Tes AGRON. RAFAEL H. RIVAS Y RAFAEL HIDALGO 
BAEZ, de calidades y g2nrrales que constan en el presente acto, 
personas a quienes conozco y rr. e han declarado bajo la fé del 
juramento, que las firmas que anteceden, puestas por ellos en 
mi preencia, son Jas P1~i:nnas cu 3 acostumbran usar en todos 
sus actos, tanto púb1icos como rr ivados. de todo lo cual doy en
tera fé y crédito, en Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital 
de la Hepública D omin:cana, a lm 21 días del mes de agosto 

"\.;. drl año mil novecientos setenta y dos (1972) . 

Dr. Manuel Frrreras Pérez, 
Abogado-Notario Público. 

DADA en la Sal a de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso N!l cional, en Santo Domingo de Guzmán, 
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Di.strito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
diecis iete días del mes de octubre del año mil novecientos se
tenta y dos, aúos 1299 de la Independencia y 110'-' de la Res-
tauración. 

José Eligio Bautista Ramos, 
Secretario. 

Jesús María García l\Iorales, 
Secretario. 

A tilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente. 

DADA en la Sala de Sesiones del S-enado, Palacio del Con
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distri to )facio
nal, Capital de la República Dominicana, a los veinticuatro díM 
del mes de octubre del año mil novecientos setenta y dos, años 
1299 de la Independencia y 1109 de la Re~tauración. 

Josefina Portes de Valenzuela, 
Secretaria . 

.Fidias C. Volquez de Hernández, 
Secretaria. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

En €Jercicio de las atribuciones que me confirre el artículo 
55 de la Constitución de la 'República; 

PROl\IULGO la presente Resolución y ntJ=,¡_ndo que sea pu
blicada en la Gaceta Oficial, para su conocimie.vfo ycumpli
miento. 

DADA en Santo Domingn de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintisiete días del 
mes d<> octubre del mil novecientos setenta y dos , años 12!)1.l df! 
la Independencia y 1109 de la Restauración. 

JOA1QUIN BALA GUER 



.. 
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Resolución N9 414, que apn1eba el Contrato suscrito entre el Estado 

Dominicano y el Sr. Gust avo Gómez Ceara. 

(G. O. N9 9281, dd í 5 C:e Noviembr e de 1972) 

NUMERO 414 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

VISTO: el inciso 19 ciel Art ículo 37 de la Constitución de 
la República; 

VISTO: el Contrato -ele permuta suscrito el día cuatro del 
mes de Octubre de 1972, entre el Estado Dominicano y el Doc
tor Gustavo Gómez Ceara; 

RESUELVE 

UNICO : APROBAR e~ Contrato de permuta suscrito en 
fecha 4 d1• Octubre de 1972, entr e el Estado Dominicano debi
damente representado por el Agrónomo Rafael H. Rivas, Ad
ministrador General de Bienes Nacionales y el Doctor Gustavo 
Emilio Gómez Ceara, por med~o del cual el primero traspasa 
al se~undo dos casas tiun ''D:rplex". edificada!'! dentro del solar 
N9 l de la Manzana N<J 247Lt corre~pondiente a la P.:.rcela N9 
110-Ref.-780 del Distrito Catastral N9 4 del Distrito Nacional 
situadas en la Prolongación de la Ave·nida Bolívar, valoradas en 
la suma total de RD$29,000 OO . A su vez, el Dr. Gómez Ceara, 
traspasa en calidad de permuta al Estado Dominicano una por
ción de terreno con área de 348.89 metros cuadrados, dentro 
del Solar N9 6 de la Mnnznm 1. '['JQ 81 lel Distrito Cahstral Nº 1 
del l\Iunicipio de La Ve_!!a. valorada rn la suma de RD~12,408.88, 
que copiado a la letra dice así : 

ENTRE: 

"EL ESTADO !: OMTNIC :\.~O. debidamente representado 
en este acto por ;,1 Admin:stracfor General de Birnes Nacionales 
AGRON. RAFAEL H. !UVAS. dr rninicano, mayor de edad, ca
sado, funcionario público, de este domicilio y residencia, porta-
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dor de la cédula de identificación personal N9 6904, serie 34, 
con sello hábil , quien actúa en virtud de las disposiciones con
tenidas en el poder de fecha 28 de septiembre de 1972, expedido 
por el Poder Ejecutivo, que lo faculta para el otorgamiento dei 
presente documento, de una parte; y de la otra parte, el Dr. 
GUSTAVO Ei\IILIO GOMEZ CEARA, dominicano, mayor de 
edad, casado, abogado, de este domicil io y residencia, portador 
de la cédula de ide-ntificación personal :N''-' 1183, serie 47, con 
sello hábil, debidamente representado en este acto por su espo
sa, señora MARIA ERNESTIXA BRISSON DE GOlVIEZ, do
minicana, mayor de edad, de éste domicilio y residencia, de 
oficios domésticos, portadora de la cédula de identificaci,ín per
sonal N9 48, serie 47, con sello hábil, en virtud del Poder de 
fecha 15 de abril de 1972, debidamente legalizado por el Lic. 
Juan Pablo Ramos F -, abogado Notario Público de los del nú
mero para la Provincia de La Vega, se ha convenido y pactado 
el siguiente: 

CONTRATO: 

PRIMERO: EL ESTADO DOI\IINICANO por órgano de su 
representante, CEDE Y TRANSFIERE, en calidad ele PER
MUTA, con todas las garantías de derecho, libre de cargas y 
gravámenes, en favor del DR. GUSTAVO El\TILIO GOMEZ 
CEARA, quien acepta, a través ele su r cpres-entante el inmueble 
que se describe a continuación: 

"Dos casas tipo Duplex, edificadas dentro del Rolar N9 1. 
de la Manzana N'-' 2474, correspondiente a la parcela N,;, 110-
Ref.-780, d-el Distrito Catastral N9 4, del Distrito Nacional, si
tuadas en la Avenida Bolívar (prolongación) , de esta ciudad, 
con los siguientes linderos: al Norte, A venida Bolívar, por don
de mide 26.00 ML: al Este, resto de la misma parcela, (solar 
N9 2) , por donde mide 40.01 l\IL; al Sur, resto de la misma par
cela, (solar N9 24) , por donde mide 25.87 ML; y al Oeste, calle, 
por donde mide 40.00 ML, dicho solar tiene un área de 1,037.29 
metros cuadrados. 

SEGUNDO: El inmueble que por m-edio del presente con-



trato de PERMUTA, traspasa el ESTADO DOMINICANO en 
favol' del DR. GUSTAVO EMILIO GOl\IEZ CEARA, ha sido 
avaluado en la suma de RD$29,0U0.00 (VEINTINUEVE MIL 
PESOS ORO). 

TERCERO: EL DR. GUSTAV() EMILIO GOMEZ CEA
R.\ , a cambio del inmueble precedentemente descrito, CBDE Y 
TRASPASA, en calidad de PERl\IUTA, a través de su repre
sentant<', en favor del ESTADO DO1\IINICANO, quien acepta, 
a través de su representante, el inmueble que se describe a con
tinuación: 

"Una porción de terreno con área de 3!8.89 metros cua
drados, dentro del Solar N9 6, de la l\Ianzana N9 81, del Distrito 
Catastral N9 1, del Municipio de La Vega, y sus mejoras, con
sistentes en una casa de madera, localizada en la calle Restau
ración de esa ciudad, con los sigui-entes linderos y medidas: at 

Norte, solar N() 5; al Este, calle Restauración ; al Sur cal)e Gar
cía Godoy y al Oeste, solar N9 7". 

CUARTO: El inmueble que pcr rnedio del presente con
trato traspasa el señor DR. GUSTAVO EMILIO GO:'.\1EZ CEA
RA, en calidad de PERMUTA en favor del ESTADO Dül\'IIN1-
CANO ha sido avaluado por la Dirección General del Catastro 
Nacional, en la suma total de RDi12,40848 (DOCE MIL CUA
TROCIENTOS OCHO PESOS ORO CON 48/ 100). 

QUINTO: La diferenc:a del valor existente entre los in
mueb1es objeto del presente contrato, ascendente a la suma de 
RD$16,591.52 (DIECISEIS MIL QUINIENTOS NOVENTIUN 
PESOS ORO CON 52/ 100), ha sido pagada por el Dr. GUS
TAVO EMILIO GOMEZ CEARA, seg-ún se conmru-eba median
te el recibo N9 500426, de fecha 4 <le octubre de 1972. expedi:h 
en su favor por el Colector ele Rentas Internas, de -esta ciudad, 
suma por la cual el ESTADO DOMINICANO otor12;a en favm: 
del señor DR. GUSTAVO El\IILIO GOMEZ CEARA formal r e
cibo de descargo y finiquito en forma legal. 

SEXTO: EL ESTADO DOl\IINICA~O jv.stifica su derPch 
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d!:J propi-edad sobre el inmueble que traspasa en calidad de PER
MUTA en fav0:r del DR. GUSTAVO EMILIO GOMEZ CEARA, 
en virtud del Certificado de Título NQ 65-1593, expedido en eu 
favor por el Reg1s1:rador d-e Títnlos del Distrito Nacional. 

SEPTll\IO: EL DR. GUSTAVO EMILIO GOl\IEZ CEARA 
justifica ni derEcho de propiedad sobre el inmueble que tras
pasa en calidad de PERMUTA en favor del ESTADO DOMI
NICANO en virtud del Certificado de Título N9 210, expedido 
en su favor por el Registrador de Títulos del Departamento de 
La Vega. 

OCTAVO: El inmueble que tr~spasa el ESTADO DOl\lINI
CANO en calidad de PERMUTA -en favor del Dr. GUSTAVO 
El\IILIO GOl\IEZ CEARA , debe ser sometido al Congreso Na
cional para su aprobación, en vista de que el mismo tiene un 
va·or que excede de RD~20,000.00 (VEINTE l\IIL PESOS ORO) 
de acuerdo con las disposiciones contenidas en el Art. 55, inciso 
10 de la Constitución de la República. 

NOVENO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del 
presente contrato y para lo no previsto en el mismo se remiten 
al der-2cho común. 

HECHO Y FIRMADO, en dos originales de un mismo te
nor, uno para cada una de las partes contratantes, en Santo 
Dor:aingo, Distrito Nacional, Capital de la República Domini
cana, a los 4 días del mes de octubre del año mil novecientos 
set{:nta y dos (1972) . . 

POR EL ESTADO DOMINICANO: 

Arrron. Rafael H. Rivas, 
Adnúüstrador General de Bienes 

Nacionales. 

POR EL DR. GUSTAVO El\IILIO GOMEZ CEARA: 

María Ernestina Brisson de Górnez. 

YO, DRA. HAYDEE F . DE MONTAS GUERRERO, Abo
gado-Notario Público, de los del Número para el Distrito Na-

r -
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donal, CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mí comparede-0 

ron los s-eñores AGRON. RAFAEL H. RIV AS Y l\ilARIA ER
NESTIN A BRISSON DE GOME2_ de generales y calidades que 
constan, personas a quienes doy fe conocer y me han declarado 
bajo !a fe del juramento ser esas las firmas que acostumbran 
usar -en todos sus actos tanto públicos como privados de todo 
lo que doy fe y crédito. En Santo Domingo, Distrito Nacional. 
Capital de la República Dominicana, a los 4 días del mes de 
Octubre del año (1972). 

DRA. HAYDEE FROl\IETA DE MONTAS GUERRERO 
Abogado-Notario Público. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito .Nacio
nal, Capital d-e la República Dominicana, a los veinticuatro días 
del mes de octubre del año mil novecientos setenta y do~, años 
129Q de la Independencia y 110° de la Restauración. 

.Josefina Portes de Valenzuela, 
Secretaria. 

Fidias C. Volquez de Hernández, 
Secretaria. 

Adriano A. Uribe ~uva, 
Presidente . 

DADA en la Sala de Sesiones el€ la f;ámara de 1J1purndos, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Gti:zmán , 
Distrito· Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veinticinco días del mes de octubre del año mil novecienws se
t€nta y dos, años 129° de la Independencia y 1109 de ia Res
tauración. 

Jesús María García Morales, 
Secretario. 

José Eligio Bautista Ramos. 
Secretario. 

_\tilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente. 

·' 



- 1156-

JC)AQUIN BALAGTJER 
Presidente de la Repúh>lica Dominicana 

En ejer cicio de las atribuciones que me c:onfiere el artícui•J 
55 ele ia Constitución de la República; 

PROi\IULGO la presente Resolución y mando que sea pu
blicada en la Gaceta Ofi cial, para su conocimir,nto y cumpli
miento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintisiete días del 
mes de octubre del año mil novecientos setenta y dos, años 129Q 
de la Inderendencia y ll0Q de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

t ey N9 415, 1ue r eforma el Or dinal 21 del Artículo 2 de la Ley N9 173, 

de fecha 9 de mamo de 1964. 

(G. O. NQ 9281, del 15 ú."e Noviembre de 1972) 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NUI\ IERO 415 

ARTI- ~ULO UNICO.- Se reforma el Ordinal 21 del artículo 
2 e/{; la L~ r N9 J 73, que unifica los impuestos, derechos y car-
g as S'.lbre mercancías importadas, de fecha 9 del mes de marzo ¿ 
(2 ! ai: o H 64, modi ficado por la Ley N9 221, del 23 de abril del 
: i ~acb afü , para que rija así : 

OR DINAJ , 21. Herramientas y utensilios que se emplean en la 
agr icultura, comprendidos en la partirla 82.01 

◄ 
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del Arancel de Aduanas, Ley 170 excepto la 
subpartida 82.01-00.03 ...... 5% ad valorem. 

l\Iachetes, mochas y cuchillos para la agricul
tura, comprendidos en la sub-partida 82.01.00. 
03 del Arancel vigente (Ley 170) 75 % ad-va
lorem. 

Cuando las herramientas y utensilios a que se 
r-efiere la parte capital de este Ordinal se pro
duzcan rn el país, será gravada su importación 
con un 75 % ad-valorem, previa certificación 
expedida por la Secretaría de Estado de Indus
tria y Comercio, en la cual conste que la fa
bricación nacional de dichos artículos es sufi
cient-e para satisfacer el co·nsumo nacional, y 
que reúnen los niveles mínimos aceptables de 
calidad, pudiendo competir en precio con sus 
similares extranjeros. 

DADA en \.a Sala de Sesion-es del Senado, Palacio del Con
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio
nal, Capital de la República Dominicana, a los oncP días de) 
mes de octubrf'. del año mil novecientos setenta y dos, años 
1299 de la Ind-ep~ndencia y 1109 de la Restauracirín. 

Josefina Portes ae Valenzuela. 
Secretaria. 

Fidias C. Volquez de Hernández, 
Secretaria. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 

DADA en la Sala de Sesion:>s de la Cámara de Diputados, 
Faiacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
tre:r.h'\n días rli:-l mes de octubre del año mil novecie1:.tos se-
r 1 • • 
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tema y aos, ai'los, 129" cte la lndepencte-ncia y llO,,., de la Res◄ 

cauración. 

José Eligio Ba·titista Ramos, 
Secretario. 

Jesús María García Morales, 
Secretario. 

Atilio A. Guzmán Femández. 
Presidente. 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que mr confi€re el artículo 
55 de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Ley, y mando que sea pu0licad~ 
en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA €TI Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio·nal, 
Capital de la Repúbliea Dominicana, a los dos días del mes de 
noviembre del año mil novecientos setenta y dos, años 129,;, de 
la Independencia y 1109 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

. 
Resolución N"' 416, que aprueba la Convenció11 sobre las medidas que 

deben adopt,arse para prohibir e impedir la importació11, la exportactón 

y la transfe1·encia de pl'Opiedad ilícitas de bienes c·ulturales. 

(G. O. N9 9281, del 15 ae Noviembre de 1972) 

NUMERO 416 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

VISTO el inciso 14 d€l artículo 37 de la Constitución de 
la República; 
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VIST~\. la Convención sobre medidas que deben adoptarse 
para proteger e impedir la importación, la exportación y la 
transferencia de propiedad ilícitas de bienes culturales, enca
minada a resguardar contra los peligros de robo, excavación. 
clandestina. y exportación ilícita, a aquellos objetos que, por 
razones religiosas o profanas, sean considerados como bienes 
culturales y que hayan sido expre:oamente designados por cada 
Estado como de importancia para la arqueología, la prehisto-

.,- ria, la historia, la literatura, el arte o la ciencia. 

RESUELVE 

UNICO.-Aprobar la Convención precedentemente señala
da, que copiada a la letra dice así: 

"C:ONVENCION SOBRE LAS i\IEDIDAS QUE DEBEN ADOP
TARSE PARA PROHIBIR. E IMPEDIR LA IMPORTACION, 
LA EXPORTACION Y LA TRANSFERENCIA DE PROPIE--

DAD ILICITAS DE BIENES CULTURALES". 

La Conferencia General de la Organización de las Nacio
nes Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultma, en su 
16a. reunión, celebrada rn París, del 12 de octubre ;si,l 14 de no
viembre de 1970, 

R~cordando la importancia de las disposiciones de la De
claración de los principios de la cooperación cultural internacio
nal que la Conferencia General aprobó en su 14a. reunión, 

CONSIDERANDO QUe el intercambio de bienes culturales 
entre las naciones con fines científicos, culturales y educativos
aumenta los co11ocimientos sobre la civilización huma_na, rnri
quece la vida cultural de todos los pueblos e inspira el respeto 
mutuo y la estima rntre las naciones. 

CONSIDERANDO que los bienes culturales son uno de los 
f cµ: cp':os fpnda~ fn t¡:¡les ele la c~vili7tación y de la culhn·a de los 
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pueblos, y que sólo adquieren su verdadero valor cuando se co
uocen con la mayor precisión su origen, su historia y su medio, 

CONSIDERA~DO que todo Estado tiene el deber de pro
tt,ger el patrimonio constituído por los bienes culturales exis
t€ntes en su territorio contra los peligros de robo, excavación 
clandestina y exportación ilícita, 

CONSIDERANDO que para evitar esos peligros es indis
pensable que todo Estado tenga cada vez más conciencia de las 
obligaciones morales inherentes al respeto de su patrimonio 
cultural y del de todas las naciones, 

CONSIDERANDO que los museos, 1as bibliotecas y los ar-
chiv,os, como instituciones culturales, deben velar por que la 
constitución ele sus c0Jecc10nes se base en principios morales 
univcn;alr:1ente r c:?onoc!dos, 

CONSIDBRANDU que la irnportac10n, la exportación y la 
transferencia de propiedad ilícitas de los bienes culturales difi
cultan la comprensión mutua de las naciones que la Unesco tie
ne el deber de favorecer, entre otras formas, recomendando a 
los Estados interesados que concierten conv-1::nciones inte1·nacio
nales con ese objeto, 

CONSIDERANDO que, para ser et1caz, la protección del 
patrimonio cultural debe organizarse tanto en el plano nacional 
corno en el internacional, y que exige una estrecha colabora
ción entre los Estados, 

CONSIDERANDO que la Conferencia General de la Unes
co aprobó ya en 1964 una Recomendación con este objeto, 

Habiendo examinado nuevas propuestas relativas a las me
didas destinadas a prohibir e impedir la importación, la expor
tación y ia transferencia de propiedad ilícitas de bienes cultu
rales, cuesticín que constituye el punto 19 del orden del día de 
la reunión, 

Después de haber clecidido1 en la 15~ reunión, que est4 

.. 
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cuestión sería objeto de una convenc10n internacional, aprueba 
el día catorce de noviembre de 1970, la present€ Convención. 

ARTICULO PRll\IERO 

Para los efectos de la presente Convención se considerarán 
como bienes cultural-es los objetos que, por razones r eligiosas 
o profanas, hayan sido expresamente designados por cada Es
tado como cie impol'tancia para la arqueología, la prehistoria, 
ia hisi:oria, la li tera tura, el arte o la ciencia y que per tenezcan 
a _as ca tegorías -enumera<las a continuacicín : 

a) las colecciones y ejemplares raros de zoología, botánica, 
mi neralogía, anatomía, y los objet os de interés paleontológico: 

L) los bienes r elacionados con la historia, con inclusión de 
la historia de las ciencias y de las técnicas. la historia militar 
y la historia social , así como con la vida d-e los dirigentes, pen
i::adores, sabios y artist2. s ·nacionales y con los acontecimientos 
de importancia nacional ; 

c) el producto de las excavaciones (tanto autorizadas co
nF, clandestinas) o de los descubrimientos arq ueoliígicos; 

el) !os elementos procedentes de la desmembración de m o
numentos ar tísticos o históricos y de lugares ele interés arqueo 
lógico; 

e) antigüedades que t en e-~m más ele 100 años, tales como 
inscripciones, monedas y sellos grabados; 

f_l el material etnológico; 

g) los bienes de interés artü,tico tales como: 

\) cuadros, pinturas y dibujos hechos enteramente ~ 
mano sobre cualquier soporte y en cualquier mate
r ;al ( con exclusión el e los dibujos industriales y 012 
los artículos ma·nufacturados decorados a mano) ; 

ii) producciones originales ele arte est?-bwrio y d~ 
~scpltura en cualquier material ; 
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iii) grabados, estampas y Iitog L"afías originales; 

iv) conjuntos y montajes artísticos originales en cual
quier material. 

h) manuscritos raros 8 incunables, libros documentos y 

publicaciones antiguos de inte::.-.~s especial (histórico, artístico, 
cientffico, l!t :crario, etc.) sue1tos o en colecciones; 

i) sellos de correo, sellos fiscales y análogos, sueltos o en 
colecciones; 

j) archivos, incluidos los fonogrúficos, fo.togrúficos y ci
nematográficos; 

k) objeto de mobi:iario que tengan más d!' 100 años a ms
trura ,:,ntos de música antiguos. 

ARTICULO 9 

1.- Los Estados Partes en la presente Convención r econ:J 
cen que la impor í:ación, !a exportación y la transf erencia ele 
propiedad ilícitas de los bienes culturales constituyen una de 
las causas principales del empobrecimiento del patrimonio cul
tural de los países ele origen de dichos b ienes, y que una co!abo-
ración internacional constituye uno ck los medios m ús cficacP,_. 
})::l 11'5l. nrntP<rAr ¡;¡ug hif\Y,(-)~ f'1Jlt11r~lP.c, r¡:,,:,nertivns 1:nn trr1 t orlAS lo,· 

pe' i_gros que Pntra11an aauellos a ctos. 

2 - Con este obi-eto_ lo;;; Estados PRrtes se comnromP.bm '1 

combatir esas prácti<:as con les rne rlios rl e m1P rlisno.nqr1 ·, c- ,,-1-.r,., 

todo sup"imienclo sus cau ::;;rn_ rle ten iPn r n sn cu r _. 1 v rvu d;rn r'o a 

efectuar !as reparaciones que se imoomrnn . 

ARTICULO ~ 

Son ilíc:tri; · :1 i:!~DOl't2 c:ón. l::i ,--,-nrt::;ri/n v h íra n<:··c-'r ,-, n 

<;;j4 d~ propied~,I dn lo:'- bienes ~ultura!~s 9ur- se efegtú en infrir¡ -
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1,~1endo las ,.11spos1c:ones adoptadas por los Estados Partes 1en 

virtud de la ¡Jresente Convención. 

ARTICULO 14 

Los Estd.dos Partes en la presente Convención recouuceu 
que para los ~rectos de la misma, íorman parte del patn!uunio 
cultural de c~da Estado los bienes que pertenezcan a la . ..:ate
gorias enumeradas a continuación: 

a) bienes culturales debidos al gemo rndividual o c01ectivo 
.... e nacicnaie.,; ;de Estados de que se trate y bienes cultura1es im
portantes JJC:re.. ese mismo Estado y que hayan sido creados 
en su territo1•io por nac,onales de otrt.o p~ses • o por apatridas 
que residan en él, 

b) biene,:; culturales hal 'ados en e1 territorio nacrnnai; 

CJ biene1 culturales adquiridos por misiones arqueológi
cc1s, emológh:as o de ciencias natura1es con el consentimiento 
n-e 1as autoridades competentes del país de origen de esos 
bienes; 

d) bienes culturales que hayan sido objeto de intercam
bios libremente consentidos; 

e) bienes culturales recibidos a título gratuito o adquiri
dos lrgalmente con el consent imiento de las autoridades com
r rremes del país de origen de esos bienes. 

ARTICULO 5 

Para asegurar la prote2ción de sus bienes culturales con 
tra la importación, la exportacifin y la transf-2rcncia de propie
Jact ilícitas, los Estados Partes en la presente Convención se 
obligan a establecer en su territorio, en las condiciones apro
piadas a cada país, uno o varios servicios de protPcción cl€1 pa
trimonio cu ' tura!, si esos servicios no existen aún, dotados de 
personal competente y en número suficiente para garantizar de 
rp.apera efic~z las funciones que se indican a continuación; 
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a) contribuir a Ja preparación de los proyectes de textos 
legisíativos y reglamentarios que permitan la protección del 
patrimonio cultural y cie un modo especial la r epresión de las 
importaciones, exportaciones y transf ere1:cias de propiedad fü . 
citas de los bienes culturales importantes; 

b) establ-Ecer y mantener al día, a partir de un inventario 
nac:onal de protección , la lista de los bienes cult u rales impor
tan '. e3, públ:cos y privas os, cuya exportación constituiría un 
empobrecimiento considerable del patrimonio cultural nacional ; 

c) fomentar el desarrollo o la cr-2ació-n de las instituciones 
científicas y técn icas (museos biblioteca~, archivos, laboratorios, 
talleres, etc.), rn•cesarias para garantizar la conservación y la 
va1orización de los bienes culturales ; 

ci ) organizar el cc.ntrol de las -excavaciones arqueológicas, 
garantizar la com:ervación "insitu" de determinados bienes clll
turales y proteger ciertas zonas reservadas para futuras inve:::,
tigaciones arqueolÍ>gicas; 

e) dictar, con d-2stino a las personas interesadas (directc, .. 
res de museos , co'eccionistas, anticuarios, etc .) normas que se 
ajusten a los principies éticos formulados en la presPnte C<uwru-
ción y Y:::lar ror el respeto d-2 rsas normas; 

f) ejercer una acción educativa ¡wra estimul<ir y cleS,ffh 
llar el respeto al patrimonio cultural de todos los Estado~ y di
fundir ampliamente las disposiciones dr la presente Convención 

g) velar por que se dé la publicidad apropiada a todo cmi• 
de desaparición de un bien cultural. 

ARTICULO 6 

Les Estados Partes en la n1·esert9 Cm~vcrci•ín :=e obr~·a,. 

a) A -Esta '.:rcer un cer ~! fí ~a,10 a ·N n:irl0. P.n r·l cna l el l!: !:
tado exportador autorice la exportación del bien o de los bienec 

---4 
• 
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culturales de que se trate y que deberá acompafíar a todos los 
bienes culturales r-2gular:rnente exportados. 

b) A prohibir la salida de su territorio de los bienes cul
turales no acompañados del cedificado de exportación antes 
mencionados. 

c) A dar la oportuna difusión a Esta prohibición, especial
ment-2 entre las personas qu ~ pu _ inan exportar e importar bie
nes culturales. 

ARTIC_., LO '7 

Los Estados Parte3 en la p~ e e 11te Convenci6n se obligan: 

a) A tomar todas Jas mE:::1: ~' as necesarias, conforme a la 
legislación nacional, para i:::-~ - : r la 2dquisición de bienes cul
turales procedentes de otro Edado Parte en la Convención ,por 
los museos y otras instituciones similares situados en su terri
torio, si esos bienes se hubier-cn exportado ilícitamente después 
de la entrada en vigor de la Convención ;y en lo posible, a in
formar al Estado de origen, P2rte en la Convenci6n de toda 
oferta de bienes cultura1es expor tados ilícitamente de ese Esta
do después de la entn :da en vigor de la presente Convención 
en ambos Estados; 

b) i) A prohibir la importación de bienes culturales ro
bados en un mu'-' r:J un monumento público civil o 
religio:co, e una i-nstit ución similar. situados en el 
ter ritorio dP otro P."tado Parte en la Convención, 
después de la entrada rn vigor de la misma en los 
Estados en cuest ión , siempre que se pruebe que ta
les bienes figuran en d inventario de la institución 
interesada; 

ii) A tomaT medidas aorndadas para decomisar y res
tituir, .a ne tid 0n del Estado de origen Parte en la 
Convención, toce hirn cultural r obado e importado 
después de la entrada en vigor cfo la presente Con-
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venc10n en los dos Estados interesados, a condición 
de que el EEtado requiri~nü: abone una indemniza
ción equitativa a la persona que lo adquirió de bue
na fe o que sea poseedora legal de esos bienes. Las 
¡ieticiones de comiso y restitución deberán dirigirse 
al Estado requerido por vía diplomát ica. El Estado 

requiriente deberá faciiitar, a su costa, todos los 
medios de prueba necesarios para justificar su pe
tición de decomiso y restitución. Los Estados Par
tes se abstendrán de imponer derechos de aduana, 
u otros gravámenes, sobre los bienes culturales res
tituídos en arreglo al presente artículo. Todos los 
gastos correspondientes a la restitución del o de los 
bienes culturales en cuestión, correrá a cargo del 
Estado requiriente. 

ARTICULO 8 

Los Estados Partes en la presente Convención se obligan a 
imponer sanciones penales o administrativas a toda persona res
ponsable ele haber infringido las prohibiciones contenidas en el 
apartado b) del artículo 6 y el apartado b) del artículo 7. 

ARTICULO 9 

Todo Eatad<. Parte en 'la presente Convenció~ cuyo patri
monio cultural se uicuentra en peligro. a consecuencia de pilla
jes arqueológicos o etnológicos podrá dirigir un llamamiento a 
los Estados interesados. Los Estados Partes en la presente Con
vención se comprometen a participar en cualquier operación in
ternacional concertada en es8s circunstancias, para determinar 
y aplicar las medidas concretas necesarias, incluso el control 
de la exportación, la i:nportación y el comercio internacional 
de los bienes culturales de que concretamente se trate. lVIien
tras se transmita el establecimiento de un acuerdo, cada Estado 
interesado tomará dispoRiciones provisionales ,en cuanto sea po
sible, para evitar que el patrimonio cultural del Estado peti
ciorrnrio ::;11 fra daños irreparables. 

- 1 



ARTICULO 10 

Los E stados l:'anes en ía pre~ente Convención se obligan ; 

a) A r estringir, por meciio de la educación, de la informa
ción y de la vigila:i;icia, la transferencia de bienes culturales ile
galmente sacados O:e cualquier E stado Part e en la presente Con-, 
vención y a obligar a los antic:.1:,,ri03, en :a forma pertinente de 
cada país y bajo pena e.e :,;ann . .: nes penales o administrat ivas, 
a llevar un r:cgistro que mcnc.::.c. ne la procedencia de cada bien 

-t cuitural, el nombre y la d.ir-.::.c2:(_; n del p~·oveedor, 1a descripción 
y e· precio de cada bien v2n 1-:0 , y a informa1 f.: ec,n,j)::'.'3dC'1'.' 

del bien cultural de la prohibición de exportación de qu€ puede 
ser objeto ese bien. 

b) a esforzarse, pcr medio ;_e la e ~'. ucación, eu crear y de
sarrollar en el público el sentimu~nto del valor de 10s bienes cul~ 
turales y del peligro que el ro'_: o, las excavaciones clandestinas 
y las exportaciones ilíci tas 1 e~r rnentan para el patrimonio cul
tural. 

ARTICULO 11 

Se consideran ilícitas la exportación y la transferencia de 
propiedad forzadas de bienes culturales que resulten directa o 
indirectamente de la ocupación cte un país por una pot€ncia ex
tranjera. 

ARTICLJLO 12 

Los E stados Par :e;:; en la presente Convencrnn respetarán 
el patrimonio cultL:ra l c' c lc i:; t t:r~ ·t orios cuyas re1aciones inter
naciona!es tiene-n a su c;i r ~o y tomarán las medidas adecuadas 
para prohibir e impedir la in, ·rrtación, la exportación y la 
transferencia de prop'r ~' ad ilícit as de los bieI'l~s culturales en 
esos territorios. 

,\ RTfC UL O 13 

Los Estad0s f' r.1 1:1•11 1: ·,; :-r-' c~n te Convención se obligan 
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además, con arreglo a lo dispuesto en la legislación de cada Es
tado: 

a) a impedir por todos los meciios adecuados, las transfe
rencia de propiedad de bienes culturales que tiendan a favore
cer la importación o la exportación ilícitas de esos bienes; 

b) a hacer que sus servicios competentes colaborev para 
efectuar lo antes posible, la r estitución a quien corres_iJoncta en 
derecho, de los bienes cultural"s exportados ilícitamente; 

e) a admitir t1na acción remvindicatoria de los bienes cul
turales perdidos o robados, ejercitada por sus propietarios le
gítimos o en nombre de los mismos; 

d) a reconocer, además, el derecho imprescriptible de cada 
Estado Parte en la presente Convención de clasificar y declarar 
inalienables determinados bienes culturales ,de manera que nu 
puedan ser exportados, y a facilitar su recuperación por el Es
tado interesado si lo hubieren sido. 

ARTICULO 14 

Para prevenir las expor taciones ilícitas, y para hacer fren
w a las obligaciones que entraña la ejecución de esta Conven
ción, cada Estado Parte rl.e la misma, en la medida de sus posi
bilidades, deberá dotar a los servicios nacionales de protección 
de su patrimonio cultural, con un presupuesto suficiente y po
drá crear, siempre que sea necesario, un fondo para los fines 
mencionados. 

ARTICULO 15 

Ninguna disposición de la presente Convención impedirá 
que los Estados Partes en ella concierten entre sí acuerdos 
particulares o sigan aplicando los ya concertados sobre la res
titución de los bienes culturales salidos de su territorio de ori
gen, cualquiera que fuere la razón, antes de haber entrado en 
vigor la presente Conve'nción para los Estados interesados. 



-Í169-

ARTICULO 16 

Los Estados Partes en la presente Convención indicarán, 
en los informes periódicos que presentarán a la Conferencia 
General de la Organización d-e las Naciones Unidas para la Edu
cación, la Ciencia y la Cultura, en las fechas y en la forma que 
ésta determine, las disposiciones iegislativas y reglamentarias, 
así como las demás medidas que hayan adoptado para aplicar 
la presente Convención, con detalles acerca de la experiencia 
que hayan adquirido en este campo. 

ARTICULO 17 

1.- Los Estados Partes en la presente Convención podrán 
recurrir a la ayuda técnica de la Organización de las Naciones 
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, sobre todo 
en lo que respecta a: 

a) la información y la educación; 

b) la consulta y el dictamen de expertos; 

c) la coordinación y los buenos oficios. 

2.- La Organización de las Naciones Unidas para la Edu
cación, la Ciencia y la Cultura podrá por su propia iniciativ~ 
realizar investigaciones y publicar estudios sobre asuntos rela
cionados con la circulación ilícita de bienes culturales . 

3.- Con este objeto, la Organización de las Naciones Uni
das para la Educación, la Ciencia y la Cultura podrá también 
recurrir a la cooperación de toda organización no gubernamen
tal competente. 

4.-La Organización de las Naciones Unidas para la Eclu . 
• .,..., cación, la Ciencia y la Cultura podrá, por propia iniciativa, pre

sentar propuestas a los Estados Partes con miras al cumplimien
to de la presente Convención. 

5.- Apetición de dos Estados Partes, por lo menos, que se 
hallen empeñados en una controversia respecto de la aplicación 
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de la presente Convención, la UNESCO podrá ofrecer sus bue
nos oficios para llegar a un arreglo entre ellos. 

ARTICULO 18 

La preséhte Convención está redactada en español, fran
cés, inglés y ruso. Los cuatro textos hacen igualmente fe. 

ARTICULO 19 

1-- La presente Convención se someterá a la ratificación 
o a la aceptación de los Estados Miembros de la Organización 
de '. a .:. I--.:2.c ioEes Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cul
tura, con arreglo a sus procedimientos constitucionales respec
tivos. 

2.-Los instrumentos de ratificación o de aceptación se 
depositarán en poder del Director General de la Organización 
de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cul
tura. 

ARTICULO 20 

1 - L a ri•2sfnte Conw.nción e3tará abierta a la adhesión de 
todo Estado no miembro de la Organización de las Naciones 
Unidas para fa Educación, la Ciencia y la Cultura, invitado a 
adherirse a ella por el Consejo Ejecutivo de la Organización. 

2.-La adhesión se hará mediante -el depósito de un instru
mento de adhesión• en poder del Director General de la Orga
nizac;ón de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia 
y la Cultura. 

ARTICULO 21 

La presente Convención entrará en vigor tres meses des
puc::, l'. e la fecha -de depósito del t ercer instrumento de ratifica
ción, rlP. acentación o de adhesfon, pero sólo respecto a los Es
tados que hayan depositado sus instrumentos respectivos de ra
tificación, de aceptación o de adhesión en esa fecha o con ante--
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rioridad. Para cada uno de los demás Estados, entrará en vigor 
tres meses después del depósito de su respectivo instrumento 
de ratificación, de aceptación o de adhesión. 

ARTICULO 22 

Los Estados Partes en la presente Convención reconocen 
que ésta es aplicable no sólo a sus territorios metropolitanos 
sino también a los territorios de cuyas relaciones internacionales 
,están encargados, y se comprometen a consultar, en caso nece
·sario, a los gobiernos o demás autoridades competentes de los 
territorios mencionados en el momento de r atificar, aceptar o 
adherirse a la Convención, o con anterioridad, con miras a ob
tener la aplicación de la Convención en esos territorios, así co
mo a notificar al Director General de la Organización de lai, 

Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, los 
territorios a los cuales se aplicará la Convención. Esta ratifi
cación surtirá efecto tres meses después de la fecha de su re
cepción. 

ARTICULO 23 

1.-Cada uno de los Estados Partes en la presente Conve11-
ción tendrá la facultad de denunciarla en su nombre propio o 
en nombre de todo territorio cuyas relaciones internacionales 
tenga a su cargo. 

2.-La denuncia se notificará mediante instrumento escrito 
que se depositará en poder del Director General de la Organi
zación de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y 
la Cultura. 

3.- La denuncia surtirá efecto doce mes-es después dP h 
recepción del instrumento de denuncio. 

ARTICULO 24 

El Director General de la Organización de la s NacioneR 
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura informar~ 
a los Estados Miembros de la Organización, a los Estados no 
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miembros a que se refiue el artículo 20, así como a las Na
ciones Unidas, del depósito de todos los instrumentos de rati
íicacién, de aceptación o de adhesión que S€ mencionan en los 
artículos 19 y :w, al igual que de las modificaciones y denun
cias respect;_ vamente previstas en los artículos 22 y 23. 

ARTICULO 25 

1.- La Conferencia General de la Organización de las Na
ciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura podrá 
revisar la presente Convención. Sin embargo, la revisión sólo 
l!Jbligará a los Estados que l!eguen a ser Dartes en la Conven
ción revisada. 

~-- En caso de que la Conferencia General apruebe una 
u ,va Convención que constituya una revisi6a total o parcial 

a presente, y a :r,e,:ns que b nueva Convención disponga 
. tra cm:~, ~a presente Convencién dejará de estar abierta a la 
: atificación, a la aceptación o a la adhesión ,a partir de la fe
cha de entrada en vigor ele la nueva convención r evisada. 

ARTICULO 26 

Con arr-2g~o a lo dispuesto en el artículo 102 de la Carta 
de las Nacicnes Unidas la presente Convención ioe registrará en 
la Secretaría de las Naciones Uni r:l.as a petición del Director Ge
neral de la Organización d-2 las Nacionrs Unidas para la Educa
ción, la Ciencia y la Cultura. 

Hecho en París en este día diecisiete de noviembre ele 
H}70, en cos ejemplare, auté-nticos que llevan la firma c121 Pre
sick nte de la Conferencia General , en su 16? reunión y del Di
re ::~·or General dP ~a Organización de las Naciones Unidas par::¡. 
lJ:J. Enucación. la Ciencia y la Cultura, e.i emplares que se depo
s:tadn en los archivos de esta Organización. y ~uvas conia!' 
cert ifi~adas se remitirán conformes a torfos los Es tados a anP 
si:, r Pfi enm lo~ ;:ii-tículos 19 y 20, así como a las Nací ones U nielan 

Lo anterior es el texto auténti co de la Convención aprob::>-r 
da en buPna y debida forma por Ja Confer€ncia General de la 

f 
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Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la 
Ciencia y la Cultura, en su decimosexta reunión, celebrada en 
París y terminada el catorce de noviembre de 1970. 

EN FE DE LO CUAL estampan sus firmas, en este día 
diecisiete de noviembre de 1970. 

YO l\IANELIK GATON LICAIRAC, Ministro Consejero, 
1 Encargado del Departamento de Asuntos Generales de la Se

cretaría de Estado de Relaciones Exteriores CERTIFICO, que 
la presente es una copia fiel y conforme de la convención sobre 
las medidas que deben adoptarse para prohibir e impedir la im
portación, la exportación y la transferencia de propiedad ilíci
tas de bienes culturales, hecha en París el 17 de noviembre de 
1970, <;Opia. de la CUB,~- se encuentra depositada en. los Archivos 
de esta Cancillería. 

l\IANELIK GATON LICAIRAC. 
Ministro Consejero, E:ncargado del Departamento 
de Asuntos Generales de la Secretaría de Estado 

de Relaciones Exteriores. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo· de Guzmán . 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a IM 

veinticuatro <lías del mes de octubre del año mil novecientos 
setenta y dos, años 1299 ele la Independencia y 1109 de la Res
tauración. 

José Eligio Bautista 
Secretario. 

Jesús María García 
Secretario. 

Ramos, 

Morales, 

A tilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio dt>l Con
greso Nacional , en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio
nal, Capita1 de la República Dominicana, a los veintiseis días 
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del mes de octubre del año mil novecientos setenta y dos, años 
1299 de la Independencia y 1109 de la Restauraci6n. 

Josefina P ortes de Valenzuela, 
Secretaria. 

Fidias C. Volquez de Hernández, 
Secretaria. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio 1le las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea pu
blicada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumpli
miento. 

DADA en Santo Domingo <le Guzmán, Distrito Nacional. 
Capital de la República Dominicana, a los dos días del mes de 
noviembre del mil novecientos setenta y dos, años 129Q de la 
Independencia y 110° de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGU.ER 

Ley NI? 417, que or1fona t ranef~ias dentro del Fondo General de la 

Ley de Gastos Públicos vigente. 

( G . O. N9 9287, del 22 de Diciembre de 1972) 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NUMERO 417 

ARTICULO UNICO.-Se ordenan las siguientes transfe-
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rencias dentro del F o.ndo General de la Ley de Gastos Públicos 
para el año 1972 : 

DEL: CAPITULO 205 

SECRETARIA DE ESTADO DE FINANZAS 

Programa 4 
RENTAS INTERNAS 

Unidad Ejecutora: 

DIRECCION GENERAL DE 
RENTAS INTERNAS 

Función 11 

01-Servicios Personales 

CAPITULO 207 

660.00 

660.00 

SECRETARIA DE ESTADO DE SALUD PUBLICA 
Y ASISTENCIA SOCIAL 

Programa 1 
ADMINISTR.ACION SUPERIOR 
Unidad Ejecutora: 

DESPACHOS DEL SECRE
TARIO Y SUB-SECRETARIOS 
DE ESTADO. 

Función 22 

01-Servicios Personales 

Programa 4 
FINANCIAl\IIENTO A INSTI
TUCIONES 
~Tnidad Ejecutora: 

645.00 

645.00 

500,000.Q'O 
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DESPACHO DEL SECRE
TARIO. 

INSTITUTO NACIONAL DE 
AGUAS POTABLES Y ALCAN
TARILLADO 

Función 25 

08-Transferencias de Capital 500,000.00 

CAPITULO 209 

SECRETARIA DE ESTADO DE AGRICULTURA 

Programa 5 
FINANCIAMIENTO A INSTI
TUCIONES 

Unidad Ejecutora: 

DESPACHO DEL SECRE
TARIO. 

INSTITUTO AGRARIO 
DOMINICANO: 

Función 31 

08-Transferencias de Capital 988.362.00 

INSTITUTO DE DESARROLLO 
Y CREDITO COOPERATIVO 

Función 31 

08-Transferencias de Capital 500,000.00 

1,488-362.00 
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CAPITULO 210 

SECRETARIA DE ESTADO DE OBRAS PUBLICAS 
Y Cül\IUNICACIONES 

Programa 3 

AL: 

SUPERVISION Y DIRECCION 
DE OBRAS 

Función 34 

Sub-Programa 1 Obras ele Via
lidad 

Unidad Ejecutora: 

DIRECCIO~ GENERAL DE 
CARRETERAS 

01-Servicios Persona1es 400.00 

CAPITULO 201 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

Programa 2 
COORDINACION ADMINIS
TRATIVA 
Unidad Ejecutora: 

SEC11ETARIADO ADMINISTRATIVO 

Sub-Programa 1-Dirección 
y Coordinadón 

Funci,ín 11 

11-Asignaciones Globales 40.00 

400.00 

1,990,067-00 

40.ÜU 
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Programa 3 
COORDINACION TECNICA 
Unidad Ejecutora: 

58,285.00 

SECRETARIADO TECNICO. 

Sub-Programa 3-Administración 
Presupuestaria 

Unidad Ejecutora: 

OFICINA NACIONAL DEL 
PRESUPUESTO 

Función 11 

07-Transferencias Corrientes 

Programa 6 
ARTESANIA Y FOMENTO 
LABORAL 

Sub-Programa 1-Formación 
Laboral Acelerada 
Unidad Ejecutora: 

CENTROS REGIONALES DE 
FORI\IACION LABORAL 
ACELERADA. 

Función 21 

03-Materiales y Suministros 

CAPITULO 202 

58,285.00 

5,100.00 

SECRETARIA DE ESTADO DE INTERIOlt 
Y POLICIA 

Programa 3 
GOBERNACIONES CIVILE15 
T)niclad Ejecutora: 

5,100.00 

200.Q0 

..., 

" 
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GOBERNACIONES CIVILES 
PROVINCIALES. 

Función 11 

01-Servicios Personales 

Programa 5 
POLICIA NACIONAL 
Unidad Ejecutora: 

POLICIA NACIONAL. 

Sub-Programa 1-Scguridad 
Interior 

Función 12 

04-Maquinarias y Equipos 

CAPITULO 203 

200.00 

20,000.00 

20,000.00 

SECRETARIA DE ESTADO DE LAS FUERZAS ARl\IADAS 

Programa 1 
ADMINISTRACION SUPERIOR 

Sub-Programa 1-Dirección y 
Coordinación 
Unidad Ejecutora: 

DESPACHO DEL SECRE
TARIO. 

Función 13 

01-Servicios Personales 

02-Servicios 110 Personales 

35,800.00 

2,000.00 

5,000.00 

78,300.00 
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04-1\Iaquinarias y Equipos 

07-Transf erencias Corrientes 

Sub-Programa 2-Ensefürnza 
Vocacional 

Uni<lad Ejecutora: 

ESCUELA VOCACIONAL DE 
Li\S FUERZAS ARMADAS Y 
LA POLICIA NACIONAL 

Función 21 

01-Servicios Pexsonales 

02-Servicios no Personales 

03-Materia~es y Suministro3 

Programa 2 
DEFENSA TERRES'~RE 

Sub-Programa 1-Servicios del 
Ejército 

Unidad Ejecutora · 

EJERCIT() NACIONAL. 

Función 13 

03-Materiales y Suministros 

04-Maquinarias y Equipos 

Sub-programa 2-Servicios 
Médic;:of:? 

3,000.0U 

25,000.00 

70,800.úU 

2,000 00 

1,500.00 

4,000.00 

7.500.00 

30,000.00 

25,000.00 

55.000 00 

130,072.00 
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Unidad Ejecutora: 

CUERPU MEDICO DEL E.N. 

Función 22 

02-Servicios no Personales 

03-1\fateriales y SuministrGs 

04-Maquinarias y Equipos 

Programa 5 
DEFENSA NA V AL 

Sub-Programa 1-}:,ervicios de 
la Marina 

Unidad Ejecutora: 

MARINA DE GUERRA 

Función 13 

01-Servicios Personales 

02-Servicios no Personales 

03-1\Iateriales y Suministros 

04-Maquinarias y Equipos 

Programa 4 
DEFENSA AEREA 

Sub-Programa 1-Servicios de 
la Fuerza Aérea 

Uni{lad Ejecutora: 

9,873.00 

50,199.00 

15,000.00 

75,072.00 

4,300.00 

21,380.00 

226,486.00 

101,000.00 

353,166.00 

:153,166.0G 

171 ,000.00 



-Íl82-

FUERZA AEREA DOl\'IINI
CANA. 

Función 13 

03-Materiales y Suministros 

04-Maquinarias y Equipos 

146,000.00 

25,000.00 

171,00t,.00 

CAPITULO 204 

SECRETARIA DE ESTADO DE RELACIONES 
EXTERIORES 

Progx·ama 2 
SERVICIOS EN EL EXTERIOR 
Unidad Ejecutora: 

EMBAJADA Y CONSULADOS 

Función 14 

02-Servicios no Personales 

03-Materiales y Suministros 

CAPITULO 205 

25,548.00 

15,000.00 

40,548.00 

SECRETARIA DE ESTADO DE FINANZAS 

Programa 1 
ADMINISTRACION SUPERIOR 
Unidad Ejecutora: 

DESPACHO DEL SECRE
TARIO 

40.548.00 

8,800.00 
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Función 11 

01-Servicios Personales 1,800.00 

02-Servicios no Pt:rsonales 1,500.00 

03-Materiales y Suministros 2,500.00 

04-Maqui.narias y 13:quipos 3,300.00 

8,800-00 

Programa 4 
RENTAS INTERNAS 32,130.0U 
Unidad Ejecutora: 

DIRECCION GENERAL DE 
RENTAS INTERNAS 

Función 11 

01-Servicios Personales 32,130.00 

P1·ograma 5 
ADUANAS 1,022.766.00 
Unidad Ejecutora: 

DIRECCION GENERAL 
DE ADUANAS 

Función 11 

01-Servicios Personales 980,000.00 

02-Servicios no Personales 3,530.00 

..... 
~ 

03-Mateiiales y Suministros 17,100.00 

04-Maquinarias y Equipos 17,136.00 

ll-Asignaciol18s Globales 5,000.00 

1,022,766.00 
--,...-..-.. -
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Programa 6 
CATASTRO NACIONAL 

Unidad Ejecutora: 

DIRECCION GENERAL DE 
CATASTRO NACIONAL. 

Función 11 

04-Maquínarias y Equipos 

Programa 8 
APROVISIONAMIENTO 

Unidad Ejecutora: 

DIRECCION GENERAL DE 
APROVISIONAMIENTO. 

Función 11 

03-M-ateriales y Suministros 

Programa 1 

CAPITULO 301 

PODER JUDICIAL 

ADMINISTRACION DE 
JUSTICIA 

Unidad Ejecutora: 

SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA. 

Sub-Programa 4-Tribunal 
de Tierras 

570-00 

570.00 

,H)O 00 

300.00 

68,790.00 
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Función 12 
01-Servicios Personales 68,790.00 

1,990,067.00 

DADA en la Sala de Sesiunes del Senado, Palacio del Con
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Na
cional, Capital de la República Dominicana, a los siete días del 
mes de noviembre del año mil novecientos setenta y dos, aüos 
129'-' de la Independt-'ncia y 1109 de la Restauración. 

Josefina Portes de Valenzuelb., 
Secretaria. 

Fidias C. Volquez de Hernandez, 
Secretaria. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 

DADA en la Sala de SeEiones de la C,~rnara de Diputados , 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán. 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
sietP días del mes de noviembre del año mil novecientos seten
ta y dos, años 1299 de la Independencia y J 10° de la Restau
ración. 

José Eligio Bautísta Ramos, 
Secretario. 

Jesús María García ,1orales, 
Secretario. 

Atilie A. Guzmán F ernández, 
Presidente. 

JOAQUIN BALAGTJER 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribucionei:; que me confiere PI articulo 
fif> de la Constitución de la República; 
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PROl\IULGO la presente Ley y mando que sea publicada 
en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

D..L'1 V.A en S:mto Domingo de Guzmán, Dist rito Nacional, 
Capital c~e fa República Dominicana, a los tr2ce ciías del nws 
de noviembre del mil novrcientos setentidos, años 12!)9 de la 
tndepenrlmcí~ y 11C9 dl- la Res[auracíón. 

JO.-\QliIN BALAGUER 

J:{eso:u cilm ,!\ <, 418, que aprueba el contrato suscrito entre el E stado 

Donunicano y el 8r. Salvaco1· LI L:b er es Montas. 

(G . O. NI? % 33, del 24 de Noviembre de 1972) 

NUMERO 4H5 

EL CONGRESO NACIONAL 
E n Nombre de la República 

VISTO el L:ci~o 19 del Artícu:o 37 d-e la Constitución de 
la Rt'púbiic:a; 

YlSI-O e( contrato de feeha 17 ce noviembre del año mil 
nr:·vec:entcs setenta y uno, por medio del cual el Estado Domi
n ,c·3rin tra;;;r,as;;i, a tLulo c:r venta al s-süor Salvador Lluberes 
!.\font·, 7

• Fn~ D;_,rf'i(m r]p tnTeJ~() rnn área de 5,000.00 metros cua
c;ra( v"' . l'.d liro- ~e :a Parcela N9 110--Ref.-780-Pte. dr l Distrito 
Ca::1 :; ra l N'-' ~ e el Di:trito Nacional; 

RESUELVE 

l i~HCO : .\ pr ol::ar el Ccni.rato prccedrnt2mente srñalado ,.., 
qve rop 'aco a la letra dice así : 

"FL ESTA DO DOi\IINICANO, cl ebir:lamrnte r epresentado 
en este neto pcr el Administracfor General de Bienes Naciona-
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ies, señor JUAN RAMON CASTELLANOS, dominicano, mayor 
de edad, casado, funcionario público·, dfi este domicilio y resi
dencia, portador de la cédula de icfo.ntificación personal NQ 
13536, Serie 56, con sello hábil , quien actúa en virtud de las dis
posiciones contenidas en el poder de fecha 15 de noviembre de 
1971, expedido por el Poder Ejee:ut ivo, que lo faculta para el 
otorgamiento del presente C:.ocumento, de una parte; y de la 
otra parte, SALVADOR LLUBERES MONTAS, dominicano, 
1nayor de edad, de profesión l\Iilitar, casado con Minerva Parra 
de Lluberes, con domicilio y r esidrnda en Rafael Augusto Sán
chez Nl) 21 , Enrnnche Naco, de esta ciudad, provisto de la Cé
dula de Identificación Personal NQ 59566, &rie lra-, con sello 
hábil, se ha convenido y pactado el siguiente: 

CONTRATO: 

PRIMERO: EL ESTADO DOl\IINICANO, por órgano ele 
su representante VENDE, CEDE Y TRASPASA, con todas lfü) 
garantías de derecho, libre c:1.e cargas y gravámenes en favor de 
Salvador Llub-eres l\Jontás, quien acepta el inmueble que se 
describe a continuación: 

"Una porci(¡.n de terreno con árc•a de 5,000.00 metros cua
drados dentro de la parcela N9 110-Ref.-780 Pte. , del Dis
trito Catastral N9 4, del Distrito Nacional, dentro de lo-; 
siguientes linderos: al Norte, Avenida Bolívar, por donde 
mide 90.31 l\IL; al Este parcela NQ 11 0-Ref.-780 (Resto) , 
por donde mide 61.60 ML : al Sur, Parcela N9 11 0-Ref.-780 
(Resto) , por donde mide 74.29 ML ; y al Oeste , Parcela N':> 
110-Ref.-780 (Resto) por donde mide 64.60 i.\IL. 

SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las par-
tes para la presente venta, ha sido por la suma de RD ~40.000.00 
(CUARENTA i\IIL PESOS ORO ~m 100) , pagadero en h:.•. si
guiente forma: la suma de RD~5,000.00 (CINCO l\IIL PESOS 
ORO NO '100) , como pa go inicial, pagacla por el comprador se-
gún se comprueba mediante recibo N l) 145296 de fecha rn de 
'noviembre de 1971 , expPilido en su favor por el Colector de 
Rentas Internas, de esta ciudad, suma por la cu al EL ESTADO 
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DOMINICANO, otorga en su favor formal recibo de descargo y 
car ta de pago en forma J.2gal , y el resto, o sea la suma de RD$-
35,000-00 (TREINT.ICINCO MIL PESOS ORO N0/ 100), e~ 
233 r:.-wnsualidade!'. consecutivas: la urimera por valor r:Jp RD$-
200.00, (DOSCIENTOS PESOS ORO N0/ 100), y las restantes, 
a razón de RD ~150 00 (CIENTO CINCUENTA PESOS ORO 
N0 / 100) _cada una . 

TERCERO: Queda expresamente establecido entre las par 
tes, que el inmueble objeto del presente contr[•.to, quedará gra
vado con un privilegio del vendedor no pagado en favor 
del ESTADO DOMINICANO, por la suma de RD$35 .000.00 
(TREIN:' TSINCO l\IIL PESOS ORO N0/ 100), de conformidad 
con las disposiciones contenidas en 01 articulo 2103, del Códigc1 

CiYil. En consecuencia, el señor Salvador Lluberes l\Iontás, au
toriza y requiere del Registrador de Títulos del Distrito Na
d onal, la inscripción del referido privilegio. 

CUARTO: La falta de pago de tres (3) mensualidades con
secutivas, hará perder al deudor el beneficio del término acor
dado y ejecutable el privilegio consentido mediante este docu
mento. 

QUINTO : El comprador consiente en asumir las responsa
bilidades d~ cualquier reclamación o demanda en relación con 
el der echo de propiec1 ad d,e las mejoras que se encuentren edi
ficadas rn l~ porc:ón de terreno objeto del presente contrato. 

SEXTO : EL ESTADO DOMINICANO, justifica su dere 
t·ho ,'e n'cp'dad sobre d inmueble objeto del pre;;ente contr,1-
t0. m v'rtud del Cer tificado de Títu!o N9 65-1593, expedido, ~!1 
su f :n ·o1· 9 or el Registrador de Titulas del Distrito Nacional. 

SEPTil:\'IO: Las partes aceptan todas las estipulaciones de1 
pr-: ,c11tc contrn to y para lo no pr evisto PTI el mismo :::e remiten 
a' dcr2cho común. 

HECHO Y FlR~.IADO, rn dos originalrs de un ·11ismo tP.

n0r, m;o pr; ra cadé:1 una ce las parles contralantes , en SantrJ 
Domingo, Disfrito l\fa12ional, Capital de la República Dominica -
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na, a los 17 días del mes de noviembre del año mil novecientos 
~etenta y uno (1971). 

POR EL ESTADO DOMINICANO: 

Juan Ramón Castellanos, 
Administrador General de Bienes 

Nacionales. 

Salvador Lluberes Montás, 
Comprador. 

YO, DR. PEDRO A. CAMBIASO LLUBERES, Abogado, 
Notario Público de los clel ní1mero para el Distrito Nacional, 
Certifico y doy fé, que por ante mí comparecieron los señores, 
JUAN RAMON CASTELLANOS y SALVADOR LLUBERES 
MONTAS, de calidades y generales que constan, personas a 
quienes conozco y me han declarado bajo la fé del juramento, 
que las firmas que anteceden, puestas por ellos en mi presencia, 
son las mismas que acostumbran usar en todos sus actos, tanto 
públicos como privados, de todo lo cual doy entera fé y crédito. 
En Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominica.na a los 17 días del mes de noviembre del año mil 
novecientos setenta y uno (1971). 

Dr. Pedro A. Cambiaso Lluberes, 
Abogado Notario Público. 

DADA Pn la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congres-o Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
siete días del mes de novierpbre del año mil novecientos setenta 
y dos, años 1299 de la Independencia y 110() de la Restauració.n . 

1 José Eliglo .Bautista 
Secretario. 

Jesús María García 
~~cretar~o. 

Ramos, 

Morales, 

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente. 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con
greso Nacio·nal, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio
il1al , Capital de la República Dominicana, a los ocho días dei 
mes de noviemhre del año mil novecientos setenta y dos, años 
129Q de a Independencia y 1109 de la Restauración. 

Josefina Portes de Valenzuela, 
Secretaria. 

Fidias C. Volquez de Hernández. 
Secretaria. 

Adriano A- Uribe Silva, 
Presidente. 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
55 de !a Constitución de la Repí1blica; 

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea pu
blicada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumpli
miento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. 
CapitRl de la República Dominicana, a los trece días del mes 
de noviembre del año mil novecientos setenta y dos, años 1299 
de la Independencia y lJ.09 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Rernlución N9 419, que aprueba el Contr a to suscrito en tre el E stado 

Dominicano, la Congregación de las Hermanas Carmelit as Ter esas él.e 

San José y La Química, C. x A. 

(G . O . N9 9287, del 22 de Diciembre de 1972) 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

NUMERO 419 

VISTO el inciso 19 del Artículo 37 d~ la Constitución de 
la República ; 
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VISTO el Contrato de fecha 5 de octubre de 1972, en virtud 
del cual el Estado Dominicano traspasa ·a titulo de permuta en 
favor de la Congregación de las Hermanas Carmelitas Teresas 
de San José, una porción de terreno con área de 7,997.00 1\12, 
dentro dl·l ámbito d<> la parcela 120-B del D.C. ~ 9 2 del Distrito 
~acional, y a su vez dicha Congregací1ín, a cambio del inmueble 
precedentemente sítado, trasparn al Estado Dominicano una 
porci,ín de terreno ubicada drntro dt>l solar N9 1-B de la Man
zana N I) 603 del D. C. N9 1 del Distrito Nacional, inmueble, 
éste último que el Estado traspasa igualmente a título de per-

1 muta en favor de La Química, C. x A., a cambio de una por
ción ele terreno dentro del splar NI) 1-B de la :Manzana 603 dei 
D.C. N9 1 del Distrito Nacional, con área de 10,000 M2. 

RESUELVE: 

UNICO: Aprobar el Contrato precedentemente señalado, 
que copiado a la letra dice así: 

ENTRE 

EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado 
en eé:te acto por el Administrador General de Bienes Naciona
les, señor AGRON. RAFAEL H. RIVAS, dominicano, mayor de 
edad, casado, funcionario público, de este domicilio y residen
cia, portador de la cédula de identificación personal N9 6904 , 
ser ie 34, con sello húbil, quien actúa en virtud de las disposi
ciones contenidas en el Poder de fecha 5 de septiembre de 
1972, expedido por el Poder Ejecutivo, que lo faculta para el 
otorgamiento del presente documento. de una parte; de otra 
parte, LA CONGREGACION DE LAS HERMANAS CARi\IE-
LITAS TERESAS DE SAN JOSE. d<>bidarnente r epresentadas 
en este acto por Ja Reverenda Madre General SOR CONCEP
CION MEDIA VILLA, de nacionalidad española, en su calidad 
de Directora General, quien a su vez para los fines dei presente 
acto está debidamente repre~entada por la REVERENDA HER-
1\IANA I~ES PEÑ:A PEREZ, de nacionalidad española, mayor 
de edad, de este domicilio y resid r,ncia, portadora ée la cédula 
de Ick ntificac;ón Per EOn"ll NI) 10524, serie 26, con sello hábil; 
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en virtud de la Certificación de fecha 3 d<' julio de 1972, expe
dida por el Arzobispo Coadjutor de Santo Domingo, Monseñor 
Rugo Eduardo Polanco Brito; y de la otra parte, LA QUIMI
CA, C. por A., compañía comercial establecida de acuerdo con 
las leyes de la República Dominicana, con su domicilio social 
en esta ciudad, calle Arzobispo Meriño N9 122, debidamente re
prrsentada en este acto por el señor RAii\[UNDO HERNAN
DEZ ALMANZAR, e'n su calidad de Presidente-Tesorero de di
cha compañía, dominicano , mayor de edad, casado, domiciliado 
y l'Psidente en esta ciudad, portador de la cédula d<' identifica
ción personal N9 2874, serie 31, con sello hábil, se ha conveni
do y pactado el siguiente: 

CONTRATO 

PRIJVIERO: EL ESTADO DOMINICA ~O, nor órgano de 
ni representante, CEDE Y TRANSFIERE, en calidad de PER
MUTA, con t<Jdas las g1\t'antías de derecho, libre de cargas y 
¡gravámenes, en favor de la CO:NGREGACION DE LAS HER
'\lANAS CARi\IELITAS '1'ERESAS DE SAN J OSE, quienes 
-(lceptan a través de su r"'-presentante el inmueble que se dr8-
~r1be a continuación: 

' ·üna porción de terretio con una exteD.s ión superficial de 
o,9!)7.00 l\Ietros cuadrados, dentro del ámbito de la Parcela N9 

:it20-B, del Distrito Catastral N9 2, del Distrito Nacional, con 
los siguientes linderos : al Norte, resto de la misma parcela, 
por donde mide 63.50 l\'IL; al Este, Parcela N9 203 por donde 
mide 122-96 l\IL; al Sur, A venida 30 de Mayo, por donde mide 
59.80 ML; y al Oeste, resto ele la Parcela N9 J 20-B, por donde 
mide 153-11 ML". 

SEGUNDO: LA CONGREGACION DE LAS HERl\IANAS 
CARMELITAS TERESAS DE SAN JOSE, a cambio del in
mueble precedentPmente indicado, CEDE Y TRA~SFIERE, en 
calidad de PERMUTA, en favor del ESTADO DOl\IINICANO, 
quien acepta a través de su represenbnte, el inmueble que se 
describe a co11tinuación: 

"Una porción <le terreno ubicada dentro del Solar ,N9 1-B, 
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de la Manzana N9 603, del D. C. N9 1, del DistrHo Nacíonal. 
con una área original de 10,000.00 metros cuadrados, los cuale:t 
quedaron reducidos a 6,9~ll.51 metros cuadrados, a consecuen-
cia de la ampliación de la Avenida Jolrn F'. Kennedy, con los 
siguientes linderos: al Norte, Avenida John F. Kennedy; al 
Este, resto del miar Nv 1-B; al Sur , cane San Francísco de 
Macorís (tramo cerrado); y al Oeste, Porción "S". 

TERCERO : Los inmuebles envueltos en el presente acto 
ele PER:\IUT.\ han sido avaluados por la DirPcci,ín General del 
Catastro Xacional, por la cantidad de HD$95,ü28.35 (NOVEN
TICINCO :\IIL SEISCIENTOS VEINTIOCHO PESOS ORO 
CON 35/ 100) cada uno. 

CUARTO: EL ESTADO DO1\IINICANO justifica su dere-
cho de propiedad rnbre el inmueble que cede y traspaHa en ca
lidad de permuta en favor ele LA CONGREGACION DE LAS 
HER1\1AYAS CARI\IELITAS TERESAS DE SA::-J JOSE, en 
v ii t ud del Cq·tifü:ado dt• título N CJ €2-259-1, expedido en s11 fa
Yor 1~or el Re&istrador de Th1 ·os del Dis:trito Nacional. 

QUINTO : LA C'UXGREGACION DE LAS HER;\IA:\l"AS 
C.\Rl\:IELITAS TERESAS DE SAN JOSE, justifican su clcrc
cho ele propiedad sobre el inmueble que tr aspasan en favor drl 
ESTADO DO1\llNICANO en calic1ad de permuta, en virtud del 
Certificado de Títu~o ::-J9 139-696. de frcha 26 de junio de 1969, 
expsdido en su favor por el RPgistradcr de Títulos del Distrito 
Nacional . 

SEXTO: Por e:: t e mismo acto el ESTADO DOMINICANO, 
PERl\IUTA a LA QUIMICA, C. POR A. , debidamente r epresen
t ada como se ha expresado más arriba, la porción de t~rren0 
obtenida de la CONGREGACIO::-J DE LAS HERMANAS CJ\R-
1\IELITAS TERESAS DE SAN .TOSE, por este mismo acto de 
permuta. 

"Una porción de trrreno ubicada dentro del Solar N9 1-B, 
de la Manzana N CJ 603, del D.C. N9 1, del Distrito Nacional, con 
un área original ,de 10,000.00 metros cuadrados , los cuales que
daron reducidos a 6,991.51 metros cuadrados, a consecuencia de 
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la ampliación de la Avenida John F. Kenne:iy , con los siguien
tes linderos: al Norte, Avenida J ohn F. Kennedy; al Este, res
to del Solar N9 1-B ; al Sur calle San Francisco de l\Iacorís (tra
mo cerrado) ; y al Oeste, Porción ''S". 

SEPTC\1O: LA QUii\IICA, C. POR A, a cambio del inmue 
ble precedentemente indicado., CEDE Y TRASPASA, en calidad 
de PERMUTA, en favor del ESTADO DOJ\IINICANO, quien 
acepta, a través de su represPntante, el inmueble que se des
cribe a continuación: 

"Una porción de terreno cc-n una exteni::ión superficial de 
10,000.00 metros cuadrados, ubica,da dentro del Solar N9 1-B, 
de la Manzana N9 603, del Di.;;trito Catastr[d N9 1 del Distrito 
Nacional, con los siguientes linderos: al Norte, continuación de 
la calle San Franci~co de l\lacorís en Proyecto (resto del Solar 
N9 1-B); al Este y Sur, resto del Solar N9 1-B; y al Oeste, 
Porción "S". 

OCTAVO: Este inmueble fue adquirido por LA Qt:IMICA 
C. POR A , del ESTADO DOMINICANO mediante acto de ven
ta condicional de fecha 2 de noviembr e de 1966. LA QUL\IICA. 
C. POR A., se compromete a pagar el valor de RD~2G,780.7íl 
(VEINTiSEIS i\IIL SETECIENTOS OCHENT.\ PESOS C.ON 
70; 100) , que adeuda al ESTADO DO:.\IIKICANO por la compra 
de dicho inmueble en seis (6) anualidades consecutivas , a ra
zón de RD$4,463.45 (CUATRO MIL CUATROCIENTOS SE
SENTITRES PESOS ORO CON 45/ 100) , ca{la una , y de que, 
asimismo, consiente en que ~e grave con un privi legio por el 
monto total de la deuda, la porción de terreno que obtiene e~1 

permuta, en virtud de lo dispuesto por el Art. 2103, del Código 
Civi l. 

NOVENO : Estos inmuebles están exentos de toda clase re 
impuestos o derechos a pagar, según lo dispon e el P c(l er dr, fr 
cha 5 de sept iembre de 19í2, exp~:ié:o por el Poder E jecutivo. 

DEC'Tl\fO· Quedn Pxprcf!amn1t c e"t1c leC'icln cntr0 las p ;11· 

tes, que el presente con trato debe s~r ~ometit1o al Co·~gr2rn N '1-
c;:ional, en vista de que los inmuebles ,envueltos en el rnjsmo t iG~ 
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nen un valor que excede de los RD$20,000.00 (VEINTE MIL 
PESOS ORO) , oe acuerdo con las disposicione.s del Art. 55, 
inciso 10 de la Constitución de la República, para su aprobación. 

LNDECE\IO: Las partes aceptan todas las estipulaciones 
del presente contrato y para lo no previsto en el mismo se re
miten al derecho común. 

HECHO Y FIR~IADO, €n tres (3) originales de un mismo 
tenor, uno para cada una de las par t es contra tantes, en Santo 

f Domingo, Distrito Nacional, Capital de la Repúb J.ica Domini
cana, a los 5 días del mes de octubre del :tño mil novecientos 
setenta y dos (1972). 

POR EL ESTADO DOMINICANO: 

Agron. Rafael H. Rivas, 
Administradqr General de Bienes 

Nacionales. 

POR LA CONGREGACION DE LAS HERMANAS 
CARi\lELJTAS TERESAS DE SAN JOSE: 

Sor Inés Peña Pérez 

Pon LA Ql:'Il.\HCA, e POR A.: 

Raimundo HPr.nández Almánzar, 
Presidente-Tesorero. 

YO, DR. VINICIO REGALADO DUARTE, Abogado Nota
rio Público dE¡ lo:, cel número para el DistritJ Nacional CERTI
FICO Y DOY FE: Que por ante mí comparecieron 1os señore~ 
AGRON. RAFAEL H. RIVAS, SOR INES PERA PEREZ Y 
RAIMUNDO HERNANDEZ ALl\IANZAR, de calidades y ge
nerales que constan en el presente acto, personas a quienes co
nozco y me ha.u cleclarado bajo la fé del juramento, que las 
firmas que anteceden, puestas por ellos en mi presencia, son 
las mismas que acostumbran usar en todos sus actos, tanto pú
blicos como privados, de todo lo cual doy entera fé y crédito. 
En Santo Domingo, Distr ito Nacional , Capital de la RPpública 
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Dominicana, a los 5 días del mes de octubre del año mil nove
cientos setenta y dos (1972). 

Dr. Vinicio Regalado Duarte, 
Abogado-Notario Público. 

D.\DA en !a Sala ce SPsione.s de la Cámara de Diputados. 
Palacio del Conr:reso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a lo~ 
siete días del mes de noviembre del :,,ño mil novecientos seten
ta y dos, años 1299 de la Independencia y 1109 de la Restau
ración. 

José Eligio Bm1lJsta 
Secretario. 

J esús María García 
Secretario. 

Ramos, 

l\Torales, 

A tilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente. 

DADA en la Sala de Sesiones cel Senaé'o, Palacio del Con . 
greso Nacional , en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio
nal, Capital de la República Dominicana, a los ocho días de1 
mes de noviembre del afio mil novecientos set enta y do !" , añoR 
129Q de b Ind2pendencia y 1109 de la Restauración. 

Josefina PortC'S ele Valenzuela, 
Secretaria. 

F idias C. Volquez de Hernúncl ez, 
Secretaria . 

Aclriano A. Ur ibe Sika , 
Presidente. 

. TOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Oo111fnicana 

En ejercicio cfo las ::i.tribuciones que me confiere el artículq 
5(5 de la Cons titució!,1 de l~ República; 
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PROMULGO la presente Resolución y mando que séa pü
blicada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cmnpli
miento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los trece días del mes 
de noviembre del mil novecientos setentidos, años 1299 de la 
Independencia y 1109 de la Restauración . 

.JOAQUIN BAIA.GUEH 

Resolución NQ 420, que aprueba el Contrato suscrito entre el Estad'o 

Dominicano y el Sr. Enrique Antonio Amarante. 

(G . O . NQ 9287, del 22 de Diciembre de 1972) 

NUMERO 420 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

VISTO el inciso 19 del artículo 37 de la Constitución de la 
República; 

VISTO el Contrato de fecha ~l de septiembre del año 1972, 
intervenido entre el Estado Dominicano y el Señor Enrique 
Antonio Amarante; 

RESUELVE: 

UNICO: APROBAR el Contrato de fecha 21 de septiembre 
de 1972, intervenido entre EL ESTADO DOMINICANO debi-

~ damente representado por el A d111inistrador General de Bienes 
Nacionales AGRON. RAFAEL H. RIV AS y el Señor Enrique 
Antonio Amarante, por rn~dio del cual el primero traspasa al 
segundo a título de venta una porción de terreno con área de 
3,177.78 metros cuadrados, dentro de la Parcela N9 103-Pte. del 
Distrito Catastral N'-' 3 del Distrito Nacional, por el

0 

precio de 
RD~31 ,777.60; ·que copiado a la letra dice así: 
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C O N TRATO 

"ENTRE : 

EL ESTADO Düi\IINICA~O, debidamente representado en 
este acto por el Administrador General dP Bienes Nacionales, 
AGRON. RAFAEL H. RIVAS, dominicano, mayor de edad, ca
sado, funci01o1ario público de éste domicilio y residmcia, porta
do1~ de Ia cédula de identificación personal N9 6964, serie 34, 
con sello hábil , quien actúa e'n virtud de las disposiciones con
tenidas en el Poder de fecha 19 de junio de 19n, expedido por 
el Pockr Ejecutivo, que lo faculta para el otorgamiento del 
presente documento, de una parte; y de la otra parte, el señor 
ENRIQ"CE ANTONIO AMAR.ANTE, dominicano, mayor do 
edad, casado con la señora Dodalisa Acosta de Amarante, co
merciante, domiciliado y residente en la A venida 27 de Febrero 
N() 428, de esta ciudad, portador de la cédula de identificación 
personal N () 594G, serie 55, con sello hábil, se ha convenido y 
pactado el siguiente ; 

CONTRATO 

PRI:i\IERO: EL ESTADO DOMINICANO por órgano de 
su representante, VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas 
las garantías de derecho, libre de cargas y gravámPnes, e'n fa
vor del señor ENRIQUE ANTONIO AMARANTE, quien acerita 
el inmuebe qur se describe a continuación : 

"Una porción de terreno con área de 3,177.78 metros cua
drados, dentro de la parce1a N9 103-Pte-: de] Distrito CataHtral 
N9 3, del Distrito Nacional, con los siguientPS linderos: al Nor
te, A venida 27 de Febrero, por d-onde mide 41.20 ML; al Este, 
resto de la misma parcela, por donde mide 75.30 l\IL; al Sur, 
resto de la misma parcela, por donde mide 43.80 ML y al Oeste, 
resto de la misma parcela, por donde mide 75.00 ML." 

SEGUNDO : El precio convenido y pactado entre las partes 
para la presenfo venta, ha sido por la suma _total de RD~31 ,-
777.60 (TREINTIUN MIL SETECIENTOS SETENTISIETE 
PESOS ORO CON 60/ 100), pagadPrO en la siguiente forma; 
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Ja suma de RD$.6,355.52 (SEIS l\IIL TRESCIENTOS CIN
CUENTA Y CI~CO PESOS ORO CON 52 '100), como pago 
i'nicial, pagado mediante los recibos Nos. 369036 de fecha 7 c1r 
junio de 1972 y :474561, de fecha 11 de septiembre del mismo 
año, exprdidos en su favor por el Colector dP- Rentas Internas 
de esta cuidad, suma por la cual el ESTADO DOMINICANO 
otorga en favor del señor ENRIQUE ANTONIO AMAR.ANTE, 
formal recibo de descargo y carta de pago en forma legal_ y el 
nsto o sea la suma dP RD!J,25,422.08 (VEINTICINCO ::.\1IL 
CUATROCIENTOS VEINTIDOS PESOS ORO CON 08 / lOO) 
en 108 mensualidades consecutivas, la. primera por valor de 
RD!J,236.42 (DOSCIENTOS TREINTISEIS PESOS ORO CON 
42/ 100) y las restantes a razón de RD~235.38 (DOSCIENTOS 
TREI~TICINCO PESOS ORO CON 38/ 100) cada una. 

TERCERO: Queda expresamente l:'Stablecic1o mtre las par
_trs, que el inmueble objeto del presrnte contrato, quedará gra
vado con un privilrgio del vendedor no pagado en favor de1 
ESTADO DOMINICANO, por !a suma de RD$25,422.08 (VEIN
TICINCO MIL CUATROCIENTOS VEINTIDOS PESOS ORO 
CON 8/ 100) de conformidad con tas disposiciones contenidas 
en el Art. 21.03, del Código Civil. En co.nsermencia, el señor EN
RIQUE ANTONIO Al\TARANTE, autoriza y requiere del Re
gistrador d e Títulos del Distrito Nacional, la inscripción del 
referido privilegio. 

CUARTO: El Comprador consiente en asumir la responsa
bilidad de cualquier reclamación o demanda en relación con et 
derecho de propiedad c1e las mejoras que se encuentren edificl'l.
das en la porción de terreno objeto del presente contrato. 

QUINTO: La falta de pago de (3) mensualidades consP
cutivas, hará perder al deudor el beneficio del término acorda
do y ejecutable el privilegio consentido mediante este doc11-
me11to. 

SEXTO: EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho 
de propiedad sobre el inmueble ob.kto del prese,nte contrato. en 
virtud del Certificado de Título N9 64-5447. expedido en su fa
vor por el Registrador dC' Títulos del Distrito Nacional. 
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SEPTL\1O: El presente contrato debe ser sometido al Con
greso Nacional para su aprobación, en vista ele que el inmueble 
a que el mismo se contrae tiene un valor que excede de RD$-
20,000 00 (VEINTE l\IIL PESOS ORO), de conformidad con 
las disposiciones contenidas en el Art. 55, inciso 10 de la Cons
titución de la República. 

OCTAVO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del 
presente contrato y para lo no previsto en el mi:,mo se remiten 
al derecho común. 

HECHO Y FIRI\IADO, en dos originales de un mismo te
nor, uno para cada una de las partes contratantes, en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominica
na, a los 21 días del mes de septiembre del año mil rovecientos 
setentidos (1972). 

POR EL ESTADO DOl\II:\TICANO: 

Agron. Rafael H. Rivas, 
Adminü;trador General de Bienes 

Nacionales. 
Enrique Antonio Amarante 

Comprador" 

YO, DRA. CARl\JEN ·wILAI\IO DE SANCHEZ, Abogado
Notario Público de los del número para el Distrito Nacional,. 
CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mi comparecieron los 
señores RAFAEL H- RIVAS y ENRIQUE ANTONIO AMA
RANTE, de generales y calidades que constan, personas a quie
nes doy fé conocer y me han declarado bajo la fé del juramen
to ser esas las firmas que -acostumbran usar en todos sus actos 
tanto públicos como privados de todo lo que doy fé y crédito, en 
Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Do
minicana, a los 2J días del mes de septiembre del año (1972) . 

Ora, Carmen ,vnamo de Sánchez, 
Abogado-Notario Público. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio-
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nal, Capital de la República Dominicana, a los treintiún días 
del mes de octubre del año mil novecientos setenta y dos, añol'.l 
1299 de la Independencia y 1109 de 1a Restauración. 

Josefina Portes de Valenzuela, 
Secretaria. 

i Fidias C. Volquez de Hernánclez, 
Secretaria. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Prenidente. 

~ DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional , en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nac ional, Capital de la República Dominicana, a los 
ocho días del mes de noviembre del aú0 mü novecientos setenta 
y dos, años 1299 de la Independencia y 1109 de la Restauración. 

J osé 

Jesús 

Eligio Bautista 
Secretario. 

María Gard. 
Secretario. 

Ramos, 

Morales, 

A tilia A. Guzmán Fernández, 
Presidente. 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio dP las atrihuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Resolución y mando c¡ue sea pu
blicada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumpli 
miento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional , 
Capital de la República Dominicana, a los trece días del mes 
de noviembre del mil novecientos setentidos, añoR 1299 de la 
Independencia y llOQ de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUF.R 
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Resolución N9 421, que prnrrog a por (60) sesenta días más, la actuaÍ 

Legis~atnra Ordinaria iniciada el 16 de Agosto de 1972. 

(G. O. N'-' 9287, del 22 de Diciembr e de 1972) 

EL Cü:\1GRESO NACIOXAL 

En :\f ombre de la República 

NUMERO 421 

VISTO : el articulo JJ de la Cm:.stitución de !a República ; 

RESUELVE 

UNICO-- Frorrogar por sesenta (60) días más, a contar 
l:e l 14 de licviemJJre ___ el año tn curso, la actual Legislatura 
Ord:nar:a iniciada el 16 de agosto de 1972. 

DAD..\ en ia Sala de Se::iones del Senado, Palacio del Con
u·,_:·o . i .. :..:1. 11a 1, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Naci.J
_1;;. '--:t . , ;i. t i~ la Re¡)úbl ica Dominicana, a los siete días del 
: .. L. e ¡, :: viEmbre del ai1 0 mil novecientos setenta y dos, aiio: -. 
1:::9° ele 'a lndependenc:a y 1109 de la Restauración. 

. !o~,-~·¡!~a Portes de Va lcnzucla, 
Secretar ia-

FiJ:as C. Vo!c¡ uez ele He1·nándr.z, 
Sec ret aria . 

Aclriano A. Uribe Silva, 
Presidente . 

l le\!'._\ c::1 b Sa:a ce Sr3ion ('~ el e la Cámara de Diputados , 
.rn· ~c-¡o ,-<'l Ccngreso Nacior: al , en Santo Domingo ele Guzmán, 
Distr ito Nacional, Capita l de la República Dominicana, a Io~1 

Biete días del mes de noviembre del año mil novecientos seten-
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ta y dos, años 129'-' de la In dependencia y 1109 de la Restaura
ción. 

J osé .!:!.:ligio Bautista Ramos, 
Secretario. 

J esús María García '..\k ,n',.'s. 
Secretario. 

A tilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente. 

JOAQUIN BALAGUER 
Presicle·nt e de la República Dominicana 

En ejercicio d,, las atribuciones que me confiere el artícu~o 
55 de la Constitución de la República; 

PROi\IULGO la presente Resolució-n y mando que sea pu
blicada en Ja Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumpli
miento. 

DADA en Santo Domingo dt0 Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los trece días del mes de 
noviembre ckl mil novecientos setentidos. años 129'-' ele la In -
dependencia y 1109 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGüER 

Ley N9 422, que pl'olToga por un año mús a partir del l 9 de e n ero d ,:,, 

1973, la vigencia ci'e la Ley N 9 234, de fecha 28 de diciembr e de 1967. 

( G . O . N9 9287, del 22 de Diciembre de 1972) 

NUMERO 422 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

.ARTICULO UNICO : Se prorroga por un año más , a par
tir del lro. o.e enero de 1973, la vigencia de la Ley N9 234, d,~ 
:fecha 28 de diciembre de 1967, prorrogada a su V (i!Z por la Ley 
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394, clc fe cha 30 de dic~eml:ire de 1968, que fija en un 20% acl
va'.orem e: ;mpucsto el.e consumo interno sobre t odas las mer
cancías C:e irnportaci{n, crea do originalmente por la Ley N'' 
~~61, cicl 10 c.e agosto c' e 1964, y dispuso a la vez, que el 10% 
del produeido del indicado impuesto sr destiüará a e11grosar el 
fomto para el pago de la deuda interna. 

DAD.\ en la Sa1a de Sesiones c'.e la Cáma:~::i de Diputad c-s , 
•• 0t1n'. o del Cong12so Nacional, en Santo Domingo ele Guzmán. 

f)í::strito Naci ::na l, Capi tal ele la llepública Domi nicana, a lo" 
t;eho drns del mes de noviernbrn del año mil novecientos setenta 
y dos; años 1299 de la InrlPpendencia y 11 O'-' de la Restauración. 

,fost; El igio Bautista Ramos, 
Secretario. 

,Jcs;',s ~\1a1·ia García :\fora:es, 
Secretario. 

A tPio A. Guzmán F crnández, 
Presidente. 

i , .. \ i > •. rn 1a ~ala :· e C::rsi ones c'el Senado, Palado del Con
' r ~c;,J ~<·1 :o:n·. n ~::;n"~ noningo rl c Cu ~mán, Distrito Nacio
• ~ • : ;;;) 1:11 e'•~ ·a Ti e¡-1·1· 1:ca Domini cana. a los quince días del 
n:cs c' t• no\·il'mbrc cle1 a:"'-o mil novec;entos setenta y dos, años 
12~J'-' de la Independencia y 11 09 de la Restauración. 

.l c.:,1•:i:: a Portes ce Vél k m uela, 
Secretaria. 

Í: '1] rn a :\l i11ii10 ele Frai~j ul, 
Srcrc taria. 

Ar1riano A. Uribe Silva, 
Presidente . 

J O.\QUI:\l BALAGUER 
!1 re, idente de la República Dominicana 

En ejercicio de· 1as atribuciones que me confiEre el artículo 
55 de la Constit ución de la Repúl;Jlica; 
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PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada 
en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Doming0 de Guzmán: Distrito Nacional,. 
Capital de la República Domínicana, a los veinte días del rn~s 
de noviembre del mil novecientos setentidos, años 1299 de la 
Independencia y 1109 de la Restauración. 

JOAQUIN '.BALAGrUER 

Resolución N9 423, que ap1:ueba el Cont rato suscrito entre el E stado 

Dominicano y la Sra. Edilia Antonia de Moya de Durán . 

( t; . (J . W' V~88, del 19 de E nPro de 1973) 

NUI\IERO 423 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

VISTO el inciso 19 del Art. 37 de la Constitución de la H.c
pública; 

VISTO el Conti-ato suscrito entre el Estado Dominicano y 
la señora Edilia Antonia de Moya de Durán, el día 24 de octu
bre de 1972; 

RESUELVE: 

U:NICO: APROBAR el Contrato suscrito rn fecha 24 del 
mes de octubre de 1972 entre el E ~tado Dominicano debidamen
te representado por el Agrónomo RafaPl H. Rivas Administra
dor General de Bienes Nacionales y el s€ñor José .\nc1rC:'.B Aybar 
Castellanos, Ac1rninü,trador Gen_eral del Banco Agrícola, de una 
parte y de la otra parte la señora E dilia Antonia de :vroya ck 
Durán, por medio del cual la primera parte adqui0rc en compra 
do la , cgunda parte varios i11muebles que serán destir:ados al . . 
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asentamiento de campesinos sin tierras, ele acuerdo con los 
prcgramas de Reforma Agraria en que se encuentra empcañdo 
el Gobierno :Nacional, que copiado a la letra dice así: 

ENTRE: El Estado Dominicano, debidamente representa. 
do por el AgTónomo Rafael H. Rivas, dominicano, mayor de 
edad, casado, funcionar io público, de 0de domicilio y residen
cia, portador de la Cédula de Identificación Personal N'-' 6904, 
SPrie 34, sello al día, quien actúa en virtud de 11oder especial 
conforídole en esta misma fecha por el Excelentísimo Señor 
Presidente de la República, de una parte ; dP otra parte, el Ban
co Agrícola de la República Dominicana, debidamente represen
tado por su Admi-nistrador Genrral Feñor José Andrés ;\.ybar 
CasteHanos, dominicano, mayor de edad, casado, funcionm·io 
público; portador de la Cédula de Identificación Personal NQ 
170?.5. Se:rie lra .. sello a! clía, de eRte domicilio v reside11cia; v 
de la otra parte , la señora Edilia Antonia de l\loya de Durán, 
dominicana, mayor de edad, casada, quehaceres domésticos, 
portadora de la Cédula de Identificació11 Personal NQ 38, Serie 
32, SPllo al día, domiciliada y residente en la población de Tam
boril, y accidentalmente en esta ciudad, asistida y autorizada 
por su esposo Dr. F Plipe Durán, dominicano, mayor de edad, 
casado, médico, portador de la Cédula él r Identificación Perso
nal Nº 192. Serie 32 srllo al día, domiciliado y residente en 
Tamboril , y accidentalmente en rsta ciudad , se lrn convenido y 
pactado el siguiente 

CONTRATO 

PRJl\IERO : La señora Edilia Antonia de ::\foya de Durár. 
por medio drl presente acto vendP, cede y transfiere , libres dP 
gravámenes, al Estado Dominicano, quien acl'pta , para ser des
tinados a los programas de Reforma Agraria, los inmurbles que 
se c1 Psct·ihen a continuación, los cuales forman un soln cuerpo: 

a) Parcela N9 6 (seis) del Distr ito Catastral N'-' 4 (cua
tro) drl l\lunicipio de Peña (Tamboril) , secciún Boca ele Licey, 
y sus mejoras, con una extensión superficial de 12:3 (ciento vein-
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titres) Hectáreas, 30 (treinta) áreas, 38 (treintiocho) centi
áreas, excluyéndose de esta parcela, la cual no es objeto de ven
ta, una porción de terreno con área de 2 (dos) hectáreas, 83 
(ochentitres) áreas, 05 (cinco) centiáreas, equivalentes a 45.00 
(cuarenticinco) tareas, donde se encuentra edificada una casa 
que perteneció a los fina dos Horacio Vásquez y Trina Moya de 
Vásquez, con los siguientes lind(•ros: al Norte, parte de la mis
ma parcela; al Este, Parcelas Nos- 31 y 34; al Sur, calle Real; 
y al Oeste, resto de las Parcelas Nos. 30 y 6; 

b) Parcela N9 7 (siete) del Distrito Catastral N9 4 (cua
tro) del Municipio de Peña (Tamboril, sección Boca de Licey, 
y sus mejoras, con una extensión superficial de 1 (una) hrctá
rea, 46 ( cuarrntiseis) úreas, 72 (setentidos centiáreas; y 

c) Parcela N9 8-Pte. (ocho parte) del Distrito Catastral 
N9 4 (cuatro) del Municipio de Peña (Tamboril), y sus mejo
i-as, con una extensión superficial de 68 (sesentioc-ho) áreas, 
40 (cuarenta) centiáreas, 78 (setentiocho) decímetros cuadra
dos. 

PARRAFO: La señora Edilia Antonia de Moya de Du
rán es propietaria de los inmuebles descritos en las letras a), 
b) y c) , en virtud de los Certificados de Título~ Nos- 6, 63 y 
76, expedidos por pJ Registrador de Títulos del Departamento 
de Santiago, haciéndose constar que dichos inmuebles no for
man parte del patrimonio de la comunidad legal , en razón de 
haber sido adquiridos por la propietaria antes dP la focha de 
su matrimonio. 

SEGUNDO: El precio de venta de los inmuebles prece
dentemente dPscritos ha sido convl'nido por la suma total c1e 
RD~73,200.00 (setentitres mil doscientos pesos oro dominica
no), conforme al avalúo practicado por técnicos del Instituto 
Agrario Dominicano y de la Dirección General drl Catastro 
Nacional, valor l ! U r se compronwte a pagar e] E Htado Domi
nicano e-n la siguiente forma: 

a) Mediante 1a cancelación ele una deuda que tiene con-
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traída la vendedora Edilia Antonia de :\Ioya de Durán con el 
Banco Agrícola de la República Dominicana, por un valor as
cendente a la suma de RD!i,6,131.17 ( seis mil ciento treintiún 
pesos con diez y siete centavos oro dominicano), incluyéndo 
capital e intereses contados al 28 de sept iembre de 1972; se
gún Cuenta N9 16- 01-57- 0058-2; 

b) Mediante la deducción, lo cual realiza el Estado Do
minicano por medio del presente acto, del valor de RD$9,374. 
08 (nueve mil trescientos setenticuatro pesos con ocho centa 
vos oro dominicano), que debe pagar al Fisco la vendedora 
Edilia Antonia de Moya de Durán, corno Contribución a la 
Ganancia de Capital aplicable a la operación de venta de los 
inmuebles arriba citados de conformidad con lo dispuesto por 
la ley NQ 2f!l , de fecha 29 de marzo de 1972, valor que fui· de
terminado en la aplicación efectuada en fecha 6 de octubre 
de 19'72 por la Agencia Local del Impuesto sobre la Renta d::> 
Santiago; 

c) Mediante el traspaso en favor de la vendedora Edilia 
Antonia de Moya de Durán, lo cual realiza el Estado Domini
cano por medio del presente acto. libre de gravámenes, de una 
casa de dos plantas , y el solar donde se encuentra edificada, 
designado catastralme11te corno Solar N9 22 (veintidos) de la 
Manzana N<:> 2403 ( dos mil cuatrocientos tres) del Plano Par
ticular, ubicado dentro de la actual Parcela N9 122-A-1-A 
(ciento veintidos guión A guión uno guión A) del Distrito 
Catastral N9 3 del . Distrito Nacional, valorada en la suma de 
RDilB,600-00 (dieciocho mil seiscientos pesos oro dominicano), 
amparado por el Certificado de Título N9 64-1407, expedido 
por el Registrador dP Títulos del Distrito Nacional; 

d) Mediante el traspaso en favor de la vendedora Edilia 
Antonia de :'..\foya de Durán, lo cual realiza por medio del pre
sente acto el Estado Dominicano, libre de gravámenes, de los 
SolarPs Nos. 23 (veintitres) y 24 (veinticuatro de la Manzana 
N9 6-F (seis guión F) del Plano Particular, si tuados dentro 
de la actual Parcela N9 110-Ref.- 780 (ciento diez reforma
da setecie-ntos ochenta) del Distrito Catastral N9 4 (cuatro) 
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clel Distrit o Nacional, en la Urbanización los Cacicazgos, con 
área de 1,000.00 (mil) metros cuadrados cada uno, valorados 
en la rnma total de RD'.~24,000.00 (veinticuatro mil pesos oro 
dominicano), o sea a RDit2.oo (doce pesos) el metro cuadra
c:o, amparados por el Certificado de Título N '1 65-1593, expe
dido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional ; y 

e) l\Iediante el pago en afectivo del balance restante, as
cendente a la ,¡urna de RD$15,094-75 (quince mil noventicuatro 
J)esos con setenticinco centavos oro dominicano) , 1o cual rea
liza el Estado Dominicano mediante Cheque N9 883083, por 
ese mismo valor, expedido por el Trsorrro Nacional en favor 
de la vendedora Edi1ia Antonia de Moya de Durán. 

PARRAFO I: La señora Edilia Antonia ele Moya de Du
rán acepta que el Estado Dominicano le pague el precio de 
venta de los inmuebles objeto del presente contrato en la for
ma precedentemente de~crita,, razón por la cual por medio del 
prernnte acto otorga formal recibo de descargo en favor del 
Estado Dominicano por dicho precio de venta. 

PARRAFO II: El Dr. Felipe Durán, esposo ele la señora 
E dilia Antonia de lVIoy::i de Durán, por medio del presente acto 
reconoce y acepta que los inmuebles que rl Estado Dominica
no traspasa en favor de 1a mencionada señora Eclilia Antonh 
de l\foya de Durán, constituyen bienrs propios dr dicha señora 
y por tanto no entran en la comunidad legal de ambos esposos. 
por ser el resultado de una dación 0n pago que Ir hicirra el 
Estado Dominicano por la venta cfa bienes propios de la men
donada señora. 

TERCERO: El Banco Agrícola de la República Domini
cana accp~a qm· el Estado Dominicano lr pague por cuenta ele 
la 2efíora E dilia Antonia ele J\Ioya de Durún el valor que ésta 
le adeuda .. ascendente a la suma de RD~fi 131.17 (séi mil cien
to hPintíun pesos con dirz y siPte centavos oro dominicano) , 
incluyendo capit:::il e intereses contados al 28 -de septiembre 
de 1972, según Cuenta Nv 16-01-57-0058 -2, valor ,~ste Q!le le 
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ha sido pagado por el Estado Dominicano segün Cheque NQ 

883084, expec.l ido en su favor por el Tesorero Nacional, razór: 
por la cual por medio del presente acto otorga fo rmal Tecibo 
de descargo en favor de la citada señora Edi1ia Antonia de Mo
ya de Durán por el monto de dicho crédito, y asimismo, auto
riza al Registrador de Títulos del Departamento de Santiago 
a radiar las hipotecas que afectan los inmuebles objeto del 
presente contrato. 

HECHO en tres (3) originales de un mismo tenor y efec
to, uno par a cada una de las partes contr;=i.tantrs, en Santo Do
mingo de Guzmán, Distrito Naciona 1, Capita l de la Rrpúbli-
ca Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de octu
bre del año mel novecientos setenta y dos (1972). 

POR EL ESTADO DO;\UNICANO 

POR EL BANCO AGlUCOLA DE 
LA TIEPUBLICA DOMINICANA: 

VENDEDORA: 

ESPOSO DE LA VENDEDORA: 

YO. DR. BENONI E ALBUER.\IE, :=-.rot.ario dc> los del nú
mero del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: P Ril\íE
RO: Que he tenido a la vista la liquidación efrctuada pn fechn 
G c1e octul: r e de 1972 pür 1a Agencia Local del Impuesto sobrP. 
la Renta c:1 P Santüigo, en la cual consta que la señora Eclilb 
Antonia de Moya de Durán debe pagar al fisco la sumh <le 
RD~9,374-08 como Contribución a la Ganancia de Capital co
rrespondiente a lof: inmueb1Ps que r>or el pr esente acto V0nd~ 
al Estado Dornin:cano, al te11 or de lo clhpuec:to 11or la Ley Nº 
291 , de fecha 29 de m2rzo re 1972; y 

SEGUNDO: Que las firmas que aJrre':'cn a l nié drl Pre
Sfnte documento fueron nue, tas en mi n r ~ !'1 •n n ia l'<lr 1nc; "P
ñores Agrón. Rafael H. Rivas , J osé Andrés Av!-ar C:ac;b•liann<s 
Edilia Antonia d1• Moya c1e Dur án y Dr F E-lip 0 Dur8n , de cn 

¡idades "'f generales que constan e~1 el acto1 quienes me cl~cl~-

- ---
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raron que esas son las firmas que acostumbran usar en todos 
sus actos. En Santo Domingo, Dístrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, hoy Día VEINTICUATRO (24) del 
mes de OCTUBRE de l\IIL XOVECIENTOS SETENTA Y DOS 
(1972). 

Dr- Benoni E. Albuerme, 
Notario Público" 

DADA en la Sala de Sesiones del S.enado, Palacio del Cori 
greso Xaciona1, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio
nal, Capital de la Repúbiica Dominicana, a los catorce días del 
mes de noviembre del año mil novecientos setenta y dos ; años 
1299 de la Indepen dencia y 1109 de la Restauración. 

Jos,.fina Portes de Valenzuela, 
Secr etaria. 

Dalma l\liiniño de Franju1, 
Secretaria Ad-hoc 

Adriano A. Uribe Si1va , 
Presidente. 

DADA PD la Sala dP Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso ~acional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito :Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veintiun días del mes de n oviembre del año mil novecientos 
setenta y dos, años 1299 de la Independencia y 1109 de la Res
tauración. 

J c-sé El:gio Bautista Ramos, 
Sc'."'ret:w:o. 

-fr~ús l\Ia ría G~ reía l\Iorales, 
Secretario. 

A tilia A. Guzmán F ernándrz, 
Prf'sirl ente. 
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JOAQUIN BALAGUER 
Presidente ele 1a Repúbl ica Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
55 ele la Constituc;<ín de la República; 

PROIVIULGO la presente Rt'solución y mando que sea pu
blicnda en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumpli
miento. 

DAD.\ en Santo Domingo ele Guzmán, Distrito Nacional , 
Capital de la Repúbl ica Dominicana , a los ve intinueve días del 
mes dP noviembre del rr1.il novecientos retrnti dos. años 1299 
de la Independencia y 1109 de la Restauración. 

JOAQUIN RALAGUER 

ResolUC' !Ón N9 424, lllle aprueba la Recomendación Sobre la Normalización 

Internacional de las E stadís ticas Relativa;; a las Bibliotecas. 

(G . O. N9 9288, cel 19 de Enel'O de 197:JJ 

NUMERO 424 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la Rt> pública 

VISTO el im:isu 14 del artículo 37 de la Constituciún de 
la R,;;pública ; 

VISTA la Re ccmenr'a~·ión sobr~ h N·_,r ;-:,a1izac=ón Tnt r- ••. 

naciona·l dr las Estadísticas RrJativas a h , liiblio~eca!s, :~ t: s2r: 
ta en Parfs el 17 ce noviemb:·e c' e l :J7r; 

P NICO: APROBAR la Recomendac ión ~<,bre 13 normal i-
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záción internacional de las Estadísticas relativas a bibliote
cas, aprobada por la Conferencia General de la Organización 
de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cul
tura (UNESCO), en 16'' reunión celebrada en París, del 12 de 
octubre al 14 de noviembre de 1970, además la UNESCO re
comienda a los Estados rtl.iembros que apliquen, a los efectos 
de la elaboración de las estadísticas internacionales, una serfo 
de disposiciones en lo que respecta a las definiciones, clasifi
caciones y presentación de los datos estadísticos relativos a 
las bibliotecas, que rnpiada a la letra dice así: 

RECO~IENDACIO:N SOBRE LA ~ORMALIZACION 
INTERJ:TACIONAL DE LA S ESTADISTICAS RELATI

VAS A LAS BrnLIOTECAS 

La Confermcia General de la Organización de las Na
ciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, en la 
16:;i reunión celebrada en París, del 12 de octubre al 14 de no
viembre de 1970. 

Considerando que en virtud del artku lo IV, párrafo 4 de 
la Constitución, incumbP a la Organización elaborar y aprobar 
los instrumentos destinados a reglamentar iiltN·nacionahnen
te las cuestiones rle su competencia. 

Considerando que el artículo VIII de la Constitución dr 
la Organización dispone (!Ue "cada Estado Miembro enviará 
periodicamente a la Organización, en la forma que la Confe
rencia General determine, un informe sobre las leyes, regla
mentos y estadísticas relativas a su vida e instituciones educa
tivas, científicas y culturales. r; sí i::omo sobre el curso dado a 
las recomendaciones y convenduncs a que se refiere el párrafo 
4 del artículo IV". 

Convencida de que las estadísticas relativas a las biblio
tecas dan indicaciones esenciales sobre la influencia de toda 
clase de bibliotecélf( v facilitan , con ello, el planeamiento ,le su 
desarrollo. 
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Convencida de que es muy c-onveniente que las autorida
des nacionales encargadas de recoger y comunicar datos es
tadísticos relativos a las bibliotecas se guíen por determinadas 
normas en materia de definiciones, clasificaciones y presenta
c10n, a fin de mejorar la comparabilidad internacional de di
chos datos. 

Habiendo examinado las propuestas presentadas sobre la 
-normalización internacional de las estadíst icas relativas a las 
bibliotecas, asunto que constituye el punto 20 del Orden del 
Día de la reunión, 

Habiendo decidido, en la 15'-' reunión, que esas propues
tas serian objeto de una reglamentacit,n internacional por vía 
de recomendación a los Estados ~Iiembros, 

Aprueba el día de hoy trece de noviembre ch· Hl70 la pre
sentr recomendación: 

La Conferencia General r ecomienda a los Estados l\liem
bros que apliquen, a los afectos de la elaboración de las esta
dísticas internacionales, las disposiciones siguientes en lo que 
respecta a las definiciones, clasificaciones y pL'esentación de 
los datos estadísticos relativos a las bibliotecas aprobando , 
en forma de leyrs nacionales o en otra forma , disposiciones en
caminadas a llevar a la práctica en los territorios de su juris
dicción las normas y principios formulados en la presente re
.comendación. 

La Conferencia General recomienda a los Estados :'.\liem
bros que pongan la presrnte recomendación en conocimiento 
de las autoridades y organismos encargados de r-ecoger y co
municar los datos estadísticos r elativos a las bibliotecas. 

La Conferencia General recomirnda a los Estados l\liem
bros que, en las fechas y en la forma que ella determinará, 
le presenten informes sobre la aplicadón que Jrnyan dado a la 
presente recomendación. 
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l. ALCANCE Y DEFINICIONES 

Alcance 

1. Las estadísticas de que trata la presente recomenda"' 
ción deberían referirse a las bibliotecas radicadas en el país 
tal como se definen a continuación en el aparta:do a) del pá
rrafo 2. 

Definiciones 

2. En las estadísticas de que trata la presente recomen
dación se deberían emplear las definiciones siguientes: 

a) Se entenderá por biblioteca, rna cual fuere su deno
minación, toda colccciún organizada de libros y publicaciones 
periódicas impresas o de cualE:squiera otros documentos, en 
especial gráficos y audiovisuales, así como los servicios del 
personal que facilite a los usuarios la utilización dP estos do
cumentos, con fines informativos, de investigación, de educa
ción o recreativos. 

b) Se entenderá por: 

i) unidad administrativa, toda biblioteca indepen
diente, o todo grupo de bibliotecas que tengan una 
misma dirección o una administración única. 

ii) punto de servicio, toda biblioteca que preste ser
vicios a las usuarios en su local aparte, tanto si es 
independiente, como si forma parte de un grupo de 
bibliotecas que const ituyan una unidad adminis-
trativa. Se considerarán "puntos de servicio" las 
bibliotPcas independiPntes, las bibliotecas centrales, 
las filiales (tanto fi jas como móviles: bibliobuses, 
bibliotecas de buque, bibliotecas de tren) , siempre 
que sirvan directamente a los usuarios. No se con
siderarán puntos ele servicio las paradas ele los bi-
bliobuses. 
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e) Se entenderá por fondo de una bibUoteca ei conjunto 
de documentos puestos a disposición de los usuarios. 

d) Se entenderá por adquisición anual el conjunto de do
cumentos que han ido enriqueciendo el fondo durante el año, 
por compra, donación, intercambio o de cualquier otro modo. 

e} El término impreso abarca todos los procedimientos 
de impresión sean cuales fueren, excepto la microcopia im
presa (microprinting) . 

f) Se entenderá por publicación periódica la publicación 
editada en serie continua con el mismo t ítulo, a intérvalos re
gulares o irregulares, durante un período indeterminado, es
tando numerados consecutivamente los números de la serie o 
fechado cada uno de ellos. Está:n comprendidos en esta d12fi
nición los periódicos diarios, así como las publicaciones anuales 
o las de periodicidad más amplia. 

g) Título es el término utilizado para designar un docu
mento impreso que constituye un todo único, tanto si consta 
de uno como de varios volúmenes. 

h) Volúmen es la unidad material de documentos impre
sos o manuscritos contenidos en una encuadernación o carpeta. 

i) Usuario de la biblioteca es la persona que utiliza los 
servicios de la biblioteca. 

j) Prestatario inscrito r.s la persona inscrita en una bi
blioteca con el fin de tomar en préstamo documentos para 
utilizarlos fuera de ella. 

k) Se considerarán gastos ordinarios los gastos que oca
sione el funcionario de la biblioteca. A este respecto, sólo se 
distingue entre: 

i) gastos de personal; total de gastos en concepto de suel
dos, subsidios y otras atenciones :"le la misma índole. 
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ii) gastos de adquisiciones: total de gastos para documen
tos (impresos, manuscritos y audiovisuales) adquiri
dos por la biblioteca. 

1) Gastos de capital: gastos ocasionados por la adquisi
c1on o el aumento de biPnes fijos, es decir, solarrs, nuevos edi
ficios y ampliación de locales, material (incluídos el fondo ini
cial ele libros y € 1 mobiliario destinados a los edificios nuevos 
o ampliados). A este r especto, Re distingue: 

i) Gastos de solares y edificios, gastos de adquisición o 
ampliación de terrenos, nuevos edificios y ampl iación 
de locales-

ii) Otros gastos de capital. 

m) Bibliot,ecario profesional: toda persona ernplPada en 
una biblioteca que ha adquirido una forrnaci tín general <"11 bi
blioteconomía o en ciencia de la información. Esa formaci 6n 
puede haberla adquirido mediante una enseñanza teórica o tra
bajando durante un tiempo prolongado, bajo control , Pn una 
biblioteca. 

II. CLASIFICACION DE LAS BTBLIOTECAS 

3. Las bibliotecas que respondan a la definición del apar
tado a) del párrafo 2 deberían clasificarse en las categorías 
y subcategorías siguientes: 

a) Bibliotecas nacionales: bibliotecas que, cualquiera que 
sea su denominación, son responsabk ele la adquisi
ción y consPrvación de ejemplares de todas las publica . 
dones impresas en el pafo y gue funcionan como biblio
tecas df' "depósitci" , en vit-h1d ele disposiciones sobre el 
depósito legal o ele otras clisp<-lsiciones. Normalmente, 
pueden desemprñar también algunas de las funciones 
siguier-1tes: elaborar una bibliografía nacional; reunir 
una colección amplia y reprPsentativa de obras extran
jeras, que también comprenda libros relativos al pro-
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p10 país; actuar como centro nacional de información 
bibliográfica; c0mpilar catálogos colectivos; publicar la 
bibliografía nacional retrospectiva. Las bibliotecas ti
tuladas "nacionales" que no r espondan a esta definición 
no deberían clasificarse en la categoría ele bibliotecas 
nacionales. 

b) Bibliotecas de instituciones de enseñanza superior: bi
bliotecas dedicadas primordialmente al servicio de los 
estudiantes y del personal docente de las universidades 
y demás instituciones de enseñanza superior. Pueden 
también estar abier tas al público. Conviene distinguir 
entre: 

i) La biblioteca universitaria principal o central, o in
cluso un grupo de bibliotecas que pueden tener lo
cales distintos pero que dependen de un director 
único; 

ii) Las bibliotecas ele centros o ele departamentos uni
versitarios que no estén dirigidas o administradas 
por la biblioteca universitaria principal o central; 

iii) Las bibliotecas de im:tituciones de enseñanza su
perior que no formen parte de la Universidad . 

c) Otras bibliotecas importantes no especial izadas: bibli::i
tecas no especializadas, de carácter científico o erudito, 
que ni son univer!:'iiaria,, ni nacionalPs, aunque puedan 
ejercer funciones de bibliotecas nacional en un área geo
gráfica determinada. 

d) Bibliotecas escolares.: bibliotecas que dependen de ins
tituciones de enseñanza de cualquier categoría infer ior 
a la enseñanza su':)erior y que, ante todo, e~tán al ser
vicio dP los alumnos y profesores de esos establecimien
tos, aunque estén abiertas al público. Los fondos par
ticulares de las aulas de una misma escuela deberían 
considerarse coml) una sola biblioteca, que se contará 
como una unidad administratí va y un punto de servicio. 
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e) Bibliotecas especializadas: bibliotecas que dependen de 
una asociación, servicio oficial, parlamento, centro de 
investigaciGn (excluídos los centros universitarios), so
ciedad erudita, arnciación profesional, museo, empresa 
comercial o industrial, cámara de comercio, etc. o de 
cualquier otro organismo y cuyos fondos pertenezcan 
en su mayor partP a una disciplina o una rama parti
cular, por ejEmplo: ciencias naturales, ci-Encias sociales, 
agricultura, química, medicina, ciencias económicas, in
geniería, de1·echo, hiRtoria. 

Conviene distinguir entre: 

i) las bibliotecas que proporcionan documentación y 
servicio a todas las personas que lo pidan; 

ii) las bibliotecas cuyos fondos y servicios están esen
cialmente destinados a responder a las necesidades 
de informaéín de su clientrla particualr, aunque 
en algunos casos las utilicen PRpecialistas que no 
pertenezcan al organismo del que ellas dependen. 

f) Bibliotecas públicas ( o populares): bibliotecas que están 
gratuítamente o por una módica suma, al srrvicio de 
una comunidad, especialmente de una comunidad local 
o regional , para atender al público en general, o a cier
tas categorías dr usuarios como niños, militares enfrr
mos de los hospitales, pre.sos, obreros y empleados. Con
viene distinguir entre: 

i) las bibliotecas públicas propiamente dichas, en dr
cir, las bibliotecas financiadas totalmente o rn su 
mayor pa1·te, por los poderes públicos (bibliotecas 
municipales o regionales); 

ji) las bibliotecas financiadas con fondos privados. 

4. Cada biblioteca debería figurar súlo en una de las ca
tegorías mencionadas en el párrafo 3, teniendo en cuenta su 
función principal. 
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5. Las bibliotecas escolares y las biblioh;cas públicas, 
consideradas como unidades administrativas, deberían clasifi
carse además, S€gún la importancia de sus fondos (solo impre
sos y manuscritos), en los grupos siguientrs: 

a) Bibliotecas públicas: 

i) hasta 2.000 volúmenes; 

ii) de 2.0nt a 5.000 volúmenes ; 

iii) de 5.001 a 10-000 volúmenes: 

iv) más de 10.000 volúmenes. 

b) Bibliotecas escolares: 

i) hasta 2 000 volúmenes; 

ii) de 2.001 a 5.000 volúmenes; 

iii) más de 5.000 volúmenes. 

III PRESENTACION DE LOS DATOS ESTADISTICOS 

6. Las estadí, ticas a que se refiere la presente recomenda
ción deberían llevarse a cabo a intervalos regulares de tres años. 
Los datos suministrados deberían presentarse atendiéndose a 
las disposiciones mencionadas en los párrafos 2 a 5. 

Deberían ffñalarse las diferencias que existan entre las 
definiciones y clasificaciones de la presente recomendación y 
!as empleadas en el país respectivo. 

7. Salvo indicación centraría, las €stadíst icas relativas a 
las bibliotecas deteTían contener los datos que siguen. Los datos 
referentes a un per íodo comprenderún r l año de que se trate y 
no el intervalo entre dos encuestaR suceRivas. 

a ) Número de bibliotecas: 

i¡ uni ch=tdPS administrativas; 

ii) puntos e.le servicio: fijos; móviles. 
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b) Población sérvida: 

i) por las bibliotecas públicas, defenidas en el inciso 
i), apartado f) del párrafo 3, es decir, el número 
total de habitantes de las localidades servidas por 
las bibliotecas públicas; 

ii) por las bibliotecas escolares, es decir, el número 
total de alumnos y personal docente de las escuPlas 
de 1irimero y segundo grado (escuelas primarias y 
secundarias) provistas de servicios de bibliotecas 
escolares; 

iii) por las bibliott•cas de instituciones de enseñanza 
superior, es decir, el númer-0 total de estudiantes y 
personal autorizado para utilizar los servicios de 
las bibliotecas universitarias y de las bibliotecas de 
las demás instituciones de enseñanza superior. 

c) Fondos: 

Los datos referentes a los fondos de las bibliotecas só
lo deberían comprender los documentos siguientes pues
tos a disposición de los usuarios, incluídos los présta .. 
mos: 

i) libros y publicaciones per iódicas: por metros de es
tantes ocupados y número de volúmenes; 

ii) manuscritos: por metros de estantes ocupados y 
número de volúmenes; 

iii) microcopias de libros, publicaciones periódicas y 
manuscritos; 

a) microfilms: por número de rollos; 

b) otras microcopias: por núme ro r.e unidad es rr a teriales. 

d) Adq_uisiclonc¡:;: 
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Las e~tadísticas r eferentes a las adquisiciones s-ólo de
berían tener en cuenta los documentos siguientes: 

i) libros : por n(Lmero de títulos y de volúmenes; 

ii) manuscritos: por número de unidades catalogadas; 

iii) microcopias de libros y manuscritos; 

-a) microfilms: por númPro de t·ollos ; 

b) otras microcopias: por número de unidades materiales. 

e) Número de titulos de publicaciones periódicas en curso, 
es decir, el número de los títulos recibidos por la biblio
t eca en el año. 

f) Número de prestatarios inscritos: EÓlo deberían con
tarse l0s p:·estatarios cuya inscripción es vú!icla para el 
año de que se trate. Las bibliotecas especializad~s :no 
deberían facilitar estos datos. 

g ) Número de documentos prestados y de copias propor
cionadas en sustitución drl préstamo: 

i) libros, publicaciones periódicas y manuscritos pres
tados : por númc•ro de volúnwnes; 

ii) copias facil itadas en sustitución de documentos ori
ginales: por número de volúmenes enviados a co
piar. 

h) Préstamos ~ntrc bibliotecas del país. Solamente debe
rían contarse los préstamos entre unidades administra
tivas separadas. 

Documentos prestados: 

i) libros, publicaciones periódicas y manuicritos: por 
númPro de volúmenes; 

ii) copias facilitadas en sustitución de <locumentos ori
ginales: por número de volúmenes ,mviados a co
piar, 
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b) Documentos recibidos de otros países: 

i) libros, publicaciones periódicas y manuscritos: por 
número de volúmenes; 

ii) copias r ecibidas en sustitución de documentoi:; ori
ginales: por número ele volúmenes enviados a co
piar. 

j) Fotocopias y otras copias: 

k) 

l) 

m) 

Copias realizadas por las bi½liotecas para sus usuarios 
(excluidas aquellas que sr. hacen con las máquinas de 
copiar instaladas en la biblioteca), así como las desti
nadas a reemplazar los documentos en los préi:;tamos 
entre bibliotecas. Deberán contarse: 

i) las copias en papel: por número de hojas; 

ii) los microfilms: por número de imágenes; 

iii) las microfichas: por número de unidades materia
les. 

Gastos ordinarios 

i) gastos totales ; 

ii) gastos de persona 1 ; 

iii) gastos de adquisiciones. 

Gastos de capital: 

i) gastos totales; 

ii) gastos dr solares y edificios ; 

iii) otros gastos ele capital. 

Per::;onal de las bibliotecas 

i) total del personal: 
-a .jornada completa ; 
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a jc1·nada parcial, calculada en equivalencia de jor
nada completa. 

ii) bibliotecarios profesionales titulares de un diplo
ma oficial de biblioteconomía; 

a jornada completa; 

a jornada parcial, calculada en equivalencia de jor
nada completa. 

iii) bibliotecarios profesionales que haya·n adquirid0 
una formación mediante U'n aprendizaje profesio
nal, bajo control, en una biblioteca: 

a jornada completa; 

a jornada parcial, calculada en equh·alencia de jor
nada completa. 

Lo anterior es el texto auténtico de la recomendación apro
bada en buena y debida forma por la Conferencia General de la 
Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la 
Ciencia y la Cultura, en su décimosexta reunión, celebrada en 
París y terminada el día catorce dP. noviembr-e de 1970-

EN FE DE LO CUAL estampan sus firmas, en este día 
diecisiete de ·noviembre ele 1970. 

YO MANELIK GATON LICAIRAC, Ministro Consejero, 
Encargado dPl Departamento de Asuntos Generales de la Se
cretaría de Estado dr Relaciones Exteriores CERTIFICO, que 
la vresente es una copia fiel y conforme de la Recomendación 
sobre normalización internacional de las estadísticas relativas 
a las bibliotecas firmada en París el 17 de noviembre de 1970, 
dPpositada en los Archivos de esta Cancillrría. 

MANELIK GATON LICAIRAC, 

Ministro Consejero, Encargado del Departamento 
de AsuntoR General~s ele la Secretaría de 

Estado de Relaciones Exteriores. 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio
nal, Capital de la Repúc)ica Dominicana, a los catorce días del 
mes de noviembre del año mil novecientos setenta y dos; añoc; 
1299 de la Independencia y ll0Q de la Restauración. 

Josefina Portes de Valenzuela, 
Secretaria. 

Dalma l\Iiniño de Franjul, 
Secretaria Ad-Hoc. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veintiún días del mes de noviembre del año mil novecientos se
tPnta y dos ; añoR 1299 de la Independencia y 110 de la Restau
ración. 

Jmé Eligio Bautista Ramos 
Secretario. 

Jesús María García l\Iorales, 
Secretario. 

Atilio A. Guzmán Fcrnández, 
Presidente. 

JOAQUIN BALAGUER 
Pre•:idente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea pu
blicada en la Gaceta Oficial, parl'l su c•)Dt)cimiento y cumpli
miento-
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DADA en Santo Domingo de Guzmáu, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los vcintinuew días del 
mes de noviembre del mil novecientos seten tidos; años 1299 de 
la Independencia y l 10'·' de la Restauración. 

JO.\QUIN DALAGUFH. 

Resolución N9 425, que aprueba la Conven ción sobre la Prohibición del 

Desarrollo, la P r oducción y el A!m 2cen::imiento é'e Armas BRcteriológicas 

(Biológicas ) y Tóxicas y sob~·e su Dest rucci ón. 

(G . O . N9 !)288, del 19 de Ener o de 197::J ) 

NUl\lERO 425 

EL CONGRESO ,. JACIONAL 
En Nombre de la Rl·púbEca 

VISTO el inciso 14 del Art ículo 37 de la Constitución de 
la República; 

VISTA la Convención de la Prohibición del DPsarrollo, la 
Producción y el Almacenamiento 
(biológicas) toxinicas y sobre su 
\Vashington D: C., en fecha 10 de 

de Armas Bacteriológicas 
destrucción, sm;crita en 

abril de 1972 ; 

RESUELVE : 

IC 

UNIC:O: Aprobar la ConvPnción sobn• la prohibición del .-\ 
Desarroll-0, la Producción y el Alrnace!1amiento de Armas Bac
°tQriológicas (B iológicas) y Toxinicas y sobre si1 Destruccii'm. 
suscr ita por la República Dominicana en \Yashington D. C., el 
10 ele abril ele 1972, con la indi<?ada Convenci:'m se intenta <'1i-
minar ,,J urn d l' todo tipo de Armas químicas v bacter iológica<,, 
en beneficio ele la humanidad, limitando además su rirnrh11?ri!in 
y almacenamiento a los Estados Miembros CP la misma, como 
paso efedivo hacia un desarme general y completo que inclu• 
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ye la prohibición y eliminación de todos los tipos de armas de 
destrncción en ma~a, eme copiado a la letra dice a.sí: 

CO.NVENCIO.N SOBRE LA PROHlBICION DEL 

DESARROLLO, LA PRODUCCION Y EL ALl\IA

CENA:.\llENTO DE ARi\IAS BACTERIOLOGICAS 

(BIO.LOGICAS) Y TOXINICAS Y SOBRE SU 

DESTRUCCION-

Los Estados Partes en la presente Convención. 
Resueltos a actuar con miras a lograr progresos efectivos 

hacia un desarme general y completo quP incluya la prohibición 
y la eliminación de todos los tipos de armas de destrucción en 
masa, y convencido de que la prohibicitín del desarrollo, la pro
ducción y el almaccnemiento de armas químicas y bacterioló
gicas (biológicas) y su eliminaci6n, con medidas eficaces, han 
de facilitar el logro de tm desarme general y complPto bajo rs
tricto y eficaz control internacional. 

Reconoci('n do la gran importancia del Protocolo relativo 
a la prohibición del empleo en la guerra de gases asfixiantec;, 
tóxicos 0 similares y de medios bacteriológicos, firmado en Gi
nebra el 17 ~e junio ck 1925, así como el papel que ese Protocolo 
ha dPsempeñ-ado y sigue desempeñando paí·a mitigar los ho
rrores de la guerra. 

Reafi rmando ::u adhesión a los principios y objetivos de 
ese protocolo e instando a todos los Estados a observarlos es
trictamente. 

Recordando que la .\samblea Gl'nPral de las .Naciones Uni
das h a condenado, en varias ocasiones, todos los actos contra
ri0s a los pr incipios y objetivos del Protocolo de Ginebra del 17 
df' junio de 1925. 

Deseando contribuir a reforzar la confianza <'ntre las Na
f~iones y mejorar en general la q,trnósfera int ernacional. 
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Deseando asimismo contribuir a la realizad6n de los pro
pó~itc-s y principios de la Carta de las Naciones Unidas. 

Convencidos de Ja importancia y urgencia de eliminar de 
los arsenales de los Estados, con medidas eficaces, armas de 
destrucción en masas tan peligrosa::, como las que emplean 
agentes químicos o bacteriológicos (biológicos). 

Reconociendo que u:a acuerdo sobre la prohibic ión de las 
armas bacteriológicas (IJioiógicas) y toxinicas repre.centa un 
primer paso posible hacia d logro de un acuerdo sobre me: diaas 
eficaces para prohibir asimismo el desarrollo, la producción y 
el almacenamiento de armas químicas, y decididos a continuar 
las negociaciones con ese fin-

Resueltos, 1'11 bi t•n de toda la humanidad, a excluir com
pletamente la posibilidad de que los agentes bacteriológicos 
(bio] (.gicos) y las toxinas se utilicen como armas. 

Convencidos de que el emplPo de esos métodos repugna
ría a la concil'ncia de la humanidad y de que no ha de escati
marse ningún esfuerzo para conjurar ese peligro; 

Han convenido en 10 siguiente: 

ARTICULO I 

Cada Estado Par te en la presente Convención w compro
mete a no desarrollar, producir , a1macenar. o de otra forma 
adquirir, nunca ni en ningu11a circunstancia ; 

1) agentes microbianos u otros agentf•s biológicos, o taxi . 4 
nas SPa cual fuere su origen o modo de producción, de tinos y 
en cantidades que no estén justWcados para fines proffüt-::ticos, 
de protección u otros fines pacíficos; 

2) armas, equipos o vectores destina dos a uUizar esos 
a~entes u toxinas con fin(;)S hostiles 1} en conflidos armados, 
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ARTICULO II 

Cada Estado Parte en la presente Convención se compro
mete a destruir o a desviar hacia fines pacíficos lo antes posi
ble y en todo caso, dentro de un plazo de nueve meses contado 
a partir de la entrada en vigor de la Convención, todos los agen
tes, toxinas, armas, equipos y vectores especificados en el ar
tículo I de la Convenciím que estén en su poder o bajo su ju
r isdicción o control. Al aplicar Jo dis1rnesto en el presente artí
culo deberán adoptarse todas las medi das ele precaución nece
sarias para proteger a las poblaciones y el medio. 

ARTICULO III 

Cada Estado Parte en la presente Convención se compro
mete a no traspasar a nadie, sea directa o indirectamente, nin
guno de los agentes. toxinas, armas, ,·quipos o vectores rspe
cificados en e1 artículo I de la Convrnción, y a no ayudar. alen
tar o inducir en forma alguna a ningún Estado, grupo de Es
tados u organizaciones internacionales a fabricarlos o adquirir
los de otra manera. 

AHTICULO IV 

Cada Estado Parte en la prt'Sente Convención adoptarú, 
en conformidad con sus procedimientos constitucionales, las 
medidas necesarias para prollibir y prevenir el desarrollo , la 
producción, el almacenamiento, h adquisición o la retención de 
los agentes, toxinas, armas equipos y vrctor eR PSpecificados en 
el artículo I de la Convenc:ón en el t erritorio de dicho Estado, 
bajo su jurisdicción o bajo su control en cualquier lugar. 

ARTICULO V 

Los Estados Par bs en la pn s,,ute Co11vP11ción se com}Jro
meten a consultarse y a coopPr<1r entre si en la solución de los 
problemas que rnrjiin en rela1~iií11 con el objetivo de la Conven-
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ción o en la aplicación de sus disposiciones- Las consultas y la 
cooperación prevista en este artículo tambien podrán realizar
se mediante procedimientos internacionales pertinentes en el 
ámbito de las ~aciones Unidas y de conformidad con su carta. 

ARTICULO VI 

1) Todo Estado Parte en la presente Convención que cual
quier otro Egtado Parte obra en violación de las obligaciones 
dimanantes de lo dispuesto en la Convencif,n podrá presentar 
una denuncia al Consejo de Seguridad de las ~aciones Unidas. 
La denuncia deberá ir acompañada de todas las pruebas posi
bles que la sustancien, así como de una solicitud para que la 
examine el Consejo de Seguridad. 

2) Cada Estado Parte en la presente Convención se com
promete a cooperar en toda investigación que emprenda el Con
sej-o de Seguridad, de conformidad, con las disposiciones de la 
Carta de las Naciones Unidas, como consecuencia de la denun
cia recibida por éste. El Consejo de Seguridad informarú a los 
Estados Partes en la Convención acerca de los resultados de la 
investigación. 

ARTICULO VII 

Cada Estado Parte en la presente Convención se compro
mete a prestar asistencia o a secundarla, de conformidad con 
la Car ta de las Naciones Unidas a cualquier Parte de la Con
vn1ción qui> la solicite, si rl Consejo de Segur idad decide que 
esa Parte ha quedado expuesta a un peligro de resultas de una 
violación de la Convención. 

ARTICULO VIII 

Nlnguna disposición de la presente Conwnción podrá in
terpretarse de forma que en modo alguno limite las obligacio
nes contraídas por cualquier Estado en virtud del Protocc1lo r e-
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lativo a la Prohibición del empleo en la guerra de geses asfi
xiantes, tóxicos o similares y de medios bacteriológicos, firma
do en Ginebra el 17 de junio de 1925, o les reste fuerza. 

ARTICULO IX 

Cada Estado Parte en la presente Convención afirma el 
objet ivo reconocido de una prohibiciún -efectiva de las armas 
químicas y, a tal fin , SE' compromete a proseguir negociacione3 
de buena fe con miras a llegar a un pr outo acuerdo sobre me
didas eficaces encaminadas a 1~ prohibición de su desarrollo, 

, producción y almacenamiento y a su destrucción, así como so-
bre las medidas oportunas en lo que respecta a los equipos y 
vectores destinados especialmente a la producción o al empleo 
de agentes químicos a fines de armamentos. 

ARTICULO X 

1) Los Estados Partes en la presente Convención se com
prometen a facilitar el más amplio intercambio posible de equi
po, materiales e información científica y tecnológica para la 
utilización con fines pacíficos de los agentes bacteriológicos 
(biológicos) y toxinas, y tienen el derecho de participar en e~te 
intercambio. Las Partes en la Convrnción que estén en condi
ciones de hacerlo deberán asimismo cooperar para contribuir, 
por si sólas o junto con otros Estados u organizaciones i•nter
nacionales, al mayor d1 ·sarrol lo y aplicación de los descubri
mientos científicos En la esfera de la bacteriología (biología) 
para la prevención de las enfermedades u otros fines pacíficos. 

2) La prrsente ConVPnción se aplicará de ma-nera que no 
vonga obstáculos 2.I desarrollo económico o tecnológico de los 

- iBstados Partes en la Convenciiín o a la cooperación -interna
cional en la esfera rle las actividadrs bacteri ológicas (biológi
cas) pacificas, inclu:do el intrrcambio internacional de agen
tes bacteriológicos (biológicos) y toxinas y de equipo de ela
boración, emplro o producción de agentes bacl,~rioléigicos (bfo •. 
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lógicos) y toxinas con fines pacíficos de conformidad con las 
disposiciones de la Convención. 

ARTICULO XI 

Cualquier Estado Parte en la presente Convención podrá 
proponer enmiendas a la misma. Esas enmiendas entrarán en 
vigor para cada Estado Parte que las acepte al ser aceptadas 
por una mayoría de los Est2.dos Partes en la Convención y ul
teriormente, para cualquier otro E stado Parte en la fecha en 
que acepte esas enmiendas. 

ARTICULO XII 

Al cabo de cinco años ele la entrada en vigor de la presen
te Convención o antes de que transcurra ese plazo si así lo so
licita la mayoría de las Partes en la Convención y presenta·n a 
tal efecto una propuesta a los Gobiernos depositarios se cele
brará en Ginebra (Suiza) una conferencia de los· Estados Partes 
en la Convención a fin de examinar la aplicación de la Con
vención para asegurarse de que S€ están cumpliendo los fines 
del preámbulo y las disposiciones de la Convención, incluidas 
las r elativas a las negociaciones sobre Ias armas químicas. En 
ese examen se tendrán r:n cuenta todas las nuevas realizaciones 
científicas y tecnológicas que tengan rrlación con la Convención. 

ARTICULO XIII 

1) La presente Convención t endrá una duración indefinida. 

2) Cada Estado Parte en la presente Convención tendrá 
derecho, en ejercicio de su soberanía nacional, a retirarse de 
la Convención si decide que acontecimientos extraordinarios, re
lacionados con la matHia que es objeto de la Convención, han 
comprometido los intereses supremos de su País. De ese retiro 
deberá notificar a los demás Estados Partes en la Convención 
y al Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas con una an-
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telación de tres meses. Tal notificación deberá incluir una ex
posición de los acontecimientos extraordinarios que esa Parte 
considere que han comprometido sus intereses supremos. 

ARTICULO XIV 

1) La presente Convención estará abiert a a la firma de 
todos los Estados. El Estado que no firmare la Convención an
tes de su entrada en vigor de conformidad con el párrafo 3 de 
este artículo podrá adherirse a ella en cualquier momento. 

2) La 1x2sPnte Convención estará sujeta a ratificación 
por lo.s E stados signatarios. Los instrumentos de ratificación y 
los instrumentos de adhesión se depositarán en poder de los 
Gobiernos del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte_ 
los Estados Unidos de América y la Unión de Repúblicas So
cialistas, Sovieticas, que por la presente se designan como Go
biernos depositarios. 

3) La presente Convención entrará en vigor una vez que 
hayan depositado sus instrumentos dr ratificación veintidos go
biernos, incluídos los gobiernos que por la Convención quedan 
designados Gobiernos depositarios . 

4) Para los Estados cuyos instrumentos de ratificación o 
de adhesión se depositaren después de la entrada en vigor de la 
presente Convención, la Convención entrará en vigor en la fo 
cha dE;l depósito de sus instrumrntos de ratificación o de adhe .. 
sión. 

5) Los Gobiernos depositarios informarán sin tardanza a 
todos los Estados signatarios y a todos los Estados que se ha
yan 3.dherido a la presente Convenci1í11 de la fecha de cada fir
m::t , de la frcha de cada depósito de cada i-nstrumrnto de ra
tificación o de adhesión a la Convención y de la fecha de su 
entrada en vigor, así corno de cualquier otra notificación. 

6) La presente Convención será registrada por los Go--
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biern0s dqJositarios de conformidad con el Artícu]o 102 de la 
Carta de las Naciones Unidas, 

ARTICULO XV 

La presente Co1wención, cuyos textos inglés, ruso, espa
ño1, francés y chino son igualmente auténticos, se depositará 
en los archivos de los Gobierno3 depositarios. Los Gobiernos 
depositarios remitirán copias debidamente certificadas de la 
Convención a les Gobiernos de los Estados signatarios y de los 
Estados que se adhieran a la Convención. 

YO l\'IANELTK GATON LICAIRAC, Ministro C0nsejero 
Encargado del Derartame:ito de Asuntos Generalrs de la Se
crrfaria de Estad-o de Re'aciones ExtEriores CERTIFICO, que 
la pre:;e11te es una copia fiel y ccnforrne a la CO!)ia <'Sp'.:'l ñol ele 
la Convenciím sobre la prohibicit',n del Desarrollo, la Produc
c:ón y el almacenamiento c:e Armas Bacteriológicas (Biológi
cas) y toxinicas y sobre Su De~trucción, firmada en \Vashing
ton, el 10 de abril ce 19n', depositada en los archivos de esta 
Cancillería. 

MANELIK GATON J,ICAIRAC, 
Minis tro ConsejPro, Encargado del Departamento 

{1e Asuntos Gern,rales de la Secretaría de 
ERtado de Relaciones Exteriores. 

DAD:\ en la Sa1a r e S"siones del Senado, Palacio del r on
e:re~o NR. c:oíut1, En Santo Dmy, i•, ~o de Guzmán, Distri~o Nacio-
11al, fm)ital dP 1a Rr}1úbl:ca Domini cana , a los catorce días del 
mes de noviembre del año mil novecientos setentidos, añcs 
1299 ele la Independencia y 1109 de la Restauración. 

Adriano A. Uribe Silva , 
Presidente. 

}n-..¡i'n!!cl P ortes de \!ale t1Zl~ e1a, 
Secretaria. 

Dalma Miniño de Franjul, 
Secretaria Ad-Roe. 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional., en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veint iún días del mes de Noviembre del año mil novecientos 
setenta y dos, años 1299 de la Independencia y 1109 de la Res
tauración. 

Jesús María García l\Iorales, 
Secretario. 

J os<'.• Eligio Bautista Ramos 
Secretario. 

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente. 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que mr confiere rl artíeu. 
lo 55 de la Constitución de la República; 

PROMULGO la prernnte Resolución y mando que sea pu
blicada rn la Gaceta Oficial, para st1 conocimiento y cumpl i
miento. 

DA.DA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito ~acional, 
Capital dP la República Dominicana. a los veintinueve días del 
mes de noviembre del mil novecientos setrn tidos; años 1299 de 
la Independencia y 1109 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 
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ley Nº 426 , que modifica el artículo 4, de la Ley N9 5032, de fecha 21 

de noviem br e de 1958. 

( G. O. N9 9288, del 19 de Enero de 1273) 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Xombre de la República 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

ART fCllLO U:'..\l'ICO: ~e modifica el artículo 4 de la Ley 
N9 50G2, c'. e fecha '.Z1 ée noviembre de 1958, para que rija e.le 
lp mancrJ. siguiente : 

"Art. 4.- El ero a que se refiere la presente ley, así como 
i;:ualquier otro o:ro, sólo podrá ser exportado por el Banco Cen
tral. Se excEoptúan de Esta disposición el oro que ha sido indus
trializado o destinado a fines artísticos, así como las aleaciones 
de oro con otros metales que extraigan las empresas mineras 
que hayan obtenido co:,ce '5iones para la explotación de yaci
mientos de eae rne~al, cuyas exportaciones estarán reguladas 
por !a Le~, N<> 2-51, del 11 de mayo de 1964 y sus modificacio-
11es, r Gr e~ RetamEnto N9 1679, de fecha 31 de octubre de 
1964 y; o por las Re 0 oluciones que adopte la Junta Monetaria 
en virtud de !o que dispcne el artículo 131 de la Ley Minera 
N<> H6, de fecha 4 de jtmio de 1971". 

DADA en la Sa1a de Sesiones del Senado, Palacio del Con
'"rE'so Nacional. en S:rnto Dom~ngo de Guzmán, Distrito Nacio
n'll Cau:t21 de J.., Renúb1i<'a D C'min i-:cna, a los quince días d"l 
r,r.-:¡ ,'e noviemb--c r'cl a:: o m il Poveci-en tos 1:oetenta y dos; años 

:-,~y, de la In ::le~)en '.icn ::ia y 1109 de la Reshuración. 

.Tc,sPfina P ortes de V:1len -·11 ela . 
Secretari ;i. 

Dalm;1 Miniño de Fran _í ul. 
Secretaria Ad-Hor. 

Aclriann A. Uribe Silva, 
Prrsi dente . 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominkana, a los 
veintidos días del mes oe noviembre del año mil novecientos 
setenta y dos; años 1299 de la Independencia y 1109 ele la Res
tauración. 

José Eligio Bautista Ramo.i 
Secretario. 

Jesús María García l\Iorales, 
Secretario. 

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente. 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Domínicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artícu
lo 55 ele la Constitución el€ la Rc,pública; 

PROl\lULGO 1a presente ley y mando que sra publicada en 
la Gaceta Oficial, para su con<Jcimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital ele la República Dqminicana, a los treinta días del mes 
de noviembre del mil noveciEntos setentidoR ; años 1299 de la 
Independencia y 1109 ele 1~ Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Ley N9 427, que deroga la Ley N9 193, de fecha 17 ñe octubre de l9fl7. 

( G . O. N9 9288, del 19 de Enero de 1973) 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre ele la República 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NUMERO 427 

ARTICULO U~ICO.- Quecla clcrog2.cla. la LeJr N9 lfl3, ele 
fecha 17 de octul::-re de 1967. 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio
nal, Capital de la República Dominicana, a los quince días del 
mes de noviembre del año mil novecientos setenta y dos; años 
1299 de la Independencia y llOQ de la Restauración. 

Josefina Portes de Valenzuela, 
Secretaria-

Dalma Miniño de Franjul, 
Secretaria Ad-Roe. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados. 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de G,izmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a Jog 

veintidos días del mes de ·noviembre del año mil -novecientos 
setenta y dos; años 1299 de la Independencia y llOi;, de la Re~
tauración. 

José Eligio Bautista Ramos 
Secretario. 

Jesús María García Morales, 
Secretario. 

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente. 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominican11 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artícu
lo 55 <le la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada 
en la Gaceta Oficial para su con oc~miento y cumplimiento. 

DADA e11 !Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional> 
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Capita'I. de la República Dominicana, a los treinta días del mM 
de noviembre del mil novecientos setentidos; años 1299 de la 
Independencia y 1109 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER. 

Ley Ne.> 428, que modifica las disposiciones del artículo 134 del 

Código ;penal . 

( G . O. Ne.> 9288, del 19 de Enero de 1973 ) 

EL CONGRESO NACIONAL 
E,n Nombre de la República 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NUMERO 428 

ARTICULO UNIC'O: :Se modifican las disposiciones del 
Artículo 134 del Código Penal, para qu e en lo sucesivo rijan 
con el texto siguiente: 

''Artículo 134.-Las penas del artículo anterior se im
pondrán al que en la República falsifique o altere monedas 
metálicas, billetes de banco o valores extranjeros, o que 
los introduzca, emita o expenda. La sentencia ordenará 
siempre la confiscación de las monedas, billetes o valores." 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con
gi·eso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio
nal, Capital de la República Dominicana, a los quince días del 
mes de noviembre del año mil novecientos ~etenta y dos; años 
1299 de la Independencia y 1109 de la Restauración. 

Josefina Portes de Vaienzuela, 
Secretaria. 

Dalma Miniño de Franjul, 
Secrrtaria Ad-Roe, 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veintidos días del mes de noviembre del año mil novecie-ntos 
setenta y dos, años 1299 de la Independencia y ll0Q d-e la Res
tauración. 

Jesús María García l\Iorales, 
Secretario. 

J.osé Eligio Bautista Ramos 
Secretario. 

Atilio A. Guzmán Fernánclez, 
Presidente. 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artícu
lo 55 de la Constitución de la República; 

PROMULGD ~l"t presente Ley y ma-ndo que sea publicada en 
la Gaceta Oficial, para su cDnocimiento y cumplimiento. 

DADA en Sa:nto Domingo de Guzmán, Distrito Nacional , 
Capital de la República Dominicana, a los treinta días del mes 
de noviembre del mil novecientos setentidos; años 1299 de la 
Independencia y 110 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Ley N9 429, que modifica el artículo 3 ci'e la Ley N9 4152, de fecha 14 

de mayo de 1955. 

( G . O. Ne:> 9288, del 19 de Ene1·0 de 1973) 

NUMERO 429 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

CONSIDERANDO que el ahc,rro escolar está incluido den-
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tro de las funciones educativas del Estado, y, como tal, su vi
gencia ha sido declarada ele interés pública y prom'ovida entre 
los alumnos de las escuelas públicas y particulares a nive]ei, 
primario, intermedio y secundario; 

CONSIDERANDO quC' para la viabilización y el cumpli
miento cabal de los :i;iropósitm; de la ley que instituyó el ahorro 
escolar, se hace necesaria e imperativa la modificación y revi-

ff' talización de los mecanismos administrativos mediante los cua
les éste se realiza; 

CONSIDERANDO que la Fundación de Crédito Educati
vo, Inc., es una institución que por su estructura orgánica y 
por su experiencia en actividades afines con los programas edu
cativos oficiales, ofrece suficientes garantías para auspiciar el 
fortalecimiento y desarrollo del sistema de ahorro escolar, en 
lo concerniente a las atribuciones de la ley de la materia, ac
tualmente a cargo de la Caja de Ahorros para Obreros y Monte 
de Piedad; 

CONSIDERANDO que a través ele la Fundación de Cré
dito Educativo, Inc., el ahorro escolar, además ele promover 
entre los estudiantes el principio del afaorro, generará los re
cursos necesarios para financiar de manera exclusiva la ense
ñanza rnpN·ior y técnica de aquellos estudiantes que sisterná • 
ticamente lo practiquen; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. 1.- Se modifica el artículo 3 de la Ley N9 4152, de 
fecha 14 dP mayo de 1955, para que rija Pn lo adelante de la 
siguiente manera: 

"Art. 3--- El ahorro escolar será esp011táneo y de libre re
tiro por parte de los ahonantes. Con las sumas provenientes 
del ahorro escolar, la Fundación creará una cartera para finan
ciamiento exclusivo de solicitantes quf, hayan patrocinado el 
sistema de ahorro escolar. 
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Para dar la aplicación de esa cartera, la Fundación de Cré
dito Educativo dará preferencia a los s cEcitantes que con ma
yor declicacic'in y const ancia hubieran ahorrado durante sus es
t udios primarios y secundarios". 

Art. 2.- Se modifican los artículos 4, 5, 9 y 13 ele la indi
cada Ley N() 4152, modificadoo, para que en lo adelante rijan 
así : 

"Art. 1. - El ahorro se llevará a la práctica mediante al .. 
bumes y libretas que la Fundación de Crédito Educativo se 
encargará de suplir gratuitamente, y en las cuales se fijarán 
las láminas y sellos que cada interesado deberá adquirir en la 
Dirección de la e~cuela o en los centros de expendio establecidos. 

Estos sellos y l11minas emitidos por la Fundación dr Cré
é' it o Educativo serán d isíribuídos de la siguiente manera: a) 
P0r la Secretaría ele Estado de E r;ucación, Bellas Artes y Cul
tos, r}n la'.S escuelas y colegios- b) Por la propfa FundaL:ión <>11 los 
otros centros de distribución y con los m6eanismos que ella 
estableciere. 

Los directores de las escuelas y colegios liquidarán men
sualmente el valor de los sellos o estampillas que hubieren si
do adquiridos por suf: alumnos, en la oficina central de la Fur!
dación de Crédito Educativo o en las oficinas r egionales de esta 
entidad en las diferentes localidades de la Repú bl ica". 

"Art. 5 - Los sel)os o e, tamlJillas que emitir á la Funda
ción ele Crédito Educativo serán de los siguientes valores: RD~ 
0.01 (un centavo) ; RD$0.05 (cinco centavos); RD~0.10 (diez· 
centavos); RD!/,0.25 (veinticinco centavos); RD ~0.50 ( ~incuen
ta centavos); RD$ 1.00 (un peso) . Estos i;: ellos carecerán ele 
valor intrínseco y Rervirán sMo como prueba del depósito hech ::i 
por cada alumno en su curnta ele ahorro . 

Párrafo. Lo8 sellos o láminas a eme se r efiere e3t e artículo 
!:erán ·numeraclos consecut :vamente en cada categor ía de sus 
valores , y cont2ndrán fotogr;:ifias , figunrn , gravad0s , rl iseñm, v 
alegorías relacionadas con !os programas de E;sturUos de la Se~ 

►. 
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cretaria de Estado de Educación, Bellas Artes y Cultos, y del 
acontecer histórico cultural y económico ele la República". 

'' Art. 9-- Los fondos provenientes del ahorro escolar se
rán inembargables, estarán exentos de pago de todas clase de 
impue1:tos, de11Pchos, encajes, contribucia-nes o tasas y la Fun
dación de CrE§dito Educativo, Inc., los conservará en caHdad 
de dep,ísito. Podrán ser retirados por los alumnos, con sujeción 
a los Reglarneptos que al respecto se dicten. 

Párrafo. Excepcionalmente, el alumno podrá pedir la can
celación de su cuenta de ahorro y la entreg1a de los fondos co
rrespondientes, cuando su matrícula escolar sea eliminada por 
su expulsión qe las escuelas, o por la interrupci6n definitiva de 
sus estudios , o por fijar su residencia fuera del territorio na
cional, o por cualquii>r motivo de la misma indole, cuya aprecia
ción discrecioi¡.al corresponderá a la Fundación de Crédito Edu
cativo. En caso cl t· que un alumno traslade su residencia , den
tro drl territorio nacional, el 11irector del -nuevo plantel donde 
se suscriba estampará su firma y el sello de la escuela clebajn 
de los del plantt'l ele procedencia del alumno". 

"Art. 13.- La Secretaría dr Estado de Educación, Bellas 
Artes y Cultos, dictará todas las medidas que considere útiles 
para desarrollar los hábitos del ahorro entre los rducandos. 
Entre estas providencias debHán figurar; instrucciones a todas 
las autoridades escolares para que se explique al rstudiantado 
las ventajas escolares del Ahorro E scolar, para así estimular 
su aceptación; visitas periódicas de los profesores y alumnos a 
la Fundación de Crédito Educativo y a las instituciones ban
carias" . 

~ Art. 3.- La Fundación de Crédito Educativo queda auto-
rizada a r ecibir los depósitos provenientes clel sistema de aho
rro escolar y a utilizar las sumas depositadas para sus opera
ciones de préstamos educativos. 

Art. 4-- Para el disc·ño y el contenido educativo de las 
láminas y sellos ::i, emplearse, la Fundación de Crédito Educa-
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tivo presentará los proyectos correspondientes a la Secretaría 
de Estado de Educación, Bellas Artes y Cultos, la cual l'legirá 
rlefinitivamente los que mej or ~irvan de apoyo a los programas 
educativos vig1:•ntes y a la formación cultural d" los est udian
tes. 

Ar t. 5.- La F undaci,ín de Crédito Educativo llevará una 
contabilidad especializada para el Ahorro Escolar, sujeta a la 
supervisión de la Superint endencia de Bancos. 

Ar . 6. - Quedan derogados los artículos 6 y 14 ele la Ley 
N9 4152, de fecha 14 de mayo cie 1955. 

DADA En la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Naci0-
nal, Capital dl' Ja RPpública Dominicana, a los quincp días del 
mes de novkmbre del año mil novecientos set enta y -dos; años 
1299 de la Independencia y 1109 de la Restauración. 

J osefina Portes de Valenzuela, 
Secretaria. 

Daln:1. i\I iniño de Franjul, 
Secretaria Ad-Hoc. 

Adriano A. Ur ibe Silva , 
Prel'lide11te. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, ·capital de la República Dominicana, a loe: 
veintitres díaR del mes de noviembre clei año rnil novecientos 
setenta y dos ; añoR 1299 de la Independencia y 1109 ele la Res
tauración. 

J os(', E ligio Bautista Ramos 
Secretario. 

Jesús María García l\ ln ralP~ 
Secretar io. 

At ilio A. Guzmán Ferná ndcz, _..\ 
Presidente. 
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JOAQUIN BALAGUER 
Preside·nte de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articu
lo 55 de la Constitución ele la República; 

PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada 
en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los treinta días del mes 
de noviembre del mil novecien·os setentidos; años 1299 de la 
Independencia y 1109 de Ia Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Resolución N9 430, que aprueba la Resolución N9 26-72, del A yuntamiento 

del Municipio de La Vega. 

( G. O. N9 9288, del l 9 de Enero de 1973) 

NUi\IERO 430 

EL CO~GRE~}O NACIONAL 

En Nombre de la República 

VISTA la Resolución Pn virtud de la cual t>l Ayuntamien
to del l\Iunicipio de La Vega propone designar con el nombre de 
"Avenida Profesor Luis Despradel P.", el tramo de la calle 
Restauración, comprendido desde la ' '27 de Febrero" hasta la 
Autopista Duarte. 

VISTA la Ley N9 49 de fecha 9 de novim1bre de 1966, que 
modifica la Ley N~' 2439, del 8 de julio del año 1950, sobre asig
nación de :nomhros a Pdificios, obras , vías, cosas y ser"icios 
públicos. 
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RESUELVE 

UNICO: APROBAR la Resolución en virtud de la cual el 
Ayuntamiento del Municipio de La Vega propone designar con 
el nombre de "Avenida Profesor Luis Despradel P.", el tramo 
de la calle Restauración. comprendido desde la "27 de Febrero", 
hasta la Autopista Duarte. 

RES.OLUCION N,;, 26-72. 

EL AYUNTA::\IIENTO DEL l\IUNICIPIO DE LA VEGA 

En uso de sus facultades legales. 

CONSIDERANDO: Que por haber abrazado como aposto
lado la profesión de educador y consagrado su vida a la for
mación de distintas generaciones, el profesor Luis Despradel 
P ., fallecido el 3 de junio de 1972, se hizo ecreedor al cariño, 
la gratitud y la distinción de este conglomerado social; 

CONSIDERANDO: Que es deber del Ayuntamiento, in
terpretando el sentir de la colectividad, premiar a las personas 
que se hayan hecho merecedora a un reconocimiento público; 

RESUELVE: 

PRil\IE.RO: DESIGNAR, como al efecto DESIGNA, con el 
nombre ele "AVENIDA PROFESOR LUIS DESPRADEL P:", 
€1 tramo de la calle Restauración comprendido desde la "27 de 
Febrrro" hasta la Autopista Duarte, sector en que residió du
rante la mayor parte de su vida; 

SEGUNDO: DISPONER, como al efecto DISPONE, que 
esta Resolución sea tramitada, conforme lo establecido en la 
Ley N9 49, clel 9 de ,noviembre ele 1966, al Congreso Nacional. 

DADA, en la Sala Capitular del Palacio l\Iunicipal de La 
Vega, República Dominicana, a los veintieihco días del mes de 
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septiembre del año mil novecientos setenta y dos, años 129° 
de la Independencia y 1109 de la Restauración. 

(Fdos.) Dr. José Roca Brache, 
Presidente del Ayuntamiento 

Carmen L. Batlle de Batista 
Sindico Municipal. 

Ramón César A viles Fdez. 
Secretario General. 

DADA en la Sala de S<,siones del Senado, Palacio del Con
g1·eso Nacional, en Santo Dom~n.<?;O dP Guzmán, Distrito Nacio
nal, Capital de la República Dominicana, a los dieciseis días 
del mes de noviembre del aüo m il novecientos setenta y dos; 
años 129Q de la Independenc:a y 1109 de la Restauración. 

Josefina Portes de Valenznela, 
Secretaria. 

Fidias C. Volquez de Hernán ::Iez, 
Secretaria. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 

DADA en la Sala de Sesioms de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Co;1greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital dP la República Dominicana, a los 
veintidos días del meR de noviembre del año mil novecientos 
setenta y dos ; años 12!{' de la Independencia y 110Q de la Res
tauración. 

J o~é Eligio Bautista Ramos 
Secretario. 

Jesús María García l\Torale$. 
Secretario. 

Atilio A. Guzmán Fcrnández, 
Presidente. 
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JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artícu
lo 55 de la Constitución de la República ; 

PROl\IULGO la presente Resolución y mando que sea pu
blicada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumpli
miento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito ~acional,. 
Capital de la República Dominicana, a los treinta días del mes 
de noviembre del mil novecientos setentidos; años 1299 de la 
Independencia y 1109 de la Restauración. 

, 
l 

JOAQUIN B. \.LAGUER 

Ley NQ 431, que agrega un Párrafo al Art. 170 del Código d'e Salud 

Pública, Ley NQ 4471, del 3 de Junio de 1956. 

• 1 (G. O. N9 9288, del 19 de Enero de 1973) 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NUMERO 431 

UNICO.- Se agrega un Párrafo al artículo 170 del Códi
go de Salud Pública LPy N9 4471, f1el 3 de junio rle 1956, para 
que en lo adelante rija del siguiente modo: 

"Art. 170.- La construcción, instalación y funcionamien
to de los establecimientos privados de atención médica y de 
asistencia médico-social, tales como hospitales, centros médi
co:-:, maternidades, clínicas po!idínicas, sanatorios, clínicas psi
co- terapéuticas u otros similares, deberán contar con la auto
rización de la Secretaría de Estado de Salud Pública y Asís. 

. 
' .. .. 



.... 

tencia Social, previa visita de inspección, para verificar el cum
plimiento de las disposiciones legales y reglame:ntarias sobre 
esta materia. 

"Párrafo.- Un reglamento dictado por el Presidente de 
la Rrpública, a propuesta del Secretario de Estado de Salud 
Púbfü:a y Asistencia Social, detErminará todo lo relativo a la 
instalación y funcionamiento de los establecimientos denomi
nados bancos de sangre". 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital df' la República Domínicana, a los 
veintidos días del mes de noviembre del año mil novecientos 
setenta y dos; años 1299 de la Independencia y ll0Q de la Res
tauración. 

J osé Elígío Bautista Ramos 
Secretarlo. 

Jesús Maria García l\lorales, 
Secretario. 

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con
greso Nacional, en Santo Domingo dr Guzmán, Distrito Nacio
nal. Capital de la República Dominicana, a los veintinueve clías 
del mes de noviembre del afio mil novecientos setenta y dos; 
años 129° dr la Independencia y 110° de la Restauración. 

Josefina Portes de Valenzuela, 
Secretaria-

Fidias c. Volqnez de Hernández, 
Secretaria. 

Adríano A. Uribe Silva, 
Presiden te . 
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JOA QUIN BALAGUER 
Presiclrn te ele la Repúbl ica Dominicana 

En cjcrc~cio de las atribuciones que me confiere <.'l artíctt
lb ,l) C: e la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Ley, y mando que sea publicada 
en 1a Gaceta Oficial, para rn conocimiento y cumplimiento. 

I)_1\..D:\ e~1 Santo Dorningo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Re11úb1ica Dominicana, a los treinta días del mes 
de noviembre del año mil novedentos setenta y dos, años 1299 
de la Independencia y 1109 de 12 Restauración. 

JOAQUIN EALAGUER 

Resolución N<? 432, que 2pruPba el Contrato susc1·ito entre el Estadc> 

Dominicano y la firma Productos Dominicanos, Cx A . 

(G. O. N9 9288, del 19 de Ene10 de 1973) 

EL CONGRESO NACIONAL 

N"Gl\f E TI O 432 

'.'IS~O e' in: :s ::: 1!) r~- ! ~r tí -:tib 37 de !a Constitución de 
la RPpública; 

VISTO el contra '_ o celebrado en fecha nueve (9) de no-
v'cmbre c'el af o mi l nov€cientos óetrnta y ces (1972), por me- _,,t, 
r1io c1el cual la L rma ''Productos Domi11icar•o:;, e_ por A ." tras-
ra"a :1 t ítulo ce venta al Est ado Do,ninicano. una finca arro-
(;P.r:i rnn tm 1 C"\'.'-rn-:;:ón superficial de --1.371.68-5 tareas, cons-
titu ír__la 11or las Parce1as Nos. 1- A , 1--B, 2--B, ~ - A, 5- A y 
4- Pte., todao dt'l Distrito Catastral N9 3 del Munidpio de Val-
vercle, r-.Jao. 
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R ES U EL V E 

UNICO: Aprobar el contrato precedent emente señalado 
que copiado a la letra dice así: 

"ENTRE: El Estado Dominicano, debidamente rcprese:i'.t
t ado por el Administrador General de Bienes Nacionales, casa
do, de este domicilio y residencia, portador de la Cédula de 
Identificación Personal N9 G904, Serie 34, sello al día, quien 
actúa en virtud de poder especial de e;;ta misma fecha conferí
dole por el Exelentísimo Señor Presidente dP la República, de 
una paí•te; y de la otra par te, Productos Dominicanos, C. por A., 
cnrnrañía comercial organizada de acuerdo con las leyes de la 
República, con su asiento en la ciudad de Santiago de los Caba
lleros, representada por su Administrador Enrique Carlos Oquet 
de Mondesert, dominicano, mayor de edad, casado, portador de 
la Cédula de Identificación Personal N9 42849, Serie 31, sello 
al dfa, domiciliado y residente en la ciudad de Santiago, y ac
cidentalmente en esta ci udad, debidamente autorizado para la 
firma de esta clase de operaciones por los Estatutos de la Com
pañía, se ha convenido y pactado el siguiente. 

CONTRATO: 

PRIMERO : La firma Productos Dominicanos, C. por A.; 
vende, cede y transfiere, con todas las garantías de derecho, li
bre de gravámenes, al E d ado Dominicano, quien acPpta, para 
los programas de Reforma Agraria, una finca arrocera con una 
extensión superfi cial de 4,371.68.5 tareas, constituida por las 
siguientes parcelas: 

a) Parcela NQ 1- A (uno guión A) del Distrito Catastral 
N(_l 3 (tres) del l\Iunicipio de Valverde, y sus l\Iejoras, con una 
extensión superficial ele 8 (ocho) hectáreas, 30 (treinta) ár PaS, 
19 (diecinueve) centiáreas, amparada por el Certificado de Tí
tulo N9 144, expedido por el Registrador de Títulos del Depar
tamento de Santiago; 

b) Parcela N9 1- B (uno guión B) del Dis trito Catastral 
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~ Q 3 (tres) del l\Iunicipio de Valverde, sitio de Jaibón de lÜaó, 
y sus rnej J:.·a :, con m:a exter.s~ón superfi cial de 44 (cuarenti
c.uc..rs ' tcc _;ir.:.a ::; , S.! (o;:!l~ntLuatr-J) :'.:rca3, fE (sese~1titma) 
ce11tiú r f' :1S, am-¡_:arada por el Cert!.fi caclo c.:e Título NCJ 135, ex • 
pedido i=or el Registrador c:e Títulos del Departamento de San
tiago ; 

e) Parcela N9 2-B (Parte ) (dos gmon E parte) del Dis
trito Ca:astral N9 3 (tre '.>) ck:l l\Iunicipio de Valverde, y sus me
joras, con un:1 extensión superfic: al de 79 (setentimwve) hec
táreas, f9 (vsin.tinueve) áreas, 85 (ochenticinco) centiáreas, 
63 (sesentitres) decímetros cuadrados, amparada por el Certi
ficado de Título N9 76, expedido por el Registrador de Títulos 
del Departamento de Santiago; 

d) P arcela N9 3- A (tres gui ,~n A) del Di5tr i~o Catastral 
N9 3 (tres) del :.\Iunk: pio de ValvErde, sitio de Jaibón de Mao, 
y sus mejora:,, con una extensión sup2rficial de 32 (treintidos) 
hectáreas, 94 (nove11ti::uatrc) áreas, 56 (cincuenti~eis) centi
areas, arr.paraoa pcr ~I CE,rtificado de Títu'o N9 136, expedido 
por el Ri::gistrador de Títu!os del Departamento de Santiago; 

e:) P,,rcela NCJ 5-.i\ (Parte) (cinco guión A parte) del 
D'~'. ri t:::i Cat astral N9 3 (:r es) del Municipio de Valvercle, y sus 
me.Joras, con una extensión superficial ce 21 (vrin tiuna) hec
tárea,, 42 (cuarentidcs) área:1 , amparadas por el Certificado 
c~e Tít ulos N9 1.85, cq:edic' o Dcr el R -:::g!st rad or de Títulos del 
Dr:,:-a.rtame!1to de Santiago ; y 

f\ P-r --:e ';-i } T<:' --! (P rr º' ((UJtro parte) ele] Distrito . Ca-
,-~tr--; l ~Q 3 (tr2s) e.el l\'íunidnio de Valverde , y rns mej oras. 
rr,,1 á !•;· a r" c 88 (oche"'." t io: ho) hrctán:as, 10 (diez) úreas, 71 
/r e c,,nti1·na) co1t:árm: s . ~O (cuarenta) decímetros cuadrados 
:- rnr-rrr'D r or e1 Cer•i ' ica c:lo c'r Título N9 186. expedido por e! 
!' • ;. t :·~:·c;· e\~ T: ·u1r!:: c'p' Departamen to de Santiago. 

~:RGTJNDO: El ¡:r2: io c~e venta de los inmuebles pre
ccc' entE:mt·,íte cks~rito ;; ha ~i~1o p~ctado por la suma t ofa.1 d0 
RD~'.':c: 5,.,!'1.23 (c1o"':- i: nf:os ve:nticinco mil sefrcientos noven-
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tiún pesos con ve in ti tres centavos oro dominicano) en que fue
ron avaluados por la Dirercíón General del Catastro Nacional, 

1 
valor éste que paga el Estado Dominicano en la siguiente forma; 

a) La suma de RD:ji56,:141-23 (cincuentiseis mil trescientos 
cuarentiún pesos con veintitns centavos oro dominicano), me
diante Cheque N9 886917, por ese valor, expedido por el Teso
rero Nacional en favor de la firma Productos Dominicanos, C. 
por A-; 

b) La suma de RD~ 60,550.00 (srsenta mil quinientos cin
cuenta pesos oro dominicano), mediante el traspaso, lo cual rea
liza por medio del presrnte acto el Estado Domi·nicano en favrn: 
de la vendedora, de las sigui1'ntes porciones de terreno, ubica
das en el sector Los Cacicazgos, entre las A venidas Sarasota 
y Guacamigarix, de esta ciudad: 1) Porción con área de 1,694. 
00 (mil seiscientos noventicuatro) metros cuadrados, ubicada 
dentro de la P::trcela N.., 110-Ref.-780 del Distrito Catastral N9 
4 del Distrito Nacional (Solar N9 8 de la Manzana 5- - del Pl2-
no Particular), valorada en RD~ 22,022.00 o sea a razón de RO$ 
13-00 el metro cuadrado; 2) P orción con área de 1,120.00 (mil 
ciento veinte) metros cuadrados, ubicada dentro de la Parce
la N9 110-Ref.-780 del Distrito Catastral ~Q 4 del Dictrito Na
cional (Solar N9 7 de la l\lanzana N9 5-G drl pla·no Particular , 
valorada en la suma de RD$ 12,320.00 o sea a razón de RD~-
11-00 el metro cuadrado ; 3) Una porción con árf' a de 1,092.00 
(mil noventidos) metros cuadrados , ubicada dentro de la Par
cela N9 110-Ref.-780 del Distrito Catastral N9 4 drl Distrito 
Nacional (Solar N9 9 de la l\Ianz-ana N9 5-G del Plano Particu
lar) , valorada en la suma de RO$ 13,104.00, o sea a razón de 
RD!r12.00 el metro cuadrado ; y 4) Una porción con área de 
1,092.00 (milnoventiclos) metros cuadrados, ubicada dentro de 
la Parcela N9 110-Rcf -780 del Distrilo Catastral N9 4 del Dis
trito Nacional (Solar N9 10 de la Manzana N9 5-G del Plano 
Particular) , valorada en la suma de RD~ 13,104-00, o sea a ra
zón de RO$ 12.00 el metro cuadrado. Estas porciones de terre
;no se encuentran amparadas por el Certificado de Títulos N9 
65-1593, expedido por el Registrador de Títulos del Distritt• 
racional; y 
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c) El balance restante, ascende11te a la suma de RD$108,-
900.00 ( ciento ocho mil novecientos pesos oro dominicano), me
diante el traspaso en favor de la Productos Dominicanos, C. 
por A., de "Bonos del Tesoro Nacional para la Reforma Agraria, 
Serie 1987", por ese valor, distribuida en la siguiente forma 21 
(veintiún) bonos Ser ie "A", de RD$5,000.00 cada uno; 3 (tr€s) 
bonos Serie "B", de RD$1,000.00 cada uno; Un (1) bono Serie 
"C", de RD$500.0ú; y 4 (cuatro) bonos Serie "D", de RD$ 
100.00 cada uno. La emisión de estos bonos fué autorizada me
diante Ley N9 290, de fecha 29 de marzo de 1972, modificada 
por la Ley N1,1 358, de fecha 25 de -agosto de 1972. 

TERCERO: La firma Productos Dominicanos, C. por A., 
acepta el pago del precio de venta en la fonna descrita en la 
cláusula anterior, razón por la cual por medio del presente acto 
otorga formal r ecibo de deccargo en favor del Estado Domini
cano por dioho precio de venta. 

CUARTO : Las partes aceptan todas las estipulaciones del 
presente contrato y para las no previstas se remiten al derecho 
común. 

HECHO en dos (2) originales de un mismo tenor y efecto, 
uno para cada una de las partes contratantes, en Santo Domin
go de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Do
minicana, a los nueve (9) días del mes de noviembre del año 
'mil novecientos setenta y dos (1972) . 

POR EL ESTADO DOMINICANO: 

POR PRODUCTOS DOI\IINICANOS, 
C. POR A.: 

Yo, Doctor Paris C. Goico, Notario Público del Distrito Na
cional , CERTIFICO Y DOY FE: PRll\IERO: Que be tenido a 
la vista una Certificación de fecha 26 de octubre de 1972, expe
dida por la Agencia Local del Impuesto Sobre la Renta de San
tiago, en la cual coI1sta que los inmuebles objeto de la present~ 



-1255-

venta, propiedad de Productos Dominicanos, C. por A., se en
cuentran en el activo de esa empresa }Jarticipando en el giro 
de las operaciones comerciales corno parte de sus operaciones 
habituales y que por tanto no se encuentran gravados por las 
disposiciones de la Ley N9 291, sobre la Ganancia de Capital €TI 

la Propiedad Territorial; SEGUNDO: Que las firmas que apa
recen al pié del presente documento fueron puestas en m! pre
sencia por los señores Agrónomo Rafael H. Rivas y Enri,·:me 

;( Carlos Oquet de l\Iondesert, de calidades generales que cons
tan en al acto, quienes me declararon que esas son las firmas 
que acostumbran a usar en todos los actos de su vida pública 
y privada. 

En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital 
de la República Dominicana, a los nueve (9) días del mes de 
noviembre del año mil novecientos setenta y dos (1972). 

DR. P ARIS C. GOICO 
Notario Público. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional. en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veintiún días del mes de noviembre del año mil novecientos 
setenta y dos; años 1299 de la Independencia y 1109 de la Res
tauración. 

José Eligio Bautista Ramos, 
Secretario. 

..... 1 Jesús María García Morales, 
Secretario. 

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente-

DADA en la Sala de Srsiones del Senado, Palacio del Con
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio
nal, Capital de la República Dominicana1 a los vei ntiocho días 
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del mes de noviembre del año mil novecientos setenta y dos; 
años 1299 de la Independencia y 1109 de la Restauración-

Josefina Portes de Valenzuela, 
Secretaria. 

Dalma l\'Iiniño de Fra:njul, 
Secretaria Ad-Roe. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articu
lo 55 de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presentr Resolución, y mando que sea pu
blicada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumpli
miento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los treinta días del mes 
de noviembre del año mil novecientos setenta y do~, años 129° 
de la Independencia y 1109 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Resolución N9 433, que aprueba el Contrato suscrito entre el Estado 

Dominicano y el Sr. Luis B. Crouch Bogaert. 

( G. O. N9 9288, del 19 de E ner o de 1973) 

NUMERO 433 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

VISTO el inciso 19 del Artículo 37 J.e h Constituci1ín de 
l?, Repúblic~; 

\ ..... . 
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VISTO el contrato de fecha L3 de octubre de 1972, por me
dio del cual el Estado Dominican o traspasa a título de venta 
en favor del seüor Luis B. Crouch Bogaert, una porción de te
rreno con área de 1,848.00 metros cuadrados, el-entro de la par
cela N9 110-Ref.-780 del Distrito Catastral N9 4 del Distrito 
Nacional (solar N" 3 de la l\Ianzana 6-"\, Unidad l\Iaguá) . 

RESUELVE: 

UNICO: Aprobar el contrato precedentemente señalado 
que copiado a la letra dice así: 

"ENTRE :" 

EL ESTADO DOMINICANO, debidament e representado 
en este ac to por el Administrador Grneral de Bienes Nac:onales, 
señor AGROX RAFAEL H. RIV AS, dominicano, mayor de 
edad, casado. funcionar io público, de este domicilio y redden
cia, portador de la cédula de identificación personal N9 6904., 
ser:e 3-1, ccn sello hábil , quien actúa en virtud ele las disposi
cionrs contenidas en el Po::1rr de fecha 6 de julio de 1972, expe
dido por el Poder Ejecutivo, que lo facult a para el otorgamien
to del presente documento, de una parte; y de la otra partr. 
el señor LUIS B. CROUCH BOGAERT, de -nacionalidad nort ,0 -

americana, mayor de edad, casado con la señora Mariana Felicia 
Espaillat de C.rouch . de ocupación Industrial, domiciliado y re
sidente en la calle Seminario N9 4 de esta ciudad. portador de 
la cédula de identificación personal N9 58794, serie lra., con 
sello hábil, se ha convenido y pactado el siguiente: 

CONTRATO: 

PRII\IERO: EL ESTADO OO1\IINICANO, p or órgano ele 
su representante, VENDE, CEDE Y TRASPASA, con todas las 
garantías de derecho, libre de carl!as y gravámenes, en fav0,· 
del señor LUIS B. CROUCH BOGAERT, quien acepta el inmue-
ble que se describe a continuación: • 
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"Una porción de terreno con área de 1,848-00 metros cua
drados, dentro de la Parcela N9 110-Ref.-780, del Distrito Ca
tastral N9 4, del Distrito Nacional, (Solar N9 3, de la l\Ianza112. 
6-A, Unidad Maguá) , con los siguientes lindrros y medidas: a! 
Norte , calle Onaney, por donde mide 41.5G :\IL; al Este, resto 
de la misma parcela (solar N9 4), por don ele mide 41.39 l\IL: 
al Sur, resto de la misma parcela (Solar N9 2), por dende mide 
42 00 ML; y al Oeste, Avenida Caonabo, por conde mide 42.07 
l\lIL. 

SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las par
tes para la presente venta. ha sido por la suma de RD$20,328.-
00 (VEINTE MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO PESOS 
ORO), que el comprador ha pagado mediante recibo N9 335247, 
de fecha 21 de abr il dr 1972, expedido en su favor por el Colec
tor de Rentas Infrrnas, dr esta ciudad, suma por la cual el ES
TADO DOMINICANO otorga en su favor fo rmal r ecibo de de~
cargo y finiquito en forma legal por el precio íntegro de la 
presente venta. 

TERCERO: EL ESTADO DOl\UNICANO justifica su de 
recho de propiedad sobrr el inmueble objeto drl presente con
trato, en virtud del Certificado de Título N9 65-1593, expedido 
en su favor por el Registrador ele Títulos del Distrito Nacio
nal. 

CUARTO: Queda expresamente establecido entre las partes, 
que el presentP contrato deber á ser sometido al Congreso Na
cional, para su apro)Jación, en vista d r que el inmurb le a que se 
contrae el mismo tiene un valor que excede de los RD~20,000.o0 
(VEINTE MIL PESOS ORO) , de cm1formidad con las disoo
siciones contenidas en el Artículo 55, inciso 10 de la Constitu
ción de la República. 

QUINTO: Las partes aceptan todas las estipulaciones dr ! 
presente contrato y para lo no nr evisto en el mismo se r emiten 
al derecho común. 

HECHO Y FTRMADO, en dos or:ginales c1e un mismo te . 
por, uno para ca~a una de las partes contratantes ,en Sqnto 
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Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la Repú
blica Dominicana, a los 23 días del mes de octubre del año mil 
novecientos setenta y dos (1972). 

Luis B Crouch Bogaert, 
Comprador. 

?OR EL ESTADO DOi\IINICANO; 

Agr<Ín- Rafael H. Rivas, 
Administrador Ge11eral de Bienes 

Nacionales. 

Yo Dr. Francisco CEl,ral Remigio, Abogado Notario Pú
blico de los del número para el Distrito Nacio.nal, CERTIFICO 
Y DOY FE: Que por anh: mi comparPcieron los señores Agron. 
RAFAEL H. RIVAS Y LUIS B. CROUCH BOGAERT, de cali
dades y generales que constan en el presente acto, personas a 
quienes conozco y me hi.rn declarado bajo la fe del juramento, 
que las firmas que anteceden, puestas por ellos en mi presen
cia, son las mismas que acostumbran usar en todos sus actos, 
tanto públicos como privados, de todo lo cual doy fé y crédito, 
en Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los 23 días del mes de octubre del año mil nove
cientos setenta y dos (1972). 

Dr. Francisco Cabra! Rernigio, 
Abogado - Notario Púplico. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional , Capital de la República Dominicana, a los 
veintiún días del mes de noviembre del año mil noveciento'1 
setenta y dos; años 129 de la Independencia y 11 O'-' de la Res
tauración. 

Jesús l\faria García Morales, 
Secretario. 

José Eligio Ha nti :=; ta füinws 
Secretari9. 

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presiden te. 
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D.\DA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con
grPSO Nacional, E.n Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio
nal, Capital de la República Dominicana, a los vrintiocho días 
del mes de noviembre del año mi n ovecientos ~etenta y dos : 
añcs 1299 de a Inclepl'ndencia y 110') de la fü,staura~ión. 

J osefina Portes de Valenzuela, 
Secretaria. 

Dalrna :.\liniño de Franjul, 
Secretaria Ad-Roe. 

Adriano A. "Cribe Silva, 
PresiclPnte-

JOAQUIN BALAGUER 
Presídcnte de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artícu -
lo 55 de la Constituciti n de la República: 

PRülVPJLGO la pre~ente Rcso' ución, y mando que St•a pu
blicada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y c Ur.l)'i. 

miento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán , Distrito Nacion':l1 
Capital de la Repúb!ica Dominicana, a los tre inta día'3 del TIE'S 

de novie'"Ylbre del año mil noveciPntos setenta y do: , años 1299 
de la Independencia y 1109 de la Restauración. 

,JOAQUIN BALAGUER 

Resolución N9 434, que aprueba el Contrato rn::c1·ito entre el Estaá"o 

Domi1~icano y la Gulf-"\Vestern Amer :cas Corr,o'.·::i f:on. 

( G. O. N9 9288, ele! -:_ 9 de E ne'.·o de H'73 ) 

Jt 

EL CONGRESO NACIOI\' AL ...,._ 
En Nombre de la R, ·pública 

NUl\IERO 434 

VISTO rl inciso 19 del Artírn'o 37 de la Constitución c' r 
' lfl República; 
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VISTO el Contrato de fecha 6 de junio de 1972, en vírtmi 
del cual la Gulf-)Vestern Americas Corporation dona al Estado 
Dominicano, el costo de la Comtrucción y puesta en funciona
miento de las obras de instalación de un nuevo sistema de abas
tecimiento de agua en el Río Chavón, destinado a satisfacer 
los requerimientos de agua adicionales de la ciudad de La Ro
mana y áreas adyacentes, ei::timado en la suma aproximada 
de RD~l,200,000 .00 

RESUELVE 

UNICO: Aprobar el contrato precedentemente señalado. 
que copiado a la letra dice así: 

"ENTRE: El Estado Dominicano, debidamente represen
tado por el señor Secretario de E.;:;tado de Obras Públicas y Co
municaciones, Ing. ~Ianu el Alsina Fuello, dominicano, mayor 
de edad, portador de la Cédula de Identificacicín Personal X 9 

34526, Serie Ira., sello al día, de -este domicilio y residencia, 
actuando en virtud del Poder otorgádole al efecto en esta mis
ma fecha por el Excelentísimo Señor Prrsidente de la República, 
quién P.e denominará rn lo a ~' elantr, en este contrato, El Estado, 
<le una parte , el Instituto ~ racional de Aguas Potables y Alcan
tarillados, organi~mo autónomo del Estado, constituido y or
ganizado de acuerdo con la Ley N9 ,'5594, de fecha 30 de julio 
de 1962, debidamrnte repre~entado por el Ing. Frank J. Piñey
ro c., domh1icano, mayor de edad, portador de la Cédula de 
Identificación Persmwl ~9 5588, Serie lra., sello al día, de es
te c1omiciHo y residencia , quien actúa en virtud de la autoriza
ción que le concedió al efecto en fecha --- - -- el Consejo 
de Directores del mismo Instituto, quien se denominará en lo 
aclefante, en este contrato IN APA, d,e otra parte; el Instituto 
Nacional de Rrcursos Hidráulico:o , organismo autónomo del Es
tado, constituído y organizado, ce acuerdo con la Ley N9 6, de 
focha 8 de septiembre ele 19(i5, debidamente representado por 
el Ing. Míchrl Lulo Gitte, dominicano, mayor de edad, portadOl' 
de la C6dula de Identificación Personal N9 27082, Serie 54, sello 
al día, d-e este domicilio y residencia, el eua1 actúa en virtud de 
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Ía autorización que al efecto le fué otorgada en fecha ---
quien se denominará en lo adelante, en este contrato, el INDRHI 
de otra parte; y la Gulf-\Yestern Amerícas Corporation, com
pañía agrícola-industrial organizada y existentr de conformi
dad con las leyes del Estado de New York, Estados Unidos de 
América, con domicilio y asiento en el batey principal de su 
ingenio azucarero, situado al sur de la ciudad de la Romana. 
l\fonicipio de La Romana, República Dominicana, debidamente 
representada por su Presidente , sc:nor Alvaro L. Carta, de na 
ci011alidad americana, mayor de edad, casado, ejecutivo de em
pres2J.s, domiciliado y / o resid1•nte en Vero Beach, Estado de Flo
rida, Estados Unidos de América, provisto del Pasaporte Ame
ricano N9 F-927741, en virtud de la autorización que le conce
dió al efecto en fecha 22 de marzo de 1972, la junta de Direc
tores de la misma empresa, quien se denominará en lo ade
lante, en este contrato, La Compañía, de otra parte, 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 

Artículo Primero: La Compañía dona pura y simplemen
te a El ESTADO, quien acepta, el costo de la construccirín y 
puesta en funcionamiento de las obras de instalación de un nue
vo sistema de abastecimiento de agua en el Río Chavón desti
nado a satisfacer los requerimientos de agua adicionales de la 

ciudad de La Romana y áreas adyecentes. Dicho costo ha sido 
estimado en la . suma aproximada de un l\Iillón Doscientos Mil 
Pesos (RD~l,200,000.00), incluyéndo los estud ios y planos ne
cesarios para la ejecución de las obras . 

Las Obras a co·nstruir son las siguientes: 

Obras de Captaci6n en el Río Chavón. 

Estación de Bombeo. 

Tubería y / o Canal Abierto de Conducción. 

Planta Purificadora de Agua. 

Depósito (Reservoir) de Almacenamiento de Agua. 
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Línea de Transmisión Eléctrica. 

Caminos de Acceso. 

Artículo Segundo: Como consecuencia de lo expresado an
teriormente, las obras indicadas en el artículo precedente, una 
vez terminadas , pasarán a ser propiedad del Estado. 

--a: Artículo Tercero: La Compañía contratará con una o más 
firmas de ingenieros nacionales o extranjeros, la realización de 
los estudios necesarios Dara la ejecución de las obras, los cuales 
deberán incluir, entre otros aspectos los siguientes: 

Fase I 

Fase II 

Fase III 

Determinación de distribución de costos e 
inversiones. 

Planos Defin itivos. 

Detalles y ajustes de los planos durante la 
construcción. 

!NAPA y el INDRHI supervisarán la realización de todos 
los estudios aludidos, mediante los técnicos que al efecto desig
nen, con facultad de hacer sobre los mismos estudios las reco
mendaciones u observaciones que estimen procedentes-

Artículo Cuarto: La Compañía construirá ella misma o ha
rá construir mediante e1 o los contratos que al efecto celebre 
con el ingeniero o ingenieros o con el constructor o constructo
res que escoja, las obras indicadas en el artículo lro. de este 
contrato, de conformidad con los estudios, planos y especifica
ciones preparados para las mismas. 

La ejecución de los trabajos de construcción de dichas 
obras RPrá supervisada por I~ AP A y por el I)rDRHI, a través 
de los técnicos en la materia que éstos designen, y es entehdido 
que los mencionados organismos tendrán la facultad de hacer 
sobre o en relación con la realización de tales trabajos las re
comehdaciones y observaciones que eEtimen pertinentes. 

Artículo Quinto : La Compañía pagará los contos ele los es-
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tuciios y de la construcción de las obras indicadas en el artícuio 
primPro de este contrato, y a tal fin tendrá en su poder y a su 
disposición la suma estimada de los mismos . 

.Articulo Sexto: La Compañía se obliga a mantener y a ope
rar a su costo, durante el t érmino de veinte años (20), las obras 
y equipos intengrantes del nuevo sistema de abastecimiento de 
agua construido en virtud de este contrato, incluyendo la ope
ración de la Planta Purific:=tdora de Agua pero con excepción 
del mantenimiento de la Línea de Transmisión Eléctrica y del 
pago por el consumo de la corriente eléctrica, los cuales esta
rán a cai·go del Estado. 

Es entendido, en cuanto a la Planta Purificadora de Agua. 
que La Compañía cumplirá su encargo de operar y mantener 
dicha planta y sus instalaciones bajo la supervisión y con su
jeción a las normas que INAPA al efecto le trasmitirá, asumien
do esta última completa responsabilidad por el resultado del 
funcionamfr•nto de talPs planta e instalaciones siempre que di
chas normas fueren adecuadamente observadas y cumplidas. 

Igualmente es entendido que no estarán incluídas en di
chas obligaciones de operación y de mantenimiento a cargo de 
La Compañía , las redes de distribución, depósitos (reservoirs) 
y otras instalaciones que tenga al presente o pueda tener en <'l 
futuro INAPA para el suministro de agua a la ciudad de La Ro
mana y área adyacentes. 

El término de veinte (20) años, arriba estipulado, cornrn
zará a contarse a partir de la fecha en que comience a prestar 
sus servicios al sistema de abastecimiento. ~\ ese efecto se pro
cederá a otorgar un Acta Notarial que dé fe del comienzo de 
,dicho sistema. 

Artículo Séptimo: En consideración de que la Compañía 
operará y mantPndrá a su costo, durante e1 término de veinte 
(20) años, las obras y equipos del nuevo sistema de aba.nteci
miento de agua del río Chavón, de conformidad con lo estipu
lado al respecto en este contrato, La Cornpafüa y las empresas 
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Subsidiarias o afiliadas a ésta, al presente establecidas y en 
operación en la ciudad de La Romana y áreas adyacentes, ten
drán el derecho de usar por igual término de veinte (20) años, 
de dicho sistema de abastecimiento de agua, las cantidades de 
agua que les sean necesarias para el desenvolvimiento y las ne
cesidades dP sus actividades u operaciones industriales, de pro
moci1ín o desarrollo turístico, o de cualquier otra índole, y para 
el uso o consumo humano, hasta un límite máximo de cinco 
mil (5,000) galones por minuto, libres uel pago de toda clase 
de derecho, tarifa, contribución, carga, impuesto o canon por 
uso o consumo dP agua, o que en alguna forma incida éste, de 
naturaleza fiscal o municipal, actualmente existente o que pue
da establecerse en el futuro, y a rste fin el Egtado otorga por 
este contrato a la Compañía y a las empresas aludidas, las cua
les aceptan, la correEpondiente ex€nción de pago durante dicho 
periodo o término de veinte (20) años. 

Queda exprrsamente entendido que las industrias estable
cidas en la Zona Franca Industrial de La Romana no estarán 
comprendidas en la exención de pago estipulada anteriormente, 
con la exepción {mica de la Operadora Zona Franca de La Ro
mana, S. A. 

Asimismo queda entendido que la Compañía, sobre el mis
mo funcionamiento antes expuesto, gozará por igual término 
de veinte (20) años, contados a partir del otorgamiPnto d0 este 
contrato, de la exención de pago precedentemente establecida . 
por el uso que vi0ne haciendo o que ptwda hacer en el futuro 
<le aguas subterráneas, para los requerimientos de sus activi
dades agrícolas, pecuarias, industriales o de otro tipo relacio
nadas con rlla, y para consumo humano. 

El período o término de veintr (20) años rstablecido en 
en cuanto a las otras exenciones comenzará a contarse a partir 
de la fecha fijada conforme se rstipula en el artículo sexto. 

Artículo Octavo : Para pl caso f'11 que se construyeren o
tras obras de captación de agua, aguas arriba del mismo Río 
Chavón, el Estado Dominicano garantiza la cH ntidad de agua 
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suficiente en el sistema de abastecimiento construído en vii'
tud de G3te con trato para c1órir las necesidades de consumo 
que :,! E1ismo sis tema e2tá d2st inado a satisfacer, hasta el 
aúo do·~ mil (2000). 

Artículo Noveno : El pr eé:ente contrato será sometido po!· 
el Poder Ejecutivo al Congreso Nacional , a los fin es indicados 
en 1a Ccn~ti tución de la Repúbl ica. 

EEC'l l O Y REDACTADO en ocho (8) originales de un 
mismo te,1nr y efecto, dos (2) para cada una de las partPs con
tratantes, en !a ciudad ce Santo Domingo de Guzmú n, Distrh_i 
T'-fac'ona!. Capital ele la '1cpúb!ica Dominicana, a los seis (G } 
d.ias del mes de junio del año mil novecientos setenta y dos 
(1972) . 

POR EL Esrr AD{) OO'.\ fINICANO; 

Ing. l\Immei Alsina Puello, 
~ccretario de Estarlo de ObrasPúblicas 

y Comunicaciones. 

POR LA GULF \\'ESTER~ 
Ai\IERICAS CORPORATION: 

POR EL T:--J'STITUTO NAC'lONAL 
DE' AGUAS POTABLES Y AL

CANTARILLADOS: 

I :~g. Frank F. P iueyro C. 
Director ~jecutivo. 

Alvaro L. Carta 
Presidente. 

POR EL INSTITUTO NACIONAL 
DE EECURSOS HIDRAULICOS: 

I:'g. l\Iichel Lulo Gitte. 

DA1JA en 1a Sala r' c Ses iones de la Cámara de Diputados 
P?. ' a c: o dnl f' ori '.:'.1·e:1'.l Nacional, en Santo Domingo de Gnzmán, 

-
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Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veintiún días del mes de noviembre del año mil noveci1°ntu:::; 
setenta y dos; a11os 1199 de la Independencia y 1109 de la Res
tauración. 

José Eligio Bautista Ramos, 
Secretario. 

Jesús :.1aría García Morales, 
Secretario. 

Atilio A. Guzmán Fernúnclez, 
Presidente. 

DADA en la Sala de SPsiones del Senado, Palacio del Con
greso ~acional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio
nal, Capital de la República Dominicana, a los veintiocho días 
del mes de noviembre del año mil novecientos setenta y dos; 
años 1299 de la Independencia y 1109 ele la Restauración. 

Josefina Portes de Valen zuela, 
Secretaria. 

Dalma :\Iiniño ch~ Franjul, 
Secretaria Ad-HoP-. 

Adríano A. Uribe Si:va. 
Presidente. 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artícu
lo 55 de la Constitución de la República: 

PROMULGO la pre~ente Resolución, y mando que sea pu
blicada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplí · 
miento. 

DADA en Santo Domingo ele Guzmán, Dintrito ~faciona] 
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Capital de la República Dominicana, a los treinta días del mes 
de noviembre del año mii nov eci<mtos setenta y dos , a iíos 12!J9 

e.e :.a : n :!Ependencia y 110<.> de la REStauraci,ín. 

JOAQUIN BALAGUER 

L::·y N9 435, que int roduce modificaciones a los ar t ículos 1, 3 y 4 de la 

Le_: N'? -1:3 (1.:· S c:ie Nov:cm brc de ' 96 1 !:: Obre Venta Condicional de 

.IVIuebles . 

(G- ~ O . N9 9238, del :!. 9 de E i: ero de 1973 ) 

NUi\JERO 435 

EL CONGRESO NACIONAL 
En :\l'ombre de la República 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. 1.- Se agr2ga11 los sis uiEntes párrafo~ al ar tículo 1 
de la Le7 ::\'9 48:J , c~ e fecha 9 de noviembr e del año 1964; 

"Pirra ro I - Toc:a pE:r.::on'.l física o moral que se prop:mga 
c.edi::arse a1 negoc'o c~r venta condicional de muEbles, indepen
c1ienterr.ente de eualquiPr otra exigenda o requisito legal , antes 
de iniciar el ejPrcicio dP sus actividades deberá proveer~e. pre
via · oliri tud que ha <:a al efecto, de una autorización especiál , 
e:q:c ~' iói. sin cos ·o ,z!,nmo, p '.l r b Dirección General de Rentas 
T~t :.~,·nas, quien n :mi tfrá una copia de· dicha autorizaci1ín al Di -
rectcr c' el Regis •ro Central de Ventas Condiciona1<,s de Mue
bles, quien. a rn vez, se abstendrá re inscribir los contratos 
rle ('3ta naturalrza, cuya par te vend€dora ne Psté provista de 
'a indicada autoriza -;ión". -~ 

' 'Púrrafo II. - La menc:.on::v::1a autorizaciór especial po
dr2. :? er can1:o':r 1a r or el Director General de RP•;1LaS Int ernas, 
inmrd; atarnrnte E'e compruebe que el beneficie- <}i:: la misma ha 
violado cualquiera de las disposkiones de 1~. "Dresente ley, no 
sin antes h aberle concedido al presunto in~i-.oicl or un plazo no 

·. ,,.;~;:-;•;-:~~ 
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mayor de 5 días hábiles para sujetarEie ~J t::tlmplimiento de la 
misma ; cuando la violación consist::- ~Il el no registro del con
trato dentro del plazo legal estah1e~iuo, el infractor deberá ajus
tarse al pago de los derecho~ E! impuestos correspondientes, in
·dependientemente del pago de un recargo de RD$50.00, como 
penalidad, por cada contrato dejado clP r egistrar oportunamen
te, el cual será hecho efectivo en la Colecturía ele Rentas In
ternas correspondiente. Toda cancelación dP una autorización 
especial, deberá ser notificada por el Director Genera] de RPn
tas Internas al Director del Registro Central de Ventas Con
dicionales de ;\Iuebles. La notificaciá'n de dicha cancelación se 
hará a las personas autorizadas a realizar ventas condicionales 
de muebles, que se encuentren en falta, por correo certificado. 
La fecha del recibo de la notificación será el inicio de cualquier 
plazo relativo a esta materia." 

"Párrafo III.- (Transitorio) . Aquellas personas físicas o 
moralrs que en la actualidad e~tán dedicadas al nrgocio de 
venta condicionales de muebles , deberán obte1wr la atuoriza
ción especial aquí señalada dentro ck un plazo de trrinta (30) 
días a partir de la entrada en vigencia de la presente ley. Esta 
autorización podrá ser negada Pn caso de que el solicitan1-e 
tc·nga deudas pf'm1ientes con rl Ffrco por aplicación de esta ley". 

Art. 2.- Se modifica la pane capital del artículo 3 de la 
citada Ley Nº 483, y se lr agrega un párrafo VI, para que en 
Jo aélelante digan así: 

"Ai-t. 3.- El vendedor condicional de muebles está en la 
ol)Jigación de solicitar dentro del plazo de 30 días de la fecha 
lld contrato, mediante un formulario que será vendido rn las 

-4 Colecturías de Rentas Internas. Pl cual firmará conjuntamente 
co·n el comprador, la iwrripci<íll del contrato en el Rrgistro es
tablecido en el artícu1o anterior, ya Epa directamentr o por 
mediación del Dir ector del Registro Civil dd Municipio en que 
l:=t venta es r Pal izada. En este último caso p] Director del Re
gistro Civil expedirá recibo provisional al vendedor y remitirfi 
el contrato al Registro Central de Ventas Condicionales de 
l\foebles", 
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''Párrafo VI.-Los formularios para la r emisión de con-
tratos con fines de inscripción, debl'rán ser llenados cronoló
gicamente y obRervando la -numeración correlativa, sin enmien
das o tachaduras. El V\:ndedor deberá remitir una copia de los 
formularios urndos, incluyendo los anulados, a más tardar los 
días 10 de cada mes, a la Dirección General de Rentas Inter
nas. En caso de error deberá ser anulado el formulario , conser
vándolo el vendedor en original y copias, salvo la que debe en
viar a la Dirección General dP Rentas Internas, durante un 
año, por lo menos". 

Art, 3--Se modifica el artículo 4, de la mencionada Ley 
NQ 483, para que rija dr.. la siguiente manera : 

"Art . 4.- Aclemús <ile pagar todos los impuestos y dere
chcs es!ablecidos por otras leyes, el vendrdcr deberá pagar pre
vio a la inscripción, t~11 irnpue3to en la Colecturia de Re!1tas 
Internas de un medio por ciento (1/2 "{) del precio fijado en el 
contrato, el cual nunca será menor de RD$0.50, y de cuyo pago 
el Colector hará una anotación en el Contrato con-espondiente. 
El Director del Registro Central de V Pntas Condicionales no 
inscribirá ningún contrato de Venta Condicional si no se le 
prueba el pago de este impuesto". 

DADA en la Sala de Srsiones del Senado, Palacio del Con
greso Nacional, en Santo Domingo ele Guzmán, Distrito ~acio
nal, Capital de la República Dominicana, a los treinta días del 
mes dP noviernbrP del año mil novecientos setenta y dos , años 
1299 ele la IndeiJenclencia y 1109 de la Restauracicín. 

Josefina Portes dP Valenzuela, 
Secretaria. 

Fidias C- Volquez de Hernanclez, 
Secretaria 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo ch Guzmán, 
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Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
seis días del mes de diciembre del año mil novecientos setenta 
y dos, año.s 1299 de la Independencia y 1109 de la Restauración. 

José Eligio Bautista Ramos. 
Secretario. 

Juan Esteban Olivero, 
Secretario ad-hoc. 

E. Euclides García Aquino, 
Vicepresidente en funciones. 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República; 

PROMULGO la prc8ente Ley y man do que sea publicada 
en la Gaceta Oficial para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. 
Capital de la República Dominicana, a los ocho días del me.3 
de diciembre el-el año m il novecientos setenta y dos, años 1299 

de la Independencia y 1109 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Resolución N9 436, que aprueLa el Acuerdo de Préstamo suscrito entre 

la Agencia In ternacional para el Desar rollo (AID) y la Compañía 

Financiera Dominicana, S. A . 

( G . O. N9 9288, del 19 de Enero de 1973) 

NUMERO 436 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

VISTO el inciso 19 del Artí culo :n dfl la Constituci,ín de 
ia República¡ 



-1272-

VISTOS el Acuerdo de Préstamo por la suma de RD$5,100. 
000.00, suscrito en fecha 7 de noviembre de 1972, entre la 
Agencia Internacional para el Desarrollo <AID) y la Compa
ñía Financiera Dominicana, S. A., (CFD), para la expansión 
del programa de financiamiento de empresas industriales agro
industriales y de servicios, y el Acuerdo de pago suscrito en 
la misma fecha entre el Gobierno de la República Dominicana 
y los Estados Unidos de América, actuando a través de la 
Agencia Internacional para el Desarrollo (AID), en virtud del 
cual se establece que los pagos de amortizaciones e intereses co
ffespondientes a dicho préstamo serán efectuados por la Com
pañía Financira Dominicana, S. A., a la Agencia Internacional 
para el Desarrollo, por conducto del Gobierno Dominicano; 

RESUELVE: 

UNICU: Aprobar el Acuerdo de Préstamo y el Acuerdo de 
P ago precedentemente señalados, que copiados a la letra dicl'n 
así: 

ALIANZA PARA EL PROGRESO 

ACUERDO DE PRESTAMO 

ACUERDO en apoyo de la Alianza para el Progreso, de 
fecha 7 de noviembre de 1972, entre la COJWPANIA FIN,\NCIE
RA DOMINICANA, s. A., compañía privada de desarrollo for
mada bajo las ]~yes de la República Dominicana ("Prestata
r io") y los Estados Unidos de América, actuando por intermedio 
de la AGENCIA PARA EL DESARROLLO INTERNACIO
NAL ("AID"). 

ARTICULO I 

El Pré.c;tamo ; El Proyecto 

SECCION 1.01. El Préstamo. Sujet/J a la firma del ''Acuer-
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do de Pagos" descrito más adelante en la Sección 2-05, la AID 
acuerda en prestar al PRESTATARIO, de conformidad con la 
Ley de Ayuda Extranjera del 1961, modificada, una cantidad 
que no excederá CINCO :'..\IILLONES CIEN l\IIL DOLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS (%,100-000) ("El Préstamo") para 
ayudar al PRESTATARIO a llevar a cabo el Proyecto mencio
nado en la sección 1.02 de este contrato ("El Proyecto"). El 
Préstamo será utilizado exclusivamente para financiar los cos-

---..~ tos en dólares de Estados Unidos (''Costo en Dólares") bajo los 
subpréstamos otorgados por el PRESTATARIO según lo re
quier a El P royecto , ~iempre que hasta la suma de $100,000 del 
Préstamo quede disponible para financiar, tanto los costos en 
d,í:ares como rn mo:1eda local, de la asistencia t écnica requerida 
según El Proyecto. La suma total desembolsada bajo el Acuer
do en lo adelante se llamará "Principal". 

1 

SECCION 1.02. El Proyecto. El Proyecto consistirá en fi
nanciamientos de préstamos e inversiones de capital en sub
proyectos para el sector rrivado de la República Dominicana 
para la creación, expansión, modernización y consolidación de 
industrias ele manufacturas, agrícolas, mineras, de transporte y 
de servicios y para asistencia t écnica para el PRESTATARIO. 
El Proyecto se describe más ampliamente en el anexo I adjuuto 
a este Acuerdo, y se incorpora al mismo por referencia, el cual 
anexo podr á ser modificado, de acuerdo siempre con lo anterior , 
por representantes del PRESTATARIO y de la AID . designa
dos bajo la Sección S.02 del presente Acuerdo. 

SECCION 1.0~. Definiciones. 

a) "Sub-préstamos" como se usará en este documento 
quiere decir todos los pré!': tamos hechos por el PREST A T ARIO 
para los fines establecidos en la Sección 1.02; 

b) "Sub-proyectos", como se usará en este documento, 
quiere decir todos los proyectos financiados por el PRESTATA
RIO, bien mediante un sub-préstamo o por inversión ele capital1 

c9n la ftnalidad indicada en la Sección l -0!?-
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ARTICULO II 

Condiciones del Préstamo 

SECCION :rol. Interés. EL PRESTATARIO pagará a la 
AID un interés en dólares de Estados Unidos, que se acumulará 
al tipo de tres por ciento (3 % ) anual, durante los cinco (5) años 
que sigan a la focha del primer desembolso según este .\cuerdo 
y al tipo de ( L1 'lo ) anual en lo adelante, sobre el balance pen
diente del Principal y sobre cualquier interés vencido no paga
do. El interés sobre cada desembolso se acumulará a partir de 
la fecha r1el mismo (tal como esa fecha se define en la Secció!1 
4.04), y se calculará a bas-e de un año de 365 días. El interés 
será pagado ~emestralmente, siendo el primer pago de il1tPrés 
vencido y pagadero a más tardar a los seis (6) meses siguien
tes al primer desembo1so bajo este contrato, en una f echa <rne 
la A ID especificará. 

SECCIOK 2.02. Pago. EL PRESTATARIO pagará a la 
A.ID, en clcílares de 105 Estados Unidos, El P rincipal en veinte 
(20) años a partir de la fecha del primer desembolso consigna
do aquí, en aproximadamente treinta y una (31) cuotas semes
trales igua1es en Principal e interés. El Primer pago deberá 
hacerse cuatro y medio ( 41,-~) años después de la fecha de ven
cimiento de la primera cuota de interés de conformidad con la 
Sección 2.01. La AID proveerú al PRESTATARIO clo una t a
bla de amortizaciones de conformidad con esta SeL,ción , despué~ 
del clesem!:: ol so final bajo el préstamo. 

SECCION 2-03. Aplicación l\Ioneda y Lugar de los P_agos. 
Todos los pagos de int-:re:=:<c:, y del Principal bajo este Acuerdo 
serán hechos en dólares de los Estados Unidos y se aplicara 
en primer lugar, al nag~ ele loi:; intere~Ps vencidos y luego al 
pago del Principal. A menos que la AID indique lo contrario y 
por escrito, todos los pagos quP h aga el PRESTATARIO lo se
r-án hecho en manos del Contralor, Agencia para el De·3arrollo 
Inte1~nacional, \Vashingt on. D. r:. 20523. EE. UU. v se consi
derarán realiza ::!os cuando hayan sido recibicloE rn la Of:cina e!~ 
(::icho Contralor. 
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SECCION 2.04. Pagos Anticipados. Con el pago de cual
quier interés o de reembolso vencido, el PRESTATARIO podrá. 
pagar anticipadamente, sin penalidad alguna, todo o parte del 
Principal. Cualquier pago así ant icipado, se aplicará a las cuo
tas del Principal en orden inverso al de su vencimiento, en el 
entendido de que tal pago antir:ipado no podrá hacerse si hay 
sumas de interés o de Principal vencidas, y hasta tanto tales 
sumas vencidas de interés o de Principal sean pagadas. 

SECCION 2.05. Procedimiento Especial de Pagos. 

a) Al recibir avisos de la AID de lJ.Ue el Gobierno de la 
República Dominicana ("Gobierno") y la AID han firmado un 
Acuerdo de Pago, el PRESTATARIO cumplirá con sus obliga~ 
dones de pago de Acuerdo al presente Artículo y si así se lo 
sefiala la AID, según la Sección 7-02, realizará t odos dichos 
pagos de conformidarl con los términos de este Acuerdo. en 
manos del Gobierno y en pesos Dominicanos, en sumas detf' r
minadas según el tipo de cambio entre dólares de E stados Uni
dos y pesos Dominicanos En vigor en ias fechas Pn que se hu
bieren h rcllo los desembolsos con cargo al Préstamo sobre los 
cualP-s r l respectivo pago se va a realizar. El recibo del pago 
del Princ ipal hecho al Gobi€rno será aplicado contra el desem
bolso más antiguo pendiente. 

b) El n ·cibo pcr el PRESTATARIO del aviso según la sub
~ección (a), no terminará aquellas obligaciones de pago del 
PRESTATARIO con la AID bajo este acuerdo que no le sean 
eximidas conformp los térmi11os p1·evistos en la sub-sección (a) 

de esta misma Secci6n o de los derechos de la AID con respecto 
a ello o a los demás derechos que tenga la AID bajo este 
Acuerdo. 

c) Este J,-.cuerdo de Préstamo no entrará en vigor hasta 
tanto el Gobierno haya firmado el Acuerdo de Pago mencionado 
en esta Sección 2.05, a menos que la AID específicamente 16 

notifique lo co.ntrario al PRESTATARIO por escrib. 

SECCION 2.06. Renegociación de lai:; Condiciones. EL 
PRESTATARIO acuerda en que negociará con l? AID1 cuando 
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la AID así se lo pida, una ace!eración de los p:1gos requeridos 
bajo el Acuerdo de Préstamo, ~n caso de producirse una mejoría 
notable t:n la posición económica y financier a y proyeccionrs cel 
PRESTATAIUO, t omando en considerac:.ón 1os rE)q_urrirnirntos 
r r1a tivos de c.apital de dicho PRESTATARIO. 

ARTICULO III 

Requisitos Previos 

SECCION 3.01. Requisitos Previos al F :nanciamiento Ini 
cial.. Prev!o a1 primer desemt o' so o a la em:! ión de la prinwr~ 
Carta de Compromiso bajo este Préstamo, el PRESTATARIO 
debrrá, a menos que la AID acordara otra cosa por escrito, pro
yeer a la AID rn fo rma y sustancia satisfactoria a la ,\ID: 

a) Una opini«ín por srparado del Consultor .Jurídico de1 
PRESTATARIO y del Gobierno, a rntisfacción de !a AID, de 
que este Acuerdo y el Acuudo dr Pago señalado rn la Secd.ín. 
2.05 de este Acuerdo, han sido debidamente autorizados, ratt
ficados y fi rmados en nombre del PRESTATARIO y del Go
biern o, y de Q.ue dichos doc;umentos constituyen obligaciones 
con validez jurídica drl PRESTATARIO y del Gobierno de 
acue1·do con los términos ~le los mi~mos y <le que dicho acurr do 
de Pago, dicho Préstamo y cualesquier pruebas de endeuda
mimto emitidas de acuerdo a los mismcs se encurntran libres, 
y qmi el Principal e intereses podrán Eer pagados sin deduccio
nes de, y libr es de impuestos, tasas, cargos u honorarios imnueR
tos bajo leyes vigentrs de la República Dominic2.na o de cual
quier rnb-división política de la misma; 

b) Evidencia r' e la autorización a la per smw 0 pe1·son2.1:; 
que actuarán como r rpresentante o representantes dt01 PRES
TATARIO en relación con el funcionamiento éle este Ac1 1erd0. 
srgún la SPcción 8.02 del mismo: j U11i o con un facsímil de la 
firma de cada persona; 

c) Opinión del Ccnsultor J uríd ico del PHESTATARIO. ¡:, 

.sgtisfacci(i:q de la AID de que el PREST ATARJ O ha ~ié'o orw.,-· 
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.nizado debidamente bajo las leyes de la República Dominicana, 
de que el PRESTATARIO ha tomado todas las medidas legales 
y Estatutarias Tequeridas por las leyes dominica-nas y que tie
ne los plenos poderes necesarios para la efectiva implemenfa
dón c!<'l ProyPcto por dicho PRESTATARIO; 

d) Evidencia de que el PHEST:\TARIO ha hecho arreglos 
para obtener asistencia técnica, a satisfacción de la AID, que 
ayudará a dicho PRESTATARIO en su mercado de capital y 
en sus actividades agrícolas-comercia!es. 

SECCION 3-02. Condiciones Previas para Desembol~os que 
Excedan Determinada Cantidad. 

a) Aumentos de Capital Suscrito y Pagado. 

(1) Con anterioridad a cualquier desembolso dr fondos del 
Préstamo que exceda dos mill01,cs quinientos mil dólares (~2,-
500,000) el PRESTATARIO someterá a la AID prueba de que 
su capital suscrito y pagado no es menor al equivalente en pesos 
de la suma de un millón setecientos cincuenta mil dólares (~1.-
750,000) ; y 

(2) Con anterioridad a cualquier desembolso de fondos del 
Préstamo que exceda cuatro millones de dólares ($4,000,000), 
el P RESTATARIO someterá a la AID prut>ba de que su capital 
suscrito y pagado no es meno1· al equivalente en pesos de la su
ma de dos millones d oE cientos cincuenta mil dólares (~2,-
250,000); 

b) Revis ión dPl Proyecto. 

(1) Con anterioridad al desembolso de fondos del Présta
mo en excedo de un millón quinientos m il dólares ($1,500,000) . 
el PRESTATARIO y la .AID r evirnrán conjuntamente la car
tera drl PRESTATARIO y el progreso del mercado del capital 
de estC' último y el desarrollo de sus actividades agrícolas
cOmC'rciales : 

(2) Con R-nterioridad al desembolso de fondos del Présta-



tno én exceBo de los tres millones de dólares (~3,000,000) el 
PRESTATARIO y la AID realizarán una seganda revisión con
junta dd mismo tipo descrito más arriba en el sub-párrafo 
(b) (1). 

SECCIO~ 3.03. Plazo Final para el Cumplimiento de los 
Requisitos Previos. A menos que la AID convenga l ocontrario 
por escrito, si las condiciones requeridas en la Sección 3-01 no 
se han cumplido antes del treinta (30) de junio del 1973, la 
AID podrá en cualquier momento posterior a esa fecha, optar 
unilateralmente por terminar este Acuerdo, dándole un aviso 
previo al PRESTATARIO. De terminar así cesarán todas las 
,obligaciones de la AID bajo este Acuerdo. 

ARTICULO IV 

Desembolsos 

SECCIO:N 4.01. Desembolsos para Gastos en Dólares de 
Estados Unidos. Una vez cumplidos los requisitos previos, el 
PRESTATARIO o quien éste designe, podrá, de tiempo en tiem
po y de conformidad con los requisitos del Proyecto, solicitar 
de la AID la emisi,ín de Documentos de Compromiso a uno o 
más bancos de los Estados Unidos designado~ por el PRESTA
TARIO y satisfactorios a la AID, obligándose la AID a reem
bolsar a dicho banco o bancos, por los pagos hechos mediante 
.Cartas de Crédito. u otra forma, al PRESTATARIO o a quien 
el PRESTATARIO haya designado, para el pago en dólares de 
los bienes y SPrvicios financiados bajo el Préstamo y según los 
requisitos de documentación que la AID pueda requerir. Los 
gastos bancarios en que se incurra según esta Sección y en re
lación con los documentos de compromiso, SPrán por cuenta del 
PRESTATARIO y podrán ser financiados bajo este Acuerdo. 

SECCION 4.02. Desembolsos para GastOB en l\foneda Local. 
Una vez cumplidos los requisitos previos, el PRESTATARIO 
podrá de tiempo en tiempo, solicitar de la AID desembolsos en 
moneda local para gastos en dicha moneda en relación con ]a 
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asistencia técnica financiada bajo el Préstamo (la cual asis
tencia técnica nunca excederá (~l0ú,000) sometiendo a la AlD 
la documentación que ésta le requiera. La AID realizará tales 
desembolsos también en moneda local dominicana que sea pro
piedad del Gobierno de los Estados Unidos y de aquella obte
nida por la AID con dólares cie los Estados Unidos. El equiva
lente en dólares de Estados Unidos de la moneda local que se 

--< entregue bajo este Acuerdo, será 1-a cantidad en dólares de 
Estados Unidos que la AID req1úcra para obtener la moneda 
local. 

SECCION 4.03. Otras Fonnas de Desembolsos- Los desem
bolses podrán ser hechos tambicn mediante aquellos otros me-
dios que el PRESTATARIO y ia AID puedan convenir por 
escrito. 

SECCION 4.04 Fecha de los Desembolsos. Se consider~rá 
que los desembolsos hechos por b AID ocurren, (a) en el caso 
de desrmbolsos según la Sección 4.01 , en la fecha en que la 
AID entregue dicho desembolso al PRESTATARIO, a su de
signado, o a la institución bancar ia según un documento de 
Compromiso, y (b) en el caso de desrmbolsos según la Sección 
4.02, en la fecha en que la AID entregue la moneda local a1 
PRESTATARIO o a su designado. 

SECCION 4-05 Plazo Final para Solicitar Documentos de 
Compromisos. A mPnos que i::1 AID acordara otra cosa por 
escrito, ninguna Carta dP Compromirn u otros documentos de 
compromiso que podrían Eer re :::!_ueridos por otra clase de des
embolsos bajo la Sección 7.03 o enmienda a esa, podrá ser rmi
t ida como resultado -de solicitud1,<; l'l'cibidas por la AID después 
del 31 de julio de 1975, y ning·ún i::1 esembolso se efectuará con
tra documentos recibidos por la AID o cualquier banco descrito 
en la Sección 7.01 después del 31 de enrro de 1976. La AID, a 
su 011ción, podrá en cu"llquier tiempo o tiempos -después del 31 
de enero de Hl76 rrdncir el Préstamo en todo o eualquier parte 
de ahí en adelante por la cual no se ·na recibido documentación 
a dicha fecha. 
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ARTICULO V 

Obtención 

SECCION 5.01- Adquisiciones en los Países Seleccionados 
del l\Iundo Libre. A menos que la AI.l) acorc1ai·a otra cosa por 
esc:rito y con excepción también de lo señalado en la sub-sec
ción 5.08 (c) sobre seguro marítimo, los desembolsos hechos al 
tenor de la sección 4.01 serán utilizados exclusivamente para 
fin3.nciar la adquisición para el Proyecto de bienes y servicios 
de fnente y de origen en los países incluidos en el Código 941 del 
Código Geográfico de la AID en vigor en el momento en que 
se coloquen las órdenes o se firmen los contratos para tales 
bienes y servicios, ("Bienes y Servicios de Países Seleccionados 
del Mundo Libre"). Todo transporte marítimo financiado bajo 
el Préstamo deberán tener tanto su fuente y su origen en los 
países incluídos en el Código 941 del Código Geográfico de la 
A.ID en vigor en el momento del embarque. 

SECCION 5.02 Adquisiciones en la República Dominicana. 
Los desembolrns realizados al tenor de la Sección 4.02 se utili
zarán exclusivamente para financiar la adquisición para el Pro
yecto de Bienes y Servicios que tengan tanto su fuente como 
su origen en la República Dominicana. 

SECCION 5.03. Fecha de eligibilidad. A menos que la AID 
convenga de otro modo por escrito, no podrán ser financiados 
con el Préstamo, los bienes y servicios que se hubieren obtenido 
mediante órdenes o contratos en firma o suscritos en fecha 
anterior a la del presente Acuerdo-

SECCION 5.04 Bienes y Servicios no Financiados bajo el 
Préstamo- Los bienes y servicios adquiridos para el Proyecto, -, 
pero no financiados con el Préstamo, deberán tener su fuente 
y su origen en los países incluidos en el Código 935 del Código 
Geográfico de la AID en vigor en la focha en que se hayan co-
locado las órdenes para dichos bienes y servicios. 

SECCION 5.05 Ejecución de los Requerimientos de Adqui-
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sición. Las definic:íones aplicables a los requisitos de eligibilidad 
de las Secciones 5.01, 5.02 y 5.04 serán establecidos en detalle 
en las Cartas de Implementación. 

SECCION 5.06. Contrato con Consultores. Todos los con
tratos para servicios de Consultores y Profesionales r ecibidos 
por el PRESTATARIO y financiados bajo este Préstamo ten
drán que ser aprobados por escrito tanto por el PRESTATARIO 
como por la AID con anterioridad a su firma. 

SECCION 5.07. Precio Razonable. No será pagado más que 
un prPcio razonable para los bienes y servicios financiados par
cial o totalmente bajo el Préstamo, como se describirá más de
talladamente en las Car ta:;; de Implementación. Dichos bienes 
y Servicios serán obtenidos bajo una base justa y, excepto en 10 

que rn refiere a servicios profesionales, en base competitiva, 
de acuerdo con los procedimientos correspondientes requeridos 
en las Cartas de Implementación. :\fo será causa para r echazar 
una oferta el hecho de que la misma sea sometida directamente 
por un posible suministrador en vez de hacerse a través del 
agente o representante drl suministrador en la República Do
minicana. 

SECCION 5.08. Embarque y Seguro. 

(a) Los Bienes y Se1·vicios de Países Seleccionados del i\Iun
do Libre que se financien bajo el Préstamo serán transpor ta
dos a la Rrpública Dominicana en transportes de bandera el~ 
cualquiera de los paísrs inc1uídos en el Código 935 del Código 
Geográfico de la AID en vigor a la fecha drl embarque; 

(b) Por lo menos un cincuenta por ciento (50 %) del to
nelaje bruto de todos los Bienes y Servicios de Países Seleccio
nados del :.\Tundo Libre financia{los bajo el P r éstamo (Compu
tados separadamente pan, transportes seceR a granel, transpor
tes secos en buques ordinarios y buques petroleros) que sean 
transportados en buqnes, lo serán rn aquellas naves comercia
les particulares con bandera dr los Estados Unidos, a menos que 
la AID determine que tales na ves no están disponibles a precios 
justos y razonables para naves comerciales privad:iis de bandera 
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de Estados Unidos. Además, por lo menos el cincuenta pot 
c~entJ ( 30 ~ { ) ciel ingr2s0 bmto por flete generado por embar
ques bajo este Préstamo, y transportados en lrnqu8s de carga, 
[erá pagaJero o a beneficio de naves comerciales particulares 
con tandera -de Estados Unidos, a menos que la A.ID determine 
que tales naves no estún disponibles a precios justos y razona
bles para naves comErciales privadas con bandera de los Esta
dos Unidos. ~ingún articulo financiado bajo el Préstamo podrú 
ser transportado en n inguna na ve o aeronave que: ( i ) la AID 
ha:-i•a notif:caclo al PRESTATARIO de que no es permisible ~l 
uso de ell::::'..l -para transportar ar tículos financiados por la AID, 
o ( ,i ) que r.aya ~ido fletado para transpori:ar artículos finm~
c:iac:os 1-0~· la AlD, Ei mi f!etmnento no ha sido aprobado por 
ia AID. 

{ .:) El ;:c- eguro marítimo para los Bienes y Servici es de Paí
'-••.-; .::.e:cccionados del l\lundo Libre puede financiarse bajo el 
Préstame, con dcsernbol::os hechos bajo la Sección 4-01 , siem
pre e;ue: (i) tal seguro se colcque en la t arifa competitiva rn áR 
bRj o r, b~cnible en 13 l:cpública Dominicana, o en un país in
chúlo en el C6digo 941 del Código Geográfico de la AID en 
- • _ 01· , n p' momento de colocación del seguro ; y (ii) que las rc
c: :1 --1~ i '.,,,: h2chas ~ 0.ste respecto sean pagadas en moneda de 
'i'. J"'.' n;I:'.·cT tibTciac. Si e :1 r elación con la colocadón de seguros 
mm·itimos sour e embnrqu<>s fiml!lcia :1 03 baj o ley~s de Estados 
Unidos que áutoricen la ayuda a otras naciones, la República 
Donú1ícana l?Or Ley, decreto, reglamento o disposición favore
r·c t1 PP. mm l)afiía de S<>guros mrrrítirnos de cualquier pais en dr
trirm•¡üo r' e U!'!fl rom,añía -<le ée_:;·,;ro marítimo au torizada a fun
r·:m~"r rn cm=i lo uier E::: t 8c1o rle las Es'ados Unidos, los Bienes y 
~ervicios ce. Países Seleccionados del Mundo Libre financiado3 
bajo rl Préstamo, y mientras dure tal discriminación, serán en
ton :-es asegurados contra riesgos marítimos con compañías au
torizadao a otorgar segur es mar ítimos en cualquier estado de 
los Fs1-ados l'nié!os ele Am érica. 

(ct ) E L PRESTATARIO asegurará o hará que se a::;eguren 
tod o::; los Bicnc:::; y Sen- ic:ks de P~1íses Seleccionados del Mun e:_r) 
Libre fr~ 3'. nGi_a c1o: 1::.'.tj ri ,.J Pri>starno, contra todos los riesgos 
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que puedan ocurrir durante su tránsito hasta el lugar donde 
se usr>n en el Proyecto. 'Tal aseguro se hará bajo los términos 
y condiciones que correspondan a una práctica comercial sana, 
cubrirá el valor total de dichos bienes, y será pagado en la mo
neda en los cuales los bienes fueron financiados o en cualquier 
otra moueda de libre convertibilidad. Cualquier indemnización 
que El PRESTATARIO reciba bajo tal aseguro será utilizada 
para sustituir o rPparar cualquier daño material o cualquier 
pérdida sobre los biPnes asegurados, o será utilizada para reem
bolsar al PREST.\ TARIO por la sustitución o reparación de 
tales bienes. 

Los sustitutos tendrilh su fuente y origeh en los países in
cluídos en el Código 941 del Cfirligo Grográfico de la AID que 
est<'.•n en vigor en el momento en que se hayan colocado las ór
denes o firmado los contratos para obtener tales sustitutos, y 
de otra manera estarán sujetos a todas las provisiones de este 
Acuerdo. 

SECCION 5.09. Notificación a posibles ::upli dores. A fin 
de que todas las firmas de los Estados Unidos tengan ia opor
tunidad de participar en el suministro de los Bienes y Servicios 
que rnrán financiados bajo PI Préstamo, el PRESTATARIO fa
cílitará a la AID la información sobre esto que ella le r equiera, 
así como en r>l momento que ésta lo solicite, por las Cartas de 
Implementación. 

SECCION 5.10. Publicidad. EL PRESTATARIO dará la 
publicidad al Préstamo y al Proyecto como un programa dP 
ayuda de Estado~ Unidos bajo la Alianza para el Progreso, r>n 
la forma que se le requiera por las Cartas de lmplementación 

ARTICULO VI 

Disposiciones Grnerales y Garantía 

SECCION 6.01. Ejecucitm drl Proyecto. 

(a) EL PRESTATARIO llevará a cabo el Proyecto con la 
debida diligencia y eficiencia, y de conformidad con ]as prác-
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ticas financieras , comerciales y administrativas más correctas, 
dempre c'.e acuerdo con !0 3 documentos de incorporación, esta
tutos, rezlas, reguJaciones y procedimientos que corre3ponda11, 
c' znctG ro ::os l os pasos necesar10s para mantener y renovar to 
dos los derecho~, podere:; , privilegios y franquicias que son ne
cesarios para su negocio. 

(b) A menos que la AID acuerde lo contrario por escrito, 
el PRESTATARIO se abstendrá de 1·ealizar lo siguiente: 

(i) Otorgar ningún sub-prtstamo p: r un plazo nwnor de 
un (1) año ni r11ayor de docP (12) años , ni otor gar rnb-pr ésta
mos ror perfo :ios mencres de el J S (2) afü)s que rn su t otalidad 
sean de una cantidad que pueda en cualqui?r momento exceder 
el w inte (20r-~) del total pendiente de su cartera de suh-pré;; 
tamos; 

(ii) Tener inversiones de capital pendientes que exceda11 

r_ :1 tata. '. el capital , el excedente y las r eservas libres del PRES
TATARIO; 

d 'or_-:;~ r t !: 3UiJ-~Jrésbr~o a una empresa cuané'o e1 
I'.1 :; ! E2 ·'a c:u.:;c :· -=ue la re' ación deu:la-inversión de dich.1 

L1J( ::;:t ex-.:r:ia la r 0lac! ón de 'í0 :.30; 

(iv) Prcpcrcionar más de un treinta pcr ciento (3or;, ) ck 
'. a inver;;ión de capital para un sub-proyecto; 

(v) Drdarar o pagar algún dividendo en efectivo sobre 
r ccioneJ c12 cu~'qu; rr tino :: .. P1 PRESTATARIO, que represent?n 
centro de un año ca'en ~?ari:::l ganancias ele más del diez po c 
ciento (10 % ) pan cualquier accionista, a menes que tal distri
buc¡ón en exceso del diez por ciento (10 r;~ ) se haga a la par 
con vné! r etcn '.:ión de i <sual monto de uW:dades no distribuidas 
V c~n ll )l rw?"n ~r:.ticip1c10 r1 e f' "Le Pr i- 0 t amo de similar monto. 
f -.::; c'i7ic'e)1c' o3 en ac:c 'unc,.. ~~ o !"r con5icrrarú n distribuci o•nes a 
r:.1rT!0:; cv2 e' ;-cd o'.1istH ten --:a onc::ón para recibir efectivo e,1 

lu'.:';ar de ac; iones; 

(vi) l;e:::larar o pEgar un dividendo quEi exc( cla los ingre-
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sos de un año calendario, o cuando haya un déficit en el estado 
financiero del PREST A T ARIO; 

(vii) Exceptuando la venta del equivalente en pesos d€ la 
suma de cien mil dólares ($100,000) de acciones de ADELA c_e 
su primera emisiiín, vender más dPl equivalente en peso del die?. 
por ciento (10 ',1 ) de acciones de capital a ningún individuo ;:; 
empresa, o en conjunto, a los varios miembros de una familia 
inmediata. 

(e) EL PRESTATARIO consultará con la AID, y obten
drá su previa aprobación por escrito, antC:'s dC' emprender cual
quiera de las siguientes actividades: 

(i) La aprobacitín de mas de tres sub-préstamos a cual
quier individuo o empresa; 

(ii) Otorgar sub-préstamos o hacer inversiones de capital, 
en cualquier compañía, Asociación u otro t ipo de entidad con
trolada directa o indirectamente por el Gobierno; 

(iii) Otorgar sub-préstamos o hacer inversión de capital 
en cualquier empresa por un valor total que exceda RD !r200,000 : 

(iv) Otorgar un sub-préstamo con fines de capital de 
trabajo; 

(v) Otorgar un sub-préstamo o hacer inversión de capital 
en cualquier sub-proyecto en el cual tenga interés económico un 
director, funcionario o accionista principal del PRESTATARIO, 
o ningún miembro de la familia inmediata de una de dkhas 
personas; 

(vi) Vender, transferir, arrendar o de otra forma dispo
ner de todo o parte sustancial de su activo, o realizar una fu
sión o consolidación; 

(vii) Incurrir Pn dnidas r1ue aumrnten el endeudamiento 
total pendiente del PRESTATARIO, sin incluir e3tE, Préstamo, 
por una cantidad que exceda quinientos mil dólares (%00,000J 
o su equivalente eJ1 pc~cs; 
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(viii) Realizar modificaciones sustancialrs en sus artículos 
de incorporación o estatutos, o en sus reglas operacionales, re
gulaciones, políticas y procedimientos; 

(ix) Cambiar !:'l gerente del PRESTATARIO; 

(x) Descontar obligacimws con el Banco Central, o reci
bir avances del mismo, que no sean pn'•stamos del Fondo de 
Inversión Privada; 

(d) A menos que 1~ A.ID disponga lo contrario por escrito, 
el PRESTATARIO estará en la obligación de: 

(i) ;.\Iantener una reserva contra pérdidas en un monto no 
menor del dos po r ciento (2 %) de la cantidad total ele sus sub
préstamos e inversiones de capital. Esta reserva será aumentada 
a un tres por ciento (3 %) al final del año calendario 197ñ; 

(ii) Incluir, en toda proposición para sub-préstamos para 
sub-proyectos que sustituyan artículos que ahora se importen, 
y en la evaluación dP los beneficios y ventajas que un sub-pro
yecto dará a la economía dominicana, el alcance en el cual el 
éxito del sub-proyecto dependa en restricciones de importación 
o tarifas. 

SECCION 6.02- No exención de compromisos anteriores . 
Las estipulaciones de compromisos y garantías del presente 
acuerdo no tendrán ningún efecto sobre compromisos y garan
tías asumidos bajo cualquier otro acuerdo de préstamo entre las 
partes, ni la ausencia de un compromiso o garantía particular 
en el presm te acuerdo de préstamo, que estén vigentes · bajo 
cualquier acuerdo de préstamo previo entre los Estados Unidos 
y el PRESTATARIO, será interpretada como derogación de 
.compromisos y garantías previamente asumidos. 

SECCION 6.03. Continuidad d0 Consultas. EL PRESTATA
RIO y la AID cooperarán estrechamente para asegurar que se 
cumplan los propósitos del Préstamo. A estos fines y <le tiempo 
en tiempo, el PRESTATARIO y la AID y a solicitud d., cual
quitra de ellas, il1tercambiar~11 puntos de vist~ a través de s-µ~ 
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representantes, en relación con el progreso del Proyecto con la 
forma en que el PRESTATARIO viene cumpliendo sus obliga
ciones bajo este Acuerdo, la labor de los Consultores que tra
bajan en el Proyecto, y cualesquiera otros asuntos relativos al 
Proyecto. 

SECCION ü.04. Administraciún. EL PRESTATARIO pro
curará una administración calificada y de experiencia para el 
manejo del Proyecto. 

SECCIUN 6-05. Impuestos. Este Acuerdo, el Préstamo y 
cualquier otro documento que evidencie endeudamiento emitido 
en relación con -el presente, estarú libre de cualesquiera impuec
tos o derechos exigibles bajo las leyes en vigor en la República 
DtJminicana, y el Principal y los intereses serán pagados sin 
dE'scuentos y libres de todo derecho e impuestos . Hasta el punto 
que : (a) cualquier contratista, incluyendo firma consultora, 
cualquier personal de tal l'.ontratista, financiados bajo este 
. ..\ cuerdo, o cualquirr propiedad o transacción relativos a talef! 
('Cntratos, y (b) cualquiPT transacción para obtener artículos 
finauciados bajo el presente, no se encuentren exentos de im-

SECCION G.06 Utilización de Bienes y Servicios. 
i.;nestos, tarifas y derechos identificables, así como de otros 
car gos señalados por las leyes vigentes de la República Domi
n i.rana, entonces el PRESTATARIO, y hasta el punto que se le 
ne uiPI·a en las Cartas de Implementación, pagará o reembolsará 
los mismos con fondos que no sean provistos bajo el P réstamo. 

(a) Los Bienes y Servicios financiados bajo el Préstamo 
se utilizarán Pxclusivamente para el Proyecto, a menos que la 
ATD convenga lo contrario por escrito; 

(b) A menos que la AlD lo convenga de otro modo pO t' 
0:ocrito, ninguno ele las bienes o servicios financiados bajo el 
Pr{stamo será utilizado para pro!Ylover ningún proyecto de 
ayuda extPrior o de actividad asociada con, o financiada por, 
un país que no rsté incluí<lo en el Código 935 del Código Geo
gráfico de la AID vigente a la fecha de tal utilización. 
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SECCION 6.07. Revelación de Hechos y Circunstancias l\fa
teriales. El PRESTATARIO afirma y garantiza que todos los 
hechos y circunstancias revelados por él, o que él haga que se 
revelen, a la AID en el curso de la obtención del Préstamo, son 
exactos y completos, y qQe ha revelado a la AID, exacta y to
talmente, todos los hechos y circunstancias que pueden afectar 
materialmente el proyecto y el cumplimiento de sus obligaciones 
bajo el Acuerdo. EL PRESTATARIO informará prontamente a 
la AID sobre cualesquiera hechos y circunstancias que puedan 
en el futuro surgir y que afecten materialmente el Proyecto o 
de ios cuales se pudiere creer razonablemente que puedan afec
tar el Proyecto o el cumplimiento por parte del PRESTATARIO 
de sus obligaciones bajo el Acuerdo. 

SECCION 6.08. Comisione~, Honorarios y otros Pagos. EL 
PRESTATARIO conviene y garantiza que en relación con la 
obtención del préstamo o al tomar cualquier acción bajo este 
Acuerdo o en relación con el mismo, no ha pagado ni pagará ni 
convendrá en pagar, ni a su mejor saber se ha pagado ni será 
pagado, ni se ha convenido en que sea pagado por ninguna otra 
persona o entidad, comisiones, honorarios o cualquier otro tipo 
de pagos, exceptuando las compensaciones ordinarias a los fun
cionarios y empleados permanentes clrl PRESTATARIO, o com
pensaciones por servicios normales de tipo profesional. técnico 
u otros similares. EL PRESTATARIO informará prontamente 
a la AID, sobre cualquier pago para pagar servicios normales 
profesionales, técnicos o de índole similar, en los cuales sea par
te o tenga conocimiento (indicando si dicho pago se ha efectuado 
o se va a efectuar 'como un imprevisto) y si la suma de cual
quiera de esos pagos la AID considera irrazonable, la misma 
será ajustada a satisfacción de la AID. 

SECCION 6.09. Mantenimiento y Auditoría de Registros. 
EL PRESTATARIO llevará y mantendrá libros y registros de 
conformidad con sanos principios y prácticas de contabilidad, 
adecuados para identificar sub-préstamos e inversiones de capi
tal y revelar las condiciones financieras del PRESTATARIO 
Tales libros y registros serán objeto de auditorías regulares, a 
tales intérvalos como la AID lo especifique, por auditores acep-

... 



-1289-

tables a la AID, y los mismos serán mantenidos y revisados en 
r elación con los períodos que la AID requiera. 

SECCION 6.10. Informe. EL PRESTATARIO suministrará 
a la AID las informaciones y r eportes r elativos al Préstamo y 
al Proy( cto que ésta le solicite. 

SECCION li.11. Inspecciones. Los representantes autoriza
do::; ele la AID tendrán en todo tiempo razonable, el derecho de 
inspecc ionar los sub-proyectos, la utilización de todos los bienes 
y servicios financi ados bajo el Préstamo, así como los libros, 
r egistros y otros documrntos del PRESIAT.\RIO que se rela
cionen con el Proyecto y el Préstamo. EL PRESTATARIO coo
perará con la AID para facilitar esas inspecciones. 

SECCION 6-12. Restricciones en los Pagos. EL PRESTA
TARIO utilizará los pagos de los sub-préstamos y las sumas que 
f:e obtengan de la venta de inversiones de capital, con el fin ele 
hacer nuevas inversiones de capi tal y sub-préstamos, luego de 
haber ht> cho las apropiadas provisiones para gastos, pagos del 
Préstamo y dividendo~. Excepto que la AID disponga lo con
trario por escrito, todos los krminos y condiciones del Acuerdo 
de Pn;stamo se aplicarán también a los sub-prést amos e i-nver .. 
siones de capital hechas con el producto de los pagos de los sub
préstamos y dC' las sumas que se obtengan de la venta de in
versiones de capital a excepci,ín de lo señalado en el Artículo V. 

ARTICULO VII 

Cancelación y Sus~Jensión 

SECCION 7.01. Cancelación por el PRESTATARIO. EL 
PRESTATAI¡,IO pnede, previo consentimiento ele la AID y por 
avirn escrito Lle esta últ ima, cancelar cualquier parte del Prés
tan.10 (i) la cual parte antes de esa notificación a la AID, nJ 
haya sido desembolsada por ésta o no haya sido comprometida 
para ser desembolsada por ésta, o (ii) la cual -no haya siclo uti
lizada todaví? ;,. t ravé$ de lu expedición de cartas de crédito 
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irrevocables, o meciiante pagos bancarios e.tectuaclos de forma 
que no sean cartas de .::rédito irrevocalJles. 

SECCION 7.02. Ocurrencia de Incumplimientos; Aceleril
ción. En el caso de que ocurra una o más de las eventualidades 
siguientes ("ocurrencia de incumplimiento") : 

ta) EL PHESTATARIU haya dejado de pagar a venci
miento cualquier interés o cuota clel Principal, o cualquier otro 
pago que deba hacer bajo este Acuerdo; 

(b) EL PRESTATARIO haya dejaco de cumplir cualquier 
otra obligación bajo este Acuerdo, inc~uyendo, pero no limitado 
a, su obligación de llevar a cabo el Proyecto con la debida clili
gc>ncüi y eficiencia; 

(c) EL Pl{E$T . .'.\. TARIO haya dej::tdu de p'.'lgar a su venci
miento cualquier interés o cuota e l'! PL'incipal, o cualquier otro 
pago que ceba hacer bajo este Acuedo, baj o cualquier acuerc3 o 
de garantía, o bajo cualquier otro acuerdo entre el PRESTAT,\ .. 
RIO y la AID o cualquiera otra ce las entidacl eA que C:·sta hayb 
sustituído; 

Entonces, la AID podrá a su opción, dar al PRESTATA
RIO notjficación de que t oda o cualquiera parte del Principal 
no pagac.o, será en tonces exigible y pagadera, Ec:::enta (60) días 
a par t=r c1e e, a not ifi ::a~i -.n y a menos que tHl o~urrencia Ú) 

incumplimientos sea remediad a dentro de tal plazo c:1.r sesent::; 
(60) días ; 

(i) Dicho Principal no pagado y cualquier intf'rés acumu
lado sobre el mismo, se tendrá por vencid~ y p~gadero de in
nlf'diato ; y 

(ii) La ~urna ce cualquiera dl' los ccsembohos po, t er iorP'' 
efectuados b:ijo Garfa s d,· Cr édi:o In-evcc3bks renclientfs n ,J, 
ot ra forma, se tenc!rún FO' v,·11 1.' i:'2s " par::aderas tan prc :. fo 
se::i n efeduad as. 

SEC:í.IO!\ 7 03. S11 - r ,-1:s it ', n lL' lo:; D~·::-.:n:l;o'.~ o -. E 1 ca:~O l ( , 

~ue en cu~lquie~· momento : 
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(a) Hubiere ocurrido un incumplimemo; 

(b) Ocurriere una eventualidad que la AlD determine co
mo de una situación extraordinaria que haga improbable que 
los fines ele este Préstamo sean logrados o qne el PRESTATA
IUO no podrá cumplir sus obligaciones bajo este Acuerdo; 

(e) Cualquier desembolso se haya realizado en violación v 
las leyes que rigPn a la A.ID; 

(d) EL PRESTATARIO haya dejado de pagar a v-enci
rniento cualquier suma de intueses o cualquier cuota cld Prin
cii';al o cualquier ctro pago que deba hacer bajo otro acuerdo de 
préstamo o bajo cua~quier acuerdo de garantía, o bajo cualquier 
otro :· cuerdo Pntre el PRESTAL\RIO y el Gobierno de los E E,· 
taclos Unidos o cualquiera de sus agencias; 

' ·ntonces la AID poclrft , a su opción: 

1 ! SuspendPr o cancelal' los documentos ele compromiso 
·, ·endi.o11te has ta donde ellos no hayan sido uti1izac1os mediante 
la EXPt'dición de cartas de crédito irrevocables, o mediante pa
gos bancarios que no sean cartas de créditos irrevocables, caS') 
en el cual la A.ID lo notificará inmediatamente al PRESTA
TARIO; 

(ii) Declinar a hacer desembolsos que no sean aquellos su
j r tos a documento::, ele compl'omisos pendirntes; 

(iii) Declin.'.lr a emitir -documentos de compromisos adicio
nales; 

(iv) Por cuenta de la A.ID ordenar que la propiedad dP 
los bienes financiados bajo el préstamo SP transfiera a la A.ID, 
si taleo bienes p1·ovirnen ele fuente fu era de la Rrpública Domi
nicana, están listos para e1~trega y no han sido t odavía de:;,::ar 
,e ados en purrtoo ce ent rada •de 1a República Dominicana. Cual
<Jui rr desemb olso hecho o que se haga bajo el Préstamo en re
lación con los bienes así transferidos, serii dedal'.ido del Prin-
cipal . -... 
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SECCION 7-04. Cancelación por la A.ID. Subsiguientemen
te a cualquier suspemión de dtSembo~su conforme a ia SecciCn 
7-ú3, si la can:sa o causas que motivaron tal suspensión de des
embolso no fueren eliminadas o corregidas dentro de los sesenta 
(60) días contaderos de la f echa de dicha suspensión, la Xm 
podrá, a opción suya, y en cualquier momento en lo adelante, 
cancelar total o parcialmente d Préstamo E-n lo qu e no haya s icl o 
entonc~s des1·mbolrndo o sujeto a cartas de crédito irrevocables 

SECCION 7.05 Efrdiviclacl Cuntinuada del Acuerdo. No 
obstante cualquier cancelación, suspensión el e desembolso o ace
leración de pago, las estipulaciones de este Acuer cto continuarán 
completamente en vigor y hasta tanto se haya efrctuado el 
pago total del Principal y de cualqu ier interéS' acum ulado bajo 
es1·e Acuerdo. 

SECCION 7.06. Reembolsos. 

(a) En el caso de que cualquif' r desembol, o no pueda ser 
respaldado por documentación válida , bajo los tfrminos de este 
Acuerdo, o clP que cualquier d1:sembolso no Sl' haya Efectuado o 
utilizado confcrme los términos de est e Acuerdo, la AID, y no 
obstante la disponibilidad o el ejercicio de cualqu iera de los rr
cursos previstos bajo este AcueJ"do, podrá r ruuerir al PRES
TATARIO la devoluciún de t al cantidad en clúlan,s de Estado.,; 
Unidos y rn manos de la AID, dent ro de los t reinta <30) día:, 
después ele recibir la solicitud al efrcto . Tales cantidades se 
aplicarán primern al costo de los bir:t1.es v servicios obtenidos. 
bajo el Proyecto, al punto en que sra justificado; y el rema
nentr, de haberlo será aplicado a las cuotas del Principal en 
orde11 inversa a su w ncimiento , realizando así una reducción 
en la cantidad dr la suma del Préstamo JJOr la cantidad de taJ 
rema·nente- No obstante cualquier otra estipulaci( n 12n rste 
Acuerdo, el derPcho de la AID a requeri r un rePrnhols'.l r el<Jci0-
na-clo con cualquiera dr los de<:embolsos bajo el Préstamo. con
tilmarún por espa-:io ce 5 años a partir el e la fe';ha d 91 corrr<;
pondicnte desrmboho. 

(b) En el caso de ~ue la AID reciba un reembolso le c;ua]-
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quipr contratista, suplidor, institución bancada, o cualquier ter
cero relacionado con el Préstmno, en relación con bienes y ser
vicios financiados por dicho P réstamo, y dicho reembolso se 
r efiera a un precio irrazonable por bienes y servicios o a bienes 
que no se ajustan a las especificaciones, o a servicios que fue .. 
ron inadecuados, entonces la AID dispondrá primero dicho re
embolso para el costo de los bienes y rnrvicios obtenidos para 
el Proyecto, al punto en que sea justificado, y el rem,.mente se 
aplicará a las cuotas del Principal en orden inversa a su ven
cimiento, afectando a:=d una r rducción en la cantidad de la suma 
del Préstamo por la cantidad de tal remanente. 

SECCiüN 7 07. Gastos de Cobro. Todos los gastos razona
bles incurridos por la AID. que no sean los salarios de su per
sonal, en relación con el cobro c' c cualquier reembolso o en re
lación con cantidades adeudadas a la AID en razón dP. la ocu
rrencia de incumplimientos ta l como se especifica en la Sección 
7-02, podrá ser cargados al PRESTATARIO y r eembolsadas a 
la AID en la forma en que ésta pueda especificar. 

SECCION 7.08. No Renuncia a Recursos. Ni la demora en 
el ejercicio o la omisión de ejercer cualquiér derecho, podPr r) 

recurso que corresponda a la AID bajo este Acuerdo, podrá in
terpretars0 como una renuncia a tales ckrPchos ,poderes o re
cursos. 

ARTICULO VIII 

Misceláneos 

SECCION 8.01. Avisos. Todo aviso, solicitud, documento u 
otra comunicación dada, hecha o enviada por el PRESTATA
RIO o por la AID bajo los términos ele este Acuerdo se hará por 
carta, telrgrama, cable o radiograma, y se considerará haber si
do dada, hecha o enviada a la parte a quien va dirigida, cundo 
1a misma ha sido entregada a tal parte a mano, o por correo: 
telegrama, cable o radiograma, en las sfgnienteíl direcciones; 
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ÁL PRESTATARIO 

Dirección Postal: 
Compañía Financiera Dominicana, S. A., 
Socorro Sánchez N9 11 
Apartado 201-2 
Santo Domingo, República Dominicana. 

Dirección Cablegráfica: 
FIN A~ CIERit 
Santo Domingo, República Dominicana . 

. ~ LA AID 

Dirección Postal : 
Misit,n de la USAID en la República Dominicana 
Santo Domingo, República Dominicana. 

Dirección Cablegráfica : 
USAID Santo Domingo 
Amembassy 
Santo Domingo, República Dominicana. 

Otras direcciones podrán sustituir las anteriores, dándose 
el correspondiente aviso. Todos los avisos, comunicaciones, so
licitudes y documentos sometidos a la AID al tenor de este 
Acuerdo, se harán en inglés, a menos que la A.ID por escrito 
disponga otra cosa. 

SECCIO::\f 8.02. Rrpresentantes. Para todos los fines rela
tivos a este acuerdo el PRESTATARIO será repr~sentado por 
la persona que abstente el cargo de Presidente, y la AJD será 
representada por la persona que actúe como, u ohstente el cargr
tl-e Director de la l\Iisión, USAID, Repúbiica Dominicana. T<l 
les individuos tienen faculta d para designar, mediante notifica 
ción escrita, representantes adicionales. En caso de que se sus
tituya o se haga una nueva designación del r epresentante bajo 
este Acuerdo, el PREST A TARIO somPterá a la AID una decla
ración con el nombre cl rl representante y un facsímil de su 
firma, qu-e en el fondo y en la forma satisfaga a la AID y hasta 
tanto Ia AID r eciba tal aviso por escrito notificando la revo
cación de los poderes de uno de los repres,~nta-ntes debidamente, 



autor:zados del PRESTATARIO designado según esta Sección. 
la AID aceptará la firma de tal representante o representantes 
en cualquier ,documento, como evidencia concluyente de que 
cualquier acción efectuada por tal documento está debidamente 
autorizada. 

SECCION 8.03- Cartas de Implementación. La AID, de 
tiempo en tiempo, rmitirá Cartas de Implementación, en las 
cuales indicará los procedimientos a seguir bajo este Acuerdo 
en relación con la ejecución drl mismo. 

SECCION 8.04. Pagarés. Caoa vez que la AID se lo re
quiera, el PRESTATARIO emitirá pagarés u otras pruebas de 
endeudamiento, en l'elación c- on :::1 P róstamo, en la forma, y ba
jo los términos y condiciones y con el apoyo de la opinión ju
rídica, que la AID pueda razonablemente solicitar. 

SECCION 8-05. Terminación como Resultado de Pago To
tal. Habiendo sido efectuado -el pago total del Principal y de 
cualquier interés acumulado, e:otr Acuerdo así como todas las 
obligaciones del PRESTATARIO y la AID bajo el mismo, ha
brán concluido. 

SECCION 8.06. Versionrs en Castellano y en Inglés. En 
caso de que las partes firmrn t ambién este Acuerdo en el Idio
ma Castellano, y en caso de ambiguedad o conflicto entre la 
versión en inglés y la versión en casteJiano del mismo, preva
lecerá la versión -en inglés. 

EN TESTII\IONIO DE LO CUAL, el PRESTATARIO y los 
Estados Unidos de Amfrica, cada uno achmndo a través de 
sus respectivos representan~es autorizados, han suscrito estP 
Acuerdo rn sus nombres, en el cía y año indicados €n su en-
cabezamiento. 

COMPAÑIA FINANCIERA, S. A. 

Tomás A. Pastoriza 
Presidente. 

ESTADOS UNIDOS DE Al\IE'RIC:A 

Francis E . Meloy, Jr. 
Embajador 
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COl\IPAÑ_IA FINANCIERA DOl\IINICA~A II 

ACUERDO DE PRESTAMO 

Anexo I 

El Proyecto 
Propósito 

El propósito principal de este proyecto es doble. Uno es 
establecer el PRESTATARIO en una base financiera estable y 
viable. El otro es asistir al PRESTATARIO a llevar a cabo una 
amp]ia participación en el desarroHo en las dos áreas siguien
tes : Mercadeo de Capitaes y Agri-negocio. 

Además, el Proyecto ayudará a satisfacer las necesidades 
de crédito de medio y largo plazo de un sector privado pequeñc 
pero dinámico que se está extendiendo, así fortalecer el desa
rrollo saludable de la economía en conjunto. 
Descripción 

A. El Proyecto consistirá en proveer al PRESTATARIO 
con los recursos adicionales necesarios para c0-ntinuar su pro
grama de préstamo y las actividades de inversión, para poder 
alcanzar un nivel ele operaciones automantenido, mientras qu~ 
al mismo tiempo introducirá varias consideraciones no finan
cieras dentro del programa de préstamos . 

. 
B. El proyecto ayudará al PRESTATARIO a llevar a cabo 

las dos iniciativas de desarrollo siguientes: 

1. Emprender actividades seleccionadas de mercadeo ele 
capitales como medio para tomar ele los ahorros domésticos pa
ra satisfacer los futuros requisitos de capital del sector pri
vado. 

Las actividades deberán incluir: 

(a) El aumento y la ampliación ele la posesi6n de acciones 
de la Financiera. 
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(b) La emisión de un instrumento de deuda por la Finan
ciera. 

(c) El inicio de las actividades de correduría seleccionada. 

(d) El compromiso de limitadas actividades de inversió11 
bancaria. 

(e) Tales otras actividades de mercadeo de capitales según 
puedan ser nmtuamentn acordadas entre la AID y el PRES
TATARIO. 

2. Iniciar un programa de desarrollo de agri-negocio para 
aumentar la inversión de producción privada en la agricultura. 
Esta identificaci1ín y promoción de nuevos proyectos de agri
negocio serán parte integral del programa. 

Asistencia técnica financia{la bajo pl préstamo puede ser 
utilizada en apoyo a las dos iniciativas mencionadas mús arriba. 
Administración del Proyecto 

Dos separadas revisiones en conjunto del proyecto de los 
programas de mercadeo de capitales y de agri-negocio respec
tivamente serán complefa.das. La primera de estas revisiones se 
plan0a que será completada dentro ele los do,; años después del 
primer desembolso bajo el préstamo. La segunda revisión de
berá ser completada antes de que los desembolsos del préstamo 
exc0dan los tres millonrs de dólares (!¡;3.000,000). 

ALIANZA PARA EL PROGRESO 

Acuerdo de Pago 

ACUERDO DE PAGO, en cumplimiento con la Alianza pa
ra el Progreso, fechado el 7 de noviembre de 1972, suscrito 
entre el Gobierno de la República Dominicana, (' 'Gobierno") y 
los ERtados Unidos de América, actuando a través de la Agen
cia para el Desarrollo Internacional (" AID'.'). 
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ARTICULO I 

Definiciones 

SECCION 1.01. Tendrán esta significación en el Acuerdo: 

(a) "Acuerdo de Préstamo" es el Préstamo ele la AID N9 

517-L-026, suscrito entre la Compañía Financiera Dominicana, 
s. A ("Prestatario"), y la AID, de fecha 7 de noviembre de 
1972, que establece un préstamo (''El Préstamo") en favor del 
Prestatario de una suma que no exceda cinco millones cien mil 
dólares de Estados Unidos (US$5,10('l.000) ; 

(b) "Principal" es la suma total de los desembolsos hechos 
bajo el Préstamo; 

(c) "Principal Pagado" será el monto total pagado por el 
Pr€Statario al Gobierno en pesos dominicanos, conforme a la 
Sección 2.05 del Acuerdo de Préstamo; 

(d) El ''Proyecto" se refiere al proyecto que se define en 
el Artículo I del Acuerdo de Préstamo. 

ARTICULO II 

Procedimiento Especial de Pago 

SECCION 2.01. Recibo ele los Pagos del Prestatario: El Go
bierno y la AID por el presente convienen en que el Gobierno 
recibirá del Prestatario pagos en p-esos dominicanos, en cum
plimiento de las obligaciones del Prestatario de hacer pagos en 
dólar es ele Estados Unidos ("Dólares") bajo el Acuerdo de Pa
go y al tenor de la Sección 2.05 ele dicho Acuerdo ele Préstamo. 

SECCION 2.02. Amortización: El Gobierno pagará a la AID 
una cantidad en dólares igual al Principal F'agado. Para calcu
lar el equivalente en dólarf's del Principal Pagado, el tipo o los 
tipos de cambio serán los que correspondan en la fecha en la 
cual Ia AID hubiere hecho los desembolsos de préstamo a que 
se relacionen los pagos. Los pagos a la AID deberán hacers,,1 
en sesenta y uno ( 61) cuotas semestrales iguales, siendo la pri-
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tnera cuota ve11c1Cla y pagadera diez (10) años después del pri
mer clescmbolso bajo el Préstamo ("Plazo de Gracia del Go 
bierno"). El monto de cada cuota será determinado dividiendo 
el total del Principal no pagado por el número ele pagos pen
dientes de hacerse en el momenlo en que la cuota se encuentre 
vencida. 

SECCION 2-03. Interés: 

(a) El Gobierno pagará a la AID inmediatamente haya 
recibido del Prestatario una cantidad equivalente a todos 108 

pagos de intereses hechos por el Prestatario al Gobierno en 
pesos dominicanos, excepto que el Gobierno podrá durante ei 
Plazo de Gracia del Gobierno retener tocios los pagos ele intere
ses en exceso del des por ciento (2 '/4 ) anual del balance pen
diente del Principal del Préstamo, y tres por ciento (3 % ) anual 
de ahí en adelante del balance principal pendiente del Préstamo. 
Para calcular el equivalente en dólares de los pagos he8hos en 
pesos dominicanos por el Pres tatario al Gobierno, el tipo o los 
tipos de cambio deberán ser aquellos que correspondan a la fe
cha en la cual la AID •hubiere r ealizado los desembolsos del 
Préstamo a qu i:! se relacionen esos pagos; 

(b) El Gobierno deberá pagar a la AID, semestralmentr 
y en dólares, los intereses sobre el Principal pagado pendiente, 
a partir de las f.echas resprctivas de pago de dicho Principal 
Pagado, y sobre intereses vencidos y pagaderos por el Gobiernn 
a la .\ID, al tipo del dos por cirnto (2'{ ) anual durante el Pla
zo de Gracia drl Gobierno y clel tres por ciento (3 '1 ) anual de 
ahí en adelante, compntándose en ambos casos que el año tiene 
365 clías. Tales pagos se r ealizarán semestralmente empezando 
110 mrnos de seis (6) meses después del primer pago del Prin
cipal hecho por el Prestatario al Gobierno, y en las fechas s-2-
ñaladas por la AID. El tipo o los tipos de cambio qur se,·án 
aplicados a los fines de esta sub-sección, serán aquellos vi
gentes en las f echas en que la AID haya hecho los desembol 
sos del Préstamo a que se r efiere tal pago. 

SECCION 2.04. ,\plicación y Lugar de Pago. Todos los pa
gos que haga el Gobierno se aplicarán primero a pagar cual-
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quier interés vencido y luego al pago del Pl'incipal. Excepto si 
la AID indica otra cosa por escrito, todos los pagos hechos a la 
AID deberán hacerse en manos del Contralor, Agencia para el 
Desarrollo Internacional, \Yashington, D . C. 20523, y se con
siderarán pagados cuando hayan siclo recibidos por la Oficina 
de dicho Contralor. 

SECCION 2.05. Pago Adelantado: Habiéndose pagado to
dos lu3 intereses y reembolsos adeudados, el Gobierno tendrá el 
c.1.ere.::ho é,e realizar pagos arlel::mtarlos, sin sanciún alguna, de 
teda o parte dd Principal, en cualquier fecha en que se venza 
un interés . Cua;quier pago adelantado será aplicado a las cuo
tas del Principal en orden inverso a la de su vencimiento. 

SECCiON 2-06- Renegociación de los Términos: A la luz 
de las obligaciones d-2 los Estados Unidos de América, las del 
Gobierno y las de los otros signatarios del Acta de Bogotá y 
de la Carta de Punta del Este para forjar la Alianza para el 
Progreso, el GooiP1·no conviene en que negociarú con la AID 
lo concerniente a la aceleración ele los pagos requeridos bajo 
este Acuerdo de Pago, en cualquier momento en que la A.ID se 
lo solicite, y en el ca~o en <me ocurra una mejoría de signifi
cación, en la posición financiera interna y externa de la Repú
blica Dominicana, tomando en consideración los requisitos re
lativos de capital de la Hepública Dominicana y de los otros sig
natarios del Acta de Bogotá y de la Carta de Punta del Este. 

ARTICULO III 

Cuenta Especial 

SECCION 3.01. Utilización de los Pagos del Prestatuio : 
Todos los pagos hechos por el Prestatario al Gobierno ai t enor 
de la Sección 2.05 del Acuerdo de Préstamo, serán depositados 
por el Gobierno separadamente en una Cuenta Esprcial. A me
nos llUe el Gobierno y la AID acuerden otra cosa por e~crito, 
dicha cuenta deberá ser girada pcr el Gob i<' rno solamrnt-2 para 
los siguiPntes propé>sitos: 

(i) Para hat:er pagos a la AID bajo Ior; t ~rminos de este 
Acuerdo, o 
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<ii) Para fines que beneficien el desarrollo económico y so
cial ele la República Dominicana, de acuerdo a las metas ele la 
Alianza para el Progreso, y como mutuamente sea acordado por 
escrito entre el Gobierno o su designado y la AID. 

ARTIGCLO IV 

Requisitos Previos 

SECCION 4.01. Requisitos Previos a la Efectividad de la 
Elección del Procedimiento E special ele Pagos : La elrcción del 
Gobierno del P rocedimicn tp Especial de Pagos al tenor ele la 
Sección 2.01 del presente Acuerdo, no tendrá lugar a menos 
quG, y hasta tanto el Gobierno haya suministrado a ]a AID, y 
a satisfacción ele ésta en la forma y en el fondo, lo siguient<' : 

(a) La npini,ín u opinio1ws del funcionario legal más ele
vado del Gobierno, o de otro consejero legal satisfactorio a la 
AID, señalando que estr A.cuerdo ha sido debidamente autori
zado o ratificado y firmado en nombre del Gobierno y que cons
tituye una obligación vúlida y obligatoria del Gobierno, de con
formidad con los términos del mismo; y 

(b) Una rvidencia de la autorización dada a la persona o 
personas que actuarán como r epresentante o r -epresentantes del 
Gobierno en relación con las OJ)praciones de este Acurrdo, al 
t enor de la Sección 3.02 del mismo, junto con un facsímil de· la 
firma d<> cada una de dichas personas, c•ertificadas en cuanto 
a su autenticidad por una prrsona satisfactoria para la AID. 

SECCION 4.02. A viso al Prestatario: Habiéndose safüfe. 
cho los requisitos precedentes, la AID notificarú al Prestatario 
de conformidad con el Acuerdo de PrÉstamo, que el presente 
Acuerdo está en vigor. 

SECCION 4.03. Feclla Final para Satisfacer los Requh:itos 
Previos: Si !os r equisitos previos señalados en la Sección 4.01 
de est<~ Acuerdo no han sido cumplidos para el 30 de junio de 
1973, la AID podrá en cualquier momento pof'trrior a -esa fecha , 
dar ror t ermim .co e-,te Acu<>rclo, notif icán los~lo así al Gobie:r-
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no. Efectuada dicha terminación, cesarán todas las obligaciones 
de las partes bajo este Acuerdo. 

ARTICULO V 

Disposiciones Generales y Garantías 

SECCION 5.01- Aviso de Acontecimientos Adversos: El 
Gobierno asegura y garantiza que ha revelado a la AID todas 
las circunstancias y hechos que puedan afectar mater ialmente 
el cumplimiento de sus obligaciones bajo este Acuerdo y con
viene en que informará prontamente a la .\ID de cualquirr he
cho o circunstancia que puedan surgir en lo adelante y que 
afecten materialmente o que sea razonable creer que intrrferi
rán con el cumplimiento por parte d-21 Gobierno de sus obliga
ciones bajo este Acuerdo. 

SECCION 5.02. Impuestos Sobre este Acuerdo de Pagos y 
a Pagos Bajo el :.\Iismo: Este Acuerdo y todos los pagos hechos 
en virtud del mismo est a rán exentos de, y deberán realizarse 
sin deducci,ín y libre de, cualquier impuesto u honorarios esta
blrcidos por las leyes vigentes de la Repúl;ilica Dominicana. 

SECCION 5.03. Comisiones, Honorarios y Otros Pagos : El 
Gobierno asegura y garantiza que no se ha realizado el pago 
ele comisiones, honorarios o por otros conceptos de cualquier 
naturaleza, en conexión con este Acuerdo o con las negociacio
TIL•s incidentales al mismo, ni que se harán o acordará hacer, 
pagos a cualquie;- persona, fi rma o rntidad. excepto las com
pensaciones normal-es a funcionarios y otros t'mpleados perma
nentes del Gobierno. 

ARTICULO VI 

Registros, Informes e Inspecciones 

SECCION 6-0L Registros, Informes e Inspecciones: 

(a) El Gobierno mantendrá o hará quP s-e mantengan, los 
libros y registros que de acuerdo con las prácticas y principios 

,. 
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de contabilidad más sanos, sean adecuados para identificar los 
pagos recibidos del Prestatario al tenor de la Sección 2-05 del 
Acuerdo de Préstamo, asi como sobre el depósito y la utiliza
ción ele los fondos hechos bajo la Sección 3.01 de este Acuerdo 
de Pago. Tales libros y r egistros se mantendrán y auditarán 
por los períodos y en la forma en que la AID pueda r equerir. 

(b) Los r epresentantes autorizados de la AID tendrán el 
derecho, en todo momento razonable, a examinar dichos libros 
y registros, así como todo otro documento, correspondencia, me
mor andum y otros archivos relativos al Préstamo y a las pro
visiones del Acuerdo de Préstamo y de este Acuerdo de Pago. 
El Gobierno cooperará con la AID para facilitar tales inspec
ciones. 

(c) El Gobierno suministrará prontamente a la AID aque
llos reportes financieros y ele otro tipo, así como las informa
ciones relativas a este Acuerdo o a transacciones bajo el mismo, 
que la AID pueda razonablemente solicitar. 

AETICULO VII 

Recursos de la AID 

SECCION 7.01. Caso ele Incumplimientos : En el caso de 
que ocurran una o más ele las eventualidades siguientes: ("Ca-
so de Incumplimientos"): 

(a) El Gobierno haya dejado de realizar el pago completo 
de inter eses o de cuotas sobre el Principal, a vencimiento; 

(b) El Gobierno haya clejado de cumplir con cualquier otro 
r equisito contenido en el prese-nte documento ; 

(c) Haya habido incumplinüento bajo cualquier acuerd') 
entre el Gobierno y cualquiera ele sus agencias y el GobiE,rno de 
Estados Unidos y cualquiera de sus agencias; 

(d) La AID haya determinado que se le suministro infor
mación matsr ia!men~e incorrecta, sobre cualquier señala:mient9 
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o garantía dados por el Gobierno o a nombre del mismo, en re
lación con el presente .\.cuerdo o a las negociaciones incidenta
les al mismo o como cons-ecuencia del mismo; 

(e) Haya ocurrido cambio en el carácter, capacidad o ga
rantía crediticia del Prestatario, o un cambio en la conducción 
del Proyecto ocurrido debido a que el Gobierno, o cualquier au-

' 1 

toridad gubernamental de la R-epública Dominicana, haya to-
mado cualquier acción para la disolución o liquidación del Pres
tatario o para la suspensión de las actividades de éste o una 
i.,;:irte sustancial de las mismas, o para la cancelación, modifica
ción sustancial o suspensión del derecho del Pr-estatario a llevar 
a cabo este Proyecto; 

(f) Haya ocurrido un hecho extraordinario que la AID 
considere que hace improbable que el Gobierno pueda cumplir 
sus obligaciones tajo el rresente Acuerdo de Pago, o que el 
Prestatario o el Gobi-erno puedan cumplir sus obligaciones bajo 
el Acuerdo de Préstamo; 

Entonces, la AID podrá, a su opción: 

(i) Terminar el Procedimiento Especial de Pago especifi
cado en la Sección 2.05 del Acuerdo de Préstamo, dando -enton
ces un aviso tanto al Gobierno como al Prestatario, y 

(ii) Notificar al Gobierno que todo o cualquier parte del 
Principal Pagado así como todo interés acumulado adeudado 
por el Gobierno bajo este Acuerdo de Pago, será entonces exi
gible y pagadero sesenta (60) días después y a menos que el 
Caso de Incumplimiento haya sido remediado de·ntro de tales 
sesenta (60) días, dicho Principal Pagado y los intereses acu-
md. ulados rnbre el mismo, se considerarán vencidos y pagaderos ) 

e inmediato. 

SECCION 7.02. No r-enuncia a Recursos: Ni la demora en 
el ejercicio, ni la omisión de ejercer cualquier derecho, poder o 
recursos que corresponda a la AID bajo este Acuerdo, podrá 
interpretars-e corno una renuncia a tales derochos, poderes o 
::.-E.cursos. 
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SECCION 7-03. Gastos de Cobro: Todos los gastos razona
bles incurridos por la AID (que no sean los salarios de sus em
pleados) dcspui:s de haber ocurrido un Caso de Incumplimiento , 
y en relación con el cobro de sumas adeudadas bajo este Acuer
do, podrán ser cargadas al Gobierno y reembolsadas en la for
ma ('n que la AID lo especifique. 

ARTICULO VIII 

i\lisceláneos 

SECCIU:-i' 8.01. Fecha ele Vigencia: Est2 Acuerdo entrará 
en vigor en la fecha señala-clos al principio del mismo. 

SECCIUN 8.02. Utilización de Representantes: 

(a) Todas las acciones reLJUericlas o permitidas a ser rea
lizadas o tomadas bajo este Acuerdo, tanto por el Gobierno co
mo por la AID, podrán ser llevadas a cabo por sus respectivos 
r epresentantes autorizados. 

(b) El Gobi-erno por este medio designa al Secretario ele 
Estado ele Finanzas como su representante con autoridad para 
designar por e:::crito otros r epresentantes del Go'.., ierno en sus 
negociaciones con la AID de acuerdo con la sub-sección 8.02 (a) 
del presente .\cuerdo. Los representantes del Gobierno designa
dos según el párrafo ant-2rior, y a menos eme la AID se le noti
fique lo contrario, tendrán dl'r~cho para conven ir en nombre 
del Gobierno cualquier modifi cación o ampliación de este Acuer
do, Eiempre qu-2 las mismas no aumenten sustancialmente las 
obligaciones dPI Gobierno bajo el mismo. Hasta tanto la ATD 
reciba una notificación escrita de revocación por el Gobierno d,~ 
los poderes de cualquiera de los rPpresentantes de este último. 
la AID pcxlrá aceptar la firma d2 dicho representan te en cual-
quier instrumento, como <'videncia termina.nte ele que cualquier 
acción efectuada por dicho instrumento cuenta con la autori 
zacicín rlel Gobierno. 

SECCION 8.03. Perjuicios : :'-Jinguna c~;tipulación de este 
Acuerdo, podrá implicar t1m11inacióp o modificación de c~1a:l-
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quier obligación asumida por el Gobierno, o a algún derecho de 
la AlD, que exis ta o pueda surgir al tenor de las estipulaciones 
d-el Acuerdo de Préstamo, a menos que esté previsto expresa
mente en el Acuerdo, 

SECCION 8-04- Avisos: Todos los avisos o documentos en
tregados, hechos o enviados por el Gobierno a la AID bajo los 
términos de este Acuer do, deberán hacers-e por escrito y será•1 
considerados como debidamente entregados, hechos o enviados a 
las partes a que han sido dirigidas cuando llan sido entregadas 
a tal p1:irt-e a mano, o por correo, cable o radiograma, en las si
gu ientes direcciones: 

Al Gobierno: 
flirección Postal: 

Secretaría de Estado de Finanzas, 
Santo Domingo, República Dominicana_ 

D • r ección Cablegráfica : 
FINANZAS, Santo Domingo. 

A Ja AID: 
Dirección Postal: 

Misión de la A.ID de los Estados Unidos 
a 1~ República Dominicana. 
c/ o Embajacla Americana, 
San!o Domingo, República Dominicana. 

Dirección Cablegráfica: 
USAID Santo Domingo, 
Amembassy 
Santo Domingo, República Dominicana. 

Otras direcciones podrán sustituir las anteriores dando el ~ 
correspondiente aviso, con acuse de r ecibo, de tal sustitución. 

SECCION 8.05. Vers iones e:1 Ca, t-:: llano y en Inglés: En 
ca::o d-e que las partes firmen también este Acuerdo en el idiom3 
cast ell ano, y en caso ci e ar:ibirueoa-d o conflicto r: ,, tr e h w T-o i ·'n 
en ing16:::; y la ver, it-n en cast '21'2no dd rn :5 In '.', rrevalec2rá b 
versión en inglés, 
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EN TESTIMONIO DE LO CUAL, el Gobierno y los Esta 
dos Unidos d-2 América, actuando cada uno a través de su res
pectivo representante autorizado, han suscrito este Acuerdo en 
sus nombres, en el día y año indicados en su encabezamiento. 

GOBIERNO DE LA REPUBLICA DOl\lINICANA 

Arturo G. l\I uñiz Marte, 
Secretario de Estado de Finanzas. 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

Francis E. l\Ieloy, Jr. 
Embajador. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palado del Congreso :Nacional, en Santo Domingo ele Guzmán, 
Distrito i\'acional, Cauital de la República Dominicana , a los 
cinco días del mes ele diciembre del año mil novecientos setenta 
y dos, afi.os 1299 de la Independencia y 1109 de la Restauración. 

José Eligio Bautista Ramos, 
Secretario. 

Augusto Fé]jx Matos, 
Secretario ad-hoc. 

E. Euclides García Aquino, 
Vic-epresidentr en funciones. 

DAD.A en la S3.Ja de Sesiones del Seuado, Palacio del Con
greso Nac ional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio
nal, Capital ele la República Dominicana, a los doce días del 
l11l'S de diciembre del año mil novE'cientos setenta y dos, afi.o'l 
1299 de la Independencia y l 109 ele la Rrstauración. 

F idias C. Volquez de Hernández, 
Srcretaria. 

Dalma ;.\liniño ele Franjul, 
Secretaria !\ p-Jioc. 

Adriano A. Uribe Silva 
Presidente. 
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JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la Repúbl:ca Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me c:onfiere el artículo 
55 de la Constitución de la República; 

PROl\IULGO la presente Resolución y manclo que sea p~l
blicada en la Gac-eta Oficial, para su conocim iento y cumJ)li
miento_ 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana ,a los vrin:e ciías del mes 
de diciembre del mil novecientos setenta y dos, añcs 12!:Y' de 
la Ind2pendencia y 110') de la Restamación. 

JOAQUIN BALAGUER 

Resolución N9 437, que apr u eba el Contrato suscrit o entre el Estado 

Dominicano y el Ing . Car~os R. Bencosme . 

(G. O . N9 9288, del 1 9 de E nero de 1P7'.~) 

NUlVIERO 437 

EL CONGRESO ~ACIONAL 
En Nombre de la República 

VISTO el inci, o 19 c <'l ar ticulo :37 J r la Constitución á' e ln 
República ; 

VISTO el contrato suscrito de fe sha 21 dr s2ptiembr-2 del 
año 1972, en virtud del cual el Estado Dominicano tras9asa a 
título de venta en favor d-21 Ing. Carl cs R. Brn cosirr, un 3. por-
ción de terreno con área dr 2,983.50 metros cuadrad:ls. dentro ~-
de la Parcela N9 118-Pte. del Distri to C:ita-.: tral N'J 3 del Di<i-
trito Nacional , por la suma total de RD!¡i29,835-00. 

RESUELVE: 

UNICO, aprobar el contrato pn,ced-:: 11 te1112nt~ ~cii a lad t\ qu e; 
copiado a la letra dice así: 
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ÉNTRE 

' 'EL ESTADO DOMINICANO, debidamente representado 
en este acto por el Administrador General de Bienes Naciona
les, AGRO:N. RAFAEL H. RIVAS, dominicano, mayor de edad, 
casado, funcionario público, de este domicilio y residencia, por
tador de Ja Cédula de ldentificaci,ín P-srsonal N9 6904, serie 
34, con sello hábil, quien actúa en virtud de las disposiciones 
contenidas en c,1 Podt:r de fecha 11 de noviembre de 1970, expe
dido por el Poder EjPcutivo, r:i.ue lo faculta para el otorgamien
to del pres-ente documento, de una parte ; y de la otra parte, 
el I~G. CARLOS R. BENCOS:i.\IE, dominicano, mayor de edad, 
casado con la señora Astrid :.\IarceJio Hued de Bencosme, de 
profesión ingeniero, domiciliado v residente en la Calle Luisa 
O. Pellerano N9 16, de esta cil.dad, por tador de la Cédula de 
Identificación Personal :N9 22782, Serie 54, con sello hábil, se ha 
convenido y pactado el siguiente; 

CO)JTRATO: 

PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO por órgano de sn 
representante, VENDE, CEDE Y TRANSFIERE, con todas las 
garantías de derecho, libre de cargas y gravámenes, en favor 
del ING. CARLOS R. BENCOS:.\IE, quien acepta el inmurble 
que se describe a continuaci6n: 

"Una porción de terreno con área de 2,983.50 metros cua
drados, dentro de la Parcela NQ 118-Pte., del Distrito Catastral 
N9 3, del Distrito Nacional, dentro de los siguientes linderos; 
al Norte, Avenida 27 dr Febrero, por donde mide 38.00 ML , al 
Este, resto de la misma parcela, por donde rnidr. 85-00 ML; al 
Sur, resto de la misma parcela , por donde mide 32.00 l\IL; y a] 
Oeste, resto de la misma parcela. por donde mide 85.00 l\IL". 

SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las par
tes para la pres-ente venta, ha sido en la suma de RD$29,835.00 
(VEINTINUEVE ~IIL OCHOCIENTOS TREINTICINCO PE
SOS ORO) , pagadero en la siguirnte forma: la suma de RD$-
5,967.00 (CINCO MIL NOVECIENTOS SESENTISIETE PE
SOS ORO) corno pago inicial, pagado mediante los recibos Nos. 
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i7188 de fecha lro. de diciembre de 1970, y 474673, de fecha 
19 de 's€ptiembre de '1..íJ~2, expedidos en su favor por el Colector 
de Rentas Internas, de esta ciudad, suma por la cual el ESTA
DO DOMI~ICA~O otorga a su favor formal recibo de descar
go y carta de pago en forma legal y el resto o sea la cantidad 
ele RD~23,8ü8.00 (VEINTITRES MIL OCHOCIENTOS SESE~
TIOCHO PESO~ JRO) en 108 mensualidad-es consecutivas, a 
razón de RD$221.00 (DOSCIENTOS VEINTIUN PESOS ORO) 
cada una. 

TERCERO: Queda expresamente establecido entre las par
tes que el inmueble objeto del pr-esente contrato, quedará gra
vado con un pridlgio del vendrdor no pagado en favor del ES
TAD O DO1\IINICANO, por la suma de RDi23,868.00 (VEIN
TITRES :.\IIL OCHOCIE~TOS SESENTIOCHO PESOS ORO) , 
de conformidad con las disposiciones contenidas en el Art. 2103, 
del Código Civil. En cons€cuencia, el IKG. CARLOS R. BEN
COS1\1E, autoriza y r equiere del Registrador de Títulos d€l Dis
trito Nacional. la inscripci6n del referido privilegio. 

CUARTO: La falta de pago de (3} mensualidades conse
cutivas, hará perder al d€udor el beneficio del término acor
dado y ejecutable el privilegio consentido mediantP el presente 
documento. 

QUINTO : El comprador consiente en asumir cualquier r€
clamación o demanda en relaci<ín con el derecho df' propiedad 
de las mejoras que se encuentren €dificadas en la porció:t;1 de 
teneno objeto del presente contrato. 

SEXTO: EL ESTADO DOMINICANO justifica su derecho 
de propiedad sobre €1 inmueble objeto del presente contrato , en 
virtud del Certificado de Título N9 64-1110, expedido en su fa. . 
vor por el Registrador el@ Títulos del Distrito Nacional. ~ 

SEPTil\IO: El presente contrato debe ser sometido al con
greso Nacional para aprobación, en vista de que el inmueble a 
qur el mismo se contrae tir•ne un valor qu€ excede de RD$20 ,-
000.00 (VEINTE l\IIL PESOS ORO) de conformidad con las 
veinliún días del mes de noviembre del :año mil no veciento:; 
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disposiciones del Art. 55 inciso 10 de la Constitución de ia 
República. 

OCTAVO: Las partes aceptan todas las estipulacion2s del 
presente contrato y para lo no previsto en el mismo se remiten 
al derecho común. 

HECHO Y FIRi\IADO, en dos originales de un mismo te
mingo, Distrito Nacional, Capital de la RE:pública Dominicana, 
a los 21 días del mes de sept:embre del año mil novecientos 
setentidos (1972). 

POR EL ESTADO DOi\lINlCANO: 

Agron. Rafael H. Rivas, 
Administrador General de BiE.n¿s 

Nacionales. 

Ing. Carlos R. Bencosme, 
Comprador-

YO, DRA. l\IARIA TERESA S. DE PUIGBO, Abogado No
tario Público de los del número para el Distrito Nacional, CER-
TíFICO Y DOY FE: que por ante mi comparl'CiPron los señores 
AGRON. RAFAEL H. RIVAS e ING. CARLOS R. BENCOS
i\IE, de calidad-Es y genE:rales que constan en el presente acto, 
personas a quienes co11ozco y me han declarado bajo la fé del 
.inramento, que las firmas que anteceden, puestas por ellos en 
mi presencia, son las mismas que acostumbran usar en todos 
sus actos, tanto público3 como privados, de todo !o cual doy en
tPra fé y crédito. En Sané.o D::: mingo, Distrito Nacional , Capi
tal de la República Domini::ana, a los ·21 días del mes de sep
~! embre del año mil novecientos setenta y dos (1972). 

Dra. l\Iaría Teresa S. de Puigbó, 
Abogado-Notario Público. 

DADA en la Sala de Sesiones fe la Cámara de Diputados , 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
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setenta y dos, años 1299 de la Independencia y 1109 de ia Res
tauración. 

José Eligio Bautista Ramos, 
Secretario. 

Jesús María García Morales, 
Secretario. 

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente. 

DADA en la Sala de Sesiones d-el Senado, Palacio del Con
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio
nal, Capital de la República Dominicana, a los doce días del 
mes de diciembre del año mil novecientos setenta y dos, años 
1299 de la Independe-r1cia y 1109 de la Restauración-

Fidias C. Volquez de Hernández, 
Secretaria. 

Dalma Miniño de Franjul, 
Secretaria Ad-Roe. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artícu
lo 55 de la Constjtución de la República; 

PROMULGO la presente Resolución, y mando que se.a pu
blicada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumpli
miento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital fle la República Dominicana, a ]os veinte días del mes 
de diciembre del mil novecientos setenta y dos, años 129<:> de 
la Independencia y 1109 de la Restauración. 

JOAQUIN B.ALAGUE!R 
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Resolución N9 438, que a1)rueba el Contrato suscrito entre el Estado 

Dominicano y el Dr. Sócr ates D . Pérez Gar cía . 

NUMERO 438 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre ele la República 

VISTO el inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de 
la República; 

VISTO el Contrato de fecha 2 de noviembre del año mil 
novecientos setenta y dos, en virtud del cual el ESTADO DO-
1\íINICANO, traspasa a título de venta, PU favor del DR. SO
CRATES D. PEREZ GARCIA, una porci i'.in de terreno con área 
de 4,400.00 metros cuadrados, dentro de la Parcela N9 110-Ref-
780, del Distrito Catasti-al N9 4 del Distrito Nacional (Solare.3 
Nos. 34 y 35 de !a :\Ianzana 6-A, Unidad :\Iaguá, con áreas r es
pectivas de 2,0t17.91 y 2,:352.09 metros cuadr ados) . 

RES UE LV E: 

UNICO: APROBAR el Contrato señalado pr,•ccdentementc. 
que copiado a la letra dice así: 

"ENTRE: EL ESTADO DOMINICANO, debidamente re
presentado en este acto por el Administrador General de Bi,,_ 
nes Nacionales, AGRON. RAFAEL H. RIVAS, dominicano , ma
yor de edad, casado, foncionario público, de este domicilio y re
sidencia, portador ele la cédula de identificación personal N 9 

6904, srrie :34, con sello hábil, quien actúa en virtud de las dis
posiciones contenidas en el P oder de fecha 5 de septiembre d,, 
1972, expedido por el Poder Ej <>cutivo, que lo faculta para el 
otorgamiento drl presente documento, de una parte; y de la 
otra parte ; el DR. SOCRA TES D- PEREZ GARCIA, dominica-
no, mayor de edad, casado con la señora ELBA RODRIGUEZ 
DE PEREZ, industrial, de este domicilio y residencia, portador 
de la cédula de identificación personal N9 13740, serie 47, cnn 
sello hábil, se ha convenido y pactado el siguiente contrato: 
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PRIMERO: EL ESTADO DOi\IINICANO, por órgano de 
su npresentante, VBNDi<.; , CBDE Y TRANSFIERE, con t edas 
,a:; gartt1,i:,a;:; úe ucrecno, 110re ue cargas y gré,vámenes, en fa
\ 01· ~ Ll u1i._ :::iOC1tAl'bS lJ. Pbl··U:Cl. 1..xAH,CJA, quien acepta el 
mmueb-e que se 0escriDe a contmuación: 

"Lna porción de terreno con área de 4,400.00 metros cua
ürauu~, <::11o ntro oe la Par~e-a i~9 ll0-1{-ef.-780, del Distrito Ca
cé.::,cra, i'~-. 4 , del Distrito .i:,c,c.umd, l.::iolares Nos. 34 y 35, de 
ja l\'lanza11a t-A-Unioad 1\lagua), distribuidos en la siguiente 
forma: 

a) Una porción cie terreno con úrea de 2,047.91 metros 
cuaurados, clentro del solar N9 34 de la i\lanzana 6-A, Unidad 
~\1agua, con ,os siguientes lind-eros y medidas: al Norte, resto 
, 1e ,.1 n:1· ... e- ~t 1'\ ' iHJ-hel.- 180, tSotare.s Nos. 6 y ü), por donde 
mide iS ~.ts-1 metros lineales; al Este, resto de la misma parcela, 
, .:-.o lar i\/ "' 3J J, por cl:.mcte mide 52 metros lineales; al Sur, A ve
n .eta .ü1acaoi1a, por u n ~le mide 05.00 metros lineales; y al 
uesLc resto Lle la mi.:mia pr: l'Ccla, (Solar N9 35) J por donde mide 
o.:'.i-00 metros lineales; y 

~- ; .: i~a J,úrC:Í J ll c(-2 tc:rrcr:o con área de 2,352.lJ~ metro., 
c:ua,, rnc:os, dentro de: solar N '-' 35, manzana 6-A Unidad Maguá, 
t:on !:: s siguientes linderos y medidas; al Norte, r esto de la mis 
ma parcela, (solares Nos. 4 y 5), por donde mide 42-83 metros 
lin .:a .t·S; r. l Este, re.sto c! e :a mi 3ma parc2la , (Solar N9 34), por 
(: o~ k:" 1~1' c!C? 58.00 me ~ros Iir,eales; al Sur, Avenida Anacaona, 
¡ ur t· on~· c mi~: e 37.50 metros lineales; y al Oeste, resto de la 
1,1=~.; .. a p:.: r ::,da, (So·ar i\9 1) , por donde miele 60.98 metros 
lineales. 

SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las partes 
1·:ir-1 ·e p:· .::§ n tc venta. ha .s ido )YT la suma total de RD!f;44,000. 
llll (CUA !t E'~TICUATHO l\Il!., PESOS ORO) pagado por el 
rr•rTr;;, clo-· 1~c -Fantc: e! re, i' o Ne:> 500657 de fecha lro. de no
\·icm1Jre ··<· !!J72, ex!:ei ido En su favor por el Colector de Ren
tas Internas, _cl-2 esta ciudad, suma por la cual el ESTADO D0-
1\ENICANO 0tcrga en favor del DR. SOCRATF:S D . PEREZ 
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GARCIA, formal recibo de descargo y finiquito en forma legai 
por el precio íntegro de la presente venta. 

TERCERO: EL ESTADU DUMINICANü justifica su de
recho de propiedad sobre el inmueble objeto del presente con
trato, en virtud del Certificado <le Título N9 65-1593, expedido 
en rn favor por el Registrador de Titules del Distrito Nacional . 

CUARTO : Queda expresamente establecido entre las partes 
quE? el presente contrato debe ser sometido al Congreso Nacio
nal para su aprobación, en vista dP que €1 inmueble a que el 
mismo se contrae tiene un valor que excede de RD!f;20,000-00 
(VEI~TE :.\IIL PESOS ORO) , de acuerdo con las disposicione, 
contenidas en el Art. 55, inciso 10 de la Constitución d-e la Re, 
pública. 

QUINTO: Las partrs aceptan todas las estipu laciones del 
presente contrato y para lo n0 previsto en el mismo se remiten 
al derecho común. 

HECHO Y FIRMADO, -en dos orig inales dP un mismo t e
nor, uno para cada una de la;:; partes contratante.: , en Santo 
Domingo, Distrito Nacional, Capital <le la República Domini
cana, a los 2 días del rnrs de noviembre del año mil noved entos 
setentidos (1972). 

POR EL ESTADO DO:'IIINICANO: 

A.gran. Rafarl H. Rivas, 
Administrador General de Bienes 

Nacionales. 

Dr. Si'icrates D. Pérez Garcia, 
C:orn pra dor . 

YO, DR. EUGENIO ALFONSO MATOS FELIX, Abogado
Notario Público d<> los del númei·o para el Distrito Nacional, 
CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mi comparecieron los 
señores AGRON. RAFAEL H. RIVAS y DR SOCIL\TES D. 
PEREZ Gi\RC'IA, de g'Pnerales y calidades que consta, personas 
a quienes doy fe conocer y me han declarado ':iaj,) la fé del ju-



tamento ser esas las firmas que acostumbran a usar en tocios 
sus actos tanto püblicos como privados d€ todo lo que doy fé 
y crédit : . 1'. n ::Santo lJom:ngo, Distn to l\J aciu: a1, C~1)itai de la 
Hepul.nca iJonunicana, a '. os ~ días del mes ch• noviembre del 
año mil novecientos setentidos (1972). 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palac:o ::'. el Cong1·-2so Nacirnal, en Santo Domingo de Guzmán. 
Distrito Nacional, Capita l dr la H.epúbl :ca Dominicana, a l os 
ve:ntiún días del mes de noviembre del año mil novecientos 
setenta y dos, años 129'' de la Independencia y 110<:> de la R<:s
tauración. 

Jo., é Eligio Bautista Ramos, 
Secretario. 

Jesús l\Iaría Gar cía Morales, 
Secretário. 

Atfüo A. Guzmán Fernández 
Presidente. 

DADA en ' a ~ala de Se2ion2s del Senaé' o, Palacio del C011 

gr ::,ro l\i -:: cícm1!. en Santo Domingo de Guzman, Distrito :Na
cim· ~', Cari:al de la Re¡:úbl:ca Dcminicana, a los doce días del 
, .~e•-: c·e c1:ciém': re del a 8- o mil novecientos setenta y do5, añ rc; 
L~9'·' e'-:: ·::: TndPp,mdenciJ. y 1109 de la Restauración. 

Fidi rn C. Volquez de Hernández , 
Secretaria. 

Dc1lma i\finiño de Fra-njul, 
Secretaria ad-hoc. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 

JOAQUIN BAL\GUER 
Pr-:: sident(' c'e la Repúblic:a Dominicana 

En ej rrc:cio dl' la'3 at ribuciones que m.e confiere el articulo 
55 ele la Constitución de la República; 
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PRO:;.\IULGO la presente Resolución y mando que sea pu
blicada en la Gaceta üf icial, para su conocimiento y cumpli
miento-

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la RPpública .Dominica1w., a los veinte días del mes 
de diciembre del mil novecientos setentidos, años 1299 d P la 
Independencia y 1109 de la Restauraciiín . 

JOA~UIN BALAGUER 

Ley N9 439, que ordena transf er encias dentro del Fon do General de la 

L 1:: y de Gastos ,Públicos para el año 1972 

(G . O . N9 !!288, del 19 de En ero de 19n) 

NUl\IERO 439 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la fü,pública 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

ARTICULO U:NlCO :- Se crdenan las siguientes transf,_,_ 
r encias dentro del Fondo General de la Ley de Gastos Públi
cos para el año 1972: 

DEL: CAPITULO 209 

SECRETARIA DE ESTADO DE AGRICULTURA 

Programa 5 
FINA~CIAl\IIENTO A 
INSTITUCIONES 

Unidad Ejecutora : 

DESPACHO DEL SECRETARIO. 
INSTITUTO NACIONAL DE 
~ECCRSOS HIT-)RAULIC0/.1 

176.000-0v 
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Función 32 
08-Transferencias de Capital 176,000.00 

176,000.00 

AL: CAPITULO 202 

SECRETARIA DE BSTADU DE INTERIOR Y POLICIA 

Programa 5 
POLICIA NACIONAL 
Unidad Ejecutora: 

POLICIA N,\CIO~AL 

Subprograma 1-Seguridad 
Interior. 

Función 12 
03-Materíales y Suministro¡:; 

CAPITULO 203 

40,000.00 

40,000.00 

SECRETARIA DE ESTADO DE LAS FUERZ.'\.S ARMADAS 

Programa 2 
DEFENSA TERRESTRE 
Subprograma 2-Servi cios l\I édicos 
Unidad Ejecutorn: 

CUERPO l\IEDICO DEL EJERCITO 

Función 22 

02-Servicios no Personales 

03-Materiales y Suministro·s 

6,000.00 

60,000.00 

66,000.00 

66,000.00 
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CAPITULO 401 

JUNTA CENTRAL ELECTORAL 

Programa 1 
DIRECCION Y SUPERVISION 
ELECTORALES 
Unidad Ejecutora: 

JUN l'A CENTRAL ELECTORAL. 

Función 11 
01-Servicios Personales 

Programa 4 
REGISTRO ELECTORAL 
Unidad Ejecutora: 

35,000-00 

JUNTA CENTRAL ELECTORAL. 

Función 11 
01-Servicios Personales 35,000.00 

35,000-0íl 

35,000.00 

176,000.00 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con
greso Nacional , en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio
nal, Capital de la República Dominicana, a los trece días del 
mes de dici-ernbre del año mil novecientos setenta y dos, años 
1299 de la Independencia y 1109 de la Restauración. 

Fidias C. Volquez de Hernández, 
Secretaria. 

Dalma Miniño de Fra-njul, 
Secretarüi arl-hoc. . . 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, e11 Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veinte días del mes de diciembre del año mil novecientos se
tenta y dos, años 1299 de la Independencia y 1109 de la Res
tauración. 

José Eligio Bautista Ramos, 
Secretario. 

Angel de Jesús Español, 
Secretario Ad-hoc. 

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente. 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente <le la República Dominicana 

En ejercicio de las atribcuiones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Ley, y mando que sea publicada 
en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional.. 
Capital de la República Dominicana, a los veintiseis días del 
mes de diciembre del año mil novecientos setenta y dos; años 
129"' de la Inde1::iendencia y 1109 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 
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Ley N9 440, que c;·eroga el apartado a) ckl Ordinal 4B del artículo 2 de 

la Ley N9 173, que modifi ca los impuestos dei-echos y cargos sobre 

mercztclerías importadas, de fecha 9 ele mai·zo de 1964. 

(G . O. N9 S288, del 19 ele E nero ele 19 73) 

EL CO.NGRESO ~ACIONAL 

En Nombre de la República 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

:NUMERO 440 

Art. 1.-Los tejidos de algodón denominados "Fuerte 
Azul" estarán sujetos al pago ele un impuesto similar al esta
blecido para lps demás tejidos de algodón, conforme se indica 
en la parte capital del ordinal 43 del artículo 2 de la Ley N9 
173, que unifica los impuestos, derechos y cargos sobre merca
der ías importadas, ele fecha 9 de marzo de 1964, modificado por 
la Ley N9 221 de fecha 23 de abril del citaclo año. 

Art . 2-- En consecuencia, queda derogado el apartado a) 
del citado ordinal 43. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del ('ongr-eso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veintiún días del mes de noviembre del año mil novecientos 
setenta y dos, años 1299 de la Independencia y 1109 de la Res
tauración. 

José Eligio Bautista Ramos, 
Secretario. 

Jesús María García Morales,. 
Secretario. 

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente. 



·- 1322-

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio
nal, Capital de la República Dominicana, a los tr-2ce días del 
mes de diciembre del año mil novecientos setenta y dos, años 
1299 de la Independencia y 1109 de la Restauración. 

Ficlias C. Volquez de Hernández, 
Secretaria. 

Dalma Miniño de Franjul, 
Secretaria ad-hoc. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artícull) 
55 de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicad::, 
en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. 
Capital ce la República Dominicana, a los v-sintiseis días del 
mes de diciembre dP! mil novecientos setenta y dos, años 12r,v 
de la Indc ) enclen!'.i a y 1109 ele la Restauraci,ín. 

JOAQUIN BALAGUER 

NOTA: La presente Ley fue publicada oficialmente en el d ia 
rio "El Carite", de Santo Domingo, el díH 27 de di
('.iernbr~ d~l ~ño 1972-
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Resolución N9 441, que apr ueba el Contrato suscrito entre el Estado 

Domin icano y la Iil-ma Prote~nas Nacionales, C. por A . 

( G . O . N9 9288, del 19 de Enero de 1973) 

NU:\IERO 441 

EL CO~GRESO NACIONAL 

En Nombre ele la República 

VISTO el inciso 19 del Artículo :-37 de la Constitución de 
la República; 

VISTO el Contrato suscrito en fecha 4 del mes ele diciem
bre del año 1972, entre el Estado Dominicano, y la Firma Pro
teínas Nacionales, C. por A., 

RESUELVE 

UNICO: APROBAR el Contrato suscrito en fecha 4 de 
diciembre del 1972, entre el E d ado Dominicano, debidamente 
rrpresentado, por el señor José A. Brea Peña, Secretario de Es
tado de Industria y Comercio, y la firma Proteínas Nacionales, 
C. por A., repres-2ntacla por su Presidente señor J . Enrique Ar
menteros, por medio del cual esta última se compromete a ins
talar en el Distrito Nacional, con una inversión del rn·den de 
los RD~4,000.000.00. una planta para la elaboración de alimrn
tos concentrados y balanceados para animales. La compañía se 
obliga, asimismo, a mantern•r su fúbrica , una vez instalada, en 
condiciones de eficiencia tal que su producción sea de una ca
lidad que merezca ac<:>ptaci,ín en los mercados nacionales y e:,r . 
tranjeros, así como a facilitar asistencia técnica en el campo 
ele 1a nutrición, a los ganaderos y avicultotes que así se lo so
licitaren, que copiado a la letra dice así: 

CONTRATO: 

"ENTRE: EL ESTADO DOl\IINICANO, represe11tado por 
el Secretario de Estado de Industria y Comercio, señor José A. 
:¡3re~ Peña, dpmf!1i<:ano, mayor ele e~ad, C'.as~cl(), fupc;onarig 
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público, de este domicilio y residencia, porta c:or de la Cédula 
de Identificación Personal ~ 9 38100, Serie ha., con sello de 
Rentas Int-2rnas hábil para el presente año, quien actúa en v~r
tud de peder especial conferídcle por el Excelentísimo Señor 
Presidente de la Repúbl ica en fE:cha 24 de noviembre del 1972; 
de una parte, quien Pn lo adelantP para los fines y consecuen
cias de este contrato St' denominará EL ESTADO; y PROTEI
NAS NACION,\.LES, C. por A., organizada de acuerdo con las 
leyes dominicanas, con su domicilio y asiento social en esta 
ciudad, repre.ic,wntada por su Presidente, señor J . Enrique Ar
menteros, dominicano, mayor ele edad, casado, abogado-comer-
ciante, ele esti· domicilin y residencia, port ador de la Cl'.•dula de 
Identificación Personal N'-' 47154, Serie lra .. con sello hábil , 
quien actúa de conformiéiad con poder que 11· otorga el Consejo 
dr Administración de la referida compañía mediante resoluci1í11 
de focha 23 de octubre de 1972, de la otra parte, quien f'll lo 
~de lante para los fines y consecuencias de este contrato ~e de-
nominará LA CO:\IPAxIA. 

POR CUANTO: La Ley N9 532, dr Promot:ión Agrícola y 
Ganadera del 12 de diciembre de 1969., -2stab1ecc como priori 
tario para el desarrollo avícola, ganadero y agrupe~uario, en 
general, la producción de alimentos para animales c>n ccmtida
des q_ue puedan suplir la creciente demanda, calidades y varie
dades adecuadas a las necesidades y posibiladrs cr1 ccnsum0 
nacional y para la exportación; 

POR CUAl\TTO: LA COi\IPAxIA se propone instalar c•n • e1 
Dü,trito N -1 cional una planta para la fabricación de alimentos 
balanceados y conc'entrados para animales, ccn una inversi:ín 
del orden de los cutro millonrs de pesos (RD$4,000.000-00) ; 

POR CUANTO: Para la instalación y funcionamiento de 
esta fábrica LA COI\TP AKIA preci<:ará importar maquinari:1.s, 
equipos, accrsorios, repuestos y ctros útiles, así corno las ma-
terias pl'imas y mat-2riales que requiera su producción, úemprt 
Y cuando -no sr produzcan en el país; 

POR CUA~TO: Para promover el desarrollo agrícola y ga
:padero, EL ESTADO, a travl'.·s de la Ley N9 5:12, ha estabh•cido 
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entre otros incentivos y exenciones la liberación de todo dere
cho e impuesto sobre la importación de materias primas y de
más componentes necesarios en la fabricación de alim-entos ba
IanceadoR para animales; 

POR CUANTO: El Poder Ejecutivo está intPresado en 
mantener las disposiciones legales ':'ig,entes en materias de in -
centivo fiscal , con el cbjEto de promovrr las inversiones de 
capitales y propiciar la reinversión; 

POR CUANTO: El artículo 110 ele la Constitución de la 
República permite, mediante contratos, el otorgamiento de 
exenciones y exoneraciones de impuestos, contribuciones y de
Techos fiscales o municipales €11 favor de empresas particula
r-es hacia las que convenga atraer. para el fomento de la eco
nomía nacional, la invel'sión de nUPVOS capitales; 

POR CUANTO: La concr,ión de las garantías y exencio
nes que establece el presente contrato se ajusta al criterio ac
tual qu-e mantiene EL ESTADO para incrementar tales inver -
sio.nes, con la finalidad de contribuir a reducir la salida de di
visas y ofrece mayor oportunidad de trabajo a los dominic'l.nos; 

POR TANTO: En el entendido de que el preámbulo que 
antecede forma parte clel dispositivo de estr contrato, las parte;; 
que lo suscriben han convenido y pactado lo siguiente : 

ARTICULO PRIMERO: LA COlVIP A~IA se compromete a 
instalar en el Distrito Nacicnal , con una inversión del orden de 
los cuatro millones d-2 pesos (RD!íi4,000.000.00) una planta pa
ra la elaboración de alimentos conc0ntrados y balanceados para 
animales. 

ARTICULO SEGUNDO: LA COl\IPAxIA se obliga a man
tener su fábrica, una vEz instalada, en condiciones de eficiencia 
tal que su pi·oducción sea de una calidad qu-e merezca acepta
ción en los mercados nacionalc•s y extranjeros. Asimi smo, LA 
COl\IP AÑIA se compromete a facilitar asistencia téc:nica en el 
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campo de la nutrición, a los ganaderos y avicultores que así se 
lo solicitaren. 

ARTICULO TERCERO: EL ESTADO, por su parte, y en 
consonancia con el artículo 50 de la Ley N9 532 de Promoción 
Agrícola y Ganadera del 12 de diciembre ele 1969, y de acuerdo 
con las prescripciones de la Ley N'-' 242, del 31 de mayo de 
UltJ6, conviene en otorgar a LA COMPAÑIA durante el t érmino 
de veinte (20) años de vigencia de este contrato, las concesio
nes y exenciones siguientes: 

a) Quedarán liberadas o exentas de todo derecho, impues
to, diferencial o tasa y de toda obligación impositiva, existente 
ahora o que en lo ii1 uci,l!iivo fuere -establecida, de carácter fiscal , 
municipal o de cualquil"r organización estatal, las importacio
nes que reafü:e LA CO:\IPASIA dP soya en grano. har inas pro
teínicas, superconcentrados, vitaminas, aditivos, miner ales, pro
ductos veterinarios, envases o materiales de empaque y cuales
quiera otras materias primas y / o productos semi-elaborados 
que se precisen en la fabricación de alimentos para animales 
(balan ceados o concentrados) , siempre y cuando dichos compo
nentes no se produzcan en el país en cantidades suficientes y a 
precio~ competitivos. 

PARRA.FO I: Se exceptúa de las concesiones y exencionPS 
precedentes el impuesto único establecido por el artículo 2 de 
la Ley N9 346, del 29 ele mayo de 1972, sobre el valor FOB de 
las mercancías liberadas totalmente de derechos -e impuestos de 
importación, sin que le sea aplicable a LA COMP A~IA ningún 
aumento que pueda tener lugar posteriormente sobr-e la tasa 
vigente del diez por ciento (10 % ) . Queda también convenido 
que de modificarse la mencionada Ley en el sentido de que sea 
Teducido o derogado el impuesto aludido, en favor de cualPsquie
ra de las mercancías comprendidas rn el inciso I (c) del artícu
lo 50 de la Ley N'-' 532, de promoción Agrícola y Ganadera , del 
12 de diciembre de 1969. LA COMPAÑIA quedará exenta del 
pago de dicho impuesto sobre las impor taciones indicadas en el 
inciso a) del artículo tercero de -este contrato. 



Párrafo II.-Las partes convienen, asimismo, que el pro
cesamiento de las materias primas indicadas en dicho inciso a) 
podrá ser realizado por Ll. COMPAxIA o por cualquiera el€ las 
industrias del ramo -establecidas en el país, según disponga LA 
CO~IPAÑIA. Los sub-ptoductos que se deriven de ese proce
samiento estarán liberados de todo derecho, impuesto, diferen
cial o tasa y de toda otra obligación impositiva, existente ahora 
o que en lo sucesivo fuere establecida, de carácter fiscal, muni
cipal o de cualquier organización estatal, y quedarán sujetos 
únicamente al sistema de cuotas pr-2visto en la Ley N9 532, de 
Promoción Agrícola y Ganadera, del 12 de diciembre de 1969. 

b) LA Cüi\IP A~IA pagará un impuesto único de un 5 % 
ad-valorem, previsto en la Ley :--I9 242, del 31 de mayo de 1966, 
y sin que le sea aplicat!e -ningún impuesto adicional, sobre to
das las maquinarias, e4uipos, accesorios, piezas de repuestos, 
y otros útiles, silos de metal y aluminio, equipos de transporta
ción, tales como tres (3) camiones por año, camiones tanques, 
destinados exclusivamente al urn de LA COMPAÑIA, genera
dores eléctricos, turbinas, calderas, alambres y artefactos para 
sus instalaciones de energía eléctrica, fuel oil y cualquier otro 
combustible y lubricante para sus maquinarias, con excepción 
de gasolina. 

ARTICULO CUARTO: LA CO:\IPAxIA se obliga a 1n1c1ar 
los trabajos de construcción de la planta dentro de los tres (3) 
meses siguientes a la fec:ha de la promulgación por el Poder 
Ejecutivo de la resolución del Congreso Nacional aprobatoria 
de este contrato y a terminar dicha planta así como a ponerla 
en operación dentro de les dicd ocho (18) meses siguientes a 
la fecha de iniciación de los referidos trabajos. 

Párrafo: Sin emlJargo, si por causas imprevistas o fuera 
del control de LA COMPAÑIA, tales como, entre otras, casos 
fortuitos o de fuerza mayor, hudgas, guerras, motines, impo
sibilidad o tardanza En la entrega o recepción de los equipos y 
maquinarias a instahlrse rn el pla;m indicado para ello o la 
terminación de la p1anta y su puesta e11 operació11 no fuera 
posible efectuarlas dentro del plazo para ello tambié11 indicado, 
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LA COMPAÑIA tendrá derecho a una prórroga del plazo res
pectivo de que se trata igual al tiempo durante el cual esté im
pedida o en la imposibilidad de cumplir la obligación de que 
igualmente se trate, prórroga ésta que operará en forma auto
mática . 

.ARTICULO QUINTO: Queda expresamente convenido que 
sólo eu los casos de importación o exportación de materias pri
mas y productos en los cuales las operaciones de carga o des
carga se realicen por medio de cintai:; mecánicas, sistemas de 
succión o cualquier sistema mixto, manual o mecanizado y cu
yos gastos tanto de carga, descarga como de transportación 
sean cubiertos por la empresa beneficiaria, LA CO::.\IPA~IA no 
estará obligada al pago de los servicios de arrimo. 

ARTICULO SEXTO: Las partes acuerdan que si EL ES
TADO otorga en lo sucesivo a otra empresas o persona una 
concesión de la índole presente en condiciones más favorables, 
LA COMPAÑIA adquirirá automáticamente los mismos dere
chos y privilegios que se le otorguen a los nuevos concesionarios 
durante el período de vigencia de este contrato. 

ARTICULO SEPTIMO: LA COMPAÑIA podrá traspasar 
este contrato a cualquier persona o empresa industrial o comer
cial, nacional o extranjera, previa autorización del Estado, al 
través del Poder Ejecutivo. En ningún caso dicho traspaso po
drá hacerse a gobierno o corporación de derecho público . ex~ 
tranjero. 

ARTICULO OCTAVO: LA COMPAÑIA podrá entr~r en 
sociedad con walquier persona jurídica o empresa comercial o 
industrial dominicana. 

ARTICULO NOVENO: El presente contrato tPndrá una 
duración de veinte (20) años a contar de la fech a de promulga
ción por el Poder Ejecutivo de la resolución del Congreso Na
cional que lo apruebe. 

ARTICULO DECIMO: El presente contrato será sometido 



a la aprobacíón del Congreso NacioHal ele la República Domi
nicana y será válido y efectivo tan pronto como el Poder Eje
cutivo promulgue la resolución correspondiente. 

HECHO Y FIRMADO en dos (2) originales de un mismo 
tenor y pfecto , uno para cada una de las partes contratantes, ' t 

los cuatro (4) días del mes ce dic iembre del año mil novecien
tos setenta y dos (1972). 

POR EL ESTADO DO:\IINICANO: 

José A. Brea Peña, 
Secretario de Estado de Industria 

y Comercio. 

POR PROTEINAS NACIONALES, C. POR A: 

J. Enrique Armenteros, 
Presidente. 

YO, DR. l\IANUEL EUGENIO PEREZ PEÑA, Abogado 
Notario Público de los del Número del Distrito Nacional, CER 
TIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron 
puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores 
José A Brea Peña, Secretario de Estado de Industria y Comer
cio y J. Enrique Armenteros, Presidente de Proteínas Nacio
nales, C. por A., quienes afirman qu3 dichas firmas son las qi.ie 
ellos acostumbran a usai- en todos los act0s de la vida civil. 

En Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la Repú
blica Dominicana, a loR cuatro ( 4) días del mes de diciei:nbra 

i, del año mil novecientos setenta y dos (1972) . 

Dr. Manuel Eugenio Pérez Peña, 

Abogado Notario Público 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nado-
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nai, Capital de la Hepública Dominicana, a los doce días del 
rn ei; dG C:.:c:embre de) a ,10 m il novecientos ~et-snta y dos, año8 
L2f;':' ::.• '2 f rde¡::endcncia y 1109 c!. e la Restauraciún-

Fidi:-.s C. Voiquez de Hernández, 
Secretaria. 

Da!nn :'\I :nii'i'.l de Franj ul, 

Secr·ern.r ia ad-hoc. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 

DADA En la Sala c:e Sesiones ce la Cámara de Diputados; 
Palado c~el Congr eso Nacional, en Sg_nt o Domingo de Guzmán, 
Distrito Naciona1, Capital de la República Dominicana, a los 
di0cinueve días del mes de diciembre d€l año mil novecientos 
setenta y dos, años 1299 de la Independencia y 1109 de la Res
"aur::c10 11. 

J o ,. tJigia füwtista Ramcs, 
Secretario. 

J e.3 ús l\1aría García Morales, 
Secretar io. 

.-\ ti ' :o .\ . Guzmán Fernánde~. 
Presidente. 

J OAQUIN B.-\LAGUER 
Pr ::3~(en tc el e la Repúulica Dominicana 

En ejercicio ele las atribuc iones que me confiere el artículo 
G:') c-l¡, b Constitución ele la República; 

P ROl\1 ULGO la prese1: t c Resolución y mando que sea pu-
:--.¡¡,-,¡:;r•11 rn 1:l Cai:eta Oficial, par a su conocirn;ento y cumpl i
n:: E•nto. 

DAD.\ en Santo Dcmingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
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Capital @e la República Dominicana, a los veintiseis días de! 
mes de diciembre del 5il novecientos setentidos, años 129Q de 
la lndepencTencia y 1109 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Ley N9 442, que moéiifica el artículo 12 de la Ley Gen eral de Alcoholes 

N9 243, del 9 de ener o de 1968 . 

(G . O . N9 9289, del 3 de Enero de 1973) 

NUMERO 442 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la Rrpública 

CONSIDERANDO: que la fabricación en el país d-2 pN·fu
mes, lociones y cosméticos ha venido desarrollándose hasta t al 
punto que ya constituye un sustituto de importación de pro
ductos similares, lo cual amerita crear cierto estímulo en lwn-2-
ficio de las mismas mediante la reducción de los impuestos es
tablecidos por cada litro de alcohol etílico utilizado en dicha 
fabricación; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. 1.- Se modifica -21 artículo 12 dt, la Ley General ele 
Alcoholes N9 243 del 9 de enero de 1968, para 11ue rija del 
siguiente modo: 

"Art. 12.-Cuando en alcohol vaya a emplearse como com
bustible, o en la preparación dr Bay Rum, Alcoholados, P-erfu
mes, Lociones, Cosméticos, y otros usos industriale1:, los inte
resados deberán dirigir al Director General de Rentas Internas, 
o al Colector de Rentas Internas, según el caso, la solicitud co
rrespondiente. Si la solicitud es aprobada y el impuesto ha sido 
pagado de acuerdo con el numeral 4 del artículo 10 de la Ley 
General de Alcoholes N9 243 del 9 de enero de 1968, se ordenará 
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el de3pacho d€l alcoho'., -21 cual será desnaturalizado inmediat~t
mente en ia Destilería en la forma prevista en el RPglamento 
Grn,t•,·:i.· C:e Alcoholes par !os Oficiales d-e Rentas Intrrnas a 
q_tLcric.:1 c:c• ;_es ha~ia en :oomendacio eRte servicio, en presencia del 
industrial solicitante o los representantes de éste". 

DADA en la cala de Sesio-nes ciel Senado, Palacio del Con
greso :~acional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito 1Tacio

.-i c. 1 : fü,~JÚ1J'ica Domin:cana, a los catorc,2 días del 
~-· es ( e Ó::!iEm··re dt'l aib mil novecientos setenta y dos, añc:: 
12fW de la Independencia y 1109 de la Restauración. 

Fidicos C. Volquez de Hernández, 
Secretaria. 

Dalma l\Iiniño de Franjul, 
becretaria ad-hoc. 

Adr iano A. Uribe Silva, 
Presidente. 

DADA en la Sala dr 82siones de la Cámara de Diputados , 
Pa~: c'o e\:"! Con-Te,o Nacional, en Si:into Domingo di' Guzmá'l; 
Dist-ito Nacional Capi1al c1e la República Dominicana, a los 
c'ic:.:'m'eve días c!el mes de diciembl'e del año mil novecirntos 
r-stenta y dos, años 1299 de la Indrpendencia y 1109 de la Res
tauración. 

Jo-é El;gio Bautista Ramos, 
Secretario. 

J e3ús l\Iaría Garc:a Morales, 
Secreta~·io. 

Atilio A. Guzmán Fernándei, 
Presidente. 

JOAQUIN BALAGUER 
Pr-::s~dente de la República Dominicana 

F n eierckin de lRs atribuciones que me confiere el ar1:ículo 
55 de la Co.n, titución de la República; 
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PROMULGO la pres-ente Ley y mando que sea publicada 
en la Gaceta Oficial,. para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiseis días del 
mes de diciembre del mil .novecientos setenta y dos, años 1299 
de la Independencia y 1109 de la Restauración . 

JOAQUIN BALAGUER 

NOTA: La presente Ley fue publicada oficialmente en el "Lis
tín Diario", de Santo Domingo, el día 27 de diciembre 
del año 1972. 

Ley N9 443, que modifica las p artidas 87. 02. 01. 01 y 87 . 02 . 01 . 02, de la 

Ley de Arancel ele Aduanas N9 170, ele fecha 4 rle Junio de 1971 . 

( G. O. Ne:> 9289, del 3 de Enero de 1973) 

NUl\IERO 443 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. 1.-Se modifican las partidas 87.02.01.01 y 87.02.01 -02, 
de la Ley de Aranc-el de Aduanas N9 170, de fecha 4 de junio 
{le 1971, para que rijan ele la sigui.Pnte manera: 
"PARTIDAS: 

87.02.01.00 Vehículos automóviles para el transporte de 
personas (excepto los de transporte ccl2ctivo d0 persona ::: ) in
cluyendo los denominados utilities Station 1Nagcn y similares 
y con exclusión de los del tipo jeep." 

87.02.01.01. Hasta un valor de RD!p3,000.00 30•~ ad-valorem 

~7.02.01.02. En e::ces9 de Rn~:~,000.00 40 % ad-valorem 
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Art. 2--Se modifica el ordinal 36 de la Ley N9 173, de fe
cha 10 de marzo de 1964, que unifica los impuestos, derechos 
y cargas sobre mercancías importadas, modificada por la Ley 
N'-' 221, de fecha 23 de abril de 1964, y por el artículo 2 de la 
Ley N9 559 , de fecha 8 de abril de 1970, para que rija de la 
siguiente manera: 

ORDINAL 36: Automóviles para pasajeros 

a) Hasta RD$3,000.00 valor F .O.B. 5Ü/Ó ad-valorem 

b) De más de RD~3,000.00 valor F.O.B. 60 % ad-valorem 

c) Vehículos del tipo Station "\Vagan o 
de forma. similar con capacidad haR-
ta 9 pasajeros, cual que sea su valor 45 % ad-valorem 

d) Piezas y accescrios para los autornií
viles comprendidos en los apartados 
a) , b), y c) 15% ad-valorem 

Art. 3.~ La presente ley deroga y sustituye la Ley N9 559 , 
de fecha 8 de abril de 1970, así como cualquier otra ley que le 
iea contraria. 

DADA en la Sala de Srsiones del Senado, Palacio del Con
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio
nal, Capital de la República Dominicana, a los veintinueve días 
del mes de ,noviembrr. del año mil novecientos setenta y dos, 
años 129'-' de la Independencia y 110'-' de la Restauración. 

Josefü1a Portes de Valenzuela, 
Secretaria. 

Fidias C. Volquez de Hernández, 
Secretaria. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo do Guzmán¡, 
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Distrito Nacional, Capital d-e la República Dominicana, a los 
veinte días del mes de diciembre del año mil novecientos se
tenta y dos, años 1299 de la Inde1wndencia y 1109 de la Res
tauración. 

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente. 

José Eligio Bautista Ramos, 
Secretario. 

Angel ele Jesús Español y l\Iaría, 
Secretario Ad-Hoc. 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente {le la República Dominicana 

En ejercicio de las atribucionl'l'l que me confic,re el artículo 
55 de la Constitución de la RPpública; 

PROi\IULGO la presente Ley y mando que sea puLlil.:ada 
en la Gaceta Oficial , para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional ,. 
Capital ele la RPpública Dominicana, a los veintiseis dias del 
mes de diciembre el-el mil novecientos ::etentielos, años 129r.i de 
la Independencia y 1109 ele la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

NOTA: La presente Ley fue publicada oficialmente en el diario 
' 'El Caribe", de Santo Domingo. -21 día 27 de cfü:iem
bre del año 1972. 

Resolución N9 444, que aprueba el Contrato suscrito entr e el Estado 

Dominicano y el Patronato Pro-Hogar de An cian os, Inc. 

(G . O. N9 9289, del 3 de Enero de 1973) 

EL CO>l'GRESO NACIONAL 
En Nombre ele la República 

NUMERO 444 

VISTO: el inciso 1 !) d~I artículo 37 de la C•Jnstitución ele la 
Jl<:pública; 
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VISTO: el Contrato suscrito en fecha. 23 de octubre de 
1972, entre el Estado Dominicano y el Patronato Pro-Hogar de 
Ancianos, Inc., 

RESUELVE: 

UNICO: Aprobar el Contrato de donación de fecha 23 de 
octubre de 1972, entre el Estado Dominicano debidamente re
presentado por el .\dministrador General de Bienes Nacionales 
Agrónomo Rafael H . Rivas de una parte; y ele la otra parte 
01 Patronato Pro-Hogar de Ancianos, Inc., debidam0nte repre
sentado por la señora Elisa Aminta Suazo Gigante, en su cali
dad ele presid-2nta ele dicha Institución, por medio del cual el 
primero traspasa a título de donaciiín 0n favor del segundo una 
porción de terreno con área de 4,000.00 metros cuadrados. den
tro del ámbito de la Parcela N9 120-B del Distrito Catastral 
N 9 2 del Distrito Nacional ; -el inmueble objeto de la presente 
donación ha sido evaluado por la suma ele RD!j;24 ,000.00 y será 
destinado por la Institución adquiriente, para la construcción d<
un local para asilo de ancianos; que copiado a la. letra dice así: 

ENTRE: 

EL ESTADO DOMINICANO, debidament0 representado en 
-este acto por el Administrador General de Bienes Nacionales, 
señor AGRON. RAFAEL H. RIV AS, dominicano, mayor de 
edad, casado, funcionario público, de este domicilio y residen
cia, portador de la cédula de identificación p0rsonal N9 6904, 
serie 34, con s0Ilo hábil , quien actúa en virtud de las disposi
ciones contenidas en el Poder de fecha 11 de octubre de · 1972, 
expedido por el Poder Ejecutivo, que lo faculta para el otorga
mirnto del presente documento, de una parte; y de la otra par
te, EL PATRONATO PRO-HOGAR DE ANCIA>JOS, I>JC., Ins
titución benéfica, constituida de acuerdo con las Leyes ele la 
República Dominicana, debidamenti• representada en este acto 
por la señora ELISA AMINTA SUAZO GIGA.l~TE, quien actúa 
en su calidad de Presidenta de dicha institución, dominicana, 
mayor de -edad, soltera, de quehaceres domésticos, domiciliada 
y residente en calle Pasteur Ng 33, de esta ciudad, portadora 



-1337-

de la cédula de identificación personal N9 30725, serie lra , 
con sello hábiL se ha convenido y pact ado el siguiente : 

CONTRATO 

PRil\IERO : EL ESTADO DOl\IINICANO, por órgano de 
su reprrsentante, CEDE Y TRASPASA, en calidad de DONA
CION, con todas las garantías de derecho, libre de cargas y 
gravámenes, ~n favor del PATRONATO PRO-HOGAR DE AN
CIANOS, INC., quien acepta, a través de su representante, el 
inmneble que se describe a continuación: 

"Una porción de terreno con área de 4,000-00 metros cua
drados, dentro de la Parce1a N'-' 120-B del Distrito Catastral N9 
2, del Distrito Nacional, para ser utilizado en la construcción 
de un local para asilo de ancianos, con los siguientes linderos: 
al Norte, resto de la Parcela N9 120-B; al Este, resto- de la mis
ma parcela ~ 9 120-B, ocupado por una casa de dos plantas; al 
Sur, Avenida 30 de i\Iayo; y al Oeste, Parcela ~'-' 120-A". 

SEGUNDO: El inmueble que por me-dio del presente acto 
de Donación traspasa el ESTADO DO1\IINICANO, en favor del 
PATRONATO PRO-HOGAR DE ANCIANOS, I~C., ha sido 
avaluado <'11 la suma de RD$24,000.00 (VEINTICUATRO l\IIL 
PESOS ORO) . 

TERCERO: EL ESTADO DOMINICANO justifica su de
recho de propiedad sobrP el inmueble a que se contrae el pre
rente acto; en virtud del Certificado de Título N9 62-2594, ex
pedido en su fa.vor por el Registrador de Títulos del Dist rito 
Nacional. 

CUARTO : Queda -expresamente ec;tablecido e.ntre las par
tes , que d presente acto dt,berá ser sometido al Congreso Na
cional, para su aprobaci.ón, en vista dr que el inmueble a qu2 
el mi <o mo se contrae t iene un valor que rxcede de los RD~20,000. 
00 <VEINTE MIL PESOS ORO) , de conformidad con las dis
posiciones contenidas en el Artículo 55, inciso 10, de la Con :1-
titución de la República, 
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QUINTO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del 
presente contrato y para lo no previ5: to en el mismo s•e remiten 
al derecho común. 

HECHO Y FIRi\IADO, en dos originales de un mismo te
nor, uno para cada una de las partes conhatantes, en Santo 
Domingo, Distrito Naci.onal, Capital de la República Dominica
na, a los 23 días del m-2s de octubre del año mil novecientos 
setenta y dos (1972). 

POR EL ESTADO DO:.\IINICANO : 

Agrón. Rafael H. Rivas, 
Administrador General de Bienes 

.Nacionales. 

PuR EL PATRONATO PRU-HOGAR DF. 
ANCIANOS, INC-: 

Elisa A!c'linta Suazo Gigante, 
Presidenta. 

YO DR. REYNALDO DE JESUS RAl\IOS H ., Abogado 
Notario Público de los del número para el Distrito Nacional , 
CERTIFICO Y DOY FE: Que por ante mi compar-2cieron los 
señores AGRON. RAFAEL H. RIVAS Y ELISA AMI~TA SUA
ZO GIGANTE, de calidades y generales que constan en el pre
sente a~to, perrnnas a quienes conozco y me han declarado bajo 
la f é del juramento, que las f irmas que a.nteceden, puestas por 
ellos en mi presencia , son las mismas qtw acostumbran usar -211 

todos sus actos, tanto públicos como privados, de t odo lo cual 
doy entera fé y crédito. En Santo D8mingo, Distrito Na~i o11 <1.1. 

Capital de la República Dominicana, a los 23 días del mes de 
octubre del año mil noveciP11tos setenta y dos (1972). 

Dr. Reynaldo dr Jesús Ramos Hernández, 
Abogado-Notario Públic2. 

DADA en la Sala de Se~iones rkl !~enaé' o. P::J la r:o dPl Cor:
greso Nacional? en Santo Domingo ce Guzmi111, J'. ióirito Naci9 -
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nal, Capital dE:1 la República Dominicana, a los doce días del mes 
de diciembre del año mil nov2cientos setenta y dos, años 1299 
de la Independencia y 1109 de la Restauración. 

Fidias C. Volquez de Hernández, 
Secretaria. 

Da lma i\Iiniño de Frnnjul, 
Secretaria ad-hoc. 

Adriano A. Oribe Silva, 
Presidente. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional , en Santo Domingo d-e Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital dr la República Dominicana, a los 
diecinueve días del mes de diciembre del año mil novecientos 
setenta y dos, años 1299 de la Inclependencia y 1109 de la Res
tauración. 

José Eligio Bautista Ramos, 
Secretario. 

Jesús i\laría García Morales, 
Secretario. 

Atilio A. Guzmán Fei-nández, 
Presidente. 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

E.n l'jercicio di, las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República ; 

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea pu
blicada en la Gaceta Oficial para su conocimiento y cumpli
miento. 

DADA en Santo Domingo de Gmmán, Distr ito Nacional, 
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Capital de la República Dominicana, a los wintiseis días del 
mes de diciembre d-21 mil novecientos setenta y dos, años 1299 

de la Independencia y 1109 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Resolución N9 445, que aprueba el Contrat o su :::cl'ito ent re e l E dado 

Dominicano y el Dr . Manuel A . Gr ullén R . O . 

(G. O . N9 9289, del ,.; de Ener o de 1973) 

NUMERO 4A5 

EL CONGRESO NACIONAL 
En :Nombre de la Rrpública 

VISTO el in -::iso 19 del Artículo 37 ele la Constitución de 
la República; 

VISTO el Contrat o suscrito entre el Estado Dominicano y 
-el Dr. l\Ianuel A. Grullón R. O., en fecha 23 de noviembre del 
año mil novecientos seten ta y dos (1972). 

RES1J ELVE: 

UNICO: APROBAR r1 Contrato intervenido rntre el Esta
do Dcminicano debidamente repre::entado por el J\ chni~1istra:fo r 
General d-2 Bienes Nacio.nales Agr. Rafael H . Rivas, de _ una 
p::irte y dr la otra parte el Dr. Manuel A. Grullón R. O. , debi
damente representado por el Dr. Alejand,·o Enriqu e Grulló11 
E i: paillat, por medio del cual la segun ,.J a nart-2 1Tac:1Ja 0 a a título 
de venta a la primera parte varias parce'as n::i ra ser· dP-t in,.,:'~ <t 
a !os programas de Reforma Ag-rar i8 en one ,:;-e, "ncuc1•r ., r,,.,..., _ 
peñado -21 Gobierno Ngci rnal. el •· r ~ci1 í ·>TI VP" Í ,.:¡ O V :v1r!·::id,'l P7-

tre l::is partes ha sido evaluado en la rnn ,a ío'·a l de P1) ~1 r::;'.1 _-

267-06, que cc,~iado a la letra dice ac: í: 

''ENTRE: El Estado Dominicano? debidamente r epresrnh¡, 
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do por el Administrador General de Bi-e,nes Nacionalm; Rafael 
H. Rivas, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la 
Cédula de Identificación Personal N9 690,J, Serie 34, sello al 
día , de este dcmicilio y reEidencia, quien actúa en virtud de 
poder especial de esta n,-isma fecha conferídole por el Excelen
tísimo Señor Presid-ente de la República, -de una parte; y de 
la otra parte, el Dr. l\Ianucl A. Grullón R. O., dominicano, ma
yor de edad, cas-ado con la señora Rafaela A. Espaillat, porta
dor de la Cédula de Identificación Personal N9 308, Serie 31, 
sello al día, domiciliado y residrnte rn la ciudad de Santiago 
de los Caballeros, debidamente repre::entado por el Dr. Alejan
dro Enrique Grullón Espaillat corninicano, mayor de edad, ca
sado, de est-e domicilio y residrncia , portador de la Cédula de 
Identificación Personal N9 ,,1015~. serie 31, sello al día, quien 
actúa de conformidad con Poder conferídole al efecto en fecha 
29 de septiembr-e de 196,J 110r ante el Notario Público Dr. Sal
vador Jorge Blanco, se ha convenido y pactado el siguiente: 

CONTRATO: 

PRil\lERO : El Dr. ::.\Ianuel A. Grullón R. U., por medio del 
presente acto vend0, cede y transfiere, con todas las garantías 
de derecho libres de gravámenes, al Estado Dominicano, quien 
acepta, terrenos arroceros bajo r-eguío, y sus mejoras, consti
tuidos por las siguientes parcelas : 

a) Una extensión de terreno de ciento noventa y siete 
(197) hectáreas, cuar-enta y nueve (,49) áreas y noventisiete 
í9'7) centiáreas , y sus mejoras , extensión ubicada dentro de la 
Parcela N9 3-C-2 (tres guión C e-uión Dos) drl Distrito Catas
tral N9 5 (cinco) del Municipio dP Villa Isabel, sitio de Sopai
pal, Provincia de Mo.ntecristi, con los siguient-es límites: Al 

-, Norte, Parcela N9 3-C-1 del Distrito Catastral N9 6 de 1\fonte
cdsti y Caño de los Indios o del Ejido: al Este, Caño de Gua
nábano, un camino v Parcela N9 3-C-3. al Sur, un camino y una 
lJ2Tte de la m isma Parcela N9 3-C-2 que no está incluida en la 
v-enta, con cna extensicín de nueve (9) hectáreas, cuarentitres 
(43) áreas, treinta (30) centiáreas, equivalentes aproximada
mente a ciento cincuenta tareas (150 -00) y cuyos linderos son 
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ios siguientes: Al Norte, resto de la misma parcela; al Este,, 
resto de la Parcela y camino; al Sur, camino y Parcela N9 3-C-3 
del Distrito Catastral N9 2 (dos) del l\lunicipio de l\lontecristi; 
y al Oeste, resto de la misma parcela vendida y Distrito Catas
tral N9 2 (dos), con Caño atolladar o Sopaipal, Camino privado 
y Parcela :Nv 3-C-1; y al Oeste, Distrito Catastral N9 2 (dos) 
del Municipio de Montecristi. Las partes han preparado un pla
no que muestra la extensión vendida , el cual es firmado por 
las partes y forma parte de este contrato, también muestra el 
plano, en la parte Sur, la porción no incluida en la venta; y 

b) Una extensión de terreno de ,diez (10) hectáreas, vein
ticuatro (24) áreas, y veinte y ocho (28) centiáreas, y sus me
joras, porción ubicada dentro de la parcela N9 32-A (treintidos 
guión A) del Distrito Catastral N9 2 (dos) del Municipio de 
Villa Isabel, sitio de i\Iagdalena, Provincia de Montecristi, li
mitada al Norte, con resto de la misma parcela N9 32-A, parte 
de la cual fué vendida al Estado Dominicano; al Este, Parcela 
N9 33; al Sur, con parte de la misma parcela vendida a Juan 
N. Taveras Tolentino y camino de l\Iontecristi a l\Iagdalena, y 
al oeste con ef camino de Montecristi a Magdalena, porción que 
es el resto de los derechos del vendedor en la mencionada Par
cela N9 32-A-

P ARRAFO: El vendedor justifica su derecho de propiedad 
sobre el inmueble descrito en la letra a), en virtud del Certi
ficado de Título NQ ,j5, y sobre el inmueble citado en la letra 
b) , en virtud del Certificado de Título N9 36, Pxpedidos ambon 
por el Registrador -de Títulos del Departamento de Santiago. 

SEGUNDO: El precio de venta de los inmuebles desáitos 
en la cláusula anterior ha sido convenido por la suma de RD$-
153,267.06 (ciento cincuentitres mil doscientos setentisiete pe
sos con seis centavos oro dominicano), la cual ha sido pagada 
por el Estado Dominicano en la siguiente forma: a) La suma 
de RD!f,38 ,278.06 (treintiocho mil doscientos setentiocho pesos 
con seis centavos oro dominicano), mediante cheque N9 889736, 
por ese valor, expedido en focha 15 de noviembre de 1972 por 
el Tesorero Nacional ; b) La suma de ~56,929.00 (cincuentisei,, 
mil novecientos veintinueve pesos oro dominicano), mediante el 
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traspaso, lo cual realiza por medio del presente acto el Estado 
Dominicano en favor del Dr. Manuel A. Grullón R. O. , d€ siete 
(7) porciones de terreno ubicadas dentro de la Parcela N9 110-
Ref.-780 (ciento diez reformada setecientos ochenta) del Dis
trito Catastral N9 4 (cuatro) d-21 Distrito Nacional (Solares N9 

2 (dos),~ (tres), 7 (siete) , 18 (dieciocho) , 19 (diecinueve), 20 
(veinte) y 21 (veintiuno), todo~ de la l\Ianzana N9 5-F (cinco 
guión F) del Plano Particular) , ccn áreas respectivas de 750-00 
(setecientos cincuenta) , 759.39 (setPcientos cincuentinueve pun
to treíntinuevc), 8U,.30 (ochocientos catorce punto treinta), 
714-94 (setecientos catorc(' pun '.o noven ticuatro), 1,001.47 \~nil 
uno punto cuarentisiete) , 1,386A9 (mil trescientos ochentiseis 
punto cuarentinueve) y 941.69 (novecientos cuarrntiuno punto 
sei::entinueve) metros cuadrados, va!orados los cinco primeros a 
razón de RD~8.00 el m etro cuach ado, el sexto a razón de RD!!:-
11.00 el metro cuadrado y el séptimo a razón de RD$10.00 me
tros cuadrados, amparados c:ichos inmuebleR por el Certificado 
de Tí tulo N9 G5-1593 , <,xpe:lié'o r or el Registrador de Titulo~ 
del Distr it o Nacional. Dichas 1:orciones constan -en un plano que 
firman las partes y que se anexa al presente contrato ; c) La 
suma de RD~57,100.00 (cincuentisiete mil cien pesos l'ro do
minicano), mediante el traspaso en favor del Dr. l\Ianuel A . Gru
llón R O., dP "Bonos del Tesoro Nacional para la Reforma Agra
ria, Serie 1987", distribuídos en la síguiente forma: Once (11) 
bonos Serie ' 'A" de RD~5 ,000.00 cada uno; dos (2) bonos Se
rie "B" de RD$1 ,000.00 cada uno ; y un (1)) bono Serie "D" 
r1e RD$100.00; y d) l\Iediante la deducción, lo cual realiza por 
mPdio del presente acto el Esbdo Dominicano, de la suma d~ 
RD!f843.78 (ochocientos cuarentitres pesos con set-entiocho cen
tavos oro dominicano), que debe pagar al Fisco el Dr. Manuel 
A. Grullón R. O. , por concEpto dPl impuesto correspondiente a 
la Ganancia de Capital sobrp la JJropiedad Territorial , de acuer
do con liquidación efectuada al efecto en fecha 21 de noviembre 
de 1972 por el Agente Local del Impuesto sobre la Renta de 
Santiago. 

TERCERO: El Dr. Tvlanu rl A. Gru 1lón R. O., por medio de 
su apoderado espedal , acepta qtw é l E stalo Dom inicano le pague 
el pr-ecio de venta de los inmuebles descritos en la cláusula Pri-
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lnera del presente contrato, en la forma descrita en la cláusula 
.anterior, razón por la cual por medio del contrato otorga for
mal recibo de descargo en favor del Estado Dominicano por di
.cho precio de venta. 

. CUARTO: Las partes aceptan que el presente contrato sea 
·.sometido a la aprobación del Congreso Nacional, de acuerdo 
con lo dispuesto por el artículo 55, inciso 10 de la Constitución 
de la República, por tener los inmuebles que traspasa el Esta
do Dominicano un valor que excede de la suma de RD$20,000.00. 

HECHO en dos (2) originales de un mismo tenor y efecto, 
uno para cada una de las partes contratantes, en Santo Do
mingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República . 
Dominicana, a los veintitres (23) días del mes de noviembre 
del año mil novecientos setenta y dos ( 1972) . 

POR EL ESTADO DOMINICANO: 

POR EL VENDEDOR: 

YO, DR. BENONI E . ALBUERNE, Notario Público de los 
del número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: 
PRIMERO: Que he tenido a la vista el Formulario expedido en 
fecha 20 de noviembre de 1972, por el Agente Local del Im
puesto sobre la Renta de Santiago, en el cual consta que el 
propietario de los inmuebles objeto del presente contrato de 
venta debe pagar al fisco la suma de RD$2,13.76, por concepto 
del Impuesto sobre CO'ntribución a la Ganancia de Capital en la 
Propiedad Territorial; y SEGUNDO : Que las firmas que apa
recen al pie del presente documento fueron puestas en mi pre
sencia por los señores Agrón. Rafael H. Rivas y Dr. Alejandro 
Enrique Grullón Espaillat, de calidades y generales que constan 
en el acto, quienes me declararon que esas son las firmas que 
acostumbran a usar en todos sus actos- En Santo Domingo, Dis
trito Nacional, Capital de la República Dominica,na, hoy día 
veintitres (23) del mes de noviempre del año mil novecientos 
setenta y dos (1972) ." 

Dr. Benoni E . Alpuernc 
Notario Público-
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio
nal, Capital de la República Dominicana, a los doce días del 
mes de diciembre d-el año mil novecientos setenta y dos, años 
129'-' de la Independencia y 1109 de la Restauración. 

Fidias C. Volquez de Hernández , 
Secretaria. 

Da1ma l\Iiniño de Franjul, 
Secretaria :id-hoc. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán 
Distrito :Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
diecinueve días del mPs -de diciembre del año mil novecientos 
ietenta y dos, años 1299 de la Independencia y 1109 de la ReE
tauraciún. 

Jo -: é Eligio Baufüüa Ramos, 
Secretario. 

Jesús :\Iaría García Morales, 
Secretario. 

. 
Atilio A. Guzmán F ernández, 

Presidente. 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dom1nicana 

En ejercicio de las atr ibuciones qui' nw confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República; 

PROl\IULGO la presente Resolución y mando qu-e sea pu
blicada en la Gacet~ nfic :Hl , pri ra su con,1cinúnto y cumpli-
miento. 
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DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Repúb'.ica Dominicana, a los veintiseis días del 
rne:;1 ~:e t i :iu11trc c:::: l mil novec:.entos setentidos, a:fios 1299 de la 
Jnéependrncia y 110'-' de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

iles:::uci-tn N9 4i6, qu= ap~·u<!ba el Cont r ato suscrito entre el Estado 

Dom;_niacno, el Be.neo Agrícola de ia República Domi ,, ica.ia y tJOr el Ing. 

Raymundo Guillermo Castro Latorre. 

( G. O . N9 9r 89, del 3 de Enero de 1973) 

NUl\IERO 446 

EL Cü1 JGRESO NACIONAL 
En Namore de la Repúbl:.ca 

VISTO el inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución ele la 
República; 

VISTO el Ccntrato ce Venta suscrito en fecha 30 d-21 mes 
e\:: n ·vie:mbre -dd año en eur .: o, entre el EEtado Dominicano y el 
Ing. Raymundo Guillermo Castro Latorre. 

RESUELVE: 

TTNTCO : APROBAR c1 Contrato swcrito ei1 fecha 30 del 
me.;; r' e novÍEml:: rn cel G.::': o c 1 cttr3::. ent,~e el Est ado Dom'ini<''l
P" deh ;C:amente re:prrn-.: n ' w1o por d .1\dministrador G::neral rl" 
p· -.. ,,s Narioi1áf --.s. A:1r '-11 onio Rafael H. Rivas ; el Banco Ar,:rí 
::n-- ~ r'e la Repú½1ka Dominicana, repre,entad-') por su Admi-nis
¡- - 2 <~ 0, General c'-2 m1 a narte v de la ctn, nartP. por el Ing. Ray
n .1m,.Jo Gui!Jrrrr,o C:rtro I atorr~ fl1ediant e el cual este último 
trasoasa a fay-nr rlel nrimero a t í tt11

0 de venta terrenos ;:irro'.'e
ros 1-:-: ~o ,-- r -- !1fo. constituí des ,~or )a Pp 1•r ~la N9 1-Ref. H ck,I 
D:strito CatasJr al N9 7 f'el l\Iun;cipio c' e Ct)tuí, si ti l's de La 
Cana y P.- ngel'-na ~on una extem ión superficial de 306 Has , 
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99 As., 11 Cas., equivalentes a 4,881.68 tareas y sus mejoras 
consistentes en canales, drenajes, compuertas, carreteras, alma
cenes, viviendas, establos enramadas, flumes, alcantarillas y 
otras, el precio convenido entre las partes ba sido avaluado en 
la suma total de RD!j5275,027-48, que copiado a la l2tra dice así: 

''ENTRE: El Estado Dominícano, debidamente represen
tado por el Administrador General de Bienes Nacionales, Agró
nomo Hafael H. Rivas, dominicano, mayor de edad, casado, fun
cionario público, portador de la Cédula de [dentificación Per-
sonal N9 fi904 , Serie ~4, sello al día, de este domicilio y residen
cia, quien actúa en virtud de poder especial conferídole en esta 
misma fecha por el Excelentísimo Señ0r Presidente de la Re
pública, de una parte ; de otra parte, el Banco Agrícola de la 
República Dominicana, debidamente representado por su Admi
,nistrador General José Andrés Aybar Castellanos, dominicano, 
mayor de edad, casado, portador de la Cédula de Identificación 
Personal Ni;, , Serie 1, sello al día, de este domicilio y re
sidencia; y de la otra parte, el Ing R::iymundo Guillermo Castro 
Latorre, dominicano, mayor de edad, casado con la s-2ñora Ber
nardina Elisabeth Rodríguez, portador de la Cédula de Identi
ficaci ón Personal N9 40926, Serie 1, sello al día, de este domi
cilio y residencia, se ha convenido y pactado el siguiente 

CONTRATO: 

PRIMERO: El Ing. Raymundo Guillermo Castro Latorre 
por medio del presente acto vende, cede y transfiere, con todas 
las garantías de derecho, librPs dP gravámenes, al Estado Do
minicano, quien acepta, terrenos arroceros bajo reguío, constí
tuídos por la Parcela N9 1-Reformada-H (uno guión reformada 
guión H) del Distrito Catastral N9 7 (siete) del :.\Iunicipio de 
Cotuí, sitios de La Cana y Angelina

1 
con una extensión super

ficial de 306 (hescientos seis) hectáreas, 99 (noventinueve) 
áreas, 11 (once) centiáreas, equivalentes a 4,881.68 (cuatro mil 
ochocientos ochentiuna punto sesentiocho) tareas , y sus mejo
ras ccusistentes en canales, drenajes, compuertas, carreteras. 
almacenes, viviendas, establos. errrnmadas, flumes, alcantari
llas y otras. 



- 1348-

PARRAi:-O: E: v~a::e ~:or jus ~if.ca su dere~ho de pro1liedad 
:e.obre el inmueb.1,2 precedentemente o.escrito, en virtud del Cer
tific c:o úc Titulo N, :,LO, :xpe::ii~:o por el RegiJtrador de TÍ"éu
los del Departamento ele La Vega. 

SEGUNDO: El precio de venta del inmu-2ble descrito en ~a 
cláusula anterior ha sido convenido por la suma de RD ~275,027. 
18 ( do~cientos setenticinco mil veinti3iete pesos con cuarenti
ocho c-2ntavos oro dom:ni::!ano), va!or QUt~ paga el Estado Do
minicano en la siguiente forma: 

&) La suma de RD!R68,767.04 (ses-entiocho mil setecientos 
sesentisiete pesos con cu'.l.tn centavos ero dominicano\ . media-n
to Cheq_u-2 N9 833170, por dicha suma, e1pec1ido er •echa 30 
de7 mes de noviembre del año 1972 por el TPsorero Nacional rn 
f,wor del Ing. Raymundo Guillermo Castro La torre; 

b) lll E'.::!'2';0 A.'.::r· :.:ola c"c la REpúb' ica Dominicana la suma 
de RD$35 ,. S.56.82 (fre:ntidnro mil sd'3cientos cincuentiseis pe .. 
sos con ochenticoa ce:1.tavos oro dominicano), mediant-2 cheque 
N"' 893171, expedido en favor de dicha im:titución bancaria por 
01 T :::-orero N:1.ciona1_ "?::.1 fe:!ha 30 c1e noviembre de HJ72, para 
cancelar créditos por rsc valor. incluy-sndo capital e intereseB 
<'orta~1os a l ?.O ele noviembrr de 19'72, adeudados al mencionado 
1..:-anco por el Ing. Raymundo Guillermo Castro Latorre, ser;ún 
Cuentas Nos . 01- 01- 62- 0265~-5. 01- 08- 68- 0159- 2. _ y 
0~- 01- 57- 0006-6 ; 

r) l\Iediante la deducción. 1o cual realiza -21 Est ado Domi
r0 icano psr m,, j in c\·l nre 0 en ~c &'.:: to. é'e la suma ce RD-'H6.85Q_{i?, 
( dieciseis mil ochocfr.ntos cinct!enta pesos con s2sentidos centa
lT08 o:ro domini':ano) , qu-2 del:,e pagar al F isc~ el Ing. Raymundo 
Gnillermo Castro L::i.tr-rre, poi· concepto del impuesto correspon-
iir•nt.~ 2. 1a Ganancia de Cariital en fa Propiedad Territorial apli
l"=Jh 1c ::il inmueble ohiEto rP ventn, e"'tab!2cié'o de acuerdo con 
1a Ley N9 ?91 _ r1e fer.ha 29 de marzo de 1972, re2ún liquidación 
•' fo~tpa~a <'~1 f c~ha 22 de !'!oviembr-2 de 1972 po-r la Dirección 
Genua l del Im1mesto Sobre Ja Renta; 

d) La suma de RD~40,953. 00 (cuarenta mil novecientos 
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cincuentitres pesos oro dominicano), mediante el traspas~, lo 
cual realiza por medio del presente acto el Estado Dominicano 
en favor del Ing. Raymundo Guillermo Castro Latorre, de dos 
(2) porciones de terreno ubicadas d-entro de la Parcela N9 110-
Ref.-780 (ciento diez reformada E€tecientos ochrnta) del Dis
trito Catastral N9 4 (cuatro) del Distrito Nacional, situadas en 
la Urbanizaci,ín Los Cacicazgos (Solares Nos. 1 (uno) y 3 
(tres) , ambos de la 1\fanzana N'-' 5-C (cinco guión C) del Plano 
Particular), con áreas respectivas de 2,717.00 (dos mil sete
cientos diez y siete) y 1,006.00 (mil seis) metros l:Uadn-1dos, 
valoradas cada una a razón de RD$11.00 (once pesos oro domi
nicano) el metro cuach·ado, amparadas dichas porciones de te 
rrenos por ,el Certificado de Título N9 65-1593, expedido por el 
Registrador de Títulos del Distrito Nacional; y 

e) La suma de RD$112,800.00 (ciento doce mil ochocientos 
pesos oro dominicano) , mediante el traspaso en favor del Ing. 
Raymundo Guillermo Ü\Stro Latorre de "Bonos del Tesoro Na
cional para la Reforma Agraria, Seríe 1987", distribuídos en la 
siguiente forma: 22 (veintidos) Serie "A" de RD!f,5,000.00 (dn
co mil pesos oro) cada uno; dos (2) bonos Serie "B" de RD~-
1,000-00 (mil pesos oro) carla uno; un (1) bono Serie "C" de 
RD$500.00 (quinientos pesos oro) y tres (3) bonos Serie "D'' 
rle RD$100 .00 ( cien pesos oro) cada uno. 

TERCERO : El Ing. Raymundu Guillrrmo Castro LatorrP 
ac-eopta que el Estado Dominicano le pague el precio de v-enta 
del inmueble objeto del presrnte contrato en la forma expre
sada en la cláusula antericr, razón por la cual por mrdio del 
presente acto otorga formal recibo de drscargo en favor del Es
tarlo Dominicano por dicho precio dr ventR. 

CUARTO: El Banco Agrícola de l9. Rep1\blica Dominicana 
acepta que el Estado Dominicano le pagur por cuenta d-el Ing. 
H.aymundo Guillermo Castro Latorre , trPs (3) Créditos que és
te le a deuda, Eegún Cuentas Nos. 01- 01 -62- 02G5- 5; 01 - 08 
- 68--0159--2 y 09- 01~57- 000€-6, por valor('S ascenden
tes -en conjunto a la suma de RD!J,35 ,656.82 (treintidnco mil 
seiscientos cincuc:nt;seis peeos con ochentidos centavos oro q0-
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minicano), incluyendo capital e intereses cortados al 30 de no
viembre de 1972, los cuales les han sido pagados por el Esta.do 
Dominicano mediante Cheque N9 893171, expedido en su favor 
por el Tesorero Nacional , razón por la cual por medio del pre 
sente acto otorga formal recibo de descargo en favor del men-
cionado Ing. Raymundo Guillermo Castro Latorre por el monto 
de dichos créditos, y, asimismo, autoriza al Registrador de Títu
los del Departamento de La Vega, a cancelar los gravámenes 
hipotecarios que afectan la parcela objeto de la presente venta, 
inscritos en el Certificado de Título N9 230, que la ampara. 

QUINTO: Las partes aceptan que el presente contrato sea 
sometido a la aprobación del Congreso Nacional, en cumplimien
to de lo dispuesto por el Artículo 55, inciso 10 de la Constitu
ción de la República., por tenEr los inmuebles que el Estado Do
minicano traspasa al Ing. Raymundo Guillermo Castro Latorre 
un valor en conjunto qur excede de RD~20,00ú.00. 

SEXTO: Las partes aceptan t.odas las estipulaciones del 
presente contrato y para las no previstas se r emiten al derech,J 
común. 

HECHO en tres (3) originales de un mismo tenor y efec
to, uno para cada una de las partes contratantes, en Santo Do
mingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, a los treinta (30) días del mes de noviembre del 
año mil novecientos setenta y dos (1972) . 

POR EL ESTADO DOI\IINICANO: 

POR EL BANCO AGRICOLA DE LA 
REPUBLICA DOMINICANA: 

POR EL VENDEDOR: 

Yo, Dr. Luis Rafael Ortega Oller, Notario Público de los 
del número del Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE: 
PRMIERO: Que he tenido a la vista el Formulario de fecha 22 
de noviembre de 19721 de la Dirección GenE:?ral del Impuesto 



-1351-

Sobre la Renta, en el cual consta que el propietario del inmueble 
objeto de la presente venta d-sbe pagar al Fisco la suma de 
RD$16,850.62, por concpto del hnpuesto correspondiente a la 
Ganancia de Capital en la Propiedad Territorial, establecido 
mediante Ley N9 291, de fecha 29 de marzo de 1972; y SE
GUNDO: Que las firmas que aparecen al pié del presente do
cumento de venta fueron puestas en mi presencia por los seño
res Agrónomo Rafael H . Rivas, José Andrés Aybar Castella
nos e Lngeniero Raymunéto Guillermo Castro Latori-e, de cali
dades y generales que constan en el acto, quienes me declara
ron que esas son las firmas que acostumbran a usar en todos 
sus actos. 

En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional , Capital 
de la República Dominicana, hoy día treinta (30) de noviembre 
del año mil novecientos setenta y dos (1972). 

Dr. Luis Rafael ._Ortega Oller, 

Notario Público. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senano, Palacio del Con
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio
nal, Capital de la República D0minicana, a los doce días del mes 
de diciembre del año mil noVlºCientos setenta y dos, años 1299 
de la Inclepenclencia y 1109 ele la Restauración . 

Fidias C. Volquez de Hernán dez, 
Secretaria. 

Dalma l\Iiniño de Franjul, 
Secretaria ad-hoc. 

Adriano \. Uribe Silva, 
Presidente. 

DADA en la Sala de Sesiones d-2 la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, Pn Sant o Domingo de Guzmán. 
Dis trito Nacional , Capital de la República Dotninicana, a los 
diedrmeve días c'e l mes de diciembre dEl año mil nov?cientos 
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setenta y dos, años 1299 de la Independencia y 1109 de la Res
tauración. 

José Eligio Bautista Ramos, 
Secretario. 

1 Jesús l\Iaría García Morales, 
Secretario. 

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente. 

JOAQUIN BALAGUER 
Presfdente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República; 

PROl\IULGO la presente Resolución y mando que sea pu
blicada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumpli
miento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito :Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiseis días del 
mes de diciembre del mil novecientos setentidos, años 129Q de la 
Independencia y 1109 de la Restauración. 

JOAQUfN BALAGUER 

Resolución N9 447, que aprueba el Contrato suscrito entre el J:;stad'o 

Dominicano y la firma Arturo Bisonó Toribio, C. por A. 

(G . O. N9 9289, del 3 de Enero de 1973) 

NUI\IERO 447 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la Rrpública 

VISTO el inciso 19 del Ar'.;ículo 3 7 de la Comititución de la 
República; 
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VISTO el Contrato suscrito el día 23 del mes de noviembre 
del año en curso rntre el Estado Dominicano y la firma Arturo 
Bisonú Toribio, C. por A.; 

RESUELVE 

L'NICO: APROBAR el Contl'ato suscrito en fecha 23 de 
novi-cmbre del año en curso entre el Estado Dominicano, debi
damente representado por el Administrador General de Bienes 
:Nacionales señor Rafael H - Rivas y la firma Arturo Bisonó To
ribio, C. por A., representada por el señor R-2ynaldo Antonio 
Bisonó F ernánclez, por medio del cual esta última traspasa a 
titulo de venta en favor del primero, terrenos arroceros bajo 
n :guío y sus m 2joras , constituídos por una porción con área de 
2,436.61 tareas, ubicada dentro de la Parcela N9 37-B del Dis
trito Catastral N9 14 del l\Iunicipio de La Vega; el precio con
venido y pactado entre las partes objeto del presente contrato 
ha sido avaluado en la suma total de RD*164,868.30, que co
piado a la letra dice así : 

"ENTRE: El Estado Dominicano, debidamente r epresenta
do por €1 Administrador General de Bienes Nacionales Rafael 
H . Rivas, dominicano, maym- de edad, casado, portador de la 
Cédula ele Identificación Personal I_\T<:- 6904, serie 34, sello a l 
día, de este domicilio y residencia , quien actúa en virtud de po
der especial de esta m isma fecha conferídole por el Excelentísi
mo Señor Presidente ele la República, <le una part\, ; y ele la otra 
parte la firma Arturo Bisonó Toribio, C. por A., compañía que 
funciona ele conformidad con las leyes ele la República Domini
cana debidamente representada por su Presidente Reynaldo 
Antonio Bisonó Ft,rnánclez, dominicano, mayor de edad, camelo, 
hac-endado, portador ele la Cédula ele Identificación Personal N9 
45221, Serie 31, sello al día , domiciliado y residente en la ciu
dad ele Santiago ele los Caballeros, y accidentalmente en esta 
ciudad, se ha convenido y pactado lo siguiente : 

CONTRATO : 

PRIJ\IERO: L~, fi:rnw Artur9 Bisonó 'J'oribio1 C. por A., por 
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msdio del presente acto vende, cede y transfiere, con todas las 
garantías de derecho, libre de gravámenes a l Estado Domini
cano, qu~en acepta, tErrenos arroceros bajo reguío y sus mejo-
ras, constituidos por una porción con área de 2,436Ji1 ( dos mil 
cautrccientcs treintiseis punto s-2s!mtiuno) tarPa3, ubicada den
tro de la Parce1a N9 37-B (tr eintisiete guiéin B) del Distrito 
üttastral N9 14 (catorce) c' el T;/funic:p~o -de La Vega, con l03 
dguientes linderos : al Norte, r esto de la misma parc-sla pro
piPdad de Carlos Castillo Gómez; al Este, carr'etera Rincón-San 
Francisco ele l\Iacorís, al Sur y Oeste, proyecto de la Reforma 
Agraria. 

PARRAFO : La Vendedora justifica su derecho ce propie
dad sobre el inmueble precedentemente descrito, en virtud del 
Certificado de Título N° 44, expedido por el Registr ador de Ti 
tules del Departamento de La Vega. 

SEGUNDO: El precio de ve.n ta d-21 inmueble descri to en la 
cláusula antericr ha sido convenido p8r la suma de RD*l64.8(3S. 
30 ( ciento sesenticuatro mil ochocientos sesentiocho pesos con 
treinta centavos oro dominicano), la cual ha sido pagada por 
E stado Dominicano en la siguiente forma: 

a) La suma de RD$41,253.06 (cuarentiun mil doscipntos 
cincuenti tr es pesos con seis cer. t avos oro dominicano) , medi:mte 
Cheque >I9 891472, por ese v2.lor, expedi,dc· en fe <:ha 22 de ;no-
viembre d-e 1972 por el Tesorero Nacional en favor de la firma 
Arturo B:sonó Toribio, C. por A. ; 

b) La suma de RDt,73,615.24 (, etentitreR mil seisdentos 
quince pesos con veinticuatro centavos oro dominicano), m ~
cfüinte el traspaso, lo cual rer-1iza por medio del p res-ente acto 
el E stado Dominicano en favcr de la firma Arturo Biso-ncí To
r ibio, C. por A. , de nueve (9) porciones de terreno ubicac~ as dFn 
tro de la Parcpl a ¡\]'9 110-Ref.-780 (ciento diez r eform ada _q n !·~

cientos ochenta) del Distrito Cata, tr.~I N 9 4 (c1rntro) del Di':l
trito Naciona1 situadas en l::i Ur>anizBc;ó,1 1-, -, (;q ci r- !J -o·:-i~ r0.0 

Jm N9?. c1e la Manz2na N9 G-:W - ~ -.'3 r 1'19 18 -·p 1'1 l\f-, ,•7~r;, ' .10 

5-D; Solar N9 í-1 de la l\Ianrn1, a N9 fí - T: Sniar N9 1
, ,-1,, J ·, -:\ij---. 

zana N° 5-I ; Solar N° 33 de la Manzan a N9 5-G ; SJlar N9 34 
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de la Manzana N 9 5-G; Solar N9 8 de la l\lanzana N9 5-F; Solar 
N9 3 de la :.\Ianzana N9 5-0 y Solar N'-' 28 de la l\Ianzana N'-' 6-
D), con áreas respectivas d,e 730.00, 880.00, 600.00, 600.00, 1,-
100.00, 850.00, 750-00, 670.4.4, y 837.57 metros cuadrados, valo
r2.tlo el primero a RD$10.00 el metro cuadrado; el segundo a 
ED~12.00 el metro cuadrado; el tercero, cuarto, quinto, sexto, 
séptimo y octavo, a RD$10.00 el metro cuadrado; y el noveno 
a RDt12.00 rl metro cuadrado. Dichos inmuebles se encuentran 
amparados 1~or el CC'rtificado de Título N0 65-1593, expe ::l idJ 
por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional; y 

c) La suma de RD~50,000.00 ( cincuenta mil pesos oro do
minicano), media.nte el traspaso de la firma Arturo Bisonó To
r ibio, C. pnr A., de ' 'Bonos del Ternro Nacional para la Reforma 
Agraria , Ser ie 1987", distribuidos en la siguiente forma: Di-2z 
(10) bonos Serie "A" dC' RD~5,000.00 (cinco mil pesos oro do
minicano) cada uno. 

TERCERO : La firma Arturo ,-\rturo Bisonó Toribio. C. 
por A. ., por medio de su r epresentante, acepta que el Estado Do-
minicano le pague el precio de venta del inmueble objeto deI 
presentr contrato, en la forma descrita en la cláusula antrrior, 
razón por la cual por medio del presente acto otorga formal re
cibo ele descargo en favcw del Estado Dominicano por dicho pre
cio ele venta. 

CUARTO: Las partps aceptan que el presente contrato sea 
somPtido a la aprobación del Congreso Nacional, de acuerdo con 
lo dispuesto por el artículo 55, inciso 10 ele la Constitución de 
la República , por tene1· los inmuebles que traspasa rl Estado 
Dominicano un valor que excede de la suma de RD$20.000.00. 

QUINTO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del 
presenfo contrato, y para las no previstas se remiten al dere
cho común. 

SEXTO: La firma Arturo Birnnó Toribio, C. por A.. se com
promete a entregar al Estado Dominicano el inmueb!e objeto 
de la presente vent? a más tardar el día 30 (treinta) de enero 
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de mfl novecientos setenta y tres (1973), en razón de que los 
terrenos actualmente se encu2ntran sembrados de arroz. 

HECHO en dos (2) originales de un mismo tenor y efecto, 
uno para cada una de la3 partes contratantes, ·en Santo Domin-
go de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Domi
nicana, a los veintitl'es (25) días del mes dr noviembre del año 
mil novecientos setenta y dos (1972). 

POR EL ESTADO DOl\IINICANO: 

POR LA FIRMA ARTURO BISONO 
TORIBIO, C. POR A.: 

YO, Dr. Birnven ido l\[ontrro de los Santos, Notario Públi
co de los del número del Dist rito Nacional, CERTIFICO Y D OY 
FE: PRIMERO: Que he tenido a la vista la Ci·rtificación de 
fecha 21 de novi2mbre cfo 1972, expedida por el Sur)l'rv:sor de 
Agencias Locales y Encargado de la Agencia Local del Im
puesto sobri, la Renta de Santiago. en la cual consta QUe el in
mueble obj eto drl pres2nte contrato, propieoad ne la Compañía 
Arturo Bison6 Tor ibio, C. por A., no está gravado con el pag-o 
del impuesto corn,spondiente a la Ganancia de Capital sobre la 
Propiedad Territorial establecido por Ley N9 291 , ele fecha 29 
dr marzo de 1972; y, SEGUNDO: Que ]as firmas que aparecen 
al pié del presente docum rnto de venta fueron pu-2stas en mi 
presencia por ios ser.ores Agrónomo Rafael H- Rivas ~' Reynal
do Antonio Bisonó Fernández, de calidades y generales que cofü:
tan en el acto, quienes me declararon que esas rnn las firmas 
quP acostumbran a usar en todos sus actos. 

En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacinn::i l. r.anita \ 
de la República Dominicana, a los veintitr-2s (23) días clPl r,v::: 

de noviembre del año mi1 novecientos setenta y dos (1972) . 

Dr. Bienwnido 1\Iontero ele los Santos. 
Notario Público." 

PADA en la $ala de Sesione8 d-el Senado, Palacio del Con-
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greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio
nal, Capital de la República Dominicana, a los doce días del 
mes de diciembre del año mil novecientos setenta y dos, años 
129Q de la Independencia y 1109 ele la Restauración. 

Fidias C. Volquez de Hernández, 
Secretaria. 

Dalma :.Uiniño de Fn njul, 
Secretaria ad-hoc. 

Adriano .\.. Uribe Silva, 
Presidente. 

DADA rn la Sala de Srn:o:~23 de la Cámara de Diputados, 
Palacio drl Congreso Nacional, e~1 Sant o Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de 1a República Dominicana, a los 
diecinueve días del m1' S de diciPmbre d-el año mil novecientos 
setenta y dos, años 129'-' de la Independenr:ia y 1109 de la Res
tauración. 

J osé Eligio Bautista Ramos, 
Secretario. 

Jesús l\Iaría García Morales, 
Secretario. 

Atilio A. Guzmán Fernández 
Presidente. 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribucion€s que me confiere el art ículo 
55 de la Constitución de la República ; 

PROlVIULGO la presente Rernlución, y mando que sea pu
blicada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumpli
miento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
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Capital de la República Dominicana, a los veintiseis díc:1.s del 
mes de diciembre del año mil novecientos setenta y dos, años 
1299 de la Independencia y 1109 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Resolución N9 448, que aprueba el Contrato suscrito entre el Estado 

Dominicano y el Dr. Cosme Aníbal Gómez Patiño . 

(G . O . N9 9289, del 3 de Enero de 1973) 

NUMERO 448 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

VISTO: el inciso 19 del artículo 37 de la constitución d€ 
1a República; 

VISTO: el contrato de venta entre el Estado Dominicano y 
€1 Dr. Cosme Aníbal Gómez Patiño, de fecha primero de no
viembre de 1972 ; 

RESUELVE 

UNICO: Aprobar el contrato de wnta de1 fecha primero 
de noviembre de 1972, entre eJ Estado Dominicano debidamen
te representado por el Administrador General de Bienes ~acio
naJes Agrónomo Rafael H. Rivas, y el Dr. Cosmr Aníbal Gómez 
Patiño, por medio del cual el primero traspasa a título de ven- '?' 

ta en favor del segundo una porción de terreno con área de 
3,170.00 metros cuadrados, dentro de la Parcela N9 110-Ref.-780 
del Distrito Catastral N9 4 del Distrito Nacional (Solar N9 43 
(Lote), de la Manzana 6-F, Unidad Maguá), el precio conveni-
do entr-e las partes ha sido evaluado en la suma lota] rfo RD~-
41,844-08, que copiado a la letra dice así: 
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ENTRE: 

EL ESTADO Dül\IINICANO, debidamente representado 
en este acto por el Administrüdor General de Bienes Nacionai,es, 
señor AGRON. RAFAEL .tl- I-UVAS, dominicano, mayor de 
edad, casado, func1onari0 público, de este domicilio y residen
cia, portador de la cédtda de id-entificación personal N9 6904, 
serie 34, con sello hábil. quien actúa en virtud de las disposi
ciones contenidas er1 el Poder de fecha 25 de octubre de 1972, 
expedido por el Pod.Pr Ejecutivo, que lo faculta para el otor
gamiento del presente documento, de una parte; y de la otra 
parte, eí señor Dr. COSM:E ANIBAL GOI\IEZ P ATI~O, domi
nicano, mayor de edad, casado con la señora Violeta Tejada de 
Gómez, l\Iédico, domiciliado y re3idente en A venida Independen
cia N9 139, de esta ciudad, portado1· de la cédula de identifica
ción personal N9 18597, serie 47, con sello hábil, se ha conve
nido y pactado el siguiente: 

CO N TRATO 

PRIMERO: EL ESTADO DOMINICANO, por órgano de 
su r epresentante, VE:NDE, CEDE Y TRASPASA, con todas las 
garantías de derecho. libre de cargas y gravámenes, en favor 
del señor Dr. COSl\íE ANIBAL GOi\IEZ P ATI~O, quien acep
ta, el inmueble que se describe a cootinuaci61<1-~ 

"Una porción de terreno con área de 3,170.00 metros cua
drados, ubicada dentro de La parcela N9 110-ltef.-780, del Dis
trito Catastral N9 4 del Distrito Nacional (Solar N9 43 (Lote), 
de la Manzana 6-F, Unidad 1\/Iaguá) , con los siguientes linderos 
y medidas: al Norte, resto de la misma parcela {Solares Nos. 
44 y 42) , por donde mide 29.59 y 30.00 M:L; al Este, Avenida 
Guarionex (Bahoruco) , por dond-e mide 44.07 y 9.17 M:L; al 
8ur, Avenida Anacaona, por donde mide 1.86, 49.65 y 2-75 l\IL; 
y al Oe~te, Calle Hatuey, por donde mide 48.10 y 6.46 ML'' . 

SEGUNDO: El JJrecio convenido y pactado entre las partes 
para la prpsente venta . h::i sido nor fa suma de RD~41,844.08 
(CUARENTIUN l\IIL OCHOCIENTOS CUABENTICUATRCJ 
PESOS ORO CON 08/ 100), qu€ el comprndor ha pagado me. 
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<liante el recibo Núm. 545900, de fecha 17 de octubre de 1972, 
expedido por el Colector de Rentas Internas, de esta ciudad, su
ma por la cual el ESTADO DOMINICANO otorga en su favor 
formal recibo de descargo y finiquito en forma legal por el 
precio íntegro de la presente venta. 

TERCERO: EL ESTAD U DO:i\IINICA~O justifica su de
recho de propiedad sobre el inmueble a que se contrae el pre
sente acto, en virtud del Certificado de Título N~' 65-1593, ex
pedido -en su favor por el Registrador de Títulos del Distrito 
Nacional. 

CUARTO: Queda expresamente establecido entre las par
tes, que el presente contrato deberá s-er sometido al Congreso 
Nacional, para su aprobación, e-n vista de que el inmueble ob
jeto del mismo, tiene un valor que -excede de los RD~20,000 .00 
(VEI~TE MIL PESOS ORO) , según lo dispone el Artículo 55, 
Inciso 10, de la Constitución de la República. 

QUINTO: Las partes aceptan todas las estipulaciones del 
presente contrato y para lo no previsto e-n el mismo se remiten 
al áerecho común. 

HECHO Y FIRl\IAD O, en dos originales de un mismo te
nor, uno para cada una de las partes contratantes, en Santo Do
mingo, Distrito Nacionai, Capital de la República Dominicana, 
al ler. día del mes de noviembre del año mil novecientos seten
ta y dos (1972). 

POR EL ESTADO DOMINICANO: 

Agrón. Rafael H. Rivas, 
Administrador General de Bienes 

Nacionales. 

Dr. Cosme Aníbal Góme-z Patiño, 
Comprador. 

Yo, Dr. Reynaldo de Js. Ramos H., Abogado Notario Pú
blico de los del número para el Distr!.to Nacional, CERTIFICO 

1 ,.. 
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y' DOY FE: Que por ante mi comparecieron los señores 
AGRON. RAFAEL H. RIVAS Y DR. COSME ANIBAL GO-
1\IIEZ P A TIÑO, de calidades y generales que constan en el pre
sente acto, personas a quienes conozco y me han declarado bajo 
la fe del juramento, que las firmas que anteceden, puestas por
ellos en mi prese·ncia, son las mismas que acostumbran usar en 
todos sus actos, tanto públicos como privados, de t odo lo cual 
doy entera fe y crédito. En Santo Domingo, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, al ler. día del mes de no
viembre del año mil novecientos setenta y dos (1972) . 

Dr. Reynaldo de Js. Ramos H.. 
Abogado-Notario Público 

DADA Pn la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio
rual, Capital de la República Dominicana, a los doce días del mes 
de diciembre del año mil novecientos setenta y dos, años 1299 
de la Independencia y ll0Q de la Restauración. 

f';dias C. Volquez de Hernández, 
Secretaria. 

Dalma l\Iiniño de Franjul, 
Secretaria ad-hoc. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Prrsidente. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados. 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los die
cinueve días del mes de diciembre del año mil novecientos se
tenta y dos (1972), años 1299 de la Independencia y U0Q de 
la Restauración. 

Jesús l\Iaría García Morales , 
Secretario. 

Jo~é Eligio Bautista Ramo!, 
Secretario. 

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente. 
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JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la Repú blíca Dominicana 

En €jcrcicio dr las atribuciones que me confiere el artícuio 
55 de la Constituci,ín rie la República; 

PROlHULGO la presente Resolución, y mando que sea pu
b!ica:fa c-n la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumpli 
miento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional., 
Capital de la República Dominicana, a los veintiseis días del 
mes de diciembre del año mil novecientos setenta y dos, años 
1299 de la Independencia y 1109 de la Re~,tauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Resolu".'ión NI? 449, que ~prueba el Cont rato suscrito entre el Estado 

Domin ican o y la Dra . Martha Márquez Suero . 

(G. O . Nº 9289, del ·3 de E nero de 1973) 

NUMERO 449 

EL C01 TQRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

VISTO -e l incfao 19 del articulo 37 '1e la Constitución de la 
República; 

VISTO: el Contrato de dación eJ1 pago entre el Estado Do
rn:nicano y la Dra. Mar tha l\Iárque,, de Suero, de frcha 25 ele 
agosto de 1972; 

R E S UELVE: 

l:"NTO: APROBAR el Contnno de dación en pago de f.2cha 
?5 c 2 agcsto c:e 1972 entre el Estado Dominica-no deb idamente 
rrpresentado r,or el Administrador Grn,~ral de Bienes Naciona-
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les Agrónomo Rafael H. Rivas, y la Dra. l\Iartha Márquez Sue
ro, por medio del cual el primero traspasa a título de dación 
en pago en favor del s-egundo varios inmuebles ubicados dentro 
de la Parcela N 'l 110-Ref.-780 del Distrito Catastral N9 4 del 
Distrito Nacional por la suma total de RD$47,600 .00, que co
piado a la letra dice así : 

ENTRE: 

EL ESTADO D(JlVIINICANO, debidamente reprPsentado 
-en estr acto por el Administrador General dr Bienes Naciona
les, señor AGRO X RAFAEL H- RIV AS, dominicano, mayor de 
edad, casado, funcionario . público, de este domicilio y residen
cia, portador de la cédula de identificación personal NI) 6904, 
serie 34, con sello hábil, quien actúa en virtud de las disposi
ciones contenidas en el Poder de fecha 11 de agosto de 1972, 
expedido por el Poder Ejecutivo, que lo faculta para el otorga
miento del presente documento, de una parte: y de la otra par
te, la Dra. l\IA.RTHA M:ARQUEZ SUERO. dominicana. mayor 
de edad, solt-era, médico, domiciliada y r esidente en 100 La Sale 
Street. New York, 10027. Estados Unidos de norteamérica, ac
cidentalmente en Santo Domingo República Dominicana, por
tadora de la Cédula de identificación personal N9 8108, serie 
37, con sello hábil, debidamente representada en este acto por 
el DR. VICTOR l\IANUEL VARGAS AQUINO. dominicano. 
mayor <le edad, casado, abogado, de este domicilio y residencia. 
portador de la cédula de identificaci<ín personal N9 26010, serie 
26, con sello hábil, en virtud del Poder de fecha 2 de agosto de 
1972, debidamente legalizado por el Dr. Domingo Caonabo J i
ménez Paulina, abogado-Notario Público de los del número pa
ra el Distrito Nacional, Re ha convenido y pactado el siguiente 

CONTRATO: 

PRil\IERO: EL ESTADO DOMINICANO por órgano el-e su 
repres t•ntante, CEDE Y TRANSFIERE, en calidad de DACION' 
EN PAGO, con todas las garantías de derecho, libre de cargas 
y gravámenes, en favor de la DRA. M:ARTHA l\IARQUEZ SUE
RO, quien acepta a través de su representante, los inmueblrs 
que se describen a continuación: 
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a) Una casa ele -dos plamas tipo A-3, y el solar donde se 
<'.llc.:t:emr:1 m ,íL~ll,.a, clC:-ntro de la Parcela N9 110-Ref.-780, dei 
u;:;; tr, lü L,a,asr,réll f , • '1, d-:c.l U1sLrito Nacional (;::ioiar .t~Y 8 de 
la l\la;.Ecrna ~ 9 2 1J 14 ael plano Particular), con trente a la Pro
ton;;;ac:ón de la A venida Bolívar, con los siguientes linderos y 
medidas: al Ncrte, Ave-niela Bolívar, por -donde mide 24.00 me
tros lineales; al Este, r esto de la misma Parc-2la (Solar N9 9 
de la :\Ianzana N9 247 4) , por donde mide 40.01 metros lineales; 
al Sur, resto ele la misma parcela, (Solares Nos. 17 y 16 de la 
Manzana N9 247 4) , por donde mide 24.00 metros lin€ales ; y al 
Oeste, res i.o de ia misma par cela, (solar N9 7 de la l\lanzana 
N9 2-174), por donde miele 40.01 metros lineales, con área de 
960.u ¡- IEetros cuadrados, por la rnma de RDlji18,600-00 (dieci
ocho mil seiscientos pesos oro) ; 

b) Una casa de dos plantas tipo Duplex, dentro dP la Par
cela N.9 110-Ref.-780, del Distrito Catastral N9 4, del Distrito 
Naci:·na' , ccn área c~e 480.03.5 metr cs cuadrados, (solar N9 9-
P arte de la manzana N9 2474 del Plano Particular) , con los si
guiente3 linderos y medidas: al Norte, Av€nida Bolívar, por 
donde mide 12 00 metros lineales; al Este, parte de la mis1na 
parcela ( Solar N9 11 de la l\la.nzana N9 247 4) , por donde mid~ 
40.01 me tros lineal,2s; al Sur, resto de la misma parcela, (Solar 
N9 3 de la manzana N9 247 4) por donde mide 12.00 m etros 
linrales ; y al Oeste, parte de la misma parcela (Solar N'-' 9-Res
to de la Manzana N9 2474) , por donde mide 40.01 metros li
neal2s; por el precio dr RD~14,500.00 y 

c) Una casa de dos plant as tipo Duplex, dentro de la Par
cela N9 110-Rcf.-780 , del Distrito Catastral N9 -1, del Distrih, 
Nacional, con área ele 480.03.5 metros cuadrados, (Solar N9 9-
Rccto rfo 1a manzana N9 2474 del Plano Particular), con los si
g;i icntes linderos: al Nor te, Av-2 nida Bolívar_ poI' donde rn;de 
12.00 metros line1les; al Este, resto de ]a misma Parcela , (So-
1::i r N9 9-Pte. de la manzana W' 2474) . p or donde mide 40.01 
metros lineales: parte d-e lo, misma parcela. ( solare$ Nos. J 1 
Y 15 de la m anzana N9 2474) , por donde mide 12.00 metros 1i
'nFa

1e~; (A.1 Sur ); y a l Oeste, resto de la misma parcela. (solar 
N9 rle la 1\fanza.na N9 2474 por don :le mide 4.0.01 metros 
lineales", r or el precio de RD$14,500.00". 
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SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las par
tes ha sido por la suma tptal de RD$47,600.00 (CUARENTI
SIETE l\IIL SEISCIENTOS PESOS ORO) distribuídos en la 
siguiente forma : RD:!,18,600.00 <DIECIOCHO l\IIL SEISCIEN
TOS PESOS ORO), RD~14,500.00 (CATORCE l\IIL QUINIEN
TOS PESOS ORO), y RD~14,500.ú0 (CATORCE MIL QUI
NIENTOS PESOS ORO) a que se contraen las letras a), b), 
c), resp€ctivamente, dicha suma será aplicada en su totalidad 

• como abono a deuda que por suma mayor tiene cont1·aída el 
ESTADO DOMINICA~O con la seií.ora l\lARTHA MARQUEZ 
SUERO, ascendente a la suma de RD$79 ,336-13 (SETENTI
NUEVE ~IIL TRESCIENTOS TREINTISEIS PESOS ORO 
CON 13,- 100) , por concepto de la venta de terrenos para los 
pr')gramas de la Reforma Agraria, r€duciéndose dicha deuda a 
la suma de RD:¡;31 ,736.13 (TREINTIUN l\lIL SETECIENTOS 
TREINTISEIS PESOS ORO CON 13/ 100). 

TERCERO: EL ESTADO DOMINICANO justifica su de
;•echo de propiedad sobre los inmuebles objeto del presente con
trnto, en virtud del Certificado de Título NQ 65-1593, expedido 
eu su favor por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional. 

CUARTO: Las Partes aceptan todas las estipulaciones del 
presentr contrato, y para lo no previsto en el mismo se remiten 
al derecho común. 

HECHO Y FIR:\IADO, en des originales de un mismo te-
11or, uno para cada una dr las partes contratantes, en Sa.nto 
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Domini
cana, a los 25 días del mes de agosto del año mil novecientos 
setenta y dos (1972). 

POR EL ESTADO DOi\IINICANO: 

Agron- Rafael H. Rivas, 
Administrador General de Bienes 

Nacionales. 

POR LA pRA. MARTHA l\fARQUEZ SUERO : 

D1\ Víctor l\Tanuel Vargas Aquino 
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, YO, DR. LUIS E Ei\IILIO VIZCAINO C-, Abogado-Nota
r io Público de los del número para el Distrito Nacional, CER
TIFICO Y DOY FE: Que por ante mi comparecieron los seño
r es AGRON- RAFAEL H. RIVAS y Dr. VICTOR MANUEL 
VARGAS AQUINO, de generales y calidades que constan, per
sonas a quienes doy fé co·nocer y me han declarado bajo la fé 
del juramento ser esas las firmas que acostumbran usar en to
dos sus actos ta.nto públicos como privados a·e todo lo que doy 
fé y crédito. En Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de 
la República Dominicana, a los 25 días del mes de agosto 
del (1972). 

Dr. Luis E. Emilio Vizcaino e. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con
greso Nacional, -en Santo Domi.ngo de Guzmán, Distrito Nacio
nal, Capital de la República Dominicana, a los doce días dC' l mes 
de diciembre del año mil novecientos setenta y dos, años 1299 

de la Independencia y 1109 de la Restauración. 

Fidías C. Volquez de Hernández, 
Secretaria-

D alma Miniño de Franjul, 
Secretaria ad-hoc. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
diecinueve días del mes de diciembre del año mil novecientos 
setenta y dos, años 1299 de la Independencia y 1109 de la Res
tauración. 

J osé Eligio Bautista Ramos. 
Secretario. 

Jesús l\Iaría García Morales, 
Secretario, 

Atilio A- Guzmán Fernández. 
Presidente. 
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JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

En €jercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República; 

PRO::\IULGO la presente Resolución, y mando que sea pu
blicada en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumpli4 

miento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiseis días dEl 
mes de diciembre del año mil novecientos setenta y dos, años 
1299 de la Independencia y 1109 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

Ley N9 450, que crea la Secretaría de Estado de la Presiden cia , y dictu 

otnis disposiciones . 

( G . O . N9 9289. del ·.3 de Enero de; 1973) 

NUl\lERO 450 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la RPpública 
HA DADO f~A SIGUIENTE LEY: 

Art. l.- S€ crea la Secretaría de Estado de la Presidencia, 
la cual pstará in t<:•grada por el Secretario de Estado de la Pre-

J. sidencia, el Secretario Administrativo de la P residencia y el 
Secretario Técnico de la Presidencia. 

Art. 2.-El Secretario de Estado <le la Presidmcia será el 
auxiliar del Presidente de la República en el despacho de todos 
los aR1intos de cualquier carácter que éste le confíe. 

/1..rt. a.-El S2cretar io Administrativo de la Presid ~ncia y 
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el Secretario Técnico de la Presidencia continuarán ejerciendo 
las atribuciones y funciones que les acuerdan las Ley€s Nos. 
10, del 8 de septiembr& de 1965 y 55, del 22 de noviembre de 
1965, las cuales quedan modificadas €11 cuanto sea necesario. 

Art- 4.-El Poder Ejecutivo queda facultado para dispoher 
todos los arreglos presupuestarios que conlleve la creación de 
la Secretaría de Estado de la Presidencia. 

DADA en la Sala dP Sesiones del Senado, Palacio del Con
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio
nal, Capital de la República Domihicana, a los veintinuev€ días 
del mes de diciembre del año mil ,novecientos setenta y dos, 
años 1299 de la Independencia y 1109 de la R€stauración-

Josefina Portes de Valenzuela, 
Secretaria. 

Dalma Míniño d€ Franjul, 
Secretaria ad-hoc. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo d€ Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a lcis 
veintinueve días del .mes de diciembre del año mil novecientos 
S<'tPnta y dos, años 1299 de la Ind€pendencía y 1109 de la Res
tauración. 

. José Eligio Bautista Ramos, 
Secretario. 

Jesús l\Iaría García Morales, 
Secretari!). 

Atilio A- Guzmán F ernández, 
Presidente . 
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JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 
55 de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Ley y mando qu€ sea publicada 
en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Repúbl ica Dominicana, a los veintinueve días del 
mes dr diciembr€ del año mil novecientos setentidos, años 1299 
de la Independencia y 1109 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

NOT.\: La presente Ley fue publicada oficialmente en el diario 
"El CaribP.", de Santo Domingo, de l 30 de Diciembre 
del apo 1972. 

' 

Ley N<? 451, que reduce el impuesto inter no sobre cigarrillo r ubio. 

( G. O. N<? 92~!l. riel J de Enero dE 1973) 

EL CONGRESO NACIONAL 
En NomLre de la RPpública 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NUMERO 451 

Art. 1.-La producción de cigarrillos estará gravada con 
un im!mesto qu€ deberá pagar el fabricante, según la tarifa 
siguiente: 

a) Por cada cigarrillo de tabaco negro 

b) Por cada cigarrillo de tabaco rubio 

RD !J;0.0035 

O.OOfl 

PARRAfO I.- A partir del lro. de dici<'mbre de 1973, la 
Dirección General de RPntas Internas determinará €1 porcen
taje de tabaco rubio importado utilizadc, en l~ fabricaci ón pa-
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cional de cigarrillos de tabaco rubio, a fin de establecer cada 
doce mes-es, a partir de ern fecha, el porcentaje promedio du
rante el indicado período de doce mPses. El porcentaje promedio 
así obtenido servirá de ba.se para fijar un impuesto adicional 
al -establecido en la létra b) de este artícu~o, el cual se aplicará 
a la producción comprendida en el lapso del lro. de enero al 31 
de diciembre siguiente a cada período de doce meses, d-e acuer
do con la tarifa señalada a continuación : 

PORCENTAJE PROl\IEDIO Il\IPUESTO ADICIONAL 

l\Iás del 70 % y no más del 80% RD~0.00025 

l\Iás del 65'/c y no más del 70 1/o RD$0-0005 

Más del 60 1?r, y no más del 65 % RD~0.00075 

Mf-i s del 55 '7i y no más del 60% RD$0.001 

::\Iás del 50'/, y no más del 55 % RD$0.00125 

:.\Iás del 45 ¼ y no más del 50 % RD$0.0015 

l\Iás del 40<:é y no más del 45 % RD~0.00175 

l\Iás del 35 % y no más del 40 % RD!j,0.002 

l\Iás del 30 '{ y no más del 35 % RD$0.00225 

Más del 25' ¿ y no más del 30°; RD!j,0.0025 

i\Iás del 20 7, y no más del 25 '1, HD!j,0.00275 

De 20 % o menos RD}0.003 

P ARRAFO U.-Los fabricantes ele cigarrillos, la Direcciól) 
G:::nrral ele Aduanas y toda institución p:'1blica o privada debe
nin suministrar a la Dirección General de REntas Intrrrni.s, las 
informacionrn qu-e ésta les solicite a los fines de d·::termina i
los porcPntajes arrit a señalados y de PStRb1€cPr la tasa imnn
sitiva que regi~·~'i durante cada afio. 

Art. 2.- E l imµu Esto se 1n ga rá en la Colccturía c~-2 Renta'.': 
Internas medi;:,nte !a adquisición de esbmnilhR ouP ddwrfi.-~ 
ser ar-lkadas a cada envaEe quP contenga cigarrillos. LaB estam
pillas serán fi jadas d-2 tal manera qu e se~ imposible abrir e1 

•-



- 1371-

envase sin romperlas. Estas deberán ser colocadas debajo de 
toda envoltura transparente, y en el lugar y forma que señale 
al fabricante la Dirección General de Rentas Internas, la cual 
deberá aprobar previamente el tipo y naturaleza de la sustan
e:ia adhesiva a usar en las estampillas. Toda perrnna que abra 
el envase deberá romper el sello antes de hacer uso de su con
tenido. 

PARRAFO.- La Direcciün General de Rentas Internas, 
previa solicitud de cada fabricante, fijará la capacidad y tama-
110 de l os envases para cigarrillos. A cada envase s€ le aplicará 
la estampilla indicativa del impuesto básico correspondiente a 
la cantidad de cigarrillos contenidos. 

Transitorio .- Dentro de los 30 días siguientes a la entrada 
en vigencia de esta ley, los actuales fabricantes de cigarrillos 
rleberán someter Ja solicitud correspondiente a la Dirección Ge
neral de Rentas Internas, a fin de obtener la fijación de la ca
pacidad y tarpaño de los €nvaRes para cigarrillos en uso. 

Art. 3.- ~l Director General de Rentas Internas podrá per
mitir a los fabricantes pagar los impuestos sobre cigarrillos al 
momento de facturar para la venta los productos elaborados. 
Al efecto poqrá autor izar al Colector de Rentas Internas a en
tregar adecuadas cantidades de estampillas a los fabricantes 
quie1ws serán responsables del valor de dichas estampillas tan 
pronto les sean entregadas por el Colector. El Director General 
de Rentas Internas establecen\ en cada caso, la forma en que los 
fabricanh•s pueda-n beneficiarse de esta disposición. 

Art. 4.- EI Poder Ejecutivo podrá fijar cualquier otro pro
cedimiento para rl pago y control del presente impuesto. 

Art. 5.--El rótulo "Fabricado en la República Dominica
na" a que se refirre el artículo 21 dP la Ley N9 5072, del 16 de 
enero de 1959, deberá srr grabado o impreso en el tamaño, for
ma y lugar que señale la Dirección GPneral de Rrntas Internas. 

Art. 6.-- De los impuestos anteriormente rs tablecidos se 
especializará en favor de la S1,cretaría de E stado dr Agricul
tura, para €1 fomento y cultivo del tabaco, la ca11tidai de RD$-
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1.00 oro por cada millar de cajetillas de las cantidades cobradas 
en la venta de las estampillas correspondientes, debiendo hacer 
ingresar el resto de dichos impuestos al Fondo General de la 
Nación. 

Art. 7.-Al objeto de proteger la industria nacional, que
dará terminantemente prohibida toda exención o exonPració11 
parcial o total de impuestos arancelarios, y de cualquier otr-i 
tipo, establecidos en la legislación vigente a los productos y ma
nufacturas tabacaleras que se importe·n al país, incluyendo ci
garrillos extranjeros. 

Art. 8.- La exportación de cigarr illos de fabricación nacio. 
nal, cual que sea -el t ipo de materia prima empleada en su ela
boración, no estará sujeta al pago de los impuestos que esta ky 
€s1-ablece- En caso de que los fabricantes exporten cigarrillos 
con impuestos ya pagados, los mismos les serán compensado~ 
en un próximo pa~o a efectuarse-

Art. 9.- EI Estado, a través de sus instituciones autóno
mas, asumirú la promoción de la siembra df'l tabaco rubio, en 
el territorio Nacional. 

Art. 10.-Se agrega un apartado al ordinal 11 del .\.rtículo 
2 de la Ley N9 173, qu-e unifica los impuestos. derechos y car
gos sobre mercancías importadas, de fecha 9 de marzo de 19G4, 
modificada por la Ley N'-' 221, del 23 de abril ele 1964, para 
qur r ija de la manera siguiente: 

"Art. 2.- Ordinal J1 

a) Tabaco en rama, en hojas, depalillado 
o no, y en recortes o fragmentos de 
hojas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . K. N. $5-75 

más 35% ad-valorem. 

Art. 11 .-Esta ley deroga y sustituye la Ley N9 333. del 
12 de mayo de Hl72, así como cualquif-r otra rfü;nosición ciue 
le sra contraria. 

DADA en la Sala de Sesiones del SePa·1 0, P ;1lúci;; del Cor 
greso Nacional, e.n Santo Domingo de Guzrn ún. Distrito Nacio -. . -, ' 

l. 
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nal, Capital de la República Dominicana, a los veintisiete días 
del mPs de diciembre del año mil novecientos setenta y dos, 
años 1299 de la Independencia y 1109 de la Restauración. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 

,Josefina Portes de Valenzuela, 
Secretaria. 

F1dias C. Volquez de Hernández, 
Secretaria. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional , Capital ele la República Dominicana, a los 
veintinueve días del mes de dicir:!mbrr del año mil novecientos 
setenta y dos, años 1299 de la Independencia y 1109 de la Res
tauración. 

José Eligio Bautista Ramos, 
Secr etario. 

Jesús María García Morales, 
Secretario. 

Atilio A- Guzmán F ernández. 
Presidente. 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República; 

PROl\IULGO la 11rPs0nte L~y y mando que sea publicada 
en la Gaceta Oficial par a su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional , 
Capital dp la Rrpública Dominicana , a los veintinueve días del 
mes de diciembre del mil non cientos setenta y dos, años 129Q 
de la Independencia y 1109 de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 

NOTA: La presente LPy fup publicada oficialmente en el diario 
"El Caribe" , de Santo Domingo, el día 29 de Didem
bre del año 1972. 



-1374-: 

Ley N9 452, de Pr esupuesto de Ingresos y Gastos Públicos para el año 1973. 

l G. O. N9 9289. del ·.:; de Enero de 1973) 

NUi\IERO 452 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre ele la República 

VISTO el Artículo 37, acápite 12 de la Constitución ele la República, 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY 
DE PRESUPUESTO DE INGRESOS Y GASTOS PUBLICOS 

PARA EL ASO 1973 

ARTICULO 19: Se aprueba la estimación de Ingr esos Fiscales pro
venientes de r€ucursos internos en la cantidad de TRESCIENTOS DOS 
MILLONES SETECIENTOS MIL PESOS ORO (RD$302.700,000.00) , de 
acuerdo al siguiente : 

PRESUPUESTO DE I:\f GRESOS 

Fondo Fondos Total Ingre-

C O N C E ,P T O S General Especiales sos internos 

I. INGRESOS TRIBUTARIOS 226,072,050 47,448,150 273,520,200 

a) Impuestos Directos 76,608,600 11,646,200 88,254,800 

1. Sobre Ingresos Beneficios o Rentas 55.462,400 9,351,600 64,814.-000 

2. Sobre el Patrimonio Parcial o 

Propiedad 

3. S'obre Operaciones Mercantiles 

4. Sobre Actos y Contratos 

5. Sobre ,Pennisos, Licencias y 

Certificados 

11,441,600 

1,313,100 

5,412,800 

1,G92,300 

51,200 

7,300 

2,126,400 

1.8,000 

ll,492,800 

1,320,400 

7,539,200 

1,710,300 

L 
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e o N C E p T o s 

6. Varios 

b) Impuestos Indirectos 

1 . Sobre Impor tación 

2. Sobre Exportación 

3 . Sobre Prnducción 

4. Sobre Ventas 

5. Varios 

II. INGRESOS NO TRIBUTAI-UOS 

a) Tasas 

1 . Servicios de Comunicaciones 

2. Servicios Portuarios 

3. Varios 

b ) Ingresos de Derecho Privado 

1 . Dominio Territorial 

2 . Domin io Comercial 

e) Otros 

Traslado al Fondo 1462 para "Reem

bolsos por Cualquier Ccnce1)to'' 

TOTAL INGRESOS ORDINARIOS 

Fondo Fondos Total Ingre-

General Especiales sos internos 

1,286,400 91,700 1,378,100 

149,463,450 35,801,950 185,265,400 

103,053,36C 12,212,150 115,265,500 

655,450 15,850,850 16,506,300 

00,96'7,226 3,901,974 34,869,200 

11 ,961,700 752,400 12,714,100 

2,825,724 3.084,576 5,910,300 

6,2lli,20U 22,963,600 29,179,800 

5,331,900 2.003,900 7,335,800 

1,467,700 129,500 1,597,200 

3,809,700 

54,500 1,874,400 

463,300 16,149,200 

303,600 190,500 

159,700 15,958,700 

421,000 4,810,500 

1,742,162) 1,742,162 

3,809,700 

1,928,900 

16,612,500 

494,100 

16,118,400 

5,231,500 

230,546,088 72,153,912 302,700,000 
----4 
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' 
ARTICULO 2Q: Se aprueban las apropiaciones de Gastos Públicos 

para mil novecientos setenta y tres, cuyo financiamiento correspond€ a 
recursos internos, Pn la cantidad rie 1RESCIENTOS DOS l\IILLONES 
SETECIENTOS l\1IL PESOS ORO (RD$302,70U,000), con la siguienfo 
clasificación por capítulos, programas y fondos presupuestarios. 

PRESUPUESTO DE GASTOS CON FINANCIA:.\IIE:NTO I~TERNO 

Capítulo y 

•Programa 

101 CONGRESO NACIONAL 

1 Legislación 

201 PRESIDENCIA DE LA 

Fondo 

General 

907,620 

907,620 

Fondos 

Especiales 

REPUBLICA 21,730,000 11,478,060 

202 

203 

1 Administración Superior del Estado 5,903,881 10,387,060 

2 Servicios Administrativos 

3 Coordinación y Asesoramiento 

Técnico 

4 Promo<:ión Socio Económica 

5 Financiamiento a Insti t uciones 

INTERIOR Y ·· POLICIA 

1 Administración S'uperior 

2 Control de Migración 

3 Orden .Público 

4 Financiamiento a Instituciones 

FUERZAS ARMADAS 

1 Administr ación Superior 

1,484,636 

9.791,491 

2.148,192 

2,401,800 

27,300,000 

564,421 

312,520 

16,235,559 

10,187,500 

34,100,000 

1,005,430 

808,800 

282,200 

18,000 

18,000 

131,600 

Total 

~07,620 

907,620 

33,208,060 

16,290,941 

1,484,636 

10,600,291 

2,430,392 

2,401,800 

27,318.000 

582,421 

312,620 

16,235,559 

10,187,500 

34,231,600 

l,005,430 
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Capítulo y 
1Programa 

2 Defensa Terrestre 

3 Defensa Naval 

4 Defensa Aérea 
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5 Control y Protección Forestal 

204 RELACIONES EXTERIORES 

Fondo 

General 

17,322,020 

6,725,370 

7,903,931 

1,143.24!) 

2,990,000 

Fondos 

Especiales 

131,G00 

1 Serv icios Internacionales 2,859,440 

205 

206 

2 Expedición y Control de PasarJort es 130,560 

FINANZAS 

1 Administración Superior 

2 Administración Fiscal 

3 Servicios de Rentas Internas 

4 Servicios de Impuesto Sobre la 

Ren ta 

5 Servicios de Aduanas, Puertos y 

Arrimo 

G Servicios Catastrales 

7 Ad'ministración Propiedades del 

Estado 

8 Financiamiento a Instituciones 

EDUCACION 

1 Administración Superior 

2 Educación Primaria 

3 Ed'ucación Media 

4 Educación do Adultos 

23,100,000 15,561,259 

7,328,042 14,261,262 

361,148 

1,707,298 

1,380,000 

6,385,000 

193,000 

839,512 

4,906,000 

949,457 

12,000 

338,540 

46,518,867 11,730,216 

4,051,190 

18,302,590 

10,538,382 

1,285,950 

5,655.328 

1,869,230 

871,968 

Total 

17,322,020 

6,725,370 

7,903,931 

1,274,849 

2,990,000 

2,859,440 

130.560 

38,661,259 

21,589,304 

36l,l48 

2,656,755 

1,380,000 

6,385,000 

205,000 

1,178,052 

'1.90/i,000 

58,249,083 

9,706,518 

20,171,820 

11 ,410,300 

1,285,950 
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Capítulo y Fondo Fondos 

,Programa General E :peciales Total 

5 L '. ucación Física Escolar 815,340 1,920 817,260 

6 F oment o de la s Bellas Artes y Cultos 1,12G,985 5,640 l ,132,625 

7 F omento de los Deportes 2,155,940 102,780 2,258,720 

8 F ir.anciamiento a Institucio;ies 8,242,540 3,~23,350 11,465,890 L 

~07 SALUD PUBLICA 23,000,000 21,609,939 44,609,939 

1 Administración Superior 798,080 16,106,743 16,904,823 

2 Prestacio.nes de Sa1ud 17,299.580 3.0GS,040 20,367,620 

3 Ser vicios Sociales 1,27G,380 2,137,lílO 3,413,540 

4 Financiamiento a Instituciones 3.625,960 ~97,996 3,923,956 

208 TRABAJO 805,350 805,350 

1 A -~min:stra: :_ón Superior 218,094 218,094 

2 C: paci ·:a ,ión 'l'écnic::i L , boral 94,475 94,475 

3 F c "'tú;.ci6n ~;e las Re·aci ::: n:s Obrc:·o 

P.:rtr~ nah:s 152,201 152,201 

4 Control e ln.t"!)ecd ón Laboral 340,580 M0,580 

20~ AGRICULTURA . :;,-1,198,865 2,512,0CO 23,710,865 

- ----

l Ad:njn istración Su!)er:.cr 2,060,•1 22 2,060,422 

2 Desarrollo Agropecuario 7,~47.247 1,512,000 -1,859,247 L_ 

" Meteorología 418,955 418,Y55 ., 

4 F in::nciam1ento n ln3! 1::1.!Cic l~ es 11,172 .24 1 1,000,000 \ 2,3', 2,241 

210 OBRAS PUBLICAS 19,757,938 s,130,s:rn 27,888,476 

l Administración Superior l,05!J,270 1,059,270 
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Capítulo y Fondo Fondos 
ProgTama General Especiales Total 

2 Servicios de Transporte y Equipo 2,149,152 2,149,152 

3 Obras de Viabilidad 8,G82,575 6,185,248 14,267,823 

4 Edificaciones 3,517,380 1,727,490 5,244,870 

5 Tránsito Tenestre 290,176 290,176 .. 
6 Telecomunicaciones y Correos 4,539,385 217,800 4.757,185 

7 Financiamiento a Instituciones 120.000 120,000 

211 INDUSTRIA Y COMERCIO 2,851,667 775,000 3,626,667 

1 Admin istración Superior 253,760 253,760 

2 Regulación Industrial y Come1·cial 255,925 255,925 

3 Regulación de ;Precios 195,140 195,140 

4 Fomento Minero l8G,8·42 186,842 

5 Financiamiento a Instituciones 1,960,000 775,000 2,735.0C0 

301 PODER JUDICIAL 4,200,000 207,300 4,407,300 

1 Administración de la Justicia 2,580,481 75,300 2,655,781 

2 Ministerio Público 1,619,519 132,000 1,751,5] 9 

401 JUNTA CENTRAL ELECTORAL 2.030,000 2,030.000 

1 Administración Electoral 724,297 724,297 

2 Registro Civil 92,305 92,305 

3 Control de Identificación P ersonal 468,979 468,979 

4 Registro Electoral • 744.419 744,419 

402 CAMARA DE CUENTAS 55,781 55,781 

1 Fiscalización de Cuentas. 55,781 55,781 

TOTALES 230.546.088 72.153,912 302,700,000 
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ARTICULO 3Q: Se aprueban las apropiaciones de Gastos Públicos 
para -el año mil novecientos setenta y tres, cuyo financiamiento corres
ponde a recursos externos en la cantidad de VEINTIDOS l\IILLONES 
SEISCIENTOS ~IIL SETENTA Y ~UEVE PESOS ORO (RD!l,22,600.-
079), de acuerdo al siguiente cuadro: 

PRESUPUESTO DE GASTOS CON FINANCIAMIENTO EXTERNO 

P réstamos Préstamos Préstamos Total Recur -

ORGANISMOS Y CONCEPTOS AID BID BIRF sos Externos 

PRESIDENCIA DE LA 

REPUBLICA 1,987,480 1,500,000 3,487,480 

a) Plan ue Operaciones de Asis-

tencia Técnica (,Pre-Inversión) 1,500,000 1,500,000 

b) Alcantarillado pluvial de Santo 
Domingo 1,987,480 1,987,480 

EDUCACION 1,477,240 1,477,240 

a) Con venio de Crédito para el 

Desarrollo Educativo 1,477,240 1,477,240 

SAL UD PUBLICA 5,163.414 5,163,414. 

a) Convenio Atenciones Materno 

Infantil 3,163,414 3,163,414 

b ) Mejor amiento Equipo de Hos-
pitales 2,000.000 2,000,000 

AGRICULTURA 3,652,459 6,319,486 9,971,945 

---·-
a ) Proyecto lp.te~rado de Desarro~ 

L 
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Préstamos Préstamos P1·éstamllS Total Recur-

ORGANISMOS Y CONCEPTO~ AID Bil.J BIRF sos Externns 

Jlo Agropecuario y Asis tencia 

Técnica (PIDAGRO) 6,319,486 6,319,486 

b) Construcción y Man tenimiento 

c?e Canales de Eiego (INDRHI) 1,052,459 1,052,459 

e) Para Estabiliza<Jión Productos 

Agrícolas (INESPRE) 1,600,0GO 1,600,000 

d ) Programa para el Mejoramien-

to del Cacao 1,000,000 1,000,000 

INDUSTRIA Y COMERCIO 2,500,000 2,500,000 

a) Cor poración Dominicana de 

Electricidad (Presa de Tavera) 2,500,000 2,500,000 

TOTAL RECURSOS 

EXTERNOS 13,303,353 7,819,486 1,477,240 22,G00,079 

ARTICULO 49 : Las apropiaciones de gastos que figura.n en el Ar
tículo 29 de la presente k,y se aprut>ban a nivel de capítulos. programas 
y fondos prrsupuestario~; por consiguiente, las cantidades que aparecen 
en cada uno de estos conceptos en p [ mencionado artículo 29, constituyen 
las autorizaciones máximas dr gastos, no pudiendo, en consecuencia, au
torizarse asignaciones qur excedan dichas cantidades sin la aprobación 
del Congreso Nacional que modifique la presente ley. 

ARTICULO 59: La utilización de recursos provenientes del rxterior 
a que sr refiere el Articulo 39, podrá modificarse ele acuerdo a las nece
sidad-es que SP presentaren en el transcurrn del año y según los compro
misos qur se establezcan con los organismos int ernacionales respectivos, 
sirmpre que dicha utilización sea destinada a gastos para la ejecución de 
programas de inv<-'rsión. 

ARTICULO 6'-': A los ef.ecto¡; del cumplimienf;o de Iq dispuesto en el 
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Artícu:o 29 de la Ley Orgánica de Presupuesto para el Sector Público, 
el dE.ta·le que acompaña a la presente Ley se considerará la distribución 
administrativa. La Oficina Nacional del Pr-2supuesto establecerá los ni
veles de apropiación en dicha distribución admnüstrativa, los cuales se
rán de obligatorio cumplimiento por pal'te de todos los organismos públi
cos, no pudiendo ser alterados sin aprobación previa de la mencionada 
Oficina Nacional del Presupuesto. 

ARTICULO T : Las transferencias y Rubvenciones a org·,m ismos pú
blicos y pr ivados deberán aplicarse al fin específico que determina la 
presente lry y rn distribución administrat iva. 

ARTICULO 89 : La utilizacir:n de lo3 r-2cursos provenientp,s del exte--
1·ior deberá consignarse previamente en la Lry dr Gastos Públ icos aunque 
dichos recursos correspondan a las entidades ,mtónomaR. En el caso de 
que en -~ ! transcurso d.P! aüo se perciban ingrrsos provenientes del exte
rior, cuya utilizaci,ín no esté prevista e~ la presente, ley, será indispensa
ble una ley modificatoria de la actual para poder disp onPr dP dichos in
gresos y hacer las -erogaciones al concepto específico que ella establezca. 

DADA en la Sala de Sesionrs drl Senado, Palacio del Congrern Na
cional, en Sant o Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, a los veintiseis días del mes de dici-embrr del año 
mil novecientos set0I1ta y dos, años 1299 de la Independencia y 1109 de 
la Restauración. 

J o~efina Portes de Valenzuela, 
Secretaria. 

Fidias C. Volquez de Hernández, 
Sec1·etaria. 

Adriauo A. Urt)e Si'va, 
Presidm te. 

DADA rn la ~ala de Ses:c.!lcs de b Cánwra r 0 JYnnbr1o"'. P 11 Iado 
de] Congreso Naciona l, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacion21, 
Gapital de la República Dominicana, a los vein t isiete dfas del mes ae 

l 
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diciembre del año mil novecientos setenta y dos, años 12!)9 de la Inde
pendencia y 1109 de la Restauración. 

José Eligio Bautista Ramos, 
Secretario-

Jesús María García Morales, 
Secretario, 

Atilio A. Guzmán Fernández, 
President€. 

JOAQUIN D-\LAGUER 
Pn•sidente dr la República Dominicana 

En ejercicio dr las atribucicncs que mf ccnfiere el artículo 55 de la 
Const itución de la República; 

PROl\IULGO la presente Ley, y mando que sea imblicada en la Ga. 
ceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DAIM. en Santo Domingo ci e Guzmán, Distrito :\facional , Capital de 
la República Dominicana, a lo s ve:ntinueve días del mes de diciembre del 
año mil novecientos setenta y dos años 129,;i ,fo la Independencia y 1109 
de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 
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Resolución N9 453, por medio de la cual el Congreso Nacional se asocia 

al dolor del hermano pueblo ne Nicaragua. 

( G. O. N9 9289, del 3 de Enero de 1973) 

NUl\IERO 453 

EL CONGRESO ::-JACIONAL 
En Nombre de la República 

CONSIDERANDO que la hermana República de Nicara
gua en su Capital Managua, ha sido víctima de uno ele los peo
xes desastres que registra su historia, como consecuencia de un 
implacable movimiento sísmico que la redujo a escombros y 
lienó de desolación, angustia y muerte a sus habitantes, que 
permanecieron atónitos e indefensos ante la magnitud de la 
inexorable tragedia; 

CONSIDERANDO que el dolor y el luto del pueblo herma
no de Nicarag-ua conmueve en sus fibras más íntimas al pueblo 
dominicano , cuya genuina representación ostenta el Congreso 
Nacional, por lo · que corresponde dar expresión pública de ese 
sentimiento de solidaridad ante la desgracia nicaraguense que:: 
lo es también de toda América, y elevar una voz de condolencia 
y a la vez de aliento y de consuelo, a los conturbados sobre
vivientes del fatal e implacable cataclismo; 

RESUELVE: 

Asociarse al dolór que hoy embarga al hermano pueblo de 
, icaragua y expresar, por este medio, su más profunda condo
lencia y sus sentimientos de solidaridad en el dolor en que los 
·sume la fatal tragedia que r edujo a escombros su hP.rmosa Ca
pital y llenó de luto y llanto los hogares de sus habitantes, a 
la vez que lo alienta a afrontar con fé cristiana su adverso des
tino, en la seguridad de que la abneg·ación y el valeroso tesón 
de sus moradores permitirán que en no leja.nos días renazca la 
derruída ciudad de RUR ruinas, como la fabulosa A ve Fénix de 
las Cenizas. 

DADA en la Sala de Sesiones del Benado, Palacio del Con-
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greso Nacional, €n Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio
nal, Capital de la República Dominicana, a los veintisiete díaa 
del mes de diciembre del año mil novecientos setenta y dos, 
años 1299 de la Independencia y 1109 ele la Restauración. 

Josefina Portes de Valenznela, 
Sec1·eta1·ia. 

Fidias C. Volquez de Hemández, 
Secretaria. 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 

DADA en la Sala de Sesiones ele la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congre~o ~acional , en Santo Domingo ele Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veintisiete días drl mes de diciembre del año mil novPcientcs 
setenta y dos, años 1299 -de la Independencia y 1109 de la Res
tauración. 

José Eligio Bautista Ramos, 
Secretario. 

Jesús Maria García Morales, 
Secretario. 

Atilio A. Guzmán Fernánclez, 
Presidente. 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente ele la República Dominicana 

En ejercicio di · las atribuciones que me confiere el artículn 
55 de Ja Constitución de la República; 

PROl\IULGO la pr€sente Res.olución, y mando que sea pu .. 
blicada en la Gaceta Oficial, para su conocimirnto y cumpli
miento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional , 
Capital de la República Dominicana, a los veintinueve días del 
mes de diciembre del año mil novecientos R€tenta y dos, años 
1299 de la Independencia y 110() de la Restauración. 

JOAQUI;>J BALAGUER 
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ALCOHOLES -- LEY GENERAL DE 

Ley N9 442, que modifica el Art. 12 de la . . .. 

ARANCEL DE ADUA.NAS - LEY DE 

Ley ~" 44:3, que modifica las partidas 87.02.01.01 y 
87.02.01.02 de la . . . . . . . . 

.ARMAS BACTERIOLOGJCAS -

Res. N9 425 , qw, aprueba 13. Convención sobr e Prohi:.. 
bición del Desarrollo, la P r oducción y el Almacena-

1331 

1333 

miento de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1226 

ARMAS DE FUEGO -

L1°y N9 377, que extiendt• por tres meses más el plazo 
prescrito por el Art. 2 dr la Ley N9 119 que modifica 
el ar t ículo 6 de la Ley N'' JG sobre Comercio, Porte y 
Tenencia de. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 978 
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ARRENDAl\IIENTOS -

Ley N" 287, que declara de interés social la resolución 
de todo contrato de> a rrendamiento relativo a tierras 
del Estado que excedan de 100 tareas, siempre que se 
trate de tiáras irrigad.as . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 43 

Ley N9 289, que prohibe la celebración de contratos de 
arrPndamientos o de aparcería o de cualquier otros en 
las regiones rural.•s de la República . . . . . . . . . . . . . . 49 

AVIACIOI\' CIVIL -

Res. N'·' 408, que apruPba el Convenio para la Represión 
de Actos Ilícitos contra la Seguridad de la.... . . . . 1085 

AYU~TAl\IIENTOS -

Res. ~9 393, que aprueba la Res. N" 26 72 del Ayto. 
del Dto. Nacional .... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1034 

Res. N'·' 3915, que aprueba la Res . N9 18/ 72-bis del 
Ayto. del Dto. Nacional. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1040 

Res. ~•.> 401 , que aprneba. la Res. N9 ~i5/ 72 del Ayto. 
del Dto. Nacional. . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . 1053 

Res . N9 430, que apn,eba la Res. N'.> 26-72 del Ayto. 
del :\1 unicipio d(' La Vega. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1245 

AZUCAR -

Ley N9 :t¿4, sobn• azúcares, mielPs ricas invert idas 
y miPlcs finales prodw.:iclas en el país y desti'nadas a 
la exports.ción . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... 

-B 

BANCO DE LOS TRABAJ ADORES 

Ley N9 412 $Obre el, .. . 

1535 

1120 
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BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA DO'\J. 

Ley N9 39~, que modifica el ordinal 3 del Art. 48 de la 
Ley Orgánica del. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1048 

BA.\TCOS - LEY GENERAL DE 

LPy ¡IJ(l 400, que modifi ca el Art. :18 de la . . . . 1051 

BIENES C'UL TUR.ALES -

Hes. N9 416, que ar,:.·ueba la C0uv('nción E!Obre lr..s me-
didas que deben adoptarse para prchibir e imwdir la 
importación y 1~1 tr:rn1::iforencia de 11ropiedc1cl ilícitas de l U5t1 

- C-

CE:J ULA DE IDENTfFIC,\CT~)N PERSONAL 

Ley N9 :~85 , q1w Jtorga facilidarles a la ciudadanía para 
obte1wr la.. .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 385 

CODIGO DE TRABA.JU -

Ley N9 3a8, que modifica los a;·tículos 142 , 148, 168, 
l 72, 180 y 224 del . . . . . . . . . . . . . . . . . . 724 

CODIGO PENAL -

Lt'y N9 428, que modifica las disposiciones del Art. 
1;14 del . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12;39 

COL ONATO AZUCARERO -

Ley N9 ~J98, que mo C: ifica la Ley N9 491 . del 27 de 
octubre de 19(19, sobre . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1045 

COlVIISIC >NES -

Ley N9 283, qu,• crea una Comi&ión encarg~da de rea
lizar jos procedimientos necPsarios para recupt>rai· las 
tiet"ras del Es [adu que rn c·ncuentran en manos de ¡Jar-
t iculares . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 33 
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Ley N '-' 326, que pone a carg·o de !a Comisión para la 
Consolidación y Ambientación de los :\Ionumentos 
Históricos de la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, 
atribucones otcrgadas a la Oficina de Patrimonio Cui
tural en lo relativo a la construcción y ambientación ele 
dichos monumentos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 643 

CONGRESO NACIONAL -

Res. NQ 453, por medio del cual el Congreso Nacional 
se asocia al dolor del hermano pue-Jlo de Nicaragua .. 1384 

CONSTRUC<'IO~ES -

Ley N9 404, qu(' rige las cons trucciores cl 0 un solo piso 
qu<' sean propiedad común divdidas por paredes o ta
biques divisorios . 

CO~THATOS 

Res . N9 271, que P..prueba el contrato E'Uscrito entr e el 

1075 

Estado Di 1minica.no y la Casa Dumit, C. por A. . . . . . . 3 

Res. N'-' 214, que aprueba el contrato suscrito en tre el 
Estado Dominicano y d Instituto de Auxilios y Vi-
viendas. . . . . . _. 11 

Re". Nv 275, que apn1eba el contrato suscrito entre el 
Estacio Dominicano y el TAD . . . . . . . . . . . . . . . . . . . H, 

Res . N9 285, qu,· ap1·ueba ,,1 contrato suscrito entre el 
E stado Dommicano y el Sr. \\ ' illiam l\I. Richardson.. 36 

Res. N9 293, que apn:eba ei contrato suscrito entre el 
Estado DorniniCfüLC! y la et11J1l'esa "T1•1Tenos la Espe-
ranza, S. i\. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 66 

Res. N '-' 298 , qu e aprueba el c:cntrato suscrito entre el 
Esü:do Dominican·J y la Iglesia Católica, Apostólica y 
Bomana .... 

Res. N9 302, que aprueba el conti~ato suscrito entre el 
Estado Dominicano y el Eco -Central de la Rep. Dom. Hi5 



Res . N9 316, que aprueba el contrato suscrito entre el 
Estado Dominicano y la Corp. Cementaciones y Pilo-
tes, C. A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 467 

Res. 1 J9 321, que aprueba el contrato su~críto entre el 
Estado Dominicano y la Empresa Italiana Italconsult, 
S. P. A... .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 578 

Res. N9 327, que aprueba el contrato suscrito entte el 
Estado y la Flia. l\lc. Farlane. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . G45 

Res. N9 328, que aprueba el contrato suscrito entre el 
Estado Dominicano y el Sr .Alejandro E . Grullón Es-
paillat.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . G52 

Res. N9 329, que aprueba el contrato suscrito entr" el 
Estado Dominicano y la firma Alfa Internacional lnc. 666 

Res. N9 335, que aprueba el contrato suscrito entre el 
Estado Dominicano y la firma CONTROBAS, C. por A. 70:1 

Res. N9 336, que aprueba el contrato suscrito entre el 
Estado Dominica.no y d Sr. Domingo F ermín Toro. . '/15 

, Res. NQ 337, que aprueba el contrato suscrito entre el 
Estado Dominicano y la Cía. Manoguayabo, S. A. . . . . 719 

Res. N v 348, que aprnEba el contra to suscrito <'l1tre el 
Estado Dominica~o y la Cía- Industrial MaderP.ra. . . . 758 

Res. N9 349, qu<' aprueba el contrato suscrito entre el 
Estado Dominicano y la Familia Castellanos Araujo . . 764 

Res. N9 350, que aprueba Pl contrato suscrito entre el 
Estado Dominicano y la firma Hanson-Rodríguez & 
Asociados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 771 

Res. N9 366, que aprueba el contrato suscrito entre el 
Estado Dominicano y <' I Sr. Manuel Ma. castillo t\lejía 887 

Res N9 :Jl59 , que aprueba Pl co11trato suscrito entre el 
Estado Dominicano y el Sr. l\larino G. Peña Cornielle 897 



-1393-

Res. N9 371, que aprueba el contrato suscrito entre el 
Estado Dominicano y la Sucesión Henríquez. . . . . . . . 941 

Res. N9 374, que aprueba el contrato suscr ito entre el 
Estado Dominicano y la firma Naves & Terminales, 
S. A... .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 967 

Res. X <J 380, que aprueba el contrato suscrito entre el 
Estad0 Dominicano y el CODIA. . . . . . . . . . . . . . . . 984 

Res. N9 381, que aprueba el contrato suscrito entre el 
Estado Dominicano y el Sr .Ramón I. Cabrera Vargas 988 

Res. )i/9 ~382, que aprueba el contrato suscrito entre el 
Estado Dominicano y el Sr. Alejandro Paniagua i\I.. . 993 

Res. ?\'-' 383, que aprueba el contrato suscrito entre el 
Estado Dominicano y la Sra. Filomrna Josefa C. de 
Gonzúlez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 997 

Res. N9 :}84, que aprueba el contrato suscrito ent re el 
Estado Dominirnno y Ja Flia. Perdomo Vidal. . . . . . . . 1001 

Res. N9 38G, que aprueba el contrato suscrito entre el 
Estado Dominicano y el Instituto de Auxilios y Vi
viendas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1009 

Res. N9 387, que aprueba el contrato suscrito entre el 
Estado Dominicano y el Sr. J osé A. Najl'Í Acra . . . ... 101-'3 

Res. N'-' 388, que aprueba el contrato suscrito entre el 
Estado Dominica-no y la Flia. d(' ~loya Alonso . . . . . . . . 1018 .. 
Res. Nº 402, que aprueba el contrato suscrito entre el 
Estado Dominicano y la firma Cementos Nacionales, 
S. A.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1056 

, Res. N9 413, que aprueba el contrato suscrito entre el 
Estado Dominicano y pl Sr- Rafael Hidalgo Báez . . . . 1147 

Res . NV 414, que aprueba el contrato suscrito entre el 
Estado Dominicano y el Sr. Gustavo Gómez Ceara 1151 
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Res. N 9 418, que aprueba el contrato suscrito entre el 
Estado Dominicano y el Sr. Salvador Lluberes l\lontás 1186 

Rrn. N9 419, que aprueba el contrato suscrito entre el 
Estado Dominicano, la congregación de las Hermana.s 
Carmelitas Teresas de San J osé' y la Química, C. por A. 1190 

REs. N9 420, que aprueba el contrato suscrito entre el 
Estado Dominicano y el Sr- Enrique A. Amarante.... 1197 

Res. N9 423, que aprueba el contrato suscrito entre el 
Estado Dominicano y la Sra. Edilia A. de Moya de 
Durán ..... .. . . ... .. . ... . 

Res. N9 432, que aprueba el cóntrato suscrito entre el 
Estado Dom:nicano y la firma Productos Dominicanos, 

1205 

c. x A..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1250 

Res. N9 433, que apn ,eba el contrato suscrito entre el 
Estaclr. Dom:nicano y el Sr .Luis B. Crcuch Bogaert 1256 

Rt.E- N9 434, que aprueba el contl'a.to suscrito entre el 
Estaúo Dominicano y la Golf-\Vestern Arnericas Corp. 1260 

Res. N9 437, que aproeba el contrato suscrito entre el 
Estad u Dominicano y el Ing. Carlos R. Bencosme . . . . 1308 

Rt-'s. N<:> 4:rn, que apru eba el contrato suscrito entre el 
E E:tado Dominicano y El Dr. Sócrates D. Pérez García l~l13, 

Res. N'-1 441, que ap1·ueba el contrato suscrito entre el 
Estado Dominicano y la firma Proteínas Nacionales, 
C. por A . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1323 

R,,s. N9 444, que aprueha el c01ürat0 suscrito entre el 
Estado y el Patronato Pro-Hogar de Ancianos Lic. . . 1 ' '35 

Res- N9 445, que aprueba el contrato sus:::rito entre el 
Estado Dominicano y el Dr. )\lanuel A. Grull6n R. O. . . 1.'340 



- 1395-

Res. N9 446, que aprueba el contrato suscrito entr e el 
Estado Dominicano, el Bco. Agrícola y el Ing. Ray-
1uund0 G. Castro L .. . .. ...... . ......... .. . .. .. . 1346 

Res. N'-' 447, que ap1·ueba el contrato suscrito entre el 
Esta.do Dominicano y la firma Arturo Bisonó T., 
C. por A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1352 

Res. N9 448, que aprueba el contrato suscrito entre el 
Estado Dominicano y el Dr. Cosme A. Gómez Patiño 1358 

Res. N9 449, que aprueba el contrato suscrito entre el 
fü:taclo Dominicano y la Dra. ;\lartha ::.\Iárquez Su~ro 13G3 

CORPORACIO~ IJOlVI{~ICANA DE ELECTRICIDAD 

Res. N'1 309, que aprueba el contrato suscrito entre la 
CDE y el Consorcio Brown Boveri Bardella, S. A. . . . . 189 

Res. N9 31U, que aprueba el contrato suscrito entre la 
CDE y la Empresa General Electric, S. A.. . . . . . . . . . 262 

Res. N9 311, que aprueba el contrato suscrito enh-P la 
CDE y la Empresa Industrias l\Iecánicas "Orión", S. A. 328 

Res. N 9 312, que aprueba el contrato suscrito entre la 
CDE y la Empresa Dominicana Importadora Tropical, 
C. por iL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 366 

Res. ::,,¡- r.> 313, que aprurba el contrato suscrito entre la 
, CDE y la Empresa Sadl'-Sul Americana de Electrifi-

cao, S. A.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 393 

Res. N9 323, que aprueba el contrato suscrito entre la 
CDE y el Eco. Interamericano dP Desarrollo ....... . 

Ley N9 364, mediante la cual se dispone un 5 '/, de los 
ingresos brutos de fa CDE para los i\l unicipios donde 
preste servicios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 935 

Ley N9 368, qtw dispone la consolidaci0n rle todas las 
deudas existentes en favor de la CDE . . . . . . . . . . . . 938 
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- E-

~N'ERGIA ATOMICA -

Res. N9 354, que aprueba el texto de la Enmienda del 
artículo VI del E statuto del Organismo Internacional de 826 

.i.,es. N9 403, que aprueba el texto de la Enmienda del 
Ar t. VI del Estatuto del Organismo Internacional de 107() 

EQUIPOS -

Ley N9 315, que condiciona el uso del equipo para el 
acarreo de materiales de construcción propiedad de los 
contratistas ,de obras del Estado. . . . . . . . . . . . . . . . . . .J65 

ESTADISTICAS RELATIVAS A LAS BIBLIOTECAS-

Res. N9 424, que apr ueba la Recomendación Sobre la 
Normalización Internacional de las . . . . . . . . . . . . 1212 

ESTADO DOMINICA~O -

Isy N9 286, que disp::: 111• que las casas propiedad del 
Estacfo Domin :cano que no excedan en valor de HD$-
20/100.00 pu€dan pasar a ser propiedad de sus inquili
nos actuales .... 

L€y N9 ¿92, que concede un plazo para qm• todas las 
personas que detenten ti<>1Tas del Estado a título pre-

41 

cario, les restituyan al d0minio de este . . . . . . . . . . . . 69 

Ley N9 363, sobrP segregación de predios estafa.les re
cuperados y subdivisión de predios para captación de 
t errenos baldíos .... 

ESTUPEFACIENTES 

Res. N9 294, que aprueba la Ratifi,~ación de la Con-

882 

vención Unica de 1961 sobre .... . . . . . . . . . . . . 73 
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- F -

FERTILIZANTES - CONTROL DE 

Ley N9 279, que deroga la Ll·y N'·' 241, ::::obre . ... 25 

FIESTAS NACIONALES -

' Ley N'-' J3;¿, que declal'a el 15 de ag·osto del año en 
curso de 1972, I>ía de Fiesta Nacional . . . _ . . . . . _ . . 69(i ✓ 

FINANCIERA DOl\lINICANA, S. A. -

Res. N9 436, que aprneba el Acm•rdo- de Préstamo sus-
crito entre la AID y la Compañía.. .. . . . . . . _ . . __ . 1271 

FO:\IENTO AGRICOLA - LEY DE 

Ley N9 367, que modifica el Art. 8 del apartado 2) del 
artículo 19 y el Art. 30 de la. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 892 

-G-

GASOLINA - EST.\CIONES DE 

Ley N'-' 317, que reglamenta la instalaci<Ín dP. . . . . . . . 47G 

Ley N9 407, que regula la venta de gasolina, cliesel oil 
aceites, lubricantes y otros productos similares . . . . . . 1081 

GASTOS PUBLICOS - LEY DE 

Ley N'-' 273, que declara de interés nacional incluir en 
la Ley de Gastos Públicos RD$1,000,000.00 para ser 
destinado al mejoramirntcs de la vivienda. rural en el 
territorio dominicano. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Ley N9 277, que declara de intrrés nacional inclu ir .. n 
la Ley de Gastos PúblicoE RD~l .000,000.00 para la ad-
qui:cición ele zap1tos clest;1,ados a los campesinos . . . . 21 
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Ley N9 319, que ordena transferencias en la . . . . . . . . 484 

Ley N9 353. que ordena transferenci.as en la . . . . . . . . 814 

Ley N9 417, que ordena transferencias en la . . . . . . . . 117 4 

Ley N9 439, que ordena transferencias en la . . . . .. . . 1317 

Ley N9 452, de Presupuesto de Ingresos y Gastm; Pú-
blicos para el año 1973. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 137 4 

- I -

DIPORTADORES -

Ley N9 325, que prorroga por 90 días más el plazo con
cedido a los agentes importador es de mercaderías y prD
ductos ote,rgado por la Ley N9 263, !lel 31 de diciem-
bre de 1971 .... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 641 

Ley N9 415, que reforma el Ordinal 21, del artículo 2 
de la Ley N9 173 del 9 de marzo <le 1964 . . . . . . . . . . 115G 

Ley N9 4.J0, que daoga l' l apartado ú) del Ordinal 43, 
del articulo 2 de la Ley ~ '-' J 73 del 9 de marzo de 1964 1321 

DIPUESTOS -

Ley N9 :~33. que crea impuestos a los cigarrillos pro
ducidos en el pa.ís . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Ley -xi• :l4(i, que ('Stfl bl ece un impuesto adicional hasta 
completar el 10 1/< ad-valorem sobre el precio FOB . . 

Ley N9 409 , que crea m1 impuesto sobre el consumo 
del petról<'o y sus dPrivados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Ley N'-' 422, que prorroga por un año más la vigencia 
ele la Ley N~ 234 del 2:1 de diciembre de 1967 ....... . 

698 

745 

1097 

1203 

~ 
r---
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Ley N9 -151, que redece el impuesto interno sobre el 
cigarrillo rubio. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1369 

IXCEXTIVO A LA r EQl'E~.\ INDUSTRIA Y ACTI
VI.CAD .ARTFS.\NAL - -

Ley ~ ,_. :{-!U, que modifica el párrafo del Art. 19 de la. 
Ley ?\'-' 221 sobr~. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7:I 1 

JNSTITUTO .\GR.ARIO DOlVJINICANO --

Ley X9 282 ,que declara de utilidad pública e intc•r és 
social la adquisición p'Jr t·l Est ad11 Dominicano de to
das las t ierras baldías que existen en la Repúh1ica 
para ser traspasadas al. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Ley N 9 290, que dt•clara ele inter és nacional el traspa
so al Inst ituto Agrario ))ominka:no de todas las tie
rras del país que si· ha llan a<:tuah,1ente decl icarla.5 al 
cult ivo del arroz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

Ley N9 :i61, que est ablece al colectivización del cul
tivo de las t ierras adquiridas por el Estado para el 
cultivo del arroz. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... 

-L -

LATIFUNDIO 

Ley N9 314, que define el latifundio en la República 

30 

59 
•.J 

1027 

Dominicana . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 461 

LEGISLATURA ORDINARIA -

• Hes. N9 42L que prorroga por 60 días más la actual . . 1202 

LEY l\ IONETARIA -

• I .. e:,· N 9 295, que IT1.odifi<;a los artíc1Jlos 1 y 9 de la . . 129 
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-M-

1\IUEBLES - VE~TA CONDICIONAL DE 

Ley N'·' 435, que introdúce modificaciones a los Arts. 
1, 3 y 4 de la Ley N9 483 sobre . . . . . . . . . . . . 12G8 

MUSEO DEL HOMBRE Dül\Il~ICANO 

Ley N9 318, que crea el. . ...... .. . . 

-N-

NACIONES UNIDAS -

Res. N9 355, que aprueba. la Res. N9 2847, por medio 
de la cual se mociifica el Art. Ül, Párrafos 1, 2, :.; y 4 

479 

de la Carta dr las . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 831 

NOMBRES - DESIGNACION DE 

Ley N 9 280, que designa con el nombre de "Padre 
Manuel González Quevedo" el Liceo de Partido, Da-
jabún .... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27 

Ley N'1 281, que designa con el nombre de "Prof. Luis 
Napol(•ón 1\lolina" la 'Escuela. Normal de Licey al l\Ie-
dio, Santiago. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 29 

Ley N'-' 297, que designa con el nombrr de, '"Elila l\Iena 
la calle que rn inicia en la Dr. Núñez y Domínguez 
y culmina en el i\Ialecón Sur. ... . . . . . . . . . . . . . . . . 141 

Ley N9 304, que designa con el nombre de "Elila Me-
na", la Escuela Elemental de 1\Iúsica de e13ta ciudad . . 181 

Lcy .. N'-' ::l41 , ~1ue des igna cu-n el nombr~ de "Prof. Feo. 
Amadis Peña Fc'.•liz", el Liceo- Secundario de Cabra!. 
Barahona. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 734 
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Ley N9 342, que restituye el nombre de "Comenda-
dor" a la ciudad y actual municipio de Elías Piña.. . 736 

Ley N9 390, que designa con el nombre de "Prof. Feo. 
Antonio i\ledina", la E scuela Primaria de Partido, 
Dajabón. ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1025 

Ley N9 395 , que desig.na con el nombre de "Sor Petra 
.:.Hariana. Grullón" , la Escuda Hogar Santa l\Iaría. de 
Santiago . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1038 

-O 

OBJETOS ESPACIALES -

Res. N'-' :373, qu <> aprueba el Convenio sobre respon-
sabilidad internacional por daños causados por. . . . . . 952 

ORGA:\TlZACION HIDROGRAFICA INTERNACIO
NAL -

Res. N'-' 35G, que aprueba la Convencii'ín sobl'e la... . 836 

ORO - EXPORTACION DE 

Ley N9 42G, que modifica el Art. 4 de la Ley N'-' 5032 
del 21 de '11Cviembre de 1958. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1236 

P-

PEAJE - DERECHO DE 

Lt'Y N9 278, que autoriza al PodPr Ejecutivo un . ... 

PENSIONES -

Ley N9 276. que concede pensión del Estado al Sr . 
Fernando A. Munigh. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 \J 

Ley N9 300, que modifica el Art. 19 de la Ley :\! '-' 5185, 
sobre Pensiones Civiles del E stado . . , . . . . . . . . . . . 150 
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Ley N9 3.0E,, que concede pensión cel Estadll é! l Sr. Os-
ear Delanoy . . . . . .. , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 182 

Ley N9 306, que concede pensión del Estado a la Sra. 
Amantina lVIedrano . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18 ·1 

Ll'y N9 ;307, que ccncede pensión del Estado a la Sn:1. 
Altagracia Urbúez Vda. Sánchez . . . , . . . . 186 

Ley N9 308, que conr:ede pensi,~n del Estado a la Sra . 
Carmen Dolcres Rivas Vda. Santos . . . . . . . . . . . . . . 187 

Ley N'-' 322, que concede pensión del Estado al Prof. 
Rafa.el Arzeno Tavarez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60;1 

Ley N'., ;3;i4, que conce ci.e pensión d!'l Estado a la Sra. 

L uz E. Pacheco Vda. Kuret .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 702 
Ley N9 34.3, que concede pensión del Estado al Sr. Er-
n esto Romero Matos. . . . . . . . . . . . . . . . . . 73J 

L ey N'-' 314, que concede pensión del Esb,co a la Sra . 
l\ifrrce<l2s Batista Vda. Era.che.. . . . . . . . . . . . . . . . . 741 

Ley N9 345, que concede pensión del E ~tado a la Sra. 
Dinoral1 Da vid Rodríguez de Alvarez . . . . . . . . 7 4;1 

Ley N9 :352, que concede })Pnsión del Estado a la Sra. 
Americana Franco Vda. Sánchez . . . . . . . . . . . . . . . 812 

Lry N9 375, que concede pensión del Esta,do a la Sra. 
Tijides Rmnírez Vda. Garrido .. . . . . . . . . . . . . . . . . 975 

Ley N'-' 376, que concede pensión del Estado a les Sres. 
Juan R. l\Iedina S. y Fidelina M .de l\Iedina. . . . . . . . 97G 

Ley N'., 378, que concede pPrisión del Esta-do a la Sra. 
Ana E . Thread V da. Pureen Peña . . . . . . . . . . . . . . . . 980 

Ley N9 379, Q.U r concede penf i 'm <::el E , !a do aJ. Sr. 
;Francisco Gómez y Gf.méz. . . . . . . . .. . . . . . . . . . 982 
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Ley N'-' 389, que concPde pensión del Estado a la Sra. 
Ana i\léndez Contreras Vda. Hernández .... . . . . . . . . 1028 

Ley N9 394, que concede pPnsión del Estado al Dr. 
faéd as Franco Bidú. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 o:n 

Ley Nr;> 405, que concede pensión clrl Estado al Sr. 
Angel l\fa. Peüa Castillo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1078 

Ley N9 406. que ccneede pens ión del Edado a la Sra. 
Encarnación del ::\lonte Vda. Echavarría.. . . . . . . . . J.079 

PODER EJECUTIVO -

Res. N'-' 330, que aprUPba el informe presentado por la 
Cámara de Cuentas relativo a todos los actos efectua
dos por el Poder Ejecutivo así como el Estado de Re
caur1ació11 é l nversii'n de la:3 Rentas Fi, cal<'s durant e 
el año J.971 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 676 

Ley N''-' ~347, quP autoriza al P oder Ejecutivo a impri
m ir, emit ir y negocia r henos hasta por un monto de 
RDl 25.000,000.00 .. .. . . . . . . . . . . . . . . . . 749 

POLICIA NACIONAL -

Ley N 9 :mq, que modifica. los artículos 8 y 18 de la 
Ley que crea Pl Ccídigo de .Justicia de la ... , . . . . . . . . 885 

PRESIDENCIA - SEC. OE ESTADO DE LA 

Ley N'-' 4.50, que crea la. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1:367 

PHOi\lOCION AGRICOLA Y GANADERA - LEY DE 

Ley N9 272. que agrega un párrafo al Art. 25 de la . . 8 

PUBLICACIONES -

R ,1;:; .N9 296, que aprueba la Convención sobre el Can-
je Internacional de, . . , .. , , , . . . . . . . . . . , . . . . , . 131 



--1404-

Res. N9 303, que a:r;rueba !a Convención sobre el Can
j e de Publicaciones y Documentos Gubernamentales 
entre Estados . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . .. . . . . . . . . 170 

- R -

REGISTRO ELECTORAL -

L ey N'1 299, c.tne modifica l:: s artículos G. 30 inri:-;n t) , 

y 34 de la Ley sobre . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 148 

Ley N9 397, qne moclific-a los art ículos 28 y 29 <le la 
Ley N9 55, del. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1042 

REGISTRO ~ACIUNAL DE CONTRIBUYENTES - -

Ley N'-' 339, que agreqR tres pár rafos al Art. 1 de la 
Ley N9 53 de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 728 

- S -

SAL UD PUBLICA -

Ley _N9 392, que agr Pga un párrafo al Art. 202 del 
Código de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . l 031 
Ley N9 431, que agrega un párrafo al Art. 170 del . . l 2'18 

- T 

TELECOi\IUNICACIONES -

Res. N'-' 320, qee aprw.-ba el Acun·do Rela~ivo a la 
Organizaci<ín Internacional de . . . . . . . . . . . . . . . . 50~ 

TRANSPORTE AEREO .-

Res. N9 30J que apru l'°lJa e l J\.cu~r c' o , obre• Tra0
· 

porte Aére ::; rnscrito entre el E ü ado DJr:., ini: ar o v d 
Gobierno de la. República de Italia . . . . . . . . . . . . . 152 
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TRANSITO Y VEHICULOS - LE Y DE 

Ley N9 2841 que modifica el inciso f) del articulo 
25 de la, ... ... '· .... • a_ 1 1 1 1 I I •. 1 1: 35 

TRIGO ~ CO:\IERCIO DEL 

Res. N'-' 370, que aprueba El Comercio sobre el. . . . . . 905 

- U -

UNlON POSTAL DE LAS Ar1íEIUCAS Y ESPAxA 

Res. N9 372, que aprueba las modificaciones del Ar-
tículo 52 del Convenio de la . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 949 

UTILIDADES O BENEFICIOS -

Ley N9 288, que hace cbligatcrio a toda empresa otor~ 
gar una participación de un 10 7c: de sus utilida.des o 
beneficios a todos sus rmpleados permanentes. . . . . . 45 

Ley N9 291, que establece una contribución sobre la ga
nancia de c211 ital RchrP. la venta de bienes inmuebles 
situados en el t.0 1·1·it.or i0 r,, lR República. . . . ... .. . . .. 57 
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